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I 

CIRCULAB relativa al modo como deben llenar sus deberes oficiales los empleados en las Aduanas. 

EstaMs Unidos de Oolombia,-Poder E¡jecutivo nacional,-Secretaría de E8taM del ])espaqhQ de 
Hact'e?lda i Fomento,-Secct'on 2.a-Ramo de Aduanas.-Ozrcula'l',-Número 950.-Bo[Jotá, 
27 de a[Jo8t(J de 1970. 

Señor Administrador de la Adua.na de ...... 

Tengo órden del Presidente de la República para hacer 1'1 usted las siguientes reco
mendaciones relativas al cumplimiento de sus deberes oficiales: 

l.-La renta de Aduanas représenta en el dia mui cerca de las dos terceras partes de 
la totalidad de las rentas nacionales, i ue su buena percepcion depende enteramente la 
conservacion del crédito de la República en el interior i el esterior, i en gran parte la 
adquisicion de los recursos indispensables para la buena marcha de la Administracion 
pública. El puesto que usted desempeña, es, pues, de alta importancia i uno de aquellos en 
que repORa la mayor suma de confianza nacional. El Presidente espera, cneonsecuencia, 
que poniéndose a la altura de la responsab-ilidad moral que pesa s(i)b-re usted, consagre todQ 
su tiempo, todo su pensamiento i toda su actividad física e intelectual al cumplimiento de 
sus deberes. 

n,-Los derechos de importacion, apesar de ser la-tarifa vijente la mas liberal de cuan
tas han rejido en el pais desde la Independencia hasta nuestros dias, representan aún un 
gravámen de mas de veinte por ciento sobre el capital invertido en el comercio de impor
tacion i determinan una lucha incesante en1j,l'e el interes de la República i _ el interes del 
introductor. En esta lucha, la buena política aconseja hacer al comercio contribuyente todas 
las concesiones compatibles con la esacta recaudacion del impuesto; bacer todo lo ménos 
odiosa posible la percepcion de esta renta; ofrecer al público todas las facilidades que pue
dan concurrie a quitar estímulos al contrabando. Estas concesiones ¡ facilidades pueden l~
sumirse en los siguientes capítulos: 

1.0 Pronto despacho de las mercaderías a los introductores; de manera que la Oficina 
pueda marchar con el dia sin recargo de trabajo del antel'ior, i que los efectos reconocidos 
puedan seguir a sus destinos sin perder las ocasiones que la marcha de las embal'caciones o 
de las récuas les puedan presentar para continuar sn viaje o para obtener fletes baratos. A 
este efecto, no d ebenin tener usted i los empl eados de sn dependencia horas restrinjidas 
de despacho: se trabajará seis, ocbo, diez o doce boras diarias, el tiempo que sea preciso 
para dar evasion a los negocios pendientes. Las dudas, consultas o reclamos que ocurran 
deberán decidirse sin tardanza, con espíritu de equidad i benevolencia para todos, consul
tando principalmente la prontitud; pues a veces vale mas una resolllcion pronta aunque 
sea adversa, que otra tardía aunque sea favorable. 

2,0 Disposicion de ánimo a evitar dificultades i pleitos con los -introductores, a cuyo 
efecto sil've en primer lugar el empleo ~ la mayor cortesía i atencion bácia todos, grandes 
o pequeños, que todos tienen igual derecho a la considel'acion i benevolencia de los servi
dores de la N acion ; i en segundo lugar, la mas perfecta igualdad de procedimiento i reso
luciones con todos, porque la aesigualdad choca en los pueblos republicanos tanto como la 
injusticia i a veces mas que ésta. 

3.0 Liberalidad en los procedimientos, prescindencia ilustrada de todo -espíritu fiscal 
mezquino i desconfiado, voluntad permanente de couciliar en lo posible la esacta recauda
cion del impuesto con la libertad comercial. El Presidente me encarg~ dar a.usted eS,ta 
regla ele conducta recomendada, con los mag felices resultados en otro_ tiempo 1 otro ,pala, 
por nn eminente economista i hombre de Estado (Tul'got). Aplicar estnc:tamente la lelo la 
disposicion en vigor a los casos que ocmran ; pero en todo caso de d uda ~IDce)'a resolv-or las 
cuestiones en favor del contribuyente, siempre qne éste aparezca procediendo de buena fe. 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



I 

4 DOCUMENTOS SOBRE ADUANAS. 

Esta regla no impl ica en mauera algl~na que usted ~esat~enda la lei ni que haga viol en
cia a su intel'pI'etacion para favorecer al IIlt roductor, SlD~ sImplemente, que e.n todo caso 
no previsto esp resamente por aquella o p o r los ? eCl:etos eJecutIvoS, la resoluclOn d~ u sted 
sea fa yo rabIe, no a la pel'sooa d~ q ue se trata ~I al lOteres del momento o de las Clrcuns· 
t ancias, sino al principio de la lJber tad comeI:Clal. 

4. ° P a ra aserrnJ'a r la igua ldad de r esoluclOn para todos en las dndas que ocurran, es 
conveniente que fi'eve usted nn r ejistro en que anote la resolncj on de los casos dudosos, or
d enado alfab é ticamente p or el órd cn d e la palabra capital, qne marcaní ustcd en letra 
mas visible i de la q ue se servirá para la formacion del indice. Este reji s tro deberá trasrui
tirse i consel"\"arse con todo cu idado, a fin de fundar tradicion i de establecer precedentes 
q ue si rvan d e regla, a d efecto d e disposicion legal o ejecutiva. 

III.-La persecucio n t en az, inflexible e incansable del contrabando es uno de los debe
r es m as prem iosos d e nst ed. 

El contrabando no solo es un d elito de contravencion a la lei, de onusion en el cum· 
plimiento d e una d euda incontrovertible a la sociedad, sino un hurto evidente a los intro· 
d uctores que pagan S Il S d erechos con buena fe. Puede la frecuencia de este d elito haber, 
en cierto m odo, embo ta do la sancion pública para condenarlo i p el'seguirlo; pero siempre 
es cier to que él constituy e un h echo rePI'obado por la moral social i privada, que quita a 
sus a u tores los d erechos a la estimacion i confianza pública, i que debe condenar al que lo 
ejecuta a l d esprecio de los hombres de bien. 

Proceda ust ed a d esenmascarar sin contemplaciones a los que se ocupen eo e¡:te tráfi
co ilícito, a perseguirlos severamente por todos los medios legales i a dar por m edio de la 
publicidad de los hechos una sancion efectiva a la lei moral i social que proscribe esa espe
culacion r eprobada. Haga usted presente a los ciudadanos i a las autoridades, que el con
trabando no es mas qne una de las formas de la anarquía, uno de los medios del hurto, una 
de las m as constantes fuentes de insegnridad pará la propiedad, uno de los focos en que se 
r eclutan i se hacen t emibles los grandes criminales. 

IV.-En desarrollo de este espíritu perseverante de persecucion al contrabando, debe 
usted observar la regla de reconocer con mas minuciosidad i atencion las mercancías oe 
p ersonas que se hayan hecho sospechosas de fraude; tanto respecto d el introductor mis
mo, como d e sus ajentes en el cstranjero i sus consignatarios en la Aduana. 

A sí, por ej emplo; los cargamentos d espachados por una casa estranjera en cuyas fac
turas se hayan n otado discrepancias COI1 la realidad del contenido de los bultos, o denomi· 
naciones d e los artículos, distintas de las acostutÚbr.,adas, o espresion de la naturaleza o C:l

Jicl ad d e los efectos no conforme con la verdad; siempre que esas diferencias no procedan 
d e error involuntario, deben aparejar responsabilidad al que las comete. Esa responsabili· 
dad d ebe ser: desconfianza de la Aduana i publicidad del hecho de moralidad sospechosa. 

Así de todas esas diferencias que llamen la atencion de usted, sírvase dar cnenta a 
esta Secretaria, para su publicacion en el " Diario Oficial." 

Los efectos pertenecientes a personas, o casas de comercio, convencidas de haber queri. 
do d efraudar una vez los derechos de Aduana, deben ser examinados no solo en la propor
eion de nno en cada diez bultos del mismo contenido, sino en una mayOl', como uno en 
cinco o nno en tres. 

Las casas consignatarias que se hayan prestado a complicidad u ocultacion de los 
fraudes J eben ser notadas i objeto de una vijilancia especial. 

De todas es tas observaciones de carácter personal debe formarse un rejistro secreto, 
que llevará usted mismo, que no permitirá ver a nadie i que trasmitirá a su suce¡;:or, 
espresando en las notas respectivas el hecho ocurrido con sus circünstan cias, las reinciden
cias, si las hubiere, i las d emas person as de quienes se sospeche complicidad. 

V.-La esactitud en la formacion de la estadística del comercio esterior es otra de las 
r ecomendaciones que tengo 6rden del Presidente para hacer a usted con todo enca
r ecimiento. 

No hai en el diareforma ni combinacion alguna fiscal que no necesite el apoyo de los 
datos estadísti cos. Son éstos los únicos que pueden dar oríjen al conocimieuto de los 
vi cios d e un sis taroa, que pueden probar sus ventajas, determinar ideas nuevas i juzgar de 
la marcha d e nuestro comercio. La estadística es a la lejislacion fiscal lo que la anatomía a 
la medicina ; es la ciencia fundada en los hechos, es la observacion constante de los re ulta· 
dos ; es la manifestacion de la vel'dad reducida a proporciones aritmét icas. Saber lo que se 
esporta i lo que se importa constantemente, es conocer las fuerzas del pais, es sabel' de don
d e viene el prog reso, es IioCntir en d6nde empieza la deoadencia, es casi apreciar dónde está 
el mal. 

Así, la anotacion m et 6dica de los buques que frecuentan nuestras costas, de la oanti
d ad, caliJades , proced en cias i valores de los objetos importados; Je la naturaleza, canti
dad, v alor, procedencia i destino de los efectos espoJltados, es no solo apreciar bien nuestras 
riquezas, sino hacerlas conocer i estimar del estranjero; es crear estímulos en unos i 
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alentar la confianza en otros. Sobre todo, es crcar bases cientificas para el Gobierno, 
d.cstenar el empidsmo peligroso de los bisternas i prccaverse a lIn tiempo de la impacicn. 
Cla que pueele hacer abortar los efeceos de ulla r eforma útil, i ele la desconfianza que 
pudiera impedirla apesar de su necesiJan i conveniencia. 

Mas para que la estadística sea útil i una luz que guie hicia la verdad, e¡:; necesario que 
sea e acta, completa i detallada. Uoa estadísÜea mentirosa conduciria a falsos caminos; 
incompleta, induciria en el'1'or; poco detallada, no tendria aplicacion práctica. Estas tres 
condiciones son nece¡:;arias para qne dé sus resultados. Yo las r ecomiendo vivamente a 
usted, i su observancia será considerada como la poscsion de una cualidad indispensable 
en el puesto qne usted desempeña. 

VI.-EI Pre;;: identc> me ordena, en fin, llamar su atencion hácia un punto relacionado 
con la buen·a marcha jeneral de la Administraoion nacional. La p¡'escindencia de ust.ed i de 
los empleados que de usted dependen en las coutroversias que pueden afectar el órden pú
blico d el Estado en que ejercen sus funciones. 

No se trata, por supuesto, de recomendar que no se cumpla el deber cívico que todo 
ciudadano tiene para con el Esta(l o en que vive, de intere. arse en su marcha próspera, de 
predicar el respeto por la legalidad, de contribuir a la efectividad de las libertades púhli
cas, de dar su voto convencido i pat¡:.iótico en las elecciones: se recomienda únicamente 
no poner al servicio de los partidos locales la influencia oficial que da nn d es tino nacional, 
no participar del acaloramiento de las pa~iones seccionales ni atraer sobre el Gobierno na
cional, por el conducto de sus njentes en los Estados, antipatías i cóleras que debieran en
cerrarse dentro de límites restrinjidos; abstenerse de luchas apasionadas que distraerian 
naturalmente a un empleado del cumplimiento de sus d eberes hácia la Nacion . 

El servidOl' de la N acion debe servir preferentemente a la N acíon, i ser, si no absolu
tamente imparcial en las contiendas municipales,-a lo ménos un cilld!lllano lleno de calma 
patri6tica, i completamente ueutral cuando la lucha llegue a amenazar el órdeu i la paz. La 
panicipacion de un empleado nacional cuando las cosas lleguen a este punto, será conside
rada por el Presidente como una renuncia del destino, porque, aplicando el proyerbio del 
lenguaje popllla¡', no se puede servir a un tiempo a dos amos, n~ en una sola persona pue
den caber bien los dos cal'actéres de belijcrante i de nen(ral. 

La participacion de Jos empleados nacionales en la:; contiendas de los Estados ha sido 
ya mas de una vez un escollo en que ha naufragado la paz feu eral i puesto la República al 
borde de un abismo: l:es mas obvias nociones de prudencia aconsejan esta neutralidad, que 
ya no es simplemente un dictado de patriotismo, sino un debe¡' lega], claro i espreso, con
signado en la leí de 16 de abril de 1867. Por ella se ímpone un deb er de estricta neutralidad 
al Gobierno jeneral en las luchas intestinas de los Estados, i este deber no se refiere única
mente al Presidente i Secretarios nacionales, sino a todos los servidores de la Nacion, que 
como tales, son parte integrante de lo que se llama Gobierno nacional. 

Soi de usted atento servido!'. SALVADOR CAMÁCHO ROLDAN. 

II 

NOTA al Presidente del Comité de tenedores de bonos de 1>1. deuda esterior avisándole la terminacion del 
convenio sobre intervencion de sus Ajentes en las Aduanas. 

Estados Um'dos de Oolombia.-PoilM' JjJjecutilvo nacional.-Secretaría de Estado del nespacho de 
Haúenda i Fomento.-Seccz'on 2.a-Número 1,174.-Bogotá, 15 ile iliúcmb1'c de 1870, 

Señor Presidente del Oomité de tenedores de bonos. 

Por t>ficio de la Secretaría de Hacienda i Fomento, seccion 2,n ramo de Aduanas, 
número 44, de fecha 9 de junio de ] 864, se pusier{)o en cOD?cimieuto. do esa Pr~sidencia, 
para ver si eran aceptadas pOl' el C@mité, las bases sobre l.ntervenclOu d~ los AJent~s de 
ésto, en las operaciones de las Aduanas de Colombia, cou~emdas en la secCJOn 1.0, ?ap!tulo 
2.0 del Codigo de Aduanas de aquel año; i por contestaclOn de 8 de ~gosto s!gme!!te se 
supo que tales bases habian sido aceptadas, i que se habian hecho 'vanos nombramJentos 
para Ajentes. 

Una de dichas bases de la lei era la de que el convenio duraría a los mas seis años. 
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En con secuen cia, ha espirado ya el té rmin,o ,de dicho conveni,o, i m~ permito llamar la 
atencio n del Co mi té, por comln eto ~l e ~18 \ed, h,wla este, respecto, l. por orden espresa del 
P od er E jecutivo, p:u'a los fin es co n<!g ll1 en,tes, que seran la cesaClon d el pago d~ sueldos 
por parte d el G obi em o a dich os Ajelltes, 1 de la entrega :1 e llos de los fondos aphcables al 
pago de la d eucia est e¡'ioL 

Soi d e usted ate nto servidor. S .. UVADOR CAlIIACHO ROLDAN , 

.- .......... ... ..................... ...... ............................... -......... -.................... . 

III 

OFICIO al Cónsul en el Havrc, manifestando que no es preciso que las facturas espresen el nombre del 
duciío de las mercaderías, sino el del,'clnitcnte i el de la pC1'sona a qlúen se hace la 1'c1ncsa, i el puerto 
del destino ; i que las m ercaderías que vienen a Tumaco, no están sujetas a la presentacion de factura 
certificada en el Havre sino en Panamá, 

Estaaos Unido8 de Oolombia,-Poder J!!jecutivo Il acional,-Seeretaría de Estado del Despacho de 
Hacienda i J.i'omento,-Secc~'on 2,"--Ramo de AduMUls,-Número 623 ,-Bogotá, mayo 5 de 1870, 

Señor Cónsul de la Union en el Havre, 

En vista de la no~a de ust ed, de 7 de febrero último, se resolvió lo siguiente: 
" Como lo observa el señor Cónsul, el Código de Aduanas (artículo 17) no exije que 

las facturas esp rescn el nombre d el dueño de las m ercad el'Ías, ni el lugar de Colombia a 
doude han de internaroe, o sea el de su inmed iato consumo; sino que en vez de ésto solo 
prescribe que se mencionen el nomb¡'e del remitente, el de la person~ a quien se hace la 
1'emesa i el pue1'to d el destino d e las m ercauerÍa,,; i I1sto segUl'amenie pOl'que para la 
renta de Aduanas lo importante son los datos que 8e han prescrito i no los otros, i porque 
ademas seria inúti l la mencion de los dueños i lugal'es del inmediato consumo, pues 
tratándose solo del comercio esterior no se invijila la internacion i por lo mismo la ,inesac
titud seria absolutamente posible para los remitentes del estel'ior i para los consignatarios 
de la Costa colombiana, ' , 

" No ordenando la lei que la factura esprese el r:ombre del dueí'ío de las mercaderías, 
debe estimarse que el parágrafo 2,° del artículo 44 del Código, que cita el señol' Cónsul, 
se refiere a la persona a quien viene dirijida la remesa, i no al dueño que pnede serlo o no 
serlo e l que recibe los objetos: este punto es del dominio privado de los comerciantes. 

" Los puertos de Colon i Panamá son francos, i segun el artículo 8,0 del Código, el 
comercio de los puertos francos a los habilitados se reputa como si se hiciese del estran
jero, en cuanto al procedimiento aduanero que ha de seguirse para él. En consecuencia las 
mel'caderÍas que vienen a Tumaco atravesando el territorio franco del istmo de Panamá, 
no n ecesitan fflctura cel,tificada en el H av re para sel' importadas por aquella Aduana, sino 
fact\U:a ccrtificada en Panamá; sin que ésto obste pal'a que el qué quiera pueda p¡'esentar 
a la certificacion en Panamá la miRma facj,ura que- trae dell-Iavre, sino que por el contrario 
esto seria m ejor, En Colon solo se exijirá el sobordo i el 1'011 de la tripulacion i demas 
documentos del bnqne, ,conforme al decreto de 15 de junio de 1868, en ejecncion de los 
artÍcnlos 27 i 28 de la lei de 30 de mayo de aquel año, adicional i reformatoria de las de 
Aduanas (Diario Oficial, número] ,256), 

"Pero siendo es acto : 1,0 que con el procedimiento que se sigue por los comisionista! 
o consignatarios, de incluir los cargamentos de diversos individuos en una sola factura, los 

-consulados, que en lo jeneral solo se sostienen con la dotacion evp.ntual proveniente de la 
certificacion de los documentos comerciales, pueden venÍl' a quedar con dotaciones exiguas, 
prodllcienno ésto males en el servicio; 2,0 que de esta combinacion de los comisionistas 
no se aprovechan los distintos dueños de los cargamentos, pnes se tiene noticia de que 
por lo comnn se cobra por aquellos a cada uno de éstos, ' el total de la cuota consnlat, ; i 3,0 
que todo esto pudiera evitarse disponiendo que cada faotura haya de referirse a una sola 
marca, manifiéstese así al Congl'eso, r emitiéndole al efecto copia de esta resolucioo i de la 
nota que la motiva," , 

ComunÍcolo a usted como resnltado de su citada nota i d e la de 2 ele marzo número 
20, debiendo ustcd en consecuencia refo rmar su circular de 9 de febrero cuya copia ha remi
tido adjunta a la última nota citada, en el sentido de la resolucion que trascribo a usted. 

Boi de usted atento se\'vidor. SALVADOR CAMACHO ROLDAN, 

-~-"',-===-. ~",-==='--=-=-=-=-=--=-=-- ~=--~====----~ - --_._--- _ ._ - _._--=--

\ 
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IV 

RESOL UCION declarando que en un mismo sobordo h a de venir mencionada con la debida separacíon 
toda la carga que traiga un buqu e, atmque sca COK destino a distintos puertoS". 

Despacho ele IIacienda i Fomento.-Bogotá, 19 de 110viembre de 1870 . 

. De acuenIo. con el inciso 5.° del artí culo 28, d e la lei de 20 d e mnyo d e 1868, ad icio
nal 1 re~ormatona de las d e Adu~nas, con los artICulos 16, 21 i 27 del Código de A duanas, 
con la cIrcular n(unero 874, pu bhcada en el número 1,985 del "Diario O fi cial" i con las 
dis~osiciones q?e en ella se citan, se d eclara : que en un ~1ismo sobordo, au~que con la 
debida separaClOl1, ha de cons tar tod a la carga que t rmga un b uq ue para los di stintos 
puertos nacionales , ya sean éstos habilitados o francos , o de ámbas clases. E n consecuer 
cia, los Administradores d o Hacienda nacional de Panamá i Colon devolve rá n do los 
Capi.t3:,:.es los respectivos .s?bordos apertorios, con las an otaciones d el caso, cuand o hayan 
de dU'IJlrse a puertos hablhtados despues de haber d escargad o los bultos destinados a 
aquellos lugares. 

El Secre tario, CAlIIACHO R OLDAN. 

, ............................... -" ....... J_ •••••••••••••• _/ ••• ~ ••••••••••• • • , ............................ .. 

V 

CIRCULAR sobre el modo de est enderse las certificaciones consulares en los sobordos i facturas. 

Estados [[m·dos de Colombia.-Poder .li¡jecut1"vo naá onal.-Secretat·ía de Estado del Despaoho de 
Haoienda i Fomento.-Seccion 2.fJ.-Bamo de Aauanas.- C~rcuZar número 671.- Bogotá, . 
mayo 31 de 1870. 

Señor Cónsul de la Union en ... .. .. . 

El Pode¡' Ejecutivo ha dictado la siguiente resolucion: 
"Los certificados consulares de que trata el al'tículo 20 del Código de A duanas se 

estenderán, de acuerdo con lo que él prescribe, en todos los tres ejemplares de los sobor
dos i de las facturas. 

" Para facilitar esta operacion pueden los Ajentes consulares U:-lar de marquillas que 
impriman sobre el mismo papel de dichos documentos el respectivo certificado autorizado 
por ellos. En ningun caso se pondrá. éste en hoja separada o pegada a la del documento 
a que corresponda. 

"El sello consular debe estamparse tambien sobre el papel, sin poúer oblea u 
otro objeto. 

""Los pliegos cerrados que contengan facturas i sobordos dirijidos a la ~ecretaría de 
Hacienda i Fomento, no se remitirán por el mismo buque a que se refieran, sino por el 
correo inmediatamente posterior a la salida de éste, en cumplimiento de la segunda parte 
del artículo 21 del Código. 

" J"as firmas de los certificados deberá,n ser aut6grafas." 
Soi de usted atento servidor. SALVADOR CAlIIACHO ROLDAN. 

'-!._ ••.• _ ..... _ •••. _ ••••••.• __ .-••.••••.••••. ~ ..... -' ••• -................ .... -•.•• -••••••••• -•••. -........ ........ .... 

VI 

RESOLUClON sobre sobordos de buques que ven gan a P anamá. i éolon. 

Estados Umdo8 de ColomMa.-Poder Ejeoutimo naoionaZ.-Secretaría de Estado del DC8paol!o de 
Ham·enda i Fomento.-Seoo2·on 2.a-Bamo de Aduanas.-Ovroular número 874.- Bogotá, 
21 de Julio de 1870. 

Señores Cónsules de la Union en .•.. i Administradores de Hacienda nacional en P anamá i Colon. 

Llamo la atencion de ustedes hácia el decreto de 15 de junio de 1868, en ~jecucion de 
los artículos 27 i 28 de la lei de 30 de mayo de aquel año, adicional í reformatoria de las de 
Aduanas i publicado en el número 1,256 del "Diario Oficial," i al artículo 5.° de la misma leí. 
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8 DOCUMENTOS SOBRE ADUANAS. 

Conforme a estas disposiciones, todo buque que venga a Panamá o Colon, d.ebe traer 11 
siemp re sobordo: si las mercadel:ías han de t1'asb~l'da1'se solamente, para conducIrlas a un 
puerto donde hai Aduana colo.mbl~na , d~ben enVIarse con tal docnmento las CO!TeSpOn~ 
dientes facturas, a aquella oficl?u, l los ejemplares del caso a la Secretaría de. HacIenda; 1 

si ha de desca1'ga1'se en Punarua o Colon, aunque despues haya de cargar se allI nuevamente, 
no deben despacha rse facturas sino solo el sobordo, diriji cndo a la respectiva Administra
cion de Hacienda nacional el ejemplar que en el caso anterior se r emite a la Aduana. Al 
carga?' en Panamá o Colon es que se dellpachan primitivamente, por los Administradores 
de Hacicnda de aquellos puntos, los sobordos i facturas, de ac uerdo con el arlículo 7.° del 
mencionado decrcto; i al t1'asu01'dar verifican lo que ordena el referido artículo 5 .° de la lei. 

Soi de II stedes atento servidor . SALVADOR CAMACHO ROLDAN. 

• • - •••••• ?-... ..... - •••••••• - ••••• - ........................................ ..- ................ - •••••.•• <. ....... .,..-... 

VII 

RESOLUCION sobre el modo de obtener el cumplimiento 'de las disposiciones que ordenan la certifica
cion de sobordos i facturas. 

lJespacho de Ham'enda i Fomento .-Bogotá, juNo 14 de 1870. 

POI' lo j enerallos Capitanes de buques i los qlle remiten mercaderías para Colombia, 
deben cumplir en los puertos de la procedencia con la presentacion de sus respectivos 
sobordos i facturas, segun los artículos 16 i 17 del Código de Aduanas; pero no teniendo 
los consulados modo de obligar a tales individuos a cumplir con estos deberes, se imponen 
a la llegada d e los buques o de las mercancías a las Aduanas, las correspondientes penas 
por la omision; debiendo los Cónsules por su parte, dal' a las Aduana:; los avisos dé las 
embarcaciones u objetos que salgan de los puertos sin los competentes papeles debida
mente d espachados por ellos, para . evitar los fraudes que pudieran bacerse trayendo 
mercaderías para descargarlas en lugares de la Costa en que no baya Aduanas. 

El Secretario, CAMACHO ROLDAN. 

VIII 

RESOLUCION sobre mercaderías 1;10 incluidas en los sobordos. 

lJe~pacho de Hacz'endai Fomento.-Bogotá, 26 de setiembre de 1870. 

Se llama la atencion de los señores Administradores Tesoreros de las Aduanas i de la 
Oficina jeneral de Cuentas al inciso 5.° del ,artículo 25 i artículo 212 d el Código de Adua
nas, i al artículo 25 de la lei de 30 de mayo de 1868, adicional i reformatoria de las de la 
misma materia, segun los cuales las únicas mercaderías no incluidas en el sobordo que se 
pueden descargar para su venta son las de rancho i demas p1'ovisiones que tenya el buque 
para el consum o de la tripulacion i que conston en las listas 1'espectivas, i no los demas 
efectos que no sean de esta naturaleza o que no pertenezcan al buque sino a los individuos 
de aquella. 

El Secretario, CAMACHO ROLDAN. 

IX. 

RESOLUCION sobre certificacion de sobordos de las mercaderías que se cargan i de las que se t1'asbor. 
dan en puertos estranjeros. 

lJespacho de Hacienda i Fomento.-Boflotá, dz'ciembre 15 de- 1870.-Número 1,180. 

L as mercaderías que se cargan en un puerto estranjero con destino directo a Colom
bia, aunque se bayan traido a allí de otro puerto tambien estranjero, deben venir con 
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documentos cerLi-ficac1os en el de la carga; pero la práctica, en cnanto a las que se 
t?'asbor'clan, tiene que ser únicamente la qne determina el artículo 5.° de la leí de 30 de 
mayo de 1868, adicional i l'eformat()ria de la de Aduanas. 

El Secretario, CA.MA.CHO ROLDAN. 

x 

RESOL UCION sobre procedimiento en los casos en que el Capitan de algun buque no presente sobordo. 

Despacho de Hacienda i Fomento.-Bo(jotá, 20 de dim'embre de 1870, 

Segun el artículo 28 del Código de Aduanas, cuando un buque llega (su Capitan no 
presenta el respectivo sobordo, no puede salir del puerto sino despues de que aquel indi
viduo presta fianza igual al valor del buque, para responder del valor de la multa de 200 a 
1,000 pesos que como pena le impone el inciso 1.0 del artículo 169 i su concordante <1eI170. 

I en cuanto a la carga del buque, puede, segun el mismo articulo i el 30, verificarse 
sin demora la intl'oduccion, practicando el reconocimiento, la liquidacion &.a &.a si 
apesa¡' de dicha falta de presentacion de sobordo por parte del Capitan, ba recibido la 
Aduana el ejemplar que de este documento debe enviarle el Cónsul colombiano del puerto 
estranjero de la procedencia; pero si no se tiene este dato solo es permitida la descarga · 
para mantener en depósito las mercaderías hasta que se presente por el Capitan el ejem
plar que le correspoñde, durante el plazo i mediante las demas condiciones que establece 11 

el citado artículo 30. 
En todo caso, i mui especialmente cuando no se -haya hecho la descarga, deben 

emplearse por supuesto precauciones para evitar el cqntrabando, manteniendo cerradas i 
selladas las escotillas, i 'poniendo todo el Resguardo en vijilancia, como lo ordena el 
articulo 29. 

Segun el citado artículo 30 dicha descarga no es obligatoria ántes de presentar el 
sobordo; pero es entendido que, para permitir la salida del buque, es preciso, por supuesto, 
que se haya verificado aquella en los términos espresados. 

La descarga no ha de hacerse nunca sin la intervencion del Resguardo, el cual puede 
impedir que la carga se deje en el tránsito del buque a la Aduana, que es lo que constituye 
uno de sus deberes en la descarga para los efectos aduaneros. 

El Secretario, CAMA.CHO ROLDAN • 

• , ................................ - .............. _ •••••• -. ••••••• ' ••• ' •••• '- •••• - ••• '-..... '- .... ,....- •••• ' ............. , ........... --..;0 

XI 

RESOL UCION determinando qué empleado debe pasar las visitas de los buques en la Aduana de 
Sabanilla cuando se enferme repentinamente el J efe del Resguardo u OCUlTa otro accidente semejante. 

D espacho de Haoirmda i Fomento.-Bogotá, 9 de agosto de 1870. 

En los casos enteramente accidentales, como el de que enfermándose repentinamente 
el Jefe del Re¡¡guardo deba visitarse algun buque ántes de que se haya concedido a aquel 
-empleado licencia para separarse del destino, lo snstituirá'en el ejercicio de sus funciones 
el cabo del Resguardo que designe el Administrador de la Aduann, entendiéndose nombr~
do al efecto por el Poder Ejecutivo, en prevision de tal acontecimiento; i el mismo AdmI
nistrador dará los avisos del caso a la Secretaría de Hacienda para liquidar i ordenar, 
teniendo presentes estos hechos, los sueldos del empleado e,nfermo i ~el sl~stitnto. 

Por el hecho de cesar el espresado accidente, o de poseslOnarse elllltcl'~no que nombre 
cl fun0ionario que conceda la licencia, volverá a su destino de cabo el sustltn~o. 

El Secretario, CA~IACHO ROLDAN. 
2 
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formalidades que han de observarse cuando se lleven a otro 
mercado diferente del del primitivo destino. 

' Despac!IO ele' Hacimda i Fomento.-Bogotá, diciembre 20 de 1870. 

Cuando pO'r cualquier incidente un impO'rtadO'r de mercaderías quisiere llevarlas a O'tro 
mercadO' difol'ente de aquel a que las habia destinadO' segun el sO'bO'rdO', la Aduana del 
puertO' fijadO' en este dO'cnmentO' cumplirá con lo prevenidO' en el parágrafO' del artículO' 19 
d el CódiO'o dc Aduanas, i dará el aviso del caso a la del nuevo destino, la cual le infO'rmará 
luego qu~ haya recibido lO's bultos. Estos iuformes se agregarán al sobordo comO' compro
bantes d el dife¡'ente destiuO', para descargo de la Aduana designada en él, i se tendrán 
presentes pO'r la Oficina jeneral de Cuentas al examinar las de la Aduana del nuevo destino. 

El Secretario, CAMACIIO' ROLDAN. 

XIII 

RESOL UCION relativa a la presentacion estemporanea de los manifiestos. 

Despacho de Hacienda i Fomento.-Bogotá, 3 de dicz'embre de 1870. 

El articulo 44 del Código de Aduanas prescribe que la factura se presente" dentrO' 
de las cuarenta i O'cho horas despues de concedido el permisO' para la descarga" del 
buque que cO'nduzca el cargamento. -

El artículo 7.° de la lei de 30 de mayO' de 186'8', adiciO'nal i r efO' rmatO'ria de las' de 
Aduanas, O'rdena que' en ningun casO' se conceda plazo para la presentaciO'n de facturas. 

1 el inciso 9.° del artículO' ] 69 i su cO'ncordant.e del 170 de dichO' C6digo d eterminan 
la perra que ha de aplicarse pO'r falta, deficiencia O' inesactitud del menciO'nado dO'cumentO'. 

En cO'nsecuencia, la presentacion estempO'ránea segun la lei, de esos documentos, no 
escusa de la responsabilidad; i mucho ménos puede anular la cesion que se haya hecho de 
las mercade¡'ías dejándolas en la Aduana por el importe de sus derechos, pues semejante 
práctica podria tener el inconveniente de dejar, al ménos por algun tiempo, indefinido/:! los 
derechos de la N acÍon. 

El Secretario, CAMACIjlO' RO'LDAN. 

XIV 

RESOLUCION declarando que no hai obligacion de presentar facturas de los equipajes. 

J)espacJ¡o de !faczenda' ~' Fomento .-Bogotá, 28 de marso de 1870. 

La tarifa para el cobro de los derechos de importacion declara libres "los equipajes 
de los pasajeros hasta el peso de 150 kilógramos por pe1'sona" ; i el artículo 17 del C6diO'o 
de Aduanas exije fac\,ura certificada para la introduccion de toda mercadería; de modo 
que nO' se necesita para los equipajes de que se acaba de hablm', perO' sí para los O'tros 
artículos libres . .. .... ................ .......... ...... .. ....... .... .. ....... "' ....... .. ....... .. ............... .. .... ........ ....... ..... .. -.. .................... . . 

El S~cretario, J. SALGAR. 

XV 

RESOLUCION sobre equipajes í efectos de inmigrantes, dictada a consulta de la Aduana de Cúcuta. 

.Despacho de Hacienda i Fomento.-Bogotá, 30 de noviembre de 1870. 

La:lei de 5 aejulio de 1 86 7, reformatoria de la tarifa i de algunos artículos del C6digo de 
Aduanas, declara libres de derecho de importacion " los equipajes de los pasajeros hasta el 
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peso de 150 kilógramos pOlo per ona" ; i esta disposicion es la reproducida en el decretó de 
2 de julio último, en ejecucion de la lei de 23 del mismo mes, que tambien reforma la tarifa. 

La citada regla es absoluta, i por consiguiente comprende a toda persona, sea cnal 
fnere su edad i condicion. 

Pero para bacer efectivo el derecho por parte del pasajer o no basta que éste manifieste 
que los efectos que presente son su equipaje, sino que es preciso que por su naturaleza se 
conozca que no es imposible que lo sean. Así, tratándose de un uiüo de corta edad, no será 
admisible como su equipaje, calzado, r opa o montura qne sean adecuados solo para un 
adulto, por ejemplo; pero sí se reputará como tal todo el peso de 150 kilógramos en obje
tos que puedan ser del uso del niño que se trae de viaje. De acuerdo con esto, el artícnlo 
4° del citado decreto de 2 de julio cspresa que el equipaje ha de ser de objetos que el viaj e
ro traiga consigo i que sean ~)Iicables a su uso personal. 

Para la ejecucion de lo que precede se encuentra el artículo 39 de la lei de 10 de junio 
que r eglamenta la Aduana de Cúcnta. 

El artÍculO-4.o de la enunciada )ei de 23 de junio del presente año declaró esentos de 
d erechos" los efectos" ya usados .que traigaR los inmi{rl'antes, hasta 150 kilógramos por 
persona, ademas del equipaje. " Esta dispos¡cion es jeneral i por lo mismo no debe enten
d erse limitada a los inmig¡'ant'3s que para otros asuntos especiales mencionó la leí de 2 de 
junio de 1847, sobre inmig racion de estranj eros. (Lei 6.a -Parte 5.a -Tratado 1.0 del Apén
dice a la Recopilacion Granadina). 

Las cosas usad as de que se ha hablarlo son las que determina la parte 2. a del artículo 
4.° d el citado decreto de 2 de julio, i para gozar de esa franquicia r equiere el artículo 5.° 
d el mismo decreto la formalidad de certificacion consulal' del puel'to estranjero de la 
procedencia. 

El Secretario, CAMACHO ROLDAN. 

XVI 

RESOLUCION declarando que la iJmpo11:acion se considera h echa desde que se presenten los manifies
tos a las Aduanall. 

A consecuencia de un oficio d el Administrador 'de la Aduana de Sabanilla, fecba 1.0 
de setiembre últim.o, número 238, dictó el Poder Ejecutivo la siguiente 

RESOLUCION, 

IJospacho ize Hacienda i Fomento.-Bogotá, octubre 14 de 1870. 

Teniendo presente el artículo 19 del Código de Aduanas, se declara que la importacion 
de mercaderías se consideU1 hecha para el efecto de liquidar el impllesto, desde la presen
tacion del respectivo manifiesto, de acucrdo con el artículo 44 de la misma lei, en cuyo 
documento debe espresar el interesado si destina sus bultos a la importacion o quiere 
variar de mercado. 

Queda en estos términos reformada la resolucion de 15 de mayo de 1868 (número 
1,239 del Diario Oficial). 

Las Aduanas restrinjirán hasta donde fuere posible el tér.mino para conceder permieo 
para la d escarga de buques, de que trata el art!culo 43 del Código; debiendo por supuesto 
no hacer uso de él sino hasta donde sea absolutamente necesario. En consecuencia, las 
operaciones prévias para dar el permiso, se verificarán en el acto de llegar los buques, 
escepto cuando por S~l' de noche? "por inconveniente grave resuelva otra cosa, por escrito i 
manifestando los motIvos, el AdmlDlstrac10r de la Aduana. 

Comuníquese en contestacion i publíquese. 
El Secretario, CAMACHO ROLDAN. 

_ ... ................................................................. -..... -.---........................................ . 

XVII 

RESOLUCION sobre clasiftcacion de mercaderías en l as Aduanas. 

IJespacJ¡o (le Ham'enda i Fomento.-Bogotá, 30 ele abril de 1870. 

Como se declaró por resolucion de 30 de octubre de 1865, publicada en el número 
479 ,del Diario Oficial, la. decision de los peritos acerca de las mercaderías, de que tratan 
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que no es esacta la clasificacion hecha po r el wtl'oductol' acerca d e algnll bulto, la ha ce de 
distillto modo i el mismo in tl'oducto r no se conforma; pero no d eb e tener lugm-cnundo el ' 
concepto del Administradol' está de aC ll.C1 .. d~ con el que espresa el ll~ani.fi eRto, p~rque eutóu
ces no hai punto controvertible que dll'l1111r : el h ouho de haber IIl d l~J:l.d o ()1ll1Ll'ollu~tol' 
en el manifi esto, que la mercadeda. corresponde a uua.cluse que el ~~rDlntstrador no objeta 
despues, preconstitl1ye su C~)I1form~d ad. con la acel?taclOn d el ~dmll~ls~rador r especto ?e la 
clasifi cacion. La intel'pretaclOn dc la le1 en un sentido contra no, huna meficaces las dISpo
s iciones que prescriben, bnjo penas por inesactitud, que los introductores d eclaren en sus 
manifiestos cmíJes son las mercaderías i sus clases: si tal manifestacion pudiera ser objetada 
despues por el mismo que la hizo como base d el reconocimiento de sus mercancías, dejaria 
de ser obligatoria la esactitud que se exije por el Código. 

El Secretario, CAlIíACUO ROLDAN 

---........... ........ .. -..................................... .... .. ...... ....................... _ .................. ,. 

XVIII 

RESOLUCION sobre despacho de los bultos que contengan periódicos impresos . 

.Despacho de Ham'enda i Fomento-Bogotá, 30 de mayo de 1870. 
, 

Los periódicos impresos están libres de derechos de importacion conforme a la respec
tiva tarifa. 

Las Aduanas despacharán de preferencia los bultos que contengan dichos periódieos. 

El Secrerario, CAMACHO ROLDAN. 

XIX 

RESOL U'OION fijando varias reglas acerca de la competencia de las Oficinas de reconocimiento en las 
Aduana.s, i de la qu e corresponde a los respectivos Administradores. 

JJespacho de Hacienda i Fomento. - Bogotá, 26 de 8etiembre de 1870. 

A la oficina de reconocimiento en cada Aduana conesponde hacer constar todos los 
hechos r elativos a él, hasta clasificar las mercaderías conforme a la tarifa. La liquidacion, 
aplicacion de p enas i demas operaciones subsiguientes, son de la esclusiva competencia i 
se hacen bajo la r esponsabilidad del Adrninis1.rador, sin pel'juicio de la r esponsabilidad 
subsidiaria que el Gobiemo puede ejercitar contra los demas empleados, i de la que estos 
tienen para con el Administrador conforme a la leí. 

En cuanto a peritos estése a lo dispuesto por la lei de 30 de junio último, sobre estable
cimiento de un Jurado de Aduanas i que hace otras reformas en este ramo. (" Diario <¡fi
cial" número 1,968.) 

El Secretario, CAMACHO ROLDAN. 

XX 

RESOL UCION fijando varias reglas acerca de la competencia de las oficinas de reconocimiento en las 
Aduanas, i de la que cOl'1'esponde a los r espectivos Administradores. 

])es'[Jrtcho de Hacümaa 2' Fomento-Bogotá, 10 de d~'ciembre de 1870. 

A la oficina de reconocimiento en cada Aquana corresponde hacer constar todos los 

I 
hechos relativos a él. 

El Administrador de la Aduana debe aplicar la leí tenicndo en cuenta las decisiones 
1 ~ de la J unta de r econocimiento acerca del peso, contenido &.a &.a 

11 

, 
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Si el in t r od uctor no se conformare con la tlecísion de la oficina de reconocimiento 
en cu.anto-a " la naturaleza, nombre comnll i domas peculi~ridades de las mercadel'ías que 
constltuyen.un hecho .respeuto al cual. n~ es tén de acuenlo la Adu.ana i el introdu clor, i que 
sea necesariO determll1ar para conocUluento completo ele los objetos, se nombrarán peritos 
de acuerdo con el arlílJulo 7.0 de la lci de 30 d e junio último, sobre- establecimiento de un 
Jurado de Aduanas i que hace otras r eformas en este ramo; i vel'ificado esto, es decir, con 
el conocimiento ele los olijetos que slljiera la elecision, entrará el AdminiSlrador a clasificar
los, i en jenel'al a aplicar la lei hasta liquidar i hacer efectivo el impues to, como puutos de 
derecho que le conesponden esclusivamente. 

De las resoluciones que dicten los Administradores de las Aduanas en cumplimiento 
del artículo 183 del Oódigo, con relacion a infracciones i penas, puede reclamarse para ante 
el J lirado de Adnanas, en el término que fija el arlÍcu lo 2.° de l a citada lei, ya sea que en 

' las operaciones prévias hayan intervenido peritos, o que no se haya hecho uso de este pro
cedimiento, de conformidad con el mismo artículo 2.°' 

E l Secretario, OAMAClIO ROLDAN. 

~."'_." ............ ",'",.'-' .. " ' .. ' ......... -.. /-..... -... ' - ..... -... -._.-.~ ......... . 

XXI 

RESOLUCION sobre estimacion de averías 

.J)espacho de H acienda i Fomento. -Bogotá, abril' 30 de 1870. 

De acuerdo con el artículo 36 del d ecr eto en ejecucioll del Oódigo de Aduanas, los pe
ritos no intel'vienen para calificar si existe la avería, sino para estimarla cuando la declara 
la 'oficina de reconocimiento; lo cual no implica que esta no haya d e copsultar, en los casos 
en que lo juzgue necesario, a las personas mas conocedoras d el objeto que se examina, para 
ilustral' su juicio i r esol ver con pleno conocimiento. 

El Secretario, OAMACHO ROLDAN . 

..... -..... -............. -.... -................................................ , ...... -.. ..... . 

XXII 

RESOL UCION declarando que las reclamaciones por errores aritméticos en las liquidaciones deben 
sustanciarse conforme al artículo 55 del Código i no se someten al conocimiento del Jurado de Aduanas. 

D espacho de Hac2'enda i Fomento. - Bogotá, 12 de octubre de llflo. 

Las reclamaciones contra las operaciones aritméticas practicadas para liquidar los de
rechos de importacion, deben hacerse i sustanciarse d e acuerdo con el artículo 55 d el Oódi
go de Aduanas, i nó constituyen un hecho resp ecto del cual haya de d ecidir el Jurado del 
ramo, pues no se trata de una pena impuesta por el Administrador d e la Aduana . Espirado 
el término que dicho artículo concede para reclamar, sin qu e se haga uso de este derecho, 
queda al interesado el remedio que establece el artículo 59 del citado Oódigo. 

El Secretario, OAlIfACHO ROLDAN. 

XXIII 

RESOLUCION fijando la época desde la cual debe contarse el plazo para el pago de los derechos de 
importacioD, dictada en el oficio del Administrador de la Aduana de Carbajena de 10 de setiembre 
de 1870, número 171. 

D espacho de Hacienaa ~ 1i'omento-Bogotá, 20 de cliciemb?'e de 1870. 

De acuerdo con lo resuelto en 28 de mayo de 1869, i publicado en el número 1,602 del 
"Diario Oficial," i con lo que espresa el documento adjunto a esta ~ota, s~ aprueba la 
r esolucion que el señor Administrador-tesorero de la Ad nana de Oal'ta] ena dlCto en 7 de 
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seti emb re ú ltim o, sobre plazos para el pngo d e los der~chos d e importacion i 9ue .consta en 
e l (' itado UOC UITI CÓ tO ; p ero e l mencionad? pl?zo d eb eru. contarse d es.d e la CSplraClOn de l3s 
cuarenta i ocho hol'3S sig ui en t es a los seIs d~ as que el llltroductor tleue para h acer obser
vaciones al aju tamien to, q l1e es , elmayo¡' tl emy? que se con cede. r~ra el pago? afianza
miento d el imp uesto, segu n e l a¡·tlC t¡]O 58 d el C odlgo de Adu a nas 1 dICha re 'olnClon de 28 
d e may o. 

El Secr e tario, CA:.\IA ClIO ROLDAN . 

..... ~ ............. -... -.............. -.... -.... --_ .......... -.... ... ' .... -....... .,. .. 

XXIV 

OFICIO por el cu a1 se declara que, cuando n o se cumple por un introductor. con la condicion de pagar 
los der ech os d e im por tacion en l a T esorería jeneral, se debc r eputar insubsist ente el plazo, i cobrar 
aquellos con intereses desde la época en que, sÍIj la conéesion d e ést e, se hubier an pagado. 

E stados Unidos de Colombia.-Poder Jl!jecutivo nacional.- Secretaría de Estado del DespacJ¡o de Ha
cienda i Fomento.-Seccion 2. 3 -Ramo de Aduanas.-Número l,010.--Bogotá, 30 de setiembre 
de 1870 . 

Señor A dministrador-tesorero de lo. Aduana de Sn..ntamnrta. 

A virtud d el oficio de usted, fecha 10 de agosto próximo pasado, nú.mero 1,314, se ha 
dictado la siguiente resoluci on : 

"La lei de 30 de mayo de 1868, adicional i r eform atoria de las de Ad uanas, concede 
plazo pal'a el pago de los derechos de importacion (artículo 14) con el objeto fiscal i bajo la 
condicion de que tal pago se vcrifiq ll e en la '1esorel'Ía j ene¡'al; i así se declaró por e l dc
ereto de 7 de julio del mismo año, adicional i r efo rmatorio del de ] 6 de junio, en ej ecll c ion 
de la citada lei (Diario Oficial, númel'o 1,277); de mono que, a l no obtenerse aquel objeto 
ni cumpli rse la conu icion por e l in t roducto l', queda subsistente el derecho que el Gobierno 
te!)ia de haber exijido el impuesto de contado i de que se le cubran en consecnencia los in
tereses i demas a que haya lngar desde el t iempo en que, si n la peticion del plazo, debiera 
haberse pagado d icho impuesto. U n procedimiento contrario daria lugar a que se hici eran 
frustráneas las r eferidas disposiciones, solicitando algunos introuuctores el plazo, i no ha-
ciendo, apesar de ell as, el pago en la T esor ería. _ 

"El artículo] 5 de la lei confirma lo dicho, en su primer a parte; i la segu nda, es una 
disposicion especial, una escepcion que se refiere a los casos en que el dueño de las merca
derías reside en un lugar distinto del de la Aduana i ha oto rgado la fianza que determina 
el artículo 18, consistente en el compromiso de dos fiadores., pI'opietarios, vecinos dellngnr 

. en que esté domiciliado el in teresado o de la capita l del Estado a que dicho lugar pertene?:
ca; todo lo cual constituye cie rtas ci rcunstancias que pOlo s u naturaleza dan a conocer que 
no han de ol'ijinar e l pago en el lugar de la Adnana." 

Para mayor olaridad convend rá que la Aduana estipule en lo sucesi\'o, de una manera 
esp ¡'esa en los r espectivos doenmenios, a l conceder los plazos, que en caso de no cubrir 
oportunamente los de rechos en la T esorel'ía jeneral, se entenderá sin efecto la concesion, i 
en consecuencia se pagarán in tereses desde la fecha de la liquidacion. 

Comunícola a usted en con tesiacion a su nota referida i para los efectos del caso. 

Soi de usted atento servidor, SALVADOR CAMAClIO ROLDAN. 

XXV 

CIRCULAR disponiendo que en ro sucesivo se pongan ciertas estipulaciones en los pagarés por dere
chos de importacion. 

Estados lTm'do8 de Colombz'a.-Poder Jl!jecuUvo nacional.-Secretaría de Estado del IJespacJ¡o de Ha
cienda i Fomento.-Seccion 2.a-Ramo de Aduanas.-Ctrcular número l ,007.-Bogotá, seUem
bre 30 de 1870. 

Señor Administrador-tesorero de la Aduana de. ' .. 

Para mayor claridad, i de acuerdo con las disposiciones existentes i las prácticas que 
en consecuencia han debido observarse b asta ah ora acerca del.pago de los derechos de 
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importacion, el Poder Ejecutivo dispone que esa Aduana es\'ipule en lo sucesivo de una 
man era espresa en los respectivos documentos, al conceder los plazos, que en caso de que 
no sean cubiertos oportunamente los derechos en la Tesorería jeneral, se entenderá sin efec
to la concesion 1 en tal virtud se pagarán intereses desde la fecha de la l iquidacion. 

Soi de usted, atento servidol" SALVADOR OAMACHO ROLDAN. 

XXVI 

RESOLUCION relativa a la introduccion de" señas" i demas medallas de cobre. 

Despacho de Hacienda i Fomento.-Bogotá, 28 de mar'i!.O de 1870. 

El articulo 15 del Oódigo de Aduanas se r efiere, en concepto del Poder Ejecntiv{), a 
las monedas que se han emitido o se emitan por ól'den o con autorizacion del Gobierno de 
cada N acion, i bajo su ga rant ía, i por eso se habla allí de la ;noncda falsa: prohibe la 
importacion de las piezas fabricadas falsi fi cando la mon eda legal, i de las que, aun ¡¡iendo 
lejitimas, tengan ménos de novecientos milésimos de lei. En consecuencia, las" señas" i 
demas medallas cuya forma i tipo 110 tengan por objeto falsificar las legales, a juicio de la 
Aduana, i que no sean propiamente una moneda, no SO I1 de prohibida importacion. 

El Secretario, :ro SALGAR. 

XXVII 

RESOL UCION declarando cuándo es que causan derechos las materias que vienen de lastre en los buques. 

Despacho de H act'enda i Fomento.-Bogotá, 12 de mayo de 1870. 

Si las materias que componen el lastre de un buque son un objeto de comercio, por 
tener algull valor en razon de su aplicacion en el pai:::, o al trasportarlas cargándolas de nnevo 
con destino a otro mercado, es claro que están sujetas a la tarifa i d emas disposiciones 
sobre importacion, i que p ertenecen al introductor; i si, por el contrario, no tienen valor 
alguno, a nadie pertenecen d esde el momento que se descal'gan, i deben se r arrojadas a 
los lugares destinados al efecto, segun las disposicion es vij entes, entre las cuales se hallan 
las publicadas en el número] ,359 del Diario Oficial. 

El Secretario, OAJlIACllO ROLDA~. 

XXIII 

DECRETO en ejecucion de la lei por la cual se reforma la tarifa para el cobro de lo~ derechos 
de importacion. 

EL PRESIDENTE DE LOS ESTA pos UNIDOS DE COLOMBIA, 

En ejecucion de la "lei reformatoria de la t a rifa para el cobro ele los dorechos de 
im portacion," fecba 23 del presente mea, 

DECRETA: 

Art. 1.0 Los dm'echos de importacion, desde 1.0 ele setiembre próximo, se causarán 
en las Aduanas, de acuerdo con la ta rifá i d emas disposiciones ele este decreto. 

Art. 2.° Las mercaderías que habiendo estado entre las suj etas a un granlJUen de 
45 centavos conforme a las leyes anteriores a la de 23 del presente, estan comprendidas 
entre las que han de causal: 20 centavos segun la tarifa, irán disminuyendo cada mes en 
sus primitivos derechos 2t centavos, o sea ellO por 100; hasta quedar con los que les 
a igna la tarifa; "así: 
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En Retiembre cansarán .••................ .. •. .. ... .... ...... .. 
En octubre . . ....... ... ........................ . ... , .•....... 
En nO"iem bre ............ . ...........................••.•••. 
En diciembre ..••............ , ...... . ......... " ......•..•... 
En enero .......... . ....•......••...... ....•..••.........•... 
En feb ¡·cro ........••••..... ...... , . .. . ...••.•.........•..•.. 
En l11al·zO ....... · ............... . . . . .......... . ..... ... ..... . 
En abril .. . . ... ............. '" ..........•..•••.....•••..... 
E n mllyo ..•.. .....••... . . . . . .........................•..•... 
En junio i sig ui entes ..................... . ...... ........••••• 

42+ 
40 
37+ 
35 
32+ 
30 
27+ 
25 
22+ 
20 

centavos. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. , 
i'd. 
iel. 
id. 

P or el contrario se aumentarán en la cllota de 1,\- centavos en cada mes, los d erechos 
sobre las me¡'caderÍlls por las cuales se pagaban 5 centavos i que conforme a la tarifa hall 
de causa r ZO; en esta forma: 

En setiembre causarán ......... ' ...••. .••••.. .... .••••. .. .. ..• 
En octubrc . ..•.............•................... " ..••••..... 
En noviembre ....... , . . .. ... .•........ ..........•....••.••.. 
En dicie nlbre ...................•....•....•.••............... 
En enero .......... " ...... ...... ...••...............•...•.. 
En febrero .•••• ......... ........ .....•... . . . ..........•..•.. 
En marzo ........ .. ... ... .................................. ~ . 
En abril ..... ...•...•. ............ ... ...................... 
En m ayo .......•......•.•.............•••............•..•... 
E 1 junio i siguientes .•..........••.•.....••..... .•• , ....•. ~ .. 

6 ... 
8 
fi+ 

11 
12+ 
14 
15+ 
17 
18 }-
ZO 

centavos. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 

E lLo de junio de 187 J. comenzará- a rejir absolutamente la tarifa (es decir, sin llingun 
aumento ni d iminucion). I 

Art. 3.° Las mercaderías que cOl'1'espolldian a una clase g¡'avada i que se hallan en la 
L a de la t arifa, no pagará n d erecho alguno desde 1.0 de setiembre en adelante. 

Art. 4.° Por equipaje se entiende los objetos que uu viajero trae consigo en el mismo 
buCJuc en que llega, i que son aplicables a su uso personal, a saber: la ropa, el calzado, el 
reloj, la Clima, la montura, las armas i los i nstrllmentos de su profesion. 

Los efectos ya nsados qu e ademas d el equipaje se admiten a los inmigrantes, libres 
de derechos, 'Son, el mobiliario de casa, i las herramientas i demas instrumentos de su 
oficio, pero de ningun modo artículos de comercio. 

Art. 5.° Para gozar de esta últimaesencion, habrá de presentar el inmigrante certi
ficllcÍon consular en que conste que, habiendo estado domi.ciliado en un pais estranjero, 
viene a establecerse en este. A esta certificacion deberá venir adj unta una factura consular 
de los efectos que se es presa n en el artículo anterior. 

Art. 6.° Los bultos de efectos que desde Eetiembre próximo corresponden a la 3.a 

clase, segun la nueva tarifa, habrán de venir desde elltónces en bultos separados de los de 
otras clases , como se observa en jeneral para todas, de acuerdo con los incisos 10 del artí
culo 169 i su concordante del artículo 170, que castigan el hecho de contenerse en los 
bnltos m ercaderías de clases diferentes. 

Art. 7.° El presente decreto, estendido en español, frances, inglés i aleman, será. circu
lado a las Aduanas, a los Consulados de la U nion i a los principales comisionistas en el 
estranjero, para conocimiento jeneral del- comercio. 

TARIFA PAR.\. EL COBRO DE 1.OS DERECHOS DE IlIIPORTACION. " 

Los ártlculos que se importan por las Aduanas de la República, se dividen en las 
clases siguientes: 

1.a Q ue no pagará derecho alg uno; _ 
2.a Qne pagará 5 centavos por kilógramo ( con el recargo decretado en virtud de la 

leí de 18 de noviembre de 186 7 que autorizó al Poder Ejecutivo para ciertas operaciones 
fi scales) ; 

3.a Que poocl1'á 20 centavos PO?' kiló,cp'amo/ 
4.a Que pllganí 45 centavos por kilóg ramo ( con di cho _ recargo~) ; i 
La sal, que paocwá 2 centavos pO?' 1cil6oramo (20 centavos pO?' miriáO?'amo ). 

,. Las mercaderías pertenecian: a la tarifa, de 5 de julio de 1 867, l as que se h allan en tipo comun: 
a l as leyes' de 21 de setiembre de 1867 i de 30 de mayo de 1868, las que se halla.n en MEDIA LÍNEA; i a la 
leí de 23 del presente, las que se ha,llan en basta?·dilla. Taml1i.en se espresan en bastal'dilla los derechos 
sobre la, sal que determina el articulo 8.° <le la l ei de esta f echa, reformatoria de la de 24 de abril de 1866, 
que organiza el impuesto i la r enta, de sa,linas . . 
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. C01'1·es»oJ..uleu n. lo priulcl'a, clase e * 

Los equipnjes de los pasajeros basta el peso de 150 kilógramos por persona; 
Los ~fectos ya usados gue t?'aigan los inmigrantes, hasta 150 kiiúg1'Ctmos pOI' p e1'

sona, ademas del equipaje 123; 

Las muestras en pequeños pedazos, cuyo peso no esceLla de 25 kil6gramos ; 
Los efectos que traignn para su uso los Ministros público,> i Ajentes diplomáticos 

estranjeros acreditados cerca del Gobierno de la Union, siempre que Ins naciones a q'Je 
pertenezcan concedan esta misma esencion a lvs Ministros i Ajen tes diplomáticos de la 
República i que se cnmpla con los requisitos que sobre la materia concede la lei ; 

Los buques armados en piezas que se traigan para navegar en el mar o en las aguas 
interiores del territorio colombi:tno ; , 

LAS MÁQUINAS CUYO PESO TOTAL ESCEDA DE 1,000 IULOGRAMOS j 
LAS MÁQUINAS, APARATOS 1 MATERIALES KECESARlOS PARA EL REPUESTO, REFACCION 1 REPA

RAClON DE LOS BUQUES QUE NAVEGUEN EN LOS RIOS DEL TERRITORIO COLO.IBrAXO, I PAIlA LOS 

PUENTES COLGANTES, MUELLES, A'fRACADEROS, TELÉGRAFOS ELÉCTRICOS, FERROCARRILES I LA LIMPIA 

DE CANALES, nAHÍAS I PUERTOS j 

Las máquinas i aparatos que sil'van para construil', mejol'3r i conservar los caminos, 
abril' i conservar canales de navegacion; los carruajes, utensilios i materiales destinados 
esclusivamente a caminos de hierro, i los materiales propios para la constrnccion de te~é 
grafos eléctricos; 

Las rnáq'l,tinas apropiadas pa?'a la ag?'icultu1'a i lct 17line?'ía, las que si?'ven pa?'a la 
p,'eparacion de los frutos pCt1'a el consumo o par'a la esportacion, como máquinas de pela?' 
arTOZ, limpia?' café,prensal' añil i ot1'as semejantes/ (ERAN DE 2,a LAS QUE :NO ESCEDIA~ 
DE 1,000 KILÓGRA"~roS,) _ 

Los moto1'es de cualquie9'a clase cuyaftterza no escecla de diez cabatlos/ (1\To siendo 
máfJttincls, eran siemp?'e de 3,0.) 

, El carbon mineral; 
Elfie?'ro en bntto 2 ;' 

LAS PIEZAS DE HIERRO I DE MADERA PARA CON,sTRUlR 1 ARMAll PUENTES COLGANTES, "MUELLES 

~ ATRACADEROS; 
LAS HERRAMIENTAS 1 ÚTILES DESTINADOS ESCLUSIVA)lENTE A LA CONSTRUCCION· O REPARAClOX 

PE CAMINOS PÚBLICOS, PEDIDOS CON INTERVENClON DE LOS GOBIERNOS D¡; LOS ESTADOS; 

Las llantas, ejes, ruedas, resor'tes iconos pa1'a car7'OS i ca7Tctas ~; 
Los a?'ados 2 ' 

El hielo, el hl1~no, las semillas, barbados i mugrones de las plantas destinadas a la 
agricultura; 

play¿tas de todas clases? / 
Gusanos de seda, colmenas 1 i en jeneral los animales vi vos; 
LA IIIADERA DE CO 'STRUCCION SIN MANUFACTURAR; 

Los materiales de constnwcion, eomo ladrillos i tejas de barro cQcidas o (le picant, 
pizaITa para techos, i el únc manufae.turado cn láminas; , 

LA CAL I EL CIMENTO O TIERRA ROMANA; 

Jaspe en ladrillos o baldosas!! / 
La tela de cáfiamo bcwnizada paTa techos ele habitaciones TlITales i puentes 3; 
Los relojes pa?'a t{J'rre, incluyendo las muest1"Cts i campanas 3/ 
~Q,S apar'atos pa?'C6 alumbrado pOI' gas 3/ 
El ácido suljú?'icv 2;' 

B?'ea rubia 2/ 
Sebo sin rnanuj'acttwa?' 2; 
La ha1'ina de [?'igo i de ma~ 2 ; 

EL ARROZ, llAIZ, PAPAS, CEBOLLAS, LEN'rEJAS, PATATAS O CAMOTES, GARBANZ05, FRISOLES I I 

DEMAS LEOU:UBRES 1 FRUTAS FRESCAS; 

EL Plj.PEL DE IMPRENTA SIN GOMA; 
Los peri6dieos i folletos impresos, i los tipos, aparatos i útiles para imprenta; , 
LQ,s libros de autores colombianos que se imp,'iman fue?'a del país; (Eran de 3,0. sz I 

no se habia obtenido p'ivilejio,) " 11• 
Las obras destinadas a la instl'uecion primaria o profesional, para cuya pnblrcaclOn se ,1 

haya obtenido patente de privil~jio <lel Gobierno de la Union; 1I 

Las pizarras i lápices de pizarra; ,;;, I 
Los útiles, instrumentos i aparatos que se piJan por ,los G??lernos de ,los E tiHlos I 

para la instruccion i obras públicas, así como el anl\alllento 1 m111l1ClOneS ~l1e \l1tl'oduzcan I 
para su defensa o Pil ra la del Gobierno jeneral ; I 

.. Los números que se ponen sobre algunas palabras indican la clase de la tarifa a que ántcs 
eorrespondia el artículo, 
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Todos los artículos que se importan por cuenta del Gobierno de la trnion, Je cualquier 
naturaleza que sean. . ' 

Las /producciones naturales que de Venezuela ~ el Ecuador se Introduzcan por las 
fronteras con aquellos paises, escepto la sal que se I.mporte por la ~duana de Cúcuta, 
mi6nt¡'as g ocen d e igual esencion en aquellas Repúbhcas las produccIOnes de los Estados 
Unidos d e Coloro bia ; 

El oro i la plata sin manufacturar i en moneda lej-itirna que no sea de lei inferior a la 
que emit a h :raciono 

(Deben considerarse comprendidas en esta clase las mercaderias esceptuadas de 
d erechos d e importaeion, por eseneiones con cedidas a las ciudades de Cartajena, Santa
marta i Riohacha; por estipulacion es en vari os privilejios o contrato ; i por las franquicias 
en varios puertos d el 1st mo de Panamá, en Buenavcntnt"a i Tllmaco" en el archipiélago de 
San Andres, en el territo rio del Caqnetá i en la r ejio n oriental de la República, segun lalei). 

C01·responden a la segunda clase: 

Alquitran, alimentos preparados i sin preparar i las sustancias que sirven para condi
mentados, como aceite, achiote, azúcar, clavos de especia, cominos, mostaza, orégano, 
pimienta, &,a escepto los mencionados en ot1'a clase/ 

A zufre.
3

/ d b . . I d' . b b . ,. b'd á l' Baldes I bateas de ma era, annces I co a or lIlana, om as I m aqlllDas I r u ¡cas 
con sus respectivos tubos i acueductos, brochas on'linarias, bola o betun para botas, bote
llones i botellas de vidrio o de barro que vengnn yacíos ; 

Carruajes i carros de todas clase;:, con o sin arneses, corchos en tablas o tapones, 
cáñamo manufacturado en cables, en cordaje i jarcia, cestos, canastos de mimbres, bejuco 
i paja ordinaria; 

Damezanas o banales; 
E stopa i filástica, escobas, espadaña o e~teras i espejitos hasta de 25 centímetros; 
Fierro que no esté en bruto ni en a1'ados, llantas u Ot1'OS a1·tículos comprendidos en 

diferente clase, acero que no esté comp1'endido en otra clase, cobre no 'mencionado en 
otra clase, estaño sin manufacturar, i plomo manufacturado o si.n manufacturar, fósforos 
de cerilla o de palitos, i fuelles de todas clases; 

Hojas de lata o de fierro estañado en láminas o en batería de cocina, i hueso sin 
manufacturaJ', en cualquiera forma; 

Jabon comun u ordinario en barras o panes, de resina, sebo o aceite; juguetes de 
madera para niü-os ; 

Libros impresos, esceptuando 10s de autores colombianos que se impriman fuera del 
pais, libros en blanco, rayados o sin rayar, libretines, loza en cualquiel'afonna, lúpulo, lá
minas i estampas en papel, i líquidos de cualquiera clase i envase escepto la perfumería 
i los comprendidos en la 3 a clase/ 

JYláquinas de artes u oficios pr0fesionales, armadas o deWtlrmadas no esceptuaclas en 
la l.a clase/ muebl es de mad era, mál'mol, jaspe que no esté en lael1'illns o baldosa,~, o ala
bastro en cualqui era forma; pieles cllrtidas o sin curtir, no manufacturadas; pintura en 
polvo o preparada, piano!', órganos i toda clase de instrumentos de música ~ papel i ca¡·to
naje en cualquiera forma escepto los naipes en todasf01'mas, qtte pe1·tenecen a la 4." clase, 
p ólyora, cscepto los fuegos de artificios que cm'responden a la 4." clase, palmas para hacer 
sombreros, piecu'as para afilar o' filtrar, en ruedas, en mollejones i de chispa; pipas, barri
les vacíos o desarmados, i peines para caballos; 

Salitre, sacos i costales yacÍo,:, sebo manufacturado en velas i bujías esteá¡'icas; 
Tabaco NO MANUFACTURADO i el preparado para mascar, tierra de colores para edi

ficios i en cualquier envase, tiza o y eso en cualqutel'a forma; 
'Utiles de escritorio, i útiles i aparatos destinados para los establecimientos de ense-

ñanza primaria; 
Vidrios planos, sin azogar, cristal i vidrio manufacturado en cualquiera forma; 
Zinc no m anufacturado; 
Drogas i m edi cinas; 
C E RA E :'I P ASTA o EN ll'UJÍAS. 

Cor1'esponden a la te1'cera clase' 

Algodon manufactw'aclo en h ilo ele cualquier colO?' en madejas u ovillos, i en telas 
ordincwias blancas o cntdas sin pinta ni bO?'dado de ninguna clase, como las conocidas 
con los nombres de d om é::;ticas, li encillos, madapollanef', bramantes, bogotanas, médias bo
go tanas i 011'as ele igual calidad; i esceptuando muselinas, linones, médifJ.s, gO?"ros, cami
sas in teriores, artículos ya preparados pa1'a el servicio inmediata de las pe1'sonas, i Ot1'OS 
semejanles 3/ 
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Azaf1'an 2; 
B~once marwfactu1'ado en cualquim'aforma 3; 
Canela 2~. 

19 

Cáfíanw manujactu1'ado en telas 23, escepto en sacos o costales vacíos; 

Caucho sin 'lnanufacttwar o rnanllfacturado en cualquim'a f01'rna 2 ; 

Cobre rnanzifaclU1'ado en cualquie1'a f01'nw que no sea la de pailas o caldm'os o en 

o1't"¿culos de otra clase cuyo peso esceda de veinticinco 1cilóg1'wnos 2; 

Estafío mamifactU1'ado en cualquie1'a f01'ma 2 ; 

LiC01'es i viII os, escepto la cerveza en cualquim' envase i el vino tinto envasado en 

pipas, bm'riles, damezanas i botijas que contengan rnas ele diez i seis litros 2; 

Ma1:fll :1, hueso 2 o Ctte1'no 3 rnanufactttrado en cuCtlquie'J.'a forma; 

Té 3, vinag1'e 2 , 

L os fuegos artificiales 2, los naipes en todas formas 2 i la pm:fttme1'ía líqtticla 2 o 

s6lida :1; 
Todos los artículos no mencionados en las clases anteriores 3, 

Dado en B ogotá , a 2 de jltlio de ] 878, EUSTORJIO SALGAR. 

El Secretario de Hacienda i Fom ento, SALVADOR CAMAcno ROLDAN, 

XXIX 

RESOLUCION sobre la clase de la tarifa a que corresponde el cobre en lámina,s, 

Despaoho de Haoienda i Fomento.-Bogotá, 15 de juHo de 1870" 

El cobre en láminas es manufaeturado, Las láminas qne pesen ménos de 25 1til6gra

m-os corresponden a la 3.a clase de la nueva tarifa para el cobro de los derechos de impor

tacion; i las que t engan un peso ma'yor son d e la 2.a clase, 

El SeCl:etario~ SALVADOR CA~IACIIO ROLl!)AN. 

#-"" .... ../ ........ -................ -..................... "' ........... "' .................. ,". 

xxx 

RESOLUCION sobre la clase de la tarifa a la cual corresponde el fierro galvanizado en forma de zinc 

manufacturado para techos, 

Despacho do Haoienda i Fomento.-Bogotá, 30 de ;'unio de 1870. 

Aunque las pizarras para techos i el zinc mannfacturado en lá minas correspondan a la 

l.a clase d e la tal'ifa para el cobro de los d el'echos de importacioll, no sucede lo mismo con 

el fi erro galvanizado en forma de zinc manufacturado para techos, por hallarse compren

diJo en la 2,a clase que menciona el " fiel'l'o manufactlll'ado i sin manufacturar." 

El Secretario, CAMACIIO ROLDAN . 

.xXXI 

. 
RESOLUCION declarando a cuál de las clases de la tarifa corresponden los espejos de mas de 20 

centímetrol! i los cepillos para ropa o calzado. 

DtJspaoho de Haoienda i Fomento.-Bogotá, 30 de Jum'o do 1870, 

........................................................ ............... .. ... .. ................................................................. 

Los espejos de dímem;ion superior a la eSl)l'csada ~n la en.umeracíon de la 2.a c1as~ de 

la tarifa, son dc la 3." clase, porqu e ademas d e no estar mencIOnados en las clases l.a 1 2.a 

de é ' La, fueron esceptuados suprimiendo su mencion en la 2.a cla e, cn: la cual sc hallaban 

segun la lei de 1866, Los cepillos para ropa o calzado no pueden cODslderarse como mue-
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1I 

bIes, por las razones consignadas en In resol udon de 25 de octubre de 1865. (" Diario Oficial" número 480.) .............. , ....................... ...... .... .... ..... ....... ... ...... ........... ....... ... ..... .. ..... .............. ................... .. .. . 
El Secretario, CA:lIAClJO ROLDA;S-. 

XXXII 
RESOLUCION declarando cu ál es la, cl:tse de la tarifa a la cual corresponde la brea rubIa Í la que no 

tenga esta cualidad. 

JJespaclto de Hacienda i Fornento.-Bogotá, 26 de sctt'emln'c do 1870. 
11 J .... a b"ca nlbia corresponde a la ].a clasc d e la tal'ifil para el cobl'o de los derechos de I importacion, ele acuerdo con el :ntícu}o 4.<> de In lei de 23 de junio último, reformatoria ,1 elc la tarifa. J .. a brea qu e no sca rubia corresponde a la 2.a clase, conforme al artículo 5.° el c la lci dc 21 de setiembl'e ?e 1867 quc rcformó la de 7 de julio de 1866, sobre Aduanas. 

El Secrct:1l'io, CA1\IACn:O Ror.DAN. 

I1 
RESOL UCION sobr!l ::uimento progresivo de ~l~~OS de importacion que gravan la perfumería, los 

!I 
1I 

fuegos artificiales i lQS naipes. 

JJespaclto de Hacienda i Fommto.-Bogotá, octubre 14 de 1810. 
El aumento ]Jrog"esivo que segun la lei de 23 de junio último deben tener los derechos d e importacion sobre losfucgos a?·t~ficiales, los naipes ele papel o de cm'ton i la perfumería líquida o sólida que correspondian a la 2.a clase de la tarifa de 4 de .Julio de 1867 i que son de la 4." conforme a la nueva tarifa, es el mensual de 4 c'entavos pOI' cada kilógramo, o sea ellO por 100 de 40 centavos, diferencia .entrc el impuesto de 5 centavos que ántes tenia n i el de 45 con que han de quedar gravados definitivamente de acuerdo con la citada lei de 23 de j uni.o. . 
En consecuencia, la progresion es la sjguiente; en setremhre 9 centavos por kilógramo : en octubre 13 centayos: en noviembre 17 centavos: en diciembre 21 cp-ntavos: en enero 25 cent.avos : en febrero 29 centavos: en marzo 33 centayos: en abril 37 centavos: en mayo 41 centavos '; i en junio i signicntefl 45 centavos; 

El Secretario, CAUACHO ROLDAN. 

XXXIV 
RESOLUCION comunicada a la Aduana de Cúcuta manifestando que el hilo que no está en madejas 

u ovillos no es de la 3." sino de la 4," clase. 

JJcspacho de Hacienda i Fomenta.-Bogolá, 19 de noviembre de 1810. 
Conforme a la tarifa para el cobro de los derechos de impol'tacion, <"'OITes-ponden a la 4.a clase" todos los artículos no mencionados en las clases anteriores"; i entre éstas se baIla, como de 3,a "el algodon manafacturado en hilo d e cualq\lier color en madf!jas u omllos," pero no el que se encuentre en canetas o cartones. En consecuencia, solo aquel bilo de algodon es el de la 3.a clase. 

El Secretr.rio, CAUACHO ROLDAN. 
~ ..•... _ ......... _ .. -.. _ .................. ......................... -... -................... . 

xxxv 
RESOLUCION declarando que los rest0s de cadáveres humanas n o.están jeneralmente sujetos al im

puesto de Aduanas . 

JJespacho de H acienda i Fomento.-Bogotá, 19 de noviembre de 1870. 
Es de concepto el Poder Ejecutivo que los restos humanos de personas mueTtas fuera del territorio na9ional no deben considerarse como una mercadería i que por tanto no hai 
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.que pagar sobre ellos derechos de importacion; a mEmos que los Admini stradores de las I 
Aduanas observen por alguna circunstancia al importar aquellos, qnc se traen con el objeto 1

1 
de venderlos, como los cráneos o esqueletos con tornillos, para el esLudio de anatomía &.:1. , 

El Secretario, CAl\[ACnO ROLDAN. 

~ .. -..... -....... -.. -... _--.... -........ -........... _ ...... -.... -..... -......... -.......... -._ ....... -._ ... -._~ 

XXXVI 

REso LuCION declarail.do cuáles son los aparatos para alumbrado por gas comprendidos en la 2.' 

clase de la tarifa. 

])espacho de Hac~'enda i Fomento.-Bogotá, 19 de noviemb1'e de 1870. 

"Los aparatos para alumbrado por gas" que menciona la tarifa para el cobro de los 

derechos de importacion entre los artículos de 2.a clase, son los destinados a formar, con

tener i trasmitir el gas propiamente dicho, es d ecir, el- obtenido de la combustion del 

carbon mineral , i no los q ue solo han de contener un líquido u otra sustancia que no se 

halle en estado de gas i que al comunicarse por medio de una mecha u otro conductor 

hasta el esteriOI' del aparato, se quema i produce luz, como el petróleo i otros semejantes: 

en resúmen, no basta que el contenido del aparato pueda producir gas al ponerlo en como 

bnstion, sino que es preciso que sea ya el mismo gas. 

- El Secretario, CAlIIACHO ROLD AN. 

XXXVII 

RESOLUCION sobre las clases de la tarifa a las cuales correspo~den los relojes de sobremesa o para 

colgar, i el agua florida. 

])espacho de Hacienda i Fomento.-Bogotá, 22 (le noviembre de 1870. 

Apruébase el procedimiento de la Aduana de Sabanilla de reputar comprendidos, en 

la 3 .a clase de la tarifa para el cobro de los derechos de importacion, los relojes de sobre

mesa o para colgar con máquina de cobre, cuando ésta sea la materia principal de la 

composicion de tales objetos; i en la 4 ." clase el agua florida. 

El Secretario, CAlIfACHO ROLDAN. 

XXXVIII 

MEMORIAL presentado el dia 1.0 de febrero de 1870 i resolucion. 

Señor Secretario de H acienda i Fomento de la Union. 

El señor Manuel J. de Miel', Ajente de la Compañía de vapores de la Mala Real ingle

sa domiciliada en Liverpool, en la carta que acompaño, fecha 30 de diciembre próximo 

pasado, me encarga de esponer al Gobierno los inconvenientes i gravámenes a que están 

sujetos los buques en el puerto de Santamarta, i aunque dicho documento no sea bast:'Ill ' 

te para representar al señor Miel' ni a la Compañía de que es Ajente, tratándose de asuntos 

de interes público, me compete el derecho de representar i pedir resolucion sobre ellos, 

lo que paso a verificar con el debido respeto. El señor Miel' se queja: 

1.0 De que se obligue a los buques a usar de los muelles construidos por el Cabildo 

de Santamarta para la carga i la descarga; 
2.° De que dicho Cabildo exija un derecho de 30 centavos por cada carga que pase 

por el muelle; 
3.0 De que la misma Corpol'acion pretenda hacer obligatorio el uso de sus embarca

ciones para la carga i descarga, o el pago de un impuesto mensual de $ 5 por cada embar

oacion que se ocupe en tal servicio. 
C reo sobre el primer punto, que si bien el Cabildo de Santamal'ta c31:ece de facultad 

para hacer obligatorio el uso de sus muelles, el Poder Ejecutivo habrá dispuesto que se 

designen éstos como punto para la carga i descarga de los buques, pues cualesquiera que 
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sean los inconveni entes que presente la deficienci:,t .d e ~quellas obras, ;I!a sil'~~n, Cl~ando rn énos, para <leterm in:n dicho punto con precIslOn 1 hacer mas facll la nJilanCla del R esguardo de la Aduana. . ' La rada de Santamarta da pOI' todas par'te acceso hbre a la Ciudad por. no babel' balTel'as que fij en la com llnicacion pOI' un so lo punto, como d ebe ser cuando, har Aduana!;, i e' indudable que un objeto con~plCuo , como ~Qn 10R mnl'lll es , su~le11asta cl~rt? punto la falta de esas ba rreras. L a infracclOn 3 .a del artICulo ]69 d e la lel de 7 deJn l10 de ]866 pre 'u pone la d esignacion , de los puntos I?Ol' dor:de. se ha d e cal'~al' i ?escargar' e~ cada pucrto habilitado, i el :ntlClllo 199 d e I~ mIsma 101 deja al Poder EJecutivo la fnnmon de designarla como asunto d e I'eglamen taclOn. ' Solo en el ca<;o en qne el P od el' Ejecnti vo no baya designado los citados muelles seria il cual la pretens ion d el Oauilclo. 
Pa~ndo al seO'u ndo pun to bastará, pa ra d emost ral' la il ega lidad del gravámen de 30 centavos pOI' ca r O'~ hacCl' pre:;ente qll~ el artíc ulo 1.0 del decl'eto lejishtivo de 10 de junio de 1833 al aprobar el qu e la C:imara de la pl'ovillcia de Sanlllmarta espidió en 13 de octubre 'Je 1832 para la cons truccioll d e un Illnellc, solo autorizó el cobl'o de un real, o sean 10 centavos. 
Bajo e l r éjimen centl'al las provin cias no tenian mas facnltades qne las que csprclsamente les d eleO'aba la le i, i por tal razon no les era permitida la creacion de obras pal'a el servicio de 10s"'pueJ'los sin esp l'eso permiso de la lei, Toda vez que este se concedió con la lirnitacion de la cuota del del'eGho, es evidentemente abusivo e ilegal todo esceso sobre dicha cnota. 
Oonforme a la lejislacion federal vijente están delegados al Gobierno de la Union el r éj imen i la adrninistracion d el comercio e terior i de los puertos mal'Ítirnos por el inciso 5." d e l ar;tículo 17 de la Constitucion, e n cuya virtud el artículo 201 del Oódig<rde Aduanas de 1 86 6 ordena al Podel' Ejecutivo que cuide de impedir que pOl'los Gobiernos de los E stad os se sujeten las operaciones comerciales a exijencias, formalidades o gl'avámenes no prescritos en di cho Oódigo, esceptuando los gravámenes ,por el uso de obl'a& de utilidad pública, siempr'e que aquellos estén de acuerdo con los ?'espectivos p¡'ivilejios o convenios. Yara estirnar el monto de la esaccioLl que hnce el Oabildo de Santa marta por el servicio de sus muelles, uasta consideral' que el p eso bl'uto de las mercadería' i Ít'utos importados i espo rtad os pOI' aquel puel'to, en el alío de 1 867 a 1 808, fué de kilógramos 8.986,201, que al r e,; pecto de 140 kilógl'amos por carga a 30 centavos, da un producto de :¡; 19,256. No creo probable que las obras hayan costado mas de las dos tercel'as partes de esta s uma, i si a Í fuere, r esultará que el comercio paga dichos IUnelles cada ocho meses. Aun reducida la cllota del derecho a 10 (lenta vos, el Oabildo recibirá mas de $ 6,000 por año, o sea un interes de mas del 4 por 1 00 mens~al. 

En cuanto al pur.to tercero, ademas de la dispo!;icion constitucional ya citada, t enemos la del inciso 3 ,0 d el artículo 8,° que pl'ohibe a los Estados restrinjir con impuestos, ni de otro modo, la navegacion de los rios i demas aguas navegables que no hayan exijido canalizacion artificial. P arece innecesario ba0el' el menor esfuerzo para demostl'ar que seria inconstitucional toda traba opuesta a la libre navegacion de la rada de Santamarta impuesta por el Oabildo de esa ciudad. 
En consecuencia de lo espuesto pido mui r espetuosamente al Poder Ejecutivo que dicte las órdenes que crea eficaces para impedir que se col)J'e mas de 16 centavos por carga por el ti o de los muelles de Samamarta, i que se grave o se monopolice la navegacion de la rada por el Oabildo de aquella ciudad. 

MIGUEL S.A.MPER. 

Estados Unidos de Colombia,-Poder Ejccu#vo naet'onal.-Secreta'l'Ía de Ham'enda i Fomento.
Seccion 2.a-Ranno de Aduanas.-Número 531.-Bogotá, marso 5 de 1870. 

Señor Administrador-tesororo de la. Aduana de Santa m arta. 

En vista de un memorial que el señor Miguel Samper, a nombre del señor Manuel J. de Mior presentó en este despacho el dia 1.0 de febrero próximo pasado, el cual remito a usted en copia, se ha r esuel to lo siguiente: _ " Como se manifestó al señor Administrador de la Aduana de Santamarta, pOI' oficio de la Secretada de Hacienda, fecha 1.0 de marzo del año próximo pasado, número 116, de la seccion 2.a ramo d e Aduanas, ninguna embarcacion puede ser obligada en los puertos en donde hai Aduanas, a desembal'car por mllelle o paraje distinto de aqnel por donde lo d eb en hacer j eneralmente las embarcaciones de la misma clase, ni a usar para la desc.arga, de embarcaciones de determinados individuos o corporaciones; pues esos procedimientos 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



! ........ , ........... "." .. , .................... , .. ,., .. , ... ~~~~~~;.~.~ ... ~~~~~,.~~.~~~.~~: .................................. , ....... :~· .. ····I 
serian UI1 atentado contra la lil?ertad d e comercio; sin qne esto imp!ic¡ne que no IHlya dI:' 
ob 'ervarse por todo el comercIO el 6rden en la del>ca rga que p¡'es{,l'lben los respectivos I 
reglamentos r.acionales, para cada caso. En consecuencia, el señor Admil\Ístrador de dicha 
Aduana debe clIiJ,u' a~idllamente del cnmplimiento el e e~tas prevencione • . 

"El mi¡;mo funci onario debe: 1.0 abstenerse rl.e coadynval' direet~ ni indirectamente 
al cobro de cualqllier impue to sobre los buques o las m ercaderías ánte8 de haberse ofreci
do al consumo: 2. ° fijar como punto para la descarga con t0clas las precaucione llel caso, 
ademas del runclle, otro II otros lugares de-Ia costa, si ésta se presta a ello; de modo que 
no ea obligatorio descargar solo por aquel: 3.° impeclir que las embarcaciones que se 
empleiln en la de carga, o los bultos, sean detenidos en el tránsito; i 4.0 impedir igualmente 
el que se haga obligatoria la descarga pOI' medio de embareaeiones de la Municipalidad de 
Santamarta; i por el eontrario, habrá Je permitir qne aquella se verifique en las embarca
cione que tengan a hien los particulares. Todo lo cual es ele acuerdo con los incisos 4. 0 

del artíeulo 8.° i 5.° del artículo 17 ele la Constitucioll, eon la lei de 25 de mayo de 1864, 
adicional a la de 24 de mayo dc 18G5, sobre nayegacion, i .con el artículo 201 del Código de 
Auanas. 

"A fin de que los que tengan a bien descargar por el muelle, no sufran esacciones inde
bidas como al1torizadas por p t ivilejio, el 8eñor Administrador exijirá que se le pre ente el 
documento en que conste éste, para permitir el cobro de cantidades que no sean las que 
ju tamente se orijinen del servicio que preste aquella obra; bien en tendido que suponiendo 
SUbl'lotentes las disposiciones del decreto lejislotivo de 10 de junio de 1833, que permitió el 
estableeimiento de un muelle en Santamarta, i el consiguiente cobro de un real por cada 
ca¡'ga de efectos que se embarcasen, el uso de tal obra no puede ser obligatorio segun el 
eitauo a1"liculo 201 del Código de Aduonas. , 

"Pásese copia del precedente memorial i de esta resolucion a la Cámara de Rerresen
tantes, para lo que allí pueda convenir; i al señor ProcuradO!' jeneral de la Nacion a fin 
de que se sirva promove¡' lo conveniente para que se suspendan o anulen por quien corres
ponda los actos que den lugar a los procedimientos de la Municipalidad de Santamarta 
que se menciúnan en el espresado memoriaL'; 

Trascríbolo a usted para su cumplimiento i demas fines . 

Soi de usted atento servidor. J . SALGAR . . 

XXXIX 

REGLAMENTO de la Aduana de Santamarta, relativo a muelles, embarcaciones para la descarga de 

los buques &.a i aprobacion del Poder Ejecutivo con algunas modificaciones. 

Estados Un.Jo8 de Colombia.-El Achnznistrador-tesorero de la Aduana.-Número 1275.-Santa
marta, 16 de abril de 1870. 

Señor Secretario de Estado en el Despacho de Hacienda i Fomento de la Union.-Bogotá. 

Para conocimiento de ese despacho remito una copia autorizada de la resolucion que 
con esta mioma fecha ha dictado esta Administracion, relativa al servicio de prácticos i 
libertad de descarga en este puerto. 

Lo que participo al señor Secretal'Ío para que se sirva tomarlo en consideracion. 

Soi de usted atento servidor. F. PONCE . 

• • -.... ............... - .. , ....... . ............... -' ••••• 0# •••• ' •••••••••• ..-_ ......... .............. - ....... . 

XL 

FERNANDO PONCE, Administrador-tesorero de la Aduana de Santamarta. 

En uso de sus facultades legales i en atencion a lo prevenido por el señor .Secretario 
de HacienJa i Fomento de la U nion sobre prácticos en estc puerto, i sobre la h bertad de 
descarga, en sus notas de 17 de julio de ] 869 i 5 de marzo último, , 

RESUELVE: 

1.0 Siempre que algun buque anibare al puerto i pidiere práctico, se hará este servicio 
por el Resguardo; pero si otras atenciones le impidieren ejecutarlo, el Comandante del 
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I R e gllaruo pe rmi t irá q ue alguno t1e los pa rt iculares d el puerto lo desempeñe por una indem-

l' 
nizacion equ itativa . 

2 .° L a descarga d e los buques su rtos en el pu erto se h aní por cualquiera de los lugal'es 
I q ue abraza la rada d esde la Ca illa del R t'sguardo hasta los d os mue ll es. 

3.° Cuando un b uque no haga uso d e los muelles para d escargar, el guarda que esté 
a b ord o inspecciona'd la rlesc~\I'ga, remiti endo pOI' medio de una papeleta el nombre del 
p il oto el número de b ultos que condnee cada bote, los cuales será n entregados en tierra al 
Capa t~z del comercio, bajo la iu speccion de la seccion del Rel'guardo que le acompflña. 

4 .° T anto la Muni cipa lidad como los comisiouados del comel'cio o pal:.Liculares, pueden, 
obscn 'ando los r eglamentos r eR pecti vos, poner a la descarga la lancha o botes que fueren ne
cesa ri os ocupa r para conducir la ca l'g a a ti erra, ya sea por los muelles o poi, el trayecto men
cionado ; la remuneracion d o este sen -icio sel'á arreglada libremente entre los que lo solici
t en i s in que dichas embal'cacion es queden sometidas a ninguna clase de contribucion especial. 

5 .° El uso d e los muell es se efectuará libremente para la carga i desoarga por las per
sonas que teng an a bie n hace l' uso de ellos; pero indemnizando por el servicio que presten 
los diez centavos qne le es tán asignados 3. la Municipalidad por disposiciones preexistentes. 

6.° El Comandante d el R esg uardo, a mas de las funciones i vijilancia que le están encar
gadas por el rl ecreto de 10 de marzo próximo pasado, dispondr!Í que una seccion de 1'emeros 
e té siempre li sta i con el bote respectivo para imperlir que ninguna embarcacion que se 
encuentre a la d escarga tome direccion distinta de la que le está señalada para dirijiPfle a 
ti en'a ; i en ninguna ocasion fuera rle los límites donde fondean lóS botes en el fuerte de 
Santa B á rbara. 

Santamarta, 16 de abril de 1870. El Administrador-tesorero, F. PONCE, 

.Despacho de Ham'enda i Fomento.-Bogotá, 18 de mayo de 1870. 

Apruébase el reglamento de que se da cuenta, con las siguientes modificaciones: 
La Suprírnense del número 4.° las palabras siguientes: "i sin que dichas embarcaciones 

qued en sometidas a ninguna clase de contribucion especial. l' 
2.a Snprímense del número 5.° las palabras" pero indemnizando &."" hasta el fin de 

la clá usula. -
Juzga dudoso el Poder Ejecutivo el dere~ho con que puediera restrinjirse la facultad 

d e la Municipalidad de Santamarta para imponer dereohos sobre las embarcaciones em
pl eadas en la bahía; i en cuanto al segundo punto de modificacion considera: 

1.0 Que la segurirlad de las personas i ¡propiedades ocupadas en el comercio esterior 
de tránsito por Santamarta, ~stá puesta bajo la especial proteccion de las autori,élades 
locales de esa ciudad; 

2.° Que la policía de> salubridau i aseo del puerto, de la playa i de la ciudad, por donde 
transitan viajeros de toda la República i del estranjero, está. encomendada tambien a la 
Municipalidad de Santamarta ; 

3.a Que la ciudad de Santamarta fué casi completamente arruinada por los dos sitios 
de octúbre, noviembre i diciembre de 1860, i que ni en la ciudad misma ni en los campos 
d el rededor hai mat.eria imponible de valor suficiente para pagar las contribnciones i cubrir 
los gastos que requiere la prestacion de los servicios arriba espresados; i . 

4." Que aunque el Poder Ejecutivo pudiera restrinjir la cuota de los derechos de muelle 
a la suma de diez centavos, no seria conveniente esa restriccioo si de ella resultase que la 
Muuicipalidad no pudiera hacer freute a esas obligaciones. . 

En consecuencia autoriza al Administrador de la Aduana de Santamarta para que, por 
m edio de un arreglo con el comisionado o comisionados que nombre la Municipa-lidad, fije 
d e un modo prudencial los derechos de m.uelle que pueda cobrar la Municipalidad, sobre 
una base que produzca hasta doce mil pesos anuales. 

El Secretario, CAMACHO ROLDAN. 

_ ..... ................ -.......... ............. , ... -...................... ,.-.............. -... -............. . 

XLI 
NOTA de la Aduan a de San tam arta i con testacion de la Secretaría de Hacienda, disponiendo que se sus · 

pendan los ef ectos de la resolucion que precede. 

E stado8 Unidos ele Colomb2·a.-El Administrado1·-tosorero de la A,luana.-Número 1302.-Santa
mm·ta, 11 ele Juh'o de 1870. 

Señor Secretario de Estado en el Desparho de IIacienda i F om ento de la U n ion.- Bogotá. 

Por su nota de 20 de mayo último, número 660, he venido en conocimiento que el 
P od er Ej ecutiv o aprobó el d ecreto que esp edí el 16 de marzo del presente año, fijando los 
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I puntos 1 uso de vehículos para la descarga de los buques, con dos modificaciones que des

virtúan en mucho el objcto del decreto, el cual fué dad.o en ejecucion de lo prevenido por 
esa Secretaría el 5 de marzo de dicho año,l comunicado a esta Administracion bajo el 
número 531, i en fucrza de la reclamacion que hizo el doctor :Miguel Samper en un memo
rial que me fué trascrito con fecha 5 de dicIJo mes. 

I con el fin de examinar detenidamente este asunto, i aguardar que la Municipalidad 
me enviara los comisionados para conferenciar sobre el negociado que usted me -ordena en 
b parte final de su nota, he dete11ldo basta hoi mi contestacion; pero como he tenido cono
cimiento qne a la Mu-nicipalidad no se le ha comunicado absolutamente nada sobre esto, 
hejuzgado conveniente anticipar a usted mi opinion para mayol· claridad, llamando la aten
don del señor SeCl-etario sobre los documentos mencionados, i que se me indique de nuevo 
Robre qué base legal puedo fundar arreglo con la :Municipalidad; partiendo del principio 
que por los cálculos que he becbo para que los derechos en este puerto le produzcan al 
Muuicipio una renta de 12,000 pesos anuales, es preciso aumentar el impu esto sobre cada 
carga de mercancías en 10 centavos mas sobre los 10 centavos que la Municipalidad pueda 
cobral· conforme al privilejio; pero para esto es necesario que el Gobierno le baga efectivo 
este privilejio i forzoso el uso de los muelles; de lo contrario no veo de qué modo puede 
proporcionársele al MnnicipiQ los recursos que se indican estando vijentes los antecedentes. 

Soi de usted atento servidor. l!'. PONCE . 

.J)e8paclUJ de Hacz"enda i F<Jme16to.-Boflotá, 14 de aflosto de 1870. 
Contéstese, que: habiendo autorizado la leí de 7 de julio de 1868 al Poder Ejecutivo 

p:u-a celebrar un contrato para la construccion de un muelle i almacones de depósito en el 
puerto de Santa marta, con calidad de preferir para ello al individuo o compañía que se 
obligue a establecer la navegacion en buques de vapor entre el rio Magdalena i el espre
sado puerto, i siendo este un asunto íntimamente conexionado con el del muelle de la Mu
nicipalidad, resuelve el Poder Ejecutivo suspender los efectos de la resolucion de 18 de 
mayo último basta nueva 6rden. 

El Secretario) CAMAOHO ROLDAN. 

1I XLII 
OFICIO del Secretario de Hacienda del Estado del Cauca solicitando del Poder Ejecutivo que las Adua

nas de Buenaventm-a i Tumaco, Carlos ama i Turbo pasen al Juez de cuentas del E stado delOauca, 
copias de los manifiestos i liquidaciones, para efectos de contribuciones del Estado, i contestacion_ 

E8tado8 Unidos de Colombia..-Estado sobm·ano del Cauca.-Poder E¡jecutivo.-Sec1·etaría de Ha
cienda.-Número 53.-Seccz·on nacz"onal. 

SeñO\" Secretario de Haciendo. i Fomento de la Union. 

El artículo 23 de la lei 259 "sobre rentas i contribuciones del Estado," sancionada 
por la última Lejislatura, es del tenor siguiente: 

"El Poder EjecutIvo del Estado solicitará del de la Unio?, que dé órden a los Admi
nistradores <le Aduana de Buenav~ntura, T~maco, Carlo~ailla _1 Turbo, para que en los pri
meros ocbo dias de cada mes, remItan en pllego cerrado I certIficado, al " Juez de cuentas 
del Estado, " copia auténtica de los manifiestos presentados i liquidaciones hechas en c! 
mes anterior. " 

§. "El Juez de cuentas" comparará estos manifiestos i liquidaciones con los que acom
pañen, como comprobantes de sus cuentas, los empleados fiscales espresados, i si hallare 
alguna falta o error,. exijirá.la. debida responsabilidad pecuniaria al empleado, dedllcié_ndole 
el cargo correspondIente; 1 SI cntre los comprobantes de la cuenta falta algun manifiesto 
o liquidacion, pasará los documentos e informes del caso al Procurador jeneral del Estado, 
para que promueva el enjuiciamiento i castigo de.l ~mpleado culpabl~, conforme a las leyes." 

1 cuya disposicion tengo l~ ho~ra de trascr~blr a l1~ted, obeeleclen<;lo el man<;lato l~gal, 
con el fin de que si el Poder EjecutIvo de la. Umon lo tIene por convemente, se sirva dICtar 
la providencia que, para la ~xacta recaud~CIon de I~s .rentas de este Estado, ~a deseado su 
Lejislatura obtener del GobIerno de la U~lOn; adVIrtIendo a usted que sera <;le ca~-g:? de 
los respectivos Administradores ele _ HaCIenda del Estado proveer de papol I escnbIente 
para las copias de que trata la disposicion inserta. 

Soi de usted atento servidor. F. LARGACHA. 
Popayan, 24 de noviembre de 1869. 1I 
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E8tad08 Unid08 de Colombia.-Poder Eljecutivo nacional.-Secreta;ría de E8tado del lJespacho de 
IIacienda i Fomento.-Secc '01'1 2 .a-Ramo de Aduanas.-Número 581.-Bo!1otá, 19 de abrz'l 

de 1870. 

Señol' Secretario de IIacienda del Estado soberano del Cauca. 

En vista de la nota de usted de fecha 24 de novÍembre del año pr6ximo pasado, número 
53, seccion nacional, ha dictauo el Poder Ejecutivo la siguiente resolucion : 

"Ded uciéndose de esta nota que los docum entos que se solicitan tienen por objeto 
hacer eficaz la esacta recaudacion de impuestos del Estado del Cauea sobre la introduccion 
de las mercaderías estranjeras; i no siendo permitido a los Estados, de acuerdo con el inciso 
4,0 artículo 7.0 de la Constitucion i con la lei de 25 de mayo de 1864, adicional a la de 24 de 
mayo de 1856 sobre navegacion, imponer ninguna c!:::"Se ue contribuciones a dichas m erca
derías ántes d e que se hayan ofrecido al consumo en los locales d estinados al efecto por 
sus dueños; no es d sdo al Poder Ejecutivo ordenar que los Administradores de las Adua
nas de Buenaventura i Tumaco pasen al Juez de Cllentas del Estado las copias de mani
fiestos i liquidaciones, que espresa el señor Secretario de Hacienda d el mismo Estado." 

Lo que tengo la honra de comunicar a usted en contestacion a su sitada nota. 
Soi de usted atento servidor. SALVADOR CAMACHO ROLDAN. 

XLIll 

OFICIO al Procurador jeneral, trascribiéndole el de la Aduana de Carlosama, en que avisa que el Colec. 
t or de rentas del Estadp del Cauca, continúa cobrando $ 3-75 centavos sobre cada carga de mercaderíaa 
de produccion ecuatoriana. 

Estados Um'd08 de Colombia.-Poder Ejecutivo Nacional.-Secreta;ría de E8taao ael Despacho de 
Hacienda i Fomento.-Secc~·on 2.a-Ramo ele .A.duana8.-Número 1,080.-B0!10tá, 14 el8 
octubre de 1870. 

Señor Procurador jeneral de la Nacíon. 

El Administrador-tesorero de la Aduana de Carlosama en nota de fecha 16 de agosto 
último, número 6, dice a este Despacho entre otras cosas lo siguiente: 

" El Colector de rentas del E stado continúa cobrando la contribucion de $ 3-75 cen
tavos por cada carga de mercaderías de produccion ecuatoriana;. por cuyo motivo las 
autorid ades de la f¡'ontera (Tulcan) miran con indiferencia el fraude que hacen los con
trabandistas. 

Ademas, la sal que se elabora en la provincia de Imbabura; en la parroquia de Sali
nas, cobra tambien los derechos impuestos por el ~stado, despues que la Nacion tiene 
gravado dicho artículo con el derecho impuesto segun el Código de Aduanas. El señor 
Colector de las rentas del Estado lo hace en virtud de que la sal llamada de bola se halla 
comprendida en el inciso 1.0 del § 3.° de la parte 1." de la tarifa de la lei 259 del Eetado, 
sobre rentas i contribuciones." 

Trascríbolo a usted para 10 que pueda convenir en BU oficina con atencion a la Cons
titucion nacional. 

Soi de usted atento servidor. SALVADOR CAMACHO ROLDAN • 

• " '.~.".", ..• _.- .. _" .• _", ...... '''''~'_.' ...... ' •• _.' ....... ' ... ~- ..... ' ''''0·· ....... · .... ··-

XLIV 

D.OCUMENTOS r elacionados con el comercÍo de Tumaco a Barbacoas. 

Estados Unidos de Colombia-Estado 80oerano del Cauca-Número 86-ElAMnim'8traaor-tesorero 
de la Aduana de Tumaco. 

Al señor Se"cl'etarie dc H acienda í Fomento de la. U níon. 

POI' la vez primera va a surcar las aguas de los rios Patía i Telembí, haciendo la na
\' egacion desde este. puerto hasta Barbacoas, un vaporcito costeado por una aSQciacion 
compuesta de individuos vecinos de este último punto, i que llegará hoi a esta bahía, ha
biendo zarpado ya del puerto de Guayaquil; i como no haya l'eglas sentadas' para tal 
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navega?ion? ni en el Códi~o d e Aduanas, ni en las leyes nacionales, al ménos que yo co
n.ozca, 1 se Ig nora la práctica que haya de ob l"crvarse sobre el particular, lo pongo en noti
Cia d e u ' ten con el fin de que llegue a conocimiento del ciud adano Presiden t e de la U oion 
para q~l? és te di ct e t;na resoluc.i0n acel:ca ~e}a navegacion del citado v~por. ' 

Mientras t anto esta se o~tlene, c~ldarc d e hacer que ella se r egulance de una manera 
formal, obsel:vando en lo posible la lel de Aduanas, en todo aquello que diga r elacion a 
esta navegaClon . 

Soi de usted atento servidor. RAFA EL GONZALEZ. 
Tnmaco, enero 14 de 1870. 

Despacho de Hacienda i Fomento-Marso 29 de 1870. 

El comercio d esde Tll~aco. Lasta las bocas d~l rio Patía es de cabotaje; i el de este 
puntro hasta Barb~cO:ls es. mtel:l(:)J·. En consecuenCia, respecto de aquel deben observarse 
en cuanto t-;Co.l)oslble las du;poslClones que sobre la materia contienen el Código i demas 
leyes sobre ~d?ana" i l o e: d ecretos en ejecucion de aquel i de éstas, entre los cuales se halla 
el de 16 de Jumo.de; 1868, publlcauv cn 01 número 1,257 del "Diario Oficial." Pero como 
el nuevo reconoclmlento .de las J?erca~erías que Uajo.L> qe internarse por el Patía en el 
vapor que se ha establecido, sena mm gravoso al comerCio qu,- """ verificase por el resgual'
do en dicbas bocas, podrá evitarse éste i hacerlo en Barbacoas, si los auenv~ '-' capitan del 
vapor convienen en lle var a bordo desde Tumaco hasta Barbacoas uno o mas incnv~ .l" t)s 
del resguardo, i se comprometen a presentar dentro de un término prudencial fijado por el 
Administrador de la Ad uana de Tllmaco, la tornaguía espedida por el Administradol' de 
Hacienda nacional en Barbacoas, que manifieste que solo las mercaderías que se sacaron de 
Tumaco han llegado a aquel punto. 

Los individuos del resguardo que vayan a bordo deberán ser siempre de la absoluta 
confianza del Administrador de la Aduana; i lo que precede no implica que el resto del 
resguardo no haya de invijilar mui cuidados.a i especialmente la costa para imp@dir que 
las embarcaciones de cualquiera clase tomen en la costa mercaderías descargadas allí de 
contrabando para internarlas por el Patla. 

Póngase en conocimiento del Congreso esta resolucion i la nota que la motiva~ i mani
fiéstesele al mismo tiempo que será conveniente que se lejisle con especialidad sobre este 
punto i que se ponga a la Administracion de Hacienda nacional en Barbacoas un sueldo 
análogo a las funciones que ha de desempeñar. 

Comuníquese en contestacion. El Secretario, J. SALGAR. 

E8tados Unidos de Oolombia-Poder LI}ji8latwo de la Um'on-Secretaría de la OáJma/ra de Repre
sentantes-Número 187 - Bogotá, abril 16 de 1870, 

Señor Secretario de Hacienda i FOD).ento. 

La Cámara de Representantes, en su ses ion de esta fecha, ba acordado lo sig uiente: 
"La Cámara cree que el Poder Ejecutivo de la Union tiene suficientes facultades para 

arreglar el comercio que debe hacer entre el puerto de Tumaco i Barbacoas el vapor que 
por primera vez va a surcar las aguas de los rios Patía i Telerobi, i por lo mismo, se abs
tiene de lejislar sobre este asunto." 

Lo cual tengo la honra de comunicar a usted como resultado de su nota de 2.9 d.e 
marzo del corriente año, numero 218, seccion 2;& ramo de Aduanas. 

Soi de usted mui atento servidor, 
El Oficial mayor encargado de la Secretaría. CESAR C. GUZMÁN. 

IJespaclw de Haet'enda i Fomento.-Junio 11 de 1870. 

Comuníquese a la Administracion de Hacienda nacional en Barbacoas la resolucion 
.que se dictó en la nota del Administrado:·-tesorer<? de. l~ Aduana de Tum.ac<?, fecha ~4 
de enero último número 86, escepto su último acáplte : 1 dlgasele que las pnl1Clpales diS
posiciones sobr~ cabotaje se hallan en el Código d e Adll:1naS i decreto en s~ ejecucion, en 
la lei d e 30 de mayo d e 18 68 adicional i r eformatoria de las de Aduanas, I en el decreto 
ejecutivo de 16 de junio del rdismo año, publicado en cl n úmero 1,257 del" Diario Oficial. " 

Autorízase a la Administracion de Hacienda de B arbauoas para comprar por sí o p.Ol' 

medio de la Administracion de la Aduana de Tumaco, una romana o balanza para vel'lfi
cal' sus operaciones en el reconocimiento de mercaderías. 

Para el comercio que se dirije de Tllmaco a Barbacoas, usará la Aduana de aquel 
pUCl'LO de los sellos o contra-marcas que espresa el arLículo 161 del Código. 
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R emítase al m encionado Administrador de Hacienda un ejemplar del C6digo de 
Aduanas. . 

.Pnb líqncse csta r esoluciou ?~n t od os sus antecedentes. 
Comun:quese a di cho Admullstrador de Aduana. . 

El Secretano, CA~Acrro ROLDAN. 

~" """"", .... -... ,-"" ,-""" """ ...... -"",-,-,,----,--,--,.,-..................... ,. 
XLV 

OFICIO n l n, Aduann, de Tumaco, ordenando qu e para el com er cio de Tuma~co_ a B arbacoas se usen los 
sellos i contr a -marcas que det ermina el art ículo 161 del CÓ<h go. 

Estados Unz·dos de Colombia-Poder .E!jecutivo nacz"onal.-Secre~aría de Estaao de! JJespac!i1! ~e 
H acienda i F omento--Seccion 2. a-Ramo de A.duana8-~um(Jro 731-Bogota, 14 de .111/""'0-

de 1870. 

Señor Administrador-tesorero de la A duana de Tum.a;co. 

En vista d e una nota d"l D~n O I' Secretario .de .Ia Cámara de Representantes, fecha :t6 
d e abril {dLÍ!l1"- .. <" .... ~ .v 187, se h a resuelto lo slgUlente ~ 

i .. . ':P~ I:; ~í ~~;'; ~ I:c·i~· q;I~· ~~. ~1iI:ij~ 'éÍ~ T~~l~~~' ~ ·É~I'·b;c·o~~·~;;rá· la' Ad~;~~ ::ie··a·q~el 
I puertl', d e los sell os o contra-marcas que es.presa cl artÍ'Cnlo ] 61 del Código." 
I C OI11Ullícolo a usted para su conocimiento i fin es consiguientes. 

Soi de usteu atento sel·vidOl·. SALVADOR CAlIIÁCHO ROLDAN. 

~ ... """,._ ... __ -.. __ -... __ -_ .. _-" ___ ._",,_,,,,-_. __ ' __ """'_"""'_--'_ ........ 0--... -·· ...... · •. --.... ·-.... ,.. 

XLVI 

RESOLUCION deter m inando los horas en que puede hacerse la descarga de buques en 
Buenn,ventura i TUIDn,<:)O. 

JJespacho de Hacienda i Fomento-Bogotá, 29 de ma'nt.O de 1870. 

Las Aduanas de Tumaco i Buenaventura darán ' en todo caso cnmplimiento a lo dis
puesto en el artículo 4.0 del decreto de 23 de agosto de ] 8&6, en ejecucron del C6digo de 
Aduanas; sin que obste en contra¡-jo el que los capitanes de buques aleguen concesiones 
orijinadas de convenios segun el articulo 36 del citado C'6digo, miéntras no compraeben 
a la respectiva Aduana la existencia de ellas, o aquella oñcina no tenga conocimiento ofi
cial s.obre el asunto; pero las horas de la descarga serán todas las en que haya luz natural. 

El Secretario, J. S.ALGAR • 

... -, .. -..... -...... -.... -...... -.... -- .. -.... -.... -.......... -.... _ ................. _ ........ .... 

XLVII 

PROCEDIMIENTO para reconocer la sal en Tumaco. 

Estados Unidos de Colombia-Estado soberano del Cauca-EI Administrador-tesorero ae la .Aduana 
de Tumaco-Número 13. 

Señor Secretario de Hacienda i Fomento. 

En vista de la nota número 870, seccion 2,'" ramo de Aduanas, de fecha 19 de julio, 
tengo el honor de informar .a usted lo siguiente: 

La sal que se presente para su estraccion será contada minuciosamente por nn em
pleado de la Aduana en la puerta de la bodega o almacen del interesado, i luego la canoa 
o canoas se harán venir frente al almacen de la Aduana para tomar de ellas cien o doscien
tas piedras de cada una, para verificar el peso total. N o encuentro otro medio que sea mas 
espeditivo ni que consulte mejor los intereses del Gobierno con los del particular. 

Soi de uEtted atento servidor. RAFAEL GONZALEZ. 
Tumaco, octubre 5 de 1870. 

JJespacho de Hacienda i Fomento-Bogotá, 19 de noviembre de 1870. 

l 
Enterado. 
Apru ébase el procedimiento que se propone para verificar el reconocimiento de la sal 

en el puerto de Tumaco; pero es entendido que habrán de emplearse todas l<ls precaucio-

--="=- . ,====================~ 
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nes P?sibles para evita r que de los almacenes de los particulares a la Aduana, i de ésta a 
la saltda del puerto, se h,)ga contrn bando poniendo mayor número de piecl?'as de tal al'tí
,culo en la embal'cacion que las conduzca . 

Pídase infol'me al Administrador de la Aduana de Buenaventura sobre los inconye
nientes que pueda tener dicho procedimiento al adoptarse en aquella oficina, i tambien so
-bre los que pueda ten er en Tumaco. -

El Secretario, CAMACHO ROLDAN. 

XLVIII 

PROCEDIMIENTO para reconocer la sal en Buenaventura. 

Estados Unidos de OolomMa.-El A¿¡/mim'strador-tesorero ile la Aduana.-Nívmero 85.-Buena
ventu.ra, 18 de agosto de 1870. 

Señor Secretario de Hacienda i Fomení.o. 

Entre las notas de ese D espacho, dirijidas al Administrad or de esta Aduana, señor 
R afael P eña, h e visto por casualidad la de 19 de abril, número 579, recibida el 16 de 
mayo último, en vista de la cual, i para dar cumplimiento a 10 que dispone esa Secretaría, 
r especto de la sal, dicté las resoluciones, que en copia acompaño, así como la protesta que 
a la primera hi.zo el comercio de este puerto, i que motiv6 la segunda. 

Espero que el Pode" Ejecutivo aprobará estas resoluciones que han sido dictadas en 
cumplimiento de la 6rden de esa Secretaría i de mis deberes como encargado accidental
mente d e la Administracion de esta Aduana. 

De us~ed atento servidor. lVI.A.RTIN E. AMADOR. 

El encargado de la Ailm~nistracion ile la Aduana de Buenaventtwa. 

En vista de la n ota de la Secretaría de Hacienda i Fomento, número 599 de la sec
cion 2,a ramo de aduanas, que incluye la siguiente 'resolucion : 

" (Aquí la copia de la citada nota)." 

REstrELVE: 

Qae la sal que se declare para nacionalizar sea manifestada poI' canastos i se practi
que su reconocimiento i peso total en los almaQenes de los interesados; siendo obligacion 
de estos solicita¡' guías duplicadas por todo el cargamento, para que una d e ellas con las 
llaves d e dichos d epósitos quede en poder d el Guarda-almacen fiel de balanza i éste haga 
las entregas a las horas de embarque i las anotaciones respectivas. 

Buenaventura, 13 de agosto de 1870. 
El encargado. de la Administracion. M ARTlN E. AMADOR. 

El encargado de la Ailmim·stracion. 

H abiendo r ecibido una protesta de los señores comerciantes de esta plaza, por la cual 
manifiestan no estar de acuerdo con ' la. Aduana en cuanto al modo de conservar baio la 
vijilancia del Guard3-almacen fiel de balanza lós cargamentos de sal que se nacionalicen; 
esta oficina, considerando que la Aduana no tiene local para depositar dicha sal , ni autori
zacion para tomarlo aisladamente por un aniendo cuyo gasto no se ha decretado, 

RESUELVE: 

A los comerciantes que no les conviniere la práctica establecida el 13 de los corrien
tes, solo se les nacionalizará la sal que traigan'a la Aduana, i que apénas se reconozca i 
pese, previa la seguridad de los "derechos," la reciba en las embarcaciones que hayan 
preparado de antemano para estraerla de Buenaventura; desig nándose en este último 
caso como único punto de embarque el puerto de esta Aduana. 

Sáquese copia de ámbas resoluciones i con la protesta orijinal de los señores comer-
ciantes elévese a conocimiento del Poder Ej ecutivo de la Union. 1 

Aduana de Buenaventura, 15 de agosto de 1870. 
El encargado de la Administracion. MARTIN E. fuIADOR. 

----=-==-
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D espacho de H acienda i F omento-Bogotá, 16 de setiembre de 1870. 

El señ or AdministradO!' de la Adunna d e Bucnaventura, se serv irá informar sobre los 
r esultad os favorables o inconycnientes que pI'oduzcan las r esoluciones de q ue se da cuellta 
por medio de esta nota. 

El Secretaría, CAMAcao ROLD AN. 

;~ . .................................... .... __ .... · ..... • ..... - •• •• - ........... r ... ·-,,,,-,,,,,,,,, 

XLIX 

DECRETO en ejecucíon de la leí que declara francos los puertos de Buenaventura i Tumaco. 

EL PRESIDENTE DE LOS ESTAD OS UNIDOS DE COLOMBIA, 

En ejecucion de la "lei por la cual se declaran francos los puertos de Buenaventura 
i Tumaco en el Estado soberano del Cauca," sancionada el dia 31 de mayo último, 

DECRETA: 

A rt 1.0 Son libl'es ia entrada i la descarga de emba¡'caciones i la introduccion de mer
caderías en 1m' pllertos de Buenaventura i Tumaco en el Pacífico. 

Parágrafo. La libertad de entrada i salida en los puertos de Buenaventura i Tumaco 
se refiere únicamente a las comunicaciones de 108 fondeaderos i de las ciudades de los mis
mos nombres con el mar afnera: las comunicaciones entre las islas de Buenaventura i Tn
maco i la ti erra firme qnedan sujetas a la vijilancia del resguardo. Así mismo puede el res
guardo vijilar toda la estension de los puertos esteriorcs con el objeto de evitar que los 
buques descarguen en otra parte que no sean las ciudades mismas de Buenaventura i Tu
maco, únicos puntos que confo¡'me a la lei disfntan de franquicia en esta parte. Declárase, 
pues, para este efecto, que el fondeadero i descarga de los buques deben hacerse precisa
ruente, en Buenaventura frente a la ciudad i dentro de una línea recta comprendida entre 
punta J ol"j e i punta del Fuerte, i en Tumaco tambien frente a la ciudad i dentro de la linea 
que demarque el Administrador de la Aduana con aprobacion d el Poder Ejecutivo. 

Art. 2.° D e igual modo es libre la salida de embarcaciones de los mismos puertos. 
Art. 3.° Lo que espresan los dos artículos anteriores no escluye la observancia en 

dichos pu ertoR, de las disposiciones jenerales sobre policía en ellos 
Art. 4°. Las m er cad erías que se destinen al consumo en la ciudad de Buenaventura i 

en la isl? de Tumaco no están sujetas a ninguna form alidad ni d er echo aduanero. 
Art. 5 . 0 La salida de las m erctaderías estranjera¡;; ele la ciudad e isla mencionadas con 

el objeto de intl'Od ncirse a cualquiera parte del territorio no comprendido en la franquicia, 
no podrá verificarse sin el permiso de lafl respectivas Aduana¡;;, que conste en una guia, en 
la cual se esprese, b ajo las firmas de los reconocedores que han hecho el r econocimiento 
necesario pam liqnida¡· los derechos de importacion, i bajo la. del Administrador que se 
han pagado o asegurado éstos. J 

Parágrafo. El permiso o guia se eslenderá al pié de nno de los manifiestos que el inte
r esado presente solicitándolo. 

Art. 6. ° Pam los efectos del artículo 16 de este decreto, el manifiesto i la guia qne 
se estenderá a su pié habrá n de ser referentes a las mercaderías que se llevan para un solo 
punto i en una sola partida. 

Art. 7°. L a g uía se presentará por el interesado al empleado que cor responda de los 
del resguardo designadofl por el.Administrador de la Aduana como j efes de las estaciones 
o rondas que j eneralm ente invijilen la salida de las mercaderías, en el momento de verificar 
la salida del territorio franco. Este empleado pondrá al pié del documento constancia de 
que se ha verificado la salida, para que el mismo interesado pueda comprobar en el tráusi. 
to, en caso necesario, que las mercaderías no son objeto de nn contrabando. 

Art. 8.° Por la contraven cion a lo que espresa' el artículo anterior, se incurrirá en las 
penas que establecen los incisos 2,° i 3.° del articulo 169 i sn concordante del artículo 170 
d el C6digo de Aduanas. . 

Art. 9.° Con el fin de evitar que con nna guía puedan conducirse despues otras mer
caderías diferentes de las sacadas cou ella, el Administrador de la Aduana fijará un térmi
no para s u vijencia, espirado el cual quedará sin efecto aquel comprobante, en atencion a 
la di stancia del lugar a donde hayan de llevarse las mercaderías segun el respectivo 
manifiesto. 

Parágrafo. Ninguna guía podrá servir para pasar por segunda vez por una misma 
estacioD del resguardo. 

Art. 10. Los manifiestos contendrán ademas del dato que espresa el artículo anterior, 
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los otros que determina el artículo 44 del Código de Aduanas; i se presentará por tripli
cado para que pueda dar e cumplilO iento al artículo 5.° de este decreto i al 45 uel mismo 
C ódigo. • 

Art. 11. El reconocimiento i demas operacione hasta efectual' el pago o afianzamien
to ne los derechos se h~rá procediendo segun las disposiciones jenerales vijentes, iume
dialarueute que se solicite el permiso i miéntl'as haya suficiente luz del sol, escep~uando 
las horas indispensables para que los empleados pueuan llenar las necesidades ordinarias 
de la "ida. 

Art. 12. La prelacion para el d espacho erá segun el á rden en que se presenten los 
manifiestos; pero se dará preferencia a los cargamentos que presenten factura i certifica
cion consular del pai de su procedencia, con arreglo a los artículos 17 i 20 del Código 
de Aduanas. 

Art. 13. Las mercaderías despachadas por la ofic;na d e reconocimiento deberán sa
carse del territorio franco, en el acto, o conservarse entre tanto que esto se verifica depo· 
sitadas en los almacenes de la Aduana; i serán custodiadas por el re guardo hasta los lími
tes del mismo territorio, a fin de evitar el cambio de ellas. 

Art. 14. A cada uno Je los bultos que vayan depositándose se adherirá con un COl'

don cuyos e, tremos queden bajo el sello lacrado de la Aduana, una papeleta de pergamino 
o de papel fuerte, perforada al efecto, que esprese el número ordinal de su entrada en el 
al macen , siguiendo una sola série desde que se ponga en vigor este decreto; con el objeto 
de que no puedan cambiarse unos bultos con otros. 

Parágrafo. Si hubiere otro medio mas fácil e igualmente seguro de señalar los bultos 
para evitar su cambio, podrá adopta rse por la Aduana , dando cuenta al Poder Ejecutivo. 

Art. 15. Continuarán marchamá ndose como hasta ahora los bulLOS, tanto al ser reco
nocidos como al salir de los almacenes de la Aduana ~ usando un color para la primera 
operacion i otro para la segunda. 

Art. 16. El AdministradoL' de Hacienda nacional en Barbacoas recojerá los documen
tos de licencias con que se conduzcan las mercaderías que viniendo de Tumaco lleguen a 
aquel lugar o pasen por él, i examinará al mismo tiempo los cargamentos si tuviere algun 
motivo de sospecha, para los efectos de los artículos 5.° a 8.° de este decreto. 

De igual modo procederá el J efe de la seccion del Resguardo nacional que se esta
blezca en el puente del Dagua o en otro punto de este rio que el Administrador de la 
Aduana de Buenaventura estime mas conveniente, respecto de las mercaderías que desde 
esa oficina se internen por aquella vía; así como las secciones del resguardo que dichas 
Aduanas deben situar en Guapi i demas puntos notables por donde hayan de pasar las 11 
mercaderías. 

Las guias que se perciban en BaL'bacoas, en el puente del Dagua, en Guapí i en los 
demas puntos de que acaba de hablarse, serán remitidas con las anotaciones del caso i por 
el correo inmediato, a las Aduanas de su procedencia. 

Art. 17. AutorÍzase al Representante del Gobierno de la U nion i Superintendente 
jeneral de la empresa del camino de Buenaventura a Cali para que por medio de los em
pleados en aquella obra invijile el tráfico con mercadeL'Ías estranjeras, pudiendo exijir la 
presentacion de las guías que prescribe este decreto; a fin de impediL' que se def¡'auden 
los derechos de importacion en las Aduanas del Pacífico, que se hallan destinados a los 
gastos del camino. 

Art. 1S. Los Administradores de las mencionadas Aduanas dictaráp las disposiciones 
convenientes para la cumplida ejecucion de la citada lei i de este decreto. 

Dado en Bogotá, a 30 de junio de 1870. EUSTORJIO SALGAR. 
El Secretario de Hacienda i Fomento. SALVADOlt CAMAcno ROLDAN. 

L 

OFICIO i resolllciones autorizando al Cabo del Resguardo estacionado en Guapi, 
para espedir cillrtas guías. 

Estados lTm·do.8 ae Colombia.-El Arlmint'strador Tesorero de la Aduana.-Número 5.-Buenaven
tura, 7 de o(}t~ebre de 1869. 

Señor Secretario de Hacienda i Fomento. 

Remito a usted orijinal una solicitud que con fecha 14 de setiembre ú.ltimo, han \ 
dirijido a esta Aduana varios vecinos del distrito de Guapí, en la cual se ba dl?tado, con 
fecha 4 del presente, una resolucion autorizando al Cabo del Resguardo estaOlonado en 
aquel punto para espedir guías parciales gue faciliten el comercio de 10& efectos que se 
hayan nacionalizado en esta Aduana o en la de Tumaco. ___ 1 
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El pueblo de Guapi perteneciente a ~ste 11l\ll~i cipi~ del Estad o, tiC'llo, basta nte, im po,r
tancia comercial i estGÍ f: it uado a ouatro ellas de distanCia de este puerto 1 a una di taoCl::t. 
todavía mayo r del d e Tum nco, " , , 

E spero, por tanto, que e l Poder EJecutivo Re SerVlnl aproba¡' la ioelicada r esolncion, 
Soi de usted atento ser vid or, RAFAEL P E:ÑA, 

Señor Administrador d",la A duana d e Buenllventura, 

Señor :-Los g r aves in eonvellientes que (~¡:;perimenta el comercio de Guapi, n os obli
gan a los comerciantes de este pueblo, a hacer esta manifestacion, para que e l señor Ad
ministrador, tomando en consicl el'aciol1 la pequeña r eseña q ne hacemos ele es tas necesida
el es, i creyéndolas fundadas, se si rva r emed iarl as en lo qne le sea posiblc i estó en sus 
atribuciones o pO I' s u órgano, hacerlo con el señOl' Secretario ele Haciend a ; pues no eluda
mos que en ,un GoLierno i lustrado i liberal como el nuestro, atenderá nnestra peticion; 
pues en lugar de entrabar la marcha del comercio, iÍntes se le dará. ensanche, propendien· 
do de este modo a su d esa rrollo i a la felicidad de estos pueblos. 

Sabido es que las introd ucciones que bacen los comerciantes de este lugat, en cada 
año, no on tan peq ueíias c~mo pueda creerse : pero es tas i troducciones no son única
mente para el consumo loca l, sino para r epartirlas en los diferentes lt~gares que compo
nen. es te D epartamento i otros de los :IHunicipios contiguos, 

Las guías qu e e¡:;pide por todo e l ca rgamento despues J e nacionalizado para traerlos 
a su destino, se entregan aquí a un empleado que no ti ene otro objeto que vijilal', pero 
que no está. facultado para espedir guías parciales pOI' los lotes o pequeñas facturas que 
se despachen para los otros puotos; en cuyo caso se toca el in conveni ente de que estas 
m el'cancÍas están espuestas a se r detenidas; pu es no seria prud ente, ni el empleado lo 
aceptarí a, que la guía orijiúal se separe d~ la oficina por una factura qu e no vale tal vez 
la cuarta parte d el negocio, Los empleados de los otros Distritos i en los que hai de la 
Aduana de Tumaco, exijen la guía orijioal o una firm ada por el Aministradol' de la Adua
na a donde se nacionalizó el negocio, sin considerar lo separado que este lugar está de los 
puertos a donde se bace la nacionalizacion i que pOI' su gran distancia no se puede obte-
11 el' un a g uía para cada lote que se venda ; i seria preciso ent6nces traer tantas guías 
cuantas creyera necesitar ti comerciante; lo que es imposible, 

E sta dificultad bace que los efectos y a nacionalizados sufrán el inconvepiente de no 
poderse llevar a los otros puntos, porque serian decomisados i harian-sufrir al comerciante 
una pérdida segura, pues t endria que probar que sus efectos habian pagado los derecbos, 
o llevar todo su negocio para conservar la guía orijinal, lo que tambien es imposible, 

El tráfico costanero es difícil i costoso i cualqui era traba, sea por mala interpl'etacion 
de una órden, o por puro capricho del empleado, causaria al comerciante una pérdída que 
no podría remediar pOI' los gastos que se le obligaría a hacer; i el fi egocio, en lugar de 
reporta rle lo necesario para la vida, le causa ri a una ruina perfecta. 

Por este motivo, el comercio de este lu gar h a estado paralizado en el presente año, 
hasta que h emos determinado; por medio de esta r epresentacion, hacer Dotar al señor 
Administrador las dificultades que pesan sobre este comercio para que tenga a bien 

-r emediarl as. 
Hai en es te lugar dos empleados, un celador de las rentas del Estado i un Cabo del 

Resguardo nacional; pero ninguno de ellos tiene 6rden suficiente para allanar estas difi
cultades, pues sus atribuciones son enteramente limitadas. 

En m é rito de justicia, i en fuerza de las razones que dejamos apuntadas, suplicamos 
al señor Administrador tome todo el interes posible a fin de que se autorice a uno de los 
dos empleados, para que en vista de las guías o manifiestos puedan espedir las guías par
ciales que se les soliciten, o que el señor Administrador aclare el sentido de las 6rdenes 
que a dichos empleados se les comuniquen, 

Guapí, setiembre 14 de 1869. 
HERMÓJENES L EMos-Por mi padre, el señor lVIANUEL G6NGORA MARTíNEZ, NARCISO 

G6NGORA CnfUENTES-AGUSTIN PEÑ A-ELADIO MOLANO-CELSO RODRíGUEZ-A, CUE
VAs-MANUEL J. PALMA-A ruego d el señor ANTONIO FRANCO, BENITO GARCÍA, 

Aduana de Butna/l)entwra- Octubre 4 de '1 869, 

De acuerdo con lo que di spone el artículo 218 del Código de Aduanas de 7 de julio 
de 1866, autorizase al Cabo del Resguardo estacionado en Guapí para que espida guías 
parciales a los comerciantes que las soliciten, p ara conducir de allí a cualesquiera otros 
puntos de la Costa, los efectos estnnje-ros que segun las correspondientes guías o mani-
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• 
fiestos, se compruebe que han sido nacionalizados en esta Aduana o en la de Turnaco i 
que han pagado los respecLÍvos derechos de importacion. ' 

Al efecto, el espresado empleado cuidará de cerciorarse escrupulosamente de la iden
tidad i pt'ocedencia de los efectos por las marcas, números i contenido d e los bultos, o por 
la clase, cantidad i calidad de las mercaderías de que se tr:..te; i abrirá un rejistro metó
dico i arreglado de las guías que espida en virtud de esta autorizacion. 

Comuníquese a los peticionarios, al señor Administrador-tcsorero de la Aduana de 
Tumaco i al Cabo del Resguardo destacado el! Guapí. D ése cuenta al Poder Ejecutivo. 

El Administrador, RAFAEL PEÑA. 

DespacI!o de Haáenda i Fomento-Bogotár,. 13 de/uNo de 1870. 

Apruébase la resolucion dictada por el señor Administrador-tesorero dc la Aduana 
de :Buenaventura, con fecha 4 de octubre último, autorizanrlo al Cabo del ResCTuardo esta
cionado en Guapí, para espedir ciertas guías que faciliten el comercio con mel~aderías que 
hayan sido introducidas i pagado sus respectivos derechos de importacion en la espresada 
Aduana o en la de Tumaco; debiéndose observar pam la espedicion de las mencionadas 
guías, ademas de las prescripciones de la resoluáon de que se trata, las de la seccion 1.8. 
del decreto de 16 de junio de 1868 en ejecucion de varios al·tícuIos de la lei de 30 de mayo 
de aquel año, adicionat i reformatoria de la de Aduanas ("Diario Oficial" número 1,257). 

Se recomienda al señor Admin'islrarlor el mas puntual cumplimiento ll el artículo 14 
del mismo decreto, i que exija copia al Cabo dcl Resguardo estacionado en Guap1 de 
todas las guías que espidiere. 

El Secretario, CA::IfACHO ROLDAN. 

LI 

OFICIO avisando la fecha en que fné promulgada en Buenaventura la lei que declara franco aquel 
puerto i el de Tumaco. 

Estados Unidos de Colombia-Podet· .F¡jecut1vo nacional- Secretaría de Estado del Despacho d~ 

Hac1'enda i Fomento-Secc1'on 2.a-.zra1/w de Aduanas-.Número 907 -Bogotá, 5 de agosto de 1870. 

Señor President" de 1" Oficina jeneral de Cuentas. 

El Señor Administrador-tesorero de la Aduana do Buenaventura, en nota fecha (; de 
jlllio próximo pasado, número 77, avi~:1 a este l?e~pacho que fué promt~lg~da ~n Buena
ventura la lei que dl::clal'a [¡'ancos aquel puerto I el de Tamaco, el 28 de JUllO últImo. 

Comunícolo a- usted para su conocimicnto. 
Soi de usted atento servidor. SALVADOR CAMACHO ROLDAN . 

..... -.. , .... ,.-•• ",.- •••• --."-...... --.... - ••• - • . ? • ••• - .-- - ..... - •• ,,.-...... ~ 

LIl 

OFICIO avisando en qué fecha fué publicado en Buenaventura el decreto en ejecucion de la lei sobre 
franquicia de aquel puerto. 

Estados Unidos de Colombilir-Poder Ejecutivo nac1'onal-Secretaría dé Estado del Despacho de 

Hacienda i Fomento-Secáon 2.a-Ramo de .¡iduanas-Número 978-Bogotá, setiembre 20 

de 1870. 

Señor Presidente de la Ofi1oina jeneral de Cuentas. 

El señor Administrador-tesorero de la Ad113ua de Buenaventura, en oficio d~ fecha 
21 de julio ú1'timo, número 82, me dice lo signiente =-- . ' 

" El 19 del presente Dles fné publicado por bando, pOI' la antondad reSpe?tlva, el 
/ 'decreto en ejecucion de la lei qlle declara francos los puertos de Buenaventura 1 Turna

co,' inscrto en el número 1,963 del" Diario Oficial." 
Lo trascribo a usted para lo que pueda convenir. 
Soi de usted atento servidor. SALVADOR CAMACIlO ROLDA_' . 

5 
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LIII 

DOCU"MENTOS relativos a la ejecucion en Tumaco de la lei que otorgó la franqnici¡¡. a ese püerto i 
al de Buenaventw:a, 

E stados Unidos ile Cowmbia-Estailo soberano del Cauca-EZ Admt1n'st1'ailor-tesorero de la Aduana 
de Tumaco-Número 119, 

Señor Secretario de Haci.enda i Fomento de la Union. 

Por el vapor i.nglés Talca que fondeó en este puerto el día de ayer, se recibió en esta 
oficina la estimable comunicacion de usted, número 724, seccion 2,a ramo de Aduanas, de 
fech:t 7 de junio último, juntamente con la leí por la cual se declaran puertos francos los 
de Buenaventura i Tumaco, publicada en el "Diario Oficial," número 1,939. En su con
t estaciou me es satisfactorio decirle: que en todo aquello que concierna a este, será fiel
men te cumplida la mencionada lei. 

POl' el mismo vapor vinieron para este puerto algunos bultos de mercancías, acerca 
de los cnales se me presentaron dos memoriales por dos de los interesados solicitando la 
entrega de ellos, crayéndolos comprendidos en la prenotada, i yo en su virtud dicté la re
fl olucion que inserto: 

"El infrascrito siente no poder acceder a lo que solicita el señor Rivera porque no 
considera que la lei sobre puertos francos, ni ninguna otra en que tenga que intervenir el 
Poder Ejecutivo para su desarrollo i cumplimiento, pueda ponerse en ejecu.cion sino hasta 
que este disponga i reglamente el modo i térmi.nos en que debe hacerse, En tal virtud 
basta tanto que no se reciba en esta oficina. el decreto reglamenta¡'io en ejecucion del acto 
lejislativo eu cuestion, continua·ré exijiendo que se cumplan toua,s las formalidades de cos
tumbre que exijen las leyes vijeutes sobre el ramo de Aduanas." 

Esta pues la someto a usted en consnlta para los fines legales, 
En cuanto a la parte' final de la nota de que me ocupo, haré a usted las indicaciones 

que crea convenientes en obsequio de la aplicacion de la mencionada lei, las cuales comu, 
- nicaré a usted oportuuamemeute. 

Soi de usted atento servidor. RAFAEL GONZÁLEZ. 
Tumaco, julio 2 de 1870. 

nespacho de Hacienda i Fomento-Bogotá, 

El Poder Ejecutivo tiene a bien aprobar la resolucion dictada por la Aduana de Tu
maco, inserta en la nota de fecha 2 de julio próximo pasado, número 119, i relativa a la 
ejecucion de la lei sobre franquicia de ese puerto, 

El Secretario, CAMACHO ROLDAN, 

.. -..... -.. ......... --....... - .................... -.... ........ > ..................................... .................. -

LIV 

OFICIO i resolucion sobre formalidades para dejar salir de Tumaco libres de derechos, las merc8.derías 

que los habian pagado cuando comenzó la franquicia del puerto, i declarando que allí no es obligatorio 
presentar factura certificada, 

Estados Unidos de Colomoia-Estaao soberano del Cauca-El Aihmnz'straaor-tesore1'o de la Aduana 
de Tumaco-Númet"o 152, 

~eñor ~ecretario de Hacienda i Fomento de la. Uníon. 

. En la lei de 31 de mayo declarando francos los puertos de Buenaventura i Tumaco, 
1 en el decreto del Poder Ejecutivo en su cjecucion, be notado dos casos de deficiencia 
que ojalá el señor Secretario se sirva resolver a la mayor brevedad posible: 

1. o ¿ Las mercaderí~s existentes en la plaza a tiempo di' declarar abierto el puerto 
para los efectos de la lel, deben volver a pagar derechos a su estraccion? La lei i el de
?l'e~o, nada dicen sO,bre .el pal:ticular, pero el Código sí dispone terminantemente que el 
mdlvlduo que ha nacIOnahzado 1 asegurado sus dereohos, puede conducirlas libremente a 
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donde .le convenga .. A esta oficina _ ban venido varios comerciantes a presentarme los in
ventanos de sus tIendas o almacenes para tenel' derecho a que se les espída guía franca 
cada vez que tengan que estraer parte o el todo de sus mercaderías, i yo no me he creido 
facultado para admitirlos, primero por falta de disposicion legal, il segundo porque siendo 
hechos sin intervencion de nn Ajente del Gobierno, no tienen valor legal. Mi opinion 
particula r, que someto respetuosamente a su consideracion es, que las mercaderías en 
forma de bultos i de qu e la Aduana tenga cOllocimientQ, puedan ser d epositadas en un 
almacen de la Aduana por cn~nta ~ ri esgo de los interesados, para de allí poder ser embar
cada,s c~n guía franca pa ra el II1te1'10r, o devueltas a sus dueños si así lo exij en; i fijando 
un te rmino para que de esa fecha en adelant e todo 10 que salga se considere sUjeto a los 
efectos de la lei, 

2.° ¿ Las mercaderías compradas en la plaza para su estraccion , deben sufrir el 
recargo de 10 centavos impuesto como pena por la 110 presentacion de factura certificada? 
Este punto me parece mas claro, puesto que al declarar libre la importacion sin limitarla a 
ninguna formalidad, la formalidad de las facturas certificadas ha quedado abolida. Pero la 
Corte de cuentas, no habiendo una resolucion terminante sobre el particular, puede elevar 
a cargo de los Administr.adores el im,porte de esta omision, i en este sentido ya el negocio 
es mas serio. 

Su atento ser vidOl', RAFAEL GONZÁLEZ 
Tum:lco, agosto 15 de 1 8 '70. 

Despacho de H acienda i F'omento--Bogot., 3 de octubre de 1870. 

Estése a lo r esuelto en 9 de agosto último i comunicado al señor Administrador 
Tesorero de la Aduana de TUlllaco, pOI' oficio de aquella misma fecha, número 510, de la 
Seccion 2,a ramo d e Aduanas. 

Las me'rcaderías que habian pagado derechos de importacion clland0 comenzó la 
franquicia del puerto de Tumaco podrá.n saca.rse de la isla libres del impu€sto aunque se 
de'3tinen a la importacion, siempre que se compruebe a ¡:;atisfaccion de la Aduana, que se 
ballan -en tal circunstancia d entro de un término que se fij ará por el r esp ectivo Adminis
trador tan pronto como reciba la presente comunicacion. Los inventarios de lo que se de
clare como existencias importadas cuando comenzó la franquicia, se .conservarán cuidado
samente en la Aduana para tenerlos presentes al despachar los efectos para sacarlos de 
la isla , 

De acuerdo con el decreto en ejecucion de la lei que declara francos 10R puertos de 
Buenaventura i Tamaco (Diario Oficial, número 1,96 :;! ) no es obligatorio presentar en 
ellos factm:a certificada. 

Comuníquese en contestacion, i para conocimiento del comercio de Tumaco. 

El Secretario, CAMACHO ROLDAN. 

_ ... .. ..... .... ........ ..... - ••• -- ... .... ... - - • •• -•• ,/' - . ,,0_ .. . . ./ ........ - •• ;.<>- ••• --- • .-••• - ...... ... .... .... 

LV 

DECRETO dictado por el Administrador de la Aduana de Tumaco, fijando puntos para el fondeadero i 
la descarga de las embarcaciones; i resolucion del Poder Ej ecutivo impartién!lole su aprobacion, 

RAFAEl, GONZÁLEZ, ADMINISTRADO)t- TESORERO DE LA AD UA NA DE TU MACO, 

En uso de la facultad que me confiere la parte final del parágrafo del artículo 1.0 del 
decreto en ejecucion de la lei que declara francos los puertos de Buenaventura i Tumaco, 

DECRETO: 

Art. 1.0 Los buques que midan mas de doscientas toneladas se fondearán en el pozo 
de la puntilla, el mismo donde fondean los vapores de la Compañía del P acífico. 

ArL. 2.° Los buques que t engan rr¡énos de doscienws ton eladas deberán fondearse al 
frente de esta villa, en la línea comprendida desde la puntilla hasta el frente de la casa 
del señor Marcelino del Castillo. 

Art. 3.0 En este mismo espacio fondearán todas las canoas o embar?aciones r.nen~res I 
que vengan con pJ:oductos del pais i carguen para los puertOs d e la costa 1 para el mtenOl', ¡ 

Publíquese i dése cuenta al Gobierno. 
Dado en Tumaco, a 13 de agosto de 1870. RAFAEL GONZÁLEZ. 
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I I1 
D espacho de Hacienda l ' Fomento-Bogotá, 3 de octubre de 1870. 

El Podor Ejecutivo aprueba el decreto que e~ señor ~dmini trador-tes?rCl:o de la 
Aduana de Tumaco dictó con fecha 13 de agosto últImo, en VIrtud de la antorJzaClon que 
le confiere la parte final del parágrafo del artícu~o 1.° del decreto en ejecucion de la leí 
qu e declara francos los puertos de. Buenaventura 1 Tumaco, sobre puntos para el fondea
dero i 1:\ d escarga de las embarcaCIOnes. 

El Secretario, CA~lACHO ROLDA T . 

LVI 

INFORME del Cónsul de la Union en Quito, relativo al comercio del Sur. 

C01isulado de los Estados Ym'dos de Colombt"a en QU1'to-Número 2-Qu?'to, 7 de (Hciembre de 1869. 

Seiior Secretal':o de Estado del Despacho de Hacienda i Fomento.- Bogotá. 

Por mi nota fecha 26 de octubre pr6ximo pasado, número 1,° ofrecí a usted un infor
me acerca del comercio del Sur, i paso a 'Verificarlo. 

Anteriormente el comercio de mercancías estraDjeras de los pueblos del Sur de Co
lombin, se hacia trayéndolas desde los merca(los de Cali, Popayan i Barbacoas; boi no 
sucede así, la mayor parte de las mercancías que se consumen en los pueblos del SUJ', se 
llevan de e3ta plaza, alcanzando su consumo hasta Popayan i Barbacoas, para cuyos pun
tos h e visto que las llevan. La cantidad no despreciable oe mercancías estranjeras que 
anualmente se introducen d el Ecuador a Colombia, escedió en el año pr6ximo pasado de 
$ 200,000; agréguese a esta cifra el valor de los almacenes que hoi existen en Tulcan i 
de los cuales se proveen en su mayor parte los pueblos f"onterizos de Colombia por la 
facilidad que ti enen de pasar las mercancías; mas de $; 200,000 que se introducen a nues
t.ros pueLlos sin que le reporte al Tesoro de la Union un centrn-o oc derechos, pues ya sea 
por la facilidad de hacer los contrabandos por la f.·ontera, o ya porque los Administrado
res de la Aduana de Carlosama dejan pasar los c0ntraballdos, mediante alguna cantidad 
que les paguen los introductores, el hecho es que todo se introduce de contrabando. Estas 
mercancías son todas de algodon i lana. , 

Con tan considerable eantidad de mercancías estran.it'ras que del Ecuador se intro
ducen a Colombia, para solo los pueblos del Sur, pocos i lllui pocos son los comerciantes 
que van a Barbacoas a proveerse de los efectos que se int.'oducen por Tumaco, de donde 
resulta que las introducciones por este punto son tFll11bi e ll mui pocas, i que el Tesoro de 
la Union c1ejn de percibir mas de $ 25,000 anuales que le yaldrian los d erechos. 

Es illútil busoa.' el remedio para este mal en la eficacia del celo del contrabando por 
la frontern, pnes po.' ser mui abierta i ostensa, cruzada por llluchos caminos i el rio Car
chi, vFldeable por donde se quiera, hacen difícil la repr(~ io n d e t'se abuso. No por eso 
creo que deba eliminarse la Aduana de Carlosama, ánles lúe" conservarla, como lo demos
traré atbaeer IFls indicaciones que me parecen oportunas. 

Buscando la causa del ma l se le encontrará el remedio. Los derecbos que se pagan 
en la Aduana d e Tllmaco no admiten comparacion con los de GUFly3qllil; los primeros son 
escesivamente fnertes comparados con los de la segunda; por ejemplo: un bulto de do
mésticas crudas de algodon con] 7 piezas de 24 yardas paga en Tumaco como $ 20, mién
tras que en Guayaquil, 8010 paga como $ 7, inmensa difel'encia. En casi todos los artículos de 
mayor consumo se p~lede establecer la misma comparacion con un result.ado tamLien apro
ximativo; de donde se deduce que pagando ménos derechos las mercancias introducidas 
por Guayaquil le bacen competencia i con mucha ventaja a las que puedan introducirf:1e 
por Tumaco ; agréguese q. ef:1to, que los introductores por Guayaquil tienen seis meses de 
plazo para pagar los derechos i basta la responsabilidad de los consignatarios; con todas 
estas ventajas qne redundan en beneficio de los comerciantes secundarios, no hai qne estra
ñar que vengan a esta plaza que les ofrece mas ventajas, i que lleven de aquí mercancías a 
los mismos puntos de donde ántes las traian. 

No solo han producido este resultado los fuertes del'echos en Tmnaco í la oifieultad 
con que t.ropiezan para la garantia i el pago, sino que basta han ahuyentado a los comer
ciantes que hacian lns introduccion es por Tnm aco i se han refujiado en esta plaza, en donde 
han eontinundo sus n egocios por la via de Guayaquil. 

~
De tres años a esta parte algunos comel'ciantes ecuatorianos i tambieo de Colombia 

han c.omprendido la importancia de la plaza de Tulcan, i cuando ántes solo se veian tien
das CJlle nq contenian arriba dc $ 1,000, hoí se ven almacepes cuyo valor pasa de $ 16,000. 

-~- -
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Quito i Tulcan son los puntos de donde parten los contrnlmndos para Colombia por 
el Carchi. 

Los comerciantes del Sur ele Colombia que residen aquí, me han manifestado muchas 
v.cces quc si bajaran los derechos en la Aduana de Tumaco, volverian a contraer sus nego
CIOS allá, pues tanto por sus corresponsales como por la mayor efectividad en sus ventas i 
en fin, sus relaciones, los haria preferir aquellas plazas. ' 

Creo, 'pucs, que el único remedio para el mal ya conocido, es la bnja en los derechos en 
la Aduana de Tumaco, de tal manera qne le haga competencia a la ele Gnayaqnil, i elltón
ces los rendimientos ele la primera no solo se duplicarian con las int)·oancciones para las 
plazas del Snr de Colombia, sino tambien para las que se hagan por la misma Ad uana para 
el Ecuador. Tambien debe prolongarse un poco mas el plazo que hoi se concede a los intro. 
ductores para el pagode los derechos i hacer mas aceptabl es las concli uiones el e las garantías. 

La Aduana de Carlosama debe conservarse allnqu~ no produzca nadn, con un Admi
nistrador i resguardo bien dotado i cumplidamente pagado para que sirva siempre de res
peto i temOl·. El Admini~trador nunca debe ser de los pueblos d el Sur, porqué las rela
ciones i panmtescos relajan el buen servicio. 

El contrabando debe perseguirse no solo en la frontera por los empleados de la Aduana, 
sino en los lugares a donde Yayan las mercancías por los Ajentes nacionales, mediante los 
datos o avisos que les den los Ajentes consulares i el Administrador de la Aduana de 
Carlosama. 

En esLa capital debe hahel· permflnentemente un Cónsul bien dOLado i pagndo para 
que conserve siempre independencia i que no ejerza el comercio, con la obligacion ele dar 
oportuno aviso al Administrador de Aduana de los comercinlltes que llevan mercancías 
para que pueda invijilarlas, i si no tocan en la Adllnna, que dé conocimiento al respectivo 
Ajente nacional para que persiga ese contrabando. El Ajente consular aquí ve los nego
cios que hacen los comerciantes que van para Colombia, los conoce i sabe :t donde 
los llevan. 

En Tulcan debe haber tambien un Vice-cónsul dotado i pagado que sirva de ausiliar 
en el celo del cOlltraband'o, por quedar situado a mui corta distancia de la f¡·ontera. 

Todos los empleados que dejo indicados deben tener prolribicion de ejerce)" el comer
cio i no deben ser hijos de los pueblos del Sur. 

I-Iostilizados así los comerciantes se retraerán dc hacer sus negocios en esta plaza i 
buscarán la de Barbacoas, que con la baja de los derechos les ofrecerá mayor comodidad. 

Pero si se consiguiese que los derechos en Tllmaco fuesen mucho mas bajos que los 
de Guayaquil i que el Gobierno del Ecuador eliminase la Aduana de Tulcan, el GQbierno 
de Colombia podria tambien eliminar la de Cado sama i entónces las introduccionefl de 
mercancías por el puerto de Tumaco se harian no solo para los pueblos elel Sur de Colom
bia sino tambien para el Ecuador, mui especialmente para los pueblos del Norte de esta 
República desde Tulcan hasta esta capital; púede calcularse que se introducirian por Tu
maco, solo para el interior o pueblos de que me ocupo, lo ménos $ 500,000 anuales. 

Si los derechos en la Aduana de Tumaco no bajan hasta hacerle competenuia a la de 
Guayaquil, no creo que haya remedio eficaz d e otro jénero i todo continuará como 
hasta aquí. . 

He indicado la situacion del comercio i las medidas que creo puedan adoptarse; Ojalá 
que el Gobierno con estos datos, pueda encontrar remedios mas fáciles i mas precisos. 

Soi de usted atento servidor. CENON OSPINAL 

LVII 

INFORME del Secretario de lIacienda del Estado del Cauca, sobre introduccion de mercaderías estran
jeras en el Estn.do, costos &,a &.& 

Estados Unidos de Colomb~·a.-E8tado Soberano del Cauca.-Poder Ejecutwo.-Secretaría de Ha
cienda.-NÚ'mero 60.-Seccion nacional. 

, 
Sefior Secretario de Hacienda i Fomento de la Union. 

Evacuando el informe a que se refiere la nota de usted, circular núme~'o 346, seccion 
2,R ramo de Aduanas, de fecha 7 de setiembre último, i despues de exammados los datos 
que se han obtenido de comerciantes caracterizados i otros que se han tomado de la cuen
ta central del presupuesto i el Tesoro del Estado; debo decir a usted. 
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puertos de B uenaventll ra, Carlosama i Tumaco, asciend e en nn año , por t é rmino m edio 
aproximado, a la cantidad de 1.640,000 kiJ ógramos.. . .. 

2.° Q ue cad:l blllto de mercancías del peso d e 62t k!l6gramos tI ene el sIgUIente gasto: 
D e Europa hasta los cell t ros comerciales del Cauca, por principal i costos, $ ] 40, 98, 

94, cs. cuya ¡; Ull.1a se d escompone así: 

De principal i fle te d e mar hasta Buenaventura. 
POI' d er echos nacionales de importacion . . . 
POI' derechos de consumo del E stado. 
Gastos var ios d c trasporte .. 

110, 7], 28 
20, 2, 50 

3, 24, ... 
7, ], 16 

$ 140, 98, 94 

3.0 Q ue para fij ar las cifras anteriOl'es Be ha hecho el cá lculo sobre un b 'lIto de mer
cancías inglesas i otro de m el'cancias francesas, i tomado el término medio de los resulta
dos obtenidos. 

Soi de usted atento servidor. 
P opayan, 17 de dici embre de 1869. 

F. LARGACHA. 

N OTA : 1.640,000 kilógramos dan 2,624 bultos de a 62t kilógramos, que a $ 141 cada 
un o r epresentan $ 369,884, total valor en la costa del Pacífico de las importaciones al valle 
del Cauca. E ste cálculo parece deficiente. 

LVIII 

NOTA dirijida al superintendente del camino de Buenaventura i a los señores Antonino Olano, Juan de 
Dios R estrep o i Mig uel Guerrero pidiéndoles que espresar::m su concepto sobre l as causas de decaden
cia de l as Aduana.~ del P acífico; con testaciones, e informes del Secret ario de Hacienda del E stado del 
Cauea i del Administrador de l a Aduana de Buenaventura sobre el mism o asunto. 

Estados Um'd08 rle Oolombia.-Pode1· .F¡jeeutwo naeional.-Seereta1·ía de Estado del IJespacho de 
Hacienda i Fom6nto .-Secc~·on 2.a-Ramo de Adtutnas.-Número 747.-Bogotá, jum'o 
22 de 1870. 

Señor . . .. 

El señor AdminRtrador de la Aduana de Buenaventura ha informado a esta Secretaría 
que los productos de su oficina l13n disminuido considerablemente de tres meses a esta 
parte; i deseando el Poder Ejecutivo conocer las causas que orijinan este mal, pues que 
no solo lo es para el Tesoro, sino que puede ser un indicio de que el comercio del Cauca 
se halla afectado por algunos hechos que se oponen a su natural progreso, ha resuelto 
tomar, ademas de los informes oficiales, los de personas particulares que, como usted, se 
distinguen por BU patriotismo, probidad i conocimionto en el comercio. 

El señor Administrador de la Aduana de Buenaventura atribuye esta disminucion a 
tres causas: La El gravámen, en su concepto, excesivo de los derechos de importacion e 
internacion (ya eliminado este último) sobre la sal estranjera : 2.a La espectativa de la leí 
que erije en puertos francos a las poblaciones de Buenaventura í Tumaco; i 3.a Los fuertes 
derechos municipales con que el Estado del Cauca grava los efe-ctos importados desde el 
instante en que salen de las Aduanas í ántes de darse al consumo; pero en concepto del 
Ejecuti vo nacional estas causas no son tal vez las unicas. 

Con este motivo tengo la honra de dirijirme a usted llamándole la atencion a este 
asunto i s uplicándole se sirva trasmitir a oste Despacho sus observaciones, las cuales serán 
estimadas i agradecidas debidamente por el Gobierno nacional. 

Soi de ust ed atento servidor. SALVADOR CAlIIACHO ROLDAN. 

Oompañía emp1'esaria del camino de BuenaventUlra a Cali, en los Estad08 Unid08 do Oolombia.-El 
Presidente del Cons~jo -d~rec#vo i Superintendente jene1"al.-Ni~me1·0 76 . 

Señor Secretal"Ío de H acienda i Fomento. 

T cngo el honor d e contestar la nota que usted Be sirvi6 dirijirme con fecha 22 de junio 
próximo pasado, número 749, ramo d e Aduafias, seccion 2,a en la cual me pidió un informe 
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sobre las causas de la disminucion que se ha notado últimamente en los proc1uctós d e la 
Aduana de Buenaventura. Usted se servi rá disimular mi tardanza en contestar, con ' ide
ra!l?o que en el mes de julio tnye muchas ocupacion-es en la Superintendenúia, con motivo 
delmforme semestral i otros trabajoR que debia presentar a la Junta jeneral d e aúcionistas 
en su r eun ion ordinaria de 7 de los corrientes. 

Como nunca he 6eguido la carrera del comceio, mis conocimientos en la m ateria son 
escasísimos. Sinem.bargo, puedo emiti r sobre el punio en cuestioll algunos conceptos d eri
vados de observaCIOnes qu e están al alcance de todo h ombre de buen sentido. 

~l comercio del _Cauca estll:ba en mui b.uen 'pi~ i seguia una marcha próspera i 
floreCiente, por los anos de 58 I 59: en Cah, pnnCIpal cen tro de movimiento comer
cial, i ell otros lugarefi! importantes, habia varios negociantes en aptitud de hacer fuertes 
introd uccion.e;> d el ~stranjero; i casi puede asegurarse que tod o el Estado se pro"Veia 
de efe?tos mtroduCIdos por las Aduanas del Pacífico. La guerra qne sobrevino en 
1860, I que para nosotros se prolongó hasta fin es de 63, por las complicaciones con el 
Ecuador, prodnjo el inevitab le efecto de paralizar el comercio; i como de entónces para 
acá han desaparecido o ahuyentádose algunos capital es que se empleaban en el comercio 
con el esterior, resulta que la convalecencia d e esa industria no ha sido tan rápida como 
era de desearse. -

Mas, no me parece que la decadencia d eba atribuirse a esa sola causa, ni dar a esta 
una influencia exajerada; porque si bien es cierto que la guerra mata toda indnstria, tamo 
bien lo es que paises ricos i feraces, como lo es por fortuna el Cauca, se r eponen pron to de 
esos golpes fun estos. Creo que puede asegurarse, sin temor de errar, que hoi se consumen 
en el E stado tantos efectos estranjeros como ántes d el 60, i probablemente mas que entón
ces; i, por otra parte, el producto de las Aduanas d el Pacífico en algunos años pORteriores 
al 6 3 revela que el comercio volvió a tomar vuelo, puesto que hubo r endimientos todavía 
mayores que los de años anteriores a los de guerra. 

N o hai, pues, propiamente hablando, decad encia comercial en el Cauca: -nuestros 
mercados están atestados de mercancías estralljeras, i la gran masa de la poblacion. a 
beneficio de algunos años de paz i trabajo, goza de cierto bienestar que le permite consumir, 
no eSGasamente, aquellos productos: si han desaparecido algnnos comerciantes ri cos que 
hacian grandes introdncciones, se han multiplicado l{ls pequeños comerciantes que comu
nican al tráfico una notable actividad. 

Siendo esto así, ¿ a qué atribuiremos el 9-ue !as Aduanas d el Cauca no produzcan lo 
que se cree debieran producir? Hai un feno meno que induciria a cualquiera a quem:u 
todos los libros que tratan de estadística i economía política, si no se recordara que" el 
comercio multiplica sus maniobras al paso que las leyes sus precauciones," como dijo un 
célebre escritor de España. El Cauca está inundado de mercancías i cada dia vienen mas, 
pero de ellas solo una mínima parte ha entrado por el Pacífico. N o so lo en Cartago i Bnga 

. (que aUí no seria tan estraño) se consumen efectos estranjeros traidos d e Antioquia i Cundi
namarca, sino aquí mismo, es decir, a quemaropa del puerto de Buenaventnra, en Palmira, 
Popayan i Santander. ¿ Qué estraño, pues, que la Aduana del puerto indicado no produzca 
gran cosa? • 

Sorprende de una manera mui desagradable ver que mercancías importadas por el 
Atlántico, que pagan o deben pagar en las Aduanas de allá lo mismo que se paga en las 
del Pacífico, que despues hacen el largo i costosísimo viaje desde Santamarta hasta Cali, 
Popayan, Palmira &," &,a pasando por Bogotá i MedeIlin, por caminos p ésimos i que por 
lo mismo tienen un considerable recargo, vengan a hacer competencia, i con ventaja, a las 
que se introducen por Buenaventura, que solo tienen un pequeño recargo por gastos de 
trasporte de cse puerto al interior del Estado. 

En vano se buscaria una esplicacion para esa repugnante anomalía, en los gravámenes 
impuestos por el Estado: 1.0 porque esos pesan tanto sobre lo qne entra por Buenaventura, 
cQmo sobre lo que viene por el Guanacas, el Quindío i la Aldea de María; i 2 .° porqu~ 
esos gmvámenes fueron notablemente disminuidos por la L ejislatura del año pasado, l 
sinembargo las cosas continúan poco mas o ménos lo miemo. . 

Se dirá que la anomalía indicada depende de que en Antioquia i Cundinamarca hal 
muchos i fuertes capitales, cuyos dueños se contentan con mui púca utilidad, a trueque de 
no tener ocioso su dinero; pero cualquiera comprende que esto o no espliea absolu.tamente 
el hecho o apépas lo esplica a m édias. Siempre es cierto que ese fenómeno económICO be~e 
dar mncho en qué pensar a los hombres públicos del pais, i especialmente a los qne estan 
al frente del Gobierno. . 

Que todas estas cosas revelan una dolencia, me parece indudable: el c1escubl:imi.ento 
del r emedio se deberá a h! penetracion i reconocida habilidad del seño~' Secr etano. I I?s 
demas miembros del ilustrado Gobierno federal. Si fllera permitido a mI poca cl?penenCla 
i escasos conocimientos emitir una opinion sobre el particnlat·, yo diria que para c.ural
al Pacítico hai que hacerle un remedio al Atlántico; del mismo modo que los médiCOS, 
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para c Ut'ar enfermedades quc afectan tina estl'emidad d el cuerpo humano, hacen aplica
ciones en la otra, 

Soi del sello r Secl'etario rn ui obsecuente servidor, 

Culi, agosto 25 dc 1870, 

Seño:::, Secretario de ITacienda. i Foment.o . 

CESAR CO~TO, 

Popayan, a 6 de juJio'llc IS~O, 

Señor :-La disminucion que hilya haLido en los productos de la Aduana (le la Bnena
venturil, de tres meses a esta part e, no pu edc atribui rse a las causas que asigna el señor 
Administrador de c~n A duana, segun creo, sin o a otras quc paso a esprllsar, 

Con la paz todos quieren trauajn r, i 110 haLienclo mas indnstrias, para la esportaeion, 
que la de tabacos i quina, desde fines (l e 1868 se a nm entó el númer? de esp eculadores, i 
todos de ' ti naro n el producto (l e esos frutos en los mcrcados eSlranJeros, a la compra de 
mercancías, elc lo qnc r esu ltó una importacion exuberan te, aumentada con lo que se trajo 
de Antioquia i de BogOIGí.; el precio en estos m ercados bajó; lal:! telas o rdinarias se han 
vcndido a ínfimos precios, menores de lo que cuestan por principal i gastos, i ha sillo nece
sario limitar las importaciones. Esto p asaba al mismo ti empo qne eran malas las cosechas 
de tabaco, por el esccsivo verano de 1868 i partc de 1869, i escesiva lluvia en los últimos 
seis mescs; causas que han afcctado la agricultura en jeneral i disminuido el consumo de 
la poblacio n de los camp os ; males quc han crccido con el bajo ~ecio a que sc ver.de el 
T abaco de Palmira en Brémeu i Londres, 

H ai otra causa eficaz, la revolucion dc 1860; la poblacion aun no se repone de sus 
pérdidas, i pocos o ninguno consumen hoi lo que consumian ántes de ese año, i el incre
mento que tuvo la Aduana en sus rendimientos en 1869 i principios de 1870, fué transito
rio, uebido a la causa indicada, Sírvase usted, señor sccrctario, comparar los productos de 
csa A duana desde 1864, en que ya hubo a lg una paz, hasta 1869, con los que tiene ahora, i 
verá usted que se encadenan con In regularidad que tienen las r entas públi cas, en tiempos 
normales i en paises arruinados. . 

Precisamente los derechos quc ahora se pagan al E stado son menores que ántes de 
diciembre d e 1869, i los d e importacion no se han variado, ni en el pais hai cansa alguna 
que d etenga la indus tria, N o pued l"' , pues, habel' influido el pago de estos derechos en la 
baja dc la renta, 

La franquicia de los puertos del Pacífico tiende a minorar en algo las entradas de las 
AduanaR, i d añan al comercio de los que prefier en la conciencia i el honor, al lucro por la 
facilidad d e haccl' contrabando para Ins poblacioncs de la Costa. Dos veces ánles de ahora 
he visto declarar franco cl pnerw de la Buenaventura; dos veces he reconocido, estando 
en el mismo luga r, que en nada mejoraba la suerte ele los habitantcs, i que solo era útil 
a los defraudores de los derechos; idos veccs he visto quitar la franquicia, sin mal pal'a la 
Isla; tal vez ya los años limitan mi juicio, p ero puedo {lsegurar que la franquicia del puerto 
no ha influido en los pedidos a los m erc,ados de ElII'opa, 

Si la confianza en la paz no se pierde; si el Gobierno proteje la empresa del camino 
de la Buenaventura; si ha i vijilancia en el pUlltO del rio Dagua, donde se desembarcan las 
mercancías destinadas para el interior, i quc es fácil sacar de la Isla sin pagar derechos, 
la r enta tendrá su aumento natural, proporcionado a la poblacion sin necesidad de 
otras m cdidas. 

La disminucion en los derechos sobre la sal proteje eficazmente esta venta, pues es tal 
v ez el único artículo que se importa, cn cl cual se s iente en el comercio por menor la mas 
pequeña alza en los derechos, lo que disminuye el consumo i perjudica la industria pecuaria, 
tan importante en el Estado, 

Soi de usted atento servidor, A.., .... TONINO OLANO, 

Señor Secretario de Hacienda-Bogotá. Buga, julio 7 de 1870. 

Recibí la atenta nota de usted, fecháda en 22 de julio, número 748, en la cual me co
munica que los productos de la Aduana de Buenaventura han disminuido mucho en los 
últimos tres meses, i quc el Poder EjecuLivo, ademas der informe dado por cl Administra
dor de esa Aduana, desea oir la opioion de -individuos patriotas i algun tanto conocedores 
d e esta clase de asuntos, entre los cuales rue hace el honor de dil'ijirse a mí, 

Aunque sin ningunos datos estadísticos en que apoyar mis observaciones, tengo el 
placer de manifestar al Poder Ejecutivo por su conducto, las razones que, en mi concepto, 
esplican la disminucion notable de los productos dc la Aduana de Buenaventura. 

R es petando debidamentc la opinion del mui intelijente Administrador de esa Aduana, 
me tomo la libertad ele no aceptar los motivos a q\le él atribuye esa mala situacion. 
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El gravámen sobre impúl'lacion e internacion de sal estra lJj (:l r a , no ha alterado en mi 

concepto los pro~echos .de la Adu~na , La sal introducida ha sido poco ménos la misma que 
en ,meses antena res, I los precIOs de este artículo eh los mercados del interior han 
varIado poco. 

L~. segunda causa manifestada por el señor Administrador, es" la cspectativa de la lei 
que erIJe en puertos francos los de Buenaventura i Tumaco." 

Juzgo que ninguno de los inlroductores del inte1'Íor baya heeho allO en esta circuns
tancia para detener sus importaeiones. Las pequeñas introduccion es destinadas para el 
cons~mo local de ~sos .puertos, se habrán detenido esperando la franquicia, pero las intl'o
dUCClOnes pal'a el lOLenor del Est!do poco. o. nada tienen que ver con semejante libertad , 

La tercera causa, segun el senor Ad01lDístrador, es "los fuert es derechos con que el 
Estado grava los efectos estranjeros dados al consumo." 

Hace cerca de tres años que este fuerte gravámen existe: en Antioquia es t odavía 
mas considerable, i sin embargo en aquel Estado aumentan considerabl emente las intro· 
duccione~; i en el Ca,:-ca, bajo .la presion de este fuerte impuesto, en el año pasado fueron 
mas considerables las ImportaCiones, que en los anteriores que existia una tarifa interior 
mas liberal. 

Las verdaderas cau:>all, 
-siguientes: 

en mi concepto, de la -diminucion de esa renta son las 

1.3. Suspension de algun tiempo a esta parte, casi absoluta, de los negocios con 
Panamá. Miéntras el tabaco de Palmira tenia precios ventajosos en los mercados euro
peos, se introducian fuertes cantidades de mercancías de Panamá, no para ga n-a ¡' en ellas, 
pues los precios en esta plaza son escesivos, sino para pagarlas ell retornos de tabaco, i 
como decimos vulgarmente, para trabajar con capital ajeno. Pero la baja considerable 
de las mercancías cn o:>tas plazas i la crísis del tabaco en Europa, que ántes oscilaba de 
20 a 25 groots, i hoi se cotiza de 12 a 17: estas dos causas, apareciendo simultáneamente, 
han producido atrasos i ruinas en casi todos los qt1e negociaban con Panamá, i hace meses 
que se han suspendido las fuertes introdul:ciones que se hacian de aq aella plaza. 

2.a Las introducciones en progresion constante que se hacen de Antioquia. Que mercan
cías introducidas por el Atlántico, despues de costosos,fletes de rio, t¡'asbordes, comisiones, 
aduanillas, peajes, e impuestos, &.a: que estas mercancías, despues de venir en lomo Je 
mula desde er Magdalena a estas plazas, de 120 a 150 leguas, puedan adueñarse de estos 
mercados, situado:> a pocas jornadas del mar, es no. fenómeno taG raro, tan heteróclito, que, 
aunque con riesgo de alarga¡' demasiado este informe, voi a tratar Je esplicárselo a usted. 

En A ntieqnia, o por mejor decir, en Medellin, hai capitales mui fuertes que de pa
dres a . hijos, tradiciónalmente, no _ se emplean sino en negocios de merc:mcias. Fuertes 
capitales, mucho crédito i grun competencia traen por resultados introducciones enormes , 
superiores en mucho a los consumos. El escedente considerable de meroancías, que no 
pueden consumirse, solo tienen salida para el Cauca. Esos capitalistas se con ten t.an Gon 
sacar nn interes mui módico a su dinero, venden mui barato i a largos plazos. Estas facili · 
dades determinan grandes esportaciones para este Estado, no solamente de come¡'ciantes 
por mayor, sino de un enjambre de paco~illeros que infestan estas plazas, vendiendo a los 
precios que compran en Medellin, pues jeneralmente pierden los fl etes, para hacerse a fon
dos, aprovecharse de las plazas i jugar con las eventualidades de los retornos. Siendo en el 
Cauca mas escaso el dinero, alto el rnteres i habiendo mejores i mas variados negocios que 
en Antioquia, al bajar el beneficio de la introd uccion de me¡'cancías, l os capitalistas se reti
ran de esta especulacion, i es posible que dentro de algun ti empo no se introduzcan por 
Buenaventura sino para proveer de mercancías las poblaoiones situadas entre Cali i el 
Palia, es decir, para ménos de cien mil habitantes. 

Tenemos pues realizado uno de los mas estraños fenómeuos que puedan verse: pue
blos sitq,ados a pocas leguas del Pacífico consumiendo mercancías introducidas por el 
Atlántico. 

Pero las rentas nacionales poco o nada sufren con esta evolucion: lo qne se deja de 
pagar en B.uenaventura se cobra en .Santamarta. . , . 

En lo Jeneral, tomando en conjunto, el comercIO del Callca no ha sufndo mngun tras
torno. Se hacen algunos, aunqne limitados negocios con el ToJima i Cundinamarca ; pero 
con Antioquia muchísimos. Las mulas, los caballos i el cacao, que son los principales. artí
culos de esportacion para este último E:>tac1o, están en alza. En cuanto a Iris esportaclOnes 
para el esterior, verdad es que el tabaco ha bojado, pero la quina ha subido de un año para 
acá en los mercados del Sur, mas de un 50 por 100; i CalDO artículo que no se p~e~e crea.r 
i que tiene todos los dias mas aplicaciones i mas vastos mercados, habrá de subll· mdefim
dumente. A consecuencia del alza de los jornales en el Perú, por la mucha demanda de 
obreros para los fenocarriles, el azúcar de esta República que provei~ en gran parte los 
mercados del Pacifico, ha subido de precio, i merced a este accidente 1 en parte tal vez a 
la destrnccion de los injenioi? de Cuba, se está comenzando a espartar azú~al' del Cauca en 

--1-------
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al ménos d el plan del Dagua al mar, la indus~ri~ no saldrá d~ I?~que?as ,espor~aciones i ne-· 
gocios de rutina: en mulas todo pYogreso ~ hmltado, toda C1vIhzaClon ImposIble. , 

Puede O'arantizarse que de algunos _ anos para acá en Bueuaventura no ha habIdo 
contrabando'" salvo alO'ulla -cosa insignificante: con la franqui cia de ese puerto no se hará 
en grande e~cala, per~ sí en pequeño i mui repetidos. Algull dinero perderá la Nacion, 
que lo ganarán los comerciantes establecidos en aquella localidad. La Aduan~ de rr:umac? 
sí está anulada, sinembargo de que por allí pasan mercaneías pam cerca de cien mü habI
tantes. J-,a actual Administracion, tan celosa por los caudales públicos, deberia a tacar de 
recio esos impuros manejos, pues allí, como enfermedad crónica, e!itá el contrabando per
fectamente organizado i es completamente escandaloso. A la lij era se me ocurre indicarle 
que envié a ese puerto una persona mui caracterizada, estimulándola en esa lucha difícil i 
fatigosa con el fraude i el gamonalismo loeal, con un sueldo fijo suficiente i un tanto por 
ciento considerable sobre lo mas que haga producir la renta. El Gobierno del Estado, 
honrado i celoso tamuien por los intereses públicos, le prestaria gustoso mano fuerte i 
ámplia proteccion. 

De nsted atento servidor. J, DE D . RESTREPO. 

ESTADOS U NIDOS DE C OLOMBIA . 

Señor Sem'etario de Estado en el Despacho de H acienda i Fomento, 

Señor :-He tenido el honor de recibil' la comunicacion de nsted de 22 de junio últi
mo, número 747, ramo de Aduanas, seccion 2,a en la que usted me dispensa el honor de 
p edir mi opinion acerca de las causas que bayan influido en la dirninucion considerable de 
los productos de 12 Aduana de Buenaventura, de que ha informado a dicha Secretaría el 
Administrador r espectivo; i es con mucho gusto que paso a dar a usted los informes que 
apetece, deseando que ellos puedan de alguna manera contribuir a hacer conocer i apre
ciar debidamente las causas del mal que se quiere remediar. 

En primer lugar, creo que es mui razonable i suficientemente comprobada la opinion 
que sobre el particular tiene el señor Administloador de la Aduana de Buenaventura, por· 
que es conveniente conozca el Gobierno que la sal estranjera es una mercancía que desem
peña, literalmente hablando, las veces de moneda, i que alimenta por lo mismo un gran 
tráfico en el interior de este Estado. Con ella se compran ganados i caballerías de todas 
clases : con ella se compra i por ella se vende tanto en el interior como en el puerto de 
Buenaventura, aguardiente, azúcar, tabaco i otros productos de nuestra industria; i en la 
j eneralidad de las casas de estas transacciones, es preferible tener sal que dinero; júz
guese, pues, cuán antí-económico será gravar con un alto impuesto este artículo en un 
pais tan escaso como el nuestro de dinero circulante. El dia que en esta ciudad pueda 
venderse la sal estranjera al precio que la uacional, en Cipaquirá el consumo será cinco 
veces mayor que el actual, i consiguientemente mayor el producto del impuesto que la 
grave si fuere moderado. 

En segundo lugar, me consta que desde principio de marzo último, en cuyo mes se 
. supo en Buenaventura la acojida favorable que habia tenido en el Congreso federal el pro
yecto sobre franquicia de aquel puerto, todos los comerciantes se propusieron r eal izar sus 
existencias, limitando sus introducciones a lo absolutamente necesario para el conflumo de 
la plaza; i debe tenerse presente que las introducciones para la Buenaventura eran por 
término medio de 600 a 800 bultos mensualmente. Ademas, muchos de Jos introdnctores 
del interior del Estado tambien se abstuvieron de hacer introducciones con el objeto de 
aprovechar la franquicia, para nacionalizar por partes sus cargamentos, i no len el' que pa
gar de una sola vez i en un solo contado, el monto total de los derechos de importacion; 
i ademas, vender en dicho puerto alguna parte de sus mel'cancías, para con su producto 
hacer los gastos del costoso reempaque i conduccion al interior de los cargamentos, que 
son las dos únioas ventajas lejítimas que los introductores derivan de la franquicia de dicho 
puerto. 

En tercer lugar, siendo los derechos del Estado tan fuertes como lo son, i debiendo 
pagarse al contado i ántes que las mercancías salgan de los almacenes de la Aduana, se 
comprende perfectamente que estas fuertes erogaciones solo las pueden hacer los fuertes 
capitales, reduciendo con esto considerablemente las introducciones hasta convertir el 
comercio de introduccion en un verdadero monopolio, como ya casi se está realizando en 
este Estado, 

Pero ademas de estas causas que podemos considerar como particulares, i una de ellas 
aun transitoria, hai dos causas jenerales de un carácter mas grave, que pueden afectar los 
productos de la Aduana de Buenaventura, ~ son las siguientes: 
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. La El contrab.ando qu~ se hace pOl: las Aduanas. del Atlántico i que pone a los comer

CIantes de B ogotá 1 Medelhn en capaCIdad de enVIar sus mercancías basta esta ciudad 
Palmira i Popayan a hacer una competencia ruinosa a los introductores para Buenaven~ 
tura ; pues no se comprende c6mo puedan venir mercancías de Bogotá i JUedellin a ven. 
derse en estas plazas a igua.les i aun inferiores precios que las introducidas pOl" Buenaven
tura; i cua,:do esos precios .solo dejan un beneficio que puede calificarse de miserable, 
como podna con algunos ejemplos demostrárselo al señor Secretario. 1 de paso diré a 
usted que esta es una prueba lDcontestable de que los introductores por Buenaventura 
pagamos relijiosamente los altos derechos de importacion. 

_ .2."- L3l depreci~cion de nuestro tabaco en l~s merel:ldos estrm:¡jeros, que empezó hace 
ano I J?edlO, bao vemdo, en :lguna. manera, a rncapaCItar. a nuestros importadores para 
bace¡' -lDtroduc9lOnes en el ano cornente; por no haber pod-ldo saldar sus cuentas en el año 
pasado, no teniendo para ello otros recursos que los que representan sus grandes existen
cias de tabaco en L6ndres i Brémen, limit.ándos~ por tanto ~as importaciones a compras 
beebas por dinero, i algunas por quina, que no alcanzan a ser mas que la mitad de las 
que se ban becho en jeneral eu los años anteriores, en que se ba contado para ellas con 
el tabaco. 

Tales SOll, señor Secretario, los datos que puedo suministrar al Poder Ejecutivo fede· 
ral, para el conocimiento de las causas que orijinan el mal a que se refiere la citada comn. 
nicacion de usted. 

Agradezco profundamente a1 señor Secretario las benév{)las espresiones .con que se 
ha dignado favorecerme; i a eguro al señor SeCl'etario que est@i dispuesto a servir con 
lealtad i buena voluntad en todo lo que, para el servicio público del pais, me creyere en 
alguna manCl:a útil. 

• Qued-o del señor Secretario su atento i obediente Q. B. S . M.-MIGUEL GUERRERO. 
Cali, 22 de julio de 1870. 

Estarlos Umaos de Golomb2·a.-Estado soberano del Gattca.-Pode~· Eyecutivo.-Secretaría de Ha
cienda.-Número 130.-Seccion . • ~ .-Pop((l/jan, 6 de setiembre de 1870. 

Senor Secretario de H acienda i Fomento de la Union. 

El Podel' Ejecutivo del Estado juzga que con la espedicion de la lei de 31 de mayo 
del corriente año, que declaró francos I{)s puertos de Buenaventura i Tumaco, i del decre
to ejectltivo de 7 de junio último, que suprimió ea las mismas Aduanas i en la de Cú.cuta 
el derecho de internacion de sal madtima, habrán cesado en parte los motivos que ocasio
naban la diminucion de los rendimientos de la primera de dichas Aduanas, no ba dejado 
de dictar, entre la esfera de sus facultades, las providencias que ba creido mas oportunas 
para evitar en lo posible el mal a que se refiere la nota de ese despacho de 19 de julio pró
ximo pasado, número 872, de la seccion 2," ramo de Aduanas; ni prescindirá tampoco de 
solicitar de la Lejislaturu del Estado, en su inmediata reunion ordinaria, una eficaz provi
dencia, que tienda en todo sen tido a c?rtar, hast~ donde f';lere posible, el n;al ~e que .ven
go hablando, i cuya mejora tanto convIene a los lOtereses fiscales de la N aClOn I del mismo 
Estado. 

Dígolo a usted para su cOl'locimiento .j como resultado de su enunciada nota. 
Soi de usted' atento servidor. FEDERICO RESTREPO. 

Estados Unirlos de Golombül.-El Admún'strador-tesorero de la Aduana.-Número 67.-Buena· 
ventura, 12 de mayo de 1870. 

Senor Secretario de Hacienda i Fomento. 

Creo conveniente informar a usted que los productos de esta Aduana ban empezado a 
disminuir considerablemente en el l'Íltimo trimestre. El mes de febrero produjo $ 16,517-
650; el de marzo $ 8,041-25 ; el de abril próximo pasado $ 6,469-67t ; i en el presente solo 
se ban alcanzado a liquidar hasta hoi $ 3,642, sin que baya probabilidad de que sobreven-
ga algun aumento de significacioll que mejore tan escaso producto. . . 

Me parece tambicn oportuno indicar a usted las causas que en mi C?DCept~ ocaSlOnan 
esta diminucioll tan notable, en circunstancias en que el pais en jeneral, 1 espeCialmente el 
Estado del Cauca, se ballan en una situaciol1 de perfecta seguridad i cOl1~~nza para lo~ 
negocios. Estas causas sou, sin duda alguna: 1.0 la espeetativa de la franqUICia del puerto 1 
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de otras reformas de trascendencia que discute el Congreso actual: 2.° La resolucion del 
Poder Ejecutivo, declarando sujeta al p.ugo del d er.echo de internacion, segun e~ decreto d~ 
7 de enero último la sal marina estranJera que se lmporta por Buenaventura I Tumaco ; 1 

por último, lo mui alto de la tarifa de los d erechos d el Estado i la exij en.cia de~ .pa&o ?e 
éstos al contado, i en dinero sonante, que d ebe entr egarse en este lugal·, SID admltlr SIqUIe
ra jiros sobre el interior, a do.n?e <l:ebe~ r~ruitirse esos m~smo fondos . 

La espectativa de franqUlCla, I pnnClpalruente la dIficultad dc pagar al contado los 
fuerte derecho del Estado, han hecho limitar los pedidos de mercade rías, i declarar en 
depósito alaunos cargamento, especialmente de sal , artículo que, por r a:7.0n de su consumo 
en el Cauc:' rind e una parte mui considerable de los productos ordinarios de esta Adnana. 

El decreto ejecutivo de 7 de enero último, sobre internacion ( " Diario Oficial," número 
1,788), tiene el notable v~cío de .no hab er <;l efiniuo qué es lo que se entiende 'por" inter
nacÍon " i a falta de rad lO espeCIal determmado para el Cauca, como lo hal para otros 
Estadds ha sido preciso d ed ucir i entender que toda la !'al que se importa, pues aquí no se 
produce' en la costa, queda internada por el mismo h echo, sin escepcion alguna, ni de la poca 
que se consume en este puerto i en los dealas pueblos d el litoral. 

Por lo mismo, la sal que se consume en el Cauca , que en jeneral es la de mar, que se 
importa de las salinas d e Paita en el Perú, soporta hoi el enorme gravámen total de seis 
centavos por kil6gramo, así: dos i medio por d erecho de importacion i uno i medio por 
internacion a la Nacion, i dos centavos que ti ene ademas por derechos del Estado, resul
tando así que un ci ento de ladrillos , cuyo valor a bordo del buque es de $ 2-80 a $ 3, paga 
hoi de derecho,", por t érmino medio, cerca de $ 8, gravámen desproporcionado ciertamente 
i monstruoso, si se atiende a la clase de artículo sobre que recae. 

E! decreto de 7 d e enero ha tenido en mira aumentar el radio de consumo de la sal 
que se elabora por cnenta del Gobierno; pero respecto del Cauca, bien poco se conseguirá, 
p orque el consumo de la sal está determinado por la costumbre i no por el precio. Hasta 
los animales están acostumbrados a comer la sal marina. Se hará, pues, pagar ésta mas 
cara i di sminuirá su importacion i consumo; pero no por eso aumentará en mucho tiempo 
el consumo de la de Cundinamarca . 

El derecho de internacion , divisible con el Estado, ha producido solo hasta el 30 de 
abril, d esde que está en vij encia, el insignificante rendimiento de $ 4,355-800, al paso qne ha 
h echo disminuir tanto el producto d el de importacion, elevado en mucho el precio de la sal 
i ca usado el mal consiguiente a las poblaciones del inter\or i a su principal industria, que es 
la ganadería. 

N o v acilo, por tanto, en afirmar que seria nna m edida acer tada la de reformar o acla
r ar el decreto ejecutivo de 7 de enero citado, en el sentido de él eclarar no sujeta al derecho 
d e internacion la sal marina e tranjera que se importa al €auca pOI· Buenaventura i Tuma
co, fij á ndose nn término regular para que no se perjudiquen t!lll de lleno los introductores 
que han l;!agado dicho Jerecho. 

Convendria tambien entrar en arreglos o convenios con el Gobierno del Estado para 
que se regularice un tanto la tarifa de sus derechos i se oponga n ménos dificultades al co
mm·cio con el cobro de impuestos tan elevados i té¡'minos d e pago tan apremiantes, que 
vienen casi a imposibilitar los n egocios, monopolizándolos en f lvor de los que tienen fuer, 
tes capitales en nnmerario. 

Soi de usted atento servidor. RAFAEL PEÑ.A\ 

LIX 

DOCUMENTOS r elativos a las f ormalidades para el comer·cio de los puertos del Perú 8: los co!ombianos. 

L ima, f -ebrero 13 (le 1870.-Número 34. 

Señor Secretario de Hacienda i Fomento. - J3ogotá. 

Con fecha] 4 de enero del presente año ha publicado el "Diario Oficial" de esta 
República una disposicion del Ministro de Hacienda. i Comercio que trascribo a usted en 
f'egnida: 

"Lima, enero 8 de 1 870. Teniendo en consideracion de que, con perjÚIcio de los inte
reres d el E stad o, de la industria oel pais, i de los comerciantes de buena fe, se suele come
ter el abuso de in troduci ¡· para el consumo nacional por las caletas, artículos cuyo reem
barco o trasbordo para el estr anjero se ha p edid o en puertos mayores, i siendo necesario 
dietar una disposicion que ponga al Estado i al comercio a cubierto del daño que les causa 
esa inlroduccion clandestina; en u so de la anto ri zacion lej islativa de 31 de octubre de 
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otro pnerto mayor de la R epública de artículos afoactos al pago de derechos, segun el aran
cel, se deposite en la Aduana un vale u obligacion por el valor de los derechos que se S:l

ti sfaciere por el mismo artículo, si se introdujeril para el conRnmo, cnya obligacion se can
celará cuando se presente el cerli ficado que acred ite la introduccioll de e~as mercaderías a 
un pu erto esLranjero o a un puerto mayor de la República; s i trascUITierell diez mesos 
d esde la e.ntrega del vale i no presentase el cert,ificudo de que se ha hecho ref~rencia, se 
hará efectIVO el valor d e ese documento, en cuyo caso se pagnrá ademas sobre su importe, 
el jmeres :l razon de uno por ciento al año. Comuníquese, r ejístrese i publíquese." 

Con fecha 11 del presente mes complet6 el Gobierno esta disposicion declarando, que 
los certificados anteriores d eben ser espedidos por los Administranores de Ad uana i visa
dos por el C6nsul peruano o a falta de éste último por el d e una nacion amiga del P erú. 

Con esta medida, -como lo comprenderá el señor Secretario, se compl eta nuestro siste
ma de Aduanas, cortando por completo el contrabando que se podia hacer con mercaue
rías llevadas de esta Repúbli ca. 

Soi d e usted atento serviCIal". E NRIQUE H Un.TADO. 

Despacito ae Hacz·enaa i Fomento.-Bogotá, 28 ae mayo de 1870. 

Pásese copia de esta nota a la Secretaría de 10 Interior j Relacione" Esteriore~, para 
que si el Podel· Ejecutivo 10 estima conveniente, se manifi este por aquel Despacho al seño l· 
Ministro d e la Unjan en las R epúblicas del Pacífico, qne se espera qne hará presente al 
Gobierno del P erú que en Colombia bai algunos puertos, como los d el istmo ne PnnnmlÍ, 
que son absolutan'iente francos en b eneficio no solo de este pais, sino d el mundo entero, i 
mui especialmente de dichas Repúblicas; i que no habienno por consiguiente en ellos nin
guna Adnana, no será posible comprobar la llegada d e las mercad erías que se traigan del 
Perú, con certificaciones espedidas por oficinas de aquella naturaleza; por lo cual, i en 
obsequio de los intereses del comercio que se hace de tránsito por los puertos de esa R epú
blica, o comprando allí varias de las mercaderías para Colombia, es de aguardarse que se 
aceptará como comprobante de los objetos que se descarguen en Panamá la certificacion 
que espida el respectivo Administradol· de Hacienda nacional, de constarle que han llegado 
los bultos que al efecto se le presenten. Tambies será conveni ente advertir que en las 
Aduanas colombianas del Pacifico, que son las de Buenaventura i Tumaco, no se hace el re
conocimiento sino segnn el peso i clasificando los objetos de acuerdo con la tarifa, que es 
enteramente sencilla; de modo que no hai que hacel· un reconocimiento minucioso, ¡será 
por lo mismo f¡.til que el Gopierno del Perú tenga en cuenta que conforme a esto será que 
irán las certificaciones de las Aduanas de Colombia. 

. Contéstese al señor Vice·c6nsul en Lima, que el Poder EjecuLivo estima debidamente 
el presente informe, i que por la Secretaría (fe lo Interior i R elaciones E steriores se comu
nicará al señor Ministro Residente ~n las Repúblicas del Pacífico lo que se crea útil sobre 
el particular, 

El Secretario, CAMACHO ROLDAN. 

Legacion aelo8 E8taao8 Unido8 ae Oolombia.-Número 40.-~'ma,febrero 26 de 1870. 

Señor Secretario de Hacienda i Fomento.-Dogotá. 

Habiendo el Vice-c6nsul colombiano, residente en esta ciudad, preguntado al Gobierno 
del Perú quién debe certificar en los puertos estranjeros el certificado que se exije a los 
que reembarquen o tr.asbor9-en en l~s. puertos pern.anos merc~derías sujetas ~l pago. de 
derechos de importaClon, el señor M1I11stro de R elaclOnes Estenores se ha serVIdo enVlar-
me la copia de la resolucion ejecutiva que acompaño a la presente comunicacion. . 

La disposicion que exije tales certificados, fué comunicada a la Secretaría de HaClen
da por el mismo Vice-c6nsul de Oolombia. 

Soi de usted atento servidor. TEoDoRo V ALENZUELA . 

Oopz·a.-Ministerio ae Haczenda i Oomercio.-Lima, febrero 4 de 1870. 

Sefior Mi,.istro de Estado en el Despacho de Relacion es Esteriores. 

S. E. el Presidente, er¡ vista del estimable oficio que dirijió V. E. a este D espacho en 
24 de enero último, se ha servido espedir con fecha 27 del citado mes la suprema resolu
cion que sigue: 

• 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



1
1 

46 DOCUMENTOS SOBRE ADUA AS. 

r·· · ·· · ··· ·:;·~;~·~·~:v~; .. ~~:~.~ .. ~.:~~ .. ~.::~~:~~.~~~ .. ~~.;:~.¡:~~::~.~ .. ~.: .. ~~;:.~;:~.~.~ .. ~~~:;:;.~:::~: .... ~.~ ... ~.::~~~:~ .. ~.~~ ... 
el ccrtifi cado a que e rcfie¡'e el supremo decreto de 8 del pre~ente, so1?re reembarcos 1 

trasbordos para el estranjero de artículos af~ctos a derechos de lmpol·t3;:LOn, debe ser es
pellida po r las Aduanas de los pnertos estranJe¡'os a qu e se lleven los artlCulos r eembarca
dos i trasbord'ldos, i visados por los Cónsules peruanos en los mismos puertos, o en defecto 
de é tos, por los Cónsules de las naciones amigas." 

• L o que tengo el honor de trascribir a V. S. para su conoci miento i demas filles. 
D ios guarde a V. S . (Firmauo) l\IANUEL A GULa. 
Es copia.-El Oficial Uayor, J. F EDERICO ELICON. 

LX 

RESOLUCION ordenando que por el servicio de almacenaje, en la Aduana de Cúcuta, de oada bulto 
que pese ménos de 62~ kilógramos, se p ague en proporcion a la cuota fijada para este número. 

Despacho de Hacienda i Fomento-Bogotá, 18 de abril ¡le 1870. 

Por el e:ervicio de almqcenaje, en la Aduana de Cúcnta, de cada bulto que pese ménos 
dc 52-§- kilógramos, se pagará en proporcion a la cuota fij ada para este número, del mismo 
modo q l1e se pro('.ede con los bultos qne esceden de él. L a liqui dacio n se verificará sobre 
el total de kil6gramos del cargamento. 

I?idase informe sobre la manera como cobra S il derecho la Municipalidad de Cúcuta 
en la bodega de los Cachos. 

El Secretario, CAMACIIO ROLDAN . 

................. / ..... -...... -.... -.... -.... --........... --.... -.......... --.-...... .... 

LXI 

RESOLUCION determinando l a época en que deben presentar se los manifiestos r elativos a la sal 
que llegue al puerto de los Cachos. 

Despacho de Hacienda i Fomento~Bogotá, 26 de setiembre de 1870 . 

CONSIDERANDO EL PODER EJECUTIVO: 

Que segnn el artículo 35 de la lei de 1.0 de junio último, que reglamenta la Aduana 
de C úcuta i las operaciones de comercio que por este puerto se verifican, el Administrador 
d e aq uella oficina ha de fijar prud encia lmente el término dentro del cual deben estl'aerse 
las sales que lleguen al puerto de los Cachos, no debiendo jeneralmente ser mayor de un 
mes para cada doscientas cargas; de donde se d educe que d entro del primer mes a lo 
mas, de haber llegado las sales al puerto, se deben comenzar a sacar; 

Que segun el artfeulo 3'1, el manifiesto i fianza accesoria de cubrir los derechos de 
importacion si la sal no se reesporta dentro de seis meses, deben presental'se previamente 
para obtener la licencia de hacer la primera estraccion; 

Que segun el referido artículo 35, el dep6sito se comienza a contar desde el dia que 
se presenta el manifiesto ; 

Que segun los artículos 28 i 53, al terminal' los seis meses del depósito, se reputan las 
mercaderías existentes como destinadas al consumo, i sé procede a cobrar el saldo de la 
totalidad de los derechos que haya causado el cargamento; i 

Que segun el inciso 9.° del artículo 169 del C6digo de Aduanas, es infraccion la falta 
de presentacion del manifiesto, en las épocas prescritas; 

RESUELVE: 

Los manifiestos relativos a la sal que lleg ue al puerto de los Cachos, deberán presen
tarse dentro del término que el Administrador de la Aduana de Cúcuta fije para comenzar 
a estraerla de las bodegas, inmediatamenté que tenga lugar el arribo, i en vista del aviso 
que acerca de éste debe dade sin demora el Inspector nacional de las bodegas. 

Si los manifiestos no fueren presentados oportunamente, se contará desde la espiracion 
de dicho t érmino el del depósito, i se considerará cometida la infraccion 9.a del a rtículo 169 
del Código de Aduanas, cobrando en consecuencia las multas o r ecargos, aunque no bayan ~ 
de cubrirse los d erechos segun tarifa cuando las mercaderías se r eesporten. 

Comuníquese i publíqu ese. El Secretario, CAMAcno ROLDAN. 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



DOCUMENTOS SOBRE ADUANAS. 47 
fIII-~" ~," ,'\.' -•••• , •• '°'" \ ,",. , •.•.. '".", •• ~ .• \ .• \ .• \ .• , .. , ,' •• " .,_., ' •• '.'0.,"',_., '" '" "t, •• ", •••••• o" 1°' 0\" .0 ••. ".", 1". 1° .".0" • • \ ••••• • • O •.• •. , '. o' , • •••••••• • ' • • ", ••• • • '.". o' , • • •• • • 10' 

LXII 

RESOLUCION sobre tarifa i otr as disposicion es que deben r ejir en l a Aduan a de Cúcuta. 

D espacho ele Hacienda i Fomento.-Bogotá, 26 de sett'embre de 1870. 

Se llama la atencion de los señores Administradores-tesoreros de las Aduanas i d e la 
Oficina jeneral d e Cuentas al inciso 5.° del artículo 25 i artículo 212 d el C6diO'o de Adua
nas, i al artículo 25 de la lei de 30 de mayo de 1868, adicional i reformatoria"'d e las d e la 
misma materia, segun los cuales las únicas mercaderías no in cludas en el sobord o que se 
pueden d escargar para su venta son las de ?'ancho i demas p?'ovi siones que tenga el buque 
pa.j'a el consumo de la tripulacion i que consten en las listas respectivas , i no los d cmas 
efectos que no sean de esta naturaleza o que no pertenezcan al buque sino a los individuos 
de aquella. 

El Secretario, CAMA CHO ROLDAN. 

LXIII 

RESOLUCION declarando cuáles de los bultos traidos al puerto de los Cachos ántes dell.° de setiem. 
bre, deb en pagar der echos conforme a la antigua tarifa, i cuáles conforme a la nueva . 

Despacho de Ham'enda i Fomento-Bogotá, 3 ele octubre de 1870. 

Los bultos que hayan llegado al puerto de los Cachos ántes del 1.0 de setiembre úl, 
timo i cuyos manifiestos se hayan presentado a la Aduana ántes de aquella fecha, causan 
el impuesto conforme a la tarifa vij ente hasta entónces. 

Los bultos que habiendo llegado al puerto ántes de la misma fecha no han sido mani
festados sino despues de ella, causan el derecho segun la nueva tarifa; i en consecuencia, 
si alguno comprendiere artículos de los que podian venir juntos i que segun las actuales 
disposiciones deben venir en bultos separados, será abierto para computar el derecho que 
corresponda a los artículos de cada clase que contenga. Los cáñamos del enfardelaje se 
imputarán a la clase menor de las del contenido. 

Los bultos que hayan llegado al puerto despues del 1.0 de setiembre, deberán estar 
conformes con las disposiciones que prohiben que los artículos de distintas clases ven
gan juntos. 

El Secretario, CAMACHO ROLDAN. 

L~IV 

RESOL UCION determinando el procedimiento que debe Reguirse en los cas os en que las mercaderías 
de tránsito para Venezuela, lleguen sin guía a la Aduana de Cúcuta; i cómo deben afon-arse los objetos 
que aunque sean accesorios de una máquina no sean propiamente una de sus partes, como los calderos &.' 

Despacho de Hacienda i Fomento- Bogotá, 1(; de novt'em~re de 1870. 

En los casos en que las mercaderías que vienen de Maracaibo i se declaran en la 
Aduana de Cúcuta, de tránsito para Venezuela, se presenten sin guía, se procederá de un 
modo igual al que determina el artículo 20 de la lei de 10 de junio último, que reglamenta 
dicha Aduana, para cuando se traen mercaderías del Táchira sin tal documento. 

Los objetos que no son propiamente una parte de máquina sino un accesorio, aunque 
sean necesarios para utilizarla, como los fondos o calderos de cobre para los trapiches, se 
despacharán por la Aduana teniendo en cuenta esta circunstancia. 

El Secretario, CAMACHO ROLDAN. 

LXV 

RESOL UCION declarando cómo se debe proceder en los casos en que no se presenten oportunamente 

11 

los manifiestos respecto de las mercaderías que se traigan sin guia de la Aduana del Táchirl1. 

Despacho de Hacienda i Fomento.-Bo(fotá, 20 de ¿Hm'emb1'e de 1870. 

Segnn los articulos 20 i 21 de la lei de 10 clejunio último, que :rcglamenta la Aduana 
de Cúcuta i las operaciones de comercio que por este puerto se venfican, en todo caso en 
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I 
que un intmaut'tor de mercad en':\ , cs tt'allj eras sin guia de I~ Aduaml del Tácbi,rn: no ~rescn
t c :JI Adminis trado¡' le la d c Cúcuta, DENTRO de C~ta1'enta ~ ocho horas de rec¿b¿dos ~ depo
sitados los bultos por el Gua,.da.almacen, el manifiesto que d cterminn el 0ilado artÍl:ulo 20, 
se cO nsid era rán las mercad erf::!s d e contrabando, 

El Secretario, CAM.dCUO ROLDAN, _ ........ -............... -...... / ..... -................................... ' ............. -.......... -................ , 

LXVI 

RESOL UCION determinando cómo debe procederse r especto de la sal i demas cosas funjibles que se 
hallen en inminen te p eligro de perderse por avería miéntras se siguen los juicios por contrabando, 

JJepacho de Hacienda i Fomento,-Bogotá, 29 de mar$O de 1870. 

Respecto d e la sal i demas cosas funjibles que se hallen en inminente pelig¡'o de per
derse por d eterioro, durante el depósito en que permanezcall miéntras se siguen juiuios por 
cOlltrabando, deberá procederse como correslJOllde a todo depositnrio segun las leyes comu
nes a cuyo efecto babrá de darse cuenta oportunamente al funcionario que siga las dilijencias 
de ~ontrabando, para que disponga b venta o remate público i sc eviten pérdid .• s para el 
particular interesado i para el Tesoro, 

Para decidir el comiso de la sal debe tenerse en cuenta, ademas de las disposicrones 
del C6digo de Aduanas, el artículo 15 de la lei de 24 de abril de 1866, organizando el im
pnesto i la renta dc salinas. 

El Sccretario, J. SALGAR. 

RESOLUCION declarando que son aplicables al comercio de cabotaJe las disposicivnes del inciso 9,· 
del a;rtículo 169 i su concordante del 170 del Código de Aduanas, 

Despacho de Hacz'enda i Fomento,-Bogotá, 18 de abrz'l de 1870, 

El articulo 157 del Código de Aduanas prescribe que Jos efectos de cabotaje selin 
reconocidos "con las mismas formalidades quc si ellos hubiesen procedido de puertos 
estranjcros:" el artícnlo 165, inciso 5,° se refiere a las infracciones cometiJ.as al hacer este 
comercio; i los artículos 169, inciso 9,0 i 170, determinan las penas por inesactitud en toda 
clase de manifiestos, En consecuencia, es arreglado a la lei el concepto del señor Adminis· 
trador de la Aduana de Riohacha de ser aplicables al comercio de cabotaje las disposicio
nes citadas últimamente. 

El artículo 55 del Código es relativo a las reclamacio es por errores aritméticos come
tidos en las liquidaciones, no siendo, por tanto, aplicable a las decisiones que los Adminis
tradores de las Aduanas dictan .en ejercicio de la alribucion que les confiere el artículo 183, 

El Secretario, CAMACHO ROLDAN. 

LXVIII 

OFICIO permitiendo que los útiles para el ferrocarril de Sabanilla a Barranquilla se descarguen en el 
punto de la costa fijado para la partida de aquella vio" 

Estados Unidos de ColomMa-Admim'stracion de Aduana-Núme1'o 85-Sabanilla, abril 2 do 1870, 

Señor Secretario de H acienda i Fomento. 

El punto de partida del ferrocarril de aquí a Barranquilla, que está construyéndose, 
se ha fijado en un lugar que dista cosa de una milla al sur i a la vista de este caserío, de 
manera que los útiles que vengan del estranjero para la obra, al ser desembarcados del 
respectivo buque, pasarán por frente de allí para sel' desembarcados i rcconocidos en esta 
Aduana, de donde regresarán luego en su conc1uccion para aquel punto, ocasionando 0'3S-

tos adicionales de fietes, cargues o reembarques. b 

Con ~l objeto de evitar dilaciones i gastos, en cuya economizacion está interesada la 
N acion por el capital que ha garantizado en la empresa, solicito de usted se me autorice 
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para disponer que la descarga de los efectos que se introduzcan para esa obra, se haga en 
el lugar en que deban emplearse, o sea el que he indicado al principio de esta nota, con las 
precauciones convenientes, i para trasladarme a él con la seccion de r econocimiento para 
practicar el de dichos articulos, 

Su atento servidor , J OAQUIN MARIA PALACIO. 

Estados Unidos ele Colombt'a-Poder E¡jeoutivo Nacional.-Secretaría de Estado elel IJespacho ife. 
H act'enda i Fomento.-Secci<J'n 2.a-Ramo de Aduanas.-Número 639. -Bogotá, mayo 10 de 1870. 

Señor Administrador·tesorero de la Aduana de Saba~a. 

. De acuerdo con lo solicitado por usted en nota 2 de abril último, número 85, se auto· 
nza a esa Aduana para que permita la descarga de los útiles que vengan del estranjero 
para el ferrocarril de Sabanilla a Barranquilla, en el punto de la Costa fijado para la parti. 
da de dicha via, trasIauándose allí al efecto la seccion de r econocimiento i empleando para 
todo lo con?erniente a la descarga i despacho respectivos, las precauciones que usted juz. 
gue convementes. 

Soi de usted atento servidor. SALVADOR CA1>fACHO ROLDAN . 

. .... _ . ..................... ~_._ ••••••• __ .... _._ ......... _._ ... / ••••••••• • •••• • ••• 0 · ...... - •••• - • ••• • •••• • ••••• 

LXIX 

OFICIO de la Aduana de Sabanilla acerca de la limitacion con que debe hacerse uso del permiso de 
descargar los útiles para el ferrocarril en el punto de la Costa fijado para la partida de éste. 

E8taaos Uniaos ae Colombia.- AdministraGÍon ae Aauana.-Número 1l0.-Sabanilla, 27 {le 
abril ae 1870. 

Señor Secretario de Hacienda i F omento. 

Para la mejor intelij encia de la nota que dirijí a usted con fecha 2 del corriente, núme· 
ro 85, debo advertir que la autorizacion que solicito en ella para facilitar la descarga de los 
artículos que se introduzcan para la construccion del ferrocarril, se refiere únicamente a 
los deles, m aderas i otras piezas que vienen sueltas i enteramente al d escubierto; mas no 
respecto a los bultos j cajas cerrados, los cuales serán conducidos precisamente a esta 
Aduana para su reconocimiento en la forma ordinaria. 

Su atento servidor. ~O~QUIN M. PALACIO, 

Estados Unidos ele Oolombia.-Poder E¡jecutzvo Nacion~l.-Secretaría ae Estaao ael .Despacho de 

Hact'enaa i Fomento.-Secc~·on 2.a-Ramo de Aauanas.-Númoro 647.-Bogotá, mayo 17 ae 1870. 

Senor Administrador-tesorero de la Aduana de Sabanilla. 

El Poner Ejecutivo se ha impuesto de la Dota de esa Administracion, fecha 21 de 
abril último, número 110, i está de acuerdo con usted en cuanto a la limitacion con que debe 
usarse de la autorizacion que se le ha conferido por nota de esta Secretaría número 639, de 
la seccion 2,a Ramo de Aduanas, respecto a la descarga de objetos que se introduzcan 
para el ferrocarril de Sabanilla a BarranquilIa. 

Soi de usted atento servidor. SALVADOR CAMACHO ROLDAN. 

LXX 

REGLAS para la~visita.de entrada i descarga de los buques que traigan efectos para la obra del ferroca· 
rril de Sabanilla a Barranquilla. 

Estaaos 17m'aos de Oolombz'a.-Administracz·on ae Aduana.-Sabanilla, 1.0 dejum'o ae 1870.
Número 145. 

Señor Secretario de Hacienda i Fomento.-Bogotll. 

En virtud de la autorizacion que solicité i ql:le se ha servido acordarme el Poder Eje. 
cutivo, he redactado el pliego que remito a usted en copia, i que contiene las reglas que 

7 

, 
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deb en observarse en la visita de entrada i en la descal'ga de los buques que traigan efectos 
para la obra del ferrocanil. ,. ., '" 

. P or s upues to que e as reglas son de caracter provISIOnal 1 solo estaran vIJentes hasta 
que se termine el camino. '" . 

SeCYu n el enc/u'gado d e los trabaJos, I segun lo ba mamfeslado su apoderado al GobIer
no, d icho cami no es tará co ncluid o para el mes de octubre próximo, aunque en mi concep
to no lo será sino en di ciembre po;' lo ménos. 

P el'o pa ra la una o p ara la otra fechfl, o mejol' dicbo, para cuando se ofrezca al servi
cio del público, será indi spensable sitnar en su l.!rmino o estacioll de esta bahía el despa
cho de la Ad nana i del R esgual'do, para el reconocimiento de los efectos i equipajes, a fin 
de que ca rgamentos i pasajeros partan d e allí para Barranquilla, bien en los trenes, o- em
barcados por la vía del canal á e la Piña. 

Sobre e a traslacion no me b e anticipado a hacer a ust.ed indicacion alg una, porque es
Limo en su f nel'za i vigOl' la autorizacioll que se me confirió i me fué trascrit.a cn la nota de 
ese D espacho, fecha 17 de julio último, numero 291, seccion 2,11 ramo de Aduanas, para 
tomar nu evos locales para el servicio de la Aduana i sus anexidades, au nque el contrato que 
al efecto se celebre no podrá llevarse a cabo sin la prévia aprobacion del Poder Ejecutivo, 
porque el arrendnmiento debe ser de mas valol' del que se causa en la actualidaJ, en aten
cion a q ue las localidades que se ocuparán serán de mayor seguridad, espacio ¡comodidad. 

Su atento servidor. JOAQUlN M, PALACIO. 

ADMINISTRACION DE ADUANA. 

Vistas las-notas de la Secretaria de H acienda i Fomento, fechas 10 i 17 del corriente, 
seccion 'L,a ramo de Aduanas, se dispone: que en la descal'ga de los buques que conduzcan 
efectos pura el ferrocarril de Bolíval', se observen las siguientes reglas: 

La La visita de entrada que se pase a los buques que traigan efectos para la construc
cion del ferrocarril de Bolívar i para su telégrafo eléctrico, se practicará con la mayor 
minuciosidad, a lo cual se presta la naturaleza del cargamento, como que, consistiendo en 

• objetos de bastante peso, ocupa solo una parte del fondo, dejando libre i vacía la mayor 
capacidad de la bodega, de manera que no hai dificultad para verificar su rejistro. 

2.a Los efectos que vengan para esas obras, se descargarán i del'pacharán en el tér
mino o estación del ferrocarril siempre que consistan en piezas al descubierto, o en bultos 
de mucho peso i que se conozca que contienen artículos de fierro o de máquinas u otros 
instrumentos para dichas obras. 

3.a Los bultos cerrados i de poco peso, respecto a los cuales no pueda conocerse que 
contengan efectos de los e:lpresados en el número anterior, serán reconocidos i despacha
dos en la Aduana. 

4. a En la estacion o término del ferrocarril se situará una seccion del Resguardo, 
compuesta de un cabo i de un guarda montado, o de dos guardas moutados cuando la~ 
atenciones del servicio requieran en otro punto la presencia de los dos cabos: las funcio
nes de esa seccion serán las siguientes: 

1.11 Percibir las boletas que lleven las embarcaciones menores que estén empleadas en 
la descarga . 

2.a Vijilar e inspeccionar la descarga de las mismas embarcaciones, llevando una rela
cion de los efectos que se descarguen. 

3." Comparar el resultado de esta relacion con la respectiva boleta espedida por el 
Cabo que esté a bordo del buque, i anotar las diferencias que resulten. 

4.a Rejistrar cada emba-rcacion menor iuego que descargue, hasta cerciorarse de que 
ni en el vaso ni en la tilla no ha quedado ningun efecto perteneciente a la carga, o aprehen
diendo el que se encuentre de mas. 

5.a Dat' cuenta diariam ente al Administrador de la Aduana, con las boletas de las 
embarcaci0nes menores i la relacion de su descarga, i poniendo en su conocimiento las 
novedades que hayan ocurrido, 

6.a Diariamente i como lo permita el tiempo i las otras atenciones del s ervicio, la sec
cion de reconocimiento se trashdará a la estacion o término d el ferrocarril, i practicará 
un reconocimiento parcial d e los efectos que se bayan desembarcado, teniendo a la vista 
las respectivas boletas i r elacioues. 

7.a De estos reconocimientos parciales se llevará una libreta, i cuando se eoncluya la 
descarga del buque, se formará con los elementos que eUa suministre la dilijencia defini
tiva dtll reconocimiento del cargamento. 

Dése cuenta al Poder Ejecutivo i comuníquese. 
Sabanilla, mayo 30 de 1870. J OAQUIN MARIA P ALAOIO. 
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Estados Unidas de Cowmbia-Poder Ejecutivo Nacional-Secretaría de E 8tado del IJespacho de 

Hactenda i Fomento- Seccion 2.a-Ramo de Aduanas-Número 1,003-Bogotá, setiembre 
2 de 1870. 

Señor Administrador-tesorero de la Aduana de Sa banilla. 

Con vista del oficio de usted, fecha 1.0 de junio último, número 145, i del documento 
a él adjunto, se ha dictado la siguiente resolucion : 

Apruébanse las reglas que ha dictado el señor Administrador-tesore¡'o de la Aduana 
de Sabanilla, para la visita de entrada i la descarga de buques que traigan efectos a aquel 
puerto para la obra del ferrocarril de allí a BarranquilIa, con advertencia de que en todo 
caso deben presentarse las correspondientes facturas i manifiestos, i de que las mercade
rias quedarán en poder de la Aduana ba!;ta que se haya hecho el reconocimiento. 

El señor Administrador se servirá contl'atar con la debida anticipacion la casa a la 
cual ba de trasladarse su oficina i la del Resguardo segun la presente nota. 

Comunícolo a usted para su conocimiento i consiguientes efectos. 
Soi su atento servidor_ SALVADOR CAMACHO ROLDAN. 

LXXI 

CONTRATO sobre construccion i arreñdamiento de locales para la Aduana de Sabanilla i resolucion 
del Poder Ejecutivo. 

Joaqttin María Palacto, Admimstrador-tesorero de la Aduana de este puerto, autlYl"~sado por el Po
der Ji¡jecutivo de la Union i Hoeni8g8berg We8sels 9- Com,pañ.í(l, q;'entes i apoderl"ada8 de la C07n
paíñía del ferrocarril de Bolívar, han acordado el 8iguiente contrato; 

PARTE PRIMERA . 

En el término o estacion marítima del ferrocarril, llamada "Salgar," la empresa se 
compromete a construir un edificio con láminas de zinc, gruesas, galvanizadas, armazon 
de la misma materia, paredes del propio material o de ladrillo i cal, o de lo uno u otro 
combinado, segun sea mas conveniente a la naturaleza de la obra o calidad d el terreno; 
cnyo edificio se dividirá interiormente en dos alas o departamentos que tendrán cada uno 
noventa piés ingleses de largo i treinta i cinco piés ingleses de ancho. El departamento o 
ala que mire al occidente se d_estinará escluBivam'ente para almacen de la Aduana i depó
sito de efectos de importacion, debiendo hacerse una division destinada para sala de reco
nocimiento de dichas mercancías, con las dimensiones que sean convenientes para dicho 
despacho. La division, siendo en lo ióterior del almacen de la Aduaaa, podrá hacerse de 
madera o de algun otro material liviano. 

Al frente de dicho departamento de la Aduana (lado del mar) se construirá un local 
de tejas de barro, que tenga una estension de sesenta pié¡;¡ ingleses de largo i veinte piés 
de ancho, el cual se distribuirá en las siguientes piezas: primera, para oficina de la Adua
na; segunda, para despacho del Administrador; ter cera, pam cual·to del Resg uardo que 
esté de custodia. 

Todas estas piezas tendrán las luces i puertas necesarias con las correspondientes lla
ves i seguridades, i el almacen estará provisto de banquillos i polines en que se coloquen 
las mercancías, i serán blanqueados i pintados una o dos veces cada año. 

PARTE SEGUNDA. 

El departamento o ala del edificio grande que mire al OrientEl, servirá para depósito 
de frutos del pais que se tra porten de Barranquilla, por el ferrocarrill, con d estino a la 
esportacion i para depósito de efectos de la Compañía del fenocarril. Este departamento 
queda enteramente a la disposicion de la Compañía del ferrocarril, quedando ésta obligada, 
p~)l' supuesto, a llenar las formalidades legales para la esportacion de los frutos. Los. edifi
cios estarán construidos i en estado de ser ocupados para el meS de enero próximo veDldero. 11: 

Cuando por el aumento del tráfico el almacen o piezas que se han destinado para de- M 
pósito de efectos de introduccion no sean suficientes para contener los que se introdu~cao, 
la Compañía del ferrocan:il queda obligada a agrandarle basta donde fuere necesano, o 
bien a ceder la pa rte destinada para el uso de ella; i en uno u otro caso se aumentará pro
porcionalmente el precio del arrendamiento que se estipula en el párrafo siguiente. 
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il 

1/ El Administrador de la Aduan: ::oTn: r::: C~o:Ap~ñía del fer 'ocarril seiscientos pesos 1/ 
de lei anualmente por el arrendamiento de los edificios de que tra ta este documento, cuyo 

I 
pago se verifi ca¡'á por duodécimas partes el dia último de cada mes, sobre una cuenta por 
tripli cado que le presentará el ajente o apoderado de la Compañía en este puerto. 

¡" E ste contrato no se considerará perfeccionado hasta tanto no sea aprobado por el 

// 

Pod er Ejecutivo dc la Nacion, quien podrá rescindido cuando lo tenga por conveD1~nte; 
i miéntras tanto no podrá ser alterado pOl' ninguna de las dos partes contratantes, qUIenes 
en fe ne lo cnal, firman tres de un tenor. 

! Sabanilla, 8 de noviembre de 1870, 
JOAQUIN MARÍA PALACIO-HoENISGSBERG WESSELS & C.a 

Despacho de Hacienda i Fomento.-Bogotá, 15 de d~·ct'embye de 1870. 

Apruébase el contrato sobre construccion i arrendamiento de locales para la Aduana 
de Sabanilla que cel ebró el señor Administrador de aquella oficina con los señores Hoe
nisgsberg Wess,els & C, l\ el 8 de noviembre último, del cual se ha recibido un ejemplar 
adj unto a la presente nota; bajo las condiciones siguientes: l,a que si el Gobieruo tuviere 
a bien comprar dichos locales en cualquier tiempo, se le venderán por un precio igual a los 
gastos impendidos a juicio de peritos i deduciendo el demérito que hayan snfrido por el 
uso: 2 ,a que la espresada aprobacion no altera en nada los derechos que la Nacion tenga 
o pueda tener sobre el área en que se va a edificar j sus anexidades ; así como los derechos 
de cualquiera otra clase que correspondan a la Nacion: 3.° que los locales se construyan 
en el punto preciso que a juicio del Administrador sea el mas a propósito, bajo todos res
pectos, para la Aduana: 4,0 que en caso de que los arrendadores enajenen los locales, no 
podrán verificarlo sino con las condiciones a que quedan sujetos segun el contrato con 
estas modificaciones: 5.° qne el contrato se elevará a escritura pública: 6.° quc por el 
hecho de tener los arrendadores u otros particulares los almacenes de depósito de frutos 
para la esportacion u otros de los que menciona incidentalmente el contrato, no quedan 
establecidos a favol' de persona o compañía alguna escepciones o privilejios de ningnna 
clase en cuanto a la observancia de las disposiciones relativas al ramo nacional de Aduanas. 

Si no fueren aceptadas estas condiciones por los arrendadores, el señor Administra
dor procederá a construir, por contrato o por administracion, los locales que han de servir 
para su oficina, aunque sea proviRionalmente, o a encargar a Oolon o al estranjero una casa 
de madera apropósito; escojiendo el punto mas conveniente. Esta última circunstancia es 
indispensable en todo caso. 

El Secretario) CA~!ACHO ROLDAN. 
; 

#Ot. . ............... . ............. ......... ...... - •••• - •••• - • • •• • •• / ••• "' ••••••• 

LXXII 

"DECRETO por el cual se traslada a la boca de Río-sucio la Aduana de Turbo. 

EL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS DE COLOMBIA) 

En ejercicio de la autorizacion que le confiere el artículo ~OO de la "Lei sobre Có
digo de l\,duanas," de 7 de julio de 1866, 

DECRETA : 

Art. 1.0 Tl'asládase a la boca de Rio-sucio, sobre el Atrato, la Aduana que ha estado 
en Turbo. . 

Art. 2.° En consecuencia, queda habilitado dicho puerto fluvial de Rio-sucio e inha
bilitado el marítimo de Turbo. 

Art.3.0 Las disposiciones sobre personal i demas relativo a la Aduana de Turbo, con
tinuarán subsistentes respecto de la de Rio-sucio. 

Art. 4.° El Administrador de la Aduana queda encargado de la inmediata ejecucion 
de este decreto; i luego que la verifique dará cuenta al Poder Ejecutivo, por medio de la 
Secretaría de Hacienda i Fomento, para resolvel' lo que haya lugar. 

Dado en Bogot~, a 10 de enei'o de 1871. EUSTORJIO SALGAR. 

El Secretario de Hacienda i Fomento, SALVADOR CAMACHO ROLDAN. 
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LXXIII 

DECRETO por el cual se declara habilitado el puerto de Zispo.ta i se establece en él una Aduana. 

EL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS DE COLOMBIA, 

Vista la lei sobre Presupuestos de rentas i gastos para la vijencia econ6mica de 1870 
a 1871, 

DEORETA.: 

Art. 1.0 Declárase habilitado para el comercio de importacion, esportacion cabotaje 
i costanero, el puerto de Zispata en la boca del rio Sinú sobre el Atlántico. ' 

Art. 2.° Para los efectos del artículo anterior, se establece una Aduana en dicho puerto. 
Art. 3.° El personal i sueldos fijos de la Administracion de la espresada Aduana se-

rán los siguientes: ' 

Un Administrador-tesorero, con .....••••••••••••...... ", .....•••• $ 1,200 
Un Contador., .. , ...•••... , .••••••••. " ..•••••••. " ... o ••••. o o o 900 
Un Guarda-almacen .. . •..•. o o o o o o •••••.••• o o o .•.•.•..• , , • , o o o' ., o o 600 
Dos escribientes, a $ 384" •••• o o o o . o .. o , . , _ ••• o o , .. , , ..•. , • • • • • . • • 768 

3,468 

Arto 4. 0 El personal i sueldos fijos del Resguardo de la Aduana, serán los siguientes: 

Un Jefe, con o o • o , o , o __ . , ., o o o o o ••••••• o • o o o ..•• o o •• o . o o • o o ••••• $ 800 
Un Cabo de a pié, con o • o. , o ••••.. 'o .. " ., " , , ,. '. ,. , , , , •• , , ., • . . • 300 
Cuatro guardas de a pié, a $ 240 •••• . •••• , o •. o , o ... o o o o o o o o o o o o .• o. o 960 
Un piloto con o o o o o o o • • • .• ••. . . . .. ••••.. • • • • • • .. • •.••. o o . . • •... . . . 288 

. Tres remeros, a $ 240 .. o . . • • • • . . ... ••.. •• ... .... . . •• . • . . •.... . . . 720 

3,068 

Art. 5.° Dichos empleados de la Administracion i del Resguardo gozarán, ademas, de 
un sueldo eventual de 8 por 100 del producto bruto de la Aduana, repartible entre ellos en 
proporcion a sus asignaciones fijas. 

Art. 6.° Lo previsto en los tres artículos anteriores es sin perjuicio de las cantidades 
que correspondan a los eIPpleados de que se trata, pOlO recompensas en los casos de denun
cio i aprehension de contrabando, de acuerdo con el arlíc~lo 186 del Código de Aduanas. 

Art. 7.° Asígnase para material de la misma Aduana la cantidad de mil setecientos 
treinta i dos pesos .anuales, que es la fijada en el Presupuesto nacional para el próximo 
año económico. 

Art. 8.0 El Presidente del Estado de Bolívar fijará, ayenJo los informes del Admi
nistrado' i del Jefe del Resguardo de la Aduana de Cartajena, el punto en donde ha de 
quedar la Oficina de la Aduana i dictará las providencias convenientes para proveerla de 
local, útiles para el despacho i embarcacion para el Resguardo, teniendo presente el artí-
culo anterior; i dará cuenta al Poder Ejecutivo nacional. . 

Art. 9.0 El Presidente del 'Estado de Bolívar, atendiendo a lo que espresa el artículo 
anterior, avisará por la imprenta al público, por lo ménos con quince di as de anticipacion, 
cuál es la fecha en que quedará abierto el puerto. 

Dado en Bogotá, a 30 de agosto de 1870. EUSTORJIO SALGAR. 

El Secretario de Hacienda i Fomento, SALVADOR CA?tIACHO ROLDAN . 

.-..... ................... -... .......... ................ .. -........... , ............. ........................ .... . 

LXXIV 

DECRETO por 'el cual se traslada a Tolú la Aduana de Zispata. 

EL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS DE' COLOMBIA; 

En ejercicio de la autorizacion que le confiere el artículo 200 de la "lei sobre C6digo 
de Aduanas," de 7 de julio de 1866, . 

DEORETA: 

Art. 1.0 Tl'asládase a Tolú la Aduana mandada establecer en Zispata. :J 
Art. 2.° En consecuencia, queda habilitado el puert? de Tolú sobre el Atlántico e 

inhabilitado el de Zispata. 
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Art. 3.° El Presidente del E~tado de Bol ívar dictará las providencias convenientes 
para el estableciTTÍiento de la Aduana d? TolC¡, teniendo presente est~ decreto ; el de 30 de 
agosto último que cl'e6 la Aduana de Zlspata ( ~ I ~ual s.e d eclal'a subsIstente en. tod~ lo que 
no sea r elati vo a la habilitacion de este puerto 1 sItuaclon de la aduana allí); 1 las mstruc
ciones que se le han dado con relacion a la Aduana de Zispata, en cuanto sean apl icables 
a la de Tolú. 

Art. 4.° Queda reformado en estos términos el citado decreto estableciendo la Aduana 
de Zispata, fecha 30 de agosto de 1870 (" Diario Oficial" número 2,025). 

Dado en Bogotá, a 10 de enero de 1871. EUSTORJIO SALGAR. 

El Secretario de Hacienda i Fomento, SALVADOR CAMAClIO R OLDAN. 

LXXV 

NOTAS a los señores Ribon i Muñoz de Nueva- York pidiéndoles informes sobre el costo de un guarda
costa, i contestaciones. 

Estados Unidos de Cowmbia-Poáer .F;jecutwo Nacz'onal-Secreta'ría de Estado del .Despacho de Ha
cienda i Fomento-Seccio» 2.a-Ramo de Aduanas-Número 964-Bogotá, 17 de setiembre de 1870. 

Señores Ribon & Muñoz.-Nueva-York . 

Desea el Poder Ejecutivo adquirir dos o tres pequeños buques guarda-costas para celar 
el contrabando <!e las aduanas; i queITia saber 'si podrían adquirirse en esa plaza con la 
condicion de en tregarlos en Santamarta o Cartajena, i a qué precio. 

Estos buques deberian ser de diez a treinta toneladas, buenos veleros, de madera 
fuerte, bien construidos, con un pequeño camarote para la tripulacion ; i reduciendo las pro
porciones, por supuesto, d el mismo estilo d e los que en ese pais se usan para el mismo fin. 

D esearia tambien saber el Ejecutivo cuánto costarian dos p equeños vapores costa
nel"OS destinados al mismo objeto, i qué gastos de servicio i administracion podrian te
ner al año. 

Si tuviesen ustedes la bondad de . trasmitirme estos informes, les quedaria mui 
agradecido 

Su mui atento estimador. SALVADOR CAMAGHO ROLDAN, 

Estados Unidos de Cowmbia-Poder .Fljecutzvo Nacional-Secreta;ría de Estado del Despacho de 
Hacienda i Fomento-Seccz'o1~ 2,0. -Ramo de Aduanas-Número 1,074-Bogotá, 14 de octu-
bre de 1870. 4 

Beñores Ribon & Muñoz.-Nueva-York. 

El Poder Ejecutivo estimaria a ustedes mucho se sirviesen trasmitil' a este Despacho 
informes semejantes a los solicitados por el oficio que se les dirijió con fecha 17 de setiem
bre pr6ximo pasado, número 964, de esta seccion i ramo, con r elacion a un pequeño buque 
de vapOl', a propósito para navegar en el mar, de 12 a 15 métl"Os de lonjitud, 3 a 4 de 
latitud, de proporcional profundidad i de 10 a 12 toneladas de medida; cuya embarcacion 
se ha creido conveniente por el señor Administrador-tesol:ero de la Aduana de Cartajena 
para celar el contrabando en la costa del Atlá ntico en el Estado de Bolívar, segun oficio 
de dicha Aduana de 27 de agosto del corriente año, número 165. 

¿ Podria navegar bien en el mar un buque de esas dimensiones? 
Soi de ustedes atento estimador. SALVADOR CAMAGHO ROLDAN. 

Nueva. York, noviembre 4 de 1870. 

Señor doctor Salvador Gamacho Roldan, Secretario de Estado de los Estados Unidos de Colombio..- Bogotá. 

Mui señor nuestro :-Coo mucho gusto cOlTespondemos a su apreciable de fecha 17 
de setiembre último, que oportunamente recibimos, De acuerdo con el contenido de ella 
pasamos a dar a usted los informes que solicita sob1:e buques costaneros, para servicio de 
guarda-costa: empezaremos diciéndole que buques de vela de 10 toneladas de arqueo, nos 
parecen demasiado reducidos para que puedan ser útiles, i mucho mas si fueran de vapor. 
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pIes de ancho 1 5. pIes de pD1~t~l, con un mast!l, velas 1 demas completo, costaria sobre 
$ 3,000. Otro de Iguales condICIOnes, con capacidad para 20 toneladas pero de 45 piés de 
largo, 12 de ancho, i 5 de puntal, costaría sobre $ 3,700. 

Otro de las mismas condiciones que los anteriores, pero con 30 toneladas de capacidad 
50 pif~s de largo, 14 de ancho i 6 de puntal costaria sobre $ 4,800. ' 

Estos buqlle.s te?dl·ian que ir en pie.z~s para armarse allá, con escepcion del último, 
que tal vez pudIera 11· navegando: reqUlnendo en ese caso servicio de 4 o 5 hombres 
para llevarlo. 

En Clla?to a vaporcito para el servicio de, costa, de hierro tambien, nos parece qneJo 
mas COllvemente sena uno de la clase que aquI se usa para remolcadores de la bahía que 
soa de hélice, con un solo mástil i mas capacidad interior para los oficiales i tripulacion 
pudiendo si se quiere colocarle un cañon o col iza a proa. ' 

Uno de esta dase, de hierro, de 65 piés de largo, 13 de ancho i 5 de puntal, con má
quina de 14 "diámetro, 16" de golpe con sus velas, mástil i demas, completo, costaria 
puesto a bordo de $ 8,500 a " 9,000. 

En cuanto a buques de madera, de 10 toneladas de capacidad, i hasta de 15, con me
didas vroporcionadas come las anteriores, completo, costaria como $ 2,500. 

- Otro de 40 a 45 toneladas de capacidad, forrado en cobre, i completo del todo valdria 
sobre $ 6,500. Este podria entregarse aquí li sto para recibir tripulacion i provisiones. 

Un vapor pequeño (de suficiente tamaño para navegar por la costa con toda seguridad) 
que pueda hacer de 9 a 10 millas por hora, con condensador para hacer agua fresca para 
la paila, completo de todo, valdrá de veinte i cinco a veinte i seis mil pesos. Este buque 
consumiria sobre un t tonelada de carbon por hora i podria navegar con capitan, piloto, 
injeniero, fogonero, cocinero, i un marinero. 

Habiendo determinado este Gobiemo renovar sus vapores guarda-costas con otros 
buques nuevos i mas grandes tendrá que ir vendie!ldo todos los que actualmente tipne i 
creemos se podrian comprar baratos. Le incluimos fotografía de uno que tiene ya en venta 
i que podria obtenerse (con gastos de reparacion &.a) por ménos de la mitad del valor, 
probablemente, de su costo, nuevo. 

N o hai tiempo para mas. RIBON & MuNoz. 

R2'bon g- MuñolS-63 PÚM Street-New York. 

New York, noviembre 30 de 1870. 

Sefior don Salvador Camacho Roldan, Secretario de Estado de los Estados Unidos de Colombia.-Bogotá. 

Muí señor nuestro :-Tenemos el gusto de corresponder a la atenta nota de usted de 
fecha 14 de octubre último, que ha llegado oportunamente a nue~tro poder. La que tuvi
mos el placer de dirijirle con fecha 4 del corriente llevó a usted los informe,s que solicitó 
sobre buques de vela i de vapor que pudieran servir para guarda-costas. Como entónces 
manifestamos, sería imposible navegar con seguridad en el mar en un bnque de vapor de 
las dimensiones que usted señala, i por ese motivo fué que incluimos en nuestra carta 
citada informes sobre un bnqne de vapor que pudiera prestar servicio en el mar, es de.cir 
léjos de las costas, sin peligro. 

Es cosa difícil poder decir con esactitucl lo que costaría un buque de cualquier clase, 
cuando solo se dan sus dimensiones, porque el precio no depende del tamaño, sino tambien 
de otras mnchas circunstancias, como por ejern.plo, de la comodidad interior del buque, de 
la clase i fuerza de su máquina, del mayor o menor lujo i adornos en su cámara, de las 
dimensiones i capacidad de ésta i del material de construccion que se emplee. Si usted 
desea, pues, conocer el esacto costo de un buque de vapor de las dimensiones señaladas o 
de otras, es preciso que se sirva indicarnos tambien, si se quiere el buque de hierro o de 
madera, si con adornos interiore8 o de sencilla construccion, de qué dimensiones o para 
cuántos empleados ha de ser la cámara, que fuerza ha de tener la máquina o bien cuántas 
millas deba andar por hora i todos los otros particulares que puedan dar esacta idea de lo 
que se quiere. .. . 

.Sinembargo diremos a usted ahora que un buquesIto de vapor de las dlmenslODes que 
nos marca, de b~nita construcion, pero sencillo, sin adornos, de hélice o mariposa, i becho 
de hierro, completo de un todo en cuanto a herramientas i enseres de abordo puede cons
truirse aquí, en cosa de dos meses, por unos seis mil pe~os ($ 6,000) poco ~as. o mé~o~. 
Pero nos permitimos repetirle, ese buque solo serviría para servicios de bahla 1 prOXImI
dad a la costa. 

N o ocurriéndonos mas por el presente DOS repetimos 
De usted atentos servidores. RIBON & MUÑoz. 
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LXXVI 

RESOLUCION sobre tornaguias de objetos que vengan a ensanare i San Martín, de tránsito por 
Venezuela, dictada a consulta del Administrador de Hacienda nacional en Mauca. 

J)espaolw de Ha01:enda i Fomento-Bogotá, 17 {le junio de 1870. 

No siendo conveniente g ravar al Tesoro nacional con el establecimiento de una Admi
nistracion subalterna de Hacienda en la aldea del "Término o Viento," (adscrita ante· 
riormente al distrito de Arauca ), para el solo efecto de espedir las t ornaguías de los carga
mento!;, que vengan d e tránsito por Venezuela a introducil'se por los territorios de ~a~a
na re i San Martin, i estando dispuesto que tales documentos se espidan pOI' las Adrnulls
traciones subaltel'Das de Hacienda de Arauca i Orocué, (decreto de 25 de octubre de 1867, 
" Diario Oficial " número 1,064) , de acuerdo con lo propuesto en la precedente consulta, 

SE RESUELVE: 

Que lajurisdiccion de la Administracion subalterna de Hacienda de Aranca se estiende 
al correjimiento del" T érmino o Viento," i que al Administrador Enbalterno corresponde, 
por tanto, espedir las tornaguías arriba mencionadas. . 

Contéstese i comuníquese a las Prefecturas de Casan are i San Martin para su cono
cimiento. 

El Secretario, CAlUACHO ROLDAN. 

LXXVII 

COMERCIO de ~a costa del Atlántico a Magangué. 

J)espaolw de H actenda i Fornento-Ma;rzo 2 de 1869. 

Consultó el señor Administrador-tesorero de la Aduana de Cartajena acerca de los 
medios que debieran emplearse para obviar las diticultades que se tocaran resp ecto de 
mercaderías que se presental'an a la Aduana, llevándolas desde el dique, desde el Sinú o 
desde otros puntos de la Costa, como pl'Ocedencia de Magangué o de otros puntos del 
interior; i teniendo el Poder Ej ecutivo presente el artículo 2.° de la lei de 30 de mayo 
último, adicional i reformatoria de la de Aduanas, no encontrando ninguna disposicion que 
le permitiel'a autorizar lo contra rio, i careciendo de facultades para reglamental' el tráfico 
desde el interior del pais, se limitó a comunicar al señor Adtninistrador lo siguiente: 

"Se llama la atencion del señor Administrador hácia el artículo 2.° de la lei de 30 de 
"mayo último, adicional i refol'matoria de las de Aduanas, segun el cual es prohibido el 
"comercio de cabotaje con mercaderías estranjeras de los puertos no habilitados a los 
" habilitados." 

Esta resolucion estrictamente legal, pues que no dice una palabra mas ni ménos sino 
que se cumpla la lei; es d ecil', que respecto del tráfico por mal' se observen las dispo
siciones sobre cabotaj e, i que deja comprende¡' que no se puede intervenir en el que se 
haga lejítimamente (sin sospecha de que se está cometiendo fraude) por tierra, como seria 
el que se hiciese llevando por agua las mercaderías desde Magangué u otros puntos del 
interior, hasta Mahátes, Sincerin o Gambote, para conducirlas por tierra a Cartajena; ba 
dado oríjen a una repr-esentacion de varios comerciantes de Cartajena solicitando la r evo
catoria. 1 en vista de estos documentos, estudiando nuevamente la lei, i teniendo en cuenta 
los informes que en distintas épocas se han recibido en cuanto al comercio desde Colon al 
E stado de Bolívar, 

SE RESUELVE: 

"Las disposiciones sobre Aduanas abrazan todo el tráfico por maJ', como se demuestra 
"por el hecho mismo de r eglamentar el cabotaje; i así es indispensable para evitar el con
" trabando. 

"Segun el inciso 4.° del artículo 1.0 del Código de Aduanas, el comercio de cabotaje 
"consiste en el t1'ájiCO que se hace por mar entre tos pue1·tos de lrl República. 

"Segun el artículo 2.° d e la lei de 30 de mayo último, adicional i r~formatoria de la 
"de Aduanas, el comercio de cabotaje con mercaderías estranjeras es prohibido de los 
"puertos no habilitados a los habilitados." • 

Los únicos puertos habilitados en el Atlántico son los de Riohacha, Santamarta, Saba
nilla, Cartajena i Turbo. 
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De modo que el comercio de cabotaje o t~'áfico por mar con mercaderías estranjeras 
de cualquier puerto no habilitado del mismo mal' a los habilitados que acaban de enume
rarse, es prohibido espresamente por la lei. 

Siendo estas reglas sin escepcion, no obsta, por supuesto, el que al punto en donde 
comienza lil trafico por mar, afluya un rio o canal por el cual pueda hacerse el comercio 
interior. 

De lo espuesto se deduce rectamente que, aunque es legal el tráfico con mercaderías 
estranjeras del puerto de Cartajena al punto en que el callal del diqne en el Estado de 
Bolívar desemboca en el mar, parece prohibido en sentido inverso, es decil', de la boca 
del diqne para introducirlas al puerto de Cartajena; i que en consecuencia sI Podel' Ejecu
tivo no le es dado, sin violar la lei, r esolver por sí solo en otro sentido, cualesquiera que 
sean sus particulares opiniones o deseos; así como 110 lo podria declarar tampoco de otro 
modo respecto de las mercaderías que se hubiesen introducido por el rio Sinú i se volvie
sen a sacar al punto de la desembocadura de éste en el mal'; o de las que se hubiesen 
introducido por los rios San Juan i Patía en el Pacífico i se sacasen para llevarlas a las 
Aduanas de Buenaventura i Tumaco. 

Ni bastaria al Poder Ejecutivo la adopcion de reglamentos que prescribiesen opera
clones preventivas, como la espedicion d e gnias que comprobasen que las mercaderías con 
que se traficara de dichas bocas o puertos no habilitados a los habilitados, eran las mismas 
que ántes se habian presentado a la Aduana, i con las cnales se habia hecho comercio inte
rior hasta gran distancia; porque ademas de la probibicion legal de que se ha hablado, no 
tiene derecho para entrabar de modo algunQ..el comercio interior, i el modo tampoco seria 
eficaz para el Gobierno ni fácil para los interesados, pues sin marcar cada objeto seria casi 
imposible cerciorarse plenamente de que el que volviese a traerse a la Aduana fueRe el 
mismo que ántes se habia despachado; mayormente cuando es posible qúe a Magangué i 
otros puntos del interior del Estado de Bolívar se introduzcan mercaderías de contrabando 
por el dique, el Sinú i otros puntos; i si estas hubieran de admitirse libres de derechos en 
la Aduana, se abriria el mayor incentivo al fl'aude. , 

En tales circunstancias i cuando el lejislador ha estimado que por mucho que sea el 
celo del contrabando, por parte del Resguardo, lo abierto de la costa &,a &,a hace nece
sarias las citadas prohibiciones sobre cabotaje, a fin de impedir que mercaderías introdu
cidas de contrabando por puertos no habilitados, vengan a las Aduanas a seguir su CUI'SO 

ordinal'io sin pagar derechos; el Poder Ejecutivo no se ha creido autorizado para hacer 
escercion alguna; í ménos le ha sido posible respecto d~ mercaderías traidas de las bocas 
del dique u otros puntos del Atlántico o del interior, a donde se dice jeneralmente que se 
traen mercaderías de Colon para introducirlas como cabotaje a la Aduana de Cartajena, o 
directamcnte, como se ha espresado, a Magangué i otros putos. 

Pero como es cierto qne existen algunas dificultades para el comercio interior, en 
cuya demostracion se estiende este memorial: como el Poder Ejecutivo está animado de 
los mejores deseos en favor del desarrollo de tal comercio: como no es justo ni razonable 
revocar una l'esolucion que se ha limitado a prescribiJ- al Administrador que cumpla la lei ; 
i como toca al Poder lejislativo remediar todos los inconvenientes que se presentan con 
respecto a este punto; dése cuenta al Congreso, manifestándole lo que espresa est,a reso
lucion i mui especi::tlmente lo que se refiere a los punlos siguientes, qne se han mencionado: 

~.o Que abrazando las disposiciones sobre Aduanas todo tráfico por mar, como se 
manifiesta por el hecho de haber establecido formalidades para el comercio de cabotaje 
con el fin de impedir el contrabando; i prohibiendo cspresamente que se haga de puertos 
no habilitados a los habilitados, no le ha sido dado al Poder Ejecutivo dictar una re80lu
cion esplícita respecto al tráfico de la boca del diqne al puerto de Cartajena ; 

2,0 Que aún sin e~ta prohibieion, no habría podido r~glamentar el comercio de retor
no de Magangué a Cartajena, porque carece de facultades para reglamentar el comer
cio interior. 

3.° Que aunque es evidente que en dicho tráfico por mal', i aún en las mismas embar
caciones que van desde Magangué, se pueden tomar mercancías de contrabando en algu
nos puntos, como el de Pasacaballos, tambien es cierto que el comercio de Cartajena que
dará de peor condicion que el de los otros puntos si no se busca un medio de que no 
quede gravado en sus operaciones de retorno del interior, aunque el tráfico se baga en 
parte pOI' mar; i 

4.° Que pudiéndose reputar este mal como un vacío de las disposiciones que rijan, es 
conveniente que se determine de una manera precisa por el Poder Lejislativo lo que haya 
de observarse en el particular. 

Remítase a la Cámam de Representantes esta solicitud i la nota del Administrador 
de la Aduana de Cartajena, de 31 de julio de 1868, número 567, 

Comuníquese a la Aduana de Cartajena para sú conocimiento i para que se sirva po-
nerlo en el de los interesados, El Secretario, MIGUEL SAMPER. 
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1I D esp aoho do H acienaa i Fomellto.-Bogotá, agosto 3 de 1869. 

Siendo estrictamente lerral en concepto del Poder Ejecutivo, la resolucion que dictó 
con fecha 2 de marzo últimg i que fué comunicada al señor Administrador de la Aduana 
d e Ca rtaj ena por nota del mismo dia, número 126 de la seccion 2,a ramo de Aduanas, no 
le es dado r evocarla. 

Sobre el as unto de que ella trata, se dió cuenta al Congreso pasándole todos los ante-
cedentes i en sus próximas sesiones se le informará de nuevo. 

E l s~ñor A dministrador de la Aduana de Cartajena seguirá observando la citada reso· 
lucion hasta que, en vista de lo que resuelva la Corte Suprema de justicia, determine el 
P oder E jecutivo. 

Comuníquese esta resolucion i la que en ella se cita al señor Procurador jeneral de la 
Nacion, para que se sirva t enerla presente en los juicios que, segun la nota del señor Ad
ministradpr d e la Aduana de Cartaj ena, fecha 28 de junio último, número 41, manifiesta 
que se han seguid o ante el ;r uez de la provincia de C.artaj ena declarando que no ~s de 
cabotaje el comercio que se hace desde la boca d el dIque hasta el puerto de CartaJena, 
con mercaderías que se llevan desde Magangué; esprosálldole al mismo tiempo que al no 
ser de cabotaj e di cho tráfico por mar, no habria cómo calificarlo segun los artículos 2.° i 
3.0 del Código de Aduanas, i que el inciso 4.° de dicho artículo 2,° el artículo 1.0 de la lei 
de 5 de julio de 1867, reformando la t arifa i algunos artículos de dicho Código, i el artí
culo 2. ° d e la lei de 30 de mayo d e 1868, adicional i reformatoria de las de Aduanas, con· 
firman las citadas resoluciones del Gobierno. 

Comuníquese en contestacion i como resultado de esta nota i de la del mismo Admi
nistrador que la dirije, fecha 28 de junio próximo pasado, número 41. 

Publíquese esta resolucion i la que ella cita. El Secretario, ;ro SALGAR. 

SOLICITUD de los Senadores i Representantes del Estado de Bolívar pidiendo la derogatoria de las 
r esoluciones anteriores. 

Ciu dadano Presidente de la U nion. 

Los infrascritos Senadoros i Representantes por el Estado soberano de Bolívar, tene
mos el honor de dirijirnos a vos eOIl la cortesía de est~lo, solicitando os sirvais derogar 
una resolucion dictada por la Secretaría de Hacienda en el año último, en virtud de la 
cual se declara que se hace comercio de cabotaje cuando se llevan mercancías estranjeras 11 
a Cartajena desde Magangué pasando por el canal que comunica la bahía de aquella ciu
dad con el rio Magdalena. 

" Jj;l comercio de cabotaje consiste, segun el inciso 4.° del artículo 2.° de la leí de 7 
julio de 1866 sobre Aduanas, en el tráfico que se hace por mar entre los puertos de la 
República." Hasta ahora, ciudadano Presidente, no ha sido declarado por ninguna lei 
que Magangué ni puerto alguno del Magdalena sea puerto de mar; ántes bien el artículo 
4.0 del acto lejislativo en referencia, menciona cuáles son los únicos pn ertos habilitados 
para la importacion i csportacion; i el artículo 5.° señala los reconocidos como francos, 
sin que en ninguna de esas dos disposiciones se encuentre que lVIagaDgué u otro pueblo 
cualquiera de los que hai sobre las riberas del Magdalena sea puerto habilitado ni franco. 

Los efectos d e la resolucion cuya derogatoria se solicita, han sido, ciudadano Presi
dente, paralizar el comercio interior de Cartajcna con el rio Magdalena, i anular la via 
artificial d el dique, que viene siendo de tiempos mui remotos el obj eto especial de los 
esfu erzos de proteccion de los Gobiernos tanto jeDeral como del Estac10 de BoJivar. Obli
g ar a los comerciantes de Cartaj ena que conculTen con sus mercancías a las tres ferias de 
MagaDgué, a hacer regresar sus cargamentos o efectos que no bayan podido colocar, no 
por la via mas corta i ménos peligrosa del dique, sino por la mas tardía, costosa i arries· 
gada de Santamarta, es cond ena¡' a la impotencia el comercio de aquella ciudad. 

Otros muchos son t ambieu los perniciosos efecto.s de la l'esolucion de que nos ocupa
mos, pero bastan al propósito d e esta petici on los ya apuntados, que a todas luces pecan 
contra la lei i el buen sentido. Ademas, la conveniencia pública cxije no desviar las ope
raciones inocentes del comercio de su curso natural, por las vias mas fáciles que tiene de
recho a preferir. 

Por tanto esperamos confiadamente que no permitireis la prolongacion por mas tiempo 
de los efectos de la resolucion materia de esta solicitud. 

Bogotá, abril 26 de 1870. 

~ 
Ciudadano Presidente. 

A GUSTIN NUÑEz-A. GONZÁLEZ CARAzO-l\1. VERBEL-M. CASTRO VIOLA-MANUEL 
URU.ETA-MANUEL EZEQUIEL CORRÁLES-M. A. MENDOZA-M. MARTíNEZ. 
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RESOLUCION de 17 de mayo de 1870, sobre el mismo asunto . 

.Despaoho iJe HacieniJa i Fomento.-Bogotá, 16 iJe mayo iJe 1870. 

. Vista.s las resoluciones sobre comercio de las bocas d el Dique a la Aduana. de Carta
Jena, pubhcadas en el número 1,659 del" Diario Oficial," i la solicitud de los ciudadanos 
Senadores i Representantes del E stado de Bolívar, fecha 26 de abril último' i deseando 
el Poder Ejecutivo facilitar hasta donde ~ea posible, sin perjudicar la renta de 'Aduanas el 
comercio de retorno de Magangué i demas puntos d el interior, a los lugares en donde hai 
Aduanas, el cual se hace en parte por mal'; se resuelve: 

I. 
Las mercaderías que se sacan de cabotaje de la Aduana de Cartajena con destino a 

las bocas del Dique, para conducirlas por allí hasta Magangué u otros puntos del inte¡'ior, 
se podrán volver a llevar a aquella oficina, la cual las despachará sin cobrar derecho alguno, 
siempre que se llenen las formalidades siguientes: 

La. La Aduana despachará los bultos observando las prescripciones vijentes sobre 
comercio de cabotaje, i enviará a bordo de la embarcacion un individuo del Resguardo que 
vendrá hasta el punto en que tal vehículo entra en el Dique, a fin de impedir que en el trán
sito se carguen otras mercaderías. 

2.a La Aduana entregará al interesado un ejemplar del manifiesto con las correspon
dientes notas del resultado del reconocimiento, para lo cual ,deberá presentarse dicho ejem
plar, ademas de los que determina el artículo 151 del Código de Aduanas. 

3." Los bultos que vuelvan a la Aduana serán presentados con el manifiesto de que se 
acaba de hablar, a fin de que se compruebe la identidad con los que se sacaron, practican
do un nilevo reconocimiento de las mercaderías, si la Aduana lo estima necesario. 

4.a Como es posible que las mercaderías hayan sido desempacadas, i que por consi
guiente al devolverlas a la Aduana vayan formando otros bultos, el reconocimiento habrá 
de verificarse sobre todos los objetos que contenga cada bulto, si la Aduana lo juzga 
conveniente. 

5.a Las embarcaciones en que se lleven a Cartajena los . bultos de retorno de Magan
gué, tomarán a bordo, en la boca del Dique, un individuo de la seccion del Resguardo que 
constantemente debe hallarse estacionada en aquel punto, segun las órdenes dadas a la 
Aduana por nota de 17 de agosto último, número 336. 

6." Designase el sitio de Rocha como el de la boca del Dique, para los efectos de los 
puntos 1.0 i 5.° de esta resolucion. 

n. 
De igual modo procederá la Aduana de Santamarta con respecto a las mercancías 

que se despachen para Magangué u otros puntos del interior, manifestando sus dueños que 
pueden volver en todo o en parte si no fueren espendidas; conduciéndose con los individuos 
del Resguardo que determinan los puntos 1.0 i 5.° de la primera parte de esta resolucion 
entre Santamarta i Pueblo-Viejo. 

Para los efectos que acaban de espresarse, la Aduana de Santamarta situará en Pue
blo-viejo la seccion del Resguardo que creyere necesaria, transitoria o permanentemente. 

IlI. 
La Aduana de Santamarta enviará un empleado de RU personal a la feria de Magan

gué en el mes de febrero, i la de Cartajena otro en el mes de junio, con el encargo de ob
servar las transacciones cowerciales que allí se verifican e informar sobre ellas; pero mui 
especialmente con el de estudiar si, como se ha informado privadamente al Poder Ejecuti
vo, se espenden allí efectos estranjeros introducidos directamente por la boca del Dique 
de Cartajena, por el rio Sinú, o por Sabanilla o Santamarta, sin pagar derechos de im
portacion. 

Este empleado certificará las facturas de los efectos que de Magangué se devuelvan a 
Cartajena o Santamarta para los efectos de los puntos 3: i 4.° de la l.a parte de esta reso
lucion i sus referentes, para lo cual tend¡'á derecho a cercior?-Tse del. contenido de los ~ultos 
espresados en la factura, lo que hará siempre que por cualqUIer mot'vo lo crea convemen~e. 

El mismo empleado informará directamente a la Secretería de Hacienda i Fomento 1 a 
las Aduanas de Santamarta i Cartajena de los resultados de su comisiono 

Los gastos de traslacion del empleado que concurra a las ferias, se harán por cuenta 
, del Tesoro nacional. 

El Secretario, CAMACHO ROLDAN. 
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OFICIO de la Aduana de Cartajena relativo a la resolucion que precede. 

Estado8 Unido8 de Colombia.-Número 122.-CMtajena, 8 dejum·o de 1870.-El .A.dmtnistrador
tesorero de la .A.duallli. 

Al señor Secretario de Hacienda i Fomento. 

H e recibido el oficio de usted número 655, seccion 2,a ramo de A duanas, fecha 17 
del pr6ximo pasado mayo. 

Mucho celebro que el Poder Ejecutivo haya reformado sus disposiciones anteriores 
que, reputando comercio de cabotaje el tráfico que se hace con el rio Magdal ena por los 
caños i ciénagas que forman el canal denominado Dique, lo d eclarabau prohibido absolu
tamente con mercancías estranjeras de Barranquilla, Magangué i otros puertos no habili
tados para el habilitado de Cartajena, en virtud de lo determinado en el artículo 2.° de la 
lei de 30 de mayo de 1868, "adicioual i r eformatoria de las de Aduanas." 

En mi oficio de 31 de julio de 1868, número 567, que promovi6 esta cnestion que 
tantos embarazos ha causado al comercio de Cartujena, manifesté a la Secretaria que \lsted 
desempeña, que en mi concepto, ese tráfico no es de las opel"aciones sujetas al réjimen 
aduanero ; pero los peligros que se corren de que a su sombra se hagan operaciones prohi
bidas me indujeron a !lolicitar del Gobierno dictase r eglas para vijilarlo i evitar los males 
que yo temia, que es lo que se ha hecho ahora por m edio de la resolucion inserta en el 
oficio que contesto. 

Suplico al señor Secretario me dispense esta esplicacion, que hago porque se me ha 
dicho que se asegur6 a usted que las resoluciones dictadas ántes lo habian sido a solicitud 
mia, en lo que hai un elTor ; yo indiqné la conveniencia de dictar reglas para vijilar lo que 
podría llamarse come1·cio interno, a fin de que sus opel·aciones no oeultasen importaciones 
clandestinas en daño de la renta de Aduanas, i el señor Secretario de Hacienda resolvi6 
que ese comercio era absolutamente prohibido, i en consecuencia no dict6 ninguna regla. 

A hora que el personal administrativo es diverso i que al parecel· en este punto son 
tambien diversas las ideas, se procura reglamentar el tráfico, sin otra mira que vijilar, no se 
confunda con la llevada i regreso de mercaderías eslranjeras lejítimamente importadas, la 
circulacion de otras introducidas de contrabando, que fué la idea que yo presenté, bien 
que no propusiera los mismos medios. 

H e tomado el mas decidido empeño en cumplir la resolucion que se me comunica, e 
incluyo a usted copia de dos notas que he pasado, una al señor Jefe del Resguardo nacio
nal i otra al escribiente de esta Aduana, señor Juan B . Rebollo, a quien comisioné para ir 
a Magangué de conformidad con el inciso 3.° de la resolucion. 

Toqué ante todo con la dificultad, o mejor dicho, imposibilidad de fijar en Rocha el 
punto de reunion de los guardas, pues que las embarcaciones que van para la feria no 
tocan en ese pueblo, que está precedido de un caño de mui poco fondo, que no pasan las 
embarcaciones cargadas, ni aun las sin earga cuando son grandes. Me informé minuciosa
ruente con traficantes i patrones de esa carrera, 1. se me dijo que hai dos vias que se sepa
ran al salir del Estero, tomando la una por la costa del mar, i entrando por la ciénaga de 
san Antonio de nuevo a los caños, i la otra siguiendo del Estero por la ciénaga de Matuni
\la i lu ego por caños &.a Ambas rutas vuelven a r eunirse en el caño de Correa i todos tie
nen que pasar por la hacienda del señor Nicolas Palomino, que fué el punto que designé 
apesar de que tiene muchos incoLveniel1tes; pero que por su cercanía se presta mas a que 
fuese un bote del Resguardo, por los guardas llevados allí. 

El escaso personal del Resguardo i lo numeroso de las embarcaciones que hacen aquel 
viaje, me oblig6 a dictar las reglas que usted verá en mi nota al señor Comandante del 
Resguardo a fin de disminuir los empleados en este servicio, que de ese modo ha po·dido 
hacerse sin mucha dificultad. 

Aun llegué a pensar en irme yo mismo hasta Mahates en uno de los vapores, a fin de 
vi !'l itar los lugares i volverme por tierra; pero ni tengo autorizacion para separarme por 
tres o cuatro dias de la oficina, ni hoi me lo hubiera permitido el recargo de ocupaciones 
exijidas por la necesidad de prepararla para entregarla al que se nombre Administrador 
en el período que comienza. 

Este hecho me ha sujerido la idea de indicar a usted que quizá convendria autorizar 
a los Administradores de Aduanas para ausentarse por asuntos del servicio por tres, cua
tro o cinco dias, siempre que vierau que no se perjudicaba la marcha de la oficina i que su 
presencia importase en otro lugar . 

. Di al señor Rebollo $ 41 que calculé para sus gastos de trasporte, que es el pasaje de 
ida i regreso d el vapor" Tolima" en que fu é. . 

Segun el resultado de este ensayo, de que se dará cuenta al señor Secretario, podrán 
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observacIOnes, . 

La resolucion ejecutiva no arregla sino los viajes a la feria, i el tráfico con el Magdale
na, aunque ménos frecuente en las otras épocas, no deja dc hacerse, 

N ada se dice de las mercancías que no van abora sino que han ido hace algun tiem
po, algunas que se han detenido allí precisamente por la prohibicion de devolver las que 
ántes habia, 

Tampoco se determina lo que se hará respecto de las mm'cancfas qne no han sido sa
cadas de este puerto, sino que se tracn a él de Barranquilla i otros puntos a donde se han 
llevado lejítimamente illtroducidas por esta Aduana: en Magangllé mismo es frecuente 
que los negociantes de Cartajena compren mercancías llevadas allí por los importadores 
por Santamarta. 

Ojalá el señor Secretario tuviera la bondad de traer a la vista mi oficio de 31 de julio 
de 1868, número 567, en el cual procuré enumeral' todos los casos que pueden presenlarse. 

Si el Gobierno desea continuar bajo el plan de la resolucion de que me ocupo, creo 
que es en Mahates, san Estanislao o Calamar en donde debe estacionarse el guarda. Esos 
puntos son de indispensable pasaje, son lugares de mas recursos, en donJe hai autoridadcs 
a quienes pudiera ocurrÍ!' el guarda en caso de un accidente que lo hiciera necesario & . a 

Si al contrario, el Poder Ejecutivo desea adoptar otro plan, me permitirá indicarle 
como mas eficaz el de situar en Magangué, en las épocas de feria, una seccion compuesta 
de uno de los jefes del Resguardo o de un empleado de la Administracion, de un cabo, 
tres o cuatro guardas i otros tantos r emeros, encargándoles las funciones de examinar los 
cargamentos que lleguen, comparándolos con las guias que deben llevar de las diversas 
Aduanas, así como de dar guias para lo que se saque, por simple 3notacion en la qne se 
trajo, si los efectos vuelven para el lugar de donde vinieron, i por guias nuevas si se com
pran o envian para otro puerto habilitado. En mi concepto, con esto se lograrian dos obje
tos: 1.0 comprobar prácticamente ¡;l en todas partes se cumplen las reglas dictadas para 
el comercio de cabotaje: 2.0 impedil' la llevada a la feria de efectos que no sean lejítima
mente introducidos; i ademas, concentrándose en un solo punto i confiadas a personas 
competentes las operaciones, se podrian hacer con mayor esactitud. 

Por la misma época la balandra del Resguardo deberia mantenerse cruzando de la boca 
del Estero a la ciénaga de san Antonio i demas puntos accesibles. 

Fuera de los períodos de la feria se deberia permitir la traida de efectos estranjeros 
de Barranquilla, JYlagangué, Sambrano i otros puertos del interior no habilitados, dictán
dose reglas mui escrupulosas para comprobar su lejítima procedencia. 

Pero no debe el señor Secretario olvidar que cualesquiera reglas que se dicten deben 
publicarse con anticipacion para que sean conocidas de todos, lo que por desgracia no ha 
sucedido al presente en que se han recibido aquí en un oficio esclusivo para la Administra
cion, i casi en los dias de salil' para la feria: Yo he procurado hacerlo saber a cuantas per
sonas he podido; pero sin la publicacion impresa no se surte un efecto completo. 

Los guardas que fueron a Correa han regresado ya, despues de cumplir su comision 
de vijilar que nada se embarcase en el trámsito. 

El sefior Secretario cita un oficio fecha 17 de agosto último, número 3a6, en que pare
ce se ordenó colocar una seccion del Resguardo permanentemente en la boca del Dique; 
pero tengo la pena de decir a usted que esa nota no la he recibido. La prescripcion ade
mas hubiera sido de mui difícil i quizá imposible ejecucion, pues si la boca del Dique se 
entiende el pneblo de Pasacaballo, donde el canal entra en la bahía de Cartajena, la esta
cion seria inútil, i en los demas puntos no hai habitacion en donde pudieran permanecer 
los empleados. 

Soi de usted atento servidor. ANTONIO DEL REAL. 

E8tados lTm'do8 de Colombia.-Número 175.-Cartajena, 30 de mayo de -187o.-El Adm~'ni8tra
dor-tesorero de la Aduana. 

Al señor Jefe del Resguardo nacional. 

Segun la resolucion que mostré a usted i lo que discutimos con relacion al tráfico que 
se hace por el Dique, despues de haber tomado los correspondientes informes de patrones 
i personas conocedoras, creo que lo único practicable en las circunsta~cias es lo sj~uiente.; 

1.0 Las embarcaciones que salgan para Ileval' mercancías estranJeras a la fena próxI
ma por el dique, despues de despachadas pOI' esta Aduana, recibirán a su bordo un em
pleado del Resgaardo, encargado de vijilar e impedir que en el t~'ánsito se cargu~n otras 
mercancbs. Cuando dos o mas embarcaciones salgr.n al mismo tIempo en conVOl, puede 
ponerse Ull solo empleado pam todas, siempre que por las circunstancias sea posible que 
pueda vijilarlas para el objeto indicado. 
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2.° Los empleados que marchen as~ custodian~o las emba rcacion.es se quedará n en el I 
punto denominado" COlTca," en la haCIenda del senol' Andres Palomll1o. 

3.° El dia que se d.c~ pa ch e !a últ~ma emb~rcacion sald.rá de este puer~? la bala~,dra 
del Resgnardo con la suficIente tnpulaclon para Ir has~a el mIsmo punto de Correa, en 
donde r ecibirá i trael·á a este puer to los empl eado dejados allí. 

4.0 La misma balandra volvení el dia que se calcu le pueden estar de I'egreso las em
barcacioncs que vuelven de la feria, i d ejará en la hacienda de "eolTea" el número de 
emplead os que sea suficiente pat'a custod i:1I'las hasta ll ega r a este puertb. 

5. ° Como, segun las ó rdenes del Gobierno, debe envia rse a Magangué un empleado 
de la Aduana, éste segnirá. en uno de los dos vapores, cuyo viaje para lVlagangué está 
anunciado, i en ese buque no hai necesidad de que se embarq ue otro empleado del 
R esguardo. 

Lo que participo a usted para que, con la anticipacion necesaria, designe los empleados 
que han de llenar estas comisiones a fin de que estén preparados i que reciban de usted 
las instrucciones conespondien t es. 

Soi de uetcd atento servidor. ANTONIO DEL REAl" 

Estados Unidos de Colomb~'a-Númel'o 181-Cartajena, 4 de junio de 1870-El Administrado,.
tesorero de la Aduana. 

Al señor Juan Bautista Revollo. 

Incluyo a usted copia del oficio de la Secretaría d e Hacienda i Fomento, fecha 17 del 
próximo pasado mayo, número 655, seccion 2,a ramo de Ajuanas. 

Conforme a lo prevenido en el número 3.° de la r esolucion en él inserta, he designado 
a usted, como empleado de esta Aduana, pam que siga a la próxima feria de Magangué, 
con los encargos j prevenciones que la r esolucion espresa. 

Aunque esos encargos i fnncion es están bien espr esos, daré a usted algunas instruc
ciones verbales, i oiré las observaciones que ust ed me haga d espues de leidos i meditados 
los d eberes que debe cumplir. 

He calcu lado en treinta i seis pesos los gastos de trasporte d e usted a Magangué i 
regreso a esta ciudad, los que entregaré a usted á ntes ue su partlda. 

Su atento i seguro servidor. ANTONIO DEL REAL. 

INFORME del escribiente de la. Aduana de Cartajena que vino en comision a la feria. 

Señor Secretario de Hacienda i Fomento. 

Habiendo sido designado por el señOl' Administrador de la Aduana de este puerto 
para concurrir a la feria de Magangué a dar cumplimiento a lo dispuesto por esa Secreta
ría en su nota de 17 de mayo próximo pasado, número 655, paso a dar el informe siguiente: 

El 11 del presente llegué a M agangu é i ya la m ayor parte de las mercaderías de San
tamarta i Barranquilla estaban en esta dudad; exijí a sus dueños los correspondientes 
manifiestos o guias, i me manifestaron que no los traian, i que nunca se habian llenado por 
la Aduana de Santamarta tal es formalidad es. En seguida procuré informarme si las em
barcaciones venidas de Santamarta habian sido custodiadas hasta Pueblo-viejo por el Res
g uardo, i d el informe resulta no haberse dado cumplimiento a lo prevenido por usted en 
el punto segundo. . 

Respecto de los comerciantes de Cartajena sí me presentaron los manifiestos de sus 
mercaderías, i fu eron custodiad as las embarcaciones que las conducian por el Resguardo 
hasta el punto denominado Correa., 

Consideré que en esta primera vez no podia cumplirse estrictamente lo prevenido por 
el Gobierno, pues muchos se disculparon diciendo que lo ignoraban, í tanto por esto como 
porque, segun la comnnica~ion de usted , mis fun ciones se r educian a simple inspeccion, no 
pude tomar providencia ninguna r especto de las m ercanCÍas que vinieron sin guias; cui
d ando de darlas a las que salieron de retorno a fin de que comprobasen que iban de Ma
g angué i no se habian embarcado en el tránsito. 

11 

Las transacciones comerciales que se verifican en Magangué, en su mayor parte son 
con efectos estranjeros i de comerciantes de BarranquilJa i Magdalena, que hacen sus in· 
troducciones por la Aduana de Santamarta. La de mercancías que salen de Cartajena es 
comparativamente muí pequeña. 1I 

En la opinion del infrascrito, sí cree que se verifica el contrabando por el Dique i \\ 
Pueblo-viej o, por prestarse estos puntos para ello. 
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. . Para evitar este fraude, me atrevo, señor Secretario, a haccr las siguientes pro po- 11 

SIClpnes : 
l.n Que los señores Administradores de Aduana cuiden de que no salgan m ercan

oías para Magangué sin llevar la cOl'l'espondienle guia, i que el comisiouado de la Aduana 
que eslé en la feria , confronte i espida las tOl'llaguias 

2.a Que el empleado del Resguardo que custodia esas mercancías, en vez de quedarse 
en las bocas del Dique o Pueblo-viejo, siga hasta Mngangué ; i 

3.n Que el empleado de Aduana, designado para ü' a dar cumplimiento a lo dispuesto 
por usted, sea el primero que llegue a Magangué, para que no aleguen los señores comer
ciantes qUE no lo encontraron al tiempo del desembarco. 

Todos est?s empleados del Resguardo le senirán de apoyo a ese empJeado para ha
cerse respetar l pueda llenarse el fin que se propone el Poder Ejecutivo nacional. 

Magangué, junio 21 de] 870. .JUAN B. REvoLLo. 

IJe8pacho de Haoienda i Fomento.-Bogotá, 30 de y'tth'o d~ 1870. 

Acúsese recibo directamente i píelase al comisionado informe sobre los siguientes puntos: 
1. () Si procuró informarse acerca de la suma a que aproximadamente ascendian las 

transacciones en jénel'os estranjeros que se hicieron en la feria de junio, i a cuánto calcula 
él que ascendieron. 

2.° A qué precios supo que se hubieran vendido allí por mayor los jéneros de las 
siguientes clases: zarazas moradas; zarazas de camisa; zarazas de fantasía; domésticas 
ordinarias de 26,28,30,32, 34, 36 i 39 pulgadas de anchura; bramantes, en pl'oporcion 
a su anchura; bogotanas, médias bogotanas, telas para camisa i madapollanes, en propor
cion a la anchura de la tela; irlaudas i platillas de lino; listados azule, conocidos con el 
nombre de amotapes; bayetas de cien hilos i de otros colores; pañuelos de muselina, 
cam bric, escoceses i rabo de gallo; fulas azules i blancas, liencillos, i otras semejantes, es
presando el número de yardas de la pieza i la anchura de la tela en pulgadas. 

3." Si supo que hubieran llegado a Magangué a venderse en la feria efectos estranjeros 
por la via de las sabanas de Corozal. 

4.° Quiénes eran los principales comerciante~ que concurrieron a la feria con efectos 
estranjeros, cuál es la residencia de ellos i por cuál Aduana habian introducido los jéneros 
que llevaron a vender: 

5.° Qué efectos del pais se negociaron en la feria, i a cuánto ascendia, segun su cál
culo, poco mas o ménos, su valor. 

6.° En qué clase de vehículos llegaron loa efectos estranjeros que fueron a buscar 
mercado en la feria. 

7.° En qué términos, es decir si de contado o a plazos, i cuáles fueron es Los, se hicieron 
las ventas de mercancías estranjeras. 

Trascríbase este oficio a los Administradores de Aduana de Cartajena, Sabanilla i 
Santamarta, espresándoles que, ademas de los otros informes que quiera dar el empleado 
qne deba concurrir a la feria, debe versar precisamente sobre éstos el que se dé ordina
riamente. 

Digase al de Santam'llrta que envie a la feria de setiembre, al Comandante .del Res~uar
do, señor Rico, acompañado de dos o tres guardas, dándole, aparte de sus lI1strucClones 
jenerales, la de que el objeto esclusivo (~e su viaje es observllr si concurren a ]a feria artí
culos de cOl.trabando, i por dónde i quiénes los introducen. 

Trascríbafle este informe a la Aduana de Santaruarta, preguntando por qué no se 
cumplió lo ordenado por la resolucion que se le comunic9 el 17 de mayo último sobre el 

I particular. 
El Secretario, CAMACHO ROLDAN. 

ji 
11 

OFICIO al Gobierno del Estado de Bolívl.1r, escitánclolo a cooperar al celo del contrabando que se hl.1C8 
parl.1 traer mercaderías a Magangué. 

Estados Umdos de Colombia-Pode?' Ejeout1ivo Nao1:onalr-SeoretM'ía de Estado del IJespaclw de Ha
oienda i Fornento.-Seocion 2.&-Ramo de Aduanas.-Número 904.-Bogotá, 1.0 de agosto de 1870. 

8eñor SeCl'etal'Ío Jenel'al del Estado Soberano de Bolival'. 

He recibido (¡rden espresa del Poder Ejecutivo para escitar al señor Presidente de 
ese Estado a que se sirva prestar la mal! activa cooperacioD para el celo del contrabando 
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U que se hace principalmente par~ traer mercaderías a lH~gangué ; a cuyo fin conve~dria que 

ademas de dit:tar las providencias que se crean convementes en ese lugar, se diesen las 
órdenes del caso a las autoridades de l\Iagangué i dernas lugares por d unde han de pa al' 
los efectos. 

No duda el Poder Ejecutivo que el señOI' Presidente, en cuyo conocimiento se servi
rá usted panel' e ta nota, dará al a unto a que ella se r ef.iere toda la importancia que de
manda en obsequio de los interese~ de la r enta d e Aduanas en ese Estado. 

Con este mismo objeto me dirijo hoi al Gobernador de la provincia d e Magangné. 
Soi de nsted atento servidor. SALVADOR CAMACHO ROLDAN. 

NUEVO informe del mismo comi~ionado p ara venir a la férÍa. 

Señor Secretario de Hacienda i Fomento. 

Cumpliendo con lo dispuesto por esa Secreta ría en nota de 31 de jnlio pasado, núme
ro 894, seccion 2 ,a Ramo de Aduanas, paso a d ar el informe siguiente: 

Apesar de que en las instruccioneS' que se dieron para mi comision a la feria de Ma
gangllA en junio último, no se e ncontraba ningnno d e los puntos sobre los cnales se me 
exijen hoí informes, tuve cuidado de tomar algunos datos que en parte satisfa rán los deseos 
del ciudadano Presidente. 

],0 Como en las instrucciones que se me com unicaron por el señor Administrador de 
la Aduana de este puel·to no se me exijió, segun he dít:ho ántes, e l dato a que se r efi ere 
este punto, no me cu idé de hacer la averiguacion cOl'1'espondiente, sobre la suma a qne 
ascenuian las transacciones en j énel'os es tJ'anj eros, cualquiera cálculo que yo hiciera por 
aproximacion seria mui aventurado, por cuya razon paso por la pena de no poder satisfa
ce r esta parte del informe. Ademas, es tan grande i variado el cúmulo de negocios que all1 
jiran que creo difícil pueda obtenerse un conocimiento semejante. 

2.° Los precios de los efectos estranjeros que se espenden en Magangué tienen un pre
cio va riado, i depende, ya en la mayor o menor concurrencia de compradores, i los nego
ciantes prefieren muchas veces hacer ell'ebajo de un 5 por 100 de su precio por evitar los 
gastos de retornos; ya porque al principio la feria ti ene un precio i al terminarse otro; o ya 
porque los que han logrado bacer contrabando, pueden vender a precios mui baratos, 
poniendo en tortura a los que no lo hacen, fluctuando de este modo el precio de los efectos; 
así es que los precios que aparecen en la lista adjunta, no serán exactos, pero sí apro
ximados. 

3.° De Sabanas no se llevan a )a feria ef!:'ctos estranjeros, pues es mui costoso por los 
malos caminos, pero sí (aunque en pequeño) piezas ne tejidos fab r icados en la.provincia de 
Chinú, como hamacas, fajas, cobos, &,D. &.0. . 

4. 0 L os principales comercianteR, segun la lista que adjunto, r esiden ea Barranquilla i 
hacen sus importaciones por la Aduana de Santamarta. 

5.° Los negocios que mas abu ndan en Magangué son efectos estranjeros, i la cifra a 
que ascienden es lDui seria, siendo la mayol' parte oe comerciantes de Barranquilla. D e los 
Estados d e Santander i Antioquia son mui abundantes los productos nacionales, i se espen· 
den rápidamente. 

6.° Los vehículos que condujeron las mercancías estranjeras para su venta, fl1eron los 
vapores" Bismark," " ~Iosquera," ,. Bolívar," "Tolima," "nledellin" i varios botes. Este 
vapor Medellin sospecho hizo contrabando, pues habiendo yo llegado el 11 a Magangué, 
fui informado por unos peones, que el 9 de junio a las!) de la noche desembarc6 unos bul
tos, i a las 10 de esa misma noche zarpó de aquel puerto; esta pi'ecipitacion, i la coinciden
cia de que el 6 o 7 del mismo junio se presentó al frente de esta ciudad a las 7 de la noche, 
fondeando frente a la escollera ® Bocagl'ande, i al siguiente dia ya ese vapor seguia rum
bo de Sabanilla. 

He aquí uno de los motivos por qué dije a usted en mi anterior informe que era mui 
conveniente que el comisionado de la Aduana fuera el primero que estuviel'a en Magangué, 
pues cuando llegué el 11 ya se habian descargado mercancías por el vapor Medellin, lo 
cual h e sentido, porque me hubiera sido mui satisfactorio habe r ll egado oíntes para haber 
impedido ese fraude. Cartajena, agosto 12 de 1870.-JuAN B. REVOLLO. 

LISTA DE LOS COMERCIANTES. 

Do Bllrran'luUIIl. 

Señores : Doval i P ardo-M. Senior-Wolff & Correa i C.D.-Hoenigsberg W essels i 
C.a-Brandao Hermanos-Sourdis & i C.a-E. Obregon-P. Willam i C.D.-D. Herlbron
Curiel & i C.a 
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So.ll.tnUlnl'tn.. 

Señores: José D. Andl'eis-Eloi H cnríquez-V cngoechea i C."-H. Simmonds-T. 
R. Abollo-A. Abello-&." &-.a & .a 

C ... ·tnjenn. 

'Señores: J. M. Grau-M. GÓmez-B. CaptHro-J. B. Mainero Truco-B. Martinez 
Bossio-J. Jabre-E. Gaudin i C.a_J. Calvo-&.n &.n &.a 

Cartajena, agosto 12 de 1870. J UAN B. Rn:VOLLO. 

LISTA de los preoios a que se venden en la feria de Magang ué los efectos estI:anj eros. 

[CÁLCULO APR OXI MADO.) 

1 Caja zaraza morada de 30 i 50 pi ezas ...••....•••• pieza 
1 Id. id. para camisas de 30 i 50 id .••.....•... pieza 
1 B ulto id. fan Lasía d e 29 yardas i 60 id ............ pi"eza 
1 Bulto dom éstica de 26 yardas i 40 id ............. pi eza 
1 Bulto id. de 8 9 yardas i 40 id ' ........••.•. id. 
1 Bulto bramante d e 50 piezas .................... id. 
l B ulto bogotana de 50 id .....••••....••••....... id. 
1 Bulto medias bogotanas de 100 id .....•..•...•... id. 
1 Bnlto madapollanes de 50 id ............••••.... id. 
1 Bulto liencillos de 30 yardas i 60 id .............. il1. 

11'1. nda, pieza segun sn calidad, de .. _ •.•.•..•.. 
Platillas id. id . id .................• 

1 Bulto lil"t.ados de 24 yardas i de 50 piezas ......... pieza 
Pañuelos muselina, 1 docena ................. . 

Id. hilo (finos) 1 docena .....••••••••.... 
1 Pieza bayeta d e 25 yardas .. " ....••....•••• 

El cambric i fulas se ignora el precio. 

$A-40 
3- 00 

. 5-60 
2-80 
4-00 
5-60 
4-00 
2-50 
2-40 
2-80 
8-00 
6-00 
4-80 

a 
a 

$ 220-00 
150-00 
336-00 
112-00 
160-00 
280-00 
200-00 
250-00 
120-00 
168-00 

12-00 
10-00 

240-00 
1-60 
4-00 

50-00 

Cartajena, agosto 12 de 1870. JUAN B. REVOLLO. 

INFORME del Administrador subalterno de Hacienda nacional en Magangué, con relacion a las ferias 
en aquel lugar. 

Estados Unidos de Colombia.-Estado Soberano de BolíVOIY.-.Ár.l1nim·swacion 8ubaltema de Ha
cienda nacional.-Número 11.-Magangue, se#embre 24 de 1870. 

Señor Secre ario de Estado del D espacho de Hacienda i F omento. 

En virtud de escitacion del señor Administrador-contador de la Aduana de Cartaje
na, dirijo a usled el siguiente informe: 

En la feria d el corriente mes, verificada en esta villa, se han celebrado mnchas transac
ciones comerciales de alguna Fignifi0acion; pero comparativamente a las efectuadas en las 
anteriores, hai razones para asegurar que las de esta han sido de ménos importancia. 
. Esta notable diferencia es debida, entre otras cansas, a la penuria jeneral de los pue
blos productores d el tabaco, i a ese malestar inesplicable que se siente en todo el Estado. 

Como la industria comercial parece ser el mej.or recurso, o el elemento primordial de 
vida en es tas poblaciones, f~cil es comprender que, si ostensiblemente es halagadora esta 
inclinacion, a falta de otros medios mas fáciles de subsistencia, en realidad se prepara una 
crÍsis hastante grave que ocasionará g randes males al comercio mismo, si no se establece 
el equilibrio con la apal'icion de una nueva industria, o con el adelanto o perfeccionamien
to progresivo de las conocidas hasta hoi. 

Pero de las tra,nsacciones de que hablo 110 he podido dednci¡', como tampoco de mis 
propias observaciones, i ménos aún de informes que 110 me ha sido fácil obtener, que en 
ellas hayan figurado mercancías estranjeras de clandestina introduccion, verificada por las 
bocas oel Dique u otros puertos. 

1 aun suponiendo que algo de esto haya podido sucede¡'; la estensioll de este merca
do, los diferentes puntos de desembarco, la manera rápida con que aquí se realizan los 
contratos, la universalidad de efectos, cuya variedad no se conoce, tal vez ni en las Aduanas, 
el constante embarque i u'asbordo de bultos, cajones i objetos sueltos en un puerto donde 
se cuentan por millares las embarcaciones de distintas capacidades i dimensiones, i hasta 
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la confusion en todo así como esa fren ética gritería que a yeces produce nn verdadero 
mal'eo, bacen difícil,' si no imposible, una averiguacion cla ra i sat! ~fHctoria sobre ,la clan
dest.inidad de ciertas importaciones; a no ser qu e se ad?ptar~n m edidas alarmal~tes, 1 repre
si vas al comercio que, sin ~ar buellos r~sul,tado,s, oca ~onal'Ian , como es consigUiente, un 
lIlal de fune tas consecuenCIaS para la pnrIClpal lnc1ustna de la Co ta, , 

Si hai nn Dl al de csta especie i qne es justo reprimir cn b enefi cio del mil"mo c?,I?erc~o 
i en obsequio de los intereses nacionales, el remedio debe buscarse en la mayor \,I,l¡}auCla 
de las costllS o de los puertos por donde haya motivos fundados para creer que se haco la 
in trodll ccion clendestina con efectos destinados ¡¡Imel'eado de esta villa, 

Es cuan to me ocurre decir sobre los puntos mencionados, 
Soi de usted alento servidor, DOMINGO GUARDIOLA, 

INFORME de la Aduana de SantamarLa referente al del empleado de la Aduana de Cartajena que 
vino en comision a la feria de Magangué, 

Estados l7m'do8 de Colomb1'a-El Admim'st1'ador-teso're?'o de la Adumla-Número 19-5anta
marta, 27 de octubre de 1870, 

Señor Secretario de H aci<nda i Fomento de la Unlon-l3ogotá, 

En virtud de su nota de 8 del presente, número 1,051, en la cual me adjunta el infor
me dado por el señor Juan 'Bautista Revollo, comisionado a la feria de Magangué en el 
lIles d e junio último, be conferenciado con los sujetos de esta plflza mas competentes i 
couocedores de aquel mCl'cado; resultando que los precios de los artículos manife tados 
por el señor Revollo i últimamente por el informe del señor Rico, es de poca considera
cion la diferencia que 8e nota en el valor de los artículos, i la que se advierte es causada 
por la val'Íacíon de precios i la mayor o menor exijencia de recursos en que se encuentran 
los comerciantes que conCU1'l'en a la feria, por lo cual creo que los precios de feria no pue
den jamas servil' de base para cálculos estadísticos, 

Los comerciantes men cionados en el iuforme del señor Revollo son los mismos que 
concurren rf'gularmente a las ferias; i lo mismo sucede respecto de los vapol'es i demas 
vehículos que conducen las mercancías a aquel punto, 

La rapidez o demora con que descargan los vapores en las ferias a cualquiera hora del 
dia o de la nocbe, no implica que ejecuten algun fraude o contrabando, puesto que allí no 
están sometidos a nillguna regla de puel'to, 1 la circunstancia de desaparecer instantánea
mente dichos buques de aquel punto, es por la mayor o menor competencia que se hacen 
dichos buques en la traslacion de pasajeros i carga que buscan hasta última hora de la fe
ria en los demas puertos del rio, 

La abundancia de mercallcÍas i de mayor concurrencia del comercio a las fcrias de
pende de la época de éstas, por ser las de junio i setiembre infe riores a la de febrero, 1 
efectivamente hai nece~idad de que los comisionados a la feria lleg uen a ésta con la debida 
antit:ipacion, con el objeto de situarse regularmbnte, debiendo ser acompañados de otros 
empleados competentes que cooperen a la fOl'macion de los datos que se requi ere, ;' 

Es posible qne, perseverando en este asunto, pueda r egularizarse este sel'Yieio, del cual 
no veo yo has la ahora un objeto tanjible, toda vez que por el mal agrado con que ve el 
comercio esta nueva inquisicion de sus negocios, supone que esto pueda traerle mas tarde 
algun gl'avá mel1 o incollveniente para la ámplia libertad de que disfruta, C0l110 es esta 
una di sposicion tan nueva, es natural que, como todo lo demas que se establece entre noso
tros, ca usa alguna sorpresa e impide a los comisionados el procurarse los datos estadísti
cos qne se propone obtener el Gobiel'l1o del comercio. 

De usted atento servidor. F, PONCE, 

INFORMES de la Aduana de Sabanilla referentes al del empleado de la Aduana de Cartajena que vino 
en comision a la feria de Magangué, 

Estados Unido8 de Colombia,-AcJ¡¡mnist-ract'on de Aduana,-Número 312,-Sabanilla, 5 de nr>vt'em

bre de 1870. 

Señor Secretario de Hacienda i Fomento _de la -Union. 

He estud iado con la atencion debida los informes que rindió a ese Despacho el em
pleado de la Aduana de Cartajena que fué en comision a la feria de lV1agangllé en el mes 

, 
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oe junio último, i que se sirve usted remitirme con oficio fecha 8 de octubre anterior 
número ~052, seccion 2, ' ramo de Aouanas, para que emita concepto acerca d e los punto~ 
que contIene, lo que pa'So a hacer siguiendo el mismo órden en que están redactados' 
a saber: . ' 

1.0 En una buena feria el valor de las transaciones qne se verifican en mercaderías 
estranj e ras puede computarse prud encia lmente en $ 500000 ' en las maJa~ como tuve 
informes lo fué la de junio, ese valor es estimable en la mit'aci, ¿ sea $ 250,000. 

2.° Por lo jeneral, poca alteracion se nota en las ferias en los precios de los artículos 
estranjeros, en él s~n tido ?,eJ ~nforr~e: las v~riacione!' que algunas veces se observan pro
ced.en de los precIOS de t~tb~'lca, clrcur~stanCla que no está al alcance sino de latl 'personas 
mUl versadas ~n el. comercIO I que e~tudlan constantemente las alteraciones de tales precios . 
. Las c<?mblOaclOnes d el comer<:1O buscan por r esultado la utilidad neta de 10 por 100, 
1 en las fenas, cuando se hace rebaja en algua artículo, es seguro que ya se ha obtenido una 
utilidad en otro que compensa la pérdida, o bien que los gastos del retorno son mayores 
que la J'eba ja hecha: esto último sucede respecto a licores i efectos semejantes, pel'o jamas 
en las telas. Así, pues, en mi concepto no bai esacti tufl en. pensar que los negociantes, por 
no hacer el gasto del retorno, vendan los efectos con pé rdIda de 5 por 100. 

Nada se consigue C011 saberse que de las sabanas de Corozal no se ll evan mercaderí as 
estranjeras a la feria: lo que interes:l es averigua)' si pasan de tránsito por elIlIs. Yo 110 

aseguraré que así sllceda; pero he dicho en otra ocasion, i lo repito ahora, que existen 
vehementes presunciones para sospechat'lo: que pueden prepararse los bultos en Co lon, 
desembarcados en el puerto de mal' de T ol ú i conducirlos luego a Lomo de bestias hasta 
Magan gué, pasando pOJ' dichas sabanas de Corozal, que es el tránsito. 

L os caminos en el invierno (época del informe) son malos en verdad; pero siempre 
los transitan; i en cuanto a l costo, analicemos: 

1.0 Una carga de efectos de cuarta clase suponiéndola solo de 100 kilógramos, su de
recho es el e $ 1-45 cen ta vos. 

2.° De T olú a Magangué emplean las recuas de carga unos tres dias de marcha, i aun
que no sé, ni he podido averiguar el importe del fl ete, supongo que sea de $ 10,12 o 20 si 
se quiere; la uti lidad siempre seria tentadora, 

3.°' El asunto, pue~, no debe tratarse tan Iijeram en te : interesa averiguarse para que si 
r esultare cierto, pueda a l ménos tomarse m edidas para evitar que se r epita; i para ello es 
indi spensable que el comisionado se traslade a Magangué algunos dias ántes del de 
la feria. . 

4.° A ellas concurren negociantes de Cartnj ena, Barranquilla, Mompos i Santamarta 
con m ercadedas estranjeras. L os de Cartajena hacen las importacion es por la Aduana de 
aquella ciud ad, los demas por la de Santamarta, i los de BalTanquilla tambien por este 
puerto de Sabanilla, pero solo las de efectos ameri canos, por lo regular, pues los ingleses i 
franceses les vienen en los vapores que d escargan en Santamarta. 

5.° En efecto, las transacciones m as notabl es i valiosas que se verifican en las ferias, 
consisten en articulos estranjeros: respecto a los frutos del pais, carezco de conocimiento. 

6.° Los vehículos ell que se condujeron las cargas a la feria dejunio, fu el'on los vapores 
que se citan, varios botes i tambien algunos bongos. Como entre los vapores se ha nom
brado el "Medellin," (hoi "Santander"), tengo que tratar especialmente de él, poI' la 
relacion que resulta en lo que dice el comisionado i las sospechas que d espertó el viaje que 
hizo en aquella época por las Bocas de Ceuiza. 

Dicho vapor fué visitado en este puerto el dia 6 de junio por la tarde, i en tal acto su 
capitan declaró que procedia de L orica i Montería (en el rio Sinú), 

Segun el informe, fondeó en la e~collera de Boca-Gmnde (Cartajena) el 6 o 7 a las 
seis de la t a rde ( d ebió ser el 4 o 5 porque el 6 se hallaba en Sabanilla), i allí pasó la noche, 
siguiendo ' viaj e al amanecer d el dia siguiente con direccion a Sabanilla. 

Esto r evela quP. el capitan dijo aquí la verdad, cuando declaró que venia de Lorica i 
Montería, porque tal era el rumbo que debia seguir, i su permanencia en la escollera du
rante la noche fué mui lejítima, pues no era prudente remontar la costa en la oscuridad, 
no estando esa nuvegacion eseuta de escollos i peligros. 

Si el buque procedia del rio Sinú, como lo indica ese itinerario, no es presumible 
siquiera que trajera contrabanclo de allí: ¿lo embarcó en la noche que permaneció fondeado 
en la escollera? Ninguna dificu ltad física habria para ello, pues la escollera es navegable 
por embal'caciones menores i está oculta a la vijilancia del apostadero d el R esguardo, i de 
noche mucho mas; pero para esto seria necesario que en la bahía de Cartajena hub~ese 
un d epósito de efectos introducidos clandestinamente de antemano, lo cual es inadmiSIble 
bajo todos aspectos. . . 

La salida precipitada de Magangué se esplica con la aproximacion del dla de la fena: 
ese vapor tenia que subir a los puertos de ]a Gloria i Puerto-nacional a buscar carga i pa-
sajeros que debia llevar oportunamente a la misma feria. -
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Tales con ideraciones "i enen ahora a élestruir las sospechas q ne se conci bieron en 
aquella época re pecto al viaj e del m eucionado vapor o al ménos a dismirlllirla nota
blemente. 

SinembarCTo C0l110 seO'un se dice, todo cabe en lo posible, i no resulta clesvan()cicla la 
sll posicion de '" q~e el co~trab~ndo pudo em~a ~' car!'c en el tr~nsito del rio Sinú a la. cs.co
llera de Carlaj cna, es de sentIrse que el COIl1Ii'IOllaclo no hubI ese aprovechado la ocaSlOn 
de dar los pasos cond ucentes en u\' crigna cion J e la vcrdaél, teuiendo presente que segun 
la lei, el contrabando es jll ticiablc aun de pucs de consumado' i aun cuando no se apreu-

I dan los efcctos en que baya consistido. 
7.0 J.o precios de los artículos estranj cros no se dan como r ea les o positivos, si no de 

elÍlculo aproximado, i la li::.ta de ellos es tan deficiente que no puede formarse juicio en 
el asnnto . 

Cuando el jénero no se ti eu e a la vi ta, no basta para ello que se indiqne el nOlllbre 
i yanlaje; es necesa rio saber ademas el ancho, los hil s; ¡;oi el tejido es ele hilo r eelonJos 
o torcielo~, o d e hilos planos o sueltos, la m:lteria i auu el peso para juzgar ele la calidad. 
Llaman la ateneion, por ejemplo, el precIO de las zarazas de 30 yardas para camisas, a $ 3 
pieza; pero como las hai de 48, 60 i 72 hilos en pulgada inglesa, siendo las mas comunes 
las de 48 i 60 bi los, no se sabe de cuál d e ellas se trata. 

p POI' tanto, repito, que con los datos del informe no me atrevo a formar un juicio esacto 
en un asunto tan de li cad o. 

1

II 8.0 En la lista de los comerciantes, faltan algunos notables d e los que COnClllTen a las 
feri as, otros son simpl es tend eros i varios nombres estlÍn equivocados i mal l'lasificados, 

I como, por ej emplo, los señores Vengoechea, L · faurie & C.a,de Sant:omarla (no Vengoechea 
& C,a razon social que no existe allí), los cuales no hacen en la feria otra transaccion que 
l::I ue ven ta de letras sobre Europa. 

Tales son los coucepto que he formado en vi sta de los puntos que contiene el informe 
qne he examinado: si se notare alguna oscuridad en ellos, confío en que será acla rada con 
el que ha debido producir el comisionado de la Aduana de Santamarta a la ultima feria, de 
qui en tengo conocimiento se esmer6 en la adquisicion do datos i noticias. 

Soi de usted atento servido!'. JOAQUIN MARíA PALACIO. 

E stados Unidos de GolomMa-Adrm'm'6ü'acion do Aduana-Número 315-Saoam'Ua, 9 de no
'viemore de 1870. 

Señor Secretario de H acienda i Fomento. 

Acabo do obtener un dato que no pllde- adquirir i que ignoraba cnando redacté mi 
oficio fecha 5 del corriente, número 312, i con el objeto de trasmitirlo a us ted me permito 
ad iciona l' dicho oficio. 

Con r eferencia a un sujeto de crédito que res.ide en las sabanas de Corozal i que ha 
llegado a Bal'ranquilla, un recomendado mio de allí me informa que el ~ ete de una b estia 
do carga d e Tolú a Magangué importa diez pesos de ocho décimos, i a cada peon o con· 
ductol' se le pagan cuatro pesos tambien de ocho décimos. 

La diferencia, pues, entro los gastos de conduccion de una carga de efectos de cuarta 
clase i el derecho de importa cion que ésta causa, se demuestra ahora con mas precision, i 
los cálculos que se hagan con relacion a la posibilidad del fraude por aquella comarca; 
pueden partir de una base mas segura. 

Soi su atento servidor. JOAQUlN MAmA PALACIO. 

OFICI O de la Aduana de Santamarta, referente a las ferias en Magangué . 

.Estados Um'dos de GolomMa.-El Adminútraelor-tesorero ae la Ad~tana.-Núme?·o 1,:310.-Santa
mwrta, 10 ele agosto de 1870. 

Señor Secretario de H acienda i Fomento de la Union.-Bogotá. 

Ciertamente esta Administracion adquirió mili insignificantes datos r especto a las 
transacciones que se ejecutaron en la última feria de Magangué, no por falta ue interes i 
deseo de cumplir con las 6rdenes del Gobierno, sino porque habiendo recibido su circula!' 
número 656, del 17 de mayo, cuando ya se habian antici¡.¡ado algunos comerciantes a remL
til' sus me!'cancÍas para la feria, comprendí que toda operaeion sobre lo prevenido era ilu· I 

soria toda vez que no podian retrotraerse las cosas a la fecha en que recibí la comnniea
cion, i por lo mismo esperé para formar un conocimiento mejor de este negociado, de los ' 
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informes que recojiera el comisionado de la At1uana de Cartajena para llenar todas las for
malidades en la espres:lda feria. 

La seccion del Resgnardo que me indica en su citada nota, fné colocada trnnf'itoria
~~nte ~n el punto de Pl.lCblo-viejo, donde a la verdad ningun efecto puede pl'odl1cir esta 
vIJ¡]anela, puesto qne nlDgun buque puede zarpar de es le puerto sin conocimiento de 
la Aduan:1. 

El informe que da ei comisionado de la Aduana ele Cm·tajena, i que usted se sirve 
tras; ·ibirme.' pu~ele se:' veríeli?o en parte; pero en la comparacion que hace de los puntos 
de 1 neblo-vleJo I el Dlqne es lllesacto, puesto que desrle eRte puerto puede casi superviji
larse por el vijía la barra de Pueblo-viejo 

1 en cuanto a los demas puntos opino que deben observarse, a mas de las prevenciones 
de esa Secretaría, todas las d<Yla lei para el comercio ele cabotaje o de tránsito, habilitando 
al efecto para esto la plaza de Magangué .en tiempo de feria, i al efecto!Je dictado una 
circular para el comercio de este puerto, que adjunto en observancia de lo prevenido por 
esa Secretaría, i de lo que ti ene relacion con el cabotaje. 

1 me prometo que en la próxima feria se sistenJiltizará un poco mas la yijilancia sobre 
el comercÍo con la feria, i podrá el Gobierno recibir mejores informes sobre este particnlar. I 

No juzgo pOI' dcmas indicar al Gobierno que pueden salir buques de los puertos de I 
Zispata o ei Sinú, donde jeneralmente se dice que arriba el contrabando en direccion a las 1-
Bocrls de Ceniza sin tocal' con Cartajena i Sabanilla hasta entral' a Barranquilfa i seguir su ' 
viaje sin interrupcion hasta Magangué, como se ha dicho que lo hizo el vapor" Tolima " 
condllcienclo ganado sin toca r con ningun puerto, iotes de la última feria. 

Dejo a8í evacuado el informe que me pidió en su nota número 898, fecha 31 del 
pasat1 o, que contesto. 

De usted atento servidor. F. PONCE. 

Arbm;nis&ram'on ae la Aauana ae Santarnatrta &,.a-Circula1' número 1290. 

PARA EL COMERCIO DE ESTA PLAZA. 
Señores. 

En "irtud de la resolncion de la Secretaría de Hacienda de 17 de mayo último, publi
cada en el "Diario Oficial" número 1,929, es indispensable que en lo sucesivo los efectos 
que s(" embarquen en este puerto como comercio de trtinsito destir:ado a la feria de Magan
gué, lleven un manifiesto de embarque con todas las formalidades que espresa el artículo 
151 del Código de Aduanas, debiendo presentarse dicho documento por triplicado a efecto 
de qne dichas mercancías pued an sel' desembarcadas en dicha plaza con las formalidades 
prescritas ; i el empleado de la Aduana establecido allí, pueda dar la torna-guía i tomar 
conocimiento esacto de la intl'oduecion que se hace en dicho mercado i de la r eespol'tacion 
qne se haga despues de concluida la feria, segun el manifiesto que ha debido presenta¡' cada 
comel'ciante, espedido por la. Aduana; bien entendido que la descripcion que contenga 
caela bulto ebe estal' con la mayor esactitud por si sejuzgare necesario practicar un nuevo 
recon ocimiento, tanto en los bultos que se llevan a la feria como de los que se regresen al 
punto de su procedencia. 

Así mismo el vehículo que conduzca dichas mercancías debe llevar el permiso corres
pondiente de salida i el manifiesto que la Aduana formará de los objetos que conduce, por 
el cual será reconocido respeeti vamente en_ la feria dicho vehícu lo, o el que llegare con 
la carga. 

Deseando esta Administracion llenar cumplidamente las órdenes del Gobiel'l1o i ate-

I 
nual' en cuanto sea posible los temores que existen en el comercio respecto del cOlltra
bando, eRpero que la casa de usted coadyuve en cuanto sea posible al fin espresado, partiendo 

. del principio q!le las formalidades que deben obsurvarse segun lo dispuesto, son casi del 
todo las mismas que pn,viene la lei para el comercio de cabotaje, como tambieu los mismos 
castigos; estimándose por lo tanto la plaza de Magangué como un puerto habilitado para 
los m eses de feria. . 

De usted atento servido l'. F. PONCE. 

t INFORME del Jefe del Resguardo de la Aduana de Santamarta que vino en comision a la feria de I Magangué. 

1I 

E8taaos Unido8 ae Colombia.-Estaao soberano del Mc6gaalena.-Comanaancz·a -riel Re8g~¡ardo de 
SanteW!arta.-Núme1'o 54.-Santamatrt-a, se#Mnbre 28 de 1870. 

Al seüor Secretario de TIacienda i Fomento. 

Dcsignado por usted para asistil' a la última feria de Magaugué, cumplí con e~te debe!'; 
i tengo abora el honor de dar el informe prevenido en la parte final de su resoluclOu de 16 
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¡ de mayo del presente aITo . P :1ra qnc é, te sea clal'O lo divido en dos partes: la primera 
V~ I:~:'l sobre los siete puntos 911.c co mprend e s u nota d e ~ l dejulio ~Itimo" número 8.97, que 

I dll'lJl6 usted al scñor Admlnlstrado l' dE' csta Aduana 1 que el me iO cl uyo en Sil ph ego de 
I instrucciones; i la segunda sobre oLros puntos que juzgo importantes i que no están in-

cluidos en la mencionada nota. 
Pu uto 1.0 Cnntidfld n que asccndieron las tranRacciones d e mercancías estranjeras. 
L os comerciantes dividen las fel·ias cn bllena~, rcgulares i malas. Son buenas c nando el 

total de las ventas asciende a 5; 800,000, r egulares (:Il a ll do pasa de $; 400,000 i mal as cuando 

I 
no se aproximan a esta s uma. La última cs la peor que entre las m alas rej istran los anales 
dcl comcrcio. 

1,1 La abu ndancia o escasez de l::J. cosecha de tabaco, ~n buena o mala calidad i su prccio 
en los mercados estranjel'os, inflnycl1 de una manera d ecisiva en las transacciones d e to-

I
das las ferias de seti embre; i las circnnstancias no babian sido nunca tan desfavorables 
como en csta \'cz. 

, D espnes de habel' comenzado la gncrra entre Francia i Prusia, el tabaco colombiano 
I no ha tenido precio en Europa, i aquí se pflga de $ 3-20 a S 6-40 el quintal, cuando basta 

hace poco tiempo se vendia d e $ S_a $ 11-20. 
D e las m:hjenes 9.el Mag<1alena se ha esport.ado en cnda uno de los años anteriores 

como $ 1.600,000 cn tabaco. E n cl presente la produccion no ha disminuido, pero el pre
cio ha baj ado mas de la mitad; i es ev i(l ente que este pais ba perdido pOI' lo ménos 
$ 800,000 en el ramo mas importante el e s u riqneza. 

Esta pérdida, en cierto modo I'epentinn, ha colocado en crí ís a los productol'es de 
tabaco i en el ri esgo iumin entc de completa il~solvencia . Sin contar con un contratiempo 
d e magnitud tan enorme como es el de la gue r ra fran co-pru siana, r ecibieron fu ertes anti
cipaciones en dinero para cubrirlas con tabaco, al Pl'ecio corriente al tiem po de la entrega; 

I sumas que no han podido reintegrar, porqne en el val O)· de este artículo hai un déficit quo 
I ellos no alcanzaron a prevel'; i han quedado impmübi litaelos para recibil' avances sobre su 

trabajo futuro, porque los comprad ores no se los dan. 
Este golpe, que ba sido mortal para los agri cultores de taba co, ha h erid o d e rechazo 

i g ravemente a los introdllctol'es de mercancías que conCllITen a lVI "gangn é. Bastn snbel' 
que, por la baja del tabaco , el comercio no pudo cobr.lI' en la feria la mitad d e las sumas 
que se le d ebian d e plazo cumplido; i que los productores de tabaco forman una clase 
mui importante de los compradores de m ercancías estranj eras, para que este hecho no ne
cesite d emostracion. 

Estos mismos señ ores m anélan a Prusia la mayor parte de los frutos que compran, i 
ti enen en esa naciQn casi todas sus r elaciones comerciales. La casas prusianas han orde
nado la s UBp ension de jiros; i la r emision de fl'\1tos se les ha ce bajo bandera nentral, re
gularmente a Ing laterra, con los graves inconvenientes que orijilla t oda situacion entera
m ente an6mala. Es palmario que la suspension de jiros ha dejado sin fondos para cubrit· 
sus créditos o para otras operaciones, a los que podian usar de esta facilidad ántes de la 
guerra; i que las trabas que existen para hacer llegar a puertos prusianos los efectos que 
a ellos se d estinan, afectan de muerte la especulacion sobre el tabaco, el café i otros de 
nuestros frutos. El comercio prusiano, si puedo espresarme aSÍ, radicado en este país, está 
pu es tambien en crisís, i como todas estas ci rcunst~\Ocias afectau la introduccion de mer
cancías, tenemos que la guerra fran co-prusiana ha herido sériamente al comercio de esta 
R epública, a su agricultura i quizá a sus rentas. 

Otras callsas de segundo 6rd en contribuyeron tambien !l émpeorar la sitgacion: los des
bordes del Magdal en a que han causado graves daños en los ganados i plantaciones, com
plet!lndo la ruina de los ribereños : la illundacion jenel'al de los caminos, i el subido pre
cio a que ofrecieron las letras sobre Inglaterra i los Estados Unidos del Norte dos o tres 

. come:ci~ntes que eran los únicos que las tenian. Por las primeras exijian el 4 por 100 de 
I premlO 1 por las segundas el 5. 

Por tales razones, el señor Secretario no hallará estraño que las transacciones de la 
última feria no h ayan pasado, a mi juicio, de la exigua suma de $ ) 60,000. 

Punto 2.° Precios a que se vendieron por mayor algunas clases de j éneros estranjeros: 
Zarazas moradas de 22 a 24 yardas, i 22 a 24 pulgadas, a $ 4-40 i 4-80. 
Z arazas de camisa de 30 yardas, 22 a 24 pulgadas, a $ 4-40 i 4. 
Zarazas de fantas ía d e 30 yardas, 24 pulgadas a $ 3-40 i 4-60. 
Domésticas ordinarias de 18 yarilas, 26 pulgadas, $ ~-80, 2-20 i 4. 
Domésticas de 24 yardas, 2 8 pulgadas,' a $ 2-20 i 2-80. 

Id. de 24. yardas, 30 pulgadas, a $ 2-20 i 3-4. 
Id. de 18 yardas, 32, 34, 36 i 39 pulgadas, a $ 2-20 i 4. 

Bramantes de 24 yardas, 32 a 34 pulgadas, a $ 3-20 i 4. 1I 
Bogotanas de 40 yardas, 31t pulgadas, a $ 5-40 i 5-60. 
M édias-bogotanas de 20 yardas, 32 a 34, pulgadas, a $ 2 i 2-:80. 
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l\Jadapollan de 40 yardas, 32 a 34 pulgadas, a $ 4-80 i 6-40. 
Irlanda de lino crudo de 26 a SO yardas, oe :30 a 40 centavos la yarda. 
Platilla, 30 yardas, 25 a 30 pulgadas, a $ 5-60, 6, 7-20 i 8. 
Listados de hilo de 24 varas e"paiíolas, 32 a 33 pulgadas, a $; 5-20. 
Bayeta azul i de colores, de 100 hilos, 44 varas españolas, a $ 52. 
Fulas azules Je' 18 yarda", 32 a 35 pulgadas, a $ 3-20 i 4 . 
Fulas blancas de ] 8 yardas, 32 a 35 pulgada"" a $ 3-20 i 4. 
Dril blanco de algodon a 25 centavos yarda. 
Id. de hilo de 40 a 130 centavos yarda. 
Id. prieto i de cáñamo, de 25i pulgadas, a 30 centavos yarda. 

Orea de 30 yardas 32 pulgadns, a $ ] 0-40 i 12. 
Estopilla de 7 yardas, a $ 3-40, 4 i 4-80. 
Cortes de medio-paño a $ 3-20 i 4-80. 
Doc a 50 cen1.avos i $ 1 yarda-
Olan a $ 2-40 i 4 ynrda. 
Cortes de muselina de 10 yardas, de $ 1-40 a 2. 
Pañuelos de muselina a 80 centavos, $ 1 i 1-30 docena. 

Id. cambric de algoclon a $ 1-60, 1-40 i 1-60. 
Pañuelos escoceses a $ 1-60-2. 
Id. rabo de gallo a ¡ 1_60-1-80-2. 
Calzado fino a $ 48 docena. 
Listados azules de 24varas españolas, 32 pulgadas, a $ 4-40. 
Los diferentes precios sobre la misma medida de ancho i largo se fundan en la dife

rencia de calidades; i esta misma diferencia haria complicado i largo un informe mui deta
lIa'do sobre este particular; siendo preciso tener en cueuta, que los precios apuntados ántes, 
fueron los de las ventas en jeneral, pero que puede h a berlos alterado algun comerciante 
por circunstancias especiales, sin que este hecho sea del dominio público. 

Punto 3.° Venta en la feria de efectos estranjeros llevados por las sabanas de Coroza1. 
n1e atrevo a asegurar al señor Secret¡;¡rio que en la feria no se yen dieron mercancías 

llevadas de Coroza!. Tengo esta seguridad, porque a mas de la vijilaEcia que establecí, 
tomé informes en algunos puntos de desembarco como" J eSllS del rio" i " El Snan," i en 
el mismo n1agangllé, de individuos que, a mas de estar por diferentes motivos, interesados 
en que se descubran los contrabandos, tien en mucho conocimiento de las 01eraciones que 
se ejecutan en aquella plaza. 

Sinembargo, es cierto que de Zispata i punLos inmediatos se puede llevar a Magan- ' 
gué una carga de mercancías por el costo de $ 8 que vale el fl ete, i si no ha pagado dere
chos, la gananoia no baja de $ 80, siendo las mercancías de cnarta ·clase. 

Pero mi opinion es que, despues de introducido un cargamento de contrabanuo, no 
hai .necesidad de llevarlo a la feria para realizarlo, por grande que sea; i que si esto ha 
sucedido, los casos no Ron frecuentes. En las -sabanas de Corozal, por ejemplo, hai bastantes 
consumidores, i les oí decir a dos comerciantes de dichas sabanas, que no podian comprar 
mercancías en la feria, porque una casa de Sincelejo que hace fuertes introducciones, les 
hacia tilla competencia formidable, vendiendo cortes de r ejencia fina i ancha a $ 3-20 cen
tavos, i piezas de listado de hilo, hamburguesas, de 24 varas españolas i 31-! pulgadas, a 
$ 4. Estas ventas pueden ser ruinosas por motivos escepcionales, como U1jencia de pagos, 
&.a; pues yo sé que de los mismos señores r ecibió un norte-americano a precios de fac
tura, $ 4,000 en efectos estranjeros, i que al dia siguiente los di6 por la mitad en dinero. 
Es mui posible tambien que dicha casa no haya pagado los derechos de introduccion, por
que la costa, desde el golfo de Urabá o el Darien hasta la boca del Magdalena, presenta 
grandes fa~ilidades para el contrabando, como lo demostraré en otra parte. _ 

Punto 4.° Principales comel'ciantes que concul'l'icron a la feria con efectos estranjel'os, 
su residencia i Acl uana por donde los introdujeron. 

Residen en Santamarta e introducen por esta Aduana los siguientes comerciantes, 
que estuvieron en la feria: señores C. H. Sirumonds, Tomas R. Abello, Manuel Abello, 
Andres Obregon, José D. Andrey, A. Jonrdan & C.a i Fergusson, Noguera & C.a 

Residen en BUl'I'anquilla e introducen por Santamarta i Sabanilla los. siguie?tes co
merciantes, que concurrieron a la feria: Señores Fergusson, Noguera & C,a HoeDlgsber~ 
Wessels & C,a Brandao hermanos, Sourdis & C,a Woolff & Correa, J. Hell & C,a Aep]¡! 
Grasmayer & C,a Pardo i Dovale, Vengoechea i González, De la R?sa & N úñez, Pardel 
& C,a Naar & Malabet, M. A. Núñez, Vilan & Audier, A. & J. Semor.. . 

Residen en Mompos e introducen por Santamarta i Cartajena laR sIgUIentes comCl:c 
ciantes que concurrieron a la feria: señores De la Torre e hijos, S. Troncoso, P. G. Rl-
bon, Au~res Santodomingo i T. E. de Villar. . _ 

ReSIden en Cartajena e introducen por esa Aduana los slgmentes comerciantes, que 
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I tambien concurrieron a la feria: scño¡'cs P ed ro Lópcz 0, El1I'ique López Zapata, J\! . J. 
Vélez & C o. J. M. Grtlu P ab lo García, L úcido Caparrosa, Manuel Narv,íez, B ernardo 
Capuno, l\f~nu el . Jimé;ez, José L. Calvo, V . A. Gm'cía, Bartolomé l\1artínez i Dangau. 

Punto 5.° J éneros del pais que se negociaron en la feria, i c:ilc~llo de su valot·. . 
Tabaco en boja, café, cacao, cueros, oro en polvo, caucho, qUll1a, s<?U1b ~'eros .de paja 

de Antioquia i Soaza, zuelas, vaquctas, frazadas de lana, alfombras orJmal'laR, sillas de 
montar, zamarros, frcnos, ri endas i .otros arneses de. montura, sorub¡'c¡'os ordinarios de 
hOj 'l de diversos colores, dulces, pJta, esteras, hamacas, ruanas, mach etes, artefactos de 
made¡'a, tagua, a rroz, alucema, b,ílsamo de Tolú, 1'0 a, manzanilla, linaza, zarza, borraja, 
vir:tbil'a, achicoria, almidoll, azClCar, papas, al pargntas, loza ordinaria, ajos i cebollas. 

Estos articulos se realiza ron de contado, i esceptuando el oro en polvo, va,ldrian 
$ 80,000. 

Punto G.O Clase de vihículos en que ll egaron los efectos estranjeros que fueron a bus-
ca l' mercfl clo en la fel'i n. -

El siguiente cuadl'O me parece bastante es acto i minucioso; i aunque en el vapor 
Bismark puede haber error sobre el número de bultos, no es de significacion. 

PRO CEDENCIA . CLASE DE VEHÍCULOS. I NÚUERO DE BULTOS . 

1 ---------vapO~--I--I---

I 
D e Barranquilla.. . . . . . . . . . . •• .. J\~osqtlera. ... ... .............. 563 
Id. id .......•. " " •.. ' .. " 1 Blsmark . •....•.•.••••....•.• '1 800 1 
I d. id. • . •• . . . . • . . • . . . . • • •. San tander . . . . . . . . • • •• • • •• . . . . 780 

De Cartaj ena . . ..........•••••• , Bolívar. ••.• ~~;e~ : ........... '1 __ 273 I 2,416 

D e Santamarta ..• " ........•••• / córdova ..••••.............••. 1 280 I 
Id. id ........... . ......... J óven Teodoro................ 4071 
Id. id.. ...... .. ... . . . . . . . •. L~s~enia......... • •••.....•. . 1 501 
D e Bal'l'anquiJla ............ ""1 Juplter....................... 400 I 
Id. id.. .. .. .. . .. . • .. . • .... Vénlls . . .... ____ .. .. .. .. .. .. .. 350 
Id. id. • . . . . . . . • . .. . • .• . . .. Crist~na .. : .......•••......... / 400 
Id. id ....•••••...•..•... "1 Cuatlo hel manos. . . • . . . . . . . . . . 260 2,598 
De Cartajena.. • • • . . . . . • • • . . . .. Dos her!ll.anos .••••••••....••.. , 193 '1 1 Id. id. . . . . . . . • . . . . . . . • • . .. La Patl'lCla. . . . . . . . . . . •• •• •• •• 250, 
Id. id •.................... , Estrella del Norte .•••.••••.... 1 293, ~ 1,324 
Id. id ..................... Anna ......................•. , 239 I 

De n-Iompos . . .•.••........ ····1 San Miguel •......•......... "1 ] 64 1' 
14· id. •••.• •• •.••....•••• Dos Eujenios.. . . . . .. .. .. .. ..•. 185 J 6,338 

El valo r total de estos bultos, poniéndolos a $ 160 uno con otro, es de $ 1.014,080. 
Punto 7.° TúrlDinos de las ventas de mercancías estl'anjeras. 
L , s transacciones en jeneral se hicieron con plazo hasta la feria de junio próximo, o 

sea de nueve mescs, i algunas con seis i seis meses. 
De los $ 1GO,000 en que be calculado el total de las ventas, solo se realizaría por di

nero de contado un 10 por 100, lo que equivale a $ 16,000. 
Entro en la segunda parte del informe. 

OERTIFICACIONES DE FACTURAS. 

A Cartajena i a esta ciudad se traen mercancías de relomo llevadas a la mis~a feria 
i de r etorno llevadas a ferias anteriores, sin que hayan pasado a terce1'a mano; i mercan
cías compradas en M agangué. De esto resulta que para introducir un cargamento de con
trabando tomado en el tránsito, no necesitaria el comerciante de uno de estos puertos, sino 
decir que lo ten ia en depósito, o que lo compró en la feria. Para salvar este obstáculo exij í 
factura especial p ara cada una de estas clases de efectos, espresando en ellas lª- marca, el 
númcro, peso i contenido de los bultos; i no certifiqué ninguna sin que ántes me hubiera 
cerciorado de que estaba de acuerdo con la carga. Pero esta medida podia mui bien ser 
burlada manifei'tando bajo una marca uno, dos, tres i mas bultos con un peso proporcio
nal, i poniendo despues a la izquierda de los respectivos números las cifras necesarias 
para completar el peso i la cantidad de bultos que quisieran agregarse clandestinamente; 
i para obviar este nuevo ineonvenjente llevé una lista de las factnras que certifiqué, espre
sando el destino i el número de los b ultos.- Lista que envié al señor Administrador de la 
Aduana de Cartajena i la presenté al señor Administrador de la de este puerto. 
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I 
. Pero puede tod avía. hacer~e en el tránsito un? sup~antnciOl.\ de bnltos de efectos de 

3.n. I 4.a clase por de 1.a 1 2.3.; 1 esto no se puede eVitar SJl10 cerclorálldose el comisionado 

de~. conte.nido de los bultos, e in cll~yén(1010 en la lista de que he hab lado, operaciolJ qne 

I 
eXIJe nn tiempo mayor del que se dIspone en una feria. 

Al v~.ro r Bolíval', que zarpó para Cal·tajena con cle::;tino a los puertos del Sinú i Atra

to, le eXIJí sobordo de la carga por las razones espresadas en el oficio que al Reñor Ac1mi

, nist.rac1or de ~a Adnana de Cart.ajena le envié acompañálldolc dicho sobordo, i que adjnnto 

nbora en copIa. 

I 

Tambien les exijí a los comerciantes de esta ciudad i la de Cartajena el manifiesto de 

S~l carga; j. t?rlos lo presentaron, esceptuanc10 a una señor a qne llevó unos pocos bultos 

sm este reqmsrto. 
. Como el manifiesto i f:lCtnra r espectiva no se exije sino a los cargamentos que se re

gresan de la feria, resulta que si la medida que se ha tomarlo para evita r la int.roduccion 

a esta ciudad i la de Cartajena de efectos que ban pasarlo sin pagar derechos de importa

cion, fnera positivamente eficaz, no impediria di cha introdnccion sino transitoriamente, 

dej6ndola libre en el ti empo qne no está comprendido en los meses d e feria; i no hai r:17.on 

para suponer que solo se hace en ea a" tres épocils del año. El mismo lll f\ nifi esto de nada 

sin'e para impedir, ni en 10s dias del regreso de feria, la csp resada introduccion, si 01 co

mel'ciante dice que ha comprado sns efectos en Cnlamar, Barranquilla, J\10mpos 11 otra 

pla7.a, sin que le falte modo de comprobar la supuesta compra. 

I AVERlGUAClON DEL CONTRABANDO. 

!I 

1

1 El principal objeto de mi cOO1isioo, segun la rcsüluci on de 16 de mayo del presente 

año, era averignar si en la feria se espend ian efectos estmnjeros introdllcidos dil'ectamente 

por la boca d el diqne de Cartajena, por el rio Sinú, o por Sabanilla o Salltamarta sin pa

~I gar del'echos de imporMcion. 
El empleado no pnede saber en Magang ué que. un cargamento es de contrabando 

sino por medio de dennncio; i las delaciones soo casi imposibles, porque entre los contra

bandistas hai una solidaridad que, sin exaj eracion, se puede llamal' carbonaría. Esta soli

daridad, acompañada de la circunsttaneia notoria i evidente de que cuando en un puerto 

se hace contl'abando no es por uno ni pOI' dos indiviallo~, sino por la jenel'alidad de los 

comel'ciantes residentes €11 é l, da por resnltado que el Gobierno sabe r:¡ue en un puerto se 

defrauda la renta, i conociendo a los defl'alldadores no puede castigarlos por falta de prue

ba legal, como tampoco puede impedir el desórden con la prevencion de casos aislados; 

i esto precÍ1'amente es lo que sucede con el contrabando que se bace d esde la., bocas del 

Atrato hasta las de Ceniza; pues siendo, como es cierto, que varios comerciantes hacen 

que los vapores i demas buques que vienen de Europa directamente a Cartajena, Sabanilla 

o a esta ciudad, les lleven sus mercancías al puerto franco de Colon, esto no puede ser 

sino para introducirlas Illego clafldestinamente en bnqQes pequeños adecuados para ese 

objeto; operacion que es muí sencilla, porque el señor Secretario sabe que se pued en des

embarcar j 'dcjar en depósito los bultos en las bocas d el Atrato, -o en las islas de San Ber

nardo, el Rosario, la de Barú u otra, para aprovecbar luego un momento oportuno de ·in

troducirlas por las bocas del dique Je Cartajena, por el canal de la Piña o por uno de los 

puertos no babilitaaos de la costa, como Tolú i la ensenada de Cobeñas; sin que esto lo 

puedan evitar el celo ni la actividad de los señ01'es Administradores dB las Aduanas, por

que necesitarian resguardos sumamente numerosos. 

Los comerciantes de Sincelejo, el Cármen i demas poblaciones de las sabanas de Co· 

rozal, que no distan de la costa sino 11 a] 4 leguas de las antiguas granadinas, pueden, pues, 

sin mayor trabajo, eludir el pago de los derechos de importacion de los efectos estranje

ros que introducen, i venderlos con mncha ventaja en las riberas del Magdalena, que solo 

distan de estos lugares de 10 a 13 leguas. 
Se me ha asegurado que la bahia de Cartajena es mui difícil de custodial'; i juzgo que 

para luchar con buen éxito contra tantas ventajas de que disponen los contrabandista8, no 

basta establecer resguardos en Colon, porque si estos son buenos, entónces se apelará al 

espediente de hacer lievar los efectos a Portobelo o a la costa de San Bias, o se inventará 

otro recurso. 
Pienso que solo el establecimiento de dos pequeños vapores que recorran la espresada 

costa i la de la península de la Goajira, donde tambien se hace algun contrabando, seria 

un remedio eficaz para corta]' de raiz este mal. 
En resúmen i en fuerza de la verdad termino mi informe sobre este punto, manifesJ 

tando: que no supe que en la última ferill se hubieran vendido mercancías intro.ducidas por 

el rio Sinú, Sabanilla, Cartajena o Santamarta, sin pagar derechos de importaelOn. 

10 
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. El señ or A d ministrad ol' d e Hacienda de Magangué ignoraba qn e t enia obligacion de 

1

'1 exiji rles g11 Ía a las embal'caciones qu e a l:ribara,n con sal maríti.ma. ~~ le :! r!\·e.l·ti quc las 
dispo iciones vijentes sob l'c el ramo le lmpoman este deber; 1.le aVIse qu ~ bablan I!ega?,o 
d e G alera-zam ua las canoas " J óven D olores," " Consuelo" 1 " N L1 b e," 1 otnl de la Cle-

I 
naga con 2,8 12 llliriágramos d~ al, segull el cálculo q.ne hicieron los .gnardas que mandé 
a inspeccionarlas, i q ue no tralan guía porqu e no hablan tocad o .en 11Ing nna Ad?ana. ~l 
me manifestó : que le era imposible pesa r la sal por falta ele me(hos ; que no tema au~on
zaeion para ap rebend erla; i qu e se limitaba a bacer un cálcnlo prud e~ cial d e la cantldml 
que con tenia cada canoa i a exijirl es a los du eñ os fianza d e pagar el Imt-lll esto en la res- , 
pectiva Admi nistracion d e .~d nan a . N o sé 9ué l~úlUero ele miriágramos d~ria el total de .1 
los cálculos d el señor Aelmllll str:lcl o r, pero SI es ta. d e acuel'do COI1 el que fijaron los guar-
d as, el d el'echo a razo n d e " ein te ce ntavos por miriágramo, d ebe producir $ 562. ! 

CONCLUSION. I 
Al t erminal' este informe, m e cs g rato ,la lifestar al señor Secretario que con la sola 

eseepcion d e un a casa d e Barranquilla, i ou o:-\ los comerciantes me dieron gustosos en la 
feri a los info rmes que les pedí. I 

Soi el el señor Secretario mui atento servid or. 
Santamal'ta , 29 de setiembre de ] 870. 

E stados Um'do8 de GolomMa-Estado soberano del Magrlalena-Gomanilancia del Resgteardo-Ma
gangué, 20 de setiembre de 1870. 

A l señor A droinistrádor-tesol'ero de la Aduana de Cartajena. 

Tuve conocimi ento privado de que se embarcarian para ese puerto i otros del Sinú i 
Atl'ato,' m el'cancías sin fa cturas certificadas, i por este motivo le pedí al CapÍLan del Bolí
var, qne va a los men cionados rios, el sobordo que acompaño a usted i ' qll e, a mi juieio,' '1 

esa Adllan a, por medida de prevencion, baria bien en remitirlo en copia a los lugares a 
donde va desLÍnada la carga en el Sinú 1 Atr~to, para que la autoridad competente averi
güe si se d esembarcan mas bullas que los espresados en el sobordo. Acompaño a usted 
una li s ta d el número de facturas que be certificado para ese puerto, en la que usted encon- ! 
trará el nombre d el comerciante i el número de bultos de cada factura. Esta lista evitará. I 

adulteraeion es i otras COf'as. I 
Soi de tisted atento servidor. LUIS C. RICO. I 

INST RUCCIONES dadas por el Administrador de la Aduana de Sabanilla al empleado de esa Aduana 
que debia venir Il. la feria de lIlagangué, i resolucion del Poder Ejecutivo. 

Estados 17m'dos de GolomMa-Adminz'stracion de Aduana-N.o 222-Sabam'Zla, agosto 24 de 1870. 

Señor Secreta rio de Hacienda i Fomento. 

Acompaño a usted un ejemplar del pliego de, instrucciones que he redactado para el 
empleado de esta Aduaua que seguirá a la próxima feria de J'vIagangut), en cumplimiento 
de las órdenes de usted, a fin de facilitarle el mas es acto cumplimiento de la eomisiou que 
debe d esempeñar en aquel lugar. 

Su atento servidor. J OAQUIN l\L\.RIA PALACIO. 

Pliego de úzstrucciones para el escrib'iente ile esta Aduana que sigue en comisz'on a la 'Próxima ferJa 

de Magangué. 

1 .° lIabiendo solicitado i esperando obtenet· del Gobierno del Estailo que sea usted 
recomendado al señor Gobernador i al señor Administrador de Hacienda d e Magangllé, 
usted se presentará a dichos funcionarios mostrál1doles la nota de esta Ad uana en qu~ se 
le designa para esa comision, cuya nota le servirá de suficiente credencial. 

2.° Desde su llegada a Magangué tratará de informarse acerca ele la naturaleza de 
las ventas que vayan haciéndose en los diferentes establecimientos, i de los puntos por 
donde se ha hecho la introduccion de las mercancías, para todo lo cual procurará estar en 

¡II 
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con Lacto con los vendedo res i mas particularmente con los compradores, empleando siem- ,1 
pre la mnyol' prudencia i cil"cuDspoccion. I 

I . 3.° De la .il!vestigaeion anterior, ?e que irá form.ando npulltamient~s diarios, si es 
pOSIble, dednclra la stlma a que aproximadamente aSCiendan las transaeCloncs en jéneros 
etltranjeros que se "eritiquen en )a feria. 

4 ° Para que le sea mas fácil dar razon de los preeio& a que se venden los reRpectivos 
jéneros, formará un libretin a man era de 'Índice alfabético, donde /escribirá por sn 6rden el 
nombl'e de dichos efeetos i al frente formará varias casil las )Jara anotar en ellas los dife
rentes p~'e('ios a q~lC sepa se haya vendido cada jólIel·o. Respecto a aquellos que el señor 
S ecretan.o de IInelenda d.eterml11a las pulgadas de ancho, averignará adcmas los hilos que 
tengnll, :- á.)OS que ef'tuvleren fallos de ellos les pondrá esta misma palabra (fallos) entre 
parón'teSls, 1 los completos la propia palabra (completos) enLre paréntesis tambien. 

5.° Qniere ¡:aber el Gobierno si a la feria se llevan efectos e!'tranjeros por la v ia de 
Coroza!. E" posible que en Colon se preparen los t ercios o farclos convenientemellte i qne 
se desembarqnen en el so litario aunque malísimo puerto de Tolú i de allí se conduzcan en 
bestias a J\lagangué, pasando, por supuesto, por las sabanas de Coroza!. S i tal sucede, no 
puede hacerse sino con efectos de 3.a clase. D et ras de Magangné (no recuerdo la situacion 
jeográfica) hai un caño que separa la ciudad i que ti enen que atravesar los que vienen de 
los pu eblos de dichas sabanas, i d ebe haber un empleado o empresario que se ocupe de 
embalsar en calloas las cargas que traen las b esLias. A este punto debe ustel1 trasladarse 
dos o tres veces al dia a observar si pasan algunos fardos, i en caso de que no pasen estan
do ustec\ allí, tratará de informarse con el balsero, siendo importantísimo obtener, cuando 
no el nombre de los dueños, siquiera las marcas principales de los bultos. 

6.° La averiguucion de cuáles son los principales comerciantes que concurran a la fe
ria, su r esidencia i ;nlCrto de la introdnccion de las mercaderías, será a usted mui fácil 
hacerla a poco que indague i aplique sus propias observaciones. 

7.° Para. el conocimiento de los efecLos del pais que se negocien, ademas de las pes
quisas que haga nsted mismo, pueden ausiliarlo bastante los inform es del Administrador 
de Hacienda i del empleado de recaudacion municipal con quien aquel puede ponerlo en 
relaciol)es. 

8.° Igualmente le será fácil saber en qué clase de vehículos se han conducido los efec
tos estranjeros que se lleven a la feria. 

9. o Tambien lo será el imponerse de los términos en que se hagan las ventas, porque 
esos términos son públicos: las ventas al contado quizá no alcanzan a un 5 por 100 del 
valor total de las mercancías estranjeras que se ellajenan, i los plazos qne se conceden son 
de siete a nueve meses, o sea de una feria a la segunda inmediata. 

10. Cuando los comerciantes estén ya preparándose para regresar i empacando los 
efectos que se lleven de vuelta, usted se fijará en un punto público por seis horas diarias, 
al mé1108, para despachar las facturas qne se le pl'esenten relativas a tales efectos, en cuyo 
despacho podrá usar la siguiente f0rmula: despachada i refrendada por el infrascrito co
misionado de la Aduana de Sabanilla en Magangué, a 00 de setiembre dPo 1870. (J. P. o 
sea su firma.) . 

Al márjen pondrá el número que conespollda a la factura, para lo cual usará una sen e 
continuada principiando por el primero, i debajo adherirá una estampilla con el seno de e~ta 
oficina, ele las que llevará una cantidad suficiente, grabadas en papel especial i engomado. 

11. C011\O no le será posible sacar copia de todas las facturas que despache, abrirá un 
rejistro COIl las casillas suficielltes para anoLar respecto a cada una el número, fecha, int.e
resado, ca11Lidad de bnltos i destino, i ademas el peso i valor total si espresaren estos dos 
últimos daLos, así como las marcas si fuere posible. 

12. U sted no panirá de Magangué sino despues de concluida la feria i en la última 
embarcacion ql1e sa lga para Barranquilla. . 

Usted se llevará una copia del inciso 3.° de la resolueion de la Secretaría de HaCIenda 
i Fomento, publicado en el número 1,929 del" Diario Oficial," i otra de la nota del mis
mo Despacho, fecha 31 de julio último, número 896. 

El estlldio atento de esas piezas i la obsorvancia de este pliego de instrucciones basta 
donde le fllere dado observarlas, pondrán a usted en posesion de los datos mas precisos 
para redactar luego el informe que debe prodncir al Gobierno como resultado do su 
comisiono 

De los útiles de escritorio de esta oficina llevará los que necesite, i devolv~rá los 
que le sobren. . 

Si acaso encontrare nsled en la feria otro empleado de la Aduana de .Carta.Jen~ o de 
Santamarta, se abstendrá de ejercer funcion alguna, i regresará a esta oficll1a en pnmera 
ocasiono 

Sabanilla, agosto 24 de 1870. J OAQUIN 1\fARIA PALACIO. 
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1--76 DO CUi\IE TOS SOBRE A DUA rAS. 

I'·"·· .. ·· " "·· .. · .. " ···" .. "·,···· .... ,,·::::·:~::~'::··=;:~~~::::: ......... " .. " ...... ".~."."." ... ,,----"~ ......... . 
Diarinmente, a mnñn Jl!l i .tn l·de, recorrení. la albar~'ada d el. uno al otro estremo,. en nve

r iO"n 'lcion de si hai cllluareaelOnes con sal: SI la hubIere, se Informaní riel nombl e ~ e los 
d ~cii()s o ue lo,; palrones, i lo :Ivi~ará al A (1ministrado.\" lIbalte.rno de Hac~enda n~clOnal, 
a ql1 ;cn loca eX:1minnr ¡;i se hn pagado el derecho de lIupor taclOn o el d e mternaclOn, se
gu n que la sal sea estran:iern o del pai,¡ .-PALACIO. 

D espacho do IIacienda i Fomento .-Bogotá, 20 de diciemo1'e de 1870. 

Contéstese que el P oder Ejcentivo se ha enterado con sati sfaccion del aJjunto pliego 
de inst r ucciones . 

P úsese copia de di cho pliego a las Aduanas de Santamarta i Cartajena, para lo que 
p ueda convenir. 

El Secretario, CAMACHO ROLDAN . 

.. .............. -................... -........... -................. -.... -..... -.... ,.. 

LXX'VIII 

CIRCULAR esci t alldo a los Cón sules a que procuren obtener que los r emitentes de mercaderías espre
sen el valca' de las de cada especip. en las respectivas factw:as. 

E stados Unidos de Golomoia.- Poder Ejecutivo nacional.-Secretrvría de Estado del Despacho de 
H acienda i Fomento.-Seccion 2. a-Ramo de Adttanas.-GzrculM· número 783.-Bogotá,5 

de j uho de 1870. 

Señor Có nsul de l a U nion en . .•. . .. . 

El inci so 3.° del artículo 17' del Código de Aduanas prescribe que las facturas de mer
caderías qu e se remitan de los puertos estranjeros con destino a este pais, espresen su va
lor, i el artículo 20 exije para certificar aquel documento que el respectivo C6nsul se ce\"-

I cia re en lo posible de la verdad i esactituu de él. Esta pI'escripcion legal es, como usted 
lo conoce, de s uma importancia porque sin su cumplimiento se hace impo~ible la fonua
ciol1 csacta de la es tadística mercantil, i los resultádos de ésta euando no son positivos; 
léjos de ser útil es pam el comercio redundan en ~1I perjuieio. En efecto, las combinacio
nes comerciales se hacen difíciles o poco acel·tadas cuando los datos que ban de servirles 
d e base son incompletos o elTóneos; i las cifras que arro.ia la estRd ís tica oficial tomada de 
los d at os inesactos que suministra el comercio por medio de SUl:l facturas, s nelen presentar 
dife rencias tan notables entre las esportaciones i las importacion es, que desde luego hacen 
pen~n r qu e hai fuerte contrabando en las Aduanas i que por lo mismo son indispensables 
mayores formalidades en ellas, lo ' que ocasionaria tambien mayoreEs molestias, retardos i 
ga t os. Estos males, como usted lo ve, son la sancion que recae sobre el comercio por no 

I espreflar en las facturas el verdadero valor; i los ajentes consulares deben, en el servicio 
, d e la R apúbli ca i eu beneficio del comercio, procurar 'impedirlos. 

1

, Conviene, pal'a facilitar las operaciones del Consulado, que por supuesto habrá de abs
t enerse de certifi car ti:wtmas inesactas en cualquiera de sus pormenores, que nsted se sirva 
hace r t rascend ental al comercio que la espresion del verdadero vnlor en nada puede afec-

1
'1 tar sus in te reses, pues que los derechos de importacion se cobran en este pais segun el 

peso i la naturaleza de las mercaderías, con prescindencia absoluta de su val or. 
P ero, como ust ed babrá observado, el dato jeneral de los valores no seria suficiente 

I para la formacion de uua b uena estadística, sino que se necesita el de los efectos de cada 
especie contenidos en cada factura; i es principalmente con el fin de cOnAegnidos así que I 
me dirij o a usted escitlÍndolo a que procure obtener de los individuos que r emiten merca
derías para este pais, que declaren los valores en esa forma. 

No duda el Pod er Ej ecutivo que los esfuerzos de usted en este sentido conesponde·. I 
ri n a la importancia del asnnto i serán eficaces. ~. 

Sol de nsted atento servidor. SALVADOR CAMACIlO ROLDAN. 11 
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LXXIX 

INSTRUCCIONES dadas al señor Ramon lIfercado 'para el desempeño del Consulado en Brémen. 

Estados Unidos de ColornMa. - Poder .E¡jecut?vo nacionnl.-Secretat·ía de Estado en el Despacho de 
Hacienda i Fomento.-Seccion 2.a -Ramo de estadíshca. - 1YÚmero 994.-Bogotá, se#embre 
23 de 1870. 

Señor Ro.mon Mercado, nombrado Cónsul de la Union en Brémen. 

El Poder Ejecutiv<l ha di¡;;puesto que se den a usted las siguientes instrucciones, que ' 
debe cumplir en el desen-.cño del Consularlo para el cual· ha sido nombrado: 

Que remita mes por mes los documentos que en seguida se relacion an: 
},O Una rclacion o cuadro de los buques qll e hayan zarpado de Brémen para nuestras 

costa~, con espresion de su banuera, tonelaje i efectos que conduzcan para la importacion, 
i puerto del destino en nuestro pai!". 

2.° Un cuadro en QU'3 resuma: las cer tificaciones consulares espedidas en el mos, COII . 
espre ion del peso en kil6graruos i valo¡' de las de cada clase, espl'esando la nattlraleza 
de éstas 

3.° Un cuadro de los bugues procedente,;; de nuestros puertos que arriben al de Bté
men, eon espresion de los efectos colombianos que lleven_a bordo, de su natu raleza i peso 
en kilógramos, i valor i proced encia. 

4 .° U na r evista mensual de los precios corrientes, ventas i existencias de los frutos 
corombianos en ese mer~.ado . 

5.° Un cuadro de las importaciones de tabaco colombian o en Brémen en cada uno de 
los vein te años conidos desde 1850 hasta 1870, con espresion de sus procedencias (es de
ci¡', Ambalema, Jiron, Gármen, Bolívar i P almira), de sus clases, de las ventas en cada 
año i existencias al fin del-mismo, i del Pl'ecio médio de cada clase en cada año; cuyo cua
dro debe fOI'm !Hlo de acuerdo con los d e las casas de Primavesi, Meier, Katjen i Stellas 
de esa ciudad . Este cuadro debe venir a tiempo para presentarlo al Cong reso. 

Deberá dar noticia de las líneas de buques ;le vela i de vapor que-se establ ezcan en
tre eo;e puerto i los de Colombia, con espresion de sus itinerarios i tarifa de fletes i pasajes. 

Así mismo deberá dar noticia de todos los hechos que sea-conveniente conocer para 
utilidad de nu estro comerci o i para el mas efectivo celo del contrabando, circunstancia 
que constituye e l objeto principal de su mision en lo que se r efiere a la Secretaría de 
Hacienda. 
.. .. . . . . . . . . . . ... . .................................................................... . 

Soi de ust ed atento servidor. SALVADOR CAMACHO ROLDAN . 

. ~.I-_-.'--_.-- ' .. "-... -... /.._ .. """ -_.''''''''-_/'--... _ .. _ ..... __ ~ ........... 

LXXX 

CIRCULAR disponiendo que los consulados remitan mensualmente a la SecrE!taría de Hacienda, varios 
datos estadísticos. 

Estados Unidos de Colombz'a-Poder Ejecutivo nacional-Secretaría de Estado del Despacho do 
Hacü;nda i Fomento-Secm'on 2.a-Rarno de Aduanas-Ci'rcular núme1'o 1,005-Bogotá, 
setiembre 28 de 1870. 

Señor Cónsul de la Union en ...... . 

El Pode¡' Ejecutivo espera que usted se sirva remitir a este Despacho, mes por mes, 
los sig uientes datos: 

L " Una relacion o cuadro de los buques qne hayan zarpado de ese pu~rto para nues
tras costas, con espresion de su bandera , tonelaje i efectos que conduzcan para la impor-
tacion, i puerto del destino en nu estro pais. _ 

2.° Un cuadro en que r esuma las certificaciones consulares espedidas. en el mes, con 
espresion de los artículos en kil6gramos, del valor de los de cada clase, I de la natura
leza de ellos. 

3.° Un cuadro de los buqueA procedentes de nuestros puertos que arriben ~ ese, 
con espresion de los efectos colombianos que lleven a bordo., de su n~tu~'aleza I peso 
en kilógl'amos, i valo¡' i procedencia; fijándose d e tm mod o espeCIal en I<?s slgUl~ntes: algo
don, añil, bálsamo, barras de oro, barras de plata aurífera, palo brasll, brasIlete, cacao, 
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I ... :.~ ........................ ~?~~~~~:~:. ~~.~.~~.~~~~~~~ ............ .................. J 
1.' • d d' '.J' • ti J • I café, caoba, cau(;ho, eigaITo!', COOOI", cueros de CuIVO, cueros e r es, I.VlIIlVI , que, llpe· 1 

I cacuana, palo mora, oro amone<laLlo, oro en polvo, plat~ ~ l.nonedada, paja para s.ombrero , 

l· piedras preciosas, platilla, quina, rai?illa, sombreros deJlplJapa, sombreros de pap, tabaco, 
I tablas, tagua i madera de (;onstruc(;lon. . . .., 

4.0 Ulla r evista mensual de los precIOS cOITlentes, ventas 1 eXlstenCi3s de los frutos 
colombianos en ese mcrcado. 

5.0 oticia de las líneas de buques de vela i de vapor que se establezcan entre ese 
pu erto i lo de Colol1J bia. 

6.0 N oticia de todos los Lechos que sea conven iente conocer para utilidad de nuestro 
comercio i para el mas efectivo (;elo del contrabando. 

Ad emas deberá enviar un cuadro de las importaciones de tabaco colombiano en ese 

Il lug 31" en cada uno de los yeinte años (;o lTidos desde ] 850 hasLa 1870, con espresion de sus 
procedencia (es decir, Ambalema, Jiro]), Cármen, Bolívar i P almira), ele sus clases, de 

1I las ventas en cada año i existencias al fin del mismo, i del precio rnedio de cada dase en 
cada año. 

SALVAD OR CAJ\IACUO ROLDAN. 

11 

................................................................ -..... -..... . 

LXXXI 

RELACIONES comerciales entre los Estados Unidos de América i los Estados Unidos de Colombia. 

CARTA DEL HONORABLE SEÑOR S. A. UURLBUT. 

L egacion de los Estados Unido8.-Bogotá, 15 de octubre de 1870. 

Señor Salvador Carnacho Roldau. 

i 

1\ 
JI 

li 

Mi querido sellar :-Deseo obtener informes para mi Gobierno sobre los puntos i 

siguientes : 1I 
}.o El total de las impor taciones i esportaciones de Colombia; 

. 2.° La proporcion en que ellas cOlTesponden, respectivamente, a Inglaterra, Francia, 1I 
Alemania i los Estados U nidos ; 

a.O Las ca usas que, a su en tendel', hayan influido en la d ecadencia del comercio' entre 
las dos R epúbli cas ; j 

4.° L as medidas que deban tomar uno i otro Gobierno para revivir i estender sus rela
ciones comerciales; 

5.° Qué alterac}ones haya hecho Colombia que sean favorables al comercio' americano 
i cuándo se ll evarán a efecto; 

~.o <?ualesquiem otrOS informes que ve rsen sobre el asunto i que pueda sujerirl e su 
espen enCla. 

I . ... .... . ............ . ..... .. .... ...... .. ................... . ....... .. .................. .. ............... . ...... . . . .............. . ... .. . . . ..... . 

Soi de usted, señor, obsecuente servidor. S. A. HURLBUT. 
Ministro rosidenle de loa ElItado!l Unldoa do América, 

Es fiel traduccion.-V. G. MANRIQUE, Intél'prete oficial. I 

:1 

¡r 

11 
1
1 

I CONTESTACION. 
Bogotá, 28 de octubre de 1870. 

Mi querido señor Ministro :-En respuesta a su carta de 15 del corriente, tengo el I 
placer de darle los siguientes informes: 

L I 
Las espo?'taciones de la República, segun la estadística formada en las Aduanas, mou· 

taron en el año económico de 1868 a 1869 (año corrido de 1.0 de setiembre a 
31 d e agosto siguient e) a ..••••. '" ....•••.•. : ............. •.....•••.. $ 8.137,000 

Divididos así: 
Estados. Unid~s (Puert? de N ?eva York únicamente) .• .. $ 566,000 o se~ 7 pOl' 100 
Alemama (Bremen casI escluslvamente) ..••....••••.••• 3.276,000 " 40 " " 
Inglaterra (L6ndres en las 9 d écimas partes) . ...... . ..• , 2.212,000 " 27t" " 
Fl'ancia (Paris principalmente).. •• • . •• . . . . . . . . • • • . • . .. 1.268,000 " t5t" " 
Antillas. . . . . . . . . • • • • . . . . • • . . . . • . • . . . . . • . . . . . • . . . . . 146,000." 1 t" " 
Otros destinos (principalmente Maracaibo, en Venezuela). ~9,000 " 8i ~ 

Total. .....••..........•.. . $ 8.137,000 100 

I 

I 
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1 as ~mp01·tacwnes a. . . . . . . . . . . . . . .• . ..••.•................ . ... $; 7.255,000 11 
Dividido a;;í: 
Estados Unidos ......•...•••..••................... $ 
Gran Bretaña •••.•.......••.•.•..... . . . . .......... 
Francia .....••••....••••.•.•....................... 
Alemania .. ..........••..•........... .. ...••....... 
Antillas .....••.............••..••.....•....... . . " 
Otras procedcncias (entre ellas Maracaibo) .. .•... .. .... . 

414,000 o sea 6 por 100 
3.D7i5,OOO » 55 " » 

1.687,000 " 23 " » 

389,000 " 5 » " 
171,000 " 2t» " 
G 19,000 » 8i» » 

Total. ......•.............. $ 7.255,000 100 

I Esloi distante, sinembm'go, de considerar completa esta er;tadística i tengo pruebas 

I personales de que elJa cs deficiente. 
I Las principales deficiencias son las signientes ~ 
1, 1." Falta ab oluta del cómputo de las importaciones i esportaciones del Istmo de 

Panamá, en donde, pOI' no existi¡' Aduanas, no se han recojido datos. 

I 
Juzgo que este Estado esparta mas de un millon de pesos, mas de la mitad de los 

cuales en nnm erari?, i el res',o en perlas, concha de pprla i de tortuga, maderas, caucho, ipe
cacualJ:!, zar;laparnlJa, cueros, bálsnmos i frutos recibidos de Cartajena, el Chocó i Buena

I ventura en cambio de mercancías estranjeras. Las mercancías estranjeras que importa 
las con , ume en su tf:'nitorio o las envia a Buenaventura, Chocó, el rio Sinú &.a en cambio 
de productos dI' los bosq \l es, i aun tambicn para el Ecuador i Centro-América, a cambio 
de cacao, café i otros frutos, casi todos los cuales esporta. 

Es probable que en breve reciba algunas noticias del comercio de Panamá i Colon, 
tomadas de la capitanía de el'ltos puertos i del ferrocarril de Panamá, las cuales, si las 
recibiere, me será grato trasmitirlas. 

2.a Falta absoluta de datos relativos a las importacion es del Choc6, tanto por los 
puertos de Nóvi~a i Baudó en la costa del Pacífi co , donde no hai Aduanas, como por las 
bocas del Atrato. Estimo en mas de medio millol. laR esportaciones de estos cantones, en 
oro, platina, cnucho, taguas, bálsamos, aceites vej"!tales &.a i en no ménos de doscientos 
cincnenla mil ($ 250,000) las import.aciones . Baste decir que en el Atrato se han formado 
en los últimos años fortunas con ' iderables, alguna de las cuales pasaba de un millon de 
pesos, que e:'la es la rejioll mas aurífera de Colombia, i que su poblacion civilizada pasa 
de 50,000 habitantes. 

3.a Falta absoluta de datos relativos al comercio esterior de los territorios orientales 
de San Mal'Lin i Casanare que algo esportan (sobre todo el último) en café, cueros, mulas, 
dinero i otros artículos, e importan mercancías estranjeras, ganados de Apure i otros artí
culos alimenticios. Computo en mas de $ 200)000 el movimiento de esportacion i en otro 
tanto el de la importacion de estas secciones. 

4.a El comercio de las costas Goajira i de San BIas se hace casi sin intervencfon de las 
Aduanas, i de su importancia mui pocas noticias se tiene. 

5. a El dato de las Ad uan'ls, en lo que se refiere a oro i plata, no espresa lo que Jos par
ticulares llevan en RUS baulps, que representa, a lo ménos, un 50 por 100 de lo que pasa por 
las Administraciones de correos. Por ejemplo, en el año de 1868 a 1869 solo figuran espar
tados $ 2.655,000, i juzgo que la verdadera cifra no baja de :$ 4.000,000. 

6.a No aparcue la esportacion de esmeraldas, que no debe bajar de $ 100,000 anuales. 
7.a El contrabando ue importacion se estima de un 15 a un 25 por 100 sobre las cifras 

oficiales; contrabando que es imposible evitar en la gt·ande estension de costas medio 
desiertas. 

8.a El esfuerzo por establecer una estadística regular i un servicio de Cónsules soste
nido con perseverancia, data de pocos añoR, i el sistema adoptado es todavía imperfecto. 

Tomaudo eu cuenta todas estas observaciones, creo que puede afirmarse que no baja 
de $ 25.000,000 anuales nuestro comercio esterior dividido por mitad entre importaciones 
i esportacioues. 

n. 
Ahora, la distribucion que la estadística hace de esta cifra entre los paises que comer

cian con nosotms está sujeta a enor por las cansas siguientes: 
A . El comercio que hacen los Estados -del Atlántico i el del Cauca, en el Pacífico, con 

el Ist~o de Panamá, sigue luego hácia el esterior en su mayor parte; pero no se conoce 
con fiJeza RU verdadero destino. 

B. El que se bace con Venezuela por la via de Maracaibo tiene por destino en SllS ocbo 
d6cimas partes los Estados Unidos i Europa; pero aparece con el nombre de Ven~zuel~. 

C. El comercio indirecto es decir el que se bace en buques de una tercera naclOnah
dad para trasbordar luego en' el estranJero a otros paises, figura con el nombre del pais a 
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d onde primero ll egan es tos efectos. Así, rJO I' ejClllpl<;>, juzgo que la.s importaciones de ~le
manía son mayores d e lo q ue ap~recen en los antCl'l?I'¿>9 cU!ldros 1 que una parte con sIde
r ab le ele ell as fj o'ura en las cas¡]lns d e Ing laterra 1 FranCla, en donde se la trasborda a 
ot ros buqu es . '" . • 

E l permenor d e los artículos esportados es el sIguIente: 

24,500 qq. a $ 18 Quina . 
P alos de t inte (b ra il, brasil e t e, divi. 

d i \' i i mora) toneladas . . 8,531 (a $ 30 $ 22 $ 16 $ 12-50) 
" 

T aguas 836! toneladas . a 3-20 
Oanch o. . . . kk . 376,149 a 0-40 
Oaoba, guayacall i otras mad eras, 530 toneladas. 
T a baco. qq. 
Oafé. " 
AlgodoD " 
Oueros de res. " 

$ 438,000 

140,Q ' 0 
28,000 

170,000 
31,000 

3.007 ,000 
608,000 
30\1,000 
179,000 

A ñ il. . . kk. 
01'0 en polvo i en barras. " 
Pla ta a'urífera en balTas. 

" Oro i pla ta amonedados 
Mineral d e plata kk. 
Pied ras preciosas . 

" Sombreros de paja. 
" 

114,300 a $ 27 
76,000 a 8 
21~400 a 14 
17,900a 10 
23,876 a 44,000 

545 ., 2.164,000 
66-70 188,000 
" 236,000 

83,000 
14,000 

304,000 

4,147 a 
2,828 a 

145,383 
4! 

15,000 
Artículos varios. 201,000 

Total. $ 8.137,000 

RECAPITULA CLON DE I,AS ESPORTAOIONES. 

Productos de los bosques ..••. -.............•.. $ 813,000 o sea lO por 100 
Id. de las minas ........•...........•..•.. 
Id. agrícolas ......•• .• •••.... .•..• ....... 
Id. mannfacturados " ......... .. .•••••.... 
Id. varios ........ . , ......••• " .......... . 

2.6 85,000 
4.139,000 

340,000 
201,000 

Total. .. • ........... , $. 8.1 78,000 

" 
" 
" 
" 

33 -
" " 50t 
" " 4 
" " 2t " " ------"'---

100 

Que equivalen a unos 25,000 toneladas de peso, o 50,OQO toneladas de medida. 
La de los importados es la siguiente: _ 

AÑO DE 1 868 A 1 869.-ARTÍCULOS PARA VESTIDO. 

Valores calculados en .. 1 
P eso en kilógramos. lugar 'dela procedencia. 

Telas de algodon . . . . . . . . . . •. . ... ........••••.... 
Iel. de lana ........ . ; .•••.. , ...•.....•••..... ... 
Id. de cáñamo •.. ~ ....••••...•••.......•.••.... 
Id. de lino ................... : .............. : . . . 
lu. de seda ... .... . .....•..•...................• 
Id. miscelánea de varios hilos .....••••....••••.... 

Oalzado hecho, oueros i otros artículos para calzado . . .• 
Ropa hecha i adornos para hacerla ...•..........•••• 

2.228,000 
751,000 
570,000 
246,000 

17,000 
27,4.00 
51,000 
40,000 

Total.. • •• . . . . . . . • . . . . • • .• 3.930,400 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS. 

I Alimentos sin preparar.. . ....•••••••........•••• kk 
'Id. preparados ....••. •••.••••.. .. •••••••....•.... 
Sal.. •• . . • • • •• ..•• • • .......................•.•. 

3 Vinos i licores .... . .••••. ••••••••••••..•.....•..• 
Especias i condimentos .......... .•••••. ... . .. •. ...• 

1.263,000 
401,000 

1.656,000 
1.873,000 
- 342,000 

TotaL ••... : .....•..••• •• kk 5.535,000 

1 Trigo, harina, quesos, mantequilla & .' a $ 0,08 ks. 
2 Galletas, pescado, C8.1'IleS compuestas, encurtidos, frutas compuestas &.' a $ 0,050 ka. 
3 Oálculo a $ 0,30 ks. 

$ 2.400,000 
1.875,000 

350,000 
566,000 
220,000 

35,000 
1 '20,000 
110,000 

----
5.676,000 
----

$ 100,000 
200,000 
131,000 
560,000 

68,000 
----

$ 1.059,000 
----

11 
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METALES 1 EFECTOS DE METAL. 

1 Fierro manufacturado ....... .. .. o. o o o o o o o o ...... o o kk 
Acero manufacturado i sin manufacturar o •• o o o o •••••• 

Plomo munufacturado i sin manufacturar ............. . 
Cobre manufacturado i sin manufacturar .... . ........ . 
Zin c ...................... o •••••••••••••••••••••• o 

Municion i azogue. o o o ••••••••••••• o ••••••• o o o' • o ••• 

Quincallería &.a ..... o o •••••• o ., o o ••••••••••••••••• 

Máquinas i herramientas o ••• o ••••••••••••••••••••••• 

Total.. o o o ••• o •••••••• o' .kk 

ALUMBRADO. 

813,000 
83,000 

129,000 
66,000 
23,000 
51,000 

104,000 
157,000 

1.426,000 

Velas esteáricas o •• o o ". o ••• o •••••••• _ ••• o' •••••••• kk 
F 6sforos i petr61eo ............ , ..•.......• o •••••• o • 

261,000 $ 
125,000 

----
T otal ......•• ____ •...... kk 386,000 

----
MENAJE DE CASA. 

Loza i porcelana •...•... " .... .. . .........•. . .... kk 490,000 
Vidrio manufacturado i sin manufacturar .............. . 157,000 

----
Total ... ... ... o o • •• ••• ••• kk 647,000 

----
MATERIALES DE OONSTRUCCION. 

Madera en tablas i vigas. . kk 
Baldosas. . o • • • • 

264,000 
148,000 
135,000 Ladrillos .. 

Cal. . 
Cimento romano. 
T ejas .. 

Papel. . 
Jabon .. 
Drogas i medicinas. 
Pólvora. 
Repuesto para vapores. 
Sacos vacíos .. 
Otros artículos .. 

Total. 

ARTÍOULOS VARIOS. 

Total. 

61,000 
1 3,000 
12,000 

-----"'-

. kk 633,00.0 

. kk 285,000 
266,000 
265,000 
107,000 
235,000 
163,000 

1.400,000 

~ .kk 2.721,000 

$ 

$ 

$ 

100,000 
80,000 

----
180,000 

----

55,000 
11,000 

----
66,000 

----

Es mui fácil conocer la deficiencia de estos datos i puede juzgarse de ella por las 
siguientes observaciones: 

La La esportacion de oro i plata es apénas igual a la cifra que bajó con destino al 
estranjero por los correos del Magdalena; pero todos los pasajeros que salen para Europa 
llevan en sus baules una cantidad mas o ménos considerable, que aquí no figura, i que no 
puede computarse en ménos de $ 500,000. 

~ 2.a En los cuadros de las Aduanas de Buenaventura, Tumaco, Cúcuta i Cartajena no 
figura un solo centavo en especies de oro i plata, procedentes de las minas de la rejion del 
Atrato, de la costa del Chocó i de Bucaramanga 1 Jiron, cuya produccion no puede bajar 
de $ 1.000,000, cifra que ahoÍ'a veinte años se introducia a las oficinas de fundicion de Po
payan, Barbacoas, N6vita i Quibdó (en el Estado del Cauca) i de. la que no hai motivo 
para suponer disminucion. " 

3.a La esportacion de añil en solo 23,000 ki16gramos no representa la ctlar~a parte 
del producido en los Estados de Antioquia, Tolima i Cundinamarca, apesar del r~guroso 
verano que reinó en el año a que los datos se refieren, la totalidad del cual se destm6 a la 
esportacion. En 1868 a 1869 habia ya mas de cien estanques en actividad, cuyo rendi-

1 El hierro sin manuf...,tura.r apénas se importa. 
11 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



,~============================================---

~ 82 DOCUMENTOS SOBRE ADUANAS. 
1: , .. ,., .... , ...... h ••••. ••.•.•. . ..•. .•. , .•. .•.••• '. \oH . ... , ." . , . .., .\ •••. , .• . "., .•. • \., .u·, . , . . , ·\. ·\. , ·.,·\ ··· .,., ., . . , . . . , . . , .... ,., .. ,·, ..•. , ... ·, ..... ·, .. . . '·'.H.,., •• ,., •• •. , ••• • , . , •• •• , .•• ~ 

mien to no pu ede calcularse, por bajo que hubiese sido, en m énos de 1,000 kilógramos por 
cad a uno. 

4 ,a En lo r elativo a esportacion d~ tabaco, t engo obsen ·ado. q ue .l as cifras de los cua
o ros estarl ísticos publicados en las r evIstas de las casas de conslg naclOn d e Bremen, sola
men te espresan anibos de nu estro tabaco a esa p-Iaza en cifras m f1yores d e un 25 a un 50 
por 100 que las de nu estras Aduanas, 

5." No fiO' uran las esportaciones hechas al Ecnador p or la frontera t errestre. 
T eniend o'" en cuenta estas ind icaciones creo que el total de nuestra esportacion p ttede 

descomponerse así: 

L os datos d e las Aduanas. . $ 8 .1 37,000 
D efi ciencia en los artículos mencionados 1.200,000 

., Oro salido fu era de r ejistro. 1.600,00 0 
'1 Otros artí culos del Atrato i del Sinú.. • 35 0 ,000 
¡ E sportacion de los territo rios de Oasanare i San M artin . 250,000 

Espor taciones del I stmo de P anamá. . . . . . . . . 500,000 

Total. $ 12.037,000 

Otro tanto puede d ecirse de las importaeiones, que solo fig uran por $ -7.255,000, i que 
e~ mi co ncepto no bajaron de $ 11 0$ 12 .0 00 ,000. Los datos oficiales d e las Aduanas d e 
la Gran Bretaña solamente, desde 18 62 hasta 1869 espresan una espol'tacion de ese para 
este pais de $ 10 a $ 1iií .000,000 annales. L os datos de las casas consig natarias d e JVlanches
ter espresan una esportacion, en solo t e las d e alg odon, de 80 a 9 0 millones de y ardas, que 
ellas solo valen de $ 8 a $ 10 millones. En medio de una discrepancia t an considerable 
C0 l110 la que hai entre esa cifra i la d e $ 4.000,000 que arrojan los datos de 'nuestras A d ua
nas en lo r elat ivo a las impor taciones ing lesas, se puede dudar de la ex actitud de unos i 
otros datos, pero es casi fo r zoso llegar a la conclusion de que, si la cifra no es t an alta como 
la dan las A d ua nas inglesas, sí es notablemente superior a la que rejistran las Aduanas 
de Oolombia . 

R ECAPITULAClON DE LAS IMPORTACIONES DE 1868 A 1869. 

A rtículos para vestido. 
Id. aliment icios . 

A lumbrado. 
Menaje casero. . 
Materiales d e constrnccion. 

P eso en kuógra,los. V alor en pesos. 

3.931,000 
5.535,000 

386,000 
647,000 
63 3,000 

$ 5.670,0'00 
1.050,000 

1 80,000 
66 ,000 
2 1,000 

Material de artes i oficios en metales trabajados i sin 
trabaj ar ' 1.426,000 

2 .721,000 A r tículos varios. 

Total. 

2 80,000 
27 2,000 

. kk. 15.299,000 * $ 7.53 9,000 

Que r epresentan 15,299 tóneladas de 'peso ; pero que pagán por mas de 32,000 tone
ladas de medida en el trasporte actual. 

D e manera que la proporcion respectiva de estas importaciones es la _siguiente: 

A rtículos de vestido . 
I d. a limenticios. . 

Material de artes i oficios. 
A lumbrado . 
Menaje casero . , . . 
Material de construccion. 
Artículos varios , . 

Total. 

Totalizando las importaciones 
tado es este. 

Relacion por el peso con Relacion por el valor 
el p eso total. con el valor total . 

26 por 100 75 pOI' 100 
36 

" " 
lb 

" " 9! " " 
4 

" " 2! " " 2+ " " 4t " " 
1 

" " 4 
" " + " " 17., 
" " 

2 
" " 

100 100 

espol'tacion es segun la estadística oficial, el resul-

" Los avalúos declarados en la Aduana sobre el conjunto de much a s f acturas solo dan una suma de $ 7,255,000; pero 
indudablem en te esos avalúos son m uí bajos i de aquí pr ocede la difer encia que se nota en la dist ribucion de dichos valores, 
p or m as que h e procurado ajustarme a las cifras de la A dua n a. 
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RECAPITULACION. 

E sportaciones . 
Importaciones. 

Toneladas de medida. "yalores en peso. 

40,000 $ 8. 137,000 
32,000 ' 7.255,000 

Total. 72,000 $ ~5.392,000 

Pero llenando los vacíos que se notan en la estadística, el verdadero movimiento de 
nuestro comercio puede ser: 

Toneladas de medida. Valores. 
Esportacione,s . 
Importaciones. 

75,000 
40,000 

$ 12.500,000 
12.500,000 

Total. 115,000 $ 25.000,000 

Que pueden distribuirse por un cálculo empírico, así: 

Estados Unidos. .$ 3.200,000 
Gran Bretaña. 12.000,000 
Alemania 4.000,000 
Francia . 3.000,000 
Antillas . ........ 600,000 
Ecuador, Venezuela i otros paises. 900,000 

Total . 25.000,000 

13 por 100 

48 " " 
16 " " 
12+ " 

2+ " 
8 " 

100 

" 
" 
" 

Contrayéndome a la proporcion en que el comercio colombiano se relaciona con el de 
los Estados Unidos del Norte, que en los datos oficiales de 1868 a 1869 figura por: 

Esportaciones colombianas $ 566,000. . 
Imponaciones de los Estados Unidos 414,,000; debo creer que estas cifras son triples i 

aun cuádruplas en la realidad, atendiendo a que las esportaciones del I stmo de Panamá, i 
las que del Atrato i el Sinú van a Colon en busca de flete para el esterior, se dirijen prin
cipalmente a los Estadol1 Unidos, así como tambien la casi totalidad del café i de los cueros 
que salen de Cúcuta por la via de Mai·acaibo. 

lII. 
. Causas de la decadencia del comercio entre las dos Repúblicas. 

El hecho de la decadencia de este comercio me parece indudable, i las causas de ella 
son, a mi ver, las siguientes: 

l.a El sistema para el cobro de los derechos de importacion adoptado por este pais 
sobre la base del peso bruto de las mercancías. Sobre las mercaderías ordinarias de los 
Estados Unidos, este sistema debe gravarlas en una proporcion mas considerable que la 
de otros paises. Las telas ordinarias de algodon americanas, por ejetpplo, mas compactas 
i durables, pesan por término medio el doble que las inglesas: pagan, pues, derechos dobles 
i difícilmente pueden resistir con ellos la competencia de las otras en el mercado. Si los 
derechos fuesen específicos la ventaja estaría de su parte, i si fuesen ad valO1'em. la dife
rencia no seria tan considerable. 

2.a Las fluctuaciones en el precio del papel moneda de los Estados Unidos que, haciendo 
inseguro el resultado de las operaciones comerciales, debian alejar en parte nuestros frutos 
de ese pais en busca de mercados ménos eRpnestos a incertidumbre. Puede que esté equi-

_ vocado; pero mi impresion es que el alza o inflacion de los precios, como allá la llamaron, 
fué superior al descuento del papel moneda; 10 que equivale a decir que el empleo de éste · '1 
produjo un encarecimiento jeneral de los productos, que a la larga debió dar ventajas a las 1I 

fábricas enropeas sobre las americanas. . . 1 

3.a El alza estraordinaria de la tarifa americana desde 1862 para acá. 
El café, el cacao, los cneros, el tabaco, la quina, el caucho i otros articulos probablemente 
han tomado, en parte no despreciable, otro camino. 

. Los cigarros, por ejemplo, que ántes de l;t guerra se es portaban pam los Estados 
Unidos en cantidades que llegaron hasta la cifra de 20 millones de cigarros, por valor de 
cerca de medio millon de pesos, hoi están absolutamente prohibidos por uo derecho d e $ 3 
en oro por libra, mas 40 por 100 ad valo?·em. 1 

La quina, para la que ántes de 1862 eran los Estados' Unidos el principal mercado d.e 
la nuestra, ha ido ahora a buscar de preferencia los de L6ndres i Paris. 
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Con derechos t an considerables, el consumo i los p recios d e los ariículos g ravados 
ban dobido disminuir i bacerse en consecuoncia, ménos pro vech osa su importacion a ese 
pais. Observo con placer qne e~ este año se ban h echo r ed ucciones considerables en alg u
nos artículos en t ro ellos el café i la quina . 

4-." L 'os 'derechos de accisil establecidos sobre la fabricacion de alg uqos product os eQ 
los E stados nidos despnes de la g uerra civil, combinados con los altos d er ecbos d e im
portacion sobre bs man ufac turas estran~ eras, deben habel· . encarecido ar t ificial;nen te el 
valor de aq uel las. A uyque cn la espor~acIOn se hace devolnclOn d e lo~ derechos mterno;o, 
el fabrican t e trata sIempre de desquItarse, en parte, en la espor taClon, de los der echos 
pagados por el consumo inte~·ior . Ademas, .la falta d.e competencia del estranj ero aseg ura 
al fabricante el m ercado nacIOnal, que es mmenso, 1 le q UI ta los estímulos que de otro 
modo pudiera t ener , pa ra ag uzar su injenio en la tarea de producir artículos bara tos. J?n
rante I\na cor ta visita que h ice a los E stados de Nueva I nglaterra, en 1 866, t uve ocaSIOll 
de saber que en el de Connecti cut, habian r epartido alg unas fábricas, en ese año, d ividen
dos de lOO, 15 0 i hasta en alg un caso, mas d e 200 por 100 ; prosperidad demasiado estraor
dinaria para ser duradera, i que descubria que los fab ri cantes habian logrado precios t an 
elevados que, si a ellos t enia que someterse por necesidad el consumidor nacional, debia 
huir de ellos el estranj ero que podia comprar en otros paises. 

5." El desarrollo que de diez años a es ta parte ha tomado la marina europea en nueS
tras costas, ha ofrecido, para la esportacion de nuestros frutos a los m ercados trasatlánticos, 
facilidades que ho han t enido para los de la Confederacion Americana. 

E n los diez últimos años han venido a frecuentar con r egularidad nuestros puertos, 
aparte de la Royal Maí l Packet Company, que nos visita desde h ace cerca d e veinticinco 
años, los vapores de la W est I ndia & P acifie M ail, d e Liverpool ; los de la Compañía j eneral 
trasatlá ntica, d e Saint N azaire ; los de una Compañ ía española de Cuba; los de la P acific 
Steam Navegation Company, q ue visitan a B uenavent ura i Tumaco, i una o d os líneas de 
v eleros aleman es. En breve t endremos dos nuevas líneas d e vapor alemanas que partirán 
de Bremen la una i de Hamburg o la otra, i se dice q ue d e Burdeos partirá t ambien un 
vapor mensual para nuestras costas . Entr etan to, las líneas americanas h an limitado sus 
viajes al puerto de C olon en el A tlántico i al de P anamá en el Pacífico . 

E s de presumir que el es tablecimiento de aquell as lineas ha dado buenos r esultados, 
en vista del ensanche que todos los dí as t oman, n o solo en cuanto al númeró mismo de las 
lín eas, sino al de los vapores i a la capacidad de estos, que habiendo empezado p or buques 
de 40 0 a 800 tonelac1as de porte, han subido sucesivamente, a otros de 1,800 a 2,500. 

6." -Las mayores facilidad es que, en materia -d e crédi tos, encuentran nuestros comer
ciantes en Europa . En Inglaterra, Francia i Alemania, se dan a nuestro comercio capitales 
anticipados sobre consignacion d e frutos al 5 i al 6 por 10 0 anual, i plazo p ara las manu
factura>! compradas allá de 6 , 9, i 1 2 meses ; miéntras que en los E st ados U nid os hai 
ménos liberalidad p ara aceptar jiros, in tereses mas altos i plazos, cuando los hai, mucho 
lllas cor tos, pues en lo j eneral llo pasan d o tres meses. 

IV. 
¿ Qué medidas deberían adoptar uno i ot ro Gobierno para r evivir i estender las r elaciones comerciales? 

La p ri mera i p rincipal, en mi concepto, d eberia ser el establecimiento d e líneas de 
,'apores que t ocasen con r egularidad en nuestros puertos d e C olon, el Sinú, C artaj ena, 
Sabanill a, Santamarta i Riohach a, en el Atlántico, i que lig asen a P anamá con Bnenaven
tUl'a i T um aco, en el Pacifico. N o teniendo nosotros marina nacional, nuestros frutos, i 
por consiguiente el r etorno que d en, t ienen qu e ir, a donde pueden los primeros, i de pre
ferencia vend rán de donde estos se venden, o d e sus inmediaciones, los segundos. 

Esta med ida, si se la obtuviese por m edio de una l:lUbvencion d e los Gobiernos, a fin 
de que los vapores r ecibiesen fl etes a no mui altos precios, daria los mejores r esultados 
i .aun podria dirijir una. parte de la corri ente d e nuestro comercio europeo mismo por la 
"la d e los Estados U mdos, al r egreso sob re todo, para aprovechar los bajos fletes de 
Europa a la costa d e América. 

Seg un entiendo, los fle tes del alg odon de los Estados Unidos i Europa en una dis
tancia de mil leguas poco mas o m énos, no pasan de ;f!, 2 a 1:, 3 por tonelada: nuestro tabaco, 
algodon i café pagan d e Santamarta i Sabanilla a Liverpool, el Havre i Bremen, en un tra
yecto de 1,400 a 1,600 leguas, de 1:, 5 a 1:, 10. 

L a seg unda d eberia consistir en una r evision d e la8 tarifas de los dos paises que corri
jiese en 10 posible la situacion desventajosa creada para el cambio de los productos; bien 
que este capí tulo está ligado con consideraciones d e otro 6rden mui elevado en los 
Estados Unidos. 

La t ercera, la organizacion de exhibioiones de 108 productos de uno i otro pais, para 
d ar a conocer los frutos i los precios respectivamente. 
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La cuarta seria la celebracion de un convenio postal que hiciese barata la trasmision 
de cartas i peri6dicos de uno a otro pais i familiarizase el conocimiento de los productos 
los precios, las instituciones i reglamentacion comercial. ' 

Los demas inconvenientes que boi se presentan para dal' ensancbe a las relaciones 
comerciales, tal vez están. fuera de la 6rbita de las atribuciones de los Gobiernos, con escep
cion de la uniformidad en el sistema monetario, que por sí sola resolvería mas de una de 
las dificultades actuales. 

V. 

Alteraciones hechas por Colombia en su tarifa de Aduanas favorables al Gobierno americano. 

En el presente año se ban decretado ¡,as siguiBntes : 
1.a La libre esplotacion de los bosques nacionales, ántes sometida a prohibiciones e 

impuestos; con cuya libertad se estenderá la esp10tacion i bajarán los precios de la qu.ina, 
el caucho, las taguas, los palos de tinte, los bálsamos i aceites vejetales, la zarzaparrilla, i 
otros de:n uestros artículos que los Estados Unidos consumen principalmente. 

2.a Una rebaja de 25 centayos en los derechos de importacion sobre cada kilóaramo 
de telas blancas de algodon, artículo que con esta rebaja podrá importarse ya de 10~Esta
dos Unidos. Estas telas figuran en la estadística jeneral de las importaciones por mas de 
millon i medio de kil6gramos. . 

3.a Esencion absoluta de derechos de importacion a las harinas, las máquinas agríco
las, los efectos aprop6sito para la trasportacion, como carros, ejes, llantas, ruedas u otros 
semejantes; los aparatos para telégrafos, alumbrado de gas i navegacion por vapor, que 
basta boi se importan casi esclllsivamente de los Estados Unidos. 

VI. 
Informes e indicaciones diversas. 

Nada estiende i desarrolla tanto las relaciones comerciales de los pueblos entre sí 
como las facilidades de comunicacion. El! consecuencia torno a insistir aquí en la conve
niencia primordial de establecer i subvencionar líneas regulares de vapores entl:e los dos 
paises. La pobreza de nuestro Tesoro, considerablemente gravado boi con una deuda inte
riOr i esterior, acaso superior a nuestros recursos, no nos permite coñcurrir a este objeto 
importante con el continjenté que de otro modo pondriamos i pero veinticinco ° treinta 
mil pesos anuales no están fuera de nuestra posibilidad i los ofrecemos con placer. 

Como lo veria usted en el pormenor de las importaciones, las tres cuartas partes de 
ellas consisten en telas para vestido_ Así, en un total de 15.000,000 de kilógramos impor
tados, con un valor de $ 7.255,000, segun la estadística oficial, 3.930,000 küógramos en 
peso, qüe representan 8,000 toneladas de medida, poco mas o ménos, son telas de diversas 
clases, por un valor de cerca de $ 6.000,000, lo que equivale a un 75 por 100 del valor 
total de nuestras importaciones. 

Estimando unas con otras las telas de algodon a $ 1-10 el kilógmmo; a $ 2-50 el 
kil6o-ramo de telas de lana; a $ 0-60 el kilógramo de telas de cáñamo; a $ 2·-50 el de lino 
i a ~l'¡ 2-50 el de seda, la propor~ion en que estos artículos se han distribuido es la siguiente: 

Telas de algodono kk 2.230,000 $ 2.450,000 
Id. de lana. 750,000 1.875.000 
Id. de cáñamo. 570,000 350,000 
Id. de lino. 246,000 560,000 
Id. de seda. 17,000, , 220,000 
Id. de diversos hilos. , 27,200 25,000 

Ropa hecha, ' calzado i artículos para calzado 90 230,000 

Totales. . kk 3.980,000 $ 5.620,000 

Conozco regularmente las tel:;s de algod.on i de lana americanas,,i puedo asegurar que 
su único defecto es ser de una calIdad supenor a la que por su precIO ° por la costumbre 
ya establecida consumen nuestras clases jornaleras i pero estoi convencid<? de que. ellas 
representarán ántes de no mucbos años el papel mas Importante en nuestras ImportaCIones 
i consumos, sobre todo, el dia en que se reemplacen los derechos al peso con d.erecbos a,d 

1I valorem. I el establecimiento de comunicaciones frecuentes entre los dos palses1 podna 
acelerar este resultado. 

El oro i la plata que nosotros esportamos podrá tomar la via de los Estados Unidos el 
dia que los fletes i los seguros permitan bacerlo con mas economía que a Inglaterra, a 
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donde van hoi i p~rque en Nu eva York i N nenl Orleans pueden compral:se, a.virtud d e 
las grandes esportacion es ameri ca nas, letras sobre L óndres a .... m~nos de $ ;) la hbra ester
lina; de manera que será m as .económ}90 para nnestro come~Clo pagar ,en L6ndre,s con 
letras americauas que con espeCies metahcas llevadas desde aqU] . Este fenomeno . sera mas 
evidente el dia que, par~ l izada la ag r.icultu ra e~ropea con I~s a?tuales g uerras, l las que 
probablemente (qne DIOS no lo qmera) segumin, la d efiCienCia de las cosechas europeas 
tenga que colmarse cou cereales am~ricanos del F~r-vVest i. esceda con ell?, mas aún toda
vía que hoj, el valor de las esportaclOn es al oe las Impor taClones d e ese pals . 

D espues de las comunicaciones físicas nada impulsa tanto las r elaciones cormerciales 
como las comunicaciones intelectuales dA dos p ueblos. Correo b arato i cambio frecuente 
de periódicos son un ausiliar poderoso para el comercio, que puede adquirirse por m edi.o 
de liberales estipulaciones en un convenio postal. Hui cnesta $ 1-60 en oro el año, la edl
cion semanal d el" H erald " de N neva York ; pero con los portes amel'Í canos hasta Colon 
e iugleses basta Santamar ta, resulta costando $ 8 i a un $ 10 en esta ciudad. Abaratando 
el porte, o mejor , eliminándolo del todo, quizas ese i otros periódicos serian tan leidos aquí 
como los nuestros, i el gast o de conu ucir unas pocas arrobas d e impresos quedaria mas que 
compensad o con los mayores pedidos que bari a a la industria americana nuest ro comercio. 

Difícil i anll temerario pal;ece calcular sobre la base d e los acon t ecimi entos q ue se 
producen en E nropa en estos momentos ; p Cl'O si la g rave perturbacion d el equilibrio 
eUl'Opeo que acaba de mostrarse a la luz, estuviese ll amada a producir nuevos i mas fr e
cuentes derrumbamientos políti cos en el viejo cont inente, la bandera americana, i ta l vez 
la inglesa, serian las ú nicas que pod ri an r ecorrer los mares con segurid ad durante alg unos 
año;::; . En esa event ualidad, los E stados Unid os ganarian mncho, i prest arian un g ra n ser
vicio a la América i a la E uropa lllisma, dando ocupacion a sus naves, fomento a sus arma
d ores i estension a su comercio neutral , por m edio de líneas de vap or es entre las dos 
Américas. 

La enelj ía del pueblo americano parece haberse concentrado h asta ahora principal
mente en el in te rior de su te rritorio ; para colonizar r ejiones d esier tas, comu nicar con 
grandes líneas d e fen ocarril es los estremos mas dist antes d e la Union i proveer a las exi
j encias d el comercio interior mas vasto que se conoce en el mundo. 

El d esarrollo nacional hácia el esterior parece habe~' estad o comparativament e des
cuii1ado; pero es de creer que se acerca ya la época en que esa necesidad de espansion 
hácia afu era no t ardará en hacers~ sentir, como un medio de reso lver las cuestiones de 
alza o baj a d e j ornales que ya se empiezan a ajitar entre las clases obreras, í de dar nue-
v as sa lidas a esa p roduccion inmt>nsa, superior ya, tal vez, a la capacidad consumidora de 
sus poblaciones. ¿ N o seria entónces la solucion mas natural buscar m ercados p ara los 
p rod uct os a.limenticios del Oeste en las d ensas poblaciones europeas, i para sus artefactos I 
ent re los p ueblos hispano-americanos ? ¿ 1 qué sino las vias marítimas de comnnicacion, I ' 

es decir, las lín eas de vap ores, podrian proporcionar el obj eto apet ecido? 
C on la mayor estimacion me r epito d el señor Ministro, muí obediente servidor. 

S ALV ADOR C AMACHO ROLDAN. 

LXXXII 

NOTA al Cónsul en Liverpool trascribiendole la carta dirijida al Ministro inglés, sobre estadística, i 
pidiéndole varios informes. 

E stailos Unidos ile Colombia.-Poiler Ejecutivo 'nacional.-SecretM'ía ile Estailo ilel n espacho de 
H acienila i Fomento.-Seccion 2.a-Ramo ile Aduanas.-Número 1,089.-Bogotá, octubre 
26 ile 1870. 

Señor Cónsul de la U nion en Liverpool. 

H oi ~e dirijdo a su E scelencia el señor Roberto H. Buncb, Cónsul jeneral encargado 
de n egoclOs de S u Maj estad b r itánica, la siguiente carta: 

" ~nt.re la.s cift'as ~e la esp? rt.acion de la Gra:n Bretaña para Colombia, que publican 
los p enodlCos mg leses 1 que prlll Clpalmente be VIsto en "The Economist," i las que trae 
todos los años, con r eferencia a las mismas transaccion es, la Memoria de la Secretaría de 
Haci~nda de este país, haí una discrepancia tan considerable que me h3 causado siem
pre asombro. 

" C:0mo seria muí de desear conocer la verdad en este punto para rectificar nuestra 
estadístlCa, abusando de la bondad d e usted quizás, me atrevo a solicitar su ayuda para 
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ponda en Inglaterra, los datos siguientes: 

"1.0 La cifra a que han subido las importaciones de Nueva Grauada ántes, i ahora 
Colombia, en cada uno de los años desde 1840 para acá. 

, 2. 0 Dato igual con respecto a las esportaeiones de la Gran Bretaña para Colombia. 
"3.0 Si fuere posible, rel,aciones anuales de los efectos en que han eonsistido nues tras 

importa~iones .en Inglaterra en cada uno de dichos años, i otras iguales con relacion a las 
esportaclOnes IDglesas para nuestros puertos, esp7'esando estos con separacion. 

" Juzgo que el error, si lo hai, de los dalas ingleses, puede consistir en que se compu
tan como esportadas a nuestro pais algunas de las mercanCJÍas destinadas a la costa occi
dental de América, de tránsito por el Istmo de Panamá, que los esportadores declaran, de 
acuerdo con el conocimiento de embarque, para Colon o Panamá j de manera que si se 
llegase a conocer la suma dirijida de Inglaterra a cada uno de nuestros puertos, quizás 
pudiera averiguarse ahí la causa de las dudas. 

"N o para este paquete próximo, pero sí para el siguiente, tendré el placer de enviarle 
un resúmen de nuestras importaciones de efectos ingleses en el mayor número de años 
que me sea posible," 

Trascríbola a usted con el objeto de que por su parte se sirva hacer nn estudio seme
jante al espresado, pudiendo tomar datos de las esportaciones inglesas para este paü', en 
cada año, de las casas con signatarias en n-lanchester, especialmente de las que, como la de 
Du Fay i C,a. publican periódicamente sus revistas, i en ellas dfltos estadísticos de las 
esportaeiones para nuestro pais, cuyo trabajo será estimado debidamente por el Poder 
Ejecutivo, 

Así mismo agradeceria el Poder Ejecutivo que usted se sirviese enviarle una coleccion 
de las revistas anuales de dichas casas, correspondiente a diez o quince años para estraer 
de ellas algunos datos. 

Remito a usted, para lo que pueda convenil', un cuadro de las importaciones proceden
tes de Inglaterra i otro de las esportaciones con destino a aquel pais, en varios años, segun 
los datos estadísticos que se han podido obtener en esta .Secretaría. 

Soi de usted atento servidor. SALVADOR CAM.A.CHO ROLD,AN. 

CONTESTACION del Encargado de negocios de Su Majestad británica, a la nota que se trascribe en 
el documento que precede, 

Bogotá, m, ... zo 2 de 1871. 

~i(lli distinguido señor mio i amigo :-Tuve el gusto de comunicar al "Board ofTrade" 
de Ing laterra una copia de la carta con que Vuestra Escelencia me honró el dia 26 de oc
tubre del año próximo pasado, con referencia a cierladiscrepancia que se habia hecho no
tar eutre las cifras de las eRportaciones de la Gran Bretaña para Colombia, publicadas por 
los periódicos ingleses, i las de la Memoria de la Secretaría de Hacienda de esta Union. 

Los Lores del Consejo privado de Su Majestad la Reina para asuntos de comercio, 
(comunmente llamado "Board of Trade ") me encargan manifieste a Vuestra Escelencia 
que la discrepancia de que se trata procede, como Vuestra Escelencia lo indica, en su 
mayor parte, de la costumbre que tienen las Aduanas inglesas de considerar como espor
tada al pais a donde se dirije el buque, toda mercancía, sin tomar en cuenta su destinacion 
final. I el único m6todo que Sus Señorías pueden indicar para conseguil' una verdadera 
estadística de las esportaciones de la Gran Bretaña para Colombia, destinadas al consumo 
de aquel pais, seria el de tomar una cuenta de los efectos que pasaran a traves del Istmo 
de Panamá, en tránsito, i de deducir su monto, cuando se lleguen a reesportar, del valor 
total de las importaci'ones. 

Sus Señorías me fHlpl ican tambien trasmita a Vuestra Escelencia los dos papeles ad
juntos que demuestran el valor real de las importaciones i de las espOltaciones a la Nueva 

, Granada (Colombia)-en cada uno de los años de 1840 a 1869, i en cuanto sea posible, las 
car.tidades i valores de los varios artículos de importacion i esportacion en cada uno de 
los años de 1865 a 1869, 

Sus Señorías sienten no tener dato alguno que demuestre el valor de las mercancías 
embarcadas en Inglaterra para caCla uno de los puei'tos colombianos. 

Al cumplir con estos deseos del" Board ofTrade" me atrevo a esperar que est.os d?cu
mentos puedan servir en algo p'3l'a el propósito que Vuestra Escelencia ti~me en ,mIra, 1 m,e 
aprovecho de la ocasion para repeti)' a Vuestra Escelencia la oferta de mis humildes serVI
cios, junto con las consideraciones de aprecio personal con que tengo el honol' de ser de 
V ucstra Escelencia el mas atento obsecuente servidor i amigo que besa sus manos. 

ROBERTO BUNClI. 

Al Escelcntisimo señor doctor don Salvador Camacbo Roldan, Secretario de Hacienda i Fomento &,' &.' &.' 

... 
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· ~ 

IMPORTACIONES DE COL OMBIA. 1 ~ 

í I > C A N TI D ·A DE S . VALO R REAL COMPUTADO. 1 ART CULOS PRINCIPALES. _ _____ ____ _ _ _____________ _______________ ; 

1_ 18 6 5 • 1 8 6 6 . 18 6 7 • 18 6 8 • 18 6 9 . 18 6 5 . 18 6 6 • I 18 6 7 . 1 8 6 8 . 18 6 9 . ~ 

, . . / ~ ~ I ~ ~ ~ 
Balsamo del ,Perú ........... hib¡'as 15,429 I 5,859 I 2,995 7,014 I 16,227 3,664

1 
1,508 I 972 I 3376 I 8584 

Quina, cascarilla .. .......... Qwintales 13,693 7,617 5,169 5,188 10,726. 20,079 9,444 6,918 Ú86 17;73<1 
»peruana.. .... ........ . » 2,452 2,457 1,668 7,100 3,674 16,625 20,643 14,302 69,268 35,106 

Caucho.. ........... .. .. ........» 10,620 10,273 I 8,803 16,673 6,057 72,566 I 97,381 I 64402 I 124048 I 44152 
Cochinilla.....................» 1,270 4,015 1,353 789 488 22,128 70,236 24;203 l ÚO,! Ú43 
Cacao .. ...... ........ ........... hibras 505,021 1.870,374 2.449,800 849,819 487,449 16,018 59,670 85,098 '22,404 11,548 
Café .. ....... .... ...... .. .. .....» 2.580,452 2.981,816 4.829,459 6.295¡386 3.215,396 70,939 I 80,563 I 110,903 I 121,713 I 80,256 
Cobre, mineral.. ........... .. Toneladas 100 185 80 649 I 289 1,622 2,865 1,182 23,063 3,888 

» régulo. ... .... ... ...... » 24 220 138· 140 2 918 7,376 4,438 4,692 58 
» sin labrar.. .... .......» 214 10 19 1 1,085 2 19,199 813 I 1,540 I 77,478 I 150 

Algodon ... ............ ...... ... Q'lJ/i;ntales 109,182 83,641 I 73,342 40,863 I 70,838 964,968 653,207 388,154 201,324 419,492 

tj 
O 
Q 

~ 
t::1 
Z 
I-j 
O 
ro 
r:n 
O 
t:d 
~ 
t::1 

Dividivi .. .. .. .............. .... Toneladas 2,450 1,825 1,028 1,412 I 1,719 31,954 20,696 10,794 15,426 23,223 
Fustete.. ........ .. .......... ... » 995 170 383 888 1,314 5,160 816 I 2,580 I 5,247 I 6,533 
Sombrer?s de p~ja .... .. ... . hib?'as 606 2,811 I 3,202 1,397 1,4?4 1,818 I 8,433 9,606 3,49<1 3,510 
Cueros sm curtIr .... .... .... QWIII!tales 277 I 1,444 143 59 I 504 874 4,709 463 235 \ 2,248 ~ 
Añil......... ... .................. » I 2,381 6,565 1,338 4,221 847 63,837 174,572 I 34,103 I 134,445 I 29,645 g 
Campeche .. ...... ... .... .... .. Toneladas 21 ...... ... ... 335 1,765 I 1,360 189 ...... ...... 3,531 17,054 9,446 ~ 
M!ldre-perla ..... .. ........... Quilntales 14,126 I 15,239 18,378 I 19,236 I 21,467 14, 1 ~2 I 18,246 26,407 24,959 41,083 ~ 
NICaragua .. ..... .... .. ........ Ton.eladas 224 .. ...... .. .. 5 260 10 3,006 .... ... ..... I 83 I 3,994.

1 

130 ro 
Tagua ....... .. ........... .. .. .. Qu~ntales 16,657 32,797 12,066 6,142 8,132 19,239 32,030 7,197 4,424 7,054 · 

~~~~~.::: : : : : : :: :: : : : :::: : :. :: : Val~r .... . ~'.::.~ ..... :.'.~ ~.~ I .. ... ~'.~~.~ .. ... ~'.~~.~ ..... ~'.~~~ ..... ~'.~~.~ I .. .. ~~'.~ ~.~ I ..... ~'.~~.~ I 5,~~~ ~~;~~~ 
Zarzaparrilla .. .... ........... hibras 202,192 140,406 96,800 56,893 77,638 7,581 5,266 3,630 2,135 I 3,866 
Plata .... ........... .... ......... Toneladas 115 38 l ' 29 105 70 5,089 15,357 2,365 7,435 9,503 
Pieles de todas clases... .. .. Valor .. ....... ... I ............ .... ........ .. ...... .. .. I ............ 5,497 4,158 I 7,820 I 9. ,438 I 109,524 
Esparto ........ .............. .. Qwintales 175 686 877 89 127 1,400 . 5,488 7,016 71 2 1,016 
Estaño.. .... . ..... ..... ........ .. » 865 2,035 I .. .. ... .. ... 3,034 3,456 3, 733 I 7,623 .... ... ... .. 13,564 I 21 ,095 
Tabaco en hoja ............... hib¡'as 1.82~ , 469 I 2.345,673 1.847,999 2.287,415 I 1.872,765 116,190 133,529 I 102,773 I 125,177 103,42<1 
Carei ..... ....... .. .. ...........» 5,315 6,750 2,501 I 3, 980 4,832 4,815 4,535 1,150 2,629 3,133 
Lana, alpaca ...... ........... » 93,066 I 259,027 I 151,990 50,202 I 110,065 \ 11,967 I ,4l,142 19,236 I ' 6,080 I 14,712 

» de oveja.. .. .. .. .. .....» 452,697 429,969 159,366 72/124 126,154 25,171 20,222 6,401 2,664 4,269 
Otros artículos .. .. .. .. ... .... Valor . .'.......... ~~ .. .. ... ..... .. ...... .... I~~ __ 28,341 I 27,946 I 27,796 42,776 I 50,857 

Total.... .... .... .. ... .. ........ .......... .. I ............ I .. .. .... .... .... ... .. ... ... .... ..... 11 1.566,973 1.542,664 I 983,511 1.096032 

I 
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ESPORTACIONES PARA COLOMBIA. 
'.I'.I'~/'~~'~,.\ •. \.,\.".,\.,.~,·~,.\,.\,.\.oI'\.,""" ,.,o.""'"'W\.J\.,I,'\.I'J\.'_"'"O\,.,,.,.,,,, 

~ Productos i In a n u C'a c t u r a s del Rei~o Unido. 

lj 
A.RTÍCULOS 

VALOR REAL DECLARADO. CANTIDADES. 

------------------ -----------------------, O 

1865. 11866. 1 1867. 11868. 11869. 1865. 1 1866. 1867. 1868. 1 1869 . 1 ~ 
1--1 1 1--1 1 I ~~ 

1 

.. .......... I 1 1 10:'306 I 15:'616 17:'303 20:'383 13:'655 ~ ~ 
1,272 1,805 1,453 960 . 949 7,946 10,080 8,034 4,395 4,776 ~ ~ 

100 563 I 1,537 1 1,031 I 390 ] ,967 1 7,050 18,209 12,785 7,062 ~ ~ 
32,460 I 149,666 43,820 '70,449 87,918 1,053 5,078 ] ,397 2,367 2,859 ? 
3,909 1 30,586 18,286 28,254 8,079 2,543 19,888 11,063 16,199 4,319 ? ~ 

290,509 292,273 I 331,035 1 226,133 1 183,113 29,059 I 30,872 27,893 20,406 ]7,108 ¿ C1 
69.492,697 86.659,910 73.305,769 83.931,5(\6 72.611,060 1.453,848 1.848,031 1.327,090 1.432,011 1.2!1,071 ~ l> 

I 
............ 1 ............ 1 ............ 1 ............ 6~;m I 8~;~~~ 8~;~~~ g;~~ó (~;~h~ ~ ~ 

4,157 4,347 4,829 3,723 2,667: • 
172,908 1 102,739 174,615 111,162 .176,120 7,250 3,983 5,886 4,702 7,357 ~ 

8,619 7,264 1 7,285 1 10,891 1 9.442 58,946 I 53,235 57,474 74,941 62,171 ~ 
1,325 1,850 2,400 2,628 1,789 29,010 27,219 34,962 32,190 22,770 ~ 

7,992 I 8,385 23,377 25,237 ]'(,485) 
8.947,461 9.082,937 1 6.465,031 1 7.173,709 1 7.053,001 284,900 1 298,930 223,342 222,807 209,729 i 

12,938 26,050 32,351 20,922 21,186 i 
13,514 20,269 22,816 18,706 8,552 { 

I 1 1 

34,516 I 38,716 49,207 65,174 36,290 S 
963 4,166 3,645 1,710 1,527 1,132 4,783 7,042 2,586 1,927 ~ 

2.089,413 2.202,!l62 1.339,385 1.491,902 1.698,262 144,345 148,148 114,400 108,364 115,038 t 
I ............ I 1 17,648 I 12,590 13,728 10,725 10,010 { I 

___ ~~ 76,553 135,065 143,713 139,316 102,096 ~ ~ I 

1 ............ I I 2.371,333 I 2.947,778 2.390,931 2.515,170 2.109,758 ~ ,1 

PRINCIPALES. 

Cintas, cofias &."............... ValO1' 
Cerveza ........................... BO/I'1'iles 
Libros impresos ................. QlIIi!ntales 
Velas ...... ....................... lAb1'as 
Carbon, cisco .................... Toneladas 
Tejidos de algodon ............ lAbras 
Algodones por yarda .......... Yardas 

» » valor........... Valo1' 
Loza i porcelana................ » 
Cristalería. ...... ..... .... ........ » 
Pólvora ........................... lAbras 
Quincalla ... '" ................... Qwintales 
Hierro, labrado i sin labrar. Toneladas 
Cuero id. id.. .. .. ..... .. .. .. . Valo1' 
Linv, por yardas ................ Ya1'das 
Maquinaria...................... Valor 
Vajillas, joyas i relojes...... » 
Sedas .............................. » 
J abon ....... .. ..................... QlIdlntales 
Lanas, por ya.rda............... Y M'das 

» »valor .. .. ......... .. Valo1' 
Otros artículos. .... .... .... .. ... » 

Total. ... .................. .. 
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PRODUCTOS 1 MANUFACTURAS ESTRANJERAS 1 COLONIALES. ¿ '" ~ 
~ o 11 

==========~========~========~=================l 

, C A N TI DAD E S. VALOR REAL CO~PUTADO ~ 
ARTICULOS . ~ . 5 

:; 

PRINCIPALES. 

Canela ............................. IA,b7'as 

Añil .. , .......... r ................. Quintales 

Opio. 

Azogue 

IA,bras 

J) 

Jéncros de seda; Bandanas,} p' 
a Mzas ,tafetanes & .............. .. 

Pañuelones, pañuelos crespon. IA,bras 

Listones i cintas » 

-------------------------------- ~ 

1865. 1866. 1867. 1868 . 1869. ~ --::-1::-~:.-1-18 6 8~~:-

11,689 

37 

21,650 

3,116 

1,53'4 

26,623 

134 

8,068 

28,117 

253 

1,456 

808 

~ t;j 

. l · · · · ¡ ~ 
29,714 '1 14,006 1,193 I 2,3?1 1,504 3,219 1,707 1 ~ 

1,115 3,984 9,153 i rn. 

14,011 ' 1 3,847 ]5,515 1
I 6,723 21,001 17,513 6,203 {g 

388,841 1 15,929 . 321 2,577 5,747 34,429 1,410 i ~ 
367 756 800 1,734 I 363 397 892 540 ~ g 

1,091 27 1 677 834 1 1,9"17 1,578 265 1,117 ~ ~ :; >-

17,195 

272 

25,716 

64,903 

988 1,048 I 236 3,372 1_ 1,984 2,461 2,694 614 ~ rn 
2,714" 2,717 2,650 685 792 769 872 839 ~ 

.. ' 5,783 7,843 11,429 I 9,318 2,490 1 1,853 I 2,548 3,780 2,966 1 
TeJldos de lana por plezas ..... Piezas 1,894 I 887 64 1 275 3,526 I 1,976 270 641 ~ 

Licores: Brandi ........ lJ:[cdias botellas 

Vino. ...... Botellas 

1,003 

1,358 

2,568 

8,781 

3,169 

Id. de otras clases .......... Valor 1 1,208 40 I 325 929 840? 

Otros artículos.... .... ....... .. .. .. J) ______ I 16,021 1 ___ 17,556 1 25,403 22,556 1 __ 2_1'~J 
Tota!... .... ... .... .... .. .. .. ....... ..... 1 48,014 1 ___ 42'122 71,156 87,149 ___ 3~~ 

Total de productos británicos i estranjcros .... ",,, ........ ... . I I ~ 2.!ll9,347 2.989,900 2.462,087 2.602,319 I 2.147,919 ~ 
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N"UEV"".A.. G-R.A..N" .A..D.A... 

V AL?R real de las importaciones i esportaciones del Reino Unido respecto de la Nueva Granada 
desde el año de 1840 al de 1869. 

I - I ESPORTACI10NES . 

AÑOS. IMPORTACIONES. \ -------

¡ n R 1 T Á. N 1 e A S. ESTRANJ"ERAS 1 
- \ OOl.ONIALES. 

-18W-1-1 ---------rh 
¡iH 11 r 1 f No 'j:;aB~·:. ánte, j 11 

computadas ántes ~ N o computadas 1] 88
4
4

4
5 I t No i I J ;E III 

~~:~ de 1854.. I I i¡~:~~~ I r ántes de 1854. 

¡l
iB
8 !45 ~g2 I

I 
J lit m~m I j 

;E 502,128 I 
1853 I 450,804 

~ ~~: I :¡~:~~~ ;~~:~;; I 
1856 486,453 1 488,589 
1857 I 478,765 550,730 
1858 I 495,528 I 505,749 I 
1859 - 562,124 729,468 
1860 I 555,190 810,970 l' 
1861 433,060 I 826,186 
1862 I 811 ,304 I 783,105 -, 
1863 '774,311 1.55 8,188 
1864 1.684,720 I 2.058,843 
1865 1.566,973 - 2.371,333 1 
1866 1.542,664 2_947,778 
1867 983,511 2.390,931 . 
1868 - I 1.096,032 1 - 2.515,170 I 
1869 1.116,118 2.109,758 

Departamento de estadistica-Oficina de comercio, 13 de enero de 1871. 

LXXXIII 

12,131 
19,782 
27,035 
22,295 
39,579 
51,775 
43,530 
11,240 
42,978 
57,448 
60,326 
48,014 
42,122 
71,15~_ 
87,149 
38,161 

NOTAS a las Aduanas de Sabanilla, Santamarta i Cúcut:¡. haciéndoles varias observaciones a sus datos 
estadísticos, i contestaciones. 

Estado8 Unidos de ColomMa.-Poder J!!jecutivo nacional.-S(Jcretaría de Estado del JJespacho de 
H acienda i Fornento.-Seccion 2.a -Ramo de Ailuanas.-Número 1,096.-Bogotá, 15 de 

no:viemore de 1870. 

Señor Administrador-tesorero de la Aduana de Sabanilla.. 

Habiendo examinado los cuadros de las esportaciones hechas por esa Aduana durante 
el último año económico, he creido deber llamar la aten,cion de usted i pedir una respuesta 
sobre los datos siguientes: -

¿ N o habrá alguna equivocacion en la cifra de 9.888,000 kilógramos de aemillas de 
algodon esportadas? Esta cifra (200,000 quintales) no guarda proporcion con la del algo
don; i aun cuando éste ántes de lim,piarse contiene un 75 por 100 de semilla en su peso 
bruto, para obtener 200,000 quintales de semilla deberian aparecer mas de 60,000 quinta
les de algo don limpio, lo que está léjos de aparecer. 

, 
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é. A dónde se e porta esta semilla? ¿ POI' qué se la estima tan solo en $ 8,336, o sea, 
a 7t t:entavos el quintal? . _ . . 

:Só po itivamente que tal vez en mngun ano, deRde 1848 basta hOl, ha .sldo mas fuert e 
la es traccion de f]uina. S inembargo, solo aparecen espartados 2,400 qUIntales pOI' esa 
Aduana i 13,700 pOI' la de Santamarta , :Mi impresion es que ha debido ser doble de esta 
cifra a lo ménos la esportacion; pues de solo el Estado de Santander se sabe que se han 
estraido de 11 a' 1 2,000 quintales, d e los cuales solo 1,600 salieron por la via de Cúcuta : 
el resto de 9 a ] 0,000 ha debido estraerse por Sabanilla i Santamarta, De los bosques de 
C undinama l'ca i Tolima han debido estraerse este año mas de 200,000 quintales. Esta cifra 
no aparece. 

L a esportacion de aliil parece mui diminuta, 60,000 kil ógl'amos por Santamarta i 
4000 por Sabanilla tal vez no represen tan la cuarta parte del añil prod ucido i espartado 
p~1' mas de 250 tanques de que se tiene noticia oficial en los dos Estados de Cundina
marca i 'I'olima i cnya produccion no se compnta en m énos d e 1,500 kilógramos anuales 
por estanque. 

¿Tiene usted perfecta seguridad d e que no h ayan espartado por ese puerto mas efec
tos que los r ejistrados por la Aduana ? Si ti ene usted duda en el particular, ¿ qué provi
dencias sujeriria usted para mejorar i completar la estadística de esa oficina? 

Soi de usted atento servidor. SALVADOR CAMA IIO ROLDAN. 

Estados Unidos de Oolombt'a.-.A.drm'nistracion de .A.duana.-Número 329. -Sabanilla, 28 de no
vt'embre de 1870. 

Sefior Secretario de H acienda i Fomento, 

En vista de la nota d e ese aespacho, fecha 15 del corriente, número 1,096, seccion 2," 
ramo de Aduanas, se han examinado cuidadosamente los elementos que sirvieron para la 
formacion del cuadro j eneral de las esportacion es verificadas pOI' es te puerto en el año 
económico untedor, i el resultado de esa rectifi cacion justifica plenamente la estrañeza que 
manifiesta el señor Secreta¡'io respecto a la semilla de algodon, pues solo aparece espartada 
la cantidad de 988,800 kilógramos, habiéndose agregado, por error del copista sin duda, 
un'cero que aumenta la suma nada ménos que en cerca de 9 millones; elTOI' que puede 
notarse fácilmente verificando la suma total del cuadro que se halla en ese despacho, que 
es la de 8.420,040 kilógramos, en la cual no está computada, por supuesto, la de 9.888,000, 
sino la de 988,800 kilógramos en semilla de algodono 

Esta esplicacion hace inútil la del bajo precio con que aparece el artículo, pnes en la 
rectificacion resulta estimado a $ 8-42 centavos la tonelada, que mas o ménos, ha sido su 
precio cOlTiente en el mercado de Barranquilla i los gastos hasta abordo. 

La semilla de algodon que ha salido por este pnel·to, se ha remitido al de Bremen. 
QUINA.-La conduccion de las quinas es lenta i t ardía, i por esta razon toda la que se 

estrae de los bosques en un año, no logra esportarse en el mismo tiempo, quedando una 
parte en via, entre los puntos de la produccion i los pucrtos del embarque, de donde no 
se espartan sino en el siguiente año. 

En Barranquilla hai actualmente nna existencia como de mil znrrones, i los comer
ciantes me ban informado que ti enen avisos de otras remesas que están en via: la goleta 
" Charles D ennis » que salió de aquí el dia 25 pat:.a Nueva York, lleva cerca de 900 zurro
nes, embarcados en Santamal'ta en octubre, i en este puerto en el presentc mes. Todas 
estas quinas d eben pertenece r a la produccion del año anterior, siendo esta la única res
puesta que se me ocurre por ahora en esplicacion de la notable diferencia entre la produc
cion i la esportacion del artículo que ha llamado la atencion de usted. 

AÑIL,-Este artículo que jeneralmente ,se espide a los mercados de Francia, se embarca 
en los vapores que hacen escala en los respectivos puertos, i que no tocan jamas en éste, 
de donde en el año pasado solo filé despachado un buque de vela para el Havre, que no 
llevó añil alguno. 

La pequeña cantidad esportada de aquí, lo ha sido en buques de vela alemanes i con 
destino a Bremen, por via de ensayo. 

Acondicionándose el añil en bultos pequeños, i siendo tan rápidas las operaciones de 
embarque en los vapores, es posible que en ocasiones dejen de r ejistral'se en las Aduanas 
algunas partidas de las que se espartan, i por consiguiente no figuran en los cuadros de la 
estadística. No aseguro que as í hayaI\ pasado las cosas ; es apénas una suposicion de lo 
que puede haber OCUlTido, al no corresponde¡" la cantidad del artículo espartado con'la 
,!ue han debido producir los tanques que existen en el pais, segun las noticias oficiales 
que tiene ese Despacho. 
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. Por lo demas, siendo. enteramente libre la esportacion (hasta la de la plata en barras, 
últlmament.e) no veo motIvos pm:a que se ~cul ten n. las Aduanas las materias que se em. 
barquen. Smembargo, ya que bal graves dIficultades para hacer la verificacion en los 
puertoa estranjer os del destino de ellas, pudiel'a disponarse que al despacharse un buque 
se presentaRe un conocimi en to del embarque por cada uno de los interesados en el Cll r o-u
mento, para agregarlo a l espedíente de salida, sirviendo de comprobante i justificacion del 
sobordo, con el cnal deberia concordar. E . te seria un recargo de trabajo que se impon
dria al comercio, pero que serviria para mayor esactitud de la estadística. 

Soi s u atento servidor. J OAQUIN MARIA PALACIO. 

Estaaos Um'aos ae aolomb~·a.-El Aaministraao?O-te.sorero ae la Aduana.-Número 28. -Santa
marta, 27 de noviembre ae 1870. 

Señor Secretario de Hacienda i Fomento de la Union.-Bogotá. 

En contestacion a la nota de esa Secretaría, fecha 15 ele este mes, número 1,097, ma
nifestaré qu e no tengo plena seguridad de que se hayan esportado por este puerto, única· 
mente los efectos que _se h an r ejistrado en la Aduana. D espues de haber visto su citada 
nota sospecho que bien pLleden baber salido algunos sin que de ello baya quedado cons
tancia en esta oficina, i la providencia que en mi concepto puede tomarse para que la ° 

Aduana tenga conocimien to de todo cuanto se esporte, a fin de que la estadística de espor
tacíon sea t an completa como se desea, es ordenar que nada se lleve a bordo de ningun 
buque que estó a la carga sin que previamente se haya tomado nota de su peso i calidad 
en esta oficina o en la casilla del Resguardo, a cuyo efecto he pasado al Comandante de 
dicho R esguardo la comunicacion que en copia remito a esa Secretaría. 

Soi de usted atento servidor. EDUARDO SALAZAR. 

Estaao8 Unidos ae Oolombia.-El Arlrmnistrador-tesorero de la Aauana.-Santamarta, 27 ae 
nov2°emore de 1870. 

Señor Comandante del Resguardo. 

El señor Secretario de Hacienda i Fomento dé la Union, en s u nota fecha 15 del pi"e
sente m es, número 1,097 me dice lo que sigue: 

"Eatados Unidos de Oolombia.-Poder J.f¡jectttt"vo naúonal.-Secretaría de Estado del Despacho de 
Hacienda i Fomento.-Seccion 2.a-Ramo de Aduanas.-Número l,097.-Bogotá, 15 iíe 
noviembre de 18700" 

" Señor Admi.n:istrador-tesorero de la Aduana de Santamarta." 

"Habiendo examinado 108 cuadros de las esportnciones hecbas por esa Aduana durante 
el último año económico he creido deber llamar la atencion de usted i pedir una r espuesta 
sobre los datos siguientes: " 

"Sé positivamente que tal vez en ningun año, desde 1848 hasta hoi, ha sido mas fuerte 
la estraccion de quina. Sin embargo solo aparecen es~ rtados 13,700 quintales por esa 
Aduana i 2,400 por la de Sabanilla. Mi impresion cs que ha d ebido ser doble de esta cifra 
a lo m énos, la esportacion; pues de solo el Estado de Santander se sabe que se han estraido 
.'le once a doce mil quintales, de los cuales solo 1,600 saliel"On por la via de Cúcuta: e l 
resto, de llueve a diez mil, ha debido estraerse por Santamarta i Sabanilla. D e los bos
ques de Cundinamarca i Tolima ban debido estraerse este año mas de 200,000 quintales. 
Esta cifra no aparece." 

" La esportacion de añil aparece mui diminuta. Sesenta mil kilógramos por Santamarta 
i cuatro mil por Sabanilla tal vez no Ilepresentan I ~ cuarta palote del añil pl"Odueido i espor
tado por mas de 250 tanques de qua se tiene noticia oficial en los dos E stados de Cun
dinamarca i Tolima i cuya prodnccion no se computa en m énos de 1,500 kilógrarnos anua
les por tanque." 

"¿ Tiene uE.ted perfecta seguridad de que no hayan esportado por ese puerto mas efe~
tos que los rejistrados por la Aduana? Si tiene usted duda en el particular ¿ qU'é prOVi
dencias sujeriria usted para mejorar i completar la estadística de esa oficina? " 

" Soi de usted atento servidor-SALvADOR CAlIIACHO ROLDAN." 

1 para evitar diferencia en el peso que d eben manifestar los esportadores d e frutos 
del pais, se bace preciso que desde esta feoba se observe la práctica de pes~r cada bulto, 
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formando al efecto una relacion que enviad usted ~ esta Aduana para conseguir que la 
e tad í tiea de esportacioll se haga con la mayor esaci¡turl. 

Soi de usted atento servidor. EDUARDO SALAZAR. 

Estados Unidos de Oolombia.-Poder EJecu#vo nacional. -Secretat·ía de Estado del Despacho dI! 
Hacienda i Fomento.-Seccion 2. a-Ramo de Aduanas.-Número 1,098.-Bogotá, novi6mbre 
1 de 1870. 

Señor Administrador-tesorero de la. Aduana. de Cúcuta.. 

Ilabiendo examinado el euad ¡·o estadístico de las esportaeiones hechas por esa Aduana 
en el uño económico de ] 869 a ]·870, i comparándolo con el que respecto del lUovimiento 
de la bodega de los Cachos publicó la Compañía empresaria del camino de San Buenaven
iura, he encontrado entre esos dos docum entos las diferencias siguientes : 

La En el de la Aduana no aparece quina esportada: en el de la bodega de los Cacbos 
aparece la entrada de 838 cargas que no se puede suponer procedieran de l\<Iaracaibo. En 
los datos presentados por el Presidente del Estado a la Asamblea de Santander se men
ciona entre los artículos producidos i esportados del Estado, mas de 5,000 cargas de 
quina. No toda esta, por supuesto, sald¡'ia por Cúeuta; pero sí, a lo ménos la de los depar
tamentos de Pamplona i García Rovira. A razon de 125 kilógramos por carga, 838 cargas 
represen tan 104,750 kilógramos. 

¿ Cree usted gue se esportaron, o no ? 
2.a LaR alpm·gatas figuran en el cuadro de esa oficina por la cifra de 5,600 kilógramos: 

en el de la bodega por 70 cargas que representan 8,750 kil6gramos. ¿Cuál de las dos cifras 
jU9:ga usted mas aproximada a la verdad? 

3.a La esportacion de cueros solo alcanzó a 43,320 kilógramos segun la aduana. Segun 
la bodega pasaron 680 cargas, que equivalen a 75,000 kilógramos. 

4.a La de café monta a 6.942,874, en el cuadro de la Aduana (138,857 quintales o 
55,543 cargas de a 10 anobas). Por el de la bodega solo aparece la salida de 40,230 cargas 
sea 100,575 quintales. 1 no le ocultaré a usted qtle la cifra de la Aduana, en esta vez, me 
parece escesiva, pues no guarda proporcion alguna razonable con la esportacion de los 

' años anteriores. Ademas, no se sabe qué palote de esa esportacion pertenece a Colombia i 
cnál a Venezuela; bien que en los datos del Presidente de Santander, solo nos correspon
den 26,000 i pico de cargas o sea 65,000 quintales o 3.250,000 kilógramos poco lUas 
o mFo nos. 

5.' Todas las esportaciones qu.e usted hace figurar en el cuadro aparecen, con poca 
diferencia, en el de la bodega de los Cachos, ¿ Se deduciria de aquí que en esa oficina no 
se lleva estadística de lo que sale por el Rosario a San Antonio del Tácbira ? 

Ruego a usted que al darme esplicaciones sobre estos puntos se sirva estender su in
forme a las facilidades i dificultades que tenga esa Aduana para llevar r ejistro esacto de la 
estadística de esportacion i a las disposiciones qneconviniera dictar para asegurar un r ejis
tro completo i detallado de esta operacion. 

Soi de usted atento servidor. SALVADOR CAlIfACHO ROLDAN. 

E stados Unido8 de Golornbia.-Admü~ist?·acion de Aduana de GÚcuta.-Número 176.-San José 
de Gúcuta, dio~·embre 13 de 1870. 

Al señor Secretario de H acienda i Fomento. 

Voi a emitir el informe que usted me pide por su comunicacion oficial espedida por 
la seecion 2," ramo de Aduanas, con fecha 18 de noviembre último i bajo el número 1,098, 
el que babia retardado hasta hoi por reunir los datos necesarios. 

Ciertamente que en el cuadro esiad,ístico de las esportaciones hechas por el puerto de 
los Cachos en el año económico de 1869 a 1870,que remití a usted con mi nota oficial de 
20 de setiembre último, número 40, no se incluyó la quina, por que este antecedente figura 
en cuadro separado formado por el Inspector de las bodegas de los Cacbos, de 6rden del 
Gobierno, cuando aquel artículo pagaba derechos de esportacion, siempre que no se com
probara qne procedia de bosques de propiedad particular, dato que no se luvo presente, por 
01 vido involuntario, al tiempo de formar, o m ejor dicbo, de copiar el cnadro formarlo por 
el Inspector de las bodega~, por que es allí donde con mas exactitud se puede llevar el 

I 
re.l istro de los efectos que se esportan por esa via, porque cuando la lei exijia el permiso 
d e la Aduana, los efectos llegaban al puerto i se detenian en las bodegas hasta por seis o · 

I mas meses por falta de bongos i de agua suficiente en el rio, 1 las mas veces se embarcaba 

-~--~-=======================================================~ 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



DOCUMENTOS SOBRE ADUANAS. 95 
",·.~·\_,~.·\.· •• ,·.,·.,·,.·,.·,." .,\., •• I·~'·\i·\.·\.'\.',.'""",,""""""~"""\f'\"\~"'·\"\I·" .\, •••• , •• , •••• , ••••• , •• , •••••••••• \." ..... , •• , •• , •• , •••••••••• •• "., ..... , .............. . 

parte de un cargamento i quedaba resagada la otra, por falta de capacidad de las embar
caciones ha ta que se presentaba otra que pudiera llevarla; i seguramente por esto fué que 
dispuso el art,ículo 57 de la lei de# 10 de junio de este año que 108 manifiestos de espol'tacion 
se pl'esenten a la Aduana dentro de las 72 horas despues de verificado el embarque, con 
solo el permiso del Inspector de las bodegas. Pero ni este medio suministra a la Aduana 
conocimientos exactos para formar la estadística, porque muchas veces no se presentan los 
manifiestos, i otras no son exactos. Ademas, una parte del café que se prod uce en el dis
trito de Salazar la esportan por Barranquilla i Santamarta i la otra por los Cachos directa
mente de aquel distrito, i hasta hoi no se ha presentado manifiesto algnno de estas últimas 
esportaciones; por todo lo cual se comprenderá que solo el Inspector de las bedegas puede 
llevar un rejistro fiel de todas las esportaeiones, pI'escribiéndole reglas precisas, por que los 
llevados hasta ahora creo que no lo son por el hecho de que discordan de los de los Admi
nistradores de las bodegas publicados por ·la compañía del camino a San Bnenaventul'a 
para conocimiento del comercio, i por los cuales cobra los derechos de bodega, los que creo 
exactos por que, segun informe del señor Presidente de la compañía, no se ha hecho hasta 
ahora ninguna reclamacion por algun comerciante sobre el número de cargas que se dan 
corno existentes en las bodegas al fin de cada rues. 

Partiendo de estos antecedentes, la esportacion de café, quina, cueros i alpargatas por 
el puerto de los Cachos en todo el año económico próximo pasado, es la que resulta del 
cuadro siguiente : 

1 Ca.fé. 1 Quina.. 1 Cueros. 1 Alpargs. 

Existencia en las bodegas en 31 de agosto de 1869 (cgas.) 12,31 8t 65 24t 2t 

Entradas en todo el año económico de 1869 a 1870 ... 'I~~~I~I_ 679tl_~ 

,Suman .. .•.•.• _ ... _ . . .. . .. _ . 52,548t 903 704 72t 

1

_---1---1---
Quedaron existentes en 3 1 de agosto de 1870 . . _. .. .. 2,567 56 65 5i . 
Debiecon o,po<',.,"o" ••••••••...••••. ,. , .• ", •••••• ----"""~1.1~_~ __ ""-1 
Que son kilógramos . .....•••••••••••... _ ....•.... 16.247 ,687tI84, 700163,900 16,750 

Es de advertir que solo la carga de café es .de diez arrobas ; las de los otros efectos 
comprendidos en la antecedente demostl'acion son solo de a ocho arrobas. 

Verdad es que el número de kilóg ramgs de café parece exajerado si se compara con 
las esportaciones de años anteriores, pero no lo es si se atiende al crecido número de car
gas que queJaron existentes en las bodegas en 31 de agosto de 1869 i que en igual fecha 
del año corriente splo quedaron allí poco mas de la quinta parte de aquellas. 

El cuadro de la compañía no espresa la salida sino la entrada a las bodegas de 40,230 
cargas de café, i por lo mismo ese dato n.o d ebe tenerse en cuenta. 

Creo inesactos los acompañados por el ,:presidente del E stado con su mem;aje a la 
Asamblea del presente año, porque he sido informado por el señor.J efe de este departa
mento que los referentes a él comprenden un período de diez i ocbo meses contados desde 
1.0 de enero de 1869 a 30 de junio de 1870, i usted puede verlo en la contestación que cli6 
dicho empleado a la censura del señor F. S, bajo el rubro oe "Cuadros estadísticos de los 
prodnctos del Estado," cuya contestacion se halla publicada en el número 168 del perió
dico " La Empresa," que le acompaño; i siendo así, tales documentos no pueden tomarse 
como base, sino para formal' un cálculo aproximado a lo mas. 

Personas conocedoras de los bosques de quina i los esplotadores del departamento de 
Pamplona, me han asegurado que es escesivo el producto de 3,760 ca rgas en un año, lo 
que hace p resumir que ese dato se r efiere tambien a 18 meses. 

En el departamento de García Rovira no se estrajo cantidad alguna de quinn, segun 
los datos presentados a la Asamblea por el Presidente del Estado. 

En la Aduana no se lleva ni puede llevarse estadística de 1<;> que sale por el distrito 
del Rosario a San Antonio del Táchira, por que habiendo distinto,> caminos del Valle ae 
Labateca i Chinácota que conducen directamente a San Antonio sin tocar en esta ciudad, 
seria necesario hacer una de dos cosas: impeJir la espo.rtacion sin conocimiento de la 
Aduana, i esto seria mui gravoso al comercio; o establecer oficinas de rejistro en c.ada 
una de aquellas vias, i el:lto seria costoso, porque no es el cabo de una ronda el quo pudlE'ra 
llevar un r ejistro formal. De esta misma ciudad hai diversas vias de tránsito para Vene-
zuela sin tocar con el Rosario i San Antonio_ \1 

Para regularizar este ramo del servicio en el puerto de los Cachos, convien~ regh\me~- I 
tal' no solo la contabilidad de las esportaciones de efectos del pais, sino tamblen el mOVl- JI 
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miento de bultos en las bodega, porque no es mui apropósito el sistema adoptado por el 
señor In , pector. 

Soi del señor Secretario atento servidor. EVARISTQ AZUERQ. 

LXXXIV 

CIRCULAR sobr e comercio de tabaco co).ombin.no. 

Estados 17nülos de Colombia.-Poder· Ejecu#vo nacional.-Secretaría de Estado del lJespaclw de 
Hacienda i Fomento.-Seccion 2."-Ramo de Aduanas.-Número 1,197.-Bogotá, d~'ciembre 

24 de 1870. 

Señor Cónsul de la República en AIru;terdam ... 

IIoi digo al Cónsul de la República en Florencia, lo que sigue: 
En "El Bien Público," periódico de esta ciudad, circnlado ayer se encuentran, en una 

interei:'ante correspondencia de nuestro compatriota el señor José lUaría Vergara V, fecha
da en Ttl ntes el 12 de octubre último, las siguiente palabras: 

"La Compañía r'eggia, así, llarJ¿ada, que ha monopolizado el espendio del tabaco, 
comp"uria el nuestr'o en r'ama i e.n ci,qw'r'os, al contado i a mejores precios q'ue los que 
obtiene este ar·tículo en los mercados del N01'te de Ett1'opa, donde tiene que sufrir' fue1'tes 
competencias. El tabaco peor de nuestr'o Ambalema, Jir'on o Cauca, es escelente delante 
del que se consum.e en los estancos de Italia, Que es detestable. Se me pidieron precios de 
tabaco, quina, café i cacao en Colombia; dí los del pais i los de Br'émen, i todas las pe¡'
sonas que tuvier'on inter'vencion en el inf01'me que me pidie?'on i que dí, acompañado de 
muestras de tabaco i café, fueron de opinion que podian mej01'ar' el pr'ecio sobr'e el de 
Br'émen, i sobr'e todo sostene1'lo pO?' largo tiempo." 

Esta noticia ha llamado, desde luego, vivamente la atencion d el Presidente, quien me 
encarga trasmitirla a usted sin demora, llamar su atencion hácia ella, i pedirle informes 
detallados sobre el particular. 

Como usted sabe, la industria del cultivo d el tabaco, cuya produccion ha llegado en 
nuestro pais a cerca de 200,000 quintales anuales, de los que la esportacion ha tomado casi 
las tres cuartas partes, por un valor de cerca de $ 4. .000,000; la del tabaco, que era la 
primera de nueatras industrias de esportacion i la que Rostenia en Ambalema, el Cármen, 
Palmira i J iron, no solo la navegacion del Magdalena i la grande industria de las cebas de 
ganado en dehesas de pastos artificiales, sino la que regularizaba la importacion de mer
cancías estranjeras; la industria del tabaco, digo, ha empezado a decaer de algunos años 
a esta parte, a consecuencia d e la baja de los precios en el mercado de Brémen, que absor
bia, i ' aun parece que absorbe, las cuatro quintas partes de nuestra esportacion en 
cste artículo. 

El resultado de esta decadencia empieza a mostrarse no solo en e1 retroceso comer
cial de Ambalema, el Cármen, '>almira i J"iron, sino en la grande escasez de numerario 
que se siente en todo el pais; el que no habiendo podido saldar con productos de otra 
clase las importacion es del estranjero, h3 tenido que hacerlo con numerario de plata. En 
los cuatro últimos años se calcula que han salido del pais cerca de $ 4.000,000 en plata 
sellada, cuya falta se nota tanto en el dia, que las monedas de oro, inclusive las de los Es
tados Unidos del Norte, que ántes tenian siempre un premio de dos a cuatro por ciento 
sobre las de plata, corren hoi con descuento de 3 por 100 en el mercado de esta ciudad. 
Se asegura que el valor de las tierras i de las casas ha bajado en Ambalema i lugares del 
rededor a la tercera parte de lo que representaban en 1856 i a la mitad quizás del precio 
en que se estimaban en 1865. Segun informes r ecientes, algo parecido se nota en el Cár
men, en cuya prosperidad, si apénas produjo impresion el incendio de 1875, que destruyó 
en pocas horas mas de $ 3.000,000, la baja del precio del tabaco en Brémen sí la ha cau
sado mui considerable. 

No es esto solo. La disminucion de las importaciones, sobrevenida como resultado de 
la baja del precio i de la disminucion en las esportaciones de tabaco, empieza a afectar 
desfavorablemente los r endimientos del Tesoro. La renta de Aduanas que, de poco mas 
de $ 500,000 a que quedó reducida por consecuencia de / la guerra de 1860 a 1863, a favor 

* Igual oficio se dirije a los señores Cónsules de la Union en Liverpool, Bremen, Paris, Bruselas, San Naza.rio, el H avre, 
Bw.'deos, H n.mburgo i Nueva York, agregándole al de Bremen lo siguiente : 

" Seria de deSdar que usted diese respuesta a esta carta consultando previamente con las casas consignatarias de nuestro 
tabaco en esa ciudad, inquiriendo si l a industria de fabricacion de ci~llrros, que h a llegado en ella a tanto desarrollo, se ali
menta ahora de preferencia con tabaco procedente de otros paises, o S lJ como lo sospecha el Gobierno, los crecidos impuestos 
en los Estados Unidos del N orte a l tabaco en ci~arro. han afectado oesfavorablemente esa rama de la industria bremesa, i 
entrado en parte de las causas que han operado la baja del precio del tabaco colombiano en esa ciudad." 
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ménos de $ 1.600,000 en 18 69 a 1870; i se teme que esté espuesta a bajas mayores todavía. 

Bastará esto para penotrar a usted bien de la importancia qne para nosotros tiene 
sostener los precios de nuestro tabaco en Europa, i del interes con que el Presidente ha 
recibido la noticia de qne puede abrirse para este producto el importante mercado d e Italia. 

Espel"o pues que, estudiando usted detenidamente este asunto; poniéndose en comu
n!cacion con el 9ónsul de la ~epública en Bremen ; piditmdo a éste, i mostrando en Italia, 
SI fuere necesarlO, una colecclOn de muestras de nuestro tabaco, tanto en rama como en 
ci.garro~, c~yo gasto se abonará i legalizará pOI' esta Secretaría; pidiendo informes al Go
bierno ltaliailo, a los repre~entantes de la Oompafíía ?'eggia i a los negociantes de N ápoles, 
J énova, Florencia i Venecia a quienes considere usted oportuno dirijirse, se sirva trasmití r 
para conocimiento del pueblo colombiano, los siguientes informes: ' 

1.0 La cOlldicioll en que respecto de las regulaciones comerciales de Italia se encuentra 
el tabaco colomhiano. 

2.0 Si él hiciere parte de 16s monopolios del Gobierno en todo el Reino, la posibilidad 
de que el Gobierno o la Compañía arrendataria del impuesto convenga en hacer compras 
del nuestro para introducirlo al consumo interior. -

3.° Las clases, procedencias i precios del tabaco que se consume en I talia. 
4.° Los fletes que causaria desde Inglaterra el trasporte de nuestro tabaco a los puer

tos italianos. 
5.° Los artículos de proc1uccion italiana qne, corno vinos, aceites, productos artísticos, 

tejidos de seda, pastas de harina i otras sustancias, pudiera la Italia en~iaroos en retorno. 
6.° La posibilidad de que alguna compañía de vapores ligase ilirectalDC'nte los puertos 

de Italia con los nuestros." 
Lo trascribo a usted para que, tornando en consideracion la importancia que este 

asunto tiene para nuestro pais, se sirva trasmitir a este Despacho sus ideas sobre la posi
bilidad ele introducir nuestro tabaco a otros mercados distintos del de Brémen; sobl'e las 
callsas de la decadencia -en el precio de este artículo, i sobre los medios que el Gobierno i 
el comercio de este pais pudieran adoptar para prevenir la ruina de este ramo de produc
cion agrícola que tan fecundo ba sido hasta ahora para nuestra industria interior. 

Inútil es manifestar a usted cuán dificil seria reemplazar con otro artículo el espacio 
que la produccion del tabaco ocupa en el trabajo agrícola de nuestra patria, en el valoL' 
pe las tierras i en la importancia de la navegacion por vapor en el Magdalena. Siendo 
como es el tabaco un producto que las poblacion_es europeas consumen en cantidad de 
treinta o cuarenta millones de arrobas pOI' año, que en los climas intertropicales i en espe
cial en las vegas de nuestros rios, se obtiene casi sin abonos, con mui poco esfuerzo de 
cultivo i de mucho mejor calidad qne en las latitudes de la zona templada, lo natural pa
rece que Duestros esfuerzos se dirijan a facilitar su entrada al mercado europeo por todos 
los medios que e tén a nuestro alcance. 

Sobre este punto desea el Presidente que se ejerciten con interes los estudios i traba· 
jos de usted. 

Con la mayor atencioD soi de usted obsecuente servidor. 
SALVADOR CA1>lACIlO ROLDAN. 

~ ... -.. / ... /--... --.,,'-.';-'_" __ .---_ ... __ .. ~-_ ... -. -,,--... "-...... . " ... 

LXXXV 

I!iFORME del Administrador de la Aduana de Sabanilla sobre resultados al hacer la comparacion de 
los datos estadísticos de esa oficina en los años económicos de 1868 a 1869 i 1869 a 18iD. 

Estado8 Unidos de Colombia.-Admznz·straoion de Aduana. - Número 260. - Sabam'lla, 17 de 

setiembre de 1870. 

Seii~ Secreto.l·io de TIacienda i Fomento. 

Desde luego habrá notado usted la diferencia qu.e resulta en la c.ompara?ion de los 
datos estadísticos qne remití a ese Despacho con ObClO fecha 2 del ?ornente? numero 242, 
con los del año económico anterior a ellos: en cuanto al derecho de lmportaclOn : 

1868 a 1869 produjo ......... " " ......... , .......•..........•... $ 139,550-07t 
1869 a 1870.. . . .. .• . .. "...................................... 93,119-49 

De ménos en el último periodo .•......•.•. .. " ......... . - ........ $ 46,430-58! 
13 
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:1 Diferencia bastante notable i en quc se fij a la vista preferentemente pOI' la significacion 11 

que ella tiene en la existencia física del Gobierno. . ' . 
Esa diferencia procede principalmen te de los efectos de la tercera clase d~ la tal'lfa, 1 

relativamente se obscrva la misma en los valores totales d e lfls mercaderías Importadas, 
apa reciendo bastan te reducidos los capitales empleados en la industria. 

En cuanto al total de los bultos i al peso de ellos, el desnivel es pequeño, lo cual se 
e~pliea con la ímportacion libre,. ell el segun.do ~ño, de los efectos <!estinados ~ara la obra 
del ferroca rril entre este puerto 1 Barrallqutlla 1, aunqn e en pequena proporclOn, para la 
del Canal de la Piña, que han esced illo en mas de un míllon de kilógramos a los del primer 
año (1 868 a 1869) en la misma clase. 

No parece r acional siquiera atribuir la diminucion a carestía de la tarifa, tanto por 
ser la misma que ha r ej ido en ámbos años, cuanto porque la difer encia consistc en el d ere
cho de los artícu los correspondientes a la t eree ra, que son precisamente los que han estado 
ménos OT3VOSOS con relacion a sus valores. 

N; tengo opinion propia acel'ca d e las causas que han producido ese r esultado, i no 
acostumbro a emiti rl a sino cnando estoí en verd adera posesion dc los elementos en que 
debe fundarse, elementOs que no hc podido adquirir en este lngar aislado. 

Pero hace algull tiempo qne la lil'ensa está clamando qne las operaeiones comerciales 
de Barranqnilla, en cuan 10 a introd uecion de mercaderías estranjeras, se habian fo?'?'aclo 
demasiado en aq uel p eríodo, i aun se ha pronosticado una crÍsis en consecuencia. 

¿ T enian algun fundamento esas apreciaeiones ? 
¿ Era en efecto mayor la oferta que el pedillo? 
P oca, pnedo d ecir en respuesta, pues a unque algunas vp.ces voi a Barranquilla, centro 

del comercio que s~ hace por este puel·to, lo hflgo en los domingos, i estando cerrados los 
almacenes esos dias, no h e podido visitarlos, para formar un juicio, aunque aproximado, en 
vista de las existencias. 

Otra causa se agrega, con bastante criterio en mi concepto. P ersonas competentes i 
bien informadas, me han impnesto que las pérdidas sufridas en los tabacos esportados, aun 
balanceadas estas pérdidas con los beneficios obtenidos en los algodones, no bajarán de 
m edio millon de pesos, que vendrá a soportar el comercio d e Barranquilla, pudiendo suce
der que algunas casas se vean en la neeesillad de suspender sus pagos para fióes del año 
en curso. 1 esto esplica mu'i bien el que se haya limitado el pedido de mercaderías 
estranje ras. 

A esas dos causas, peculiares al comercio ele B arranquilla, se asigna otra de carácter 
j eneral, cUfll es la poca confianza que ha habido en la estabilidad del órden público, con 
motivo d e la acalorada lucha de los partiJos políticos en las elecciones para Presidente 
d e la Union, en el período que principió el L O de abril último, i cuyo feliz resultado con
juró los temores de todo trastorno. 

:Mas, cualquiera que sea la esactitud de todas o de cada una d e esas causas, lo que 
está probado es el hecho de que las importaciones han disminuido por este puerto, es decir, 
el prod ucto fi scal d e ellas, i segun un lijero exámen que h e hecho de los antecedentes, he 
hallado que una sola casa de H arranquilla que dÜl'3nte la vijencia ele 18 68 a 1869 pagó 
$ 54,728 por derechos de introduccioll, en la siguiente de 1 869 a 187 0 solo ha causado 
$ 27,749, siendo és ta la casa mas fuerte de las que intl'Oducen por esta Aduana. 

D esgraciadamente lo que pas!t en ella, es lo mismo que sucede en las demas, segun 
los informes particulares que t engo r especto a las otras; i por r esu ltado jeneral tendre
mos que el producto de las importaeioncs en J.869 a 1870, quedará mui por d ebajo del de 
1868 a 1869. 

1 mas d ef'gl'aciael amente todavía, pueele consiel e r:'Il'se como seguro que los rendimien
tos serán inferiores en la anualidad que principió el 1. 0 del corriente, a causa ele la actual 
guerra europea, cuyos horizontes no alcanzan a d eterminarse aún. 

Sinembal'go el e tod o, tengo la íntima conviccion de que esos resultaelos son acciden
tales, como accidentales son las ca usas de que proceden. Cuando estuve en otra Aduana, 
d onde pueden alweciarse m ejo r las cosas por ser la de m ayor importancia de la República , 
pude J.¡ ~cer un exámen d e tenido d el comercio elel pais, i d e ese estudio dednje que con 
una tanfa cl'llcfloa en las combinaeiones en qne es taua fundada la que rijió hasta el 31 de 
agosto próximo pasado, es lejítima la aspiracion a que el producto bruto de las Aduanas 
ascienda a la cifra ele dos millones ele pesos p or lo m('nos ; así, el r esnltado de la anuali
dad de 1868 a 1869, no lo he conside rado estraordinario ni raro, sino el que debió dar 
el im puesto . 

.B;n cuanto a los valores de los frutos esportados, la diferencia en m énos es pequeña i 
fácil d e esplicar. Casi t odos los buques en que se hace ese comercio por este puerto son 
norte-jermánicos, i a fines del año económico los que existia ll en bahía, que eran siete reci
bieron ó rden ele s u Gobierno para que no saliesen d ellngar en que se hallasen al recibir la 
llotieia de la declaratoria de guerra entre s u N acion i la Francia, por lo cual permanecen 
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todavla en el puer to. 1 eon motivo ?~ es te acont ecimiento o con cual.quiera otro en que no 
creo d el caso ocupar me, se h an remItido muchos frutos d e B arranqmlla a Santamarta para 
embarcarse en los vapores inter menios d e la línea de L iverpool. 

El interes de I:emit,ir a tl s.ted ~ os .datos estadístic?s a que vents0 refiriéndome, en la 
fecha en que 1.0 venfiq ue, .me h izo dlfen r para esta ocasJOn la r edaccJOn del presente infor
m e, bast ant.e Imperfect o sm duda. E l señor Secretario, con m ej ores d atos i conocimientos 
podrá cOl'rejir ventaj osamente las inesactitudes que note en las apreciaciones que contiene~ I 

Su atento ser vidor. J OAQUIN :Th1:ARIA P ALACIO . 

...................................... " ........ --............ / ................ . 

LXXXVI 

DECRETO en ejecucion de la leí por la cu al se establece un J Ul'ado de Aduan as i se hacen otras refor· 
m as en este ramo. 

EL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS DE COLOMBIA, 

En ejecucion de la "lei sobre establecimiento de un Jurado de Aduanas i que haco 
otras r eformas en este ramo," fecha 30 de junio último, 

DE O R E TA: 

Art. 1. ° Habiéndose d erogado el artículo 12 de la lei de 3 0 d e mayo de 1868, que 
disponia que los Administradores de las Aduanas decidieran, verdad sabida i buenafe 
gua?'dada, las causas por contrabando que son de su competencia, tales funcionarios ha· 
brán de resolver en todo caso sujetándose al t esto espreso de la lei. 

Art. 2.° El interesado que no se conformare con una r esolucion del Administrador 
imponiéndole p ena, podrá reclamar dentro d e los seis dias que le otorga la leí. p or escrito 
a cuyo pié se estenderá en el acto nota de la fecha de Sl] presentacion, suscrita por el Ad-
ministrador i Contador de la Aduana. . 

Art. 3.° Las únicas resoluciones de que se puede r eclamar para ante el Jurado de 
Aduanas son las que dicten los Administradores aplicanJo alguna de las penas detalladas 
como tales en la lei. 

Art. 4.° Las reclamaciones que se hicieren oportunamente i con r elacion a puntos en 
que conforme a la lei deba consultarse con el J orado de Aduanas, se dirijirán por los Ad· 
ministradores del ramo con nota a la Secretaría de Hacienda i Fomento, enviando todos 
los documentos que deban ten erse en cuenta para r esolver. Esta oficina examinará los do
cumentos para determinar, si el punto es en realidad de los que por su naturaleza d eba 
decidir el Jurado, si se reclamó en tiempo, si se prestó la compet ente fianz fl , i en fin si se 
han llenado todas las formalid ades necesa1'ias al efecto. En caso afirmativo someterá el 
asunto a la decision del Jurado; i en el contrario se "'resolverá lo que haya lugar por el . 
Poder Ejecutivo nacional. 

Art. 5.° En todo caso el Jefe de la seccion de Aduanas, Secretario del Jurado, hará 
el estudio del negocio i preparará el competente proyecto de resolacion, el cual irá prece
dido de informe escrito si lo creyere necesario. 

Art. 6.° Determinando las leyes sobre Aduanas cuá les son los h echos qne han d e 
reputarse como infraccion a ellas, i cuáles las penas que consiguientemente ban de apli
carse, es claro que las determinaciones del Jurado no tienen por obj eto hacer frustráneas 
aquell!}B disposicioneS, siDO por el contrario, atender a la r ecta aplicacion de la lei, califi· 
cando, en casos dudosos, si es cierto, como lo alega el introductor, que la infraccion no ha 
tenido lugar o que se ha caido en ella solo por circunstancias esentas de malicia i apesar 
de toda dilijencia empleada en co'ntrario; es decir, que el J Ul'ado solo es para determinar 
si positivamente no ha existido la voluntad o malicia que las leyes suponen siempre en los 
que las violan. 

Art. 7.° El Jurado se I'eunirá en la pieza del despacho del Secretario de Hacienda i 
Fomento, que , debe presidirlo, siempre que éste lo convoque por haber puntos que deban 
decidirse de esta manera. 

Art. 8.0 Reunido el Jurado i despues de haber r esuelto sobre el acta de la sesion 
anterior, el Secretario de' él irá dando cuenta de los negocios pendientes e informando lacó
nicamente lo que crea oportuno o conveniente. 

Si el pToyecto fuere aprobado se suscribirá en el acto por el Secretario de Hacienda 
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C0D1 0 Presidente del J mado, i si se adopta otro se estenderá i suscri-birá tam bien en 
el lU omento. -

Art. 9.0 Cuando alguno do los miembros lo solicite, la votacion será secreta. 
Art. 10. L as decisiones del Jnrado serán irrevocables, i se comunicarán a las Aduanas 

por el Secret ario de Hacienda para su cumplimiento. 
Art. 11. D ebiendo deci<lir el Jurado verdad sabida i buena fe guardada , no se dejará 

constancia sino de sus resoluciones adoptadas definitivamente por mayoría de votos; sus 
sesiones i deliberaciones serán secretas; i los proyectos, proposiciones i demas incidentes 
t endrán un carácter absolutamente r eservado. 

En consecuencia, la falta ne fidelidad a lo que determina este artículo constituye un 
delito sujeto a las penas que establece el Código penal contra los que revelan los secretos 
o faltan de alg'un otro modo a la confianza que deposita en su honor la autoridad pública. 

Art. ] 2 . Habiendo el Secretario de Hacienda i el Contador de la Oficina j eneral de 
Cuentas, encargado de las de Aduanas, prestado la promesa leg al de llenar sus deberes al 
posesionarse de sus destinos, solo el comerciante miembro del Jurado deberá prometer 
ante el mismo Secretario cumplir fi elmente con su cargo. 

Art. 13. La ausencia temporal de un comerciante miembro del Jurado se determina 
por la manifestacion que préviamente haya hecho por escrito al Secretario de Hacienda, de 
que no podrá concurrir; a fin de que con anticipacion se pueda convocar al r espectivo 
suplente, de que en ningun caso deje de tener su sesion el Jurado, i de que quede constan
cia de los motivos por qué ha intervenido determinado suplente en lugar del principal o 
de otro suplente designado con prelacion por la Cámara de Representantes. 

Art. 14. Los objetos con destino a · la industria del pais que hayan de pasar a otra 
clase inferior de la tarifa, a virtud de lo dispuesto en el artículo 8.° de la citada lei de 30 
de junio, comenzarán a causal' el menor impuesto en una época suficientemente posterior 
para que todo individuo pueda hacer sus pedidos de acuerdo con esta base, i en nrogun 
caso respecto de artículos que hayan llegado o estén en vía para el pais, a fin de evitar 
perjuicios o fraudes en este sentido. 

Art. 15. Las decisiones de peritos en las Aduanas, para determinar la natural~za du
dosa de algunas mercaderías, conforme al al·tículo 7.° de dicha leí, se hal'án constar al' pié 
de la correspondiente dilijencia de reconocimiento; i una copia de ésta se remitirá a la 
Secretaría de Hacienda, con informe especial del Administrador sobre el grado de justicia 
que en su concepto tenga la decision, i Con una muestra del objeto en cuestion si éste se 
prestaré a ello. • 

Art. 16. Los avalúos de mercaderías cedidas a la Nacion en pago de sus respectivos 
derechos, se hatán bajo jura"mento; i para el remate de aquellas se invitará con m,as ° mé
nos llnticipacion, segun su naturaleza i valor, no pudiéndose verif\car ántes de ocho dias 
de publicado el aviso sino en los casos de inmediato peligro de pérdida por avería. 

Escepto en el último caso, los remates no quedarán perfeccionados sin la aprobacion 
del Podel' Ejecutivo. 

Dado en Bogotá, a 25 de julio de 1870. 

El Presidente, EUSTOR.JIO SALGAR. 
, 

El Secretario de Hacienda i Fomento, SALVADOR CAMACHO R6LDAN. 

CmCULAR participando la instalacion del Jurado de Aduanas. 

Estaaos Unidos ae Oolombia.-Poder I!!jecutwo nacwnal.-Secret(wía de Estaao del IJespacho de 
Hacienda i Fomento.-Seccion 2.a-Ramo de Aduanas.-Número 880.-0trcular.-Bogotá, 
jult·o 28 ae 1870. 

Señor Administrador-tesorero de la Aduana de •••• 

Hoi a las doce del dia se ha instalado el J Ul'ado de Aduanas, creado por la leí de 30 
de junio último (Diario Oficial número 1,9(8), en ejecl1cion de la cual se ha espedido el 1 
decreto ae 25 del presente mes (Diario Oficial número 1,989). 

Lo aviso a usted para los fines consiguientes. ' 11 
Soj de usted at~nto servidor. SALVADOR CA.MACHO ROLD~ 
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RESOLU CI ON relativa a las muestras de m ercaderías que hayan de enviarse al Jurado de Aduanas. 

En vista de una nota del señOl' Administrador de la Aduana de Sabanilla, fecha 20 de 
agosto de 1870, número 221, se dictó la siguiente 

RESOLUCION: 

IJespaclw de Hac1'enda i Fomento.-Bogotá, 19 de noviembre de 1870. 

El introductor que hiciere alguna reclamacion para ante el Jurado de Aduanas, para 
cuya decision sea preciso tener a la vi,sta una muestra del objeto introducido, deberá dejar 
ésta en la Aduana, a fin de que sea remitida a la Secretaría de Hacienda con los documen
tos del caso. Las muestras que habrán de enviarse serán siempre en pequeño volúmen, 
supliéndolas en lo demas, o del todo, si por su naturaleza son grandes, con la descripcion 
i demas esplicaciones que el Administrador debe producir de acuerdo con el artículo 4.° 
del decreto de 25 de julio último, en ejecucion de la lei que establece dicho Jurado. 

El Secretar io, CAMACHO ROLDAN. 

/ 

1~=~====l1 
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OFICIO del Administrador de Hacienda nacional en Manizáles sobre el precio de la sal , i t esolucion . 

.Estados Un¿'do8 de Oolombia.- .Estado soberano de Antioquia. -- Ailministrac~'on 8t~balterna de 
.ltacierula nacional.-Número 46. 

Al señor Secret ario de H acieuda i Fomento de la Unión . 

. Así como actualmente es escesivo el precio de la sal en estos pueblos (desde 
$ 2-70 hasta $ 4 por cada] 21 kilógramos), asi tam bien son jenerales el ylamor i la es
pectativa de la pronta ej ecucion de la providencia del Gobierno, relativa al estable
cimiento de almacenes de espendio de este artículo por cuenta del Tesoro. El infras
crito supone que el Gobierno ignora esto, i que por ello no se apresura a poner en 
planta el proyecto; por lo mismo se atreve a dar al señor Secretario este aviso, inte
resándose en el bien del pueblo i del Tesoro. Juzgando, ademas, que pueden ser de 
alguna utilidad a este fin; ciertas indicaciones de que, por lo ménos en parte, tal 
vez no está al corriente la Administracion, me permito hacerlas a usted, advirtiendo 
que para ello me he procurado buenos informes, i que mis cálculos son mui aproxi
mados, cuando no esaetos; son estas: 

1. a Puesta al espendio la sal en este pueblo al precio de dos pesos, es seguro 
en cada mes un consumo de 9 a 10,000 kilógramos. Este precio es el menor a que 
pueden venderse cada 121 kilógramos del artículo en las salinas de este territorio; i 
vendido al mismo en ellas, no habrá competencia por ser de inferior calidad. 

2. a La importacion deberá hacerse por el páramo de "Aguacatal," tocando en 
la ciudad de Honda. Esta es la vía mas corta i ménos peligrosa, i creo que debe 
adoptarse consultando la economía. 

3. a La conduccion de 100 ki16gramos de Honda a esta ciudad, puede contra
tarse a seis pesos, con uno o mas individuos dueños de grandes boyadas en este pue
blo ; i siendo esto así, nomo en efecto lo es, resulta que al Tesoro le costarán esos 
100 kilógramos, situados en los almacenes, 14 pesos, en esta forma: 

Valor en las salinas de la Nacion ______________________________ $ 4 
Gastos de condllccion a Honda _________________________________ 4 
Id. id. de Honda a Manizáles _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 6 

$ 14 

I vendidos por 16 pesos dan una utilidad ele $ 2, con cuya suma se pueden 
compensar suficientemente los gastos de local para almacenes, (>1 salario de los 
empleados, las mermas siem pre seguras por derretimiento de la. materia, i la rebaja 
del precio en el caso de competencia, q ne al parecer es mui difícil se haga. 

Me dirijo a usted, señor Secretario, animado de interes patriótico, .h!lciéndo]e 
presente que aunque carezco ele ciencia, debe usted tener fé en. esta esposlclOn .. Mas, 
sea cual fuere el concepto que usted forme, sí me atrev~ a deCIr que a1~nque dIfiera 
en alguna pequeña parte, debe hacerse el ensayo, espeCIalmente atendIendo al gra.n 
deseo del pueblo, i a que tal ensayo, en el caso poco proba1;>le ~e 9.ue. no dé lucratl
vos resultados al Tesoro, solo le puede producu' una pérdIda mSlglllficante, supo
niendo que se realicen todas las circunstancias adversas que pueden obrar contra el 
buen éxito. . . 
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N o dirijo este informe al se~or Administrador principal, que es el conducto 
por el cual debo hacerlo, en beneficIo de la brevedad. 

Soi de u sted, señor Secretario, muí atento servidor. J. DE J. RA.lI1ÍREZ. 
Manizáles, 8 de mayo de 1870. 

Despacho de Ham'enrla i Fomento.-Seccion 3.a-Ramo de Salinas.-Bogotá, fum'o 14 de 1870. 

RESUELTO: 

El Gobierno nacional es t á animado elel roas vivo deseo de aliviar la suerte de 
los pueblos que tienen que consumir a un alto precio la sal, tal vez im pura, elabora
da en Alltioquia, al propio tiempo qu e está en sus miras, en beneficio de la renta, 
estender cuanto sea posible el radio de consum o de la sal de las salinas nacionales; 
pero creyendo que el iuteres particular, estimulado por el bajo precio a que se ofrece 
ese artículo de primera necesidad, dest.inado al consumo de los Estados de Antioquia, 
Cauca i antander, puede eon mejor éxito tomar a su cargo la empresa de introdu
cirlo i popularizarlo en los diferentes mercados, m étodo mas sencillo i económico que 
el de los almacenes de sal por cuenta del G obierno, el Poder Ejecutivo resuelve : 

Publicar la espresada nota, junto con una reproduccion del decreto deV7 de 
marzo úl timo, i circulado en hoja suelta por los pueblos limítrofes entre el To1ima 
i Alltioquia. 

El Secretario, CA.MACHO ROLDAN. 

II 

MEMORIAL solicitando l a reforma del decreto ejecutivo de 7 de marzo último sobre venta de sal para 
fuer a de l radio de consumo, i r esolucion. 

Señor Secretario de H acienda i Fomento de la Union. 

Por vuestro conducto ocurrimos mui respetuosamente los infrascritos al ciuda
dano Presidente de la República, con el objeto siguiente: nos proponemos compra¡' 
sal compactada de la que se elabora en las salinas de propiedad nacional en el Es
tado de Cunelinamarca, con e l fin de conducirla a los Estados de Antioquia i Cauca, 
de acuerdo con los términos del decreto ejecutivo de 7 de marzo anterior, publicado 
en el Diario Oficial número 1,840. ' 

I como atendidas las dificultades proveuien tes de lo pésimo de las vias de eo
municacion que trasmontando la cordillera central conducen a dichos Estados, es 
sumamente corto el tiempo señalado en el artículo 3.° del espresado decreto para 
presentar la tornaguía allí exijida i hacer la consignacion del valor respectivo,-supli
camos al ciudadano Presidente que, inspirado por las mismas patriój,icas i lauda
bles miras que animaron a su antBcesor, de es tender el consumo de aquel artículo, 
se digne pro rogarlo o aumentarlo por treinta dias mas. 

Concurre tambien, señor Secretario, la razon de la escasez de vehículos para la 
mov ilizacion de los cargamentos por los malísimos indicados caminos i el espendio 
len to por que tiene que pasarse, considerada la oposicion q ne a la sal de la N acion 
le hace en esos Estados la sal marina estranjera i la estraida de las fuentes saladas 
de los particulares. 

Igualmente rogamos al ciudadano Presidente se digne señalar el mínimum <lel 
precio para el que lo autoriza la lei respecto de la sal que se lleve a los Estados de 
Antioq nía, Santander i Canca, pues con motivo de lo valio~o de los fletes desde Oi
paq nirá a esos Estados, i los derechos de peaje i pasaje que hai q ne satisfacer e,n el 
último de los Estados referidos i en los ele Cundinamarca i Tolima, ni se puede sos
tener la competencia de que se ha hecho mérito con el alza que con esos graváme
nes i recargos tomara el valor primitivo de la sal, ni hai aliciente de lucro alguno 
para los compradores._ 

B ogotá, 8 de junio de 1870. 
Señor Secretario. J osÉ MARÍA. ASENCIO G .-Lms PEÑA S. 
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Despacho de Hacienda.-Seccion 3.a-Ramo de Salinas.-Bogotá,J~tm'o 10 de 1870. 

Tomadas en consideracion las razones espuestas en la solicitud que antecede 
pidiendo una rebaja ~11 el precio de la sal i que se prorogue por trirnta di as mas el 
término de noventa, otorgado para presentar la tornaguía al Administrador de sali·, 
nas en donde se haga la venta del artículo destinado al consumo de los Estados de 
Antioquia, Canca i Santander, segun el decreto ejecutivo de 7 de marzo último 
publicado en el Diario Oficial número 1,849; , 

El Poder Ejecutivo resuelve: 
Estiéndese a ciento veinte di as el término que se asigna por el artículo 3.° del 

decreto ne 7 de marzo último, para presentar la tornaguía a la respectiva Adminis
tracion de sa1inas d~ Cundinamarea donde se haya hecho la. venta de sal destinada 
al consumo de los Estados de Antioquia, Cauea i Santander. 

Estiéndese tambien a ciento veinte di as el plazo fijado en el artículo 5.° para 
cancelar la fianza que deben otorgar los compradores de sal al Administrador de 
salinas. 

En cuanto a los precios de la venta de la sal, que fija el citado decreto, el Poder 
Ejecutivo no estima conveniente hacer variacion ninguna. 

Publíquese esta resolucion con el precedent.e memorial. 
El Secretario, SALVADOR CAlIIA CHO ROLDAN. 

III 

OFICIOS de los señores Administradores de las Aduanas de Santamarta i Buenaventura,' haciendo una 
consulta sobre intel'nacion de sales, i l'esolucion. 

Estados Unidos de Colom:Ma.-El Admün·stntdor·tesorero de la Aduana.-Número 1,274.-Santá· 
marta, 30 de mayo de 1870. 

Señor Secretario de Estado en el Despacho de Hacienda i Fomento de l!, Union.-Bogotá. 

Puesto en ejecucion el decreto de 7 de enero último, sobre importacion de sal 
marina, se ha tocado con el inconveniente: 1.° de no conocer en esta oficina el radio 
de consumo para la poblacion de la costa, i 2. 0 que la sal que sale de este puerto, 
llega a la plaza de Barranq uilla i la depositan allí en poder de un particular, e inme
diatamente vuelven con la tornaguía para que se les devuelva la fianza que exije 
dicho decreto. 

Como se vé, el trabajo que se toma' esta oficina para despachar la sal, no tiene 
otro efecto que el de saber el número de kil6gramos q ne se interna para los mismos 
pueblos de la Cos,ta; pero de ninguna manera puede recaudarse el derecho, puesto 
que no ha sido internada para ~os pueblos del interior, i en este caso, de nada sirven 
las precauciones que se tomen en los puertos marítimos. 

Por lo espuesto seria conveniente que se aclarase, si el importador a los pueblos 
de la Costa hasta el radio de consumo, o el es portador de pste radio para afuera, es 
el que debe pagar el derecho, señalando los lugares de recaudacion; porque en este 
caso las operaciones que se practiquen en los puertos son enteramente relativas a las 
de los recaudadores en los puntos que se establezca, i mucho mas es de notarse esto 
en este puerto, puesto que la. sal que se importa está. cedida al Estado, i sus límites 
son mui estensos; circunstancia que debe preverse para resolver esta consulta. 

Soi del st"ñor Secretario ' su atento servidor. F. PONCE. 

Esíados Dnidos de Colombz·a.-El Adm~tu·síradot'·tesorero de la Aduana.-Núme~·o 54.-Buena· 
venttera, 21 de abril de 1870. 

Senol' Secretario dé Ha<lienda i Fomento. 

E l decreto ejecutivo de 7 de enero último "estableciendo la recaudacion del 
derecho de internacion de sales en las Aduanas," publicado en el "Diario Oficial" 

14 
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I! j era que se importa. al Es tado del Cauca, p.l~ntos det~rmlllados hasta Jos cuales 
4 pudiera considerarse no inter n ada, por las dIferontes VIaS , <J.ue de este puerto con-

ducen a los milllicipios del centro o valle"a .los del Ohoco I a un a.otros lngare~ de 
la costa, que tienen que proveerse de sal, umcament~ de la e~tran.J era que se l.m
porta de Paita, pues qne en esta parte de la RepúblIca no hal sales de pro~ucclOn 
nacional. Tampoco se ha señalado cuáles sean los lugares que deba n consIderarse 
como los de espendio do la sal, para, los efeotos del artículo 5.° dd referido decreto. 
R especto de otros Estados, el decreto de 27 de junio de 1868, "Diario Oficial" 
número 1256, tenia fijados de antemano, como radio para la internacion, ciertos 
puntos como Honda, Bucaramanga i Pamplona i tambien Zapatoca i Jiran. 

Por consigniente, la sal q ne se importa por Buenaven tura debe considerarse in
ternada en su totalidad, por el mismo h echo i desde el dia en que se verifica su 
introdnccion a este puerto, que viene a ser realmente el centro principal del espendio 
de dicho ar tículo, i por la misma razon el derecho de internacion correspondiente 
debe reputarse cau sado i de cargo del respectivo importador por el peso total de 
cada cargamento, con la obligacion de tomar la correspondiente guia en jenera.l, i 
ast3gurando el pago en los términos que espresan los artículos 3.° i 4.° del decreto 
de la materia, 

Tal intelijencia i aplicacion es la única que puede darse en esta Aduana a las 
disposiciones citadas para procurar órden i regularidad en la recaudacion i cobro del 
derecho de intemacion; 1>ues el sistema de guj as parci ales, por la multitud de 
pequeñas partidas que venden los importadores en este puerto para d ¡ferentes pun
tos, sobre ser impracticable, abriria ancho campo al fraude i haria desigual i en gran 
parte nngatorio, el establecimiento de dicho impuesto. 

Debo advertir ademas, que lo que dejo espu esto se deduce tambien de la reso
lucion del Poder Ejecutivo, comunicada a esta Aduana por ese Despacho en la nota 
de 22 de marzo último, número 106 de la seccion 3. 1t" 

Por tanto, esp ero que el Poder Ejecutivo se sirva impartir su aprobacion al 
procedimiento de que doi cuenta i qu e se ha seguido por esta Aduana en el asunto 
indicado, aclarando, si lo tuviere a bien, respecto de est e Estado, las disposiciones 
que de un modo jeneral contiene el decreto citado de 7 de enero del corriente año. 

D e usted atento servidor. R AFAEL PEÑA. 

RESOLUCION. 

n espacJ¡o de Hacienda i Pomento.-Secc~·on 3.a-Ramo de Salúws.-Bogotá, 17 do mayo de 1870. 

Dispone la lei de 2 de junio de 1868, sobre Salinas, que tanto la sal que se im
porte como la que se interne estará sujeta al gravámen que establece la misma lei. 

El decreto ejecutivo de 7 de enero último, ordena t erminantemente que el dere
cho de interna~ion de sal marina sea recaudado en las Aduanas de la Union por los 
Administradores respectivos, fij ándose tarnbien en él la cnota del derecho que debe 
gravar la sal elaborada en las salinas marítimas de la República i la estranjera que 
se importe. 

D e consiguiente, cualquiera que sea el destino que se dé a los cargamentos de 
sal importada para el consumo, o a la que se elabore en las salinas marítimas de la 
R epública con el mitimo objeto, es un deber presentar la sal al Administrador de la ~ 
Aduana del pnerto habilitado mas próximo al centro de produc.cion, a fin de que I 
sea allí despachada con las formalidades del caso, proveyéndose el dUf'ño o conduc
tor de ella de la correspondiente guía, prévio el otorgamiento de una fianza a sa~is
faccion del Administrador. 

La espedicion i cancelacion de la guía de que tratan los a rtículos 4,0 8.° i 9.° 
no tienen otro objeto que el de que los Administrado 'es de Hacienda nacional, o 
en su defecto las au toriuades políticas del lugar en que se establezca el espendio de 
la sal, tengan conocimiento de que ésta no es de cont.rabando, puesto que la guia 
lo comprueba, no pudiendo espedirse sino m ediante la fianza otorgada en la Aduana. 

En cuanto al plazo de noventa dias asignado a los conductores o dueños de los 
cargamentos para presentar la guía cancelada, o la tornaguía en la Aduana, es una 
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conc~sion que pl;esta el Gobierno a los negociantes dell'amo, pero que no los exime 
en tnngun caso de cubrir el derecho de internacion en las Ad'Ucmas al espirar dicho 
plazo, so pena de que, al no cubrirlo, pr6ceda en el acto el Administrador a hacer 
efe e ti vo el pago de la fianza, conforme lo establece el articulo 8.° 

POI' todas esta.s consideraciones el P oder Ejecutivo resuelve: 
E.l derE'cho ?-e internacion de que ~ratan las disposic~ones arriba ci~adas, se 

causa 1 debe consIderarse causado, cualq Ulera que sea el deRtmo que se le dIere a la 
sal marítima, desde el momento que se presenten los cargamentos a la Aduana res
pectiva, para los efectos de los ariiculos 2,0 3." i 4.° del decreto ejecutivo de 7 de 
enero últim o. 

Comnníquese. El Secretario, CAAIACHO R OLDAN. 

IV 

CIRCULAR ilirijida a los señores A.dministradores de las Aduanas de Buenaventura, Tumaco i Cúcuta, 
sobre internaeion de s ales. 

JJe8pacho de Hacienda i Fomento.-Secm·on 3.a-Ramo de Sal~na8.-NÚJmer{) 135.-Bopotá, 7 de 
jurtio de 1870. 

Visto el artículo 7.° de la 1ei de 2 de junio de 1868, sobre salinas, que autoriza 
al Poder Ejecu tivo para determinar los puntos en q ne debe establecerse i fiscali
zarse la recaudacibn del derecho de internacion de sales, i para omitir el cobro en 
aquellos Estados en que a su juicio la sal que se interne no haya de producir una 
diminucion considerable en las ventas de la que se elabora por cuenta de la Union; 
i t eniendo presente que se hallan en el caso defini do por la lei las poblaciones que 
se proveen de sal estranjera importada por Buenaventura, Tumaco i Cúcuta, 

El Poder Ejecutivo resuelve: I 

"La sal marítima estranjera que se importe p or las Aduanas de Buenaven
tura, Tumaco i Cúcuta pagará simplemente en ellas el derecho de internacion 
establecido por la lei de 24 de abril de 1867, i por lo tanto no estará 'sujeta a pagar 
ningun derecho .de internacion, cualquiera que sea el destino que se le diere una 
vez importada." . 

Resolucion que trascribo a usted para su esacto cumplimiento, teni~mdo pre
sente que solo se llevará a efecto con relacion a la sal importada despues de la fecha 
en que usted reciba esta nota. ..-

De usted atento servidor. SALVADOR CAMACHO ROLDAN. 

V 

DECRETO eximiendo del derecho de internacion la sal marítima estranjera ilue se importe por las 
Aduanas de Blienaventura, Tumaco i Cúcuta. 

EL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS DE COLOMBIA, 

Visto el artículo 7.° de la lei de 2 de junio de 1868, sobre salinas, que autoriza 
al Poder Ejecutivo para determinar los puntos en que debe establecerse i fiscalizarse 
la recaudacion del derecho de internacion de sales, i para omitir el cobro en aquellos 
Estados en que, a su juicio, la sal que se interne no haya de producir u~a dis.minu
cion considerable en las ventas de la que se elabora por cuenta de la Umon; 1 

CONSIDERANDO: 

Que se hallan en el caso definido por la lei las poblaciones que se pr~veen de 
sal estranjera importada por Buenaventura, Tumaco i aúcuta, cuyas poblacIOnes no 
consumen otra sal que la que se introduce de las Gostas ~el Perú ~ del puerto de Ma
racaibo, respectivamente, gravada ya con el derecho de ImportaclOn; 
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Que el precio a que se obtiene la sal marítima estranj era en laR poblaciones 
I arriba espresadas, i la gran distancia a que se hallan ést as de los centl?S ~e prodnc-

I 
cion de las salinas nacionales, hacen en estremo gravosa la conducclOn 1 consumo 

I 
alli de otra sal que no sea la marítima estranjera; 

Que el nuevo gravámen impuesto por el derecho de i~te~'nac~on a la sa~ mari-

I 
tim.a estranjera, estaba dando P?r resultado una notable dllnwuClon en las lmpor

I taclOnes de ese articulo con .detnmento de la renta de Ad nanas; 
1, 

I1 

I 

DECRETA: 

Articulo único. La sal marítima estran.ier~ que se importe por las Aduanas de 
Buenaventnra, Tumaco i Cúcuta, pagará simplemente en ellas el derecho de im
portacion establecido por la leí de 24 de abril de 1867, i, por lo tanto, no estará 
sujeta a pagar ningun derecho de int.ernacion, cuulq uiera q ne sea el destino que se 
le diere, una ve~ importasla. 

Dado en Bogotá, a 7 de junio de 1870. EUSTORJIO SALGAR. 

El Secretario de Hacienda i Fomento, SALVADOR CAMACHO :ROLDAN . 

.. -.. ~-... -.... .. , .... -.... --... -.... --_ .. -.. ~.-.",,-. _ .'-' .... -.............. -.. ,-... . , 

VI 

NOTA al Administrador subalterno de Hacienda nacional en Barranquilla, sobre internacion de sales. 

Estados Unido8 de Colombia.-Póder Ejecutivo nacional.-Secretaría de Estado del IJespacho ele 
Hacienda i Fommto.-Seccion 3.a -.Ramo de Salina8.-Número 14~ .-Bogotá, 17 de Junio 
de 1870. 

Al señor Administrador subalterno de Hacienda nacional en Barranquilla. 

El señor Administrador de la Aduana de Sabanilla, en nota fecha 2 de mayo 
último, número 115, dice a este Despacho, entre otras cosas, 10 que inserto: 

" Tengo noticia de que existen varias partidas de sal depositadas en Barran
quilla, procedentes de las Haliñas de Galera de Zamba, llevadas allí desde el año pa
sado, las cuales es natural se aumenten con las de la cosecha del presente año, condu
ciéndolas por la via del dique de Cartajena, o por las Bocas de Ceniza, directamente. 

" Para mover esas sales con destino al consumo de los pueblos ribereños del 
Cauca i Magdalena, necesitan lQs interesados traerlas ántes a esta Aduana para 
llenar las formalidades establecidas en el decreto ejecutivo de 7 de enero último, 
inserto en el " Diario Oficial" número 1,g'~8; 9peracio~ que exije la anticipacion de 
gastos, que recargaría- el valor del artículo i que éste tal vez no podria soportar." 

Con el objeto, pues, de prestar al comercio las mayores facilidades que sean 
com patibles con el buen servicio de los intereses de la N acion, el- Poder Ejecutivo ha 
tenido a bien autorizar a usted para que, con respecto a la sal ·marina que esté 
depositada en esa plaza desde el año pasado i ántes de espedirse el decreto de 7 de 
enero último. estableciendo la recaudacion del derecho de internacion de sales en 
las Aduanas; exija usted el cobro de _tal derecho i espida las guias correspondientes, 
ejerciendo así provisionalmente i solo para los objetos arriba espresados, las funciones 
que el mismo decreto atribuye a los A.dmiuistradores de Aduanas. 

De todas las guías que usted eepida i de las snmas que recaude en ejercicio 
de esta autorizacion especial i transitoria, se servirá usted dar cuenta esacta i por
menorizada, con los comprobantes del caso, al seriar Administrador de la Aduana 
de Sabanilla, remesándole las sumas que se recauden, a fin de que dicho Adminis
trador haga figurar e incorpore esa cuenta eQ la particular que la Aduana debe 
haber abierto al ramo de internacion de sales. 

Del cumplimiento que usted fuere dando a esta autorizacion, se servirá infor
mar por cada correo a este Despacho. 

De usted. atento servidor. SALVADOR CAMACHO ROLDAN. 
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VII 

Decretos sobre el ramo de Salinas en j eneral. 
DECRETO r eformatori9 del de 27 de julio de 1869 i de su adicional de 2 del m ismo mep, en ejecucion 

de la lei de 24 de mayo del m ismo año sobre salinas. 

EL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS DE COLO~lB !A , 

C O N SI DEn A N D O: 

Que al dictarse el decreto de 27 de julio de 1869 i su adici onal de 2 del corriente 
meR, en ejecucion de la lei de 24 de mayo del mismo año, adicion al i reformatoria 
de las de salinas, no se incluyó el Estado del Cauca entre los Estados consumidores 
de la sal de las Ralinas nacionales que tienen derecho a la participacion que les 
otorga el artículo 2.° de ía oitada lei; 

Que es notorio que en una parte de los municipios del Quinclío, Toro, Tuluá, 
Popayan, Silvia, Cáldas y Tierra-adentro se consume sal de las salinas nacionales 
de Cundinamarca, trasportada allí en determinad~ épocas del año, especialmente 
en la. estacion seca, en qne no es difícil la conduccion de ese artículo de primera 
necesidad a los puntos indicados; 

DECRETA: 
Art. 1.0 La participacion que la lei de 24 de mayo de 1869 asigna a las pobla

ciones consumidoras de sal de las salinas nacionales, provenien te del medio centavo 
por cada kilógramo de la que sevenda en las Administraciones de la renta, se dis
tribuirá mensualmente entre los Estados de Cnndinamarca, Boyacá, Santander, 
Tolima i Cauca, en las siguientes proporciones: 

A Cundinamarca, treinta i tres por ciento; 
A Boyacá, veintinueve por ciento; 
A Santander, veinte por Qiento; 
Al Tolima, catorce por ciento; 
Al Canea, cuatro por ciento. 
Art. 2.° Los Administradores de las salinas de Cipaq uirá, Chita i Muneqne 

formarán al fin de cada mes una liquidacion del número de kilógramos de sal que 
se hayan vendido durante el mismo mes en las oficinas de su dependencia, i en vista 
de ella, separarán medio centavo por cada kílógramo de sal vendida, cuya cantidad 
total remitirán, por conducto áe los Administradores jenerales de Hacienda, a 10.8 

Gobernadores de los Estados que se espresan en el artículo anterior, i en las propor
ciones en él fijadas, siendo la remision de tales sumas ue cargo de los respectivos 
Estados. 

Art. 3. ° La partici pacion q ne conforme al artículo 1.0 corresponde a 108 Esta
dos consumidores de sal de las salinas nacionales, comenzará á. hacerse efectiva 
desde el presente mes inclusive . 

. Art. 4. 0 Queda en estos términos reformado el articulo 4.° del decreto de 27 
de julio del año último (ce Diario Oficial" número 1,647) i el artículo 1.° del de
cre,to de 2 del corriente mes (" Diario Oficial" número ¡,938), espedidos en ejecu
cíon de la lei de 24 de mayo de 1869, sobrE? salinas. 

Dado en Bogotá, a 21 de junio de 1870. EUSTORJIO' SALGAR. 
El Secretario de Hacienda i Fomento, SALVADOR CAMACHO ROLDAN. 

DECRETO rebajando el precio de venta de la sal jema o víjua en las Administraciones de salinas de 
Oipaquirá, Nemocon i Sesquilé. 

EL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS DE COLOMBIA, 

En uso de -sus facultades legales, 

DECRETA: . 

I . Art. 1.° El precio de venta de la sal jema o víjua será de sesenta idos i medio 
~s por cada doce i ruMio kilógramos, en la Administracion principal de sali-
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I; "'::~~" " ;~'~~-~';'~~:~'~'~~'; 'l:;:"'¡" ~~': " ~~~~.;:.~: .. ~:.;~ .~.~~:~~ .. ;:~: .. ~~~;~~ .. ~:~~~.~~:~ .. ~.: .. ~:"~:~~"~~"~'~'~':~'~'~" ~~"' , 
las Acllllini traciones suualtcruaR de N emocon 1 Sesqmlé. 

Art. 2.° El pre entc decreto .n o co~nenzará a tener efe?t? hasta el.d~a 1.°.de 
agosto. lwóxÍUlo, pero se .hará fijar 1~1medlata:nen.te en las refend Rs ~dm101straCl~

I nes i en los lugares púuhcos de la Cludad o dl~tr~to en que estén ubIcadas. las salI
nas para q tl e los compradores tengan conOCIIUlen to oportuno de la rebaja que se 
hac~ en rl precio de la sal. . 

Dado 0n B ogot[t, a 16 de julio de 1870. EUSTORJIO SALGAR. 
El Secretario de H acienda. i Fomento, SALVADOR OAr.fACHO ROLDAN. 

I DECRETO r eformatorio del de 7 de marzo último, "determinando la v enta de la sal en l as Adminis· 
I 

11 

1I 

traciones de salinas nacionales de Cundinamarca, destinada al con sumo de los Estados de Antioquia, 

Cauca i Santander. 

EL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS DE COLOMBIA, 

En uso de sus facultades lega.les, 

DECRETA: 

Art. único. Declárase comprHudicla la Administracion principal de Hacienda 
de Popayan entre las oficinas qne, con arreglo al artículo 3.° del decI:eto de 7 de 
marzo último (Diario Oficial número 1,840), deben recibir las cantidades de sal que 
se vendan, conforme a la respectiva guía, en las Administraciones de salinas de 
Oundinamarca, des tinada al consumo en los Estados de Ant.ioquia, Oanca i San
tander, especlir las tornaguías de que trata el mismo artículo i ejercer las demas 
funcion es que el citado decreto les atribuye a las Administraciones de Hacienda de 
Salamina, Rionegro, Manizáles, Oartago i B~lcaramanga. 

Dado en Bogotá, a 26 de agosto de 1870. EUSTORJIO SALGAR. 
El Secretario de Hacienda i Fomento, SALVADOR OAMACHO ROLDAN. 

VIII 

Salinas de Cipaquirá i sus subalternas. 

RESOLUCION del Administrador principal de salinas de Cipaquirá, i aprobacion del Poder Ejecutivo. 

Estados Unidos de Oolomb1"a.~ArJ¡n:tinistracion jwincilpal de salt"nas de Oilpaquirá, Nemocon, Tausa, 
Sesquilé i Gacl¡etá.-Número 412.- 0zpaquirá, 24 de-agosto de 1870. 

Sei'lor Secretario de Estado del Despacho de Hacienda i Fomepto. 

En esta fecha ha dictado esta Administracion la resolucion que inserto: 
" El Administrador principal de salinas, 

CONSIDERANDO: 

1.0 Que no se ha señalado hasta ahora el término o distancia dentro de la cual 
puede el R esguardo de la renta decomisar la sal de cdntrabando; 

2.° Que la mayor parte de los negociantes en salla conducen con el objeto de 
revenderla, al pormenor, en algunos mercados; no pudiendo, por tanto, los nuevos 
compradores presentar la correspondiente guía que acredite haber sido comprada en 
alguna de las salinas nacionales situadas en el Estado de Cundinamarca; 

RESUELVE: 

El radio dentro del cual pueden los miembros del R esguardo decomisar la sal 
compactada en las fábricas de las salinas nacionales espresaclas, que no sea conducida 
con la correspondiente guia, será el siguiente: 
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Por el Norte, Ubaté i Chocontá. 
Por el Sur, Chía, Tenjo i el Pueote del Comno. 
Por el Oriente, Sopó, Gachancipá, Tocancipá, Guatavita i Guasca. 
Por el Occidente, Pacho i Sl1bachoque. 
Quedan-comprendidas en estos lugares todas sus vias trasversales. 
Comuníquese al Supremo Gobierno." 

111 

Cuya ~esol~cion te?go el ~onor de trascribir a usted para su conocimiento, i 
para que, SIlo tiene a bIen, se su va darle su aprobacion. 

Soi de usted atento servidor. R. LOPEZ. 

n espacJ¡o ae Hacienda i Fomento.-Seccion 3.a-Ramo de Salt'nas.-Bogotá, agosto 27 ele 1870. 

Apruéuase la resolucion de que se da cuenta;. publíquese. 
El Secretario, CA:r.IACHO ROLDAN. 

VISITA oficial practicada por el señor Secretario de Hacienda i Fomento en la Administracion princi
pal de salinas de Cipaquirá i sus subalternas. 

En la ciudad de Cipaquirá, a 15 de agosto de 1870, se presentó en la Admi
. nistracion principal de salinas el señor Secretario de Estado del D espacho de 
Hacienda i Fomento, con el objeto de visitar la oficina. Al efecto se le presentaron 
los libros, el balance i los comprobantes, los que, comparados, resultaron esactos. 

Examinada la cuenta de Caja, i comparado el Debe con el Haber que arroja 
hasta la fecha, dió una existencia de cuatro mil setecientos noventa i seis pesos 
($ 4,796). La cuenta de obligaciones pOl' cobrar, examinada de igual modo, dió la 
de ochocientos pesos ($ 800). ... 

El señor Secreti:l.rio examinó tambien la relacion de remesas, i respecto de éstas 
dispuso lo siguiente: 1.0 que miéntms no se reconozca por el Gobierno jeneral al 
del Estado de Cl1ndinamarca, no se remita a éste sino a la Tesorería jeneral de la 
U nion lo que corresponda a aquel por la asignacion que hi:z;o a los Estados consu
midores de las sales de las salinas nacionales la lei de 24 de mayo de 1869, adicio
Bal i reformatoria de la de Salinas; i 2.° que en lo sucesivo se saque copia por 
duplicado de la libreta de la Oficina de Correos de este lugar, donde se hayan hecho 
constar las remesas de las cantidades correspondientes a los Estados por la asigna
cion d e que se acaba de hablar, a fin de que esta oficina pueda pedir prontamente 
la legalizacion de estas anticipaciones, i comprobarlas tambien en la cuenta men
sual que se remite a la Oficina jeneral de Cuentas, sin necesidad de aguardar los 
recibos de tales cantidades, que debep acusar los Secretarios jenerales a quienes se 
remiten. Con lo que se concluyó esta étilijencia, que firman los que en ella toma
ron parte. 

El Secretario de Hacienda, SALVADOR CAMACHO ROLDAN. 
El Administrador, R. LÓPEz.-EIContador, FRANCISCO L. URIBE. 

SALINA DE T1,.USA. 

En la salina de Tausa, a diez i seis de agosto de 1870, se presentaron los seño
res Secretario de Hacienda i Fomento de la Dnion i Administrador principal de 
salinas, con el objeto de practicar, el primero de ellos, una visita .oficial; al efecto, 
los señores Administrador i Contador subalternos presentaron los libros de la cuenta, 
los cuales fueron examinados por el señor Secretario, resultando al corriente. Del 
de eRpecies aparece que se han vendido durante los o.nce mese.s cor.ri~os de~ presente 
año económico seiscientos veinto i ocho mil cuatrOCientos velO te 1 ClOCO kl1ógramos 

, 1 1 l'b " M " de sal compactada, o sean 50,274 arrobas, las cua es, segun e 1 ro ay~r, en 
su cuenta de t; Renta de salinas" han dado un producto bruto de cuarenta IDll dos
cientos diez i nueve pesos veint~ centavos ($ 40,219-20 es.) Examinada la cuenta 
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I 1 I correspondiente a. los dias corridos desde la última. visita. prac~icada por .el A~~inis-
, trador prillcipal hasta. la fecha aparece qne se han vendIdo tres mIL qUlnIentos 

kilógrall1os, ql1e'hnn dado no pro'cl ll ct.O de $ 224,. los cuales encontró el señor Secre-

11

1
, tario en caja rn diferentrs mon edas: . . _. 

Visitada la fábrica de ela.bomclOn, se 11lClerOn por el ('spresado senor Secretano 

'

de H acienda i F omento ]n,s sig uientes observaciones: 
I 1. '" Que, al parecer, 111 salina no elabora t oda la sal qne permite su capacidad 

productiva, calcnlanüo ésta, ya sea por la cantidad de agua salada de la vertiente, 
que no baj a de cuarenta metros cúbicos al dia; o bien por la produccion de los hor
nos, que es de 4,000 arrobas pi uno i 2,000 anobas el otro, en térruino medio, i que 
pueden arm arse i bajarse por completo en vein ticinco di as, lo que daria un producto 
de mas de 80,000 arrobas por año. En consecuencia, se oruenó llevar un rejistro de 
las hornadas i del prouucto de cada una, comenzando desde el próximo il1es de 
setiembre. 

2.11. P esada el agua del p6zo, se la encontró de 21" ele saturacion, despues de 
una noche lluviosa. 

3.11. Habiendo el señor Administrador principal snjerido la conveniencia de 
rodear de tapias el recinto de la fábrica, se convino en la conveniencia de esa medida, 
pues, en efecto, es mui fácil a los peones estraer la sal durante los deshornes. 

4.11. Se observó la necesidad de reparar las enramadas del pozo ele las vertientes, 
que están completamente en ruina. 

5.11. Se observó tambien la necesidad de reparar dos machones de la fábrica, 
que están desplomados; pero se convino en suspender este trabajo para cuando 
estuvieran concluidos los nuevos hornos de Nemocon. 

6.11. Se observó la conveniencia d~ sacar un camino desde la fábrica hasta la 
union de los camino:; de Cipaquirá i Ubaté, directamente por la orilla del zanjon, a 
fin de evitar 'la necesidad de subir a la. poblacion i descender de nuevo. Se encargó 
al Administrador i Contador ele la salina, estudiar lo que costara este trabajo. 

7.'" Se notó la necesidad de enladrillar el cuarto del reten del Resguardo, en la 
nueva casa de Administracion ; i se autorizó el gasto. 

8.11. Se avisó la obligacion contraida de reparar la muralla que sostiene las tie
rras del lado opuesto del zanjon, deterioradas por el tambre que allí se forma para 
inutilizar el tiesto salado; i se ordenó formar i enviar a la Secretaría de Hacienda 
un presupuesto del costo de esta obra. 

No ocurriéndose otra observacion que hacer, se terminó psta acta, que firma el 
señor Secretario jnnto con los demas empleados que en ella tomaron parte. 

SALVADOR CAlIlACHO ROLDAN.-RuDECINDO LOPEZ.-DIEGO USCATEGUI.
LEONIDAS ESTRADA: 

SALINA DE NEMOCON. 

En la salina de N emocon, a 17 de agosto de 1870, se presentaron los señores 
Secretario de Hacienda i Fomento ele la U nion i Administrador principal de sali
nas, con el objeto de practicar una visita oficial. Al efecto, el señor Administrador 
subalterno presentó los libros de la cuenta, los cuales fueron examinados hasta el 
dia 31 del mes pasado, i de ellos aparece que se han vendido en los once meses co
rridos del presente año económico, las siguientes cantidades de sal: 

Compactada. - - - _ - - __________________________________ ks. 
Víj na ele buena calidad. ________________________________ _ 
Id. mala id ___________________________________ _ 

746,000 
1.979,550 

106,890 

Las cuales hau dado un producto de $ 157,630-10 cs. los cuales han sido remi
tidos a la Administracion principal. 

En el exámen de los libros hizQ el señor Secretario algunas observaciones i en 
consecuencia de ellas previno: ' 

1.° Que desde 1.0 de setiembre próximo se abriera el libro de movimiento de 
especies i el ausilial' ele Caja. 
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2.° Que en el rejistro de ventas se anotara el lugar a donde los compradores 
conducen las diferentes clases de sal , a fiu de saber aproximadamente los lugares 
donde se aumente S11 consumo. 

- I 3.° Que las partidas del " Diario" se estiendan diariamente. 
4.° Que se lleven apuntamientos del tiempo que se emplee desde el dia en que 

se comience a montar los diferentes hornos, hasta aquel en que se desocupen de los 
tiestos o mugre para empezar nuevamente los trabajos, lo mismo que elel producto 
en especie de cada uno de ellos. 

Habiendo sido visitada por el señor -Secretario la fábrica de elaboracion se 
hicieron varias observaciones, que pasan a espresarse : ' 

La parte divisoria de las do~ albercas de saturacion recientemente construidas, 
se halla con una grieta que a primera vista parece ser daño de consideracion, por 
lo cual el señor Secretario indicó al Administrador de la salina la necesidad de que 
se cerciorara de la poca o ninguna gravedad del daño, a fin de prevenir su adelanto 
haciéndole las reparacion es necesarias. ' 

La enramada 'lue cubre el caldero vi~jo, i aun éste mismo, se hallaron en un 
estado deptorable, i con ri~sgo, la primera, de desplomarse, por lo cual se manifestó 
al l!eñor Administrador subalterno que escitara al contratista de elaboracion pat'a 
que procurara su pronto reparog a fin de evitar la pél:dida de aquellos elementos i 
sú consiguiente producto. -

El señor Secretario hizo notal: que a la salina no se ]e sacaba el producto que 
debiel'a en re1ac10n con su capacidad prod nctiva, pues siendo ésta de 4,000 arrobas 
de sal compactada en el horno grande i 2,2DO en el pepuefío, gastándose en su com
pactacion de veinte a vl,intidos dias, su producto debieí'a ser de 80,000 arrobas de 
aquella clase anualmente, por lo ménos, miéutras que en los once meses que acaban 
de trascurrir, su produccion apénas ha sido de 59,680 arrobas. 

Segun los informes dados al señor Secretario, el caldero que acaba de hacer 
montar el Gobierno puede producir de 8 a 9,000 arrobas de sal mensualmente, cUyD 
producto, unido al del antiguo, puede hacer que la salina lo eleve a mas de 15,000 
arrobas mensuales, por lo cual el señor Secretario escitó, tanto al señor Adminis
trador como al ajente del contratista, a fin de que por el primero se activara el tra
bajo de las obras que se construyen, i por el segundo el de la compactacion, pues 
es con esto que cuenta el Gobierno, para dar ensanche a la renta i para hacer una 
positiva economía. 

Habiéndose encontrado que el almacen antiguo, los corredores interiores del 
nuevo, i el patio de la fábrica se hallaban atestados d6 sal víjua de mala calidad, 
mezclada con lápiz, tierra i alguna otra sustancia, i en un peso de mas de 100,000 
arrobas, se escitó a los señores Adtpinistrador de la. salina i Ajente del contratista 
para que idearan los medios mas a propósito i convenientes a fin de disponer de 
ella, pues es evidente que la venta de esta clase de sal, a mas de peljudicar a la de 
buena calidad, trae peljuicios, tanto al Gobierno corno al contratista. 

- El señor Secretario se complace en hacer constar en esta acta, que las obras 
que se han construido hasta hoi en la fábrica de elaboracion, dirijidas por el Admi
nistrador, señor Lino Sánchez, han sido de todo su agrado, i que la montUl:a i 
remache del caldero, dirijida i ejec1ltada por el señor Sánchez i por el Injeniero 
señor Estévan Dannies, es una de las mejores obras que se han construido última
mente entre todas las de esta clase en las salinas nacionales, por 10 cual les da las 
gracias a nombre del Gobierno. 

SAJ.¡VADOR CAMACHO ROLDAN-R. L6PEZ-LINO SANCHEZ-FRANCISCO E. RUIZ. 

SALIN A DE SESQUILÉ. 

En la salina de SesquHé, a 18 de agosto de 1870, se presentaron Jos señores 
Secretario de Estado del Despacho de Hacienda i Fomento i Administrador princi
pal de ::;a1inas, con el objeto de practicar una v.jsita oficial. Los señores Administra
dOl' i Cont.ador subalternos presentaron los lIbros de la cuent.a, Jos cuales. fneron I 
e)¡:aminados i se hallaron al corriente, resultando que en los once meses corndos del I 
Presente año económico se han vendido las siguientes 0antidades de sal; 11 , ,. 
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cuales han dado un producto de $ 6:1:,966-42. cs, que se han remItIdo a la Adnn
nistracion princi pul. 

Las sales entrecradas por el contratista en los mi mos once meses, han sido las 
mi~Dlas vendidas dtla de grano de caldero i de víjua, i de la de compacta(Ja 64,356 
arrobas que, unidas a la qu e quedó ex istente en fin uel a.ño econó mico próximo 
pasado (22,065 arrobas), forman un total de 86,421 arrobas, de lo qu e resulta que 
el 31 de julio último quedó una existencia en el almacen y de 6,610 arrohas. · 

Examinada la cuenta correspondiente al presente mes, aparece que se han ven
dido hasta la fecha 5,739 arrobas de sal compactada i 11 arrobas de sal de caldero, 
que dan un producto de $ 4,599-95 cs, que se encontraron en caja en es ta forma: 

En recibos de la Ac1ministracion principaL - - - - - - - - ~ - - - - - -
Id. a buena cuenta de elaboraci on - - __ - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - --
Id. anticipacion al R~sgnardo ___________________________ _ 
En dinero sonante _______ - __________ - - _ - - - - - - - - - - - - - - - - -

3,451-10 
700- 00 

57-00 
391-85 

g mua igual. ___________ -________________ $ 4,599- 95 

Los libros del Gual'da-almacen se hallaron como los de la cnenta de In. Admi
nistracion, al corriente, arrojando una existencia en la fecha, despues de computadas 
4000 arrobas q'ue han entregado Jos contratistas en los dias del mes, de 4,871 arrobas. 

, El señoT Secretario de Hacienda hizo algunas indicaciones i prevenciones, que 
pasan a espresarse: 

1. a Que la existencia de sal compactada que aparece figurando en 31 de 
julio, es indebida, pues no t eniendo la Administracion otro deber que el de recibir 
mensualmente una cantidad de sal igual a la vendida en el m es anterior, segnn el 
sentido del articulo 4.° del contrato vijente, -no ha debido alterarse aqnella disposi
cion para dar lugar a mantener una existencia de sal cuyo costo de ela boracion 
queda estancado para el Gobierno. 

2. a Se ordenó que desde el dia 1,° de setiembre próximo se llevara por el señor 
Administrador el libro de movimiento de especies i el d~ caja. 

3.a Se dispuso que desde la misma fecha se abri era UD l'!'ljist.ro del dia. en que 
se comiencen a montar los diferentes hornos de la salina, hasta aquel en qu e, des
montados ya, queden listos para empezar de nuevo los trabaios, lo mismo que un 
apuntamiento de lo que cada uno de ellos produzca en especie. 

4. a Los calderos de esta salina producen de seis a ochocient.as arrohas diarias, 
el primero, i de tres a cuatrocientas el segundo; i los tres hornos, de 6,000, 4,500 i 
3,500 arrobas, respectivamente, por mes, término medio, por lo cual se oalcula que 
la capacidad productiva de la salina es de 168,000 arrobas anuales; mas, como se 
está construyendo otro horno, no , será exajerado calcular que cuando este horno 
esté concluido, la capacidad productiva puede pasar de 200,000 arrobas anuales. 

Visitada la vertiente nacida en la mina de sal víj ua, se calculó por ~ Secreta
rio que ella puede producir 36 metros cúbicos de agua salada cada 24 horas; pero 
el señor ajente del contratista los calcula basta en 48, i en el mismo tiempo. El 
agua tiene 24 grados. A este respecto informaron el Administrador i Contador 
subalternos que el contratista estaba en imposibilidad de dar sal víjua para el 

I consumo. 
Se notó la falta qU8 hace en la salina una enramada para que los compradores 

puedan resguardarse de la intemperie, pues estando aqufllla situada a grandes dis
tancias de los pueblos mas vecinos, los traficantes en sal se ven en la necesidad de 
permanecer al descubierto durante el tiempo necesario para adorotar sus cargas. 

Igualmente se notó la necesidad apremiante de cerrar las h\.pias que circunvalan 
la fábrica, para evitar así el fraude i el gasto de mayor número de miembros del 
Resguardo. Al efecto, el señor ajente del contratista ofreció concluirlas dentro de 
un mes a mas tardar, manifestando, sinembargo, que, en su opinion, el Gobierno 
debia ayudar en aquel gasto, a 10 cual se denegó el señor Secretario, fundándose en 
el articulo 8.° del contrato de 2 de novietnbre de 1867, por el cnal quedó obligado 
el contratista a tomar todas las 'precauciones necesarias para impedir 1;1 estraccion 
fraudulenta de agua salada i demas clases de ~al que existan en la fábrica. Por lo 
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cual queda estipulado qne es ele cargo del contratista el gasto adeUlas de la oblio-a-
cion de inutilizar el tiesto salado o terron salado de los horno~. b 

. M~nifestó tambien el¡<eñor Secrei.ario que, estando prohibido por la !oi de Ha-
CIenda 1 por el reglamento ele contabilidad el hacer anticipaciones por servicios no 
prestados, quedaban prohibidas en adelante. 

Se disp.u~o qu~ se tu:ie~'a presente, para su puntual cumplimiento, lo dispuesto 
por la AdlDlUlstraclOn prwcIpal, en nota de 24 de junio ele 1869 marcada con el 
número 7.° en su segunda parte, relativa al salitre o muo-re que embaraza los patios 
de la fábrica, i que dice así: b 

" El salitre o mugre que está embarazando los patios de la fábrica debe ser 
inutilizado en el menor tiempo posible, debiendo usted dictar las medida~ del caso 
a fin de que se comience la inntilizacion iumediatamente lo cual se hará de acuerd~ 
con lo estipulado en la parte 1. n del parágrafo 1.0 del artículo 10 del contrato. 

Se previno que con los enteros semanales que se remitan a la Administracion 
princi pal se mande nna copia del" Diario" correspondien te a la semana. 

Aun cua.ndo se sabe que ~lai vijilancia en el derrame de las aguas sobrantes que 
salen de la m111a de sal, se eSCltó a los señores empleados de la Administracion a fin 
ele qne aquella vijllanCla no se descuide por un momento. 

Se escitó a los empleados de la Aclministracion a fin de que formen un presu
puesto de lo que pudiera costar la construccion de un cañ.o recto desde la parte pos
terior de la fábrica hasta el rio, con el declive necesario para que las ao-uas del zanjon 
inmediato pudieran arrastrar el tiesto salado. b 

Igualmente se ordenó se formara un presupuesto de lo que pudiera invertirse en 
la construccion de la emamada para los compradores. 

Para terminar, se dispone compulsar dos copias de la presente acta i remitirlas 
a la Administracion principal. -

SALVADOR CAMACHO ROTjDAN.-R. LOPEZ.-E. ESCOVAR.-JOSE SILVA' L.
RAFAEL J. SILVA. 

Despues de practicada la visita en la Adlllinisiracion principal de Cipaquirá i 
las Administraciones subalternas, el señor Secretario de Hacienda consigna las 
siguien tes observaciones jenerales, hechas en dichas Administraciones: 

l.a Que las Administraciones su baltemas están, mas o ménos, totalmente des~ 
provistas de archivo, el que conviene empe~lal' a formar con sistema. 

2." Que la práctica establecida de visitar mensualmente dichas oficinas subal
ternas, debe continuarse con toda regularidad, como un medio eficaz de mantener 
en ellas buen órden i de correjir loS" abusos que puedan advertirse. 

3. a Que debe exijírseles, junto con las remesas que hacen semanalmente, una 
f~lacion de las ventas hechas dia por dia, a cnyos productos correspondan aquellas. 

4. a La capacidad productiva de las cuatro salinas, segun los datos adquiridos, 
es la siguien1 e: 

En la de Cipaq nirá hai siete calderos que pueden producir 21,875 kilógramos 
(1,750 arrobas) de sal por dia. Nueve hornos que pueden producir 312,500 ki16gra
mos (25,000 arrobas) de sal compactada en cada hornada, pudiéndose obtener diez 
i seis hornadas por año. Pero este número puede variar segun la calidad del com
bustible. La saturacion del agua qne se beneficia es de 24°. 

En la de Tausa, calculándola ya sea por la cantidad de agna salada de la ver
tiente, que no baja de cuarenta metros cúbicos i 21° de saturacion, o bien por la 
produccion d~ los hornos, que es de 4,000 arrobas el uno i 2,000 el otro, término 
medio, pudiendo armarse i bajarse éstos en veinticinco dias, pueden obtenerse 80,000 
arro bas por R ño. 

En la de Nemocon se pueden calcular, segun sus act.uales elementos de elabo!'a
cion en 80,000 arrobas anuales, aun cuando en la actuahdad no se le saca a la salma 

I 
todo el producto que debiera i de que ella es capaz. Pero como el caldero qu~ acaba 

\ de montar el Gobierno, puede producir de 8 a 9,000 arrobas mensuales, ?o sena exa
jerado creer ql,le, terminadas todas las obras que se construyen, la capacIdad produc-
tiva de esta salina, se puede elevar a 15,000 arrobas mensuales. . 

La de Sesquilé, computándola por sus actuales productos, pueden hOl ser éstos 
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I de 168,000 arrobas anuales; pero terminado el horno que se está. construyendo, 

puede ella ascender a 200,000 arrobas. 
Lo que da nD total de cerca de 90,000 arrobas mens uales de sal compactada, 

o un millon, poco mas o .méuos, I;l0r añ.o., . . . 
5." La saljema o vÍJua de Clpaquna 1 Nemocon es ahora de supenor calIdad, 

limpia i pura i de un polvo perfectamente blanco. 
6." Debe'llevarse constantemente en la Adlllinistracion principal un rejistro que 

esprese todas las noticias que se adquieran acerca de la capacidad prodllctiva de cada 
salina i de los elementos con que el Gobiemo cnenta en cada una de ellas para sos
tener' la produccion, COIllO son: calderos montados, hornos de compactacion, ver
tientes saladas, con espresion de s u saturacion i cantidad de agua que contengan; 
minas de carbon o Ol'ecio de este comb ustible en cada salina &." &." &," para poder 
saber a cada mome"nto qué cantidad de sal puede ofrecerse al público en venta. 

7." La fuente principal del contrabando está en los desperdicios de los hornos, 
por 10 cual debe vijilarse sin cesar el destino que en cada salina se les d é, así como 
estudiar los métodos mas esped itos, eficaces i económ icos de inutilizar dichos des
perdicios. Segun informes tomados, ~stos represen ta n del 20 al 25 por 100 de la 
totalidad de la sal compactada por m edio del fuego. 

8." Se recomienda lleva r en Cipaquirá i en las salinas subalternas un rejistro 
de homadas en que conste el dia en q ne se a rman, los días de fnego que reciben i 
las fechas en que se deshorna. 

9,0. Si con los actuales empleados fuese posible, el P oder Ejecutivo agradeceria 
que se le formase una estadística de los diversos mercados a que primitivamente 
sale destinada cada clase de sal en las diversas salinas. ' 

10. Se recomienda al señor Administrador principal estudiar detenidamente la 
siguiente idea : el establecimiento de almacenes de sal por cuenta del Gobierno en 
Popayan, Cartago, Manizáles, Honda, Zapatoca i Bucaramanga, por medio de con
tratos con los actuales elaboradores, o con particulares que se obliguen a ponerla en 
los lugares espresados a un precio fijo por arroba, i con el pensamiento de obtener 
en las ventas un a utilidad m enor que la que en el dia se obtiene en las Administra
ciones de salinas. 

En este proyecto lo que principalmente debe estudiarse es el sistema de procu
rarse fletes, i los precios de estos, teniendo presente que los resultados que se van a 
buscar son: 1.0 Proporcionar un mercado seguro de sal a esas poblaciones; 2.° 
Estender el radio de consumo de la sal del Gobierno i con él la renta de este ramo 
de entradas; 3.° Dar salida a toda la sal que puedan producir hoí estas salinas que 
ya es de un 50 por 100 superior a los actuales consumos; i 4. ° Fomentar, al favor 
del trasporte de la sal a nuevos mercados, el envío de retornos, consistentes en otras 
mercancías, al comercio del centro de la R epúLlica. 

11. Se hace constar que el servicio del R esg nardo se hace con regularidad i celo, 
i a completa satisfaccion del Gobierno; por lo cual i recomendando que se prosiga 
en ese camino, se dan las gracias a nombre del Poder Ejec utive al señor Adminis
trador principal. 

El Secretario de Hacienda está perfectamente satisfech o del celo, consagracion, 
probidad e intelijencia del señor Administrador principal en el cumplimiento de 
sus deberes, i en j eneral, de la manera como los empleados subalternos d.esempeñan 
sus obligaciones. SALVADOR CAlIIACHO ROLDAN . 

............................ -.-......... -......... -..... _.~ .. _ .. -._.-.. _.-. ,.-' .. '-........... ... , ... . 

IX 
NOTA del señor Secretario de Hacienda i Fomento de la Union al señor Gerstenberg, Presidente del 

Comité de Tenedores de bonos de la deuda esterior, en que h ace una propuesta para la amortizacion 
de dicha deuda, ofreciendo en propiedad algtmas salinas nacionales qe Cundinamarca. 

Estados U'núlos de Colombia.-Poder Ejecutivo nacional.-Secl'eta1"ía de Estado del Despacho de 
Hacienda i Fomento.-Seccion 3.a-Ramo de salt'nas.-Núrn. 175.-Bogotá, se#ernbre 29 de 1870. 

Al señor Gerstenberg, Presidente del Comité de Tenedores de bonos de la deuda estel'ior. . 
Las rentas de la R epública en la actualidad apénas alcanzan a $ 3.000,000, i 

ésta tiene comprometidos a sus acreedores estranjeros: 

j' 
I 
I 
I 

il 
1 

I 
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Por antigua deuda esteriol', 37~ por 100 de los derechos de Aduana o sea 
$ 700,000 en cifra reLlonda. ' 

Por indemnizacione a diversos acreedores estranjel'os, l7~ por 100 de los mis
mos derechos, o sea $ 320,000. 

Par~ el se.rvicio de los intereses de la deuda interior 30 por 100 (pero esta 
suma es lOsnficleute), o sea, poco ménos de $ 600,000. 

Pa,'a pagar los intereseB i amortizar el capital del empréstito contratado en 
Lóndres en 1863, 15 por. 100 del pro~l!cto de las sal inas, que equivale ft poco mas 
de $ 100,000. Total el phcado al servlClO de la deuüa, cerca de $ 2.000,000. 

Deducense de aq ní dos hechos: 
1.0 Que, aplicadas como están al crédito interior i esterior las dos terceras par

tes de las entradas del Tesoro, la tercera parte reslante es absolutalll ente insufi
ciente para el bnen funcionamiento del Gobierna, lo que da por resul tado UITa Ad
ministracion ménos vigorosa de lo que seria de desear, i facilidades para el trastorno 
de la paz pública ; 

2. 0 Qne, tomando el Gobiern'o para sus gastos tn,n solo 15 por 100 de la renta 
de Aduanas, la Qpinion pública empieza a solicitar con fuerza una rebaja conside
rable en los derechos de importacion, cuyo gravámen actual no deja de sentirse 
pesado por las poblaciones consumidoras de las ruercancías estranjeras. 

El último Congreso, especialmente, fu é teatro de una lucba algun tanto viva 
en este punto, entre l.IDa parte considerable de las Oúmaras, que deseaba la rebaja, 
i el Poder Ejecutivo, que la resistia, movido del deseo de sostentlr en el mas alto 
grado que fuese posible el crédito público en el estranjero i en el interior. 

La reorganizacion de nuestro sistema tributario es una necesidad en que está 
de. acuerdu la opinion ilustraua del pais; pero a este trabajo difícil se opone el alto 
gravámen de la tacifa sobre el comercio esterior. Para vencer la repugnancia que es 
natural en todo pueblo al pago de nuevos impuestos, seria preciso empe7.ar por re
bajar los existentes, cosa que, respecto del de las Aduanas, no podria hacerse sin 
afectar el rendimiento de las cuotas aplicadas a los acreedores públicos. 

Colocado en esta posicion difícil, el Poder Ejecutivo me ha ordenado dirijirme a los 
acreedores estranjeros haciéndoles una proposicion que el Presidente considera favora
ble a estos, i que resolvería una parte de las uificultades financieras aniba apuntadas, 

En vez de dar la República el 37~ por 100 de los dertlchos de importacion para 
pagar los intereses i fondo de amort,izacion de la antigua deuda esterior, dará en 
pago del capital de la nueva deuda acti va i del de las antiglHts deudas activa i dife
rida, la propiedad a perpetuidad de las salinas de Cipaquirá, NemoGOn, Tausa, 
Sesq uilé i Gachetá, con las de todas las dernas que se descubran en lo sucesivo en 
un radio de diez leguas a la redonua de la plaza de Cipaquirá, con las siguientes 
concesiones adicionales: 

La Que no podrá elaborarse en el espacio de 25 años otra mina ue sal jema 
en el territorio comprendido entre las dos cordilleras central i oriental, hasta sus 
cumbres mas altas, desde la Plata, al Sur, hasta el río Chicarnocha, al Norte, sino 
bajo la condicion de pagar a dichos acreedores, o a quien sus derechos represen te, un 
impuesto ele dos centavos de peso por cada kilógrarno de sal que se elabore en la 
salina que se descubra; 

2." Que toua la sal que se introduzca de la costa del At.lántico o elel Lago de 
Maracaibo hácia el interior, pagará en favor <le la República dumnte veinticinco 
.años, un derecho de dos centavos de peso por cada kilógramo ele sal que se introduzca 
del Banco para arriba por la via del Magdalena, o de San José de Cúcu ta, hácia el 
Sur, por la via del Zulia; 

3.0. Que todas las vertientes saladas conocidas en la actualidad dentro de los 
límites del territorio espresado en el número 1. o (en tre las cordilleras central i oriental, 
hasta sus mas altas cumbres, desde la Plata hasta el Chicamocha), serán vendidas 
en pl~blica subasta i por dinero o documentos de deuda interior o esterior, seg~n 
proporciones que se fijarán; o arrendadas por veinticinco años, mediante un preCIO 
de dos centavos por cada kilógramo de sal que prodnzcan. . . 

Pero pondria por condicion que en Cipaquirá i sus dependencJlts no se. po(lr~a 
vender la sal durante veinticinco años, a mas de cincuenta centavos los doce 1 medlO 
ki16gramos, o sea, dos pésos el q llintal. 
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i En cambi o, q nedar inl1 to tal mente an~orti7:adas la nueva d,oud:, activa i las de,u-

11 

das act.iva i dif<,ri da do 182.'5, i la R epúbli ca hbre de toda obl1gaclOn del empréstIto 
primi ti vo i de los arrq;los de 1845 i 1861. , , ' 

I Oomo puede comprenderse, el pen ~a mI ento dc~ GobIerno, n,na vez ena~enadas 
las sali nas de q ue es d ueño en la ac tnahdad, c¡¡ abolir el monopoh? de sales 1 decla
ra r li bre la elaboracion de todas l asf~¿entes saladas qu e en lo suceSIVO se descubran; 
i éstas propiedad del du eño de la.s ti erras en que estén situadas, L:. Nacion se J'eserva la propiedad de la s minas de sal j ema descubiertas o que 
se descubra n en lo sucesivo al ori ente de la cordillera oriental , al occidente ele la 
cordillera. central, al n.orte del rio Ohicamocha, i al sur del meridiano de la Plata, 
Ll e las cuales di spondrá despues como mej or le convenga, 

L a Nacioll cedería , pu es, a los acreedores estranj eros la propiedad ele las minas 
de sal arriba espresaelas , cuyo radio de consumo se estienele cien leg uas al Sur 1. mas 
de ci ncnen ta leo'nas al N or te, con un t érmino medio el e mas ele veinte leguas de 
Oriente a Occid~nte ; es elecir, un territorio de mas de tres mil leguas cuadradas, en 
que hui es tabl eciela una poblacion de cerca ele millon i medio de habitantes, que en 
la a.ctualidad consumen a razon de si ete i medio kilógramos ele sal al año por cabeza 
de poblaeion, 

1 la cede sin mas competencia que la que puedan hacer las vertientes saladas 
hoi conocidas, qu e se vend erán en pública sUQasta, o se arrendarán I:lOr veinticinco 
años, con la conelicion de pagar a la R epública un derecho ele dos centavos por caela 

I kil ógramo l1e sal que produzcan, i la que pueda hacerse con la sal marina, suj eta 
igualm!3nte a un derecho de dos cent.avos por kilógramo, o un peso por quintal. 
, El Poder Ej ecntivo cree que la propiedael de las salinas que se ofrecen a los 
acreedores, con las condiciones arriba espresadas, representa una finca que puede 
vender un mill on de arrobas de sal por año, con una utilidad neta que no bajaria de 
cuarenta centavos por arroba; o sea una finca que produciria, como le produce al 
Gobierno en la actualidad, mas de cuatrocientos mil pesos anuales, El Gobierno 
garantizaria est.e mínimum de renta neta durante eliez años, 

Mas, como está observado que el consumo ele sal duplica entre nosotros en un 
período de poco mas de :veinte años, en 1890 venderian las fincas que se propone 
ceder, mas de dos millones ele arrobas, i la renta neta que c1arian podria subir a un 
millon de pesos, 

Oon el objeto de contribuir a que se estienc1a elraelio de consumo de estas sali
nas lo mas que sea posible, la Nacion garantizaria a los acreedores o a otros que 
1] uieran abrir caminos al Norte i al Sur de la ciudad de Bogotá, con direccion a los 
Estados de -Boyaeá, Santander i T olima, siete por ciento anual sobre un capital de 
dos i medio millones de pesos invertidos en caminos carreteros que bajen la altipla
nicie de Oundinamarca hasta el rio Magdalena: la Plata e Ibagué, por una part.e, i 
hasta Soatá i Sanjil sobre el Ohioamocha, por la otra, con las ramificaciones corres
llondientes, a razon ele veinticinco mil pesos por cada miriámetro de camino abierto 
al tráfico de carros en las direcciones espresadas, Pero para hacer uso de esta conce
sion seria preciso construir préviamente dichos caminos, abrirlos al tránsito público 
i conceder a l Gobierno el derecho de aprobar o improbar las tarifas ele peajes o fletes, 

La naturaleza de las minas que se propone ceder a l os acreedores, es, sencilla
mente, la de un inmenso banco de sal jema que en algunas partes se encuentra a 
flor de tierra i en otras a pequeñas profnndidades, i que se es tiende por leguas ente
ras con un espesor de muchos metros, en medio de una gran formacion carbonífera, 
tan abundante como la de sa1 jema, 

La situacion ele estas minas, a diez o doce leguas a l Norte ele Bogotá, es la mas 
favorable para el consumo; pues tiene hácia el Snr, en un a distancia de ménos de 
cien leguas (las cuatro quintas partes ele la cnal son el va.llo del alto Magelalena) 
una poblacion de cerca de seiscientos mil habitantes: i en un radio que no pasa de 
cincuenta leguas hácia el Norte, mas de ochocientos mil consllmidores, situados en 
la falda occiden tal de la cordillera oriental hasta el rio Ohicamocha, 

Con escepcion de las vel,tientes salaelas de Nocaima, Pinzaima, Pizarrá i 
Oamancba, que se encuelltran inmediatas a l Magdalena, eliez o quince l eO' llas al 
Oeste i Noroeste de Cipaquirá, i de dos pequeñas verti entes de tres o cnat.ro "'grados 
de saturacion, conocidas al pié de la cordillera central en el Estado del Tolima, no 
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competencia fL la sal producida en Cipaquiní. Las del Estado de Boyacá denonli
nadas ele Chita, Muneque, Recetor, &,tl. están todas en la falda ópuesta ~lc la co r
dillera oriental, separadas del grupo considerflb1e de la pob1acion boyacensp situada 
en la falda occidental, por toda la altura de aquella cadena de los Ancl es, al 'traves ele 

~ la cual son accesibles únicamente por pésimos i mni difícil es caminos ele montaña i 
situadas a la orilla de rios torrentosos, cuyas avenidas cubren co n mucha frecuellcia 
las vertientes i destruyen las fábricas de esplotacion. 

Apesar elel alto precio a que se ha velJdido la sal de las salinas ele Cipaquirá, 
que no ha bajado de $ 2-60 el quintal, i sí llegado a subir a $ 8, i cuyo térlJ1ino 
medio en los últimos veinte alios puede estimarse a $ 3-20 el quintal, cifra di ez i 
seis veces mas alta que el precio medio de la sal ~n Inglaterra, i apC'sar de q \le simul
táneamente han concurrido la introduccion i progreso de la navegacion por Yapor en 
el rio Magdalena i el abandono casi total de nuestros caminos interiores, })or efecto 
de la guerra civil, causas que han permitido penetrar a la sal marina (casi esel"!ta 
hasta ahora de derechos de internacion) dentro del radio de consumo de la sal de 
Cipaquirá i detenido el avance de ésta a otras poblaciones; apeRar de estas circuns
tancias adversas, apesar de tres guerras civiles en este período, la produccion de 
estas salinas ha' subido desde 136,000 quintales, que se vendieron en 1850 a 1851, a 
mas de 190,000 que se vend erán en el presente de 1869 a 1870; i se sabe qu e la sal 
marina que ha penetrado por el Magdalena a los mercados que se surten de Cipa
~uirá no baja de 30,000 quintales anuales. 

Con paz, con alguna mejora en los caminos i rebajando a solo dos pesos el pre
cio del qnintal de sal, el Poder Ejecutivo no teme calcular que ántes de diez años 
pasaria de cuatrocientos mil quintales el consumo de sal de Cipaguirá, i de seiscien
tos cincuenta mil pesos la renta neta que esta mina pudiera rendir. 

En resúlllen, puede decü'se que la finca cuya propiedad se ofrece a Jos acreedo
res estranjeros, con el objeto de realizar la amortizacion de la déuda esterior, repre
senta un V'alor de ocho a diez millones de pesos, suma que ofrece a dichos acreedores 
una utilidad de 25 a 50 por 100 sobre el actual precio de mercado de llichas dendas. 
Este precio, tomando po¡;,..base las últiú1as cotizaciones de L6ndres es el siguiente : 

, 
Nueva deuda activa al 40 por 100 sobre $ 3.800,000 _______ $ 1.520,000 
Antigua deuda activa al 23 por 100 sobre $ 15.000,000 _________ 3.450,000 
Antigua deuda diferida 0.111 por 100 sobre $ 15.000,000 _________ 1.650,000 

TotaL ___________________________________ $ 6.620,000 

Considera el Poder Ejecutivo que, desde luego, la primera observacion que se 
hará a este proyecto, es la de que, abolido el monopolio de sales, la saJina de Cipa
quirá perderá el valor que hoi le da la falta de competencia de otras salinas. 

La fuerza de esta objecion se desvanece al considerar que, fuera del banco de 
sal jema de Cipaquirá, i de algunas vertientes saladas descubiertas ·en la línea de 
Cipaq uirá hácia el Magdalena, nin.gunas otr'as de impoTtancia se han descubier·to 
hasta ahora entre las dos cordilleras or"iental i centr'al, clesde la Plata hasta el 
Ohicamocha. 

Esta consideracion tiene mucha mas fuerza al observar que la poblacion indí
jena de esta rejion inter-andina era, segun se deduce <lel testimonio conteste ele los 
historiadore¡:¡ de la conquista, diez veces quizás mas densa que la. actual; i, fuera de 
las de Cipaquirá, no hai vestijios ni tradicion de otra salina trabajada por esa raza, 
cuyo grado de cultura era ya notable al tiempo de la entrada de los españoles. 

De la ausencia de otras salinas en el territorio espresado, hai dos pruebas nota
bles. La primera, que por una lei espedida en 1853 i 1854 se conce~i6 libertad de 
elaboracion a las fuentes saladas de ménos de 6° grados de saturaClOn en todo el 
territorio que hoi forma el Estaclo del Tolima, o sea el valle del Magdalena desde 
Honda hasta sus vertientes; i en Jos diez i seis alios corridos desde ent6llces, solo 
elos fuentes han sido rejistradas por particulares: la una- en el Chaparra!, sobr~ la 
cordillera central, cuya esplotacion ha sido abandonada como empresa nllDos~, 1 la 
otra la de Coello ajas in mediaciones del rio de este 110m bre, de cnya prolnedad, 
con--'todas sus fáb:'icas i aparatos de e1aboracion, crey6 l!onveniente deSpl'ellllerse su 
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1. , du eño, mediante una suma nominal de $ 50,000, que en realidad solo fué de 
$ 25,0()0. . ." . . 

I L a seguuda, q ne desde 1852 Sfl lll zo por el Poder EJe?n~lvo una JDVlta~l?n a 
I los qn e' qnisiesen elabonL.r fUt'Dtes s.aladas en toda ]a Repubhca, pal'~ que hlcIesen 

11 propoRicioneR de elaboraclOn n 1 GobIerno o la.s tomasen en ancnda.m lent?, . d/'l. cuya I iIwi tacion Rolo resnltó el contrato (1 (' elabomClOl1 de las fu entes SIl·guasa 1 Slsmo-
sú, :le , isbacá i de Múngna, ya conocidas, slt- na clas tod as en la falda m·iental d~ la 
cordi ll (~ ra qu e separa el teh-itorio de B oyacá de !tI, gran llanura ele Casanare; vcrtlCn
tes cm-a sa l 110 puede \enderse, a causa del obstácnl o q ne la cordill f\ ra presénta a las 
vías de conltlOicacion, fllera de nn radio mui corto, i en que el precio de C'laboracion, 
encarecido por la escasez de combu:;tible i por la dificnltad de ll evar a esos lugares 
escondidos en ei cOl·azon de la cordill ern, los aparatos i e tementos u.e una produccion 
económica, cncsta el doble o el triple qne rn Cipaqniní. 

Adl'mas las salinas que se elaboren en competencia. a las de Cipaquirá, fuera 
de 110 tenet· 1:1, ven tajosa posiciol1 comercial de ésta, qnedan sometidas a un d erecho 
de un peso por gniutat, SUllla suficien~e para asegurar a aquella una preponderan
cia com pl eta en lo poryenil". 

1 

Rai , acl emas, otra circunst.ancia mui favorable, a est.a base de cálculo, i es, que 
en los Estados del Cauca i de Antioquia, que se prolongan al sur i al suroeste del 

I territorio consumidor de sal de Cipaquirá, no hai hasta ahora salinas descubiertas 
de alo-una con:;ideracion : los habitantes de esos Estados consumen sal marina im
portada de la CORta del P f>rú, 11 Qbten ida dE' vertientes de mui baja saturacion, a 
preciQs que no bajan de $ 8 a $ 10 por quintal i que suben en ocasiones hasta 
veinte ($ 20) consumen en el dia algunos millan>~ de arrobas dE' la de Cipaquirá, i 
consumirian cien o doscientas mil arrobas si el precio ele monopolio (80 centavos 
por arroba) fuese menor, i si mrjnrase algo la condicion de los caminos. - U n can;lÍno 
carretel"O qu e bajase de la altiplanicie ele Ctlndinamarca al valle del alto Magdal.ena 
aseguraria indudablemente este r es llltado. 

Al norte del Chicamocha, en el Estado de Santander, hasta la frontera de Ve
nezuela, es prueba suficiente de la falta de vertientes saladas, el hecho solo de que 
los 250,000 habitantes que ocupan ese territorio, consumen sal marina importada 
de Maracaibo por la via del Zulia, i la consumen a precios, en ocasione mui altos, 
pero que nunca baj an de un peso por arrob~. Se tiene noticia de que en el nudo 
que forma la cordill era oriental, al bifurcarse en las inmediaciones de Pamplona, 
hai tres o cuatro vertientes saladas en los distritos de Guaca i San Andres; pero sin 
duda son insigni.ficantes, cuando no han merecido hasta ahora esfuerzo alguno de 
los habitantes para elaborarlas. 

En resúmen : las snlinas de Cipaquirá tienen por la naturaleza misma una 
superioridad incontestable para vE'nder su sal dentro del radio de consumo compren
dido entre las dos cordilleras oriental i central, desde la Plata hasta el Chicamocha. 
Un derecho de internacion de dos centavos por kilógramo basta para alejar la com-

. petencia de la sal marina, siempre que la de Cipaqnirá no se venda en el lugar de 
la produccion a mas de cinr:uenta centavos por arroba. Un derecho de veinticinco 
centavos por arroba sobre la sal que se produzca en las minas de sal jema que pue
dan descubrirse en lo sucesivo, i de las vertien tes saladas hasta hoi conocidas, limi
taria el radio de consumo de esas, salinas a mui pocas leguas de territorio. Fllera del 
radio de consumo.que hoi tiene la sal de Clpaquirá, hai probabilidad, i ann casi segu
ridad de que se est.ienda su pedido en el Cauca, en Antioqllia i al Norte del Chica
mocha, luego que se rebaje el precio act.ual i se mejore algun tanto la condicion de 
los caminos. ' 

T eniendo en Cllenta todas estas circunstancias i la de que la renta de Aduanas 
está espuesta a conti ojcncias de alzas i bajas en la tarifa, de guerras civiles i blo
queos, a que no lo están la propiedad de una sal ina i el consumo de un artículo de 
tanta necesidad como la sal, juzga el Poder Ejecut.ivo que el Comité de t enedores de 
bonos colombianos podrá. tomar esta propuesta en sérÍa considemcion. 

Para ausiliar el estudio de esta propuesta, acoro paño a usted los siguientes 
cuadros estadisticos : 

I 1.° Del núm ero de a~'fo1as de sa.l vendidas en las salinas dp, Cipaquirá en cada 
" uno de los treinta i cinco años corridos desde 1835 hasta 1870; 

lb: I ']--
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2.° El de las ventas de sal en todas las demas salinas que se han esplotado por 
cuenta do la, R epública desde 1845 hasta 1870 ; . 

3.° Alg l1nos datos, los únicos que h e podido procurarme de pronto, sobre el de
sarrollo de b intcl'Oaciull de sal marítima hácia el interior de las cordilleras· 

4.° -El del movimiento de la poblacion de los Estados consumidores de Ía sal de 
Cipaquirá desde 1825 hasta 1865; . 

5. ° El del pYecio actual de la sal en las Administraciones de salinas en diver
sos lugares comprendidos dentro del radio de~ consumo de la de Cipaquirá, i en 
algunos otros de los que consumen sal de vertientes o de salinas marítimas· i 

6. o U na relacion de las salinas conocidas hasta el dia en toda la este~sion de 
la R epública. 

Acompaño tamIJien un crúq uis del mapa elel territorio colombiano, marcalJdo 
dentro de líneas rojas el actual radio del consumo de la sal ele Cipaquirá i con 
puntos del mi smo color de las líneas el te"tritorio a donde pudiera estende:se este 
radio, a merced de la mejora ele los caminos i de la rebaja que se haga en el precio 
del artículo en los 1 ugares de proeluccion. 

Como notará usted on los cuadros adjuntos, la produccion i venta de sal en 
Cipaquirá, que en 1818, cuando no se introducia sal marina por ninguna parte 
cuando se llevaba sal de Oipaquirá casi hasta la frontera del Ecuador, cuando no s~ 
elaboraba ning una otra salina en el interior de la República, subia tan solo a 
368,000 arrobas. Roi, apesar de introducir:oe 300,000 arrobas de sal marina i de 
producirse unas 150,000 arrobas en las salinas que de 1835 para acá han empezado 
a elaborarse en el Estado ele Boyacá, la produccion i venta de Cipaquirá ha llegado 
a cerca de 900,000 arrobas. 

D edúcese de aqui : 
1.0 Que la produccion i venta dp, sal de las minas i vertientes distintas de la 

de Cipaquirá ha permanecido casi estacionaria, si no ha decaido en los últimos treinta 
años, miéntras que la de Cipaquirá ha duplicado apesar de la competencia de la 
sal marina. 

2.° Que con un lijero esfuerzo en la mejora de algunos caminos, la sal de Cipa-
quirá pudiera conquistar mas de cuatrocientos mil consumidores nuevos. . 
- 3.° Qne los Estados del Canca, Tolima, Cundinamar<;a, Bolivar i Santander, 
a los que llega la sal de Cipaquirá, i cuya poblacion alcanza en el clia a 1.850,000 
habitantes, consumen mui cerca de 1.300,000 arrobas de sal, o sea a razon de 17 
libras por cabeza de poblacion al año. 

4.° Que a pesar de la introdnccion de la sal marina (resultado del progreso 
mas rápido que la navegacion por vapor ha dado a las vias fluvjales en compara
cion con el de las vi as terrestres, hasta ahora comparativamente abandonadas) i de 
la elaboracion de otras salinas que en 1818 no se esplotaban, la produccion i venta 
de la de Cipaqnirá ha triplicado en cincuenta años, miéntras que.1a poblacion con
sumidora, que se acercaba a 600,000 habitantes en 1820, apénas ha aumentado 
poco mas de un 125 por 100 en cuarenta años. 

5.° Que el consumo de sal deptro del radio de la de' Oípaquit'á, tanto proceden
te de estas salinas, como de la costa del mar i de otras procedencias ;;, que era de 
poco mas de 300,000 arrobas en 1820, ha duplicado en períodos de a25 años, lo que 
dará a usted alg una idea elel valor que está reservado en el porvenir a la. propiedad 
de minas tan considerables i tan bien situadas, bajo el punto ele vista comercial, 
corno las ele Oipaquirá. 

Debo agregar a las anteriores observaciones que desde seis meses a esta parte 
la sal de Cí paquirá ha empezado a penetrar en el sur del Estado de Antíoquia, i a l' 
hacer competencía a la de las vertientes saladas de esa seccíon, cuyo precio era elª 11 

$ 2-40 a $ 2-80 la arroba. Siendo la distancia de Cipaquirá a Manizáles (en el 
Estado de Antioql1ia) de poco ménos de cincuenta leguas, distancia en 'qne el flr:to 
cuesta, por fragosísimos caminos de montaña, rnas de $ 12 fnertes por carga de dIez 1

I 

arrobas, todavía puede venderse con ventaja la de Cipaqnirá en aquel mercado a 

1I . 
,. El consumo jeneral ele sal de todaR )Jl'ocl'rll' ncias en los Estados del Cauca, 'l'olima, Cnndinamarca, 

Boyacá. i SanLanc1el", h a tluplicndo en períodos de poco mas de veinte años: la " r /¡fa de ~al (' 11 las sa~i¡¿{ls 
ele CiJlflquil'á ha triplicado en cincuenta a,ñOB : la poblacion de estos EsLad08 se ha dnp!lCndo en penodos 
de Lreinta i cineo !tños, poco mas o ménos. 

16 
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solo $ 2. Se espera que ese Departamento, .cnya po~lacion -¡;asa de 60,000 habltante~, 
consumirá en b reve 50 000 a rrobas de sal C1paqUlrena, que ant,es éra desconocida allI. 

R epitien·do, pucs,' las aserciones conten ~das en el curso de este oficio:. las saliJ?-as 
que se ofrecen a los ac:cedores de la RepúblICa. en pag? de la deuda esten~r, po<.~na.n 
vender en el dia un llull oD de arrobas de sal, 1 dos mdlones dentro de vemte anos: 
pueden dar, como dan en el dia, una r~nta neta de mas de cua trocientos mil pesos, i 
estos productos podrÁn doblar pn veInte años. Ellas representan, pues, un valor 
mucho mayor que el que por el precio de mercado tiene en el dia nuestra deuda 
esterior, i su valor en lo porvenir no puede ménos de acrecer considerablemente. 

El pensamiento del Poder Ejecutivo al hacer a ustedes esta propnesta, es, ade- I 

mas del de poner al abrigo de toda eventualidad el cumplimiento de sus deberes 
para con sus acreedores, provocar, a la sombra del crédito del pais, la inmigrac~on de 
poblacion i capital es tranj eros que fecunden activamente nuestros recursos i arrai
guen definitivamente la paz i el progreso. 

Si el Comité de acreedores quisiese, ántes de adelantar la negociacion, hacer por 
medio de un j e61ogo un reconocimiento formal de los recursos salineros del pais, el 
Poder Ejecutivo no estaria distan te de pedir al Congreso el crédito necesario para 
cubrir una parte tle los gastos que exija este reconocimient.o, siempre que dicho jeó
logo se obligue a snrninistrar al Gobierno los elatos e informes que éste le pida.-

Si el comité quisiese negociaJ: sobre otras bases distintas la amortizacion de la 
deuda esterior, 01 Poder Ejecutivo está dispuesto a oir sus propuestas, i al efecto 
desde ahora estoi autorizado para hacer la sig1liente: 

Se le daria la renta anual de $ 250,000 que la República tiene derecho a per
cibir del ferrocarril de Panamá, mas las salinas de Chita, Muneque, Sirguasá i Sis
mosá, situadas en la vertiente oriental de la cordillera oriental en el Estado de 
Boyacá, i la Nacion conservaria todas las demas. 

Cualquier contrato que se celebre necesita, en fin,para llevarse a efecto, la apro
bacíon del Congreso de la República. 

Con sentimiento de distinguida consideracion tengo el honor 'de suscribirme de 
usted mui atento servidor. SALVADOR CAMACHO ROLDAN. 

NOTA-Véanse en la série de u CUadl'OS varios " los documentos a que alude la precedente nota. 

CONTESTACION dada por el señor J. Gerstenberg, Presidente del comité de teneqores de bonos de 
la deuda esserior, a la nota que se le dirijió por la Secretaría de Hacienda i Fomento, publicada cn 
el Diario Oficial número 2,046, sobre la amortizacion de dicha deuda. 

Comis1'on de los tenederes de bonos de la Nueva Granada. - Cons~jo de acm"om:stas de deudas estran
y"eras.-115, PalmM"ston Buildings P. C.-Lóndlres, 1.0 de dt'ciembre de 1870. 

A su Escelencia señOl' don Salvador Carnacho Roldan, Ministro de H acienua de los Estados Unidos de Colombia. 

Escelencia-El señor Federico Stacey, Vicecónsul de Su M"ajestad Británica 
en Santamarta, me ha mandado el despacho tocante a la deuda de la Nueva Gra
nada, que su Escelencia, bajo fecha de 29 de setiembre de 1870, se ha servido diri
jirme como Presidente de la comision de accionistas que soi. 

Acusando el recibo de ese documento interesante, me tomaré, en primer lugar, 
la libertad de espresar la grande satisfaccion que he tenido en leerlo, por las evi
dentes pruebas que da del celo patriótico e ilustrado que anima al Gobierno, a fin 
~e esta~lec~r i ~orti~car !31 cr~dito público de la República, i ele atraer por ese medio 1I 
lD?-us.tnas, lDmlgraClOn 1 capItales europeos, todo 10 cual DO puede ménos q ne COD-
tnbulJ" al desarollo de los recursos del pais. I 

En el despacho ele su Escelencia he notado especialmente lo siguiente: 

l.o Que de 10R productos de Aduanas se ha hipotecado a 
los tenedores de bonos estranjeros .. _________ .:. ___ ... ___ _ 

A otros acreedores estranjeros ________________________ _ 
A los acreedores de la deuua interior __________________ _ 

I 
D ejando para el G obierno solamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - --

37! 
17j 
30 
15 

por 100 
id. 
id. 
id. 

-1-0-0---

11=========,============= == 
id. JI 
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2.° Que como el Gobierno recibe por ahora tan poca parte clp los productos de 

Aduanas, la opiJ;tion pública comienza a ~jítarse, a fin de que los .derecho~ se rebajen , 
a lo cual el Gobwrno ~e opon~ , con el obj eto de mantenc.r el créch to púbhco del país. 

3.° Que para obvH\,l" la chficuIt.ad es presacla, el GouIel'l10 ofrece a los acreedores 
cRtranjeros, en luga r del 37 ~ por 100 del producto de las Aduanas, la propiedad de 
ciertas salinas de valor estimado de ocho a diez millones de pesos, que actualmente 
producen $ 400,000 por año, mínimum qu e el G obiern o garantiza por diez años, 
aunque el p\"oducto puede subir al doble de esa cantidad dentro de veinte años. 

4.° Que para asegurar el aum ento del producto, será menes ter la cons truccion 
de va.rios caminos, con un gasto de $ 2.500,000; i sobre es ta suma. el Gobierno 
ofrece garantizar el 7 por 100 anna!. 

5.° Qne el Gobierno convida a los tenedores de bonos para que manden un 
jeúlogo q ne examine rig urosamente dichas salinas, i ofrece paga nparte del gasto así 
causado. 

6.° Que en lugar de la propuesta antecedente, el Gobiern o ofrecé como alterna-

1 

tíva, i en c0111pensaciol1 del 37~ por 100 de los productos de Aduanas, los $ 250,000 
_ que se reciben anualmente del ferrocarril de Panamá, i los productos de cierto nú

mero de sns salinas. 
7.° Que el Gobierno, sinembrargo, está pronto a recibir cualesquiera otras pro

puestas que los tenedort>s de bonos quieran hacerle, i que cualquiera que sea el 
arreglo q ne se haga, éste tendrá que someterse a la rectificacion del Congreso. 

La Comiúon de tenedores de bonos ha dado toda s u fltencioll a esta materia, ¡
simpatizando profundamente con las miras d el G 01Jierno, opina que las salinas 
podrian administrarse bien, solament6 por una compañ ía. formada especialmente 
con ese fin . .Juzgan q ne los acreedores domésticos, es tanuo presen tes, podrían ma
nejar i vijilar tal administracion con m~yor facilidad que los acreedores es tranj eros. 
Haciéndose aquellos cargo de las salinas, el 30 por 100 de los productos de Adua
nas recaeria en manos del Gobierno; i como 7~ de los 17 ~ por 100 asignados a otros 
acrreedores, quedarán libres dentro de un año, mas o ménos, el Gobierno habria 
logrado sus fines. 

Respecto a 1a segnnda propuesta, de sustituir el pago annal de los $ 250,000 
por el ferrocarril de Panamá, hai que observar que este valor ya se ha asignado al 
fondo de amortizacion de la deuda estranj era por d arreglo de 25 de marzo 1861, 
artículo 7, o segun el cual "será aplicabl e a. la amortizacion ele la misma deuda la 
mit.ad de lo qne la Confederacion reciba anualmente de la Compañía del ferrocarril 
de Colon a Panamá, como continj ente que le toque de ganancias en dicha empresa, 
desde 1.0 de enero de 1861 en adelante; aplicándose la otra mitad a otro pago, bajo 
un compromiso especial con el Gobierno de los Estados Unidos; i tan luego como 
se finiquite este último pago, se aplicará la totalidad a dicha amortizacion. 1 esta 
aplicaciou se hará de este modo: las dos terceras partes a la redencion de la deuda 
activa, i una tercera parte a la de la deuda diferida." 

Desgraciadamente no se ha observarlo t>sta condicion, a pesar de los recla-
, mos de los tenedores de bonoR, jlor los motivos que se han alegado~ de las nece

sidades del Gobierno: i adernas, dicha renta se ha hipotecado por segunda vez a 
los prestamistas del empréstito colombiano de 6 por 100, de 1865, segun las dispo
siciones siguientes: 

"En caso de que se renueve la concesion a la Compañía del ferrocarril, en 
consideracion de alguncl. snma que la Compañía pague al Gobi€'rDo, tal suma cuando 
quiera que se reciba, deberá bajo las condiciones de la hipoteca; ser aplicada, en 
primer lt~gar, a la amortizacion, a la par, de cualquier saldo que de este empréstito 
quede en l<Joces sin liq nidar." 

El no haberse aplicado así ese fondo, ha dado lugar a un reclamo hecho 'por un 
tenedor de lOR bonos de 1865, cl8l cual se incluye una copia, i se suplica atenta
men te a su Escelencia le preste toda su ateucion. 

Por tanto, la Comision respe tuosamente sujiere al Gobierno esta con~idera.cioll, a 
saber: si el fin deseado no podria lograrse sin descomponer el convenIO eXIstente 
con los estranjeros tenedores de bonos, del modo siguiente : , 

u. Dentro de corto tiempo, 7 ~ por 100 de los productoR de Aduanas recaCl-a 
en manos del Gobierno, i en 1 ugar del 30 por 100 hipotecado a los acreedores de la 
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deuda interna, se pllNle ofrecerles las salinas, asegurándose a~í el Gobierno 37 ~ 
unidades po'r 100 dE' l o~ del echos de Ad llanas. 

b. A fin de fomentar el aumento del producto de las salin as, es m enes ter cons
truir caminos con un gasto hasta de $ 2.500,000, para 10 cual el G0bierno hará. en II 
una época fa;orable nr~ emprés.tito a? por 100 de in teres an~H1.1. Los estranJeros~ 
tenedores de bonos, se esforzaran para qne salga el tal empréstlto con buen éxIto, 1 

piden informes detallados s,obre el f'stado actual de l~s caminos g~le e~isten, i lo I 

mismo respecto de los cammos que proponen constnllr, con mal1lfestaClon de su 
costo i prodncto es ti mado. 

c. Los teneclorps de bonos tambifm ofrecen apoyar, en la época conveniente, la 
formacion . de un a compañía pública que tenga por objeto el aprovechamiento de las 
tierras baldías que se les adjudicaron en 1861, materia que ha sido motivo de nego
ciaciones con el Gobierno en años pasados, segun la copiá de correspondencia que va 
inclusa. 

d. L a Comision conviene en mandar un j e610go competente para reconocer for
malmente las salinas. Habiendo ofrecido el- Gobierno confribnir para los gastos, se 
suplica se sirva manifestar con qué cantidad. . . 

Los- tenedores de bonos Qfrecen igualmente contribuir, i a fin de proveer los 
gastos necesarios para el tall'econocimiento, i de los demas gastos, como por ejem
plo, d e oficina , de Secretario i escribien tes, abogado, portes de correo, materiales de 
escritorio, imprenta, avisos, &." los tenedores de bonos, en reunion pública, han 
resuelto un ánimemente contribuir c(,n tres peniques por libra de toclo dividendo 
pagadero de la deuda~stl;anj era de la Nueva Granada (H por 100). Se espera que 
aquella pequeña suma, -deducida uniformemente de todos las dividendos, bastará 
para el efecto; i a fin de asegurar qu e el pago sea nniforme, la C0111ision dará; 6relen 
a sus ajentes en la Nueva Granada de hacer la dedllccion referida de todas las 
sumas recojidas a. tiempo ele hacer las remesas a los señores Baring 110rmanos i C," 
i de remitir dicha contribucion de 3-peniques por libra, separadamente. 

Falta arreglar otro punto, que lo es la liq uidacion de todas la~ obligaciones 
existentes dol Gobierno, tales como bonos colombianos sin convertir, certificados de' 
fraccion es de bonos de la Nueva Granada, vales de tierras baldía~ letras sobr.e el 
Tesoro, &, 1\. que tienen su oríjen en la conversion de cnponlls lle plazo cumplido, 
sin liquidar. Respecto 'ele esto se escribi6 una carta al J eneral T. C. de Mosquera 
en 1865, de la cnal se incluye una copia. 

Ultimamente, la Comisi'on se toma la libertad de encarecer al Gobierno la im
portancia de mantener el crédito público del pais, por la estricta observancia de los 
contratos celebrados con los estraujeros, tenedores de bonos. U na vez establecida la 
confianza en la buena fe de la República, será. fácil conseguir capital europeo para 
la construccion de caminos i otras obras públicas, útiles i reproductivas ; la indus
tría e inmigracion europea se atraerá a las costas de Colombia, i los recursos ocul
tos de su suelo feraz i rico, pronto serán aplicables al pago regular de los dividen
dos i a la pronta amortizacion de la deuda entera. 

T engo el honor &.1\. J. GERSTENBERG, 
Pl'e$idente de la Oomision de los tenedores ele bonos de la Nueva. Granada· 

P. S. Se ha recibido la cart.a ele su Escelencia, de 14 ele octubre, en favor elel 
señor N úñez, i h e tenido el gusto de una entrevista con aqm'l caballero. 

CONTE.STACION al oficio 'que el señor J. Gerstenberg, Presidente del comité de tenedores de bonos 
de la deuda esterio!', dirijió desde Lóndres a este Despacho, con f~ch:1 1.0 de diciembre último, sobre 
amortizacion de dicha c1euL1a. (Diario Oficial número 2,157.) 

Estados Unidos de Colombia.-Pode¡· .F¡jecutimo nacional.-Sem'ctaría de Hacienda i Pomento.-Sec

cion 3.a-Rallw de Sah'nas,-Bogotá, 14 de febrero de 1871.-Número 232. 

Al señor J . Gcrstenberg, PresieleAte elel comité de tenedor~s de bonos de la deuda esterio,' . 

. Sometí a la consideracion del Presidente el oficio de usted fechado elLo de 
diciero bre último, en respuesta a la proposicion hecha a l comité d e tenedores clp 
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b.onos co!ombianos ?e cle1:1da esterior, de all1()rti~ar dicha d~uda rc?i~ien~lo en lHlgo 
ciertas mll1as de sal ]emH en el Estmlo de Ollnrlmamarca, 1 h e recll}l(lo orden para 
dar a usted las esplicaciones siguient.es : 

l." Los acreedores inteTiores de Oolombia son, en Sil mayor parte, corporaciones 
relijiosas i poseedores temporales de fundaciones patronímicas, que por la Oonstitu
cion nacional est(m inhabili tados para adquirir la propiedad de bienes raíces. En 
consecuencia, no se podria trasmit.irles la de las salinas. 

2. a Ha juzgado el Poder Ej ecut.ivo, en todos las Administraciones que han 
precedido ·a la actual, qne la aplicacien de la mitad de los beneficios que diese a la 
República la Oompañía del ferrocarril de Panamá a la arnortizacion de la deuda 
esterior, no se referia, ni podia referirse, mas que a la suma qne se percibia por los 
arreglos vijent.es entóllces, que era solamente el 3 por 100 de la suma que dicha 
Oompañía repartiese como dividendo entre los accionistas; es decir, de 20 a $ 30,000 
al1lu,:les únicamente; pero no a la que se obtiene en el ella por los arreglos de 1867, 
en vl1'tud de los cuales se desprendió la R epública del derecho a rescatar el privilejio 
de esa obra en 1875. La actual Administracion, encontrando establecido ya ese 
precedente, sancionado 1'01' el silencio, a 10 ménos, de sus acreedores, no encuentra 
motivo bastante para variar de parecer. 

., AdelDas, como acert.adamente lo insinúa usted, aunque la República hubiese 
querido hacer la aplicacion de ese fondo fl. la amortizacion de su deuda, opemcion - ~ 

I que supone siempre una situacion desah ogada, i que si es favorable para los acree- I 

I 
dores, lo ~s mas, mucho mas, para el deudor, habria sido materi a~mente imposible, 
por la situacion difícil i aun calamitosa en que se ha encontrado el erario público 
durante los diez últimos años. 

A este respecto me permito recordar que el envio de las 37! unidades de los 
derechos de importacion, cuyo monto ha subido a una suma doble el0 la que se cal
culó al celebrarse el convenio de 1861, ha sielo puntualmente remitida, apesar de 
haberse encontrado el pais en guerra civil en eliv\:lrsas épocas, i en guerra estranjera 
de 1863 a 1864, i de que con ese estricto cumplimieut{) pudo, en algnn caso, hasta 
ponerse en p01igro la existencia n~isma elel Gobierno; 

3. a El Gobierno no piensa eri contratal' empréstitos ni en imponer al Tesoro 
nuevas obligaciones, sino únicamente en buscar \:ln los capita1es i espíritn de empresa 
de la Gran Bretaña, la organizacion completa ele una Oompañia que ejecute las vías 
de comunicacion necesarias, para asegurar i estender el radio de consumo de la sal 
producida en Oipaqnirá; 

4." El Poder Ejecutivo está dispuesto a dar)a mas séria i favorable fl.tencion 
a lfts ideas de los tenedoree ele bonos sobre aprovechamiento de los t.ítnlos de tierras 
baldías que se les cedieron en el convenio de 1861, en cumplimiento del artículo' 15 
de dicho convenio, cuando ellas vengan formuladas en proyectos de nn carácter pre
ciso i determinado; pero no ele otro modo; 

5. a El Gobierno tomaria a su cargo la tercera parte de los gastos que cansase 
la venida de un jpólogo encargado de hacer un reconocimiento formal de las salinas, 
hasta por la suma de dos mil pesos anuales. 1 podria pagar una suma mnyor, si éste, 
ocnpándose en servicio inmediato del Gobierno, prestasc ?l servicio de dirijir algu
nos trabajos de la esplotacion de tales mi nas; 

. 6. a Los negociados de bonos colombianos sin convertir, de certificaciones de 
fracciones de bonos, vales de tierras baldías &," son asuntos que pertenecen a la Se
Cl'etaría del Tesoro i del Orédito nacional, a la cual trascribo esta parte de la carta 
de usted; . 

7." R especto del último párrafo de la carta ele ust~d, el Presidente mE' encarga 
responder que el Gobierno conoce, comprende i practica sus obligaciones i la conve
niencia de practicarla:;. 

Acompaño a usted un ejemplar de la carta que, por órden del Presidente, dirijí. 
al ajente de una casa estranjera que desea invertir algun capital en vías ele comyDl
eacion en este- pais. En ella encontrará usted los detalles que desea, en lo relat~vo ~ " 
los caminos que E¡') Poder Ejecutivo cree necesarios para oesarrollar la prOdnCClOl1 l · 

salida de la sal. cre;Oipaqui~á. Son los que. se esp~'esan en la última l~arte de esa cm·.ta; 
Dando a üsted las o-raClas a nombr.e del Presldente, por la atenclOn que el Oomlte 

i usted han dado a la p~'6:iíllesta que tuve el honor (le someterles; nmovando la espre-
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• sion de q li t! tal propuút;ta ti <'Ué por obj eto. mejorar a n n ti e 111 po la cOl1(l ici~n de l o~ 

l' acrLC,.<lores i la.del 1'eso l'0 pú blico, me repito de usted, con la mayor atenclOll, llllll 
, obetlIcu te servIdor. SALVADOR OAII1AClIO ROLDAN. 

J, . ---
I OFICIO J irijuo a los scílorcs J osé María 'l'órres Cnicedo, l\Iinistro R esiden tc ele la R epública en París, 

!l:1.J'ael N,í.i1ez, Cónsul en L óndre¡;. i .Ja m es L. IIa,rt. Vice-cónsul en Lóndres, r eln.tivo a l a a,nteri"r 

I 
propucsta hech a nl sei10r GCl'~tcllb(,l·g. 

, Estados Unidos de Colombia. - Pod.cl· .Ii¡jecut¡,vo nacional.- Secret(w ta de Estado del Despacho de 

l' H acienda i Fomcnto.-Seccion 3.a-Ramo de Salinas.--Númc?·o 189.-Bogotá, 14 de octUbl'C 

I1 de 1870. • • 

, T engo úruen del Presidente para llamar la atencion de usted h ácia la. propuesta 
I que por es te D espacho se ha dirijido a los acreedores estranj Nos, que encontrará 

I 
usted publi cada en el adjunto número del " Diario Oficial," i de solicitar la coope-
rucion de usted en es ta uegociacio !l . . 

1

1, E sa propuesta cons ulta los intereses de la. R epública en cuanto descarga al Go
bierno de las atencio nes i g ravámenes de la deuda esterior, i en cuan t.o, una vez 
acop tada, permitirá asentar el sistema tributario d el pais, no sobre la base de los 

I odiosos rnonopolios que _nos legq la metrópoli es pañola, sino sobre con tribnciones 

l' 

impuestas sobre la propiedad territorial o la riqueza mu eble; pero juzga el Poder 
Ejecuti,'o que es mucho mas ventajosa todavía para los acreedorE's. 

1 

Por que en (,fecto éstos recibirian, en vez de una hipoteca, una propiedad, i en 
lugar de nn a rellt.a sujeta a alzas i baj as, a continjencias de guerras civiles o es tran

I j eras, a la imposibi liuad en que tal V<:'z se vea el pais de pagarla algun dia, la renta 

1

, segura e indudable de la mas vn.li osa propiedad de la R epública cles tina<la a produ
cir un artículo <le necesidad indi spensable para la existencia. 

I 
El valor de las salina::; de Oipaquirá no les viene del monopolio: procede de 

que " son las únicas minas de sal jema conocidas en el territorio comprendido entre 

I 
las dos cordilleras central i oriental, en que habitan las tres quintas partes de la 
poblacion colol11 biana." Así co mo las ,minas de N orthwich, en ese pais, representan I un valor inmenso i una produccion de ;e 500 a 600,000 por año, a pesar de que 
en Inglaterra no hai monopolio de sales; así las minas de Oipaquirá valdrán·siem
pre algunos millones de pesos por razon d e su abundancia, de su buena situacion i 
de la a nscncia de competencia en la produccion. 

I! . , 

Una de las ventajas principales de las salinas _d e Oipaquirá consiste en la 
abundancia de combustible, la cnal es tanta, que el precio del carbon d e piedra en 
Oiraquirá, llevado de tres leguas d e distancia por caminos que apénas pueden 
llamarse carreteros, no pasa Lle ~einticiuco centavos la carga de diez arrobas, que 
equi vale a ocho chelines por ton elada. I se calcula que en N emocon i Tausa, en 
donde el com bustible está mas inmediato, se obtiene de tres a cinco chelines la tonelada. 

"En n ing un a de las vertientes situadas dentro de las cordilleras cent.ral i 
oriental se ha encontrado carbol'} de piedra en las inmediaciones," entendiendo por 
inmediaciones, un radio de cinco leguas a lo m énos. 

El consumo de sal por las poblaciones d el interior del pais puede duplicarse 
fáci lmente con la abundancia i baja d e precio del artículo, en un período de ménos 
de cinco años. 

Hoi se consume de siete a ocho kil ógramos anuales por cabeza de poblacion; 
pero esta cifra está mui léjos de ser el límite de la capacidad consumidora de sal en 
los pueblos. ~ Los Estados Unidos consumen en el dia cerca de ochenta millones 
de arrobas de sal, o sea mas de cincuenta libra.s por cab eza de poblacion al año, 
treinta millones de las cuales son importadas d e Ing laterra, Espaüa i las Antillas. 
No tengo datos suficientemente esactos de lo que pasa en Inglaterra i Francia; p ero 
me parece que en la Gran Bretaña no baja de 800,000 toneladas (sesenta i cuatro 
millones de arrobas) el consumo an ual, i que no baja de sesenta millones de arrobas 
(750 millones de kilógramos) el de Francia; cifras que, repartidas entre la pobla
cion de esos dos paises: nos dan un término medio por cabeza de poblacion, de cin
cuenta libras (50 libras) en el primero, i de poco mas d e cuarenta en el segundo . 

J_- _ 
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Usted sabe que nuestro pais, cuyos habitantes están diseminados en gramles I 

distancias, en donde la poblacion urbana no alcanza a ser la cnarta part e ele l total , 
se hace un uso mui estenso de la carne salaua, i que ésta éntra (-'n el dia en el con
sumo d~ todas las clases de la sociedad en los Estados del interior, 

La ganadería es una de las principales industrias de la poblaeion rural , i el 
ganado vacttno de los cinco Estados, de Cauca, Tolima, Cuudinamarca, Boyad, i 
Santander, no dista mucho de la cifra de dos millones, que pudieran consnmir sal 
cn gnm cantidad, si fuese mas barata que boi. 

El ganado mular empleado en lar trasportacion comercial, pasa probablemente 
de cuatrocientas mil cabezas en los mismos cinco Estallos, i es una nocion muí 
difundida la de que ningun alimento favorece tanto la salud i fuerza de las mulas 11 
como la sal. 11 

El consumo, pues, de f'ste artículo, con solo suministrarlo a precios un poco I 
mas baratos i en provision mas permauente en los mercados, que la que hoi per- I 
miten nuestros caminos, podrá subir de quince libras por cabeza, qne 'boi se consn- . 
lllen, a mas de veinticinco; i con ello duplicaria la j¡nportancia de las salinas que se 
ofrecen a los acreedores. 1,1 

El alto precio de la sal no depende boi tanto del que cobra la N acion al vender 
un artículo nionopolizado cnanto del recargo de los fletes por el mal estado de los 
cORminos. Puede estimarse (como podrá usted verlo en uno de los cnadros d(il! "Diario 11, 

ficial" adjunto) que el precio medio de la sal en los cinco Estados del interior no 
baja de un peso cincuenta centavos por arroba ($ 1-50) que equivalen a f:, 24 por 
tonelada; pero solo la mitad de este precio representa una entrada para el Gobierno; I 

la otra mitad es abs::>rbida por los fletes. Si se lograra organizar empn'\sas de mejom 
radical de nuestras vias de cOlDunicacion interiores, bastaria eso para producir una 
baja notabilisima en el precio medio de la sal. Doscientas leguas de caminos carre
teros al norte i al sur de Cipaquirá, que no costarian mas de tres a cuatro millones 
de pesos, harian bajar a un peso el precio medio de la sal; de manera que en este 
solo artículo harian estos Estados una economía de medio millou cl~ pesos en el pri
mer año, i podria estimarse que, duplicado el consumo de la sal, esa economía 
llegaria a ser de un millon anual en un solo artículo de comerció. 

Bastaria, pues, esta observacion para haceree cargo de la importancia de la 
oferta de , garantizar un intcres sobre el capital imrerticlo t'n dichos caminos, q \10 

hace el Gobierno en la propuesta a que nH' refiero. 
Con la mayor atencion soi de usted muí obediente servidor. 

SALVADOR CAMACHO ROLDANy 

x 
N OTAS cambiadas entre el represcntante de la Compañía elaboradora de sales en Cipaquirá i la Secre

taría ele IIn.cienda i Fomento. 

E8tados [lm'dos de Colombia.-P oder Ejecutz'vo nacz'onal. - Secretaría de Estado del JJespaclto de 
Hacienda i Fomento,.- Seccion 3.a-Ramo de Salz'na8.~Número 195.-Bogotá,29 de setiembre 

de 1870. 

Al señor Leopoldo Arias Várgas, r epresentante de la Compañia de elabol'acion de sales en Cipaquirá, 

Para dar cumplimiento al artículo 7.° de la lei de 2 dejulio último, "i'eforma
toría de la de 24 de abril de 1866, que organiza el impuesto i la renta de salinas, " 
en cuyo artículo se previene que el Pocl8r Ejecutivo rebajará gradualmente hasta 
cierto límite el 'precio de la sal que se espende en las salinas de propiedad nacional, 
" siempre qne los actuales contratistas de elaboracion releven a la N acion del com
promiso de recibir i pagar mensualmente un número considerable de kilógramos de 
sal compactada, " me dirijo a ustedes preguntándoles si est.áll dispuestos a rdevar,a 
la Nacion del compromiso que tiene de pagar i recibir a ustedes mensualmente 
312,500 kilógramos de sal compactada, . " . . 

En caso afirmativo, el deber de] Gobierno queda.ra redUCIdo a reCIbIr a ustedes 
dicbos 312,500 kilógramos de sal en cualquiera de las tres clas s que en esa -salina. 

,=========================~ 
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I se espenden, segun los presupuestos de d~s ~ribucioll de e~as tres .cla,ses que oportu
namente prese nte a ustedes el señor Adn1lnlstrador de dIchas sahn.as. 

Jo se pretende, por supuesto, quc u stedc:s .e~onere ll a la NaclOn del de~er q~e 1" 
tiene por otra clá nsuia del contrato, de rf' clblr 1 pagarles mensualmente CIen mü 
kilóO'ramo de sal j cma. 

b U U !:'o'O a usted que eu su contC'stacion se sirva es presar: l.0 si a l convenir us te
des 1'11 ha~e r esta modificacio n al co nt ra to vijent e, lo hari an lisa i llanawente, i sin 

, exijir en compensacion condicioues algnnas ; 2. ° espresar separ~clamente con q~é 
co ndiciull o culltl iciones es ta rian ustedes dis}lupstos a acepta rla , SI no les fuere POSI

ble lisa i lla nam ente. 
Soi de usted atento servidor. SA LVADOH CAlIIACHO ROLDAN. 

11 CON TE STA CIO T . 

Bogotá, 11 de octubre de 1870. 

1I
1 

Al señor Secretario de H acienda i Fomento de 1<1 Union. 

La Oom pañía de elaboracion de sales en Cipaquirá, de que soi Director actual, 
tuvo la honra de rf'cibi r la. nota de usted, fecha 29 de setiembre pasado, número 
195 de la Seccion 3. a 

P or medio de ella escita el P oder Ejecutivo a la Compañía elaboradora, a que 
releve a la N acion de la ü11igacion que tiene de recibir en Cipaquirá mens!lalmente 
312,500 kilógramos de sal compactada (25,000 arrobas), porque la leí de 2 de julio 
último previene que el Poder Ejecutivo rebaje gl7adualmente el.precio de venta de 
la sal, "siempre que los actuales contratistas de elaboracion releven a la Nacion 
del compromiso de recibir i pagar mensualmente un número considerable de kiló-
g ramos de sal compactada." . 

Aunq ne no convenga a los intereses pecuniarios de la Compañía elaboradora, 
sacrificará con g usto parte de ellos, por no ser obstáculo a la ejecucion del pensa
miento cardin al del lejislador, consignado en la l ei citada, ní a la rebaja gradual 
del preciQ de venta d!:' las sal es a los consumidores. 

E stá, pues, dispuesta la Compañia a convenir en que no solamente los 312,500 
k ilógramos de sal espresados ántes, sino todos los 412,500 kilógramos de sales de 
diferentes clases (33,000 arrobas) , que el Gobierno está obligado a recibirles men
sualmente en Cipaquirá, les sean r!:'cibiclos en las clases de sales que al Gobierno 
convenga pedir en cada mes en aquella salina. Está, por tanto, pronta la Compa
ñía a celeurar, al efecto, un convenio adicional, referente a la obligacion del Go
bierno de recibir en t odo caso los 412,500 kilógralllos de sal de distintas clases, 
conform e al contrato vij ente. 

Ademas, está tambien dispu esta la Compañía elaboradora a rebajar hasta un 
cuartillo en el precio de elaboracion de cada arroba de sal de todas clases, que se 
venda en Cipaquirá, sobre cuarenta mil arrobas en cada mes. Esta rebaja hecha en 
el escedente de cuarenta mil arrobas de venta m ensual, vendrá a ser una cantidad 
de dinero considerable para el Tesoro. La compañía no espera resarcirse de la pér
dida que h aría sino logrando vender un gran número de arrobas de sal cn cada mes, 
al favor de la superioridad de su producto i de l~ vijilancia del contrabando. 

No pide, en reciprocidad, sino dos condiciones, que son mas favorables para los 
consumidores de sal i para el T esoro público, que para la Compañía elauoradora. 

l. a E s la primera que no limite el G obierno en ningnn caso la venta de sales' en 
C ipaq uirá, es decj¡', que se les venda la 'la l a los compradores donde preperan com
prarla i que no se les cause el peljuicío de obligarlos a tomarla en una Administra
cion mas bien que en otra mas cercana a su residencia , o pn que juzgan qne la sal 
es de m ejor calidad. En otros t érminos, que el GGbierno venda en Cipaquirá toda la 
sal que los consumiclores q uieran comprfl.\' allí. 

Si uo hubiera sucedido qu e la Ac1ministracion pasada so negó a venrll'~' en Cipa
quirá mas sal qu e la que tenia oblig acion de recibir a los elabúmdores en cada mes, 
j que en muchos meses se cerrara la venta de sales l'11 la mitad del m es i regresaran 
los compradores a sns casas, con sus récuas vacías, es tando los almacencs dé las 
fáb ricas lI cuos üe sal, no se com prendc'ri a por qu é la Compañía exijia tal condiciono I 

porq no nadie deberia temer q He el vend edor de tl n prol! ncto opusiera obstáculos ' a sll 
venta. A nles de la época dicha, jamas habia oc urrido al G obierno hacer tal cosa. 
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Quo la con(licion espresada nprovecha al Tesoro p(lblico, es indudable. Si no 10 -

fuera un te. el simple racioc.inio, bastaria parA. ,convencerno~ de ello, la comparacion 
de In. cantIdad de sal veD(hda en las cuatro salmas de Cl1ndll1amarca durante los seis 
m eses siguientes a l ele enero del año pasado, bajo la ?'estriccion de ventas con la 
vendida durante los mismos seis meses del presente año, bajo la libe?'tad de'ventas. 
1:'~ncontrará el POller Ejecutivq que de tal comparacion resulta unA. venta de ,sal en 
las cuatro citadas salinas, mayor en mas de 250,000 kilógramos durante el semes
tre espresado del año en curso. Este escedente ha producido al Gobierno una suma 
de dinero mucho mayor que la que le habria producido la diferencia de precios de 
-elaboracion en las sn.1inas citadas, si de tal diferencia hubiera estado gozando el T e
soro i no los compradores o especuladores en sal . 

2. (1. La segunda condicion es la igualdad de p recios de ven ta de la sal en las 
cuatro salin as situadas en Cundinamarca, respecto ele la sal d~ la misma clase. 

La igualdad de precios, siempre practicada de poco mascle un año para atras 
haria que aprovechara el T esoro la diferencia d,e precios de elaboracion a que me h~ 
l'flferido i las rebajas a qu e tiene derecho en Sesquilé i que ahora se le ofrecen en 
Cipaquirá, sobre el escedente de determinada venta mensual. Hoi no aprovechan 
esa diferencia ni los consumidores ni el T esoro. N o éste, porque se rebaja a los com
pradores. No aquellos, porque la vitjésimct quinta parte de un cuartillo, que corres
ponde a cada libra de sal es inal>reciable en el precio de venta a los consumidores, 
de donde resulta que del cuartillo rebajado a los compradores en la sal vijua de 
Nemocon, no se aprovechan sino los especul adores en sal. 

Ademas, cua nclo se trata de llevar a cabo la gran rebaja en los precios de las 
sales, decretada por el artículo 7. 0 de la lei de 2 de julio último, es natural i preciso 
que, bajo el mon0polio, sea el T esoro el aprovechado de los menores precios de ela
boracion que pueda obtener. Los consumidores alcanzarán una rebaja muchísimo 
mayor con la ejeeucion de la lei, que con el favor nominal de rebajarles en algunas 
salinas la diferencia de precio de elaboracioD. 

Por otra parte, tal favor nunca producirá .el efecto de atraer un considerable 
consumo a una salina mas bien que a otra, porque respecto de unos compradores de 
sal, la diferencia de precio quedará compensadá con la mayor distu.ncia a sus domi
cilios o a sus mercados, i respecto de otros, con la calidad de la sal, con la circuns
tancia de tener venta para sus productos en un lugar de comercio i poblado mas 
bien que en otro, con las relaciones i el enlace establecido de sus negocios, &,(1. &,(1. &." 

> Las leyes no han establecido esa diferencia de precios. Apénas han autol'lzado 
al Poder Ejecutivo para que la establezca, si lo cree conveniente. D e esta conve
niencia juzgará el - espíritu imparcial i superabundantemente ilustrado· del señor 
Secretario de Hacienda, tenie ndo en cuenta que hoi está obligado el Gobierno a 
recibir en Cipaquirá, única salina inagotable en su produccion i proveedora de mas 
do las cuatro quintas partes de los consumidores, treinta i tres mii arrobas de sal 
en cada mes, a precios determinados. . 

Esa imparcialidad i esa ilustracion que la Compañía se complace en reconocer, 
la relevan de la n-ecesidacl de esforzarse en probar con mil consideraciones mas que 
podria añadir, que ha hecho todo lo posible por facilitar la ejecucion de la última 
lei sobre salinas, i que 10 que propone es lo que mas conviene a los consumidores de 
sal i al Tesoro público. 

Acepte usted la respetuosa estimacion con que tengo la honra de suscribirme 
ele usted obsecuen te servidor. L. ARIAS V:\.RGAS. 

RESOLUC'ION . 

IJ(!spac7w ele Haúe1Ula i Fomento.-Bo[Jotá, octubre 17 ele 1870. 

Deduciéndode de la an terior respuesta q ne la Compañía de elaboracion d.e ~a l e~ 
en Cipaquirá no está c1ispllesta a relev~tl' al Gobierno de la obliga.cion de reClblrle.l 
pagarle mensualmeo te 312,500 kil.ógramos <;le sal com:pa.cfK'tda, SlDO con las coo(11-
ciones de que: l, e el Poder Ejecutivo se oblI gue a remtncIUl· a la facul tad guo para 

. establecer diferencias en tI pre io de venla. de las sales pOI razon del preCIO que le 
cueste su elaboraciol1 le concedo el arllculo 7. 0 de la lei de 2 de julio último; i 2. 0 

, n 
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que el Poder Ejecutivo se compron:eta a no proc~rar ,que de preferenc}a ,se :l:blmente 
la venta de sales en aqueUas sahna:s cUfa esplohlc10n es mas· econ·omlca r conve
niente a los intereses del T esoro públIco; 1 

CONSIDERANDO: 

1.° Que 12.500,000 kilógramos de sal compactada re cuestan, P0l'· precío de 
elaboracion, al Gobierno ~ 

En la salina de Cipaquirá _______ ____ ______ ______ __ __ ____ $ 
En la de 8esquilé ______ - - - - - - - - ~ - - ~ - - - - - - -- -- - - - - - - - - - --
En la de N emocon. ___ ___ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -- - -- - - --
En la de Ta-usa __ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ,- - - - - - - - - - ~ - - - - -

:r la misma eanti.dad de sal víjna o j-ema, le costaria ; 

En Clpaquirá _ - -'- - - - - - - - - -: - ~ - - - - - - - - - - - - - - -.- - - ~ - - - - - - $ 
En N emocon __ , ___ - - - _ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -,- - - - - - - - - -En Sesquilé ____________ ____________________ _____ __ __ _ ~_ 

175,000' 
112,500 
100,000 
100,,000 

1 0-0, O'€}O 
75,000 
75,000 

2 .° Que en todo caso la conveniencia pública exije que de la econom·í,a 09,tenida ' 
por el Gobierno en el ,precio de elaboracio~ .se haga partícipes a los consu~idores 
de la sal, de lo cual recIben éstos mas 'beneficIO que de comprar la sal a precIO rna
yor en determinada salina;' 

EL PODER EJECUTIVO RESUELVE ;: 

Que las condícÍones de aquíescencia exijidas por la Compáñia de eTaboracion 
de sales en Cipaquirá, son onerosas i en consecuencia inaceptables. 

Por tanto, no puede darse cllmpliIIl iento a la rebaja en el precio de la sal, con
d:icionalmente deeretada por el artículo 7. o de la lei de 2 ,de julio último, sobre salinas, 

El Secretario, OAMACHO ROLD'.A:N. 

Estaaos Umdo8 ae CQlombia~Poaer Ejecutivo nacional-Secretaría ae 'Estado det IJespacho de
Ham'enda i Fomento-Seccion 3. a-.Ramo de Salt'nas- ÑúmerO' 196-Bogotá, 29 de 8etiembre 
dc 1870. 

Al seflor Leopoldo Arias Vál'gas, representan te de la Compaii~a de e-laboracion de sales .. n Cipaquil'á. 

En virtud de la diferencia de precio a que el Gobierno obtiene la sal jema en 
las salinas de Oipaquirá i Nemocon, se ha establecido de mas de un año a esta 
parte, una diferencia igual en su precio de venta, el cual es de 62! centavos por 
caga 12 ~ kilógramos en la Administracion <1e Cipaquirá, i de 60 centavos en la de 
Nemooon, -

Juzgando que esta diferencia puede favorecer entre los consumidores la costum
bre de preferir la sal de Nemocon, resultado que seria quizás desfavorable a los 
intereses de la Compañía elaboradora de Cipaquirá, me ha ordenado el Presidente 
proponer a ustedes que rebajen a 7~ centavos el precio de elaboracion de la sal víjua, 
con lo cual se estableceria un precio uniforme para esa clase de sal en las dos Ad-
ministraciones de salinas. . 

No le convendria al Poder Ejecutivo que la rebaja se hiciera sobre la venta que 
escediese de 100,000 kilógramos mensuale~, porque esto induciría confusion en las, 
cuentas i presentaria dificultades de ejecucion en la práctica; i porque ademas no 
llenaria su objeto, obligado como está el Gobierno a conservar diferencia ed los 
precios de venta por raZOll de los precios de elaboracion, para procurarse ventas 

I 
mayores en donde obtiene utilidades mayores. 

I ,_~ Soi de usted atento servidor. SALVADOR CAMACHO ROLDAN. 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



'CONTEs'rACION~ 

Al señor Secreta .. ;" de Hacienda i Fomeato de la Union. 

Ha l:ecibido la Compañía de elaboraclon de sales en Cipaquidí, de quien soi 
actual DIrec tor, la '!!lota de usted por medio de la cual, con fecha '29 de setiembre 
ú.ltimo i 'bajo el. número 196 de .la -seccion 3,~ le prop.one u~ted, por encargo del 
CIudadano Pres1C]~nte de la U ~~on, q'ue r~baJ e e? <:los 1 medIO centavos el precio 
actual de esplotaclOn de la sal v1) ua en aq oetla salma. 

La ,Co~ pa~ía :l;¡a ?onsiderado con/ toda la .d~feren?ia q ne tribn ta con gran -pla
cer a todas las wdtcamones de la actual AdmIlllstraclOn, la referida propuesta· i 
tiene la pena d€ no poder, sin gran peljuicio suyo, accedBr a ella. ' 

La Compa.iíía invirtió un en01"me capital e hizo supremos esfuetzos de trabajo 
para fllUdar la em'presa de elaboraciúll d e sales en Oipae¡u·irá como ho! se halla. 
Aceptó una inmensa responsabilidad, libertó al,. Gobierno de la presion qRe sobre él 
'ejercia u-na antigua ·Oompañía por mas de veinticinco años, i entregará la empresa 
al fin de su contrato, cumplido relijiosamente, en estado de que, con 'elementos 
todos del Gobierno, cualquier persona ;pueda sumini trar toda la sal que la Nacion 
necesite en aquel lugar. 

Para obrar como ha obrado, contó la Oompañía act.ual con los derechos que le 
daba su contr.ato, i .especialmente 'Con el de vender en cada mes treinta i tres mil 
arrohas de sal a los precios estipulados. "Se obligó a dar a real cada arroba de la 
misma sal 'Víjua que hacia mucho tiempo estaba Imgando e:l Gobierno a dos reales. 

Muchos de sus cá.lculos resultaron fallidos. 
Entt18 @u:as cosas, ·contó con logra<r vender, m~jorando '6'1 producto i ayudando 

a impedir el contrabando, mas 'sal que la que el Gobierno se comprometió a reci
birle; pero a :este ~'especto sus esú:terzos fueron inútiles cuando empezaban -a PTodu
cir resultados, porque la Adruinistracion pasada, e1'l vez de corr-esponGer a eHas, 
creyó m~jor limitar la venta d-e sal en Cipaquirá i obligar a muchos compradores a 
solicitarla en otras salinas. 

Despues de tales gastos, tales esfuerzos i tal.es resultad'os, necesita, para no su
frir enOl:n:res perjuicios,continuar contando si-quien.t. con la base segura de vender la 
cantidad de sal fijada en su contrato a los precios estipulados, que fueron la base 
de sus cálculos. 

i!j}s ,c.ierto que lecoDvendria la igualdad ue precios de venta de la sal a los com
pradores en las salinas de 'O uLldil'lamarca~ pero cree que mas perj udica a los consu
midores i al 'L'.esoro público la desigualdad de ellos, i todo esfu,erzo que se haga 
contrariando hs leyes naturales del consnmo, para vender sal donde el púb1ico 110 
prefiere .comprarla. I~as razones de su creencia están apuntadas en otra nota que 
con esta misma fecha tengo la honra de dirijir a usted. 

Oonfía la Oompañía en que el Poder Ejecutivo, por la propia utilidad <lel Te
soro, iguale los precios de venta de la sal al proponerse llevar a cabo las rebajas 
decretadas por el artículo '7. 0 de la :leí de 2 de julio último, sobre 6aJinas. Oon esta 
medida, que se halla d.entr0-de ~a .esfera de sus facultades legales, evitará alá Oom
pañía elaboradora los perjuicios que usted prevé en la nota que contesto. 

Si el Poder Ejecu tivo iguala los p,r.ecios de la sal en Cundinamarca, i se pro
pone 110 limitar la venta de sales,en ·Oipaql-lÍrá. la Oompañía podrá celebrar un 
convenio por el cual rebaiará en un cuartillo el precio de produccion de cada arroba 
de sal de todas clases en "el escedente de cuarenta U).il .arrobas de venta mensual 
en Oipaquirá. -

Esto es lo que ofrezco a usted por medio de mi otra nota citada de esta misma 
fecha i lo mas que puede ofrecer la Oompañía en cambio de condicio:nes que favo
recen' mas al Tesoro i a los consumidores que a ella misma, i que el Poder Ejec~
tivo, sin ofrecerle cosa alguna, no tardari.a en adoptar como reglas en el eS'p~ndlO 
de la sal. 

Sírvase usted aceptar las protestas de respeto i consideracion con que soi de 
usted atento servidor. 

L. ARIAS VARGAS. 
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Despacho do H acienda i Fomento,-IJogotá, octubl'e 17 de 1870, 

N O habiendo sielo aceptada la proposicion que hizo el _Poder Ejecuti vo, queda 
éste en terado, i pu bl íq llese, 

El Secretario, CAl'úACIIO ROLDA , 

....... -.... -... , .......... ,., ........... , ................... -... ..... .. -...... . 

XI 

Salina de Tausa. 
OFICIO dirijido al scñor Sindico mun icip al del distrito dc 'l' aus a sobrc el descubrimicnto d? sal vijua 

en esa salina, 

E stados Unidas ele Colombt'a-Poael' l!-}ecutivo nacional-Sec¡'eta1'ía de Estado del Despacho de 
Hacienda i Fomento-Seccion 3,a.-Ramo ae Sctlúzas-Número 138- Bogotá, 11 ' de jum'o 

de 1870. 

Señol' Sindico municipal del distl'ito de T a n sa, 

Examinando algunos documentos que inadvertidamente i de tiempo atms esta
ban al Despacho de esta Secretaría, sin qne en ellos hubiese recaido resolucion 
alguna, se ha encontrado la solicitud que desde el 26 de junio del año próximo 
pasado elevó el señor Mariano Ren'un, Síndico municipal de ese distrito, acompa
ñando un acuerdo espedido por la Municipalidad de Tausa, relativo al descubri
miento de sal vijua en esa salina, 

En vista de tales documentos el Pod~r Ejecutivo ha dictado la resolucion que 
inserto : 

"Contéstese que el Poder Ejecutivo está dispuesto a oir las proposiciones que 
se le hagan i a considerarlas detenidament.e si las hallare razonables; que en conse
cuencia seria de desearse que el Síndico de ese distrito viniese a Bogotá a hablar 
sobre este asunto con el infrascrito Secretario," 

Lo que tengo la satisütccion de comunicar a usted para que se sirva. ponerlo 
tambien en conocimiento de la Municipalidad de Tausa, 

De usted atento servidor. SALVADOR CAlIIACHO RO:LDAN, 

CONTESTACION, 

Estadas Unid08 ele Colombta -Estado soberano de Oundinama?'Ca-P1'esidente ele la Corporact'on 
mum'cipal-Tausa, 20 de Jum'o ele 1870, 

SeñOl';'Secl'etario de Hacienda i Fomento, 

A consecuencia de haberse presentado por el Sindico de este dis~ríto a la Oorpo
racion que tengo el honor de presidir, la nota de esa Secretaría de fecha 11 del pre
sente, número 138, seccion 3,a ramo de salinas, dicha corporacion ha tenido a bie.n 
dictar el acuerdo que inserto :-

" Escítese al Sindico muuicipal para que a nombre de esta Corporacion i de 
conformidad con los acuerdos qictados por ella con fecha 26 de jnnio i 2 de octubre 
del año próximo pasado, est.ablezca personalmente corrla Secretaría de Hacienda i 
Fomento del Gobierno jeneral de esta República, las bases de un contrato a.l descu
brimiento de la sal víjua en esta salina," 

Lo que pongo en conocimiento del señor Secretario, a fin de que surta sus 
efectos, 

Soi del señor Secretario atento servidor, DOMINGO CASTAÑEDA, 
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DOCU~mN'l'08 SOllHE SAL1 N.\ t\ . 

XI) 

Salina ele N emocon. 
OFICIO del AdminisLrmlor principal dc snlinas de Cipaquir5. informando al GubiUl'n o nucren lIt) lon llttfíos 

quc so estttOall notando en In mina dc al ,k NCIllOCOll . 

Estados Unidos de Colombia.,-Adlllinist/'acion JJI'incipal de salinas de Oipaqm'ní, JYeIllOOOll, 'l.'aus(/, 

Sesqttilé i Gaclw¿á.- OTúmel'o ·162.- Cipaqw'rá, 19 de octubre de 1870. 

Selior Secretario do Estallo del Despacho de II.LC ien¿h, i F om ento. 

Aun cuando el ~eilor Administrador de la salina do re mocon no 1lH' 1m com11-
JI nicado ofioialmente el estado rn que se encuentran tanto la ll1ina ele sal joma como 

las obras que se construyen en la fábrica por cuenta tlol Gobierno, tC'ngo cOlloci
I miento de q\le la primera. ha sufrido en estos últimos dias un daño qne, aun cnando 

no par<rce ser de consideracion, si puede, con lo fuerte del invierno i con la construc-

r 

cion de las obras, llegar R ser de alguna gravedad. 

I 
Segun se asegura, pues yo no tengo ningnnos conocimientos en esta matoria, el 

socavon vá estendiéndoso en direccion hácia el punto donde está constrnida. la albcrca 
I de saturacion i parte de la enramada. del caJdero, diciendo algunas personas que ya 

está trabajándose debajo de la primera. obnt. 
Si el hecho de haber aparecido en el socavon algunas grietas i el de hahel'se 

doblado el ademado que está a la. boca-mina, son, como 10 creo, indicios ciertos de 
la. mala direccion que pueda haberse dado ya a. los trabajos de esplotacion, ya a. las 
obras indicadas, de un momento a otro puede desplomarse, no solo la misma mina., 
sino los edificios, que son de tanta necesidad para el aumento de la renta en aquella 
salina, i para que el Gobierno pueda hacer algunos ahorros en la. elaboracion. 

Aun cuanrro el señor Secretario me ha manifestado quc no hai en esa ciudad 
injeniero alguno a quien recomendar un exámen de las minas de sal, me atrevo a 
indicarle para tal objeto, bien al señor May, que S0 halla empleado en la Universi
dad nacional, i que pudiera venir, una vez que r ecibe sueldo de la Naci,on, o bien 
al señor Manuel Ponce de L. que tambien se halla en eSft ciudad. El exúmen que 
practique cualquiera de estos intelijentes injenieros en la. minft de :N.:emocon, podrá 
dar una luz sobre los temores, tal vez infundados, que acerca de ella abriga esta 
Administracion, al mismo tiempo que lo que informaran podria servir de base, al 
tiempo de hacer entrega de las obras, tanto a los .contrat.istas de elaboracion como 
al mismo Gobierno, pnes despnos del informe se sabrÍít a punto fijo si las obras es
tán o nó perfectamente s61ida.s, lo cual inte1'esa 1n~¿cho a.l Go15ierno dejar estipulado. 

Soi de usted a.tento servidor. R. LOPEZ. 

OFICIO dirijido al Administrador principnl de salinas dc Cipnquirá &.' a fin de que llamase In ntcncion 
a los elaboradores de In salina elc Nemocon, hácin la penosa necesidad en que 8e veria 01 Gobierno de 
exijirles los daños i perjuieios que se causaran en lns fábricas i en la venta de salcs, con motivo de 

la mala direccion dadn al socavon de la mina. 

Estados Unidos de Oolombic&.-Pode¡· Jf¡jecutivo noúonal.-Secretat'íc6 de Estado del Despacho de 

.IIacienda i Fomento.-Sccc1on 3.a-Ramo ele Salinas.-Número 208.-Boflotá, 29 de oet~¡

bre de 1870. 

Señor Administrador prinoipal de las salinas de Cipaquirii &." &." 

Se ha recibido en este despacho el oficio de usted, fecha 19 del corriente, 
número 462, i debo deci r a usted en respu6sta que los hechos que en él se reJaciouan 
son mui graves i estraña el Poder Ejecutivo que el señor Administrador subalterno 
de Nemocon no Jos hubiese avisado a usted oficialmente. 

Llamo la atencion de usted , i por su conducto la de los contratistas lle e~abo- I I 
racion en Nemocon, hácia el hecho qne se es presa, manifestándoles que el GoblCrno 
se veria en la penosa necesidad de cxijir de ellos los daños i pClj nicios q ne sc le oca-

===-=-=-==-=-,=====-==---=~-=-- -- =,.."....~= -----

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



I - =--= = = =- - - - = ~-= li 
I , .. , .. ~.,:~.~ ... u • • • •••• , ••• • o, .... . ......... . . . . .. . , • •• • • ~.~.~.~~~:.~.~.~ • •• ~.~.~.~~ .. . ~::~.~.~~ ..... , .. .. . . .. ... . .. 0 • • • ' , .· •• • • • • . ........ • •• • •• • • • • ••• • •• • •• • •• · 0 ! 

~ sionaran en las fábricas i en la yen ta ele salcf:(, por l:n z(· n de In. mala direccion del I 
socavon de la mina, si aquellas llt' g~~lle ll a ~1 p: . p1.omarsc 1 In yenta de sal a s uspenderse. 

El P oder Ejecutivo contratan!. un lnJeD:1ero para que levante un. plano ele l a.~ 
fábricas de N emoco n i del socavo n ele 1<1. lUIna, qu e espresc In. relacLOn en q ne se 
encuentran esos dos trabajos. • 

D fjO así contestado el ofi cio de llsted a q ue hago refe rencia. 
De usted atento servid or. SALVADOR 0 4\l\L\CHO ROLDAN. 

OFICIO dirij ido al sefíor Tyrcll :llIoorc, illjeniero de minas. sobre un reconocimi.-mto en la minl1. de sal 
jema de K emocon . 

E8tado8 Unidos de Colombia. - Poder Ejecutivo nacional. - S ecretaría de Estado del IJespacJUJ de 
Hacienda i Fomento.-SecÚon 3a-Ramo de 8alinas. - J.yú,mero 2 l4.-Bogotá, 15 de noviem

bre de 1 70. 

Señor Tyrell M oore. 

Siendo necesario hacer practicar inmediatamente un reconocimiento en la mina 
de sal j ema de N emocon, por juzgarse que los t rabaj os emprendidos en el actual 
socavon afectan la solidez i seguridad de las fábricas i demas edificios q 'le se hallan 
situados en la parte es terior elc ella, el P oder Ej ec u ti vo desea saber si usted se ha lla
ria en disposicion de trasladarse, cna nto án tes, a dicha salina, i cuá les seri an los 
térm inos de pago que usted exijiria por emprender ese trabajo i levantar el plano 
respectivo. 

Espero se sirva nsted da r una contestacion con el por tador de es te oficio. 
Oon sen timientos' de consideracion me suscribo de u sted a ten to servidor . 

SALVADOR GABACHO R OLDAN . 

CONTESTACION. 
Señor Secretario de H acienda i Fomen to. El Descanso, 15 de noviembre de 1870. 

H e recibido el ou cio de usted número 214, que me comunica que el Poder 
Ejecu tivo desea saber si me halla ria en dis posicion de trasladarme, cuanto á ntes, a 
la salina de N em OCOD, i cuáles serian los t érminos de pago q ue exijiria p or practicar 
un reconocimien to en aqnella mina de sa l j ema i leva n tar el pl a no respectivo. 

Oon el portador de d ich o pliego tengo la h onra ue contestarl e 10 sigu iente : 
Ocupado en est os dias en la siembra de pla n tas de café, un a ausencia de aquí 

me seria mui perjudici?-l, i por lo tan to preferiría no interrum pir mis trabaj 0s ; m as 
en caso de que el P oder E j eeu tivo no encontra re otro injeníero para desem peñar es ta 
tarea, me p ondré a su disposicion ; por reconocer el est ado de la mina i levan tar un 
cróquis de los trabajos subterrá neos, pet:liria un hon orario de quini entos fuertes. 

Oon sentimientos de a lta consideracion m e suscribo de llsted mui atento servidor. 
TYRELL MOORE. 

OFICIO al señor Moore es citándolo para qu e procediese inmediatam en te a h acer el reco~ocimiento de 
l a mina de Nemocop. . 

Estaelos Unidos ele Colombia.-Poelel' E¡jecutivo nacional. - Secretaría de E stado del IJcspacllO 'de 
Hacienaa i Fomento.- Seccion 3.a.-Ramo ele Salinas.-Númera 217 .-Bogotá, 18 de noviembro 
de 1870. 

Señor Tyrell lo'I oore. 

Impuesto el P oder Ejecu tivo de la nota de u sted fecha 16 del mes en cmso, en 
qu e se sirve manifestar, q ue no obstan te sus sérias ocupaciones estaria di!':pues to a 
trasla darse a la salina de Nem ocon, con el obj eto de practicar el reconocimiento cien
tí fico de la mina i levantar el plano respectivo de los trabajos subterrá neos, m ediante I 

el h onorario qu e u sted indica, el P oder Ejecu t ivo h a t enido a bien aceptar los t érmi- 11 
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nos de pago exi.iid~s por uste?, i espera q~lé en virtud llel carácter mjente qne tie
nen aquellos trabaJos, se servm'l,ponerse 8111 demora en camino a CUlDlllil' la impor
tante comision que se le confía. 

Aprovecho de nuevo la ocasion para suscribirme de usted mui atento servidor. 
SALVADOR CA1I1ACHO ROLDAN. 

OFICI_O al señor lVIoore (,cterlUlnando los puntos a que debe contraer el reconocimiento de la mina de 
Nemocon. 

Estados Unidos de Colombt'a.-Podet, l!¡jecutivo naÚonal.-Secl·etM·ía de Estado del Despacho de 
Hacienda i Fomento.-Seccion 3.a -Ramo de Salinaa.- JSTíí,mero 225.-Bogatá, 22 denoviem
bTe de 1870. 

Señor Tyrell lIfoOl'e. 

Los puntos que el Gobierno confía al exámen i decision de usted en 1a salina 
de Nemocon, son los siguientes: 

1.° Formar un plano o C1'óquís simplemente, !}ue esprese la direccjon que ]a 
elaboracion ha dado al socavon de la mina de saljemu, i la relacion que dicho soca- ~ 
von guarda con las albercas i fábricas de elaboracion construidas en el suelo esterior. 

2.° Averiguar si el socavon pasa por debajo de dichas fábricas i cuál es el es
pesor de la capa intermedia entre el cimiento de éstas i el cielo de la bóveda de 
aquel, i qué sustancias forman esa capa intermedia. . 

3.° Examinar si por consecuencia de la direccion dada al socavon est.án·en pe
ligro de derrumbarse las construcciones esteriures de las fábricas. 

4.° En caso de que ese peligro exista, qué medidas pndiéran adopt.arse para 
conjurarlo, i cuál seria el costo de tales obras. 

Soi de usted atento servidor. SALVADOR CA1I1ACHO ROLDAN. 

INFORl\1:E del señor Moore acerca del resultado del reconocimiento que practicó en la mina de 
Nemocon. 

Señor Secretario del D espacho de H aciendo. i Fomento. Bogotá, 29 de n.oviembre de 1870. 

Cumpliendo con las instrucciones contenidas en el oficio de usted, de 22 del 
presente, número 225, pasé inmediatamente a N emocon i. levanté el cróquis del so
cavon de la mina de sal jema que tengo la honra de acompañarle, en el cual los 
trabajos subterráneos están dibnjados en tinta azul, }Jara distinguir a primera vista 
su relacion con lae albercas i fábricas ele elaboracion construidas en el suelo esterior. 
Dicho cróquis demuestra que existe una caverna (no encnentro otra palabra mas 
adecuada pa.ra aplicar a. este tra bajo) que, pasando por debajo del edificio de las 
albercas, a1cam:a al horno viejo i a la ramada del manantial: en cuanto al espesor 
de la capa intermedia entre el cimiento de este primer edificio i el cielo de la bóveda 
de la caverna, lo he determinaclo en el punto marcado e (que no está debajo sino a 
un lado de las albercas, pero en donde, a mi parecer, comienza ya el peligro) i he 
hal1aclo que allá. la bóveda está a O.m 75 mas bajo que el dicho cimiento: en la parte 
de la caverna inmediatamente debajo del edificio ele las albercas, la bóveda ba:ja i por 
tanto la capa intermedia tiene mucho mayor espesor; mas su estrema il'l'egularidad 
impide fijar el grueso que tiene. Hai puntos del encielado en que, concluida la sal 
jema; aparece ya la greda salífera que forma la capa esterior del cerro. 

No puede haber duda de que este trabajo subtcrráneo ha puesto el edificio de 
las albercas en un estado sumamente }Jeligroso i que éste será destruido sino se to
man las medidas del caso para preservarlo: ya grietas numerosas en la superficic del 
tcrreno, i aun algunas en las albercas, indican claramente el riesgo. 

Opino que es necesario, lo mas pr?nLo posiu~e, llenar _ tocl~ el vaci,o de est?' 
caverna con II:\ampostería, tomando un CUIdado especHl.1 en acunar bien la bovecla: SI, 

durante esta operacion, las grietas de las albercas siguiesen abriénclos~, vendria a 
ser preciso hacer dc nuevo el suelo i quizás las paredes de ellas; mas, SI se lograse 

1=-
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It llena r la. cavcl'lla, si n prcsel1 Larso otl:as lloveuacl.o~ q no las actuales, me par0ce pra
I baLle que un a capa de asfalto bas tana par[1, hal?Itarlas. . 

En cuanto a l costo de t a l olJ ra, esto debena c1etel'lTIlnarsc por u-n presupucsto 
formaelo por el ind ivid uo encargado de ella: únicam ente para qt~ e el Poder.Ejecutiv~ 
lm eda tener u na idea (lel costo prolJab~e de la obra puedo decll' 9-ue la l)ledra, mm 
aprópósi to pa ra el ll eno, se halla a Clen m 0tr?S poco mas o. menos d,el muro de 
o rcunvulacion, i qu o creo qu e algunos dos mü fu ertes p ocInan cubnr todos los 
gastos. , 

An tes de concluir !D e t omo la libertad de poner en conocimiento de usted que 
durante el desempeño de la comision, recibí del señor AdministradO!' j eneral i de los 
empleados de N emocon, t an to elel G olJierno como (le los señores contratistas, todo 
el ansilio que estaba a su aléünce presta rm e. 

Soi de us ted s u lllui atento servidor. TYRELL MOORE. 
Injcn icro de m inas. 

-
r.r.Er,IIORIAL dd señor 'iYenceslao Bel'nn.l, con tra.tista do l a i'alina do NemocoD, r eclamando contra una 

órden del Admin istr ador de salinn.s·, p or la cual so impedia transitoriam ente la osplotacion de la mjna. 

Señor Secretario de H acionda fFonlen to de la. Uniou o Bogotá, 12 de noviemb.'e de 16iO. 

Señor: Se me ha impedido de hecho la elabol'acion de la mina de sal <le Nemo
con, colocando un guarda en el ¡mnto por don (lo yo llevaba los trabajos, con el 
objeto de evitar que se sigan en esa direccion; porque, en concepto del señor 
Administrador, se puerlen afectar los edificios que se han construirlo en la parte 
esterior de la mina. 

Éso será. quizás osacto: i 10 me aparto de la necesidad que hai de ponerle 
remedio al mal. P ero el paso qu e ha dado el señor Administrador, sobre ser del 
todo ineficaz o inconsulto, 11 r0senta el grave inconveniente de infrinjir el contrato de 
llano en planCL sustítnyendo el hecho al derecho; la violencia a la lei eSNita; i la 
fuerza a b jn~,>ticia. 

Para demostrarlo basta citar esta estipulacion del contrato: "Articulo 28 
El administrador de la salina no podrá intervenir en la elaboracion de la sal , la 
cual depende esclusivamente ele Rafael María Barriga; pero sí ejercerá en las fábri
cas inspeccion i vijilancia para prevenir los fraudes i descn brir los que se cometan." 

Fuera ele esta no sO encuentra otra cláusula referente al asunto, ni cosa alguna 
de donde pueda c1edu:;irse la facultad del Administrador para impedir la esplotacion 
deJa mina, o fijar los lugares en que haya de hacerse. Semejante condicion habria 
sido sobre manera absnrda, i fU,é por eso qne se estableció precisamente la contraria; 
esto es, la de dejar al contratista la libertad de accion necesaria para llenar sus com
promisos. Si así ho fu era, ¿ cómo podria exijírsele una multa de un peso por cada 
arroba de sal que dejara de entregar, i q ne el Administrador podria impedirle p ro
ducir, sin mas que hacer uso del R esgnardo? En qué espíritu recto e imparcial 
cabria tal interpretacion del contrato? -

Sabido es que las minas se trabajan en la direceíon que llevan las vetas; i si 
a un Administrador se le ocurre, 'como en el caso de que se t rata, prescribir otra 
diferente i estorbar de ese modo la produccion; la parte cont.ratante que carece de 
fuerza, queda irremisiblemente a merced de ésta, i privada de su derecho. 

Para evital' -abusos de esta naturaleza es que la leí de 23 do junio de 1870 sobre 
contratos con el Poder Ejecutivo, consagra este principio en su artículo 8.° 

"Las estipulaciones contenidas en contratos lejítimamente celebrados por el · 
Poder Ejecutivo son de obligatorio cnmp.1imiento para todas las par tes contratantes. 
N i el Gobierno, ni las personas con quienes contrate, pueden novar por si solas, anu
lar ni 'desconoce?' las obligaciones contraidas por medio de los contratos qne se cele. 
bren en conformic1acl con bs leyes·civiles. " . 

En nombre, pll es, de la lei, cle1 derecho i ele la justicia, i apoyándome en 
el inciso 12, artículo 15 de la Constitucion nacional, ocurro a usted respetuosamente, 
solicitando una pronta r,~sC)lll ci on , pa ra que los ajentes del Poder Ejecntiyo cu m
plan i h [tgan cumplir el cont ra(;o t a l C0 111 0 est á esc rito i fn é ('('lebl'fulo, s in emplear 
el R esg uardo para desconocer o anu lm' S lW us tipulaciolH's. -
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Respecto de Sl\ intclijencia, no puede haber lugar a dnda; i sí la hubiere debe 
ser decidida por e l Poder Ejecutivo "conforme a las leyes i a las estipula~iones 
consignadas en aquel documento." 

Ya hemos visto lo que disponen unas i d'tras, i yo esporo la decision de usted 
segu ro de q ne será de a,cuerdo con ellas. 

Soi de usted, con toda consideracion, mui atento servidor. 

WENCESLAO BERNAL. -

TI E S O L U C ION. 

Despacho de Hacienda i Fomento.-Bogotá, nov~'embre 19 de 1870. 

Visto el preceden te memorial, reclamando contra la medida dictada }lor el 
A.dministradO!" de salinas de Nemocon, por la cual se impide la continuacion de los 
trabajos de elaboracion de la mina de sal en la direccion que ha llevado hasta hoj, 
por juzgarse .que ellos pueden afectar sériamente las fábricas i demas edificios cons
truidos en la parte esterior de la mina, el Poder Ejecutivo ha aceedido a la solicitnd 
del seño r Berna1, para que no se snspenclan ni ernbaracen en manera alguna lo¡;¡ 
trabajos de elaboracion en la mina de sal jema de N emocon; bien entendido' que se 
hará responsable a los elaboradores, si por ,insistir en quc se conduzcan dichos tra
bajos en la misma elireccion que llevan, la solidez i seguridad de las fábricas llegasen.. 
a ser afectadas en algun sentido. 

El Secretario, CAlIlACHO ROLDAN, 

OFICIÓ al Administrador principal de salinas de Cipaquirá ordenándole se suspendi~se 'el trabajo de los 
hornos, albercas &.a que se estuviesen consttuyendo en la salina de Nemocon. 

Estados Um'dos de Colomb1'a-Poder E;eC1t#vO nacional-Secretaría de Estado del Despacho de 
Hacienda i Fomento-Seccion 3.a-Ramo de Salinas-Número 234-Bogotá, 3 de diáembre 
de 1870. 

Señor Administrador jeneral de salinas de Cipaquirá &.' 

Dispone el Poder Ejecntivo que se suspenda totalmente eL trabajo de los hornos, 
albercas &,a que están en construccion en la salina ele N emocol1, hasta que se 
conozca con seguridad q ne no tienen peligro de desplomarse por consecuencia de la 
direccion que se ha dado por los elaboradores al socavon de la mina· de sal jema. 

De usted atento servidor. SALVADOR CAlIlACHO ROLDAN. 

' ... -. __ .-.......... -... --....... -.... --./'-.-_.-.-.... ",._-_ .. " .. ,-.. ",'- .. " " 

XIII 

OFICIO dil"ijido a los señores José María Tórres Caicedo, Mini¡¡tro residente de la RepúbUca en Paris, 
i al sehor James L. Han Vicecónsul en Lóndres, sobre métodos económicos de compactar sal. 

Estados Unidos de Colombia.-Podor E¡jecuMvo 1otacional.-Secretarfa de Estado del Despacho a, 
Haúenaa i Fomento.-Secc~·on 3.a-Ramo de Salwlas van·as. -Número 140.-Bogotá, 1'l de 

junio de 1870. 

Al señor Jose lIIal'Ía 'rórres CaiceJo, Ministro l'esidcnte de los Estados Unidos de Colombia en I'ar~s. 

Como usted sabe, la sal que la República. fabrica i espende ~n sus Admiqi¡l~ra
ciones de salinas con el objeto de formarse una renta naclOnal, 1 la segunda en Im

portancia, es de tres clases, a saber: jema, de caldero (en grano)! i comp~ctada .en 
grandes tra.zos fuertemente endurecidos por una coccion de qUlllce o vemte dI~S 
seO"uidos. Esta última operacion tiene por objeto, darle a la salla dureza necesana 
p~a trasport.arla en nuestros caminos de montaña, sin. peligrQ ae que la hn~eda~ 
de los fangales, de los pasos de los ríos o de las llUVIas, la, hume,~ezcaD; hcnen 1 
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! destruyan en el tránsitc; poro si bien prol~orcio.lla e 'ta ventajfl, tiene pOI' otra varte 
el inconveniente de ser costosa en combl'std)l e, 1 de poner por esta causa al GobIerno 
en la mala. posicion de tenf'r ,:uc recibi r la lei do los dueños ele bosques o minas de 
carbon en las iumetliaciollcs üe las salinas. 1\1e bastará decirle para que usted se 
haga cargo de la. dific.ultad, que, ?egnn los procecl imie.ntcs conoci tlos cn el pais, 
en donde el carbon mweral es mm caro a cau sa de la dlficul taLl de los trasportes, 
si bien para obtellel' dos kilógra.m?s de sal e.n grano o en polvo, basta un ki '0gramo 
de carbon mineral, para produCIr Igual cantldm1 de sal compactada, se necesitan ele 
ocho a di z kilógramos ele combnstible. 

De doude resulta que la ü.bricacion de la sal compactada en minas ele sal j ema 
o en vertientes saladas de mas de 18° de concentracion natural, cuesta dcsde seLenta 
centavos hasta un peso cincuenta cen tavos por cada quint.al. I 

Seria, pues, muí tle desear poder endurccer la sal en grano o en polvo, por me- I 
dio de la prcsion, en t rozos de cincuenta a setenta kilógramos, si n necesidad de OCll.- ' 
rrir al bárbaro sistema. de la compac tacion por medio del fuego; i es con el objeto 
de que usted se sirva tomar informes sobre el particular i tmsmitirlos a l Gobierno, I 

que tengo el honor de dirijirle es ta. nota. 
Los informes que desea el Gobierno tienen, pues, por o~jeto saber: 
1.° Si es posible obtener máquinas de presion sencillas i económicas, que den 

a la sal en polvo la dureza i consi::;tencia necesarias para traspbrtarla a ochenta o cien 
leguas, por malos cflminos de montaña i sin necesidad de abrigos o empaques, 
que serian costosos. 

2.° Qué cantidad dc sal, en trozos de cinc.uent~. o setenta kilógramos de peso 
pudieran producir diariamente dichas máquinas, debiendo t enerse presente que se 
trata de producir unos closcien tos mil quintales al año, distribuidos en centros de 
proc1uccion que tienen esta importancia comparativa: 

Cipaquirá 250 quintales por dia. 
N emocon 80 id. id. 
Tansa. 50 id. id. 
Sesquiló 80 id. id . 
Chita 100 id. id. 
R ecetor 80 id. id. 
Gachetá 25 id. id. 
3.° Cuál se1-ia el valor de tales m¡Íqninas, cu.ál su peso, i cuál el de las J.iversas 

piezas de q-'Cle se componen, para saber si pudieran ser trasportadas en caminos de 
mon taña. 

El Poder Ejecutivo dá la mayor importancia a estos informes, i espera obte
nerlos, esaetos i circunstanciados, del reconocido interes de usted por los intt'"reses 
del país. < 

De usted atento servidor. SALVADOR CAl\fACHO ROLDAN . 

CONTESTACION del señor José M. 'fórres Caicedo. 

" L egacion (le los Estado8 Uniáo8 de Oolombia.-Pa1't·s, 7 de agosto de 1870.-37, I'lle Joubert .
Número 270. 

ll;ñOl' Secretario. 

El 25 del próx imo pasado mes de julio recibí el oncio con que usted me honró 
fecha 17 dejunio último, bajo el número 140, en el cual se sirve usted pedirme cier~ 
tos informes relativos" a máquinas sencillas i económicas que dén a la sal en polvo 
la dureza i consistencia necesarias para trasportarla a ochenta i cien leguas por malos 
caminos de montaña i sin necesidad de abrigos o empaque, qu e serian costosos." 

Sin pérdida de tiem po me dirijí a varios iDjenieros franceses i escribí a otros de 
la Gran Bretaña i Alemania. D e Francia he obtenido los informes que a usted 
envío en copia, i espero rec ibir otros. De L óndres se me ofrecen comunicaciones im-

~ 
portantes, que acaso lleguen a última hora. El estado en gUE;1Ta cn tre Francia i 
Alemania hace casi im posible la correspondencia. 

Por lo que se me ha dicho, no será fá,cil obtener lo que usted desea, pues los 
trabajos análogos en.Eul'opa, son de poca importancia i se ejecutan en condiciones 
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del t odo diferen tes a las (¡n e exis(',en en la osplot acion d l3 la sal en nuestra R epúbli 
ca. Si no¡:nbargo,.alg nua l ~l Z i no poca enseñ a nza s umi nist ran los i nformes qU 6 a 
Hsted reml (.O. T a l vez sena opor tuno some ter el estu d io <.l o la c l~c Rt.ion a inj enieros 
europeos, ofreci énd oles com prarles el pri vilejio, o cosa sem ejante, si inventan alg una 
máquina d e la naturaleza que us ted indi ca, 

En el mes do octnbro estará de regreso en P aris 1\'[1'. L aboulaye autor del acre
ditado D iccionario de artes í ofi cios, i entónces se le p odria presenta r 'el asunto i obte
ner BU dictá men. 

Oficial u oficiosamente seg uiré ocupándome de un neo-ocío qu e t.anto interefm a 
la Patria, i no dejaré d e poner en co nocimiento de u sted lo~ inform es que se me dén. 
Po r ah ora vis ta la prem ura del tiempo, no b a sido posible ob te ner dat.os mas 
completos. 

'rengo la honra ele suscrÍ.1Jirme de usted, señor SGcn~t[l.ri o, su mui atento 
ser 'V idO l·. . .J. M . T onREs CAICEDO. 
Al señol' doctor Salvador Camllcho Roldan , Secretario d e Estado del Despacho de H acienda i F omen to de los Estados Unidos 

de Colomuia. 

I NFORldE S sobre m étoaos de compactar sal a que se r efiere la courest acion del señor José María 
Tórres Caicedo. 

C OMPA r ÍA DE SALINAS DEL lIiEDIODIA DE LA F R A N CI A. 

S eñor :-Tenemos el h onor de enviar a usted las noticias qu e podemos sobre 
la fabricacion de b sal en panes. H em os hech o ~lgnnos ensayos qu e han tenido 
buen éxito. 

P ero COllO todaYÍa el consumo no es basta·nte, no h emos establecido una fabri
cacion especial , n i podemos comunicar a usted l os pre.cjos .que h emos obtepiqo al 
h acer la €speriencia. 

En los ensayos qu e se han h ech o, h em os t om ado por b ase uon fa.l;>ricacion anual 
de 1,500 t oneladas. 

lI'IOL-INO PAR A LA SAL. - MEMORI A . 

T enem os ya m ol in os que tri t uran la sal segun 10 fin o del g raJlo, d e 50 a 80° 
los 100 k il ógram os. . 

P a ra fabricar 1,500 tonel a.das p or año se n ecesitaria un alfolí de unos 2{)O me-
tros, suponiendo nna existencia de 300 ton elad as. 

H orno para 500 p anes _____ _____________________ _________ frs. 
100 moldes ____________ _________________________________ . 
Laboreo _______ . ____ _ ____________________________________ _ 

2,500 
500 
200 

En Jos eosayos que h em os hech o nos ha costado la mano de obra (sin contar 
la tri t uraGÍon prévia) i el ca1'bon cerca de frs. 5,30 la tonelada : a lo cual debe aña
d irse la trituracion i la amor t izacion d~l lab oreo. 

NOTA. SOBRE L A SAL COMP ACTADA. 

H emos ensayado much os procedimientos : . 
1.0 Una p ersona que com ercia con el Orien te (el señ or Cazales, cuyo hijo es 

inj eniero est ablecido en B elg ra de) ha ensayado en una de nu estras salinas un pro
cedimien to para el cual h a p edido p rivilejio. H acia fundir l a sal en un h orno de 
r everbero i l a vaciaba en los m old es qe 4ierro b atido que colocab a en una estufa a l 
r ededor del ·h orn o. L os moldes los p onia al principio en la parte mas cercana al 
h orno, i luego los retiraba p oco a poco h ast a el fondo de la estufa, dejando que se 
acabasen de 0nfriar en u n a segunda estufa m énos caliente, 

A pesar d e es tas p recau cinnes n o salia.n los- pan es com plet os, pues que siempre 
les quedaba un hueco en la mitad, i se rompían f~cilmente. . 

Se d estinaba n para venderlos en compet enCla con la sal Jema en pllnes. Eran 
d em asiado salados i no servian para el cons umo. 

El señ or Cazales abandonó esta fabricacion en Francia, i t rata de orgapizar 
una sociedad para poner un establecimiento en E smirna. 
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2.C El mismo seiíor Oaza}es pidió otro privilej io, aunque inú tilmente, porque 

el procedimiento es mui conocido. Oonsis te en p oner la sal de mar, despnes de ha
berla molido bastante en moldes de hierro batido, humedeciéndola completamen te 

1I i dejándola senta r en : 1 molde, repi tiendo la, ~pera?ion dos o trp.s v~ce~. 

1

, A sí se obtienen panes duros, pero fnl,l11es, I cada operaclOu eXIJe tres o cua-
l· tro dias. . 
, 3.0 H em os ensayado pn B erre el método p rusiano. D espues de hab er m olldo 

la sal se coloca en moldes; cuando se forma el pan se saca del molde i se cali enta 
Ir sobre placas de hierro batido. Ouando está ~á1iente se sumeJje el pa n en ag ua satn
l' rada. E sto se hace dos o tres veces segUIdas, por dos o t res h oras, au mentando 
I! siempre ht t empera tura, i así se obtienen panes !!l ui du ros. 

¡
I) 4. o T arribien h emos ensayado el método -inglés, que consiste en summjir la sal 

l!l 0lida en cubas de agua, o el fondo h úm e.do, dp;.iando qu~ dest ~l e ~l ag na sobran te 

I 
por el asiento ' se saca del molde cuando tIene CH'rta consIstenCIa , I se pone a secar 
al soÍ o en u n ~ estufa t emplada . Salen panes bastan te d uros semejan tes a los que 
se es pm·'tan de Liv61:pool para la costa de Afri ca, i qu e com o los d~l núm ero 3, pesan 
de 8 a 10 kilógramos. 

5.0 Ouando la sal mui fin a se am ontona al salir del m oli no, for ma p anes natu
ralm ente i por su p rop,o peso, i al cabo de al g un tiempo se endurece tan to el Asien
to, q ne es necesario romperla con m asas, o aS0rrarl a com o pied ra ta1lada. 

J amas h emos t ratado de compactar la sal mecánicam en te. 
L os u tensilios pa ra n ueflt ra sal consiste n en un molino i en una série de m ol

etes d Ej hie)'ro batido, horadados por debajo, i en nna estufa . 
H ast a ahora no hem os fabricado en grande escala, i solo hem os t enido que 

com prar los m oMes. H emos hecho u so de nuestros m olinos i de nuestras estufas ; 
l'IosÍ es que no podemos decir lo que costaria un establecimiento pspecial. 

Si se trata de sal de caldero, es m ncho mas fácil oon vert irla en p anes. B asta 
p onerla en los moldes al sacarla de la estufa i cu ando est á t odavía caliente. Se la 
deja got ear para que adquiera m as consistencia, i cuando está medio seca, s.e r iega 
con agu a sa turada i se deja secar a una t emperatura baja. 

Vamos a tl'atar de hacer p anes de a 25 kilógra-ru os para el ganado. 

'NOTA E NVI ADA :pOl;tUN INJE~¡ERO QUE D ESEA OCULTAR SU Nql\<l~RE. 

En Ingla terra a moldan la sal refinada para la mesa, que es mui fina, en panes 
q~e tienen casi la cOQsi st~ncia de los de azúcar. Oreo qu e lo hacen hnmedeciend o 
la sallijeramente, m oliéndola sin un a presion escesiva, i secá ndota -en n pa es tufa. 

En Prusia h acen panes de sal pa ra el ganado- por un- procedimiento análogo 
(V. MI'. R enanard, ,Director de las salinas del Mediodía, 75 m e n eu ve des Mathu
rins), que se ha ocupado en. es ta i que dehe h aber ensayado el procedimiento pru-
siano en Marsella . . 

En Marsella se ha t ratado de f ilUdir la sal en un horno de reverb ero. 
En cuanto a la sal comestible, creo que no ,hai ot ro procedimiento q \.le el de 

humedecerla i secarla despues de molerla lIlaS o m énos comprimida. 
Si se tra ta- de t ra sportar la sal co mestibl e del lugar donde se prod uce a l del 

consumo, no h ai otro medio razonable que el de 1levarla en sar,os. La sal en panes 
debe empacarse p a ra preservarla de l a. lluvia i del polvo. . 

P a ris, 7 de agosto de 187Q. 

E stimado señor :-He t0rr:tado inform es de va rios maquinist as, i del Dire t or 
de las salinas del E st e, que m e han contest.ado lo siguiente ¡ se han h echo much os • 
ensayos para com pactar la sal , i t odos infructuosos. El m ejor m edio es el de redu 
cirla a p olvo i dej arla h asta que al cabo de cierto tiempo se endurezca com o pied ra.. 

Soi de llst ed obsecu ente servidor . E. MURAus . 

. CONTE STACION dél señor J ames L . Hart sobre los m étodos de compactar sal. 

L óndlres, 6 se#emb1'e 1870.-3, Saint H elenls P lace, E. C.-Número 15. 

Escelentisimo 'señor :-Tengo el horior de acusa r recibo de la. comunica,c:\on de 
vues tra escelencia, fecha 17 de junio, i en contes tacion, he escrito a varios p untos, 

.. 
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respecto allllétodo de formar la sal en pilonoR, i ahora incl u)'o respuesta de uno ele 
los mas grandes talleres de Inglaterra sobre el particular) i espero dar a vuestra es
celencia cuantos informes requiere. No necesito aiiadi r que si hubiese aún cualquier 
punto que requiriese mas invest.igacion de mi parte, t.anto en este como en otro 
asunto, estoi siempre a la disposi cion de vue<tra C\soelencia. Sirnto sea eRto tollo 
cuanto puedo averiguar) aunq ue h e oorrespondido oon mn chR.S fábricas de sa1. Apo
sal' de ello continuaré lUis pesquisas) e informaré a vuestra escd encia del resultado 
de estas jestioIles. . 

Entre tanto, tanto en esta oomo en toda otra ocasion en qn e vneRt ra 0scelencia 
lo jm>;g ue convf-'niente, me hal10 enteramente a sn servicio; pero telllO gu~ 0n el 
presente caso) la maquinaria que vu estra escelencia desea no podrá. hallarse 
aunque de ser factible, dL,scnbriré de quién pueda obtenerse, ' . , 

Soi de vuestra osceleucia muí aten to seguro servidor. .1 A rES L. H ART. 
Ajentc fi scal i Vice-cónsul. 

EscelentisilnQ señor Secretario ele Esta.do del Dcsp:.\.cho de II:l.cielld.:t i Fomento.-Bo·gota-Estados Unidos de Colombia. 

, .. , ........ -.... --... - ' ... --.,,' ..... --.. , ... ,.-' .. " ' ....... '-.... ', ... ', ... . 

XIV 

Salina de Sesq uilér 

OFICIO al .Administrador principal de salin as de Cipaquirá & .' ordenándole pracbique una visita en la 
salina de Sesquilé e informe sobre el estado de la mi.na de sal víjua &.a 

.estados Um'dos de Golombia.-Poder B'jeo¡divo naoional.-Secreta1·ía de E stado del lJespaoho de 
Hacienda i Fomento.-Seooion 3.a-Ramo de $alinas.-Número 166.-.Bogotá, 19 de mayo 
de li370. 

Señor Administrndor principal de las salinas de Cipaquu'á & .• 

A virtud de la nota de usted, fecha 12 del 'presente) número 251, en que se 
sirve participar que desde el dia anterior fueron suspendidos los trabajos de la 
salina de Sesquilé) a consecuencia de haber aparecido en el fondo de ella una ver
tiente de agua que amenaza inundarla, el Poder Ejecutivo ha tenido a bien comi
sionar a usted para que, sin pérdida de tiempo, practique una v isita en dicha salina 
e informe circunstanciadamente a este D espacho) sobre el es tado de la mina de sal 
víjua i sobre los demas puntos que tengan relacion con el accidente de que usted 
da cuenta-: . 

Antes de terminal' esta nota, aviso a usted que se ha dado órden al señor T e
sorero jeneral para que ponga a disposicion del señor Antonio José T oro) apoderado 
del contratista de elaboracion de Sesquilé, la bomba i sus acceso rios que se habia 
destinado a la salina de Gachetá, comprometiéndose a devolverla en el mismo 
estado en que se le entrega, o a pagar su valor si ~legase a dañarse o perderse. 
Como esta escelente bomba fué comprada para el uso de los trabajos ele la salina 
de Gachetá, en donde se necesita Uljentemente, el Poder Ejecutivo ha dispuesto 
qlle usted exija la devolucion de ella dentro del perentorio término de vointe dias, 
para trasladarla definitivamente a su destino. 

Del cumplireiento que tuvieren las órdenes contenidas en esta nota, se servirá 
usted informar en su oportunidad a es teDespacho. . 

De usted atento servidor. SALVADOR CAMACHO ROLDAN. 

Estados Unidos de ColomMa-Administ?'aáon pt'incvpal de las saünas de Gzpaquirá, lVemoeon ~.a_ 

Númf7/'o 256- Cipaquirá, 24 de mayo de 1870. 

fleíjor Secretario ele Estado del D espacho de Hacienda i Fomento. 

En cumplimiento de lo que usted me- ordena en la nota fechada, el 19 del 
corriente, número lG6) de la seccion 3,'" 1'al11O de salinas, he practicado una visita 
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al soca, on llc In. min a de sal de la salin:), de S '?sq ni Jé, como resultado de In. cual 
doi fl ll stNl 1'1 . i'yui l' u te inforlUp : 

L as úl t il1l a~ galerills d el socavon, que cm de dond e se est rni~ la .'lal d e bueno. 
cahlad para. ]a. venta , se k w Jl ~nado de agna d ulce on .nlla es t :~ mllo n de 10 m ctros ~ 
i 1l1l ()S {) d e' profund icl all, a proxl1l1adarn en tc; pero <,sa 1I111 ucl aclOn ya a l! men tando 
caüa din. e invadienclo pll. ul atiuameiltc - las gradas del socavon. El agua que ('n tra 
es dlll c<" como dej o <1i cho, pero va sa tllrán doc'e allí a cspellsa.s de las pa redes i m a
chones d e la. gah· ría, d e la cual se eh·:-, p ren tlell ya a cor tos m ten 'alos alg unos tro
Z()S d c' sa 1. 

Parece qu e la causa de este acontecimiento ha sido la inteITu pcio n brusca d(' la 
capa de sal en la partt' en q ne ha brotado el ag ua, i el haber aparecido en su l ng¡.¡· 
un a. de arcilla, la. cual sin'e comunm ente ele leoho a la.s ve r tientes su bterrúneas, con 
una d e las cualps se tropC'z6 en los trabaj os ele taladrar, qne se em plean en es tas 
minas. P ero sean cuale¡; f lleren las cau sas i natn raleza de este aco n tecimien to, es 
evicl ente q ue h ai necesidad l11j ente de desembarazar la m ina ele t a n pel igroflo hu és
ped; i así lo ha com prendido el aj entf' eJe la Oompañía el ab~nldora. de aqu ella sa 
lina, qu e se prepara pam h acrrlo con la bomba q ue el GobIern o ha prestado para 
este obj eto. 

, iendo esto 11 11 caso for tuito, pa rece qn e la Oompañia. debe queda r f' senta 
de toda res ponsab ili dad, seg un el a r t ículo 35 del contra to vij ente ; i co n tanto 
mayor razon, cuanto q ll e. f' l G ob ierno t iene un a ri ca i abunda.nte m ina que ootisface 
la dem and a del ar tículo, en Nemocol1 , es deci r, a u n kil6metro de d ist ancia. 

T an pronto como sea cum plid o lo demas que se ordelJa en la parte final de la 
nota que t engo el honor d e contes tar; 10 participaré al señor Secretario del cual 
me su scribo atento i segnro servidor. FRANCISCO L. URIBE. 

I 

OFICIO dirijido a l Administrador principal ele salinas de Cipaqlul'á &." para que continuase informando 1\' 
a l a Recretaría de Hacienda i Fomento, acer ca de los trabaJOS qu e estuviese n emprendiendo los elabo-
radores de l a salina de Resquilé p ar a hacer desaparecer l a inu nrl acion producida p or la v ertiente de 
agua que h abia in undado lp, mina. 

E stado.' Unidos de Colombia. -Poder E¡jeclI tivo nacional.- S ecl·etaría de E stado del lJespacho do 
H acienda i Fomento.-Seocion 3 .a - Ramo de S al/nas. - N úmero l70. - Bogotá 10 dejum'o de 1870. I 

Scñor"Adminis ~rndor principal de sa linas dc Cipn.quirfL &.B 

En vi st a. de ]a. ll otR de u s ted, fecha 24 de mayo último, número 256, se h a 
resu elto lo que copio : 

I1 

"Escítese al Adminis trador de sali nas de Oipaq ni rá para q ue continúe infor
m ando semanalmente a es te D espacho, acerca del resul tado qu c den los trabajos 
que está n emprendiendo Jos elaboradores de la salina de Sesquilé para hacer d esa- 1\ 
parecer la inundacion p roducida por la vertiente de agua que ha brotado a llí i que I 

amenaza causar g raves daños en la m ina, si no se emplea la mayor actividad i efi- ¡I 
cacia en In p rosecllcion d e los trabaj os d e desagüe." 

Lo qf1 e participo a usted para su esacto cu mpli mi el'lto. 

D e usted atento ser ,idor. SALVADOR OAMACHO R OLDAN. 

OFICIO al Administ r ador principal de salinas de Cipaquirá &." au t orizándolo para que hiciese practicar 

un exámen cient ífico en la salina de Sesquilé. 

E stados Unidos de Colombia.-Poder E¡jecutivo nacional.- Sem·etar ía de Estado del lJespacho de ' 
H acienda i F omento. - S eccion 3.a-Ramo de S alinas.-.LYÚmero 193.-Bogotá, 17 de setiem· 
bre de 1870. 

I Señor Administrador princip al de salinas de Cipaquirá , Nemocon &.' 

I 
Enterado el Poder Ej ecutivo del contenido de las notas de usted feh adas el 5 

i 12 del presente m es, números 420 i 422; me ha prevenido contestarlas manifes-
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tan do, que espera que u sted ej ercerá una vijiiancia especial sobre la sali na ele Scs
quilé, principalmente con el obj eto de impedir el contrabando q ue pmlicl'R, fácil
mente h acerse si los hundimientos i derrumbes de la min a dieran por n~sul ta tl o el 
poner a descubierto la sal j ema. 

TocanLe al envío de un inj eniero hábil que visite la min a, se tropieza con la 
dificul tad de no encontrarse actualmente ninguno en esta ciudad qu e hu biese de 
emprender satisfact oriamente esa clase de trabaj os. S inembargo, sie l1l10 ul jent e la 
nec.: esidau. de prac ticar un exá"men concienzudo de la min a, se a utoriza a u sted pa rfl 
que, si 10 cree prudente, se sirya hablar i contratar al efecto al señor Alejandro 
lVIac-Dowall, única perso na , tal vez, en cuyos conoci mien tos i eilPeri encia en as untos 
de salinas, tiene el Poder Ejecutivo la mas comple ta confian za. 

De usted atento servidor. SALVADOR CAl\lAC'HO ROLDAN. 

INFORJl.!E de los señores Alejandro lIfa.c-Dowall i José González B. sobre el exámen que practica.ron en 
la salina de Sesquilé. 

Señor Admi nistro.dor principal de s alina • . Cipaq ui rá, 3 dc octubre dc 1870. 

D eseoso de complacer al Gobierno¡ me trasladé, en compañía de usted a la 
salina de Sesquilé, el cEa 22 del pasado a inspeccionar la mina el e sal vijna, pero no 
pudiendo practicar un exámen minucioso en aquel dia, i no quedando satisfecho de 
los informes que pude adquirir, regref!é lleno de dudas, óCUlTí p or otros informes 
a los señores Cenon Sánchez i Juan Hernández, que habia funcionado corno em
pleado i director de la mina durante algunos años, i para proceder aun con mas 
acierto me acerqué al intelíjente injeniero i jeólogo señor José González, a consultar 
mis dudas i solicitar la concurrencia de sus iuc@s como científico. 

I 
I 
II 

11 

1I 
,1 

~ 
I 

El señor González, con la benevolencia que distingue a los hombres superiores, 
propuso acompañarme a Sesquilé, llevando los instrumentos que podrian serIe 
útiles. Al efecto, fuimos el elia 28 del pasado, i al llegar manifesté al señor Cenan 
Sánchez, deseo de que mandase desaguar la parte del barreno que impidió mi 
ent.rada el dia 22. Verificada esa operacion, pudimos entrar, a las seis de la tarde, i 11 
penetramos hasta donde principia el hundimiento. Miéntras tanto) nos dedicamos a 
examinar la superficie del terreno; a tomar las medidas de la estensio~1 del derrum
bamiento i a calcular los resultados -si se precipitara todo el terreno movido, al I 

recinto de la mina; i el señor González calculó por medio de nivelaciones, la altura I 

perpendicular del derrumbamiento, desde el suelo de la mina hasta la snperficie, 
i halló que era de 31 metros. 

Acompaño a usted un mapa o seccion de la mina, formado en parte por infor
mes adqui.ridos de las personas mas cOl:ocedoras de la mina, i en parte por las me
didas i cálculos cien tíficos del señor González. 

U na simple inspeccion de ese mapa dará una idea mas esacta del estadO actual 
de la mina, i del probable resultado del derrumbamiento, que largas descripciones, 
por detalladas que sean. 

No obstante, haré una rápida esplic:.acion del estado actual de la mina i algunas 
reflexiones sobre los probables resultados del derrumbamiento. I 

El hundimiell to en accion mide 14 metros lle diúmetro i ha descendido ya de 8 a 10. 
Al derredor de este h1.1ndimien to se están abriendo profundas grietas en forma 

de eírculo irregular; cuyo diámetro míde 45 metros. Al faltar el apoyo que hasta 
ahora presta el hundimiento central, toda esta inmensa masa descenderá a la cavidad 
de la mina, i será seguido por otros derrumbamientos laterales hasta llenarla com
pletarnen te. 

Como toda la greda, tielTa o sal que se desprende, cae a ln, mina, en el punto a 
donde empieza el descenso que sigue hasta el fondo de la mina, i ese punt~ est.á cu
bierto de aguo" se disuelve o se convierte en lodo q ne escurre por el suelo lnclmudo 
hasta depositarse en la parte mas profunda. 

La vertiente de aO'ua dulce i tibia se encontró a la altura de ocho metros sobre 
'" el suelo mas profundo de la mina, i brotó de una veta de arcilla, en tanta abun-

dancia, que en pocas semanas llenó la mina mas arriba elel desagüe actual. 
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1I es taci ones i otras circunstancias imposIbl es de prever. I 

Llenada la m ina en todo o en gran parte, es imposible conjetur;u si el agua 
fH'O'llirá sa1iend o a In, altura del desngü e n,ctnal, o si la presion de las materias preci- 1

1

1 
o . b pitadas la obligará a buscar su a~tIgU? curso su terráneo. . . ., 

CuálltO tiempo, en q ué cantulad 1 de qué grados de saturaClOn segmra ~a]¡endo I 

el agua, I:)o n tall1bien prolJlemas q\le nadie, por ahora, puede resolver. Es probable 
que CIl t iem po seco disminuirá la cant.idad de agua, i que empeorará en calidad á 
[ll"oporciou qu e el lodo vaya cnbrieudo i protej iendo la sal que fo rma las paredes de 
la mina, de la accion del agua dulce. 

L ¡l primera estac ion lluviosa decidirá la cuestiono 
El agua superficial, penetrando por las grietas i hundimientos, aflojará la tierra 

i en pocos dias u horas quedará n resu eltos los problemas. 
Me atrevo a indicar al señ or Administrador la conveniencia de ordenar q11e pesen 

el agna todos los dias i que observen si la cantidad que sale aumenta o disminuye. 
Si el Gobiern o creyere conveniente abrir una nueva mina, o esplotar la actual 

a la altura del desagüe, en prevision de continjencias, fácil seria ejecutar una u otra 
operacion. Parece que la mina se abri6 inmt diatamente debajo de un antiguo hur.
uimien to, producido por anteriores trabajos o por la accion de aguás subterráneas. 

Opino cou el señor GOD30ález, que la formacion de la sal víjua en Sesq uilé es de 
mucha estensioD. Sigue de S. E. a N. O. atravesaD o el cerro hasta los. terrenos de 
., Boitá," a un punto l1 donde, segun tradicion; descubrió la sal el sabio Humboldt. 

Soi de usted atento servidor. ALEJANDRO MA C-DoWAtL. 

NOTAS r elativas al ex ámei;1 practicado en la salina de Sesqutlé por el señor Alejandro Mo.c·DoWall i el 
injeniero señor José González B . 

.Estado8 l/n'idos de Colomb1"a.-Poder .F!jecut~vo nacz"onal,- SeoretMía de Estado det lJespaolw de 

Hac~'enda ~. Fomento.--,-Secúon 3. a-Reumo de SaHnas. - Número 202.-Boflotá, octubre 8 de 1870. 

Senor Administrador principal de las salinas de Cipaquirá, NeDJ.ocon1.~.11 

Se ha recibido en este Despacho el oficio fecha 3 del presente, número 444, al 
cual se sirvió usted acompañar un infoi'me del señor Aleiandro Mac-Do~all, sobre 
el resultado que dió el exámen practicado por él i el injeniero señor José González 
en la mina de sal de Sesquilé, i un plano que representa el corte de la espresada 
mina, construido por el segundo de dichos señores. 

El Poder Ej ecutivo ha quedado satisfecho de la actividad i eficacia con que 
usted ha procedido en este asunto, i mui agradecido del -interes con que los señores 
Mac-Dowall i González se prestaron a hacer el reconocimient.o de la mina de 
Sesquilé. 

Como no hace usted mencion en su citado oficio de que se hubiese contra
tado ese trabajo con el señor MaC?-Dowall, espero se sirva usted avisarlo oportuna
mente, indicando su va10r para legalizar el gasto. 

D evúelvo a u sted el plano para que ~e conserve en el archivo de esa Admio 
nistracion. 

D e usted atento servidor. SAL v ADOR OAMACHO "ROLDAN. 

E stado8 Um'dos de Colombia.-Admim·st1'aáon princi(pal de salinas de Cipaqtúrá, .lVemocon, ratlSa, 

Sesquz"lé i Gachetá.-Número 459.-C1paqutrá, 15 de octubre de 1870. 

Senor Secretario d~ E .tado del Despacho de Hacienda i Fomento-. 

El señor Alejandro Mac-Dowall, en nota fechada el 13 del corriente, me dice 
lo que copio: 

" Acuso recibo de su nota de fecha 10 elel presente, ndmero 36 en que me 
trascribe las b ené volas espresiones elel señor Secretario de Hacienda' i Fomento 
respecto del pequeño trabajo de pasar a Sesquilé, en asocio del Señor José Gonzá~ 
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señor Gonzál.l:'~ como 1 q ue su~eribe, .celebramos que nuestro informe i plano sean 
de alguna utIlIdad para el GobIerno; I tenemos el hon or de avisar a u sted que esa 
satisfaeeion e toda la remuneracion a que aspiramos." 

L o que trascribo al señ/)r ecretario para su conocimiento i e] del Gobierno' i 
como eontestacion a la parte final de su not~t, fechada el 8 del presente núme~o 
202, seccion 3,n. ramo de salinas. ' 

Soi de usted atento servidor. RUDECINDO LOJ?Ez . 

............................................. ~ ............ '" .............. ........ ~ 

xv 

Salina de Gachetá. 

CONTRATO celebrado con el señor Daniel Aldana, apoderado del señor Abelardo Aldana, en virtud 
de la autorizacion que confiere al Poder Ejecutivo el decreto lejislativo de 14 de jlmio de 1870. 

Los infrascritos, a saber: Salvador Camacho Roldan, Secretario de Estado en 
el D es pacho de Hacienda i Fomento del Go,bierno de los Estados Unidos de Co]om
bia, con autorizacion suficiente del P oder Ejecutivo, por una parte, i Daniel Alda
na, como apoderado del señor Abelanlo Aldana, por otra, hemos celebrado el 
siguipn te con t.rato : 

Art. 1.0 Siendo Ahelardo Aldana deudor al T esoro nacional de tres mil sesenta 
i un' pesos treinta i ci))co centavos ($ 3,061-35 cs.), sin computar intereses, por 
razon de arrendamientos de la salina <le Gachetá, procedentes del contrato de 12 de 
enero de 1869, dá en pago ele dicha snma, las obras i elementos de elaboracion de la 
misma salina, de que el Gobierno ha estado en posesiono 

Art. 2. ° DiCHas obras i elementos de elaboracion son los siguientes: 
Una enramada con dos hornos de compactacion; 
U na id. con un horno para cocinar loza; 
Una id. donde se fabrica la loza; 
U na iel. que cubre la vertiente del" Chulo; " 
U na id. cuyos materiales se emplearon, despues de caida, en componer la de la 

" Muralla; " 
Un rancho o choza situado junto a la vertiente del" Chulo," i que hoí sirve 

para guardar herramiflntas i para resguardarse los empleados del Resguardo; 
U na casa que sirve para habitacion de] Administrador i su despacho, conte

niendo ocho piezas i una pequeña enramada, toda de baharcquc i paja; 
U na enramada pequeña que cubre la bomba, de donde se conduce el agua 

salada a los hornos; 
U 11 cable para bajar leña; 
U n, caldero en buen estado; 
Un id. inservible; 
El socavon construido en la vertiente de la "Muralla;" 
Cinco bombas de guarumo; 
Diez canoas; 
St:'is sacos de cuero; 
Nueve gaveras para hacer adobe; 
Dos hectaras de tierra, en donde están situadas la casa, las enramadas i las 

bombas; 
U na romana vieja; 
Ciento ochenta moyas que existian a tiempo de hacerse cargo el Gobierno de 

estos elemen tos; .. .. 
U n terreno llamado el " Rincon," con otro, comprendIdo entre el no, la fabnca 

i el mismo" Ri ncon;" . 
Un derecho de cortar leña, situado al otro lado del no; 
Cuatro canales de madera para condqcir agua salada a 108 hornos;~ 
U n tablero para depósito de la sal de caldero; 
Cuatro hachas en regular estado; 

'o 
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I Dos garlanchas; 
Una piqueta; 
Un azadon. 
Art. 3.° Autorizado el P oder Ejeoutivo nacional por el decreto lejislativo de 

14 de junio último, para a rreglar por medio de una transaccion el cobro de la suma 
que aelenda Alelana al T esoro, el Secretario de Hacienda i Fomento acepta en pag.o 
los efectos esprosados en el a.rtículo anterior, qu e estabq,n avaluados en nueve lD11 

trescientos setenta i cuatro pesos veinte centavos ($ 9,374-20 cs.) por peritos nom
brados por las dos partes contratan tes, cuyos efectos Aldana conviene en ceder en 
venta por el precio de tres mil tresc it'ntos sesenta i un pesos, treinta i cinco centa
vos ($ 3,361-35 cs.) , con el fin de quo qn de cance1a.d~t toda obligacion procedente 
de dicho contrato de arrendamiento celebrado el 12 de enero de 1869. 

Art. 4.0 Este contrato no se conside1'ará perfeccionado hasta que Aldana cum
pla con las sig uientes condiciones: 

1. 0. Presentar a l Administrador prin cipal de salinas de Cipaqnirá, un certificado 
espedido p OI' el funcionario correspondiente, en que consto la libertad de las fin cas 
que da en pago al Gobierno, basta el dia del otorgam~ento de la escritura ; 

2.0. Otorgar an te el Notario respec tivo una. escritura de venta, con insercion de 
este co ntrato, cuya escritura de venta será aceptada por el Administrador principal 
de salinas de Oipaquirá; i 

3.0. Hacer constar en dicha escritura, siquiera sea aproximadamente, la esten
sion sn perficiaria de los terrenos qu e vende, i dar posesion judicial a dicho Admi
nistrador pr'ncipal de tales ten'enos, en cuya dilij encia Alelana hará amojonar con 
señales durables i visibles los linderos esac tos. 

Art. 5.° E l Poder Ejecutivo conviene en no exijir el valor que de los objetos 
mencionados corresponde a la Nacion en una parte proporcional al tiempo que dnró 
61 contrato ya citado de 12 de enero de 1869, ni computar los intet'eses vencidos 
desde elLO de enero últ.imo, sobre la suma do tres mil sesenta i un pesos, treinta i 
cinco centavos ($ 3,061-35 cs.) que debe Aldana por principal, como compensacion
del liSO q ne de tales obras i elementos ha estado haciendo el Gobierno a contar de 
la fecha de la rescision del contrato hasta hoi i de la rebaja que Aldana hace res-
p ecto de los avalúos. ' 

Art. 6.° Quedan terminadas las cuestiones pendientes con el señor Abelardo 
Aldana por motivo de la rescision del contrato de arrendamiento de las vertientes 
saladas de Gachetá, i luego que 0É!tén cumplidas las condiciones de los artículos 
anteriores, Aldana recibirá de la. T e!ilo reria jeneral el saldo de trescientos p esos 
($ 300) que queda a su favor por el precio de la venta de los espresados objetos. 

Art. 7 .° Este contrato DO podrá llevarse a efec to sin la previa aprobacion del 
Poder Ejecntivo. 

En fé de lo cual firmamos el presente contrato, en Bogotá, a diez de diciembre 
de mil ochocientos setenta. , 

SALVADOR CAMACHO ROLDAN.~DANIEL ALDANA. 
Bogotá, diciembre 15 de 1870. 

Aprobado. EUSTOJIO SALGAR. 

El Secretario de H acienda i Fomento, SALVADOR CAMACHO ROLDAN. 

". .................................................... -..... ,,, .... .,-......... -.... . 

XVI 

Administracion principal de salinas de Boyacá. 

DECRETO sobre establecimiento de una Administracion principal de salinas en el Estado de Boyacá. 

EL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS DE COLOMBIA, 

En uso de la autorizacion que le confiere el artículo 23 de la lei 'de 2 de julio 
del corriente año, reformatoria de la de 24 de abril de 1866, orgánica del impuesto 
i de la renta de salinas, 
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1I 
DECRETA: 

I Art. 1.0 Esta.blécese una Administracion principal de salinas en el Estado de 
Boyacá, de la cual dependerán, como subalternas, todas las salinas que se esploten 
en el mismo Esta.do bajo los sis te!)1as de administracion o de arrendamien to. 

Art. 2.° Los empleados de la Admiuistracion principal de salinas i las dotacio
nes de que gozarán, son las siguientes: 

U n Administrador con una dotacion anual de. ________________ $ 
Un Oontador-in terven tor __________________________________ _ 
U n Almacenista _________________________________________ _ 
U n Tenedor de libros _____________________________________ _ 
Un Oficial 1.°. ___________________________________________ _ 
Un Oficial 2.°. ___________________________________________ _ 
U n Portero escribiente ____________________________________ _ 

2,400 
1,500 
1,080 

840 
600 
480 
240 

Art. 3." Las funciones i atribuciones de estos empleados serán, ademas de las 
especiales que se espresan mas adelante, las mismas que les están asignadas respec
tivamente en el decreto de 7 de enero último (" Diario Oficial" número 1,793)) 
orgánico del servicio de la Administracion de salinas. 

Art. 4.° Uno de los objetos que debe t ener primordialmente en mira el Admi
nistrador principal de salinas de Boyacá es, estudiar atentamente las proporciones 
entre la produccion i consumo de sales en el E stado, i dictar por si mismo, o pro-

II 
poner al Poder Ejecutivo, en los casos que no sean de su resorte, las medidas nece
sarias para impedir que la sal sea acopiada por especuladores, i subido artificial
mente el precio de ella sobre el que debiera tener naturalmente en cada mercado, 

1 segun el precio legal en las Administraciones i el de los fletes o gustos de trasporte 
a las diversas localidades. , 

I 
Art. 5.° Para atender al objeto espresado en el artículo anterior, se establece 

en Sogamoso, como dependencia de la Administracion jeneral, un almacen de sal 
I en que se venderá la que se lleve de las salinas de Boyacá o de Oundinamarca, segun 
1. di-sponga el Poder Ejecutivo, i en él se conservará constantemente una existencia 

de este articulo a precio fijo, que preserve a las poblaciones inmediatas de la nece
sidad de someterse a un encarecimiento artificial. 

Art. 6.° Tambien es objeto principal de los deberes del Administrador, estudiar 
atentamente los elementos de elaboracion que le convenga al Gobierno adquirir en 
cada salina, los lugares en que esto pueela hacerse con economia, i las salinas que, 
por encarecimiento estraordinário ele los elementos de elaboracion, convendría mas 
cegar que continuar elaborando. A este efecto, hará formar tablas de las distancias 
i de los fletes de los diversos lugares a las salinas del Estado i a la de Oipaquirá, i 
de los precios de produccion en cada una, para decidir con prontitud, en vista de 
ellas, si conviene mas enviar sal de alguna de las salinas del ERtado, o de las de 
Oipaquirá i Nemocon, a los almacenes de la Administracion principal, que conti
nuar esplotando alguna de dichas salinas. 

Art. 7. ° Aparte de los eleberes que se indican en los precedentes articulas i de 
las dernas funciones que les están atribuidas a los Administradores de salinas con 
arreglo al decreto orgánico de la materia, el Administrador principal ele Boyacá 
tendrá las que se mencionan a continuacion: 

, 1. a RecibiT i dar al espendio en los almacenes que tenga a bien establecer por 
su propia cuenta ('1 Gobierno .nacional, i segun las instrucciones que se comuniquen, 
las sales que sean remitidas para la venta, de las Administraciones de salinas de 
Oundinamarca o Boyacá; , 

2." Visitar por lo ménos cada cuatro meses las Administraciones subalternas i 
las salinas en arrendamiento, dependientes de la Administracion principal, con el 
objeto de vijilar por sí mismo las operaciones de produccion, espl?tacion, elabo
racion i venta de sales la manera de celar' el contr:\bando, de -custodlar los almace
nes i pesar las sales a los compradores, de llevar los libros de la contabilidad, i en 
fin, el modo como los empleados, contratistas ele prodnccion i arrendata:r~os .de las 
salinas dan cumplimiento a las fnnciones de administracion i del servlClO 1 a las 
cláusulas de los respectivos contratos. 
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sali nas de Boyacá, será el m isruo q ue se haya fij ado para las demas AdmllllstraclO- I 
nes suba lte rn as, mas el reca rgo gue causen,Ios fletes o gastos de condnccion de la I 
sal desde los cen tros de produ cclOn h asta SItu arla en Sogamoso. 

ArL 9. 0 L os Adminis t radores subalternos de salinas i los Inspectores de las 
que estén en arrendamiento, remitirán puntualmente i mes p or mes, sus cuen tas I 

respec tivas, conven ientemente an egladas i con todos los com proban tes del caso, a la 
A dministracion principa l, pam ser examinad as e incorporadas en la cuent.a de ésta. 

Ar t. 10. El Administrador principal de las salinas de Boyacá asegurará su 
manej o en los mismos t érmin os i por la misma suma, que el decreto de 31 de 
octubre de 1861, sobre fianzas, exije a l A dministrador principal de Cipaquirá. 

ParáO'rafo. En cuanto a los Administradores subalternos i dernas empleados 
dependientes de la Administracion principal, se es ta rá a lo prevenido en el citado 
decreto, i especialmen te a su ar tículo 2.° 

Art. 11. El resg uardo de ren tas nacionales destinado al servicio de las salinas 
del E stado de Boyacá, dependerá directamente de sus inmedia tos 'J efes, segun las I 
disposiciones que reglam entan el ramo ; pero la direccion i dis t ribncion de ese cner- I 
po correspond e al Admini strador p rincipal, de acuerdo con el Coma ndante Ins_

I

'¡ 
pector del mismo R esguardo, quien a su t urno propo ndrá i consulta rá al P oder 
Ejec utivo de la Union las refo rmas o modiricaciones que conviniere introducir en la 
organizacion de dicho cuerpo. T anto el R esguardo como la Administracion jeneral 
ej ercerán la autoridad i jurisdiccion de que están investidos, b ajo la i nspeccion del 
Presidente del Estado, con arreglo al inciso . 1,0 artículo 20 de la Constitucion 
nacional. 

A rt. 12 . El asien to de la Administracion principal de salinas de B oyacá i la 
residencia de sus em pleados, .será en Sogamoso. En consecuencia, autorízase al Ad
minist rador para to rnar en a rrendamien to los locales que es time necesarios i su:6.
cien temente adaptados a l despacho de la ofi cina i a los almacenes de sal. Los con
tratos q ue celebre con ese objeto, será n sometidos n. la aprobacion del Poder 
Ejecu tivo. . 

- Art. 13. L os gast os de personal i material se hará n por anticipacion, de la caja 
de la A dmini"tracion principal, imputá ndolos al departamento i capítulo corres
pondientes del Presupuesto. L os docum entos comprobantes de tales gastos se remi
t irán opor t unamen te a la Secretaría de Hacienda para su legalizacion. 

A r t . 14. Liquídese en veinticinco mil pesos ($ 25,000) el crédito implícito 
con tenido en el a.r tículo 23 de la lei de .2 de julio último, sobre salinas, aplicable a 
gastos de escri torio, conducciou de enteros, conduccion de sales, arrendamiento de 
local es i gastos estraordinarios i eventuales de la Adinini stracion principal de sali
nas de Boyacá .. 

Dado en Bogotá, a 6 de agosto de 1870. EUSTORJIO SALG AR. 
El Secretario de Hacienda i Fomento, SALVADOR CAMACHO ROLDAN. 

OFICIOS dirijidos a l señor Administrador principal de salinas de Boyacá, orden ándole contratase, prévia 

¡
licitacion, la conduccion de. sal compactada de l as salinas de Cundinam ar ca a lo;> almacen es de Sogam oso. 

1I Estados Um·dos de Colombia.-Poder .l!?jecutwo naá01Ull.-Secretaría de Estado del Despacho de 
Hacienda i 1!.omento.-Seccion 3.a-.Ramo de Salt'na8.-~ 0 3.-Bogotá, 7 de octubre de 1870. 

Benor Administrador principa l de salinas de Boyacá. 

Dispone el P oder Ejecutivo que se sirva usted abrir licitacion por un t érmino 
que no esceda de vein te días, en solicitud de fletes para trasladar a esa Administra
cion quinientas cargas de sal com pac tada, de a díez arrobas, las cuales se tomarán 
de cualquiera de las salinas nacionales de Cipaquirá, N emocon o Sesquilé, que por 
su situacion o por el precio de elaboracion, se obtenga a mas bajo precio el artículo 

, situado en esa ofici na. 
En caso de que usted conociere algunas personas de su confianza que se obli

guen. a trasportar a Sogamoso, incluyendo todp gasto, cada carga de sal de a diez 
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ar robas, al preci. o de dos pesos a dos con cuaren ta centavos, máximum del :flete, puede 
usted celebrar defini tivamente el respectivo contrato, sin necesidad de someterlo a 
la prévia a prob acion del P oder Ejec ut ivo. 

Como ig ual 6rden se ha dado al Ad ministrador principal de salinas de Cipa
quirá, a fi nes de noviembre (, primeros dias de diciembre pr6ximo deben estar en 
camino l ,ara esa Administracion, po r lo ménos m il cargas de sal compactada, a 
reserva de co nt.inuar remi tiendo la de mas qu e las necesirlades del consum o vayan exi
jiendo i seg un los p edidos qu e u sted t enga por convenien te hacer. 

D e usted ateuto servidor. SALVADOR CAlIIACHO R OLDAN. 

Estado8 Unido8 de Colombia.-Poder E;jecutwo nact·onal.- Secretaría de Estado del IJespac7w de 

H acienda i F omento.- Secct·on 3.a-Ramo de salinas.-N.° 23.-Bogotá, dt"ciemb?'e 9 de 1870. 

Señor Administradol' principal de salinas de Boyacá. 

En adi cion al oficio de esta misma fecha, dirij ido a usted bajo el n úmero 21, el 
P oder Ejecu tivo ha dispuesto que usted proceda a con tratar, prévia licitacion i pu
blicacion del pliego de cargos, la conduccion de seiscien tas cargas de sal mensuales, 
en cada uno de l os meses de enero, febrerQ i marzo p r6ximo. 

L a invi tacion i pl iego de cargos respectivo se servirá remi ti rlos para su publica
cion en el " D iario Oficial." La conduccion de sal eu cada mes se licitará i contra
tará por separado, 

En cuan to a la celebracion de' los m encionados contratos, se t endrán presentes 
las prevencio nes contenidas en el decreto sobre contabil idad de las oficinas de manejo. 

Soi de usted atento servidor. SALVADOR CAMACHO R OLDAN. 

OFICIO al Administr ador princip a l de salinas de B oy acá, pidiéndole cier tos datos sobre precio de venta 
de la sal en los diversos D ep artam entos del Estado de Boyacá &.' 

Estados Unidos d~ ColomMa.-Poder E;jecutivo nacional.-Secretaría de E stado del IJe8pacho de 
H acienda i Fomento.-Seccion 3.a-Ramo de Salinas.·-NÚmero 10.-Bogotá, 27 de octubre 
de 1870. 

Señ or Administrador principal de salinas de Boyac.'i . 

D esea el Poder Ejecutivo tener noticia mensualmente i con la mayor esactitud 
posible del precio a que se vende la sal producida en ese Estado i el de Oundiaa
marca ~n las cabeceras de los diversos D epartamentos de Boyacá. En tal virtud, 
espero que en adelante usted se servirá reunir dichos da tos i remitirlos junto con los 
demas documentos que, conforme al decreto de 7 de enero último, orgánico del ser
vicio de las Adminis traciones de salinas, deben enviarse a este Despacho. 

D e u sted atento servidor. SALVADOR CAMACHO EOLDAN. 

CONTi:STACION. 

Estado8 Unido8 de ColombüI,.-Administracion pnnoipal de salinas de Boyacá -1{úme?'o 9'7.-So, 

gamoso , 3 de dimembre de 1870. 

Señor Secretar io de H.acienda i Fomento de la Union. 

Tomados los mas fidedignos testimonios de negociantes, i los informes de auto: 
ridades i empleados, resulta que se ha vendido la sal durante los meses de octubre 1 

noviembre, que acaban de pasar, así: 

En Tunja-En los dos meses, carga de a 8 arrobas a $ 
En Paipa-En octubre id. id. ____ _ 
Id. id.-En noviembre id. id. - - - --
En Santa Rosa-Octubre i noviembre id. id. - - - --

8- 00 de lei . 
9-60 
8-80 
9- 60 
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En SoO'amoso-Octubre i noviembre, t.érmino medio __ $ 9-60. de lei. 
En Pe~ca-Id. ieL ________________ - - - - - - - 9-60., 
En Sátiva-norte-En octubre, carga de a lO. arrobas __ 14-40. 
Eu Id.-Eu lJoviemure id. id. ____ 12-0.0. 
En Soatá-En octubre id. ia. ____ 16-0.0. 
Eu Id.-En noviembre id. jd. ____ 13-60. 
En Ubita-En octubre id. id. ____ 16-0.0. 
En Id.-E II noviem ure id. id. _ _ _ _ 13-60. 
En el Cocui-En octubre id. id. ____ 17...:60. 
En Id.-En noviembre. id. id. ____ 14-40. 

En el distrito de Chita no se ha vendido la sal por cargas, sino solamente por 
arrobas a $ 1-60. cs. la arroba en octubre, i a $ 1-40. en noviembre. 

En los puntos determinados, con cargas de a ocho arrobas, éstas se han vendido 
en proporcion de la carga, i por libras a 5 centavos. Donde las cargas se estiman de 
a diez anobas, ha sucedido la mismo respecto de éstas; pero las libras se han ven
dido cada una a lO. centavos, en octubre, i a 7 i medio en noviembre. 

I respecto de la víjua, se ha vendido en los dos meses a $ 6-40. cs. carga de a 
ocho arrobas en Tunja; i a $ 7-20. en Paipa, Pesca, Sogamoso i Santarosa. 

Lo comunico a usted en cumplimiento de la órden que se sirvió comu,nicarme por 
medio. de la seccion 3," ramo de salinas, número lO., con fecha 27 de octubre último. 

Soi de usted atento servidor. JACINTO CORREDOR. 

XVII 

Salina de Chí tao 
OFICIO al Administrador de salinas de Chita i Muneque, relativo a la vijencia del contrato de elabora

cion de dichas salinas, celebrado el 22 de octubre de 1868, 

Estaaos Uniaos ae Oolomb1'a.-Poaer Ejecutwo nac%·onal.-:::-Secretarfa ae Estmlo ael Despacho de 
Haáenda i Fomento.-Seccion 4.a-Ra·mo ae contabilidad.-NÚlmero 56.-Bogotá, 15 de 
marso de 1870. 

Al señor Administradol' de salinas de Chita i ·Muneque. 

Habiendo terminado el dia 31 de agosto de 1869 la vijencia del contrato cele
brado por este Despacho con el señor Honorato Espinosa en 22 de octnbre de-1868 
(Diario Oficial número 1,368), i no habiéndo.se h echo nuevos arreglos con dicho 
señor, n,pesar de las escitaciones que al efecto se le hicieron po!' f'sta Secretaría, el 
Poder Ejecutivo ha resuelto dar por cancelado dicho contrato desde la indicada 
fecha: en consecuencia, en adelante solo se pagará al elaborador la cuota fijada en 
el contrato primitivo de lO. de agosto de 1866, i como el q-ue ha caducado debe con
siderarse como terminado desde el 31 de agosto último, usted procederá a formar 
una liquidacion de todas las sumas que desde aquella fecha se hayan pagado en 
virtud de la estipulacion del artículo 5.° de dicho contrato, para que ellas sean pre
cisamente descontadas de las cantidades mensuales que el señor Espinosa tiene que 
percibir de esa oficina por la elaboracion de sales. 

Soí de usted atento servidor. J. SALGAR. 

OFICIO al Administrador de salinas de Chita i Muneque, insistiendo en el cumplimiento de la r eso
lucion anterior. 

Estados Unidos de Oolombia-Poder E¡jecutwo nacional-Sem·etaría de Hacienda i Fomento-Sec
cion 3. a-Ramo de Sah1tas-Número I77-Bogotá, 22 de abril de 1870. 

Al señor Administrador de las salinas de Chita i Muneque. 

Vista la nota de 3 del pasado, número 54, en que se sil've" usted trascribir una 
del señor elaborador de esas salinas, fecha 28 del mismo mes, ha recaido en ella 
la siguiente resolucion: 
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" Pue'to que el contrato de 22 <'le octubre de 1868, r eform atorio del de 10 de 
agosto de 1866, sobre elaboracion de las salinas de Chita i MuneCJue no ha obte
nido aún la aprobacion del Cong reso, tampoco es exeq uible todavia. E l; tal vir tud el 
Poder E.iecutivo insiste en mandar suspender el pago de los 2 ! centavos de ~as 
sobre cadf1 12! kilógramos de sal, estipulados en dicho contrato en favor del elabo
rador señor Espino~a, i exije su devolucion como indebidamente pagados." 

Lo que comumco a usted para su cumplimiento i demas fines. 
De usted atento servidor. SALvADon CAMACHO ROLDAN. 

XVIII 

Recetor, Cocuachó i Gualivito. 
MEMORIAL del señor I saías Franco, i resolucion que a él recayó. 

Señor Secretario de Ira-cienda i Fomento de los E stados Unidos de Colom bia . 

El decreto sobre establecimiento de,una Administracion principal de salinas en 
el Estado de Boyacá, que se ha1la inserto en el "Diario Oficial," número 2,000, 
contiene, en mi opinion, disposiciones inconvenientes para los intel'eses del T esoro na
cional i cont rarios a la Constitucion, a la vez que ataca derechos adquiridos a virt ud 
del contrato de arrendamiento de las salinas de Cocuachó i Gualivito, de fecha 12 de 
mayo de 1868. Como interesado en este contrato, i como ciudadano, creo tener 
derecho para hacer a usted las observaciones que demuestren lo que acabo de mani
festar, i tal es el objeto de este memorial. 

Con el establecimiento de la nueva Administracion de salinas, cuyo lI umeroso 
personal es a mi juicio innecesario, se grava anualmeute al Tesoro en la suma de 
$ 9,320, pues aun cuando los sueldos del Administrador i sus subalternos solo alcan
zan a $ 7,140, los gastos del resguardo de rentas nacionales del Estado de Boyacá 
se aumentaron en $ 2,252 por el decreto de 26 de julio último, precisamente por 
las necesidades qu~ crea la Administracion principal. N o tengo datos seguros 
acerca del producto anual de las salinas dE' Chita i Muneque, pero suponiendo que 
ellas den una utilidad líquida de $ 40,000, como las de Sirguasá, Sismosá, Cocua
chó i GuaJivito solo producen $) 16,760, deduciendo los gastos de inspeccion, 
resulta que la nueva oficina absorberá 1a sesta parte del rendimiento anual de las 
Salinas de Boyacá, sin que su conveniencia justifique, en parte siquiera, un gasto 
tan crecido. En efecto, ¿qué ventajas se obtienen con la Administracion principal 
de salinas de Boyacá? Produciria esa oficina el maravilloso resultado de duplicar o 
triplicar los productos de las salinas de ese Estado? Yo no lo creo, porque el COll

sumo de sal no se aumenta en un pais con el establecimiento de numerosas oficinas 
para espender el articulo o para_ producirlo con abu13dancia, i parece evidente que 
solo en el caso de conseguir ese resultado, podria aprobarse el gasto que va a hacerse. 

No se me oculta que el Gobierno se propondrá con el decreto de que me ocupo, 
moralizar las salinas de Boyacá i evitar esos grandes fraudes a la renta, que tanto 
se han hecho valer en esta época por algunos especuladores para llevar a cabo pla
nes meditados, El objeto es laudable, sin duda alguna,..i yo estoi mui distante de 
desaprobarlo; pero ¿ no podria obtenerse esto con la creacion de un Visitador fiscal 
permanente, que vijilara las salinas arrendadas i pusiera en claro lo que en ellas 
pasa? Este empleado, que costaria a la N acto n la cuarta parte de lo que va a inver
tirse en la Administracion principal, suministraria al Gobierno todos los datos e 
informes que se necesitaran para organizar convenientemente las salinas de B oyacá; 
estudiaria las proporciones entre la produccion i consumo de sales en aquel Estado; 
i despues de ese estudio, que es la base para entrar a ejecutar operaciones ~ostosas, 
como la fundacion de nuevos centros de produccion o almacenes de espendlO en los 
principales mercados, se procedería quizá con mas acierto i de acuerdo con las nece-
sidades de nuestras escasas i comprometidas rentas. , 

El articulo 4. 0 del decreto estableciendo la Administracion de salmas en Bo
yacá, dice que uno de los objetos que debe tener prim,ordialmen te en mira el Admi-
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Distrador es el impedir qne la sal sea acol~iada por especuladores, i subido ar tificial
mente pI p recio de ella sobre el .q?e d~ble l:a t ener nat uralm ente en cada mercado, 
seg un el precio legal de la Admll1!s tr~clOn 1 el de los ~etes o gas tos de ~ras porte .a 
las diversas localidades. L a Co nstItuClon federal garan tlza a los colomblflnos la h
bertad de industria i de trabajo, i yo no sé cómo podria concíli an:ie la disposicion 
del decreto con la garantía constituciona1. ¿ Es p rohibido en este pais comprar en 
Cipaquirá o Sesquilé, por ej emplo, ciento, doscientas o quinientas \.!argas de sal, 
llevarlas a Santarosa, Sogamoso u Onzaga, acopia rl as en un a lmacen i luego ven
derlas al mej or precio posible, ya esté o no ese p recio en relacion con el q ne la sal I 
tiene por la lei i los gastos de traspor te ? ¿Tienen los ciudadanos de Colombia el 
deber de ajusta r sus operaciones comerciales a las p rescripciones de un decreto ej e
cutivo? Al ser así, no comprendo q ué sig nifiquen la. Consti t ucion i las leyes, ni I 
concibo para q ué fueran es pedidas. 

El artícul o 8. 0 del contra to de a rrendamiento de las salinas de Cocuachó i Gua
livito establece que el a rrendata rio podrá disponer de las sales sobrantes en cada 
m es, pagando préviam ente el valor del a rrendamiento m ensual. Hasta ahora esas 
sales, que no es p osible vend er en Chámeza, porqu e no h ai quien l as compre en su 
t otalidad, se han sacado a Sogamoso por los empresarios pa ra es-pended as allí a 
precios mucho mas m6dicos que el señalado como máximum en el decreto ej ecut.ivo, 
i esto con perfec to derech o, porq ue esa sal es su p ropiedad, i pueden h acer con ella 
10 q lle a bien t engan; pero estando facult ado el Ad ministrador de las salinas de B o
yac á PARA IMPEDIR qu e se acopien sales en el E st.ado i se vendan a precio distinto 
del fij ado por el a r tículo 4,° los derechos de los par ticulares pa ra trasportar i vender 
en cualquier mercado las salps lej ítimamen te adq uiridas en las Administraciones 
del ramo, seria n v uln erad os, i el derecho que a mis socios i a m í nos da el con t rato, 
desapareceria completam ente, apesar del artículo lZ de la lei de 2 de j ulio úl timo, 
qu e manda respeta r los contratos vij entes. 

Como mi obje to p ri ncipal es el de solicitar que se fij e la intelijencia del a r tículo 
4.° del mencionado decreto, creando una Administracion principal de salinas en el 
Est.ado d I') B oyacá, para saber con entera certidumbre si él p rohibe el e_stableci
mien to de al macenes por cuenta de los pa r t icul ares i los contra t istas de salinas, i 
ademas si las sales acopiadas en los mercados de dicho Estado pneden venderse libre-
mente; no pasaré adelante en mis obseu.vaciones; que espero serán oonsideradas por 
u sted con el interes qu e ex ije el impor tan te asun to a que ellas se refieren. 

1 siendo es te un asunto de interes público, i t eniendo la 1'esolucion que sobre él 
se dicte el ca rácte r de j eneral, me atrevo a suplicar a usted se sirva ordenar la publi-
cacion de esta solicit ud, jun to con lo que a virtud de ella se disponga. -

B ogot á , agosto 19 de 1870. I SA ÍA S FRA N CO. 

R ES OLU C ION. 

Desp acho de Hacienda i Fomento.-Bogotá, octuire 4 de uno. 

Son varios los fund amentos que ha t enidQ el Poder Ejecutivo -para hacer uso 
I de la au torizacion que le dió el último Congreso para establecer un a Administra

cion principal de salinas en el Estado de B oyacá; pero d e ellos solo m encionaré los 
siguien tes : 

1.° L a decadencia en qu e se encuentran las salinas de ese Estado, que produ
cen m énos_sal .hoi qu e ah ora veinte años, miéntras qne las de Cipaquirá, por ej em
plo, producen 1 vendpn; apesar de la compet encia de la sal m arina, el doble de lo 
que producian en 1850. 

2 .0 El crecim iento const ante de los precios a que el G obierno obtiene la sal en 

1I 

ellas i la disminu cion consig uien te de las u tilidades del T esoro en la elaboracion de 
dichas salinas. 

3.° E l p recio com parat ivam ente elevado a que los pueblos de B oyacá pagan la 
sal , p recio q ue no gu arda proporcion con el de la lei i los gastos de trasporte, sino ~ 
que es mayor, segun los informes que particular i oficialmente ha recibido el Poder 
Ejecutivo. 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



. 
DOCUMENTOS SOBRE SALINAS. 153 

01·\. ___ •• •• , •• ñ 'l, ''' . , •• , ••• ~ ~ \' .\ •• \ •• ~ .... • 10,,,,",.,.,,,, .... ". " •• ' .I' \~ ·"", 'l" ." •• , .,f'"o." •• ' U' .t' .......... " '." " ., •••• °0' ..... ' ...... ,0"".,., •••• • ' •• ' •• ',. ,.,'''' 10 ••••• ''' ' '' . ". ,~ ""," '\.""'. 

En consecuencia se ha creido q \l e hai vicios crónicos en la elaboracion o en la 
administracion de esas salinas, i el Poder Ejecutivo ha querido estudiarlos no con 
la prec:ipitacion i superficialidad que tendria que hacerlo un Visitador t~mporal 
sinu de un mudo permanen te i detenido. ' 

L se espera que si por resnitado de ese exámen i de las medidas que se dicten 
se logra obtener una venta ue 16,000 arrobas mas de sal al año, o simplemente 
hacer bajar dos centavos i medio (un cuartillo) el precio medio de cada arroba de 
sal en B oyacá, (en donde se consumen mas de 300,000 arrobas anuales), con eso solo 
quedará compensado el gasto de $ 7 a 8,000 que causa la oficina de la Admtnistracion 
j erreral . ' 

El interes del señor Franco como socio en el contrato de arrendamiento de las 
salina!') de R ecetor i Ohámeza, se alarma mas allá de lo justo, al temer que las 
" med idas que pueda dictar el Administrador principal de las salinas dentro d e los 
limites de Sil resorte," es decir, de sus f.'1.cnltades legales, o las que pueda proponer 
al Poder Ejecutivo, para impedir que el precio de la sal sea recargado por un sub
monopolio, sean tales, que puedan destruir la libertad de comercio garantizada por 
la Oonstitucion. La principal de esas medidas será la competencia que hará la sal 
vendida por el Gobierno en los almacenes de la AdmitlÍstracion principal, a precio 
de administracion i gastos de trasporte. Si la sal producida en salinas mas inme
diatas a Sogamoso que las de Oipaquirá, Nemocon, Sesquilé, puede venderse allí 
mas barata que la procedente de estas salinas, el Gobierno suspenderá los envíos; 
pero si aquella pudiere venderse en algun caso, ese caso servirá de alguna utilidad 
a los pueblos de Boyacá. I,os articulos 4.° i 8. 0 del decreto a que se hace alusion, 
son mui claros i se reproducen a continuacion. 

Aunque el Poder <Ejecutivo no tiene obligacion de esponer a lós particúlares el 
motivo o motivos de sus providencias, se complace en hacerl o por esta vez. porque 
cree que las observaciones del señor Franco proceden de un espiritu patriótico. 

El Secretario, OAMACHO ROLDAN. 

INFORME del señor Administrador pr.incipal de salin¡¡,s de Boyacá. 

E stadiJ3 Unidos de Colomoia-.A..dmini$tracion principal de salinas de Boyacá.-Número 14.- Soga
m08o, 12 de enOTO de Hs7 1. 

Señor Secretario de H acienda i Fomellto de la Union. 

Tengo el honor de acompañar a u sted copia auténtica de la dilijencia de visita 
que practiqué en las salinas de Ohita en el mes de diciembre pasado, para conoci
miento del Poder Ejecutivo; i paso a presentarle respetuosamente las ideas que me 
he formado respecto de aquellos centros de produccion de sal. 

La salina de Ohita, propiamente dicha, está destinada a atender con su pro
dnccion a un estenso i natural radio de consumo, compuesto de casi todo el D epar
tam ento dfl l Norte en el E stado de Boyacá, de casi todo el Departamento de Garda 
Rovira i una parte de los de Guanentá, Soto i hasta del de Pamplona en el Estado 
de Santander, i de algunos pueblos pertenecientes al T erritorio de Oasanare. 

Para atender al consumo, cuenta dicha salina con tres vertientes situadas en el 
mismo distrito de la salina, denominadas" Córdova," "Principal" i " Pozo-azul." 

La vertiente ue "Oórdova" tiene 15 grados Beaumé de saturacion i produce 
un litro en cinco segundos. La vertiente" Principal" tiene 16 grados, i la de " Po
zo-azul" 17, i ámbas, segun se estimajeneralmente, producen una cantidad de agua 
mayor que ia de "Oórdova de .50 a 100 por ciento. N o :n~ fué posible medi.r la 
cantidad de agua de estas dos vertlentes, porque estando actlvandose la elaboraclOn, 
las respectivas albercas estabán ocupadas por el agua. Mas, el señor Secretario pue
de reducir al mínimum calculado, que es 50 por ciento mas que la de " 06rdova " en 
dichas dos vertientes, para c~lcular la capacidad pr~ductiva .de to~aB tres, po~ razon 
de la cantidad de las a<Yuas 1 sus grados de satUI'I\CIOn, pomendo estas en el mfimo, 
que son 15 grados, i te~dremos los F;igui~ntes precisos result~d,os: si en 5 segundos 
produce la salina de "Oórdova" un htl'O de agua, pToduclra en.24 horas 17,280 
litros o sean 17! metros cúbicos de agua con 15 grados de saturaClOn. , ~ 
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1I Estos 17! metros cúbicos producen 2 metros i 58 centavos de metfo cúbico de 

sal pura. . " . 
Despreciando los 8 centavos 1 c:;lculando solamente sobre 2 " metros. CUbICO S 

resultará. que dicha 1 ver~iente de "Cordova" dará, ap.roveclu~ndo la totalIdad del 
agua i a razon de 42 z qmntales por cada metro, 106 qumtales 1 25 centavos de sal, 
o sean 425 arrobas. 

De modo que en 30 dias, o sea un mes, se pl'oducirial'l. 12,750 arrobas, o sean 
1 275 cargas. Mas, como es imposible que la totalidad del agua se ap'roveche, ní 
q~e la elaboracion pueda hacerse t.an perfecta i constantemente como se ha presu
puesto en el cálculo anterior, por las dificult~des de con:se~uir el combustibl~ nece
sario i el número de obreros que la operaclOn demandarla, I'ed uzco a la mItad la 
capacidad productiva de aquella vertiente i encue;:¡ tro que con algunos elementes, 
con vol untad de trabajar i con regular organizacion 
en el trabajo, se podrán producir fácilmente ____ @ 6,375 o sean 637-50 cs. carga. 

Agregando la pl'oduccion que en los mismos 
términos debe obtenerse de la vertiente 
"Principal,"alTobas _________ ~-------- 9,868-50" 986-85c6, id. 

Pasan arrobas _______________ 16,243-50 1,624-35 
Agrego por la produccion que corresponde a 

ia vertiente de "Pozo-azul/' arrobas____ 9,868-50" 986-85 

Suma arrobas ________________ 26,112-00 2,611-20 cargas. 

I 
1 encuentro que, segun es tos cálculos, se pueden elaborar 2,611-20 centavos, 11 

cargas de sal, en cada mes, en dichas tres vertientes. ' 
No sé si mis escasos conocimientos me hayan hecho cometer algun error en los 

cálculos anteriores; pero el señor Secretario se servirá rectificarlos de bidamen te, 
t eniendo como seguros los datos que he apuntado respecto de la cantidad del agua i 
su grado de saturacion en las tres vertientes enunciadas. 

¿Por qué, pues, no se producen en el distrito de la salina 1,200 a 1,500 cargas I 

de sal en cada m es r cantidad suficiente para atender completamente a la demanda 
que hace el público en el radio de consumo correspondiente a aquella salina? 

Voi a examinarlo: 
En mi l;mmilde concepto, si el señor elaborador emprendiera los trabajos con

tando con los recursos necesarios i con los hornos i fábricas perfectamente estable
cidos, produciria fácilmente el número de cargas de sal que dejo indicado, i creo 
que aun en el estauo en que hoi se encuentran dichas fábricas, se pueden producir, 
si se quiere, 1,200 a 1.,,500 ca.rgas. Yo creo que el obstáculo para la produccion 
viene del oneroso contrato de elaboracion que se encuentra vij ente i que dió al señor 
contratista derechos basados sobre obligaciones que contrajo la Nacion i que é~ta 
no ha cumplido efectivamente. 

Es claro que si el Gobierno hubiera montado los hornos i fábricas qne se obligó 
a montar conforme al contrato, el señor elaborador tendria mayores facilidades para 
la produccion; pero no habiéndolo verificado, quedó el mismo elaborador en posi
cion de dar la leí al Gobierno i obtuvo del Poder Ejecutivo una reforma parcial en 
el contrato primitivo, en virtud de la cual el Gobierno se obligó -ª pagarle 2~ cen
tavos mas sobre cada arroba de sal que pI'odujera, i con esta ventaja estuvo produ
ciendo el artículo en cantidad necesaria i suficiente para evitar el escandaloso mo
nopolio que se ha hecho últimamente con peljuicio de 10~ pueblos; i esto sin contar 
con fábricas &.a &,a que constantemente exije al Gobierno. Se deduce de aquí que 

~ 
si el Congreso hubiera aprobado la reforma del contrato primitivo verificada por la 
Administracion Gutiérrez, i en consecuencia se le hubiera seguido pagando un 
cuartillo mas sobre cada arroba al señor elaborador, la produccion habria seguido 
en suficiente cantidad; i que si ésta no se efectúá es realmente por el retiro que se 
le hizo al contratista de los 2~ centavos espl'esados: todo lo cual he confirmado 
porque he visto las fabricas de loza bien montadas, porque he visto qne no faltan 
los obreros necesarios para el trabajo, i últimamente, porque un hermano del mismo 
señor elaborador me ha manifesta.do que se puede hacer tanta sal cuanta se quiera 
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en la salina de Chi ta, siempre que el Gobierno estabkzca todas las fábricas i ele- I 
m entos a que se obligó conforme at contrato primitivo, o que celebre un nuevo 
arreglo ?on el elaborador aumentando el precio a que se le paga la sal, para poderse 
proporCIOnar con ese anmento algunos de los elementos que dice Decesitar. 

Francamente manifestaré al señor Secretario que juzgo al G obierno en desven
t ajosa posicion creada por e\ mismo contrato primitivo, i que para obtener en ade
lante IR. regu laridad necosaria en la produccion i evitar los inmensos males que fre
cnen(.emente sufren los p.ueblos consumidores; se está en el caso de construir las 
fábricas, reconstruir las murallas de las vertientes i levantar por lo m énos otro 
h orno en "Córdova." E sto puede verificarse de una de dos manera, contando con 
que ya están levantados casi todos los machones principales para la ~onstruC'Cion de 
los hornos : l.a Disponiendo la continuacion de dichas obras, para le cual deberia 
enviarse un individuo competente i práctico en la construccion, i otro que, con el 
carácter de sobrestante o empleado n acional en el D epartamento de Obras públicas 
invijilase los trabajos, verificase los contratos e invirtiese los fondos de acuerdo i 
bajo la clireccion i dependencia del señor Administrador de la salina de Chita; i 2. a 

R eformando los contratoS' con el señor Honol'ato E spinosa i contratando con él mis
mo la conclusion de las obras empezadas i el establecimiento de las demas que sean 
necesarias para la marcha regular de la elaboracion, así corno para la l'efaccion com
pleta de las murallas que defiend en las vertien tes salal1as, las cercas que encierran 
las fábricas, los almacenes del Gobierno qu e están mui deteriorados, el interes&nte 
puente del "Sapo n i el pequeño trecho de camino que pone en comunicacion las 
fábricas principales con la de a Córdova." Para cualquiera de los dos casos el Go
bierno cuenta con una. res petable cantidad de maderas prepararlas, que son valiosas, 
de alg nn ladrillo i ele otras cosas ele poca significacion. 

Algunos de los empleados de la salin~ de Chita, i tambien algunos particula
res m e han manifestado que una suma de $ 5,000 seria suficiente para dar conclu
sion a la totalidad de las obras enunciadas; pero, sea por mi falta de práctica en 
aqnellas operaciones, o por mi falta de conocimiento de las circunstaucias particu
lares quc ocurran en aquellas localidades, yo juzgo que la operacion no puede eje
clltarse bien con una cantidad menol' de $; 8,000. 

Creo inconveniente de todo punto la elaborapion de las vertientes de "Mune
que" i " Brito," porque pudiéndose producir toda la sal necesaria en las vortientes 
principales, as.nella elaboracíon es innecesaria i se presta fácilmente a fraudefl de 
di versas clases. 

1 

Creo igualmente inconveniente e innecesario el almacen que se sostiene en Sá
cama por cuenta del Gobierno, cuyo costo no es despreciable, por las razones que 

I espresé a usted en mi nota, número 118, fecha 31 de diciembre pasado. 
Así por algunas 6rdenes e indicaciones privadas que hice al señor Administra

dor de las salinas de Chita desde el mes de noviembre i que repeti personalmente 
en la visita, como porque de parte de la elaboracion ha habido algun mayor interes, 
en todo pI mes de diciembre i el presente no ha tenido] ugar el monopolio pCljudi
cial que se ha bia verificado ántes, i tengo ofertas personales de los señores encarga
dos de In claboracion, de activar los trabajos: todo lo cual i algunas disposiciones 
mías que encontrará usted en la dilijencia de visita, me hace esperar que aquel mo-
nopolio no volverá .a aparecer. . .. ... . 

Me tomo la hbertad de refenr al señor SecretarIo a mI ya espresada dIliJenCla 
de visita como complemento de este informe en lo relativo a la salina de Chita. 

Respecto de las vertientes de "Minas," "Ubo," "Pedregal" i "Melo," me re
fiero tambien a mi nota, número 9, de 7 del corriente. 

Hace mucho tiempo que las vias de comunicacion comprendidas en el.distrito 
parroquial de la salina de Chita, se encuentrat;! en ,un e::sta?-o deplorable, l. puede 
estimarse como un milagro, que al ménos en t18mpo de InVIernO, pueda venQcarse 
el tráfico de la sal tornada en las fábricas; i es fácil comprender que si no se. tom~ 
una providencia, mui pronto quedarán totalmente destruidos. aquellos cammos.l 
consiguientemente los pueblos consumidor:s habrá~ de ?On~eg~lr la sal a un preCIO 
muí subido, al mismo tiempo que la. naCIOn sent1\'á dlSmmUIl'Se notablemente la 
·renta qne obtiene en aquella elaboracIOn. . 

Por tanto juzgo de urjencia i de suma importancia la refacClOn de aquellos 
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caminos dentro del espresado distrito de la s nlin~, así: destl~ l a~ fábricas. hasta la 
"Oolorada" en direccion al CocuÍ; hasta el límIte con el dIstnto de ChIta en la 
direccion a dicho pueLlo; i basta Sá?ama en la direccion a Casa~Hre. 1 c.aso que el 
Poder Ejecutivo no estimase conve!,Iente, acaso p.or falta de. partI~a sufic!ente en el 
presupuesto de gastos, mandar :~nficar un.a rad Ical refaCClOn, SI deb~na apr~)Ye
charse el verano i hacer compoSICIOnes parcIales en los puntos mas pelIgrosos 1 en 
los trechos que mas las necesitan. 

El señor Secn'ltario sabe' bien qne la constrnccion de las fábricas i demas obras 
que he enunciado, m ui particularmente las m uraHas que defiendeu las vertientes,. es 
de la mayor importancia i urjencia, porque es de temerse que al entrar la estacIOn 
lluviosa, que es mui fn erte en' aquellos yuntos, l.as ave~idas del ~ ' i o "Casanare" 
desquicien i destruyan las m urallas ~e dIchas vertientes, 1 que se pIerdan las obras 
de albañilería de que he hecho menCIOno 

Aun no me ha sido posible h acer una visita a las salinas de Sirgu asá i Si smosá, 
i de R ecetor Cocuachó i Gualivito, pero lo haré en el mes entrante. Encontrándose 
arrenJadas ~omo se encuentran dichas salinas, i no siendo otra la renta que la R e
pública ob'tiene en ellas que el precio del arrendamiento, hasta que se venzan los 
contratos vijentes, nada mas debo manifestar por ahora respeoto de ellas. 

I O"ual cosa m e sucede en cuanto a la salina de "Pajarito." Sinembargo, son 
tantos\ tan lisonjeros los inforrr:: es que he recibido referentes a la abundancia i fáci l 
esplotacion de la sal vijua en dicha salina, que frecuentemente me siento halagado 
con el pensamiento de que se pudiera disponer, bien una elaboracion formal, o pura~ 
mente la esplotacion de la j ema. Mas, estudiando con detencion, encuentro basta 
ahora dos graves inconvenientes ; uno respecto de la f'laboracion, 1 otro l'esp_ecto de 
la simple esplotacion de la víjua. 

R espec to de la elaboracion. No siendo la nacion dueño de los t errenos i montes 
que se neoesitarian para elaborar, es claro que el Gobierno se veria en la necesidad 
de celebrar un contrato con los dueños respectivos. L os ciudadanos que pudieran 
celebrar dicho contrato no podrian comprometerse, en mi humilde concepto, a elabo
rar sftl compactada a precio menor de 30 centavos arroba, por tener que verificar la 
operaoion por medio de leñas, i acaso para concl uir un con trato de elaboracion ten~ 
dria que hacer el Gobierno fuertes gastos ausiliares en fábricas &,a estimado lo eual 
subiria contra el T esoro nacional , el costo de produccion, que todavía seria mayor 
por el tren de empleados que se necesit.aria para administrar dicha salina: i en fin 
de fines, dicha sal vendria a buscar su es pendi o en el radio de consnmo de las de 
Cnndinamarca. Ya se ha dicho que las de Nemocon, que se están trayendo para 
atender a estos pueblos, cuestan a razon de 10 centavos i se vende a 80 centavos 
cada arroba, dejando una utilidad de 70 cs, miéótras que las que se pudieran obtener 
en "Pajarito," vendida al mismo precio, solo prodncirial1 50 o 40 cs, i tal vez ménos. 

R especto de la esplotacion de víjua, yo me aaelanto a suponer que el costo de 
la esplotaciol1 sea snmamente ínfimo, i que por consiguiente se obtiene la sal mui 
barata. Pero entretanto que los contratos de Cundinaruarca estén ,ijentes, el Go
bierLo está obligado a recibir en algunas de las salinas de aqn€'l Estado fuertes 
cantidades de dicha sal, cuyo consumo, en la mitad por lo ménos, se hace en el 
E stado de Boyacá. Si se produjera sa l víjna en (' Pajarito " para atender a este 
E stado, ¿en dónde encontraria consumo la que dejara de traerse de Cundina.marca 
i que el Gobierno tiene obligaciol1 de recibir? Ni siquiera se podria aliviar a los 
pueblos con un precio menor aprovechando la baratura de la esplotacion, porque, 
como se sabe, la lei previene que sea uniforme el precio a que se venda la sal en 
todas las oficinas nacionales. 

El establecimiento de una nuev~ oficina presenta tan multiplicados obstácn
los, que par.a llevarlo a cabo se necesita la reunion de mil circunstancias que pocas 
veces se venfica. 

La organizacion de la Administracion principal de salinas de B oyacá, confiada 
por el Poder Ejecutivo a mi buena voluntad i honradez, no podia formar una escep
cion, i por 10 mismo ha tenido que luchar con dificultades numerosas que se han ido 
venciendo paulatinamente. El señor Seoreta,rio sabe qne los empleados principales 
vinieron tarde a ocupar sus puestos, i conoce perfectamente la manera cómo el 
infrascrito ha atendido a sus deberes. 
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. No obstante to~o, ~n e sati ·face comuni car a us ted qu e la A d minishac ion prin-

CIpal ~e encnent.ra fun cIO nando regularm ente : que se han rcmeliJo las cuentas con I 
la ma.yor prontitud; qn e se ti enen pcd'loctamente es tabl rcielos los locale de las 
oficinas, i que los almacenes de sal mandados es tablecer por el decreto de G de 
agosto <1 e 1870, que creó es ta Administracion, €'s tá n abiertos al públi co desde el 
1. ° ele dicielObr€' pasado. Si las ventas del artícul o ha n sido has ta ahont de poca 
significacion, debemos creer qu e es to proviene del recilmt e establ ecimiento ele los 
almacenes i de que la operacion es C'nteram cnte nu eva en ('s las puntos. 

Al principio se encon traron diflcultacl l\s en conspguir cont.ratistas para la con
duccion de sal es ele los centros de prodl1ccion a estos almacene;;, pe ro ellas se han 
ido venciendo en los términ os que conoce el P oder Ejecu tivo, i pllf'de contarse con 
que para lo sucesivo, i empl€'!1ndo los mi smüs medios que has ta hoi, no faltarán los 
vehículos necesarios para verificar dicha condnccion, de m odo qu e se contará siem
pre con nna cantidad suficiente de sal para atender al cons umo. 

Es indudable que la l"al con que han de snrtirse los almaceIlcs de es ta Admi
nistracion debe ser conducida do las salinas ele Cundinal1larca. En p!im er lugar, 
los fletes desde Chámeza, única salina que en Boyacá podria prodncir la cantidad 
de sal necesaria, son mas elevaelos que los de Cí paq.llirá, N emocon i Sesq uil é, i por 
1,9 fragoso de los caminos, i por la mucha escasez el e recursos qu e hai {'n el tránsito, 
se puede estimar como imposible la conveniente adquisi cion el e los fletes necesa-

. rios. En segundo lugar, la utilidad que la Nacion reportaria. vlondiendo en esta 
oficina sales producidas en Boyad" seria cn mucho inferior a la. qu e se obtiene es
pendiendo las de CundinamaTca. En las sales que Sl~ producen en las salinas de 
Recetor, Cocuachó i Gualivito, i Sirguasá i SiSlOosá, salinas que se encuentran 
arrendadas, el T esoro nacional apénas obtiene por razon de arrendamiento una 
suma aproximada de 25 centavos en cada arroba, mi én t ras que la de Nemocon 
deja una ventaja líquiela de 70 centavos. 

El establecimiento de almacenes en esta Auministracinn ha producido para los 
pueblos consumidores la mui grande ventaja de asegurarles como máximum de 
precio para la sal $ 1-10 centavos por arroba, precio que puede disminuirsc si Jis
minuyen los fletes, i sin que conan las conti·njencias de aumento a qu e ántes se 
encontraban . suj etos. Esto se comprende fácilm ent€'. Cuando el Gobierno no t enia 
a disposicion del pueblo el artículo a ese precio fijo, las ventas l"e efectuaban en 
estos mercados atendiendo al número de compradores i a la mayor o m enor existen
cia que los negociantes tenían disponible; de modo que cnanclo esa existencia era 
pequeña, o cuando era numelosa la concllrrencifl, los t.enedores subían el precio en 
ocasiones hasta $ 1-50 centavos por arroba, miéntras que actualmente todos la 
venden al mismo precio que el Gobierno. ·EI precio menor a q l1e ordinariamente 
tomaban ;intes la sal los consumidores en este mercado, cm de $ 1-25.centavos 
cada arroba, i ya se ve que la economía de 15 centavos, por lo ménos, que se ha 
asegurado a estos pueblos pobres, es una economía bien respetable. 

IJa considerable estension del Estado de Boyacá, las enormes distancias a q \le 
están las salinas, las unas de las otras, el absoluto deterioro en que se encuentran 
las vias de comnnicaciou i el oonsiderable número de vert,ientes saladas que hai que 
invijilar, en algunas de las cuales siempre se ha elaborado clandestinamente, hacen 
que ("1 servicio del Resguardo sea mui difícil i penoso; sinembargo, se ha ejecutado 
con la r€'gnlaridad de que he dado cuent,a a usted. 

En los meses oorridos del presente año económico, los señores arrendatarios de 
las salinas de Sirguasá i Sismosá, i de Recetor, Cocuachó i Gualivito, han pagado 
puntualmente el precio de los arrendamientos. 

Las dudas que han ocurrido al infrascrito respecto de la administracion de las 
salinas de Boyacá, han sido oomunicadas al Poder Ejecutivo i resueltas en Sll ma
yor parte. 

Puede ser que sean erróneas algunas o muchas de las ideas que he m.anifes.tado 
en este informe; pero ellae son efectivas en mi, i las presellto respetuosa 1 hurmlde
mente al Poder Ejeeutivo en cumplimiento de mi deber. 

Soi de Usted atento servidor. J ACJNTO CORREDOR. 
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En la salina de Chi ta, a vein te i se.is de diciembre ele mil ocho'cientos setenta, el 
• infrascrito Adm inistrador princi pal <'l e las salinas nacionales de B oyacá, despues de 

haher hecho un exáruen minucioso de ocho dias en la oficina de la Administracion 
snbaltC'rna de Chi ta i l\Inneq ne ; en los alm acenes correspondientes al Gobierno ; en 
las fábri cas de la elaboracion; en las verti entes "Principal " i de " Pozo-aznl" 
con sus respectivas muralla s; en la salina llamada ele " C6nl ova o Chinivaqu p. ; " 
en las ob ras con que se dió principio por parte del G obiern o a la construccion de las 

11 

fábricas, i en fin , en la manera co mo se desempeii an las fun ciones co rrespondientes 
al resguardo i f upr7.a veterana des tin ados al servi cio de estas salina!': , pasa a hacer 

11 al señor Adminis t rador s ubaltern o las indicaciones qU A, por ahora, se es timan como 
de m as lu jente atencion i cumplimiento. . 

Oasa de la A drnini st?·acion i de la oficinct-El seüor Admir'listrador, se servirá I 

fij ar la atencion en lo di spues to VOl' el artículo 129 de la lei de 4 de julio de 1,866, 
"orgánica de la H aciemla nacional, " segun el cual no pueden habitar en lo~ edi
ficios en que se encuent¡·en las oficinas, sino aqu ellos empleados que disponga el 
P oder Ej ecutivo por m ot ivos indispensables del servi cio público. El Gobierno ha 
querido q ue por esos motivos el Administrador subalterno habite la casa ele la Ael
ministracion , pudiendo ordenar que constantemente o en épocas det erminadas hahi
t~n en ell a alg un o!': miembros del resg uardo o de la fuerza veterana, en calidad de 
custodios de In. oficina i de los caudales públicos. P ero en ningun caso permitirá que 
otros empleados, ni ménos individuos particulares, haga n de la. casa de la Adminis
tracion su habi tacion ordinaria. 

• Se se rvirá. el señor Administrador diflponer: 1.° qll e inmediatamente se legaj en 
convenientem pnto los docum entos que constitnyen el archivo de la oficina, que se colo
quen en el órden i con la separacion necesarios i quo se forme el inventario respectivo. 

2.° N o habion\10 en la oficina ni nna mesa, ni un asiento, mandará construir 
con la m ayor economía posible, una mesa para el Contador i otra para el escribien
t e, i tres asientos, imputándose el gasto en califlad de anticipacion a gastos varios 
de las Administ?"aciones de salinas. 

3.° H ará. que inmediatamente se abran los libros ausiliarE's de "Caja" i de 
m ovimiento de especies para que en ellos se anoten dia por dia las operaciones que 
ocurran, pudiendo sentar por semanas dichas operacion es en el " Diario" principal 
de la cuenta, como se ha hecho hasta ahora. 

4.° Se abrirá inmedi atamente entre las cuentas de rentas i contribuciones la 
de "comisos" pa ra impntar a ella las operacion~s de esta clase que se verifiquen. 
Los asi entos semanal es o artículos del Diario por r:'lzon de comisos, se comprueban 
con las liquidaciones respectivas que se harán de cada partida de sal decomisad ~t i 
vendida, entendiéndose que la renta es únicamente la parte que corresponde líqui
damente al Tesoro. 

El modo de proceder respecto del comiso que se aprehenda, está claramente 
detallado en los artículos 16, 17 i 18 de la lei de 2 de julio de 1870, reformatoria 
de la de 24 de abril de 1866, que organiza el impuesto i la renta de salinas. Se 
recomienda al señal' Administrador un exámen detenido de esta leí i del reglamento 
de contabilidad en cuanto a las descripciones, imputaciones i comprobantes. 

5.° L as partidas del Diario deben ser claras i con especificacion i pormenor de 
l o~, lRlechtos, lde ml?do <};ue si se carga 11

1
n
d
a. cuenta, la dde caj~ porlejemplo

1
, conlcrédidto l. 

a en a e e sa mas, se sepa qu e e mero es pro lIctO \le ta es o cua es c ases e 
sal v~ndicla, a qué precio i en q né tiempo: Igual cosa debe suceder respecto de los 
gas toR, pues no os suficiente decir que se gast6, sino que debe dejarse constancia 
minuciosa en e11ib1'o de cómo, por qué se gast6 i a quién o a quiénes se hicieron 
los pagos. 

6. ° Se procurará con la mayor actividad i ene1'jía evitar el monopolio cuando· 
la sal no sea suficiente para el p edido, de acuerdo con el articulo 2,° inciso 4.° del 
decreto de 7 de enero de 1870 (organizando el servicio de las Administraciones de I 

salinas); i al efecto se llama sobre este punto, con especialidad, la atencion de los , 
señores Administrador i Contador. 
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7.° I g ualmente se llama muí especialmente la atenci on del señor Administra
dor a las demas disposiciones del decreto ejecutivo citado, a fin el e que sean es tu
diadas detenidamente las funciones especiales q ne corresponden a calla uno de los 
empleados, para que se 1.es dé cumplimiento estricto, sin p eljuicio de desempeñar 
las demas que tenga a bIen encomendad es el Adminis trador, segun el mismo de
creto. La falta de órden en tI desempeño de las fun ciones cansa graves males a la 
Nacion,. i.~l emplearlo que teniendo funciones determinadas, segun las disposicio
nes, se lDJlere en las que corresponden a los otros, establece de h echo la anarquía 
en los trabajos. En la Administracion no h ai mas que el Administrador que pueda 
tomar parte en los trabajos encargados especialmente a su s subalternos. El señor 
Administrador no permitirá que las oficinas dpj en de estar abiertas al público en 
las horas que se han señalado para el despacho. 

Almacenes.-El mal estado en que se encuentran los almacenes de la N acion 
demanda una reparacion, aunque sea lijera, para lo cual el infrascri to Administra~ 
dar principal solicitará lo conveniente del Poder Ejecutivo. Si és te resolviere de 
acuerdo, se refaccionarán inmediatamente, segnn las instrucciones que se com uni
carán al señor Administrador subalterno. Entretanto, el señor Administrador ejer .. 
cerá la mas activa vijilancia: 

1.° Para que la entrega de sales se verifique con la mayor prontitud i equidau¡ 
. 2 .° Para que bajo ningun pretesto se permita escojer la sal al entregarla, ha

ciendo preferencias inde lidas; 
3.° Para qu e la sal que se reciba de la elaboracion llene las cont.1iciones estipu-

ladas en el cont.rato respectivo; • 
4.° Para que los p edazos pequeños, de peso menor de un kilógramo, no se con

fundan con la sal de polvo al dar ésta a la venta, sino que, conforme al contrato, se 
devuelvan a la elaboracion, recibiendo en cambio sal compactada; 

5.° Para que las guías sean despachadas, no al acaso, sino por el órden numé
rico diario, segun está prescrito por el ya citado decreto "organizando el servicio de 
las Administraciones de salinas," i . procurando que las guías que se vendan seau 
cubiertas de la sal existente al verificar las ventas; 

6.° Para que no se permita, sino cuando mas por dos dias a los forasteros man
t ener las sales que compran dentro de los almacenes, pues p OI' r egla jeperallos com
pradores deberán presentar sus guías i sacar sus sales cuando ~as tarde el dia. si
guien te de verificar sus compras; 

7.° Para que se limpie semanalmente la balanza' en que se pesa la sal, debiendo 
el señor Administrador verificar con la mayor frecll encia las pesas, de modo que 
constantemente se encuentren arregladas al kilógramo. 

8.° Para que no se permita que dentro de los almacenes se pncuentren personas 
estrañas a las funciones anexas a ellos. 

Elabo7"acion.-Es visto que por parte de la I e1aboracion no h ai los prepara
tivos competentes para producir la sal que d~manda el consumo, pues aun cuando 
cuentan con 25 o 30,000 tercios de leña ésta no se encuentra convenientemente 
situada. 

Es claro igualmente que las vertientes son de capacidad productiva hasta por 
15,000 arrobas de sal mensualmente; pero que sea por falta de las leñas en oportu
nidad, sea por voluntad en no producir la sal suficien te, sea porque el señor contra
tista funde en esta inaccion algun motivo de esperanza para obtener arreglos ven
tajosos con el G obierno, el h echo es que probablemente no se llroducirá la sal n ece
saria para el pedido, si por parte ele la Adolinistracion no se ajita lo mas posible. 
Por consiguiente, el señor Administrador se servirá multiplicar su solicitud a fin de ,1

1

'1 
observar cuanuo haya, como boi, escasez de leñas preparadas, 'de loza o de cuales
quiera otros elementos; que no se preparen los bornos con la anticipacion i pronti- I 

I tud debidas, i que por esos u otros motivos se p ierdan las agl:as saladas, co~o ha 
sucedido en " Córdova. " duran te el presente mes i mas de la mItad de los an tenores. 

1
1
1 Todas estas observaciones servirán diariamente al señor Administrador para hacer

las conocer al señor contratista de elaboracion, emllle? ndo cuantos meuios legales 
i conducentes sean a su alcance, a :fin de que, con prontitud, se remu evan los obstá
culos que se presenten. 

Por lo mismo que las fábricas no es tán útiles sino en reducido espacio, cle.bcn 
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hacerse psfn erzos lJ:tra que se trabaje con la mayor acti vidad i constancia en la parte 
servible de dicha fábr i ca~. 

Como el señor elaborador tiene en "Brito " una elaboraeion indefinida, i como 
puede suceder que la ~tablezca en lY~llneque ta,mbi en, es preciso que el señor Ad
ministrador, p O I' m('(ho del nlma~enl sta de Sacama., del resg;ua~'?o, de la fuerza 
veterana i IJor cuantos otros medIOS estén a ~ u alcance, ha ga l11VIJI~a~' con e. mero 
aq 1lel la elaboracion, tan to para 9-ne sea prod \l clda la sal con la~ cond lclonps res pec
ti\'a~ como para que entre efectIvamente al almacen de la NacIOn, en el cual deben 
verifi~arse laR ventas. Se hace al seño r Administrador sobre este asunt.o una espe
cial recomendaci on. I g ualmente se le encomienda qu e en caso de no producirse sal 
en " Brito" o en " Muncqne," ajite constantemente, para que por parte del elabo
rador se envie a Sácama la sa l correspondiente, conforme al artícu lo 25 del "con
trato de 10 de aO'osto de 1866." Llámasc igualmente la atencion a 10 qu e dispone 
el citado decreto°tle 7 de cnero de 1870, "organizando el servicio de la. Administra
cion de sali nas," relativam ente a la vijilancia i términos de procedimiento con la sal 
q\le deba destinarse a la saturaci on de las agu~s : sirviéndose informar cada quinr,e 
dias a la Administracion principal, sobre los puntos últimamente relacionados. 

Salina de "Oó1'dova," ve1"tientes i sus m1tTallas.-L a salin a de " Córrlova" 
da, segun los cálculos j eneralm ente aceptados, agua suficiente para verificar una 
elaboraeion de seis mil arrobas mensuales de sal por lo ménos, que puede elevarse 
a mas de diez mil s i ll egan n. prepara rse todos los eleme ntos de elaboracion que ~an 
suficientes para no dejar escapar ninguna cantidad de agua saturada. :Mas como 

. esto sea imposible por ahora, com o no existe mas que un horno pequeño en el cual 
apénas pueden verificarse dos operaciones mensuales que producen de dos mrl qui
nientas a tres mil quini entas arrobas en total; es a esta cifra de produccion a la 
cual debe prestar su atencion el señor Administrador. Al efecto se servirá activar 
las operaciones en aquella sa lina que dé mayores facilidades al contratista, i en la 
cual se está viendo correr a perderse en el rio "Chinibaque" el ri co arroyo de agua 
salada. L as in inunciones constantes para con el señor elaborador pueden dar algun 
resul tado favorable. P or lo qu e h ace a las vertien tes" Pri nci pal" i "Pozo-azul," 
ellas dan suficiente agua para elaborar la sa l que demande el consumo, aun asi 
como se encu éntran con sus murallas en ma.l estado. Entre tanto que el P oder Eje
cutivo dispone la reconstruccion de dichas murallas, és tas,.d eben cuidarse mucho por 
parte de la Adll1inistraéion, de manera que no sufran mas que aquello que natural
mente deben sufrir con los gol pes del rio i con el trabajo ordenado de la elaboracion . 

R especto de l~s obras comenzadas pa ra. la construccion d e las fábricas nuevas, 
r especto d c las fábricas viejas, de las cercas que las encierran a todas, del tambo 
que sirve a la ti'opa i (l el interesante puente llel "Sapo," no puede hacerse otra 
cosa por-ahora que cuidarlos con esme ro a fin de que se conserven, intertanto que 
el Gobierno resuelve d efinitivam ente, si rleben continuarse o no. Al efec t.o, el señor 
Administ.rador dará sus instru cciones diarias a los ruiem bros del resguardo i a la 
fu erza veterana, i hará las convenien tes indicaciones a Jos empleados de la elabora
cion. Se servirá el serior Administrador disponer que frecuentem ente se verifiqu en 
las existencias de herramientas, maderas, materi ales d e otras clases &.a &,a que 
estén a su cargo i que constan en el inventario respec tivo que mantiene en su po
der; i desponer que dichos material es i h erramientas sean visados para evitar que 
se dañAn. El servicio del resgua rdo i fuerza veterana qu e se hace hoi a satisfaccion 
del infrascrito Administrador principal, seguirá prestándose ordinariamente por 
medi,o de comisiones mistas en los términos i con las circunstancias qU C'l se han co
mUOlcado por la Aclministracion principal. El señor Administrador deberá exami
nar la cond Ilcta de cada miembro del resguardo, en su vida particular, i cuando 
encuentre qu e ella no es la que compete a un digno empleado ni a un hombre de 
bien, se servirá inform arlo a la Administracion principal para elevarlo al conoci
miento d el P oder Ejecuti,·o. I g ual cosa verificará r especto de todos i cada uno de 
los em pleados q ne estén bajo S11 dependencia. 

En conclus10n, el señor Administrador enviará a la Administracion principal 
I co]>i. de la p,-esente dilijenci. de visita_ 

El Administrador principal, JA CINTO CORREDOR. 
El Administrador subalterno; F AUSTINO BARBOSA. 
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XIX 

Salinas de Cumaral i U pino 
OFICIO ordénando a qué precio debe ven derse la sal víjua en las salinas n acion ales ubicadas 

en los territorioS de San 1\f.artin i Casanar e. 

Estaaos Unidos de Colombz'a- Poder l!!jecut'ivo naúonal. - S ecretaría l1e E stado del De8pacho de 
Hacz'enaa i Fomento.-Seccz·on S.a-Ramo de Salinas,-Número 55 ,-Bogotá, 21 de julio 
de 1870. 

Señor Administrador de las salinas de Cumaral i Upin. 

Ordenando la lei de 2 de julio último ("Diario 'Oficial" número 1,973), i'eforma
toria de la orgánica de la renta de salinas, que en las de los t erritorios de San Mar
tin i Gasanare no escederá de veinticinco centavos el precio de venta por cada doce 
i medio kilógramos de MIl víjua, el Poder Ejecutivo ha dispuesto que dicho man
dato de la lei comience a llevarse a efecto en esa Administracion desde el dia 1.0 de 
agosto próximo. 

Lo que comunico a usted para su cumplimiento en esas salinas, advü·tiendo 
que deben fijarse avisos inmediatamente sobre el cambio introduciúo en el precio 
de ven ta de la Eal, para conocimiento del público en j eneral i de los com pradores 
del artículo. \ 

De usted atento servidor. SALV ADOR OAMACHO ROLDAN. 

OFICIO del señor Administrador de salinas de Cumaral i Upin, consultando hasta dónde debe esten
derse el radio de consumo de la sal de aquellas salinas, 

Estados Um'do3 de Colomb?'a -Territorio de San Mart~1~ .-A.¡}¡m~'nistraúon de las salz'nas de Cu
maral i up~'n--Número 103.- Villa'vicenczo, ag~sto 4 de 1870. 

Al safiar Secretario de H acienda i Fomento. 

Oon motivo de la redllccion del precio de la sal víjua en esta salina, la compo
sicion del paso del rio Guatiq nía, la composicion del camino a Villavicencio, i el de 
Oumaral, i las facilidades que se presentan con los lluevos establecimientos princi
piados en este año en las solitarias montañas que rodean las salinas; es de esperarse 
que el espendio de sal en el próximo verano sea de consideracioH, i lo seria mucho 
mas, si el círculo ue consumo no estuviera limitado. Es por esto que me dirijo al 
señor Secretario, para que se sirva decirme, cuál es el círculo de demarcacion del 
consumo de las salinas ele Onmaral i Upin. Yo he creido que no tiene limites, por
que si una vez los tuvo, seria porque estas salinas estaban en arrendamiento; pero 
hoi que las administra el Gobierno, me parece que será lo mismo que la sal víjua se 
venda aquí o en cualquiera ealina, para el efecto .de ingresar a una misma caja, i 
entónces los consumidores buscarán la que sea mas fácil de trasporte. Por ej emplo: 
los habitantes del sur del Tolima, llevarían mas bien sal de Upin por el nuevo ca
mino de Oolombia, que de Oipaquírá, pues de Upin a la poblacion ele la Plata, hai 
por lo ménos cuatro jomadas ménos que de Oipaquirá, i aun cuando el camino de 
Oolombia no tiene todavía recursos, éstos irán improvisándose con la necesidad que 
ocasiona el tráfico. Por otra. parte, habiendo esportacion de sal pOl' todos los cami
nos, dará por resultado, que los que tienen rios se ven precisados a buscar embarca
ciones, siendo este el mayor de los obstáculos para el progreso del Territorio. 

No dudo que si está en las facultades del señor Secretario, aboliriÍ la. til~anía 
qne se ha ejercido hasta hoi sobre los consumidores de uno de los artículos de pnme
ra necesidad para vivir, obligándolos a que sea de un lugar .detel'luinado qne se. pro
vean de él, pudiendo con mas facilidad i economía, consegunla de otro lugar; SIendo 
así que no es el Gobierno el utilizado, sino la compaüía elaboradora. 

En una palabra, el radio de consumo que debt'ria tener una salina, para que 
estuviera de acuerdo con nuestras instituciones, no deberia ser otro que el que le 
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demarcaran los mismos consumidores en vista de las ventajas i economías que hicie
ran en el trasporte del articulo, s~n que el.G;obierno perdiera en sus rentas. 

Espero que el señor Secret~r~o se.~erv~ra aclararme la duda en que me encuen
tro, en primera ocasion, para. mI mtebJenCla. 

Soi de usted atento servIdor. SEGUNDO GUTIERREZ. 

RESOLUCION . 

Despaoho de Hacienda i Fomento.-Seccion 3,a-Ramo de 8ah'nas.-Bo(Jotá, ootubre 7 de 1870. 

Contéstese que el radio de consumo de las salinas de Cumaral i U pin está 
esclusivamente limitado a los territorios de San Martin i Casanare, en donde a vir
tud de una escepcion establecida por la leí, se vende la sal víjua a veinticinco cen
tavos cada doce i medio kilógramos; mas si el Poder Ejecutivo llegase a tener 'noti
cia de que la sal de Cumaral i Upin se introduce al Estado de Cundinamarca o al 
del Tolima, inmediatamente solicitaria del Congreso el alza del precio de la sal en 
esas salinas a nivel del que tiene en Cipaquirá. P<;>l' lo tanto, el Administrador de 
las salinas de Cumaral i U pin i las demas autoridades del Territorio deben ejercer 
la vijilancía mas especial en esa materia. 

Por último, prevéngase al señor Administrador se sirva informar mensualmente 
a qué mercados se destina la sal que se vende en esa Administracion. 

Dígasele al Inspector de los trabajos del camino del Meta, que en adelante se 
sirva dar aviso al Administrador de las salinas de Cumaral i Upin i a ,esta Secre
taría, de la sal de Cumaral que transite por ese camino, teniendo el cuidado de 
especificar en sus relaciones el número de cargas que se conduzcan, el dueño de 
ellas i el m ercado o mercados a donde se destinan. 

El Secretario, CAMACHQ ROLDAN. 

DOCUMENTOS . r elativos a la esploracion de la salina del " Playon" f) "Mesa-rica," ubicada en la 
aldea de San Pedro, Departamento de Ocaña. 

Estado8 Um'dos de Colombia.--Estado soberano de Santander.-Poder I!!jecu#vo.-Número 73.
Seccwn de GoMerno-DepartMnento de Gobierno nacional-El Secretarz'o y'eneral. 

Al señor Secretario de Hacienda i Fomento. 

Tengo la honra de remitir a usted, en copia auténtica, el contrato celebrado 
por el ~eñor Jefe de~artamental de Cúcuta con el señor José Maria Pf'ña, para la 
esploraclOn de la salma del "Playon" tl "Mesa-rica," en la aldea de San Pedr.o 
del D epartamento de Ocaña; i el informe dado por el señor Peña acerca de los tra
bajos que ejecutó, con una muestra de la sal obtenida por él, todo como resultado 
de la nota de esa Secretaria de fecha 30 de abril último, número 116, de la seccion 
3, a ramo de salinas. 

Espera el Presidente qne usted se sirva delegarle la facultad de ordenar el 
gasto de $ 250, por la cual cantidad se contrató con el señor Peña la esploracion 
de la mencionada salina, cumpliendo, como aparece de su informe, las condiciones 
del contrato. 

Socorro, 23 de agosto de 1870. 
Soi de usted atento servidor. ELISEO RAMÍREZ. 

De8pacho de Hacienda i Fomento.-Bo(Jotá, se#embre 10 de 1870. 

Publíquense los documentos a que se refiere la precedente nota del señor Se
cretario j eneral .del Estado de Santander, i fíjense avisos en el " Diario Oficial" ofre-
ciendo en arrendamiento la salina del" Playon" o "Mesa-rica." , 11 

El Secretario, CAl\fACHO ROLD~1 

I 
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CONTRATO a que se refiere la not a del señor Secretario j eneral del Est ado de Sant ander. 

"Los infrascritos, a saber: Manuel María López, Jefe departamental de Cú
enta, a nombre del Gobierno nacional, cuya :;\utorizacion ha recibido del E stado 
por nota de la Secretaría jeneral de 17 de junio último, número 34, seccion de Go~ 
bierno, Departamento de Gobierno nacional, i José María Peña, por sí, hemos 
celebrado el siguiente contrato: -

Art. 1.0 Peña se obliga a ir al sitio del" Playon" o " Mesa-rica," jurisdiccion 
de la aldea de San Pedro, Departamento de Ocaña, llevando consigo las herramien
tas i elementos de minería que crea precisos, i los instru men tos, reactivos químicos 
que crea convenientes, i los práoticos i obreros o peones precisos para examinar i 
analizar, i en efecto examinará i analizará una salina o vertiente salada. cuya eJ¡:is-
tencia se ha denunciado al Gobierno nacional. , 

Art. 2.° Verificado que sea el exámen, Peña evacuará un informe que conten
ga: 1.° la naturaleza de la salina, esto es, el sistema rocalloso del terreno, segun su 
base: 2.° la especie a que corresponde la salina: 3.° el diámetro de la fuente, si fuere 
vertiente: 4.° los grados de saturacion en este último caso, espresando el areómetro 
que emplée para el exámen: 5.° el estado de pureza o la mezcla en que se halle la 
sal con otras sustancias: 6.° la proximidad o distancia de los combustibles, la natu
raleza de éstos i su abundancia o escasez; i 7.° las conveniencias o dificuJtades topo
gráficas para la esplotacion i construccion de edificios i vías de comunicacion. 

Art. 3.° Tumbien espresará Peña su opinion: 1.0 s<rbre la .conveniencia o incon
veniencia que resultaria a los consumiaores de salla elaboracion de aquella mina; i 
2.° sobre la conveniencia o inconveniencia que resultaria al Gobierno el acometer 
por si la predicha elaboracion, o conferirla en arriendo. 

Art. 4.° Peña procederá inmediatamente a hacer sus aprestos, i emprender las 
operaciones, hasta conclucir el encargo o contrato a que se compromete. 

Art. 5.° El Gobierno pagará a Peña por su trabajo i gastos en el eJ¡:ámen ya 
indicado) la suma de doscientos cincuenta pesos ($· 250) que recibirá en esta plaza 
cuarenta dias despues del en que pres~nte al Jefe departamental que suscribe, el 
informe a que alude el presente contrato. . 

En seguridad de lo dicho se comprometen, a saber: el Gobierno nacional con 
sus rentas a pagár a Peña la suma arriba indicada, i Peña con su persona i la jene
ral de sus bienes a ejecutar el trabajo contratado. 

Para su constancia firman por duplicado en San José de Cúcuta, a ocho de 
julio de mil ochocientos setenta. 

MANUEL MARÍA LÓPEZ.-JOSÉ MARÍA PÉÑA. 

·El .Secretario d.e la J efetura, F1'ancisco de P. Domínici." 

rNFORME I),cerca del resultado de la esploracion de la salina de «Playon» o « Mesa-rica.» 

Señor Jefe departamental. 

Para llenar mi obligacion contraida con el Gobierno nacional por conducto de 
usted, sobre el exámen i análisis de la salina existente en "Mesa-rica," jurisdiccion 
de la aldea de San Pedro de Ocaña, entro a evacuar el informe siguiente: 

A 10 9' lonjitud occidental del meridiano de Bogotá, i 8° l' 30" latitud norte, 
hácia la máljen occidental del rio Sardinata, en la base de una montaña en forma 
de cono truncado, con 2,400 metros de diámetro en la base, en forma irregular, i 
280 metros de altura vertical, existia un pequeño manantial de agua salada, que 
apénas saturaba la tierra ripiosa que envolvia gruesas piedras, descenso todo de la 
montaña, a virtud de pequeños apéos i escavaciones hechas de antemano, i ele la 
h1:1medad que producían pequeñas vertientes de agua dulce con alumbre. Separada 
con dificultad de aquel barro, agua de la que 10 saturaba, tenia un grado de con
densacion del are6metro ele Beaumé: esta era la salina de Sánchez. 

En esa misma base se hallaban dos pequeñas vertientes, la una a 150 metros i 
la otra a 400 metros, con densidad igual a la anterior; i a los 2,400 metros existia 
una roca, casi vertical, ele 35 metros en su mayor altura i de 105 de latitud, cubierta 
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das a }O de condensacion, la s que se pel'dJan en uu grueso arroyo de agua dalce qne 
bañaba toda la. base de la peña. 

La roca se limpió al esfuerzo de porras i t aladros. Se construyó en la p eña viva 
u na canal a pico en seccíon horizontal con la i nclinacÍon de un 8 por 100 para reco
jer las gotas saladas, las q ue dieron u na colum neta de 0,004 de diámetro, a un grado 
de c0ndensacion . Se persiguieron por entre las peñas las lágrimas saladas que no 
h aeian en el in terior sino b añarla, pues ellas venian de la parte posterior de dicha 
roca. H echa u na escavacion en esa parte posterior, se halló una arcilla salífera i era 
ésta la que manaba el ag ua salada en la densidad ya dicha, i la misma que proseguia 
a bañar la peña i calaba p or su s grie tas hasta la parte anterior. Sobre esta p eña se 
abrió una alberca i allí quedó un depó¡;¡it.o, aunque flojo, con el nombre de " Salina 
de García" al Sl11' de la p rimera. Se volvi ó a la primera, la llamada" Salina de Sán
chez," q ue ya se describió; i siendo aqui la parte mas baja de la base del cono, i de 
consiguiente la mas p ropia para perseguir los accidentes saliferos. Se les cortaron 
las peq ueñas fuentes de agua dulce i alumbre que bañaban la parte antc~ior del 
cono. Se construyeron salchichones de corazon de madera enfajinados con vigas de 
lo mismo, para fo rmal' un recinto de elaboracion i tambien de minería, merced a 
cuya construccion no solo se impidió el dosplom e elel t erreno sobre los trabajos que 
iban a emprenderse, sino que tambien las aguas llovidas rodaban por detras de los 
salchi chones, dejando el recinto i el tún el que se iba a construir, limpios i seg uros. 

A sí pudo ya despejarse aquel t erreno (base del cono) de todas las demoliciones 
qu e habia recibido, i hallado el firme; se persiguió la eman~cion en seccion horizon
ta l; formando el túnel, i se llegó a un macizo de arcilla de donde tal emanacion 
venia . Allí se puso u na canilla que recojiendo las aguas las conduce a una poceta 
h echa en el primer recinto sobre firme de arena limpia, en donde quedó separada 
del agua dulce i n cubierto de toda invasion . 

R econocido i analizado aqu el t erreno, con relacion a las propiedades salíferas, 
resulta; -

1.0 Que el cono f;e halla sobre una base de cloruro de sodio en jérmen, en el 
período salino-magnesiano, esto -es: allí se produce el ácido clorhídrico i la sosa, 
únicos elementos de la sal jema o marina, o sal mara o de cocina: 

2.° La salina p erten ece a las de la clase 2. a que es la arcilla salífera; : 
3.° R ecojidas las aguas en la canilla, dieron una columna con el diámetro de 

seis milímetros: 
4.° La condensacion de ps ta columna es de 4° del areómet.ro de Beanmé, recvr

dando para la justa apreciacion, que la saturacion absoluta del agua salada en este 
areómetro, es de 25° : 

5.° Puesta, como se puso, el agua de esta vertiente en oondensacion, en un ma
traz de loza hasta su perfect.a saturacion, i cuando ya principiaban a descender las 
estalactitas prismáticas para formar la cristalizacion, tenia 28° del areómetro indi
cado, esto es, tres grados Dlas de los que admite la sal, i éstos venian de la mezcla 
que aún conservaban de hierro i de magnesia; i sacada la proporcion se halla así: 

Hierro ___________ _ ___ ~ ___________ ~ ____________ -_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 1 
Magnesia __________________ ~ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 7 
Sal pura o __________________ ___________ ~------------------
V erdadero oompupsto de clorhídrico i de sosa __ ~ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 92 

100 

Esto es : el agua satUl'adn tiene en las sustancias saturantps el 92 por 100 de 
buena sal: 

6.° El cono se halla cubierto de bosques con unos pequeños apéos, i a su conti
nuacion en todos los vientos siguen estensas montañas cubiertas de bosques secu
lares; por manera que, aunque no hai carbon mineral, los com bnstibles vejetales 
son con es t remo abundantes. Tambien existen en las inmediaciones buenas minas 
de barro p ara la alfarería ; 

7 .° Hácia la base oriental del cono i en :.eguida a la salina de Sánchez, se 
hallan áreas de t erreno de poco declive, en la estension suficiente para enramadas 
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de estnfas, depósitos, alquerias, oficinas i resguardos, i hasta pam la construccion 
de edificios de graduacion por el sistema de fogotes, usada en la importante salina 
de Sooden, cerca de Allenelorff (Resse). 

Hasta média legua ántes de J1 egar al cono en referencia, se halla un camino 
recient.emen te esplorado i aun abierto por el rejido}' de GaJindo, señol' Patricio 
Sánchez. Este camino cuenta desde Galindo 5 leguas i desde Salazar 9 leguas, en 
rumbo S. N. 24° 0, t6rmino medio; i aunque desde Galindo se halla aún sin las 
conveniencias que exije un camino público, todo él es sobre terreno s6lido i de mui 
fácil composicion, fresco i mui feraz; 

8.° No me cabe eluda de que los consumidores de sal, con la esplotacion de la 
salina conseguirán este articulo a un precio menor que el que hoi les cuesta, i de 
tan buena caliuad como el de que hoi se proveen; 

9.° Creo que rniéntras que la salina llegue a tener la abundancia i concentra
cion que es natural, consecuencia de los apeos que se emprendan en la misma ela
boracion, i miéntras se construyen los edificios i fábricas del caso, i mejoran los 
caminos, le convenga al Gobierno conff'rir en arriendo la esplotacion de la sal, pues 
asi ahorraria los gastos de empleados en el celo i administracion. 

Como r esultado de los ensayos practicados en la salina Sánchez, acompaño un 
pedazo de sal compactada, por ebullicion (calcinado); i para que el Gobierno nacio
nal pueda palpar la homojeneidad de las sustancias, acompaño una pieza entera de 
ocho kilógramos, condensada en la precitada salina. . 

San José de Cúcuta, agosto 12 de 1870. JOSE MARIA PEÑA. 

Es copia.-El Secretario de la J efetura, F1'ancisco de P. Domínici. 

Es copia.-El Subsecretario de Gobierno, ZoiZo Villa?·. 

11 
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I 

DECRETO sobre adjudicacion de tierras baldías a los correjimientos de los territorios nacionales de 
Casanare i San Martin. 

EL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS DE COLOMBIA, 

En cumplimiento de la lei de 29 de mayo de 1849, por la cual se aplican para 
' uso público de una a dos leguas cuadradas de terrenos baldíos inmediatos a las cabe
ceras del distrito en la antigua provincia de Casanare i en el Territorio de San Martin, 

DECRETO: 

Art. 1.0 Adjudicanse cinco mil hectaras de terrenos baldíos contiguas a la cabe
cera de cada uno de los correjimientos o nuevas poblaciones de los territorios de Ca.
sanare i San Martin. 

Art. 2.° Las tierras baldías comprendidas en el espacio demarcado en el artículo 
anterior, se reservan esclusivamente para hacer adjudicaciones a nuevos pobladores 
que establezcan en ellas casa o labranza, i cumplan con los dema§ requisitos que 
determinan las disposiciones vijentes sobre la materia. Por tanto, l.os peticionarios 
de adjudicaciones destinadas a otros objetos, deberán comprobar plenamente al hacer 
sus solicitudes, que los terrenos que se solicitan no se hallan comprendidos en el 
espacio mencionado, siendo tambien de cargo de los agrimensores i condicion indis .. 
pensable, determinarlo así en la esposicion de las operaciones de mensura i en los 
plano respectivos que se acompañen a los espedientes de adjudicacion. 

Dado en Bogotá, a 9 de abril de 1870. .EUSTORJIO SALGAR. 
El Secretario de Hacienda i Fomento, SALVADOR CAMACHO ROLDAN. 

II 

DECRETO en ejecucion de la lei por la cual se declara libre la esplotacion de los bosques nacionales. 

EJ. PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS DE COLOMBIA, 

En ejecucion de la "leí por la cual se declara libre la esplotacion de los bos
ques nacionales," sancionada el 6 de abril último, 

DECRETA ·: 

Art. 1.° Los bosques de las tierras baldías pueden ser esplotados libremente 
por todo individuo, con tal que verifique la operacion de modo que se conserven en 
estado reproductivo; a cuyo efecto el que desee esplotarlos habrá de presentarse 
ante el Administrador de Hacienda nacional en el distrito de la estraccion, o en su 
defecto a la primera autoridad política respectiva, a manifestar cuál es el sitio en 
que se propone verificar su trabajo, la sustancia que va a es traer, el tiempo qt;e cal
cula tardará la operacion, i l-as demas circunstancias necesarias para determwar el 
uso que va a hacer de los bosques. ' . 

Art. 2.0 La eleccion de un sitio determinado para la esplotaclOn no da derecho 
esclusivo para esplotar esa localidad, siempre que haya espacio suficiente para el 
trabajo de otros esplotadores. 
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Art. 3. 0 Cuando el punto de entrada a los bos<;l ue~ de !os. cuales se va a hacer '·1 

la es traccion esté mas cercano a l poblado (le un ch stnto dlst1l1tO de aquel a cuya 
jurisdiccion correRponden, se dará el aviso de que trata el artículo lo" al Adminis-

1I trador de llacienda nacional, o pri mera autoridad política en su caso, dc d icho po- I 
blado mas cerca no; pero el funcionario que reciba el avi .... o lo trasmitirá por escrito 
al del distrito a cuya j urisdiccion correspoDlLn los bosques. I 

Art. 4. ° L os es pre udos func ionarios llevarán reji!ltros de todos los avisos que i 
se les den, para poJer dirilllir a su debido tiempo i en caso necesario, las controver
sias que se susci ten entre los esplotadores con respecto a la es tension que han esco
jido para sus trabajos, dando el respectivo aviso, i tambien para facilita r las inves
tigaciones en los casos de los artículos 6.° i 7.° 

Art. 5.° L a libre esplotacion de bosques que otorga la citada lei, no implica 
que el Poder Ejecutivo no pueda arrendar las tierras baldías en que se encuen tran 
algunos bosq ues; i por consig uiente, la esplotacion de los de las tierras arrendadas 
solo podrá hacerse por el respectivo contratista. 

P arágrafo. P ara los efectos de este artículo se reputan arrendatarios a los que 
han obtenido licencia de esplotacion de los b osques, mediante el pago de una suma 
en dinero. 

Art. 6. o No pudiéndose esplotar los bosques de las t ierras baldías, si no hasta 
donde no perjudiquen a su reproduccion, segun la citada lei, toda sustancia que se 
tome fuera de esta condicion, constituye un delito. En consecuencia, luego que la 
autoridad política o funcionario de Hacienda respectivo tenga conocimiento de este 
hecho, prohibirá la esplo tacio n al culpado i prac ticará o hará que se practiquen las 
respectivas dilij encias sumarias. 

Art. 7.° L os Administradores de Hacienda naci onal, i las primeras autoridades 
políticas de los distritos en su calidad de Ajentes del Gobierno naciona l, deberán 
visitar con frecu encia i en épocas indeterminadas los baldíos q ue queden en los terri
torios de su jurisdiccion, para impedir que los uosques se des trnyan i para promover 
el juzgamiento i castigo de los culpables i la' indemnizacion de los claños causados 
en aquella propiedad nacional. 

Art. 8.° L os Administradores principales de Hacienda nacional infor mad,n cadil. 
cuatro m eses al Poder Ejecutivo sobre los resultados de las visitas que establece el 
artículo anterior. 

Art. 9.° R ecuérdase a las autoridades polí ticas i de Hacienda la disposicion 
del artículo 4.° del decreto ele 20 de marzo último, que dice así: "todas las tierras 
baldías q ne se enajenen llevan cons igo la obligacion de dar camino para las tierras 
adyacentes que lo necesiten." (Diario Oficia l, número 1,858). 

Art. 10. (Transitorio). LaR sustancias estraidas de bosques nacio nales, que 
se h allaban en los puertos de la R epública en el tiem po en que fué recih ido en ellos 
el Diario oficial que contiene la lei de 6 fle abril último, sobre libre esplotacion, así 
como las que hayan llegado en una época posterior que dé a conocer con atencion a 
los lugares de la procedencia, que fueron estraidas ántes de dicha fecha, han 
estado sujetas al pago de los derechos q ne gravaban s,u estraccion. 

Dado en Bogotá, a 18 de mayo de 1870. EUSTORJIO SALGAR. 
El Secretario de Hacienda i Fomento, SALVADOR CAlIIACHO ROLDAN. 

III 

CONTRATO sobre mensura i levantamiento 4le los planos de los t errenos a qua tienen derecho los 
pobladores de la aldea de Manzanáres. 

Los infrascritos, a saber : Salvador Camacho Roldan, Secretario de HacieDlla i 
Fomento de la U nion, debidamen te autorizado, por una parte, i por otra Camilo 
A. E ch everri, en su propio nombre, h emos celebrado el Aiguiente contrato: 

Art. 1.0 En ej ecucion del decrél to lejislativo de 4 de mayo de 1866, cediendo a 
los pobladores de Manzanáres cierta es tension de tierras baldías, i de la lei adicional 
de 21 de abril último, Camilo A. Echeverri, en calidad de injeniero agrimensor, se 
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compromete a traslad~rse, sm demora, provIsto de los Instrumentos de su propio 
uso que sean necC'sanos, a la aldea de Maozanáres, Estado del ToJima con el 
objeto de practicar la mensura i levantar los planos correspondíen tes a ías doce 
mil hectaras do terreno a que tienen derecho los pobladores de la mencionada aldea. 

Art. 2.° Echeverri dará principio a las 011erficiooes de m€'nsum demarcando 
con límites fijos i levantando el plano respectivo, de una estensíon de doscientas 
hectaras, que se reservan esclusivamente para área de la poblacion de Manzanáres. 

Art. 3.° Una vez determinada el área de poblacion, Echeverri procederá a medir 
i demarcar el demas terreno cedido, en territorio contíouo, consultando como primera 
condicion la conveniencia i salubridad de los moradores que allí se establez"an i 
levantando la correspondiente carta topográfica en que se hallen fijados, en lo po~i
ble, límites naturales i precisos. 

Art. 4.° Echeverri se obliga igualmente a incorporar en la carta o plano jene
ral de los terrenos la demarcacion de los lotes a que tienen derecho los pobladoro'! 
segun los artículos 6.° i 7.° de la lei, i a ayudar eficazmente a la comision agraria en 
la práctica de las fur;lCiones que le atribuye el articulo 8.° de la misma lei, siempre 
que la autoridad política d.e Manzanáres tenga el cuidado de preparar oportuna
mente las listas de pobladores que se mencionan en los artículos 4.° i 5.° 

Art. 5.° La carta o plano de que trata el artículo 1.0 de la lei de 21 de abril, 
contendrá. todos los pormenores de dibujo topográfico necMarios para evitar en cual
quier tiempo dudas o disputas que pudieran suscitarse acerca de los linderos de las 
tierras, de la denominacion de los montes o montañas, de l~ bifurcacion .de éstas i de 
los nombres i curso de los diversos rios o cOlTientes de aguas &.a De la carta i de la 
esposicionjeodésica de las operaciones practicadas, se harán tres ej emplares autén
ticos, firmados por Echeverri, los cuales serán presentados al Poder Ejecutivo nacio
nal para los efectos del espresado artículo 1.0 de la leí. 

Art. 6.° Echeverri se obliga a entregar terminados los trabajos a que se refieren 
los artículos anteriores, i a dejar cumplidas todas las condiciones que le impone al 
Injeniero oficial la citada lei de 21 de abril, dentro del perentoriO' término de seis 
meses, que empezarán a contarse veinte di as despues de firmado i aprobado es te 
contrato. 

Art. 7.° El Gobierno nacional, como indemnizacion de los trabajos de medicion 
i levantamiento de planos, se compromete a pagar a Echeverri doce i medio centa
vos por cada hectara de tierra que mida, quedando a cargo de éste sus gastos de ida 
i regreso a la aldea de Manzanáres i de permanencia alH. ' 

Art. 8.° El pago de que trata el articulo anterior lo hará el Gobierno nacional 
a Echeverri en los siguientes términos: quinientos pesos inmediatamente despues 
de aprobado este ct;mtrato por el Poder Ejecutivo, sin lo cual no podrá llevarse a 
efecto· i a razon de cincuenta pesos ($ 50) mensuales desde el dia que comiencen 
los tr~bajos de mensura. El resto de lo que se le quedare debiendo a Echeverri le 
será cubierto en la Tesorería jeneral de la U nion, tan luego como se presenten con
cluidos los trabajos i a satisfaccion del Poder Ejecutivo. 

Art. 9.° Oomo seguridad del cumplimiento de este contrató, i en garantía de 
las Rumas que se le vayan entregando, de acuerdo con el precedente a~tículo, Eche
verri presentará préviamente un fiador abonftdo de la eutera aceptaclOn del Teso
rero jenera1. 

Bogotá, 2 de junio de -1870. 

SALVADOR OAl'IACHO ROLDAN.-CAl\llLO A, E CHEVERIlT. 

Bogotá,- 4 de junio de 1870. 

Aproballo.-El President.e, EUSTORJIO SALGAR. 

El Secretario de Hacienda i Fomento, SAT,VADOR OAlIfA CIIO ROI,DAN. 

I 

I 
I 

l' 
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I 
INSTRUCCIONES dadas a l señor Camilo A. Ech everri acer ca de la manera de cumplir varias cláu· 

sulas del anter ior contra to. 

E8ta~os Unido8 de Colombia.-Porler .E¡jecutzi·o naeional.-Secretar ía de Estado del D espacItO de 
H acienda i Fomento.-Seccion B.a-Ramo de tien 'as baldías.-Número 91.-Bogotá, 7 de 

j uho de 1870 . 

Señor Camilo A . Echeverri. 

Corno segun la naturaleza del contrato celebrado con usted el 2 de junio últi
mo sobre mensura i levantamiento de planos de los terrenos a que tiene.n derecho 
los 'pobladores de la aldea de Manzanáres, se hace necesario que usted reciba ins
t rucciones precisas de esta Secretaría sobre ciertos puntos relacionados con el mejor 
cumplimiento de su comision, paso a comunicárselas a usted. 

La Hallándose situados ' los terrenos cuya medicion se recomienda a usted, en 
,Íllrisdiccion del Estado del Tolima, pero en puntos colindantes con territorio del 
E stado de Antioquia, i aun probablemente en disputa con éste, al practicar las 
operaciones de mensura se cerciotará usted bien por medio de informei:! esactos, toma
dos de personas competent.es i de las autoridades pol1ticas de Manzanáres, si tales 
t errenos se hallan en realidad, de una manera indisputable, en jUl'isdiccion del To
lima, dentro de cuyos límites debe precisamente hacerse la adjudicacion conforme 
a la lei i a los deseos de los vecinos de ese pueblo. Ademas de esos informes debe 
usted tener a la vista la adjunta nota que el señor Secretario de lo Interior i Rela
ciones Esteriores ha dirijido a este Despacho en contestacion a la q ne se le pas6, 
solicitalluo una relacion ofioial i detallada de los límites precisos que forman la línea 
de demarcacion entre los Estados de Antioquia i el Tolima. Al efecto averiguará 
us ted si el rio de la Miel nace efectivamente en el páramo de San Félix; si el nom
bre de éste ha sido alterado o cambiado por al¡:;un otro que se le dé en la actuali
dad; i, sobre todo, si el territorio actual de Manzanáres está situado en la falda 
oriental de la cordillera central, pues todo hace creer que el mas alto filo de las 
cnchillas de esta cordillera es el limite verdaoero p,ntre los dos Estados. En concepto 
del Ej ecutivo, la línea de separacion de las aguas es el limite natural entre los dos 
pueblos, i si las aguas del Manzanáres corren hácia el Magdalena, eso crearia una 
fu erte presuncion de que ese suelo pertenece al Tolima. En todo caso, de acuerdo 
con los vecinos, cuyos intereses son los que la lei i el Poder Ejecutivo desean pro
tej er, usted hará la demarcacion de los baldíos, inclinándose, siempre que no haya 
graves inconvenientes, a lo que dichos vecinos le manifiesten desear. 

En prevision de cualquiera duda, disputa o controversia que pudiera suscitarse 
a -tiempo de ejecutar las operaciones ele mensura, con funcionarios del vecino Estado 
de Antioq uia, acerca de límites, usted se servirá dar cuenta oportunanente de tales 
ocurrencias a este D espacho, a fin de resolver a la mayor brevedad posible las con
sultas que ocurran sobre el particular, evitando así entorpecimientos en la ejecucion 
de los trabajos que están a cargo de usted. . 

2.° Habiéndose estipulado en el artículo 4. 0 del contrato, que usted ayudará 
eficazmen te a la comision agraria en la práctica de las funciones que le atribuye a 
dicha comisiol! la lei de 21 de abril último, siempre que las autoridades de Manza-

I 
nárcR tengan el cuidado de preparar oportunamente las lis tas de pobladores que se 
n encionan en el a rt iculo 4.° de la misma lei, usted se dirijirá inmediatamente en su 

I carácter de agrimensor oficial i contratista, a la primera autoridad política de la 
i A Idea, como lo ha hech o ya esta Secretaría, anunciando su próxima llegada, a fin 

! 

d~ q ue la co mi eion agraria tenga listos los trabajos preparatorios que la lei previene 
i lJU sufran tropiezo ni dem ora alguna los que usted eRtá obligado a practicar en 
asocio de dich a comision, i con los allsilios eficaces que habrán de prestarle los inte
resados i los funcionarios locales. Obtenidos los datos de la comision agraria, usted 

\ 

hará figurar en el plano la distribucion de tierras que ésta. haga. 
3.° Finalmente, confiando el Poder Ejecutivo en la intelijencia i celo patriótico 

I 
de usted, espera que cumplirá puntual i satisfactoriamente todas las estipulaciones 

I 
del con trato i las prevenciones contenidas en. la presente nota. 11 

D e usted atento servidor, SALVADOR CAlIIACHO ROLDAN. 

- - --- - - ---------
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IV 

NOTA del Gobierno del E stado de Antioquia, haciendo una consulta sobrc adjudicacion de tienas b al
días, i resolucion. 

Estados Unidos de Colombia.-.Estado 8oberano (Ze A ntiofluia.-Podel' Jj¡jecutzÍXJ.-Secretaría (le 

Ilaczenda.-Seccion l.a-1\T,úmero 32. 

Señor Sec,,,,tal'io de H acienda i F om ento de la U nion ,-Bogotá. 

l?e I;ta p.resenta<lo el caso en este D espacho de solicitarse p or distintas personas 
la adJudlCaClon de un mismo globo de t.ierras ha ldíaA; i como las disposiciones ej ecu
tivas dictadas últimamente sobre la materia no dicen a quién deba darse la prefe
rencia, bien sea que las distintas solicitudl:'s se introduzcan a la vez, o en fechas 
diferentes, solicita el Poder Ejecutivo que el G obierno de que usied es (ligua órgano, 
se sirva determinar lo que estime mas conveniente. 

Miéntras tanto querlan en suspenso dos solicitudes que se hallan en el caso 
mencionado, 

Soi de usted, con toda consideracion, mui atento i obsecnente servidor. 
MedeIlin, abril 3 de 1870. ABRAHAN MORENO. 

RESOLUCION. 

IJcspaclw de HamenrJa. i F,()menlo,-Seccion 3,u-Rcwno de tier·ras baldtas.-Bogotá, jumo 14 d~ 1870. 

Tomado en consideracion el contenido de la precedente nota del señor Secre
tario de Hacienda uel Estado dé Antioquia, fecha 3 de abril (¡llimo, número 32, 

EL PODER EJECUTIVO RESUELVE: 

En los casos en que <listín tas personas soliciten ante el Gobernador de un 
1I Estado o Prefecto de un Territorio nacional la a(ljudicacion de un mismo globo d-e 

tierras baldías, Re dará la preferencia, por 6rden de fechas, al q ne com pruebe haber 
hecho primero el denuncio de tales terrenos i consignado Sll valor en títulos de con
cesion, con arreglo al inciso 1,0 articulo 10 del decreto de 7 de enero último, sobre 
adjudicacion i enajenacion de tierras baldías, En consecuencia, la prelacion en estos 
casos constituye por sí misma el mejor derecho para obtener la adjudicacion que 
se solicite. 

Si por una singular coincidencia ocurrieren diferentes interesados solicitando a 
la vez, o en un mismo dia i hora, idéntica adjudicacion, i las. solicitudes que se pre
sentaren se hallaren est.rictamente arregladas al inciso 1,0 ar.t.ícnlo 10 ántes citado; el 
punto se decidirá a la suerte, declarándose el derecho a la adjudicacion por el indi
viduo que resultare favorecido mediante ese procedimiento. 

El Secretario, CAlIUCHO ROLDAN. 

v 
CONTRATO sobre mensura i levantamiento de planos de los terrenos a que tienen derecho los 

pobladores de la villa de Nueva Salento. 

Los infrascritos, a saber: Salva<lor Ca01acho Roldan, Secretario de Hacienda i 
Fomento de la Union, debidamente autorizado, por una parte, i por otra Nicolas 
Caicedo D'Elhuyar, en su propio nombre, hemps celebrado el siguiente co.ntrato: 

Art, LOEn ejecucion del decreto lej islatívo de 4 (~e mayo ele 18?6, cedlE?-clo .a 
los pobladores de Nueva. Salento cierta c.stensiOll de tIerras baldífl:s, 1 de la l~l ~dl
cional de 21 de ahril último Nicolas CaIcedo D'Elhnyar, en calIdad de InJenlero 
aO'rilllensor se compromet.e ~ trasladarse dentro de un mes a mas tardar, provisto 
d~ los instr'urnentos de su propio uso i de su pl'ofesion que sean necesarios, a la villa 
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I de ueva Salento ERtado del Oanca, cou (>1 objeto de pracLicar la mensura i levan
ta r los planos cor/espolldientes a las q !lince mil trescientas sesenta !lectaras de terre
nos baldíos a qu e tienen derecho los ~obl~do~'e~ de la espres~da VIlla. 

Art. 2. 0 Oaicedo D'Elhuyar dara pnnclplO a las operacIOnes de mensura, de
marcando con limites fijos i levan tanda el plano resp<,ctivo de una f>stension dfl dos
cientas !lec taras, que se reservan ('~clusivalUente pam área de la poblacion de Nueva 
Sal p- nto. 1 

Art. 3.< Una vez determinada f>1 área de poblacion, Oaicedo D 'Elhuyar pro
cederá a medir i demurca1' el demas terreno cedido, en t erritorio cOlltínuo, consul
tando como primera condicion la conven iencia i salubridad de los moradores que allí 
se es ta.blezcan, i levantando la correspondiente carta topográfica en que se hallen 
fijados en lo posible, límites naturales i precisos. 

Art. 4." Caicedo D'Elhnyar' se obliga igualmente a incorporar en la carta o 
plano jeneral de los terrenos, la demarcacion de los lotes a q ne tienen derecho los 
poblauores ::;egnn los artículos 6.° i 7.° de la lei, i a ayudar eficazmente a la comision 
agraria en la práctica de las funciones que le atribuye el artículo 8.° de la misma lei, 
siempre que la autoridad política de Nueva Salento tenga el cuidado de preparar 
oportunamente las lit>tas de pobladores que se m f> ncionan en los artículot> 4.° i 5.° 

Art. 5.° La carta o plano de que trata -el artículo 1.0 de la lei de 21 de abril, 
contendrá todos los pormenores de dibnjo topográfico necesarios para evitar en cual
quier tiempo dudas o disputas qu e pudieran suscitarse acerca de los linderos de las 
tierras, de la denominacion deJos montes o montañas, d~ la bifurcacion de éstas i de 
los nombres i curso de Jos diversos rios o corrientes de agua &.a Finalmente, Oaicedo 
D'Elhuyar determinará en el plano la posicion j eográfica de los terrenos, por medio 
de la latitud i lonjitud, cont.ando esta última desde el meridiano que pasa por el 
Observatorio a.stronómico de Bogotá. 

Parágrafo. D e la carta i de la e9posicion jeodésica de las operaciones practica
das, se harán tres ejemplares auténticos, firmados p or Oaicedo D'Elhuyar, los cuales 
serán presentados al Poder Ejecutivo nacional para los efectos del espresado artículo 
1. o de la leí. 

Art. 6.° Oaicedo D'Elhllyar se obliga a entre.gar terminados los trabajos a que 

I 
se refieren los artículos antel'iOreR, i a dpjar cumplidas todas las condiciones que le 
impone al Injeniero oficil-ll la citada lei de 21 de abril, dentro del perentorio término 

1, de sflis m eses, que empezarán a contarse treinta dias despues de firmado i aprobado 
este contrato. " -

I Art. 7.° El Gobierno nacional, como indemnizacion de los trabajos de medicion 
11 i leva ntamiento de planos, se compromete a llagar a Oaicedo D'Elhuyar doce-i 
,1 medio clen~dav~s por cada h ectla1raddeNtierra que mida, quedando a cargo de éste sus 

gastos e e I a 1 regreso a la vi a e ueva Salento i de permanencia alli. 
Art. 8.° El pago de "que trata el artículo anterior lo hará el Gobierno nacional 

a Oaiceclo D 'Elhuyar en los sigui(~ntes términos: quinientos pesos dentro de un mes 
despues de firmado est e contrato, i a razon de cincuenta pesos ($ 50) mensuales 
desde el dia que comiencen los trabajos de mensura. El resto de lo que se le quedare 
debiendo a. Oaicedo D Elhuyar, le será cubierto en la Tesorería jeneral de la Union 
tan luego como se presenten concluidos los trabajos i a satisfaccíon del Pode; 
Ejecutivo. 

Art. 9.° Como seguridad del cumplimiento de este contrato, i en garantía de 
las sum as que se le vayan entregando, de acuerdo con el precedente artículo Cai
cedo D'Elhnyar presentará préviamente un fiador abonado de la entera aceptacion 
elel T esorero j eneral. . 

Art. 10. Este oontrato no podrá llevarse a efecto sin la aprobacion del Poder 
Ejecutivo. 

Bogotá, 18 de julio de 1870. 
SÁLVA.DOR OAMA.CHO R OLDAN.-NICOLAS CAICEDO D . 

Bogotá, 18 de julio de 1870. 
·Apl'obado.-El Presidente, E USTORJIO SALGAR. 

El Secretario de Hacienda i Fomento, SALVADOR CAMACHO ROLDAN. 
II 
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VI 
MEMORIALES del señor J osé ~Iaría Saravia F erro, sobre tierras baldías i bosques nacionales i r eso. 

luciones :que a ellos h an r ecaido. ' 

I'\eñor Secretario de Hacienda i Fomento de la U n ion . 

El Con&reso acaba de sancionar una lei que.aut.oriza la libre esplotacion de los 
bosques nacIOnales. Cursan en esa Secretaría I en la Prefectura del Territorio de 
San Martín varíos espedientes relativos a la adj udicacion de algunos baldíos que 
h~ so~icitado i se .me han conce~ido. ~stos t errenos, desde luego, no quedan ~om
prendIdos en lo dIspuesto por dIcha lel, una vez que he pagado su valor llenando 
~o~as las formalidades exijidas por la lei para obtenerlos en propiedad; p¡ro he sido 
mformado por personas competentes, que se preparan por algunos especuladores 
esploraciones sobre los mismos terrenos para esplotarlos, en virtud del derecho que 
suponen les concede la leí. 

Como esto seria un ataqu€ direpto a los derechos que he adquirido lejítima
mente, me veo el:! la necesidad de ocurrir a usted, suplicándole se sirva dictar una 
resolncion jeneral qne evite los perjuicios que necesaria!nente tendrán que sufrir, 
por 1111 abuso de esta clase, los que se encuentran en el IDISDl0 caso que yo. 

No pidiendo sino la garantía de los derechos que me concede la lei, no dudo 
que el señor Secretario se servirá dictar la resolucion que solicito. 

Bogotá, 8 de abril de 1870. 
Señor Secretario. JosÉ MAUÍA SARAVI.A. FERRO. 

RESOLucrON. 

Desp(j(JllO de Hacienda i Fomento.-Bogotá, m(JI/jo 10 de 1870. 

Habiéndose declarado libre la csplotacion de los bosques de las tierras baldías 
pertenecientes a la Nacíon, por la lei de 6 de abril último, el Poder Ejecutivo no 
puede dictar resolucion alguna que limite el derecho que por ella se concede para 
esplotar esos bosques, miéntras se hallen bajo el dominio de la N acion o no sean 
en¡)jenadas las tierras baldías que los encierran. 

En consecuencia, los únicos terrenos que no están comprendidos en las disposi
ciones de la lei, para l os efectos de la libre esplotacion, son los que han sido adjudi
cados definitivamente a cOJllpañías empresarias de caminos, a particulares, en su 
calidad de compradores, o a pobladores &.a por resolncion espresa de la Secretaría 
de Hacienda, cúya resolucion es la que constituye el verdadero título de propiedad 
a tale~ tierras, segun las leyes i decretos vijentes sobre la materia. 

El Secretario, C,HfACHO ROLDAN. 

Ciudadano Presidente de la Union. 

En ejercicio del derecho de peticion, otorgado por la ConstitucioD, ocurro res
petuosamente a solicitar del Poder Ejecutivo la espedicion de una resolncíon cnya 
necesidad se está haciendo sentir desde la promulgacion de la lei sobre libertad de 
esplotacion de bosques nacÍonales. 

Todo individuo que solicita la adjudicacion de un terreno baldío debe, conforme 
a la leí, presentar con la peticion, ademas del comprobante de su ca.lidad de baldío, 
el título o títnlos de concesion que le dan perfecto derecho a su adquisicion, es decir: 
que por el hecho de solicitar la compra de un terreno se le obliga a consignar sn 
valor en el acto, sin cuyo requisito no puede ser admitida su peticiono El Goberna
dor o Prefecto, llenadas estáS formalidades, debe nom brar los agrimensores que prac
tiq nen la m ensura i levan tar el plano topográfico a costa élel in teresa do ; teniendo 
éste, ademas, que hacer fuertes erogaciones prévias, no solo para esplorar el terr.eno 
sino para abrir las troclias que den entrada espedita a los agrimpnsores i su comitrva. 

Es evidente, pues, que desde el momento que se obliga a UD individuo a C~)llsíg- 11 

nar el valor i a hacer fuertes gastos, sin mas deber que el de ll enar las formahdades I 
prescritas por la leí, ésta le reconoce forzosamente el derecho perfecto al terreno. I 
=~ otra manera seri~_co_n~~ario a to~o_e:~ritu de justicia i a los intereses mis- 1I 
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m os del G obierno, q \lien así lo h~ ~'econocido terminante.mente, declarando .en dife
rentes ocasiones que el primer soh cItante de un terreno tiene derecho esclUSIVO a su 
adjudicacion. . .. .... . . 

I! E s iO' uall11ente evidente que las adJuchcaclOnes que se sohCltan en los terrenos 
situados eOn nuest.ras grandes cord illeras, no tienen otro objeto que el de adquirir el 

J

I: derecho escl usivo de esplotar la quina i demas sustancias útiles que contienen los 
bosques, porque bien sabido oos que los .telTe~ o ~ mism os, situados .como e~táJ? ,a 

1I 

grandes c'.istancias de los .cen t ros d~ poblaclOn, C1 eSl~rtos eutera.me? te 1 de mm dlfl
cil acceso, no pueden apli carse a umg nn ot ro uso. SIendo esto lDdIsputable" parece 

'1 fuera de toda duda que los bosques que se enQuentren en este caso, no es tan com-

I prendidos por la lei que concede la libre esplotacion . Si así no fuera, cuál seria el 
obj eto de solicitar h oi la adjudicaciou de un bosque? ¿ habria algun individuo tan · 
poco avi sado qu e fu ese a esplorar \10 t erreno, a pagar su valol', a hacer los fu ertes 
gastos de mensuras, caminos &," t eni endo seguridad de no obtener ot.ro re~ultado 

I con esto que da r el avi so a los especuladores para que vayan inmediatamente a 
aprovecharse de su trabajo i dinero ? Ciurtam ente que no, tanto mas cuanto que 
demorá ndose el despacho en las oficinas del Gobierno indefinidamente, cuando se 
obtuviera la adjlldicacion definitiva, ésta careceria de objeto para el peticionario, 
p orque los bosques estarian completam ente talados, obligándosele así a sufrir, ade
mas de la burla, una fuerte péruida. P ero hai mas, ¿ a qué queuará reducido él 
valor de los títulos de concesion espedidos por el Gobierno en pago a sus acreedo
res ? A algo ménos que nada; i puede esto convenir a sus intereses? de ninguna 
m a nera, porque al emitirlos prometi6 pagarlas con las tierras que posée, empoñando 
en ello su fe pública, i está en el deber de conservar el aliciente que determine su 
colocacion; deber cuyo cumplimiento, a mas de fundar su crédito, lo pone en actitud 
de cancelar esos mismos títulos, libertándose de las obligaciones a ellos inherentes. 

El Gobierno esrá en el deber de no frustrar las lejítimas esperanzas i los cálcu
los que hace el que pide la adj udicacion de un terreno, basados en sus promesas. 

,. 

I . 

El Gobierno está en el deber de resguardar los futuros derechos de quien pide 
una adjudicacion de tierras baldías que contengan quina u otras sustancias, dictan- ¡ 
do las providencias convenientes a fin de impedir el que entre la eticion de la adju- I 
dicacion i el acto que hace ésta, sea privado el terreno solicitado de las riquezas I 
naturales que forman, por sí solas, al ru énos en un largo período de años, el único 
alicient.e que determina la solicitud de adjl1dicacion. 

Para lograr esto, qué se deberia hacer? bastaria que el Gobierno declarara, II por punto jeneral, que aquellas estensiones de baldíos, cuya adjudtcacion se haya 
pedido o se pida de acuerdo con las formalidades legalE's, no pueden ser esplotadas 
por ninguna persona, hasta que no se resuelva definitivamente sobre la adjudica
cion s01ici tada. 

Así como el Gobierno puede conceder, por via de arrendamiento, el derecho 
esclusivo de esplotar ciert.a estension de tierras baldías, sin peljuicio de reconocer i 
hacer e~ctiva la libertad de esplotacion en los bosques no arrendados, de la misma 
mancn~ para dar estímulo i hacer posibles las adj udicaciones de terrenos baldíos en 
cambio de títulos de concesion, está el G obierno en el deber de justicia i de conve
niencia pública, de poner a cubierto de la tala aquellos terrenos cuya adjudicacion 
se pida, porque la lei sobre libre esplotacion no puede anular los derechos adquiri
dos por los tenedores de títulos, lo cual vendria a suceder si se otorgase, por falta 
de una disposicioll t erminante del GobiE'rno, el derecho de privar de sus riquezas 
naturales un t erreno que se pide en cambio de dichos títulos i de acuerdo con leyes 
preexistentes, miéntras se resuE'lve definitivamente la adjudicacion. 

Las razones de estrict.a justicia i de conveniencia pública que sirven de apoyo 
a semejante resolucion ej ecutiva, son obvias, se presentan naturalmente a vuestro 
recto criterio i al de vuestro ilustrado S ecretario. -

Parece, pues, indispensable, si no se q l1ieren hacer frustráneas las adjudicacio
nes pedidaR ya, E' impedir el que se hagan otnts para amortizar los titulos de conce
sion emitidos por el G obierno i puestos al amparo de la fe -pública, el que se espida I 

li
la resoll1cion que respetuosamente solicito i espero como de estricta justicia. 

1I 

BCI?u~~atdá'anl00 (plel'essel~cileemntbcr.e de 1870. I 
u J os:f; MARÍA SARA VlA FERRO. I 

===.======~-
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TI E S O L U C I ON. 

Despacho de Hacienda i Fomento.-Bogotá , 20 de sett'embre ele 1870. 

El P oder Ejecu tivo no encuentra disposicion legal a lguna en qu é apoyarse para 
dictar la resolucion q ue se solicita. P udiera tal vez hacerlo si la lei de 6 de abri l 
úl timo no concediera. a t odos los colombianos el derecho ele 'esplotar las sustancias 
con tenida:> en los baldíos; mas existiendo este permiso espreso del lej islador el P o
d t}r Ejecu tivo no puede restrinjirlo de su propia au toridad. Son baldías la~'Í"ieITas I 

que pertenecen a la N acion, i no dejan de serlo, has ta qu e a v irtud de la espedicion 
del título de propiedad a un adjudicata rio i de la to ma de p osesion por éste se tras-
fiere el dominio a un particula r. ' 

Crée ademas el Poder Ejecutivo que est á en el espíritu de la lei de 6 de abril 
último, el pen samiento de favorecer con esa libertad de esplotacion a los esplot ado
res no propietarios, aunque sin restri njir tampoco la adqui sicion de propiedad en 
los baldíos. En consecuencia, no se accede a es t.a solicitud. 

Publiquese.-El Secretario, CAMACHO R OLDAN. 

VII , 
DECRETO adicion al a los de 7 de enero i .25 de mayo últimos, sobre adjudicacion, enajen l;tcion i arren

damiento de' t ierras baldías . 

EL PRESIDENTE DE LOS ESTAD OS U NIDOS DE COLOMBIA, 

C ONSIDERA N D O : 

Que es necesario fij ar un t érmino para prepal~ar i t erminar las adjudicaciones 
de t errenos baldíos, p orque eu ocasiones ha sucedido que un t erreno denunciado 
abarca una estension m ayor que la que definitivamente se ha adjudicado despues, i 
con la demora indefinida en el cumplimiento de las formalidad es prévias a la adju
dicacion, se inhabilita el t erreno escedente para otras adjudicaciones; i 

Que pudiendo ser el objeto principal con que se solicita una adjudicacion, el 
de esplotar las sustancias que contienen los t errenos pedidos, es justo que ellos que
den al cuidado del interesado para evitar que reciban daño, entre tanto que se adju
dican, siempre que se pague alguna suma al T esoro por el privil ejio que se adquiere 
así en la estraccion de tales sustancias, 

DE C RETA: 

Art. 1.0 Fíjase en ocho meses el t érmino dentro del cual debe medirse i levan
tarse el plano de los baldíos que se denuncian con el objeto de obtener su adjudica
cion definitiva. Este t érmino se contara desde el dia en que se haga la solicitud de 
adj udicacion. 

Parágrafo. Los denuncios de baldíos pendientes deberán terminar dentro de 
seis m eses; pero entencliéndose que en ningun caso será menor de ocho m eses el 
t érmino para cumplir las formalidades, respecto de aquellos que se hayan h echo en 
los úl timos dos meses. 

Art.2.0 Siempre que la adjudicacion de los baldíos no se t ermine (cuando no 
sea por falta de despacho oportuno en las oficinas nacionales) dentro del t érmIno 
espresado en el artículo anterior, puede- hacer el denuncio de los mismos t errenos 11 
cualquiera otra persona, i la adjudicacion se hará en favor del que primero presente 

I 
an eglado el espediente de adjudicacion i cumplidas todas l3;s ,forma]idade~ p~ra ~llo. 

Art. 3.° El denuncio de un terreno como baldío, o sohCltando su adJudlCaclOu, 
I DO concede derechos ningunos al denunciante para impedir la estraccion de sustan-

I 
cias industriales o comerciales que en él se encuentren, pues el t erreno no deja de 
ser baldío hasta que legalmente se trasfiere su dominio a un na rt icular. 

-=-==== --------------
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Art. 4." Las personas que soliciten o hayan soli citado que se les adj udiquen 

I en propiedad ueterminadas porciones de tierras baldicls, t C'ndrán deret:ho a man te
ne rlas en a rrenda illiento d ura nte el tiempo que trascuna hasta qne se les trasfiera 
la propiedad, siempre que al efec to con::;igncn en la Tesorería j !'ne.ral o en la ~dmi
nistracion de Hacienda. nacional del Estado en que se hallen ublCHuas las tlerras, 
10 centavos por cada hectara; bien entend ido que si hecha la m ensura resul tare 
mayor estension, ha.brán de consignarse en dichas ofi cinas los cen tavos correspon
dientes a las hectaras del esceso, sin lo cual no se deGretará In. adj udi cacion. 

Art. 5. 0 Si por informalidad o alguna otra fal ta imputable al solicitante no 
se llevare a efecto la adj udicacion dentro del término de ocho meses fij ado en el 
a rtículo 1.0 de este decreto, deberán consignarse ·en las espresadas oficinas 10 cen
tavos mas por cada hectara, por arrendamiento en el tiempo que trascurra h as ta 
que la adj lldicacion se neve a cabo. ' 

Art. 6. 0 Para los efectos de las consig naciones espresadas, se necesita el recibo 
espediJo por la oficina recaudadora, visado por el Presiden te o Gobernador d el Es
tado respectivo. Este funcionario habrá de dar a la Oficina j enera l de Ouen t as avii30 
de los recibos que vise, para que puedan t enerse presentes al examinar las cuentas 
del empleado q ue h izo la recaudacion. . 

Art. 7. 0 L os funcional·íos ante quienes se soliciten las adjudicaciones j que otor
guen los arrendamientos, darán aviso de estos h echos a la Secretaría de H acienda i 
Fomento, por el próximo correo, det~rminando claram ent e- los linderos, los cuales 
habrán de consistir siempre en puntos naturales qu e se distingan a la s imple vista. 

Art. 8. 0 Quedan en estos t érminos adicionados, el decreto de 7 de enero último, 
sobre las formalidades que deben observarse en la a djudicacion i enaj enacion de 
tierras baldías (Diario Oficial número 1,804) , i el de 25 de mayo, sobre arrenda
miento de las mismas tierras (Diario Oficial número 1,929). 

Dado en B ogotá, a 15 de diciembre de 1870. 
EUSTORJIO SALGAR. 

El Secretario de Hacienda i Fomento, SALVADOR OAMACHO ROLDAN. 
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I 

Casa de moneda de Bogotá. 
INFORME del señor Administrador de la Casa de moneda de Bogotá. 

I Estados Unülos de Colombia.-Aihninú&racwn de la Casa de moneda.-J.Yl¿nw1·o 164.-Bogotá, 31 
de agosto de 1870. 

Señor Secretario de Hacienda i Fomento. 

Aunq ue, mes por mes, i como -está prescrito .por las leyes, reglamentos i órde
nes especiales, se han remitido a esa Secre'taría, a la Oficina jeneral de Cuentas, a 
la Secretaria del TesJro i Crédito nacional i a la Direccion de la Contabilidad j~ne
ral todos los documentos espresivos de la cuenta de esta casa; i aunque mi sucesor 
dará a usted un informe ventajoso con sus propias ideas, i remitirá el cU'adro jene
ral ·de introducciones, amonedacion, productos i gastos, reacuñacion de moneda i 
movimiento de troqueles, correspondiente todo al mismo año; yo me permito hacer 
a usted las siguientes lij eras manifestaciones. . 

Duran te el año económico se ha refaccionado perfectamente bien la totalidad 
del establecimiento, poniéndolo a cubierto del peligro de desplomarse que, en va
rios puntos, lo venia amenazando desde años atras por el mal curso de las aguas i 
el inmenso acopio de inmundicias que existía. Roi se encuentra- perfectamente 
aseado; las cañerías arr'3gladas, i por consiguiente las aguas verifican su curso sin 
tropiezo alguno i sin que pueda temerse un nuevo daño en las paredes, ni que sean 
humedecidas las oficinas. 

Todas las oficinas de la parte alta, las de ensayes, la hermosa sala de acuña
cion i las piezas que constituyen lo que se. llama "La casa del Aaministl'ador," se 
encuentran con los cristales recientemente puestos, i ellas i todas las demas piezas 
del establecimiento con las cerraduras .arregladas, &,a &.a ·En una palabra, repito 
que el establecimiento en su totalidad queda perfectamente aneglado i en aptitud 
de seguir prestando sus servicios al público con prontitud i lo mejor que actual
mente es posible en el pais. 

Se construyeron durante el año económico ochenta i c~nco troqueles para la 
acuñacion de diversas monedas, i queda el acero suficiente para construir los que se 
necesiten durante dos o tres años mas. 

Todas las operaciones de la casa se han ejecutado con la mayor prontitud posi
ble, i el resnltado de la amonedacion conocido jeneralmente por el Gobierno j por 
el público, ha sido relativamente ventajoso sobre el de los años anteriores, ya se 
considere la nitidez, marca &.a de las monedas, ya se tenga en cuenta la dimin,ucion 
de los gastos en el establecimiento, i ya, en fin, se estime el buen estado en que se 
encuentran casi todas las máquinas valiosas i demas útiles desti nados a la amone
dacion que posée la República en esta casa. 1 DO digo la totalidad de ellas porque 
el volante grande de presion, destinado a las monedas de mayor talla, pres(:nta 
fuertes dificultades para recibir el movimiento necesario; pero esta misma máquina 
será arreglada por el injeniel'o señor Estévan Dennis, si el Gobierno lo resuelve, 
pues ya estamos acordados en emprender la obra. 

La notable mejora de las máquin~s i la consiguiento mejor acuüacion débense 
ciertamente a las aptitudes, consagracion i esmero con que han sido atendidas por 
el espresado seüor Dennis, a quien el Gobierno, con marcado acierto, puso al servicio 

23 
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de la N acion, como injeniero nacional mecánico, i a quien, en justicia, me permito 
recomendar al P oder Ejecutivo.. . . 

Corno consecuencia de la rapIdez 1 esmero con que se han ejecutado las opera-
ciones, i aunque no se ha cont~d~ con un fondo especial ~estinado al rescate de los 
metales. durante el año economlao se ha pagado a los mtroductores tan pronto 
COIDO sé ha conocido la lei de las barras introducidas; i me es agradable manifestar 
a u sted que aquellos me han dado las mejores muestras de su satisfaccion por los 
términ~s en que se les ha servido en el establecimiento. 

Las cuentas de los subalternos quedan balanceadas por lo correspondiente al 
l año, i aguardando el fenecimiento definit.ivo que dará la Oficina jeneral de quentas 

a la jeneral de la Casa, para que les sean canceladas. N o les q neda en relaclOn con 
la Casa, can tidad alguna en tierras por beneficiar, porque el bw.neficio se hizo mes 
por mes, conforme a la lei. 

Hoi no queda a deber la Casa cantidad alguna a los introductores. 
L os fondos remitidos por la T esorería j eneral de la República para su reacuña

cion, han sido despachados con igual presteza i se ha devuelto a dicha oficina la 
totalidad de sus productos. 

Queda en las cajas del estableci miento un fondo disponible en metales i dinero, 
que asciende a la cantidad de $ 10,087-999 milésimos; así: 

En dinero. _________________________________ ---- ---- ----$ 1,771-298 
En barras de oro ya reducido a la lei de moneda, segun la cuenta 

respectiva _____________________________________________ --- : -- 1,646-949 

En barras de plata reducidn igualmente a la lei de m oneda, segun 
la cuenta respectiva. __________ ____________________ ___ - - - - - - - - - 6,669-752 

Suma __________________________ $ 10,087-999 

Con esta suma es seguro que en 10 sucesivo no habrá por qué dejar de pagar a 
los introductores el valor de sus introducciones, inmediatamente que se conozca la 
lei de las banw.s que introduzcan. 

. Queda igualmente en la caja un depósito de $ 1,000 fuertes por el señor Mi
guel W. Quintero, como garantia en un contrato celebrado con el Gobierno. 

Ha sido escrupulosamente manejado el papel de banco, i las diversas clases de 
estampillas, quedando arreglada la cuenta. . 

Los gastos de material, contratistas i óbreros ascendieron en el año a _______________________________________________ $ 

Agregando los sueldos de los empleados que alcanzaron a __ _ 
Resulta un total de. _________________________________ $ 
El producto total de rentas i utilidades en el año, alcanzó a_ 

Diferencia entre los gastos i los productos, O sea déficit. ___ $ 
Este déficit se aumenta con el valor de las mermas abonadas 

a los señores Fiel i Fundidor-afinador por las operaciones del año, 
las cuales alcanzaron, segun sus cuentas, a __________________ $ 

Suma el déficit total en el año. ________________ $ 

6,162-125 ms. 
6,030-600 " 

12,192-725 " 
12,041-541 " 

151-184 " 

1,560-079 " 

1,711-263 ms. 

Tomando las operaciones de este año como base para los siguientes, el déficit 
no volverá a resultar, puesto que el Gobierno, en virtud de mis indicaciones ha 
suprimido los destinos de T esorero i V erificador i tambien el sueldo del Portero, 
cuyo gasto era de $ 1,704 anuales. De modo que si las introducciones se aumentan, 
la casa en adelante habrá de producir no solo sus gastos, sino la mayor utilidad 
que dará el aumento de ellas. 

Se recibieron durante el año, de la T esorería j eneral, $ 18,315-465 milésimos 
para su reacuñacion, los cuales dieron un producto de $) 15,813-610 milésimos. De 
modo que la pérdida neta en la operacion fué de $ 2,501-855 milésimos, o sea el 
13! por 100, poco mas o m énos. 

Ahora me permito hacer una comparacion de todos estos resultados con los 
que produjo el es tablecimiento en el año próxirpo pasado de 1868 a 1869. 
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Déficit en el año de 1868 a 1869 ________________________ $ 7,414-610 ms. 
IJem en el que acabó hoL _____________________________ $ 1,711-263 ms. 

Ventajas obteni.das en el presente año ____________________ $ 5,703-347 mB. 
En el año de 1868 a 1869 produjo la reacuñacion una pérdida 

de 18i por 100, i en el presente solo alcanzó al 13! como se ha di
cho. Diferencia, 4! por 100, que sobre $ 18,315-465 milésimos rea-
cuñados, dan uua ventaja de ________________________________ $ 869-983 ms. 

------,--
Total diferencia entre los dos años __________ $ 6,573-330 ms. 

Que es la ventaja obtenida en este año sobre los resultados en el de 1868 a 1869; 
siendo <le advertir que en el presente las introducciones de oro fueron inferiores a 
las del anterior en nna cuarta parte aproximativamente, i las de plata en una dé
cima cuarta parte, mas o ménos. Espero que ni el Gobierno ni los particulares lle
varán a mal que yo haya hecho esta comparacion que me he creido en el deber 
de hacer. 

Al ponerme en marcha para encargarme del nuevo destino que el Gobierno se 
ha servido confiarme, me despido respetuosamente de los miembros del Poder Eje
cutivo, presentándoles mis mas fervientes votos por la prosperidad de nuestra que
rida patria, i el m&s completo lucimiento de la Administracion. 

Boí de usted atento servidor. JACINTO CORREDOR. 

II 

AVISO recordando a los Administradores de Aduana i de Hacienda i a los demas funcionarios de la 
Union i de los Estados, que la introduccion al pais de monedas de cuño nacional o estranjero, a la lei 
de 0,666 milésimos, está terminanteme.nte prohibida por la lei de 7 de julio de 1866, sobre Aduanas, i 
por la de 24 de octubre de 186~, sobre moned.as. 

;. 

Teniendo c0nocimiento el Poder Ejecutivo de que se trata de introducir al pais 
monedas de plata de a ocho décimos, de cuño nacional i estranjero, a la lei de 0,666 
milésimos, se recuerda a los señores Administradores de Aduana i de Hacienda, a 
los demas funcionarios de la U nion i de los Estados, i a los particulares en jeneral, 
que dicha introduccio~ está terminantemente prohibida por el inciso 2,0 articulo 15 
de la lei de 7 de julio de 1866, sobre Aduanas, i por el artículo 20 de la lei de 24 de 
octubre de 1867, sobre monedas nacionales i circulacion de las estranjeras, a cuyo 
efecto se les reproduce a continuacion: 

" Art. 15. Son artículos de prohibida importacion: 
"2.0 La moneda de 1ei inferior a la de novecientos milésimos, la cual será con

fiscada i remitida a la Casa de Moneda mas inmediata, para su reacuñacion en mo
neda de novecientos milésimos." 

Art. 20. de la lei sobre monedas: 
"Queda absolutamente prohibida la introduccion al territorio de la U nion 

de toda moneda de plata cuya lei sea inferior a la de ochocientos treinta i cinco 
milésimos (835 milésimos) i de toda moneda de oro que sea inferior a la de nove
cientos milésimos (900 milésimos). Las monedas estranjeras lejítimas, que sean de 
lei superior a éstas, podrán ser importadas libremente, pero no se abonará premio 
1)01' ellas en las oficinas de recaudacion." -1 

Bogotá, octubre 28 de 1870. 

III 

INFORME del señor Administrador <le la Casa de Moneda de Bogotá.-1S70. 

Señor Secretario de Hacienda i Fomento. 

Encargado de la Administracion de la casa de moneda desde elLO de setieI?bre 
del presente año, he informado a usted al fin de cada uno de los meses venCldos, 
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acerca di " Il marcha i he hecho las indicaciones que me han parecido oportunas 
para m e.i ¡a rJa, pOI' ~hora, en ~o posible, teniend~ preseIi~e ~ue no se. puede ~acer 

I erogaciú lJ sensible, pues el í~ltllllO Congreso reduJo a B U ~l tlm~ espreslOn el capItulo 
del Presupuesto para roa,tenal de las Casas ~e mo~ed~, I no Sl~ r~zon, porqu~ estos 
establflcirnientos han vellIdo decayendo de dla en dla, I en los ultImas once anos no 
han dejado sino pérdicla,s a l T esoro nacional. Tócame en el presente año anunciar a 
usted para conocimiento del Cuerpo L ejislativo, que a esta mala situacion se le ha 
puest~ término en el presente año, respecto a esta Casa, la cual no solo puede con
siderarse hoi como un establecimiento destinado a prestar un servicio al público, sino 
que ha principiado a ser una fuente de ingl:eso para las ,rentas naci?nales, E~ efecto, 
por los cuadros que acompaño al presente mforme, vera usted las mtroducclOnes de 
oro i plata que ha habido en el trimestre, i los p'roductos i gastos, cuyo resúmen es 
el siguiente: 

Introduccion de oro en el trimestre _____________________ kk. 
de plata en id. _________________________ kk. 

Valor de las introducciones _____ ------------------------$ 

PRODUCTOS. 
Por derechos de amonedacion ___________________________ $ 
P or fe bIes _______ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Por aprovechamientos - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Total de los ingresos ______ , ____________ - - $ 

GASTOS. 
En materias i pago de obreros ___________________________ $ 
En personal (sueldos de los empleaclos cubiertos en la Tesore-

ría j eneral.) _________________ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Total de los gastos _____________________ $ 

COMP ARACION. 
Ingresos en el trimestre ________________________________ $ 
Egresos en el id. ______________________________________ _ 

Diferencia líquida en favor del Tesoro ____________________ $ 

Faltando solo por computar la merma, que aproximativamente 
se ha calculado en - - - - - - - - - - - - - - r _________ ~ _________ $ 

/ 

21-503 
1,825-894 

86,368-248 

5,873-926 
164-195 
920-87.4 

6,958-995 

1,647-400 

1,073...,.200 
------

2,720'-600 

6,958-995 
2,720-600 

------
4,238-395 

800 

Este resultado es tanto mas . significativo, si se tiene en cuenta que en el tri
mestre se han hecho gastos est raordinarios para montar la máquina grande de pre
SiOll; que se halla en la Casa sin uso hace mas de veinte años, Es esta la ocasion de 
manifestar C1 u sted, para conocimiento del Pod.er Ejecutivo, que la importante ad
quisicion que ha rá la casa al poner ·en servicio la máqu'ina de que se trata, se deberá 
a la constancia con que trabaja para conseguirlo, él inj eniero mecánico señor Esté
v.an D enn,is, pues hasta ahora se han hecho diferentes tentativas para conseguirlo, i 
SIempre SIn buen suceso. 

- Por el B alance del libro Mayor de la T esorería, que acompaño, verá usted que 
la Casa ha pagado con la mayor puntualidad i esactitlld a los introductores a los 
contratistas i a los obreros, de manera que en el -trimestr6 no ha quedado a d~berse 
Ruma alguna. R especto de la amonedacion que se ha hecho, basta decir que si en 
todo el año continuara como en los tres meses veucidos, seria este el año en que se 
haria la mas fuerte amonedacion ele plata desde el de 1753, en que se fundó est.a 
Casa de mon eda. Usted ha visto las monedas emitidas últimamente, i creo que no hai 
exaj eracion al decir que en su tipo son las mas perfectas que se han acuñado en el pais. 

El servicio de cada una de las oficinas de la, Casa está bien arreglado, notán
dose solo carencia de brazos por la aglomel'acion de trabajos que ha habido. Los 

.... 
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actuales empleados son personas entendidas en el ramo a que se les ha destinado i 
cumplen con sus deberes sati factori amente. ,~ 

La contabilidad, base primordial para la buena marcha de las oficinas de m ane
jo, se halla perfectamente servida por el contador señor Antonio L a R ota, i puedo I 

asegurar a usted que seria difícil, por no decir imposible, mej orar es te ramo del ser
vicio. Juzgo que es ésta una de las oficinas nacionales en donde se halla mejor pl an
teada la contabilidad. La cuenta de la Oasa se presen ta a la Oficina j eneral de cuen
tas, mes por mes, i a las Secretarías de E stado i a la Direccion de la contabilidad 
jeneral se suministran periódicamente cuantos datos son precisos para que el Poder 
Ejecutivo se halle al corriente, clia por dia, de las operaciones que se practican en 
la Casa. 

El laboratorio para ensayos puede prestar hoj los servicios a que está destinado 
con rigurosa esactitud; pues el entendido sujeto q \le ocupa, el destino de ensayador, 
lo mejora constantemente, i sus reconocidas aptitudes dan completa garantía en las 
delicadas operaciones que allí se verifican. 

La oficina de talla í grabado, aun cuando no ha llegado a la . perfeccion apete
cible, se halla tambien en via de adelanto, pues las mf~trices, punzones i troqueles 
se hacen ya con mas perfeccion, i tengo esperanza de que conseguiré mejorar este 
servicio de la Casa, que es uno ' de los mas importan tes para dar el buen Ji po a la 
moneda. 

El torno que posee la Oasa, no solo presta servicios diarios al establecimiento, 
sino que proporciona ganancia al Tesoro con las obras que en él se hacen para los 
particulares, lo cual es conveniente, no solo por el provecho pecuniario que resulta 
a la Oasa, sino porque no habiendo otro en esta ciudad, seria imposible que los par
ticulares pudieran proveerse de las obras que aqui se fabrican, a ménos que las en
cargaran al estranjero. 

En la oficina de fundicion es donde tengo mejores resultados que comunicar a 
usted. Las escandalosas mermas de los años pasados, que han Rido el cáncer ele las 
casas de moneda i fuente de descrédito, cesaron ya. Oonforme a las disposiciones 
ejecutivas, reglamentarias i económicas de la Oasa, la comision de monedas fijó el 
abono de mermas en las oficinas de fuudicion i fielatnra, i, segun lo presupuesto 
para el año ultimo, vijente todavía en el presente, el Fundidor tiene derecho a los 
siguientes abonos: el H por 100 en la fundicion de rieles de crazada, a la lei de 900 
milésimos i de 835; el 1 por 100 en la de rieles de cizalla a la misma lei; e12 por 
100 en la de rieles de crazada a la lei de 666 milósimos; i el H por 100 en la de 
rieles de cizalla a la misma lei. Segun la cuenta corriente con el Fundidor, en el 
trimestre que acabó recibió para la fundicion 2,865 kilógramos, 326 gramos, 34 cen
tígramos de plata, que, reducidos a rieles en la forma i en la lei determinada, conforme 
a las disposiciones que he indicado, debian abonársele por mermas 38 kilógramos, 
382 gramos, 44 centígramos; mas, el actual Fundidor, al entregar a la casa el metal 
reducido a rieles, dió cuenta de que la mern~a efectiva solamente habia sido de 13 
kilógramos, 767 gramos, 95 centígramos, i solo esta suma se le abonó; de donde resulta 
que la Oasa ha ganado por menores mermas la suma de $ 984-579 milésimos, que 
es el valor de la diferencia de 24 kil6gramos, 614 gramos, 49 centígramos, que ha en
trégado de mas dtl lo que la Oasa podi exijirle. La merma, pues, en la fundicion de 
metales no ha alcanzado en el trimestre pasado al ~ por 100, o sea a la tercera parte 
de lo que se habia exijido i abonado hasta el año pasado. Me complazco al dar este 
ihforme que pone en rplieve la pureza con que el señor Ignacio Ortega S. maneja el 
puesto de confianza que con tanto acierto le confió el Poder Ej ecutivo. 

Lo espuesto demuestra claramente el despilfarro que ha habido en épocas an
teriores, por<lue, apesar de hacerse abonos tan fuertes, han quedado debiendo algu
nos de los anteriores empleados sumas de consideracion por alcances liquidados, i 
respecto de los cuales se hace indispensable ya acloptar una providencia que ponga /') 
término a esas cuentas, aprovechando el Tesoro lo que sea posible, pues en la cuenta 
de alcances vienen figurando año tras año veintisiete mil seiscientos sesenta i tres 
lJesos doscientos cincnenta i tres milésimos ($ 27,663- 253) de que son responsables 
varios individuos que han desempeñado los destinos de manejo de esta Oasa. Mis 
predecesores han tomado todo el interes posible para que tal suma ingrese al Te- . 

¡,~~ro, pero sus esfuerzos han sido perdidos porque las ej ecuciones libradas han siJo 
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razones, por la de q ne la Oficina Jeneral de Cuentas h~ ~eneCldo an~ por a,no la, cnen
ta jeneral de la ca a, sin deducit: ~lcance a los Admllllstradores, UDICO caso en que 
pnede hacerse recaer la responsabIlIdad sobre los subaltern o~. A~e~as de esta r~~on, 
exi te la de que las cuentas de los responsables no h an p odIdo hqmdarse defimtlva
mente porque muchos de ellos tienen tierras metálicas aglomeradas i dicen que allí 
está l~ snma que deben. Al obligárseles a que las beneficien, alegan la falta de ele
mentos para verificarlo, i si la Casa intenta hacerlo por s u propia cuenta, protestan 
contra el procedimiento, que evidpntemente les perjudica, pO!'que ningnna de esas 
porciones de tierra contiene la cantidad de metal bastante para saldar la cnenta de 
lo que cada uno debe. P or otra parte, entre los responsables fi guran individuos que 
han muerto i otros que se ha llan insol ven tes. En mi concepto, i despll es de h aber 
estudiado deten idamente este negociado, no queda otro medio para ponerle t érmino, 
que el recabar del Congreso la disposicion correspondiente para que la Casa elabore 
las tierras que los responsables t ienen depositadas, aprovechando lo que ellas pro-

, duzcan i saldando las cuentas. En el artículo 25 del proyecto que acompaño a este 
informe, se halla consignada esta disposicion. 

En la oficina de la fielatura no ha habido merma alglma en el trimestre. Esto 
hace el elojio mas completo del honrado señor Manuel D. Carvajal, j efe de dicha 
oficina. . 

L a maquinaria existente en la Casa es bastante buena, i no hace falta para que 
preste mejor serv icio, sino sustituir la fuerza animal que hoi le da movimiento, por la 
fuerza del vapor; una locomotiva de la fuerza de doce caballos, moverá simultá
neamente la máq uina de laminar metales, la de darles tersura, la de cortar las mone
das, la de acordonarlas, i p or último, las de presiono H e tomado informes, i de ellos 
he podido deducir, que con quince mil pesos podia hacerse tan importante adquisi
cion. El señor P ercy Brandon me ha ofrecido que pediria i h ar,ia traer la máquina, 
cuyo valor se le reem bolsaria descon tándolo paulatinamente de la suma que élmi::;
mo paga a la casa por derecho de amonedacion. 

Esta mejora, unida al establecimiento de la cámara de elaboracion de ácido 
sulfúrico para. mont.ar a su lado la oficina de afinacion de oro i plata, daria por 
resul tado, entre otras ventajas, la mayor garantía a los esplotadores de las minas 
de plata aurífera, pues que sin el apartado de estos dos metales, los introductores 
tienen que perder forzosamente el oro que contiene la plata, porque él es reputado 
como liga estraña; motivo por el cual ningun esplotador de metales finos se resol
verá a hacerlos elaborar en la Casa de moneda, i en caso de exh,tir algun compro
me tilllie~to, es difícil que pueda evitarse el fraude. Las ventajas, pues, de estas 
ofici nas, no necesi tan, al hablar con usted, de demostracion; i entre nosotros es una 
necesidad, puesto que la, plata de nuestras minas es esencialmente aurífera. Como 
prueba de esto, se puede citar las g randes esportaciones que se han hecho de plata 
acuñada, con el objeto, no solo de aprovechar la diferencia en la lei entre los dife
rentes paises respecto a l nuestw, sino tambien el oro que contiene. El estableci
miento de estas elaboraciones no es difícil ni escesivamente costoso, i ademas, la 
cámara de ácido sulfúrico podria dar una utilidad de mucha consideracion al Go
bíerno, con la venta del escedente de fabricacion a un bajo precio para estimular 
las industrias, que debe ser uno de los grandes fines filantrópicos de todo G obierno 
en u n pueblo civilizado. 

Me tomo la libertad de dar un presupuesto aproximado para el establecimiento 
dc la cámara de ácido sulfúrico i de la oficina de apartado, el cual ha sido formado 
en consulta con el distinguido químico señor doctor Liborio Zerda. \ 

Gastos para montar una cámara de elaboracion de ácido sulfúrico, que daria 
aproximadamente cien kilógramos diari os de ácido sulfúrico: 

Armazon de la cámanL __ ________________________________ $ 

~~~~~ ~1.,~gg ~g~~~:~~:} -----------------------~ --------
R ed uccion del plom o a lám inas ____________________________ _ 
4 por 100 de merma. _____________________________________ _ 

Pasan ____________________________ $ 

• 

3,000 

2,000 

1,000 
80 

6,080 
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I Vienen ________________ ---- - ____ ___ $ 6,080 
I Jornal de peones i obreros (aprox imacion) _______________ _____ 1,500 
I Caldera de palastro________________ ____________ _________ __ 300 
I Al~~~i~:1e de platino __________________________________ ___ 1,500 

Cen aJelld, - - - - - - - - - - - - - - - - - - ___ __________________ . _ _ _ _ _ _ _ 500 

11 

1I 

Llaves de caüos &. a____ ____ ____ ____ ____ ____ ____ ____ ____ ___ 200 
Soldadura_______________________________________________ 400 
Gastos diversos - - - - - - - __ - - _______________________ __ . _ _ _ _ _ 500 

\ 

Suma _____________________________ ,--_ $ 10,980 

Establecimien to de la oficina de afinacion de oro i plata. 
Dos ca1cleros ele platino __________________________________ $ 
Construccion de hornos i chimeneas .. _______________________ _ 
Calderos de plomo para descomponer el sulfato de plata _______ _ 
Id. para sacar la plata despues de precipitada por el cobre _____ _ 
Hornos para fundir i granallar la plata ______________________ _ 
Evaporadores de la solucion de cobre, para aprovechar el sulfato 

de este metal, icristalizadores __________________________ _ 
Gastos di versos _________________________________________ _ 

4 ,000 
2,000 
1,000 

500 
1,000 

1,000 
1,000 

s u m a ______________ . ___________________ $ 10,500 

Con la suma de $ 36,000 pueden llevarse a efecto las importantes m f:'joras indi
cadas, i el pais poseerá entónces una Casa de moneda bien montada. 

Mas, ántes de proyectar las reformas de que me ocupo, se hace preciso exami
nar préviamente, i que se decida de una vez, si conviene a la República mantener 
o nó estos establecimientos. 

Partiendo del principio de que en los paioos mineros son indispensables las ca
sas de moneda; que la Nacion se ha reservado la acuñacion de la moneda; que al 
público se le presta en esto servicios importantes, i en fin, que todo pais mediana
mente culto las sostiene, no dudo que la cuestion se resolverá afirmativamente; pero 
entónces debe examinarse si hai conveniencia en conservar todas las existentes hoi, 

La multiplicacion de estos estable~imientos en el pais, es la causa que mas ha 
influido en la penosa marcha de cada uno de ellos, en el déficit que han dejado 
anualmente, i en la decadencia en que se encuentran. Naciones de primer órden no 
mantie-nen 'sino una Casa de moneda, i en Colombia existen tres! Los gastos para 
mantener el tren indispensable en cada una de ellas, han hecho que ninguna pueda 
ateoderse debidamente. En mi concepto, debería fijarse la atencion <le! Gobierno en 
el perfecto arreglo de una de las tres existentes, suprimiendo las otras, U na Casa 
bien montada, es suficiente para prestar los servicios a que atienden las tres exis
tentes hoi. Es un hecho reconocido que la moneda emitida por las Casas de Popayan 
i Medellin, el:! en su tipo la mas atrasada del mundo. Si se quiere que así no suceda, 
es preciso que en cada una de ellas se hagan las mismas i aun mas mejoras de las 
de gue he hablado para montar la de Bogotá, pero esas mejoras vendrian a ser in u
tiles i de n1ngun provecho, pOl'q ue la esplotacion de nuestras minas no da en la 
actualidad ni dará en muchos años la suma bastante de metal es para dar ocupacion 
a tres casas, i ademas porque seria preciso mantener el personal de cada una de 
ellas, sin qu e por esto aumentaran las introducciones; i aun en la hipótesis de que 
éstas se duplicaran, apénas serian bastantes para dar ocupacion a una C:;tsa bien 
es ta bleciela. 

Pudiera hacerse la objecion de quo, refundidas las Casas en una sola, se oca
sionarian a los introdnctores gastos para el trasporte de los metales, pero este argu
mento se desvaneceria rebajando al 5 por 100 los derechos de amonedacion de pla·ta 
i a12 por 100 las ele oro, de manera que con el 3 i el ! por 100, rebajado de 10 que 
hoi se paga, atenderian los introductores al trasporte de los metales por el correo, 
conforme a las tarifas actuales, aun cuando la distancia sea de uno a otro estremo 
de la República. He dicho que pueden rebajarse los derechos de amonedacion, por
que concentrándose todas las operaciones en un solo establecimiento, la cantidaél de 
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metales que se introduzca daria ia suma necesaria para los gastos i aun qnedaria 
utilidad líquida en fa,or de la Ca a. . 

Miéntras que baya tres Casas de moneda,. debe .renuncHl.rse a toda reforma en 
ellas, porque no hai metalc~ para darles ocu paClOl1, DI fondos para hacer gas tos que 
"ienen a quedar improdllcLlvos. 

Cuál de las tres Casas de moneda conviene conservar, es otra cuestion que debe 
examinarse. 

La Casa de moneda dpbe halla rse en el punto en que el Poder Ejecutivo pueda 
vijilarla e in peccionarla de cerca; debe es ta r si tuada en un a de las g rand es pobla-

I ciones; en donde haya mas personas que posean los conocimientos necesari os para 
esta clase de trabajos; {'n donde se pueda dar seguridad a los caudales, i en el que 
esté en mas contacto con los Estados min eros ; en fin, debe preferirse la que esté 
mejor a rreglada, i la. que tenga mayores i mejores elementos. 

Resuelto cste punto, i refundidas las Casas, bastará que se dé la a';!torizacion 
al Poder Ejecutivo para invertir en el completo arreglo de la Casa de moneda hasta 
treinta i seis mi l pesos, snma que considero suficiente para llevar a efecto las obras 
que he indicado. 

En cuanto a las leyes de moneda vij en tes, creo que debieran rec0pil a rse en una 
sol~, i reformarse algunas de sus disposiciones en el sentido de las siguientes indi
caClO lles : 

L a D eclarar que la unidad monetaria en Colombia es el peso de oro, el cual 
pesará un gramo seiscientos doce milígramos a la lei de 0,900; 

2. a Que todas las monedas de plata se emitan a la lei de 0,835, con escepclon 
del medio décimo i del cuar to de décimo, que seguirán amoned á nuose a la lei 
de 0,666; 

3. a Que se simplifique el grabado de las m onedas de talla menor, porque tan
tas cifras ~letras hace imposible el que se rf)alcen los tipos en un espacio tan pe
queño, i de aqllí resulta la poca duracion uel grabado. 

Me permi to acompañar a este informe un proyecto en que h e consignado las 
ideas q ne be emitido, aupmas de recopilar en él t odas las disposiciones vij entes sobre 
Casas de mon eda. Ojalá que es tos apuntamientos sirvan en algo a usted para la 
importante Memoria que presentará al Congreso. 

Bogotá, 6 de diciembre de 1870. JUSTO BRICEÑO. 

El Congreso de los Estados Unidos de Colombia 

DECRETA: 

e A PI TUL o 1." 

Art. L o Las monedas nacionales serán: 
L a El " peso" de oro, que será la unidad monetaria en Colombia, que pesará 

un gramo seiscientos doce milígramos, a la lei de 0,900; 
2. " El " doble condor," que pesará treinta i dos gramos doscientos cincuenta i 

ocho milígramos, a la lei de 0,900, i valdrá veinte pesos ; 
3." El " condor," qu,e pesará diez i seis gramos ciento veintinueve milígramos, 

a la lei de 0,900, i valdrá diez pesos; 
4. a El " medio conuor," que p esará ocho gramos sesenta· Cuatro milígramos, 

a la lei de 0,900, i valdrá cinco p esos; 
5. a El" quinto de condor," que pesará tres gramos doscientos veinticinco mi

ligramos, a la lei de 0,900, i valdrá dos pesos. 
En consecuencia, cada kilógramo de oro reducido a la lei de 0,900 producirá I 

seiscien tos vei n te p esos. 
Art. 2. 0 Las monedas de plata serán: 
L a El "peso," que p esará veinticinco gramos de plata a la lei de 0,835; 
2. " E l "meui9 p eso," que p esará u oce gramos quinientos milígramos, a la lei 

de 0,835, i vatelrá cinco décimos; 
3.a Los "dos décimos," que pesarán cinco gramos a la lei de 0,835, i será su 

valor el que espresa; 
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4. a El "décimo," que pesará dos gramos quinientos milígramos a la lei de 
0,835, i su valor será la décima parte de un peso; , 

5. a El "medio décimo," q ne pesará un gramo doscientos cincuenta milígra
mos, a la lei de 0,666; 

6. a El "cuarto de décimo," con el peso de seiscientos veinticinco milígramos 
a la lei de 0,666. ' 

En consecuencia, cada kil6gramo de plata en esta moneda i en cualquiera de 
las espresadas en los anteriores incisos, producirá cuarenta pesos. 

Art. 3. 0 El fuerte o feble permitido en el peso de las monedas será: de dos 
milésimos del total para las de oro, i de tres milésimos para las de pl~ta. El fuerte 
o feble en la lei o :finura del metal, podrá ser de dos milésimos para las de 01'0 i de 
tres milésimos para las de plata. ' 

Art. 4.° Las monedas de 01'0 tendrán respectivamente el diámetro que pasa a 
espresarse: el "peso" trece milímetros; el "doble condor" treinta i cnatro milíme
tros; el "condor" veintiseis milímetros; el "medio condor" veintiun milimetros; 
el "quinto de condor" diez i seis milímetros. 

Art. 5.° Cada una de las monedas de plata, respectivamente, tendrá el diáme
tro que aqui se espresa: el "peso colombiano" treinta i siete milímetros; el "medio 
peso" treinta milímetros; la moneda de "dos décimos" veintitrés milimetros; el 
" décimo" diez i ocho milímetros; el "medio décimo" catorce milímetros, i el 
" cuarto de déCImo" once milímetros. 

Art. 6.° El sello de todas las monedas de oro i plata será, con escepcion del 
"peso" de oro, del" quinto de condor," del" décimo" de plata, del" medio dé
cimo" i del" cuarto de décimo" de plata, el siguiente: por el anverso el busto de 
la Libertad con la vista hácia la derecha, ceñida la cabeza con una infula en que 
esté grabada en hueco la palabra Libertad, en torno la inscripcion Estados Unidos 
de Oolombia; en la parte inferior las nueve estrellas que representan los Estados de 
la U nion, i al pié del busto el número del año de la acuñacion; por el reverso, el 
escudo de armas de Colombia, adornado con las banderas nacionales i el condor del 
timbre de pié, sobre el escudo, con las alas medio desplegadas i la corona de laurel 
sostenida en el pico; en el contorno, a la izquierda, el peso de la moneda en números, 
a l~ derecha la lei en números i en la parte superior el valor espresado en letras, i 
al pié el nombre del lugar de la acuñacion. 

Art. 7." El "peso" de oro i el "quinto de condor-" llevarán por el anverso el 
busto de la Libertad, como en las otras monedas, i al rededor las nueve estrellas, i 
al pié el año de la acuñacion; por el reverso solamente una corona de olivo i en el 
centro" un peso" o " dos pesos," i al rededor Estados Unidos de Oolombic¿. 

Art. 8.° El "décimo" ae plata, por el anverso, el busto de la Libertad, las 
nueve estrellas i el año de la acuñacion; por el reverso la corona de olivo, eñ el centro, 
en número i letra, "un décimo," i al rededor" Estados U nidos ile Colombia." 

El "medio décimo" de plata, por el anverso, el gorro frijio del escudo de 
armas nacionales, las nueve estrenas i el año de la acuñacion; por el reverso, la 
corona, i en el centro "médio décimo; " en contorno" Estados U nidos de Colombia." 

El " cuarto de décimo de plata" por el anverso, la granada del escudo de 
armas nacionales i el año de la acuñacion i las nueve estrellas; por el reverso, "un 
cuarto" i en derredor "Estados U nidos de Colombia." 

Art. 9.° Las grá:filas de las monedas de oro o de plata se formarán de una série 
de pequeñas semielipseg en contacto por su diámetro menor, i el cordon se compon
drá de prominencias i depresiones alternadas de forma cilíndrica, iguales entre si, 
perpendiculares al corte. 

Los" con dores," "dobles con dores," los" pesos" de plata, los "medios pesos," 
llevarán el cordon liso, i grabadas en_ el corte estas palabras: Dios, lei, libertad. 

Art. 10. Por la plata se pagará en las casas de moneda el 5 por 100 como total 
derecho de amonedacion. 

Art. 11. Por el oro se deducirá, éomo derecho de amonedacion, el 2 por 100 
en especie. . . 

Art. 12. Continuarán admitiéndose por su valor nominal las monedas leJitImas 
emitidas por los Gobiernos de la antigua República de Oolombia i de la Nueva 
Grooada. 

2. 
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Art. 13. Será forzosa en t odas las transacciones privadas, la circulacion i admi-

sion por su valor n ominal de las moned.as a que se refiere la presente.lei. . 
Art . 14. Se admitirán, como eqUIvalentes de las m onedas nacIOnales, las mo

nedas de pla ta i oro de los reinos de F!'ancia, I talia i. B éljica, i las monedas de las 
otras naciones que hayan aceptado el SIstema monetan o frances. 

A r t. 15. Queda absolutamente prohibida la importacion al terr~torio de la Union 
de toda moneda de pla ta cuya leí sea inferior a la de 0,835, i de toda m oneda de oro 
q ne sea inferior a la de 0,900. L as m onedas es tranjeras lejítima~ que sean de lei 
superior a éstas, podrán ser impor tadas libremente, pero no se abonará premio por 
ellas en las oficinas de l'ecaudacion. 

A rt . 16. Qneda prohibida la admision en oficinas n acionales de las m onedas es
tranjeras que no t engan el peso legal por deterioro natural o artificial, i se prohibe 
tf'lmbicn a las oficinas la admision de las monedas nacionales que hayan sido agu-
jereadas o cercenadas. ' 

, Art. 17. E l Poder Ejecutivo activará la reacuñacion de la moneda lisa, haciendo 
el gasto del fondo de ochenta mil pesos destinado al efecto por leyes anteriores. 

Art. 18. Se autoriza al P oder Ejecu tivo para invertir hasta treinta i seis mil 
pesos ($ 36,000) para montar la Casa de moneda, de m anera que las máquinas se 
m uevan por medio del vapor i que se establezca la oficina de apartado de metales. 

Art. 19. L as cuentas de las oficin as ' i establecimientos públicos continuaran 
llevándose en pesos i centavos de peso, segun la estimacion dada a tales monedas 
por la presente lei. 

Art. 20. En caso de que el P oder Ejecutivo tenga conocimiento- oficial i autén
tico de que las naciones cuyas monedas circulan en los Estados Unidos de Colom
bia, hawalterado la lei o el peso de las m onedas, sean de oro o de pi a ta, de talla 
mayor o m enor, di spondrá que la moneda equivalente de Colombia sea acuñada con 
la leí o con el peso que hubieren adoptado las espresadas naciones. . 

A rt. 21 . Suprímense las Casas de moneda de P opayan i Medellin. Las máqui
nas i demas efectos que a juicio del Poder Ejecutivo puedan aprovecharse en la Casa 
de moneda de Bogotá, las h ará traer. Los edificios i demas objetos que no sean 
aplicables a la Casa de moneda, se venderán como bienes nacionales. 

CAPITULO ~.o 

A rt. 22. El personal de la Casa de moneda será: 
U n A dministrador-tesorero, un Fiel de moneda, un Fundidor, un Ensayador, 

un Verifi cador , un Contador T enedor de libros, dos escribien tes i un portero. 
Art. 23. L os empleados de que trata el artículo anterior gozarán de las siguien

t es asignaciones anuales : 

E l A dministrador _________ $ 
E 1 FieL _________________ _ 
E l F undidor. ___ _________ _ _ 
El Ensayador _____________ _ 
El V erifiyador. ____________ _ 

1,440 
1,000 
1,200 

600 
600 

El ContaaoL _____________ " 
Un escrribiente. ___________ _ 
Un id. Cajero ___________ _ 
El- Portero. _______________ _ 

1,000 
384 
384 
120 

Ar t. 24. T odos los operarios de talla i grabado i demas d~ la Casa, serán con
t ra tados por el P oder Ejecutivo. 

A r t. 25. El Poder Ejecutivo dictará las providencias convenientes para que a 
los· individ uos que han servido los dest inos de Fundidor i Fiel de la Casa de moneda 
i que tengan t ierras m etálicas existentes, se les elaboren por' cuenta de la Hepública, 
cancelando lu~go los alcaóces que existen en favor del Tesoro nacional i en contra 
de dich os empleados. 

A rt. 26. El Poder Ejecutivo dictará el reglamento o reglamentos que deban 
rejir tanto para el réj imen interior de la Casa de moneda, como para el arreglo de 
la contabilidad de la Casa. 

Ar t.. 27. Q uedan derogadas todas las leyes de las Casas de moned~, q!le sean 
con t ral'ias a la presen te. 

D ada &.'" 
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VI 

Casa de moneda de Medellin. 
OFICIO diriji~o al señor Secretario de H acienda del Estado de Antioquia proponiendo la r escision del 

contrato de 1867, por el cual se comprometió aquel Gobierno a montar a sus propias espensas una Casa 
de moneda en Medellin, i contestacion. 

/ 

Estados Unidos de Colombia-Poder E¡jeoutivo nao~·onal. -Seoretaría de Estado del Despaclw de 
Haoienda i Fomento.-Secm"on 3.a-Ramo de Monedas.-Número 14.-Bof/otá, abn'l 13 de 1870. 
Al señor Secl'etario de Hacienda del Estado de Antioquia. 

Juzga el Poder Ejecutivo que la Nacion no tiene medios de sostener tres Oasas 
d~ moneda, al mismo tiempo; que la falta de recursos para sostenerlas es obstáculo 
para dotar a todas ellas o a una siquiera, cJ)n las m áquinas, utensilios i material in
dispensable para acuñar moneda que pueda ser recibida con confianza en el interior 
del pais i en los m eTcados estranjeros; q \le esta posicion desfavorable -hace anti-ecú
nómico en la actualidad producir monedas de mala calidad, oríjen de dificultades 
sérias en la circulacion interior, i que apénas son ~dmitidas como barras sujetas a 
nuevo ensaye en el esterior; que las Oasas de moneda de B ogotá i Popayan, por no 
estar situadas en un centro adecuado de produccion minera, no tienen suficiente caI.).ti
dad de metales que acuñar para cubrir siquiera con sus pro-ductos los gastos que oca
s-ionan; que, en fin, la de Medellin es quizás la única que cuenta, por su situacion 
favorable en el primer estado minero de la Union, con elementos de vjda i progreso. 

En esta disposicion de espíritu, el Poder Ejecutivo deseara conocer las opinio-
nes de ese Gobierno sobre los puntos siguientes : • 

1.0 Si el Estado de Antioquia querria rescindir el contrato de 1867, por el cual 
se obligó a montar a sus propias espensas, una Casa de moneda en l\1edellin i vender 
a la Nacion el material de dicha Casa que existe en la actualidad. 

2.0 A cuánto ascenderá el valor de dichos elementos. 
3. 0 Qué presupuesto podria formarse de los nuevos gastos que fueran necesa

rios para montar de un modo satisfactorio ese establecimiento, incluyendo, por su
puesto, los de una oficina de apartado para é.llaboreo i acuñacion de la plata aurÍ
fera que se produce en ese Estado. . 

4. 0 A cuánto asciende o podria ascender anualmente la plata pura que se es
traiga de la plu.ta aurífera que se esplota en las minas antioqueñas. 

5.° Ouánto costaria la adquisicion en propiedad de un edificio adecuado para 
el establet:imiento cómodo i permanente de una Casa 'de moneda. 

Para formar el presupuesto de que se trata en el número 3.° debe usted te.ner 
presente que podria llevarse a Medellin una parte, a lo ménos, del material ya 
acumulado en las Casas de moneda de Bogotá i Popayan. 

Al contestar este oficio, espero que usted se servirá hacerme todas las indíca
ciones que su esperiencia i conocimiento práctico de ese Estado le sujiera, para _con-
tribuir al estudio detenido q ne este asunto requiere. . 

De usted atento servidor. SALVADOR CAMACHO ROLDAN. 

Estados Unidos ae Colombia.--E8tado soberano de A.ntt'oqu~·a.-Poder Ejeoutivo.-Secretaría ae 
Haoienda.-Secáon 1.a-Número 41.--Medelhn, mayo 3 de 1870. 

Señor Secretario de Hacienda i Fomento de la Union. 

Ei Poder Ejecutivo me ha encargado satisfacer los deseos del ciudadano Presi
dente de la U nion, espresados en la carta oficial de usted, fecha 13 de abril último, 
número 14, Ramo de monedas, Seccion 3a ; i para hacerlo me contraeré a cada uno 
de los puntos que ella contiene, de la manera siguiente: 1.0 No tendria inconve
niente el Gobierno de Antioquia en rescindir el contrato de 1867, por el que se 
obligó a mantener a sus propias espensas una Oasa de moneda en esta ciudad, siem
pre que el de la Union asegurase la permanencia de ésta de otra manera. Aqní no 
se efectúa la amonedacion sino por vía de pl'oteccion a la industria minera} pues, 
como lo habrá podido observar el señor Secretario, el Estado no reporta mnguna 
utilidad pecuniaria de la empresa por los crecidos gastos que demanda. 

En cuanto a la venta del material de dicha casa, nada puede resolver el Poder 
Ejecutivo, porque para hacerla necesita la espresa autorizacion de la Lejislatura. 
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I 2 .0 Las máquinas, utensilios, hornos &." existentes h oi en la Casa de m oneda 

de Medellin valen aproximati vamente $ 14,000. 
3.0 Creo que el presupuesto para el montaje de una Casa de moneda. depende 

enteramente del desarrollo que q uiera darse al es tablecimien to, i como adem as se 
ignora lo que de las Casas de B ogotá i Popayan podria destinarse para él , no es fácil 
emitir u na opinion fundada sobre est e asunto; p ero si se atiende a l o que desea ob
tener el Poder Eje:mtivo de la Union i al costo de la oficina de apar tado, iuzgo que 
el montaje de que se t rata no valdria m énos de $ 30,000 sin incluir en esto los 
valores aquí existentes i sin contar tampoco la cámara de plomo . ' 

4 .° Se calcula que la plata pura, proceden te. de las fu ndaciones de Titiribí as
ciende aproximadamente a gramos 3.109,467 ; i que el oro puro ligado a est a plata 
asciende a granos 202,198, cuyo valor es de $ 263,554-62. 

5.° Un edificio adecuado para el establecimiento cómodo i p ermanen te de una 
Casa de moneda en esta ciudad costaria $ 12,000. 

Una Casa de moneda de las dimensiones qu e la desea el P oder E jecut ivo en 
es te Estado, seria seguramente de la mayor importa ncia para d pais, n o tant o por 
la renta que p udiera p rocurarse el Gobierno, cuanto p or la perfeccion que daria a 
nuestra moneda i el apoyo indirecto q ue recibiri an ciertas industrias . R elativamente 
a las u tilidades que pudiera deri var la Nacion de la Casa de m oneda, puede el señor 
Secretario j uzgarlo por sí mi smo al comparar los siguientes datos: 

El p roducto de la Casa de m oneda de Medellin desde el 1.0 de 
agosto de 1867 al 30 de abril ú l timo, fué de. _______ ____ __________ $ 

1 los gastos en el mismo t iempo __________ _________________ _ 
Saldo en favor ____ ___ ~ ____________________________ ______ $ 

31,982-27 
31,399-76! 

582-55 ! 

N o creo por demas informar al señor Secretario que muí p ronto se empezará la 
construccíon de una cámara de plomo p ara la fabricacion de ácido sulfúrico por 
cuenta del Estado, para lo cual han llegado ya de Europa los materiale.'l n ecesarios ; 
i que se calcula que el cost o de esta obra será de $ 12,000, sin incluir el valor del 
local q ue sube a $ 2,000 aproximativamente. 

D eseando haber dej ado satisfecho al Gobierno Ejecutivo de la Union, t engo la 
h onra de suscribirme de usted, señor Secretario, mui atento i obsecuente servidor. 

A BRAHAM MORENO. 

OFICIO al señor Secretario de Hacienda del E stado de Ant ioquia m an if estan do qu e el P oder E jecu t ivo 
nacional desear ia que el de ese Estado designase un apoder ado en Bogotá con quién arreglar l as 
bases de l a adquisicion de los enseres i elem en tos de la Casa de moneda de Medellin. 

E staaos Uniaos de Colom"bJa.-Poiler Fj'ecutivo nacional.-Secretaría de Estado ael Despacho de H a
cienda i Fomento.-S eccion 3.a-Ramo de Monedas.-NúmfPro n.-Bogotá, noviembre 23 ae 1870. 
Señor Secretario de H acienda del E stado de Antioquia. 

Se h a recibido en este D espacho el oficio de usted, fecha 3 de mayo último, sec
cion 1," número 41, i en vista de las ideas manifestadas en él , el Poder Ej ecutivo 
nacional desearia q ue el de ese E stado estableciese en esta ciudad un apoderado con 
qu ién a rreglar las bases de l a adquisicion de los enseres i elementos de la Casa de 
moneda de M edel1in, teniendo en cuenta, eso si: 1.° Que el T esoro nacional es t á en 
incapacidad p ara cubrir al con tado o a plazos cortos, el precio en que se contra ten 
tales elementos; 2 .° Que no siendo, al p arecer, mui p erfectas las m áquinas actual
mente en u so en d ich a Casa de moneda, i siendo, segun toda probabilidad, n ecesario 
reemplazarlas por · otras, no podria ser equitativo fijarl e un alto precio a las actua
les; 3.° Que entre las cláusulas del contrato debiera entrar la de suministro de una 
can tidad, mediante precio equitativo fij ado de antemano, da ácido sulfúrico produ
cido en la cámara de p lomo del Estado. 

El contrato se someteria a la aprobacion del Congreso, i an él se p artirá de la. 
base de conservar i perfeccionar la Casa de moneda de Medellin, en la cnal el Poder 
Ejecutivo nacional está enteramente, no solo de acuerdo, sino mui inclinado a creer 
que es la única que en la R epública se pueda i se debe conservar. 

Sírvase usted ponerlo en conocimiento del señor Gobernador de ese Estado 
para los efectos a que haya lugar. 

D e usted atento servidor. SALVADOR CAMACHO ROLDAN. 
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